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§ 1

Nota de Autor

 

Última modificación: 14 de mayo de 2025
Los avances tecnológicos han hecho que las distancias sean cada vez más pequeñas y 

por ello viajar ha pasado de ser un lujo a convertirse en una opción cada vez más asequible 
e incluso en una forma de vida. Para viajar nos desplazamos en coche, autobús, tren, barco 
o avión. Cuando viajamos nos alojamos en apartamentos turísticos, hoteles o alquilamos una 
autocaravana. Pero con casi total seguridad no somos conscientes de los derechos que nos 
asisten ni de las obligaciones a las que estamos sometidos.

Este Código de los viajeros tiene como objetivo recopilar la normativa nacional con 
incidencia directa en la realización de cualquier tipología de viaje dentro y fuera de España, 
ya sea por motivos de ocio o laborales. Aunque la normativa comunitaria no se ha podido 
incluir en esta obra, el acervo comunitario es muy abundante. Por ello, las principales 
normas serán referenciadas en este apartado, resaltando los aspectos de mayor relevancia 
de cada una de ellas. También se incluirán aquí otras normas estatales que no han podido 
ser reproducidas.

I. DERECHOS DEL VIAJERO

DERECHOS FUNDAMENTALES
Para poder viajar debemos tener la posibilidad de movernos sin restricciones, por ello el 

primer derecho fundamental es la libertad de circulación. A nivel europeo además permite el 
cruce de las fronteras interiores entre los Estados miembros sin controles, salvo casos 
excepcionales. Así consta en los artículos 45 de la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea, 3 del Tratado de la Unión Europea y 20 y 21 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. Como contrapartida se prevé el control de las 
fronteras exteriores en el artículo 77 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
Finalmente, el tema fronterizo es objecto de concreción y desarrollo en el Reglamento (UE) 
2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se 
establece un Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras 
(Código de fronteras Schengen).

ASISTENCIA CONSULAR
Otro de los principios de la Unión Europea reside en garantizar la asistencia diplomática 

y consular permitiendo que «todo ciudadano de la Unión podrá acogerse, en el territorio de 
un tercer país en el que no esté representado el Estado miembro del que sea nacional, a la 
protección de las autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado miembro, en las 
mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado». Se regula en los artículos 46 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 35 del Tratado de la Unión 
Europea y 23 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
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DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Respecto de las personas con discapacidad, cada Reglamento europeo del apartado 

dedicado a las modalidades del transporte y regulación, contienen previsiones concretas que 
les afectan. Además de que en el transporte aéreo disponen de una norma específica el 
Reglamento (CE) nº 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 
sobre los derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte 
aéreo.

II. OBLIGACIONES DEL VIAJERO

REGISTRO DE DATOS PERSONALES
En el ámbito comunitario se han dictado dos nuevas normas orientadas a la recopilación 

y transferencia de datos sobre los pasajeros: el Reglamento (UE) 2025/12 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2024, relativo a la recogida y la transferencia 
de información anticipada sobre los pasajeros para reforzar y facilitar las inspecciones en las 
fronteras exteriores, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2018/1726 y (UE) 
2019/817 y se deroga la Directiva 2004/82/CE del Consejo y el Reglamento (UE) 2025/13 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2024, relativo a la recogida y la 
transferencia de información anticipada sobre los pasajeros para la prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de los delitos de terrorismo y de los delitos graves, y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2019/818.

TRANSPORTE DE ANIMALES DOMÉSTICOS
En el ámbito de las obligaciones de los viajeros y en relación con los animales debemos 

hacer referencia a los artículos 244 a 256 del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de 
los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad 
animal («Legislación sobre sanidad animal») que regulan los «desplazamientos sin fines 
comerciales de animales de compañía a un Estado miembro, desde otro Estado miembro o 
desde un tercer país o territorio».

PREVENCIÓN CONTRA PLAGAS VEGETALES
En lo que respecta al movimiento de plantas o vegetales destacan los artículos 40, 45, 

46 y 75 del Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
octubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por 
el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 228/2013, (UE) nº 652/2014 y (UE) nº 
1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 69/464/CEE, 
74/647/CEE, 93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Consejo.

OBLIGACIONES POR RAZONES DE SEGURIDAD AÉREA
Y para finalizar con las obligaciones por razones de seguridad aérea destacan las 

siguientes normas comunitarias:
- El Reglamento (CE) nº 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 

marzo de 2008, sobre normas comunes para la seguridad de la aviación civil y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) nº 2320/2002.

- El Reglamento (CE) nº 272/2009 de la Comisión, de 2 de abril de 2009, que completa 
las normas básicas comunes sobre la seguridad de la aviación civil establecidas en el anexo 
del Reglamento (CE) nº 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo.

- El Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1998 de la Comisión, de 5 de noviembre de 
2015, por el que se establecen medidas detalladas para la aplicación de las normas básicas 
comunes de seguridad aérea.
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III. CRUCE DE FRONTERAS Y DOCUMENTACIÓN
En cuanto a otra documentación de interés, debemos referirnos a la Instrucción 10/2019, 

de 9 julio, de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se regula el procedimiento 
para otorgar el permiso de viaje fuera del territorio nacional para menores, que incluye como 
anexo la declaración a firmar por los padres o tutores autorizando el viaje.

IV. ADUANAS

RÉGIMEN FISCAL
En materia fiscal es de aplicación el Reglamento (CE) nº 1186/2009 del Consejo, de 16 

de noviembre de 2009, relativo al establecimiento de un régimen comunitario de franquicias 
aduaneras. Podemos destacar el artículo 41 relativo a las mercancías contenidas en el 
equipaje personal de los viajeros, cuyo texto dispone que:

«Serán admitidas con franquicia de derechos de importación las mercancías contenidas 
en el equipaje personal de los viajeros procedentes de terceros países, siempre que dichas 
importaciones estén exentas del impuesto sobre el valor añadido (IVA) en virtud de las 
disposiciones de la legislación nacional adoptadas de conformidad con lo dispuesto en la 
Directiva 2007/74/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2007, relativa a la franquicia del 
impuesto sobre el valor añadido y de los impuestos especiales de las mercancías importadas 
por viajeros procedentes de terceros países [1].

Las mercancías que se importen a los territorios enumerados en el artículo 6, apartado 1, 
de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, estarán sujetas a las mismas disposiciones en 
materia de franquicia de derechos que las importadas a cualquier otro punto del territorio del 
Estado miembro».

PREVENCIÓN DE BLANQUEO DE CAPITALES
En relación con la prevención de blanqueos de capitales, además de la normativa 

nacional, es aplicable el Reglamento (UE) 2018/1672 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de octubre de 2018 relativo a los controles de la entrada o salida de efectivo de la 
Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1889/2005, manteniendo el límite del 
transporte de efectivo de importe igual o superior a 10.000 euros. Destacan los artículos 3 y 
4:

«Artículo 3. Obligación de declarar el efectivo acompañado.
1. Los portadores que transporten efectivo por un importe igual o superior a 10.000 EUR 

deberán declararlo a las autoridades competentes del Estado miembro a través del cual 
entren o salgan de la Unión y ponerlo a su disposición a efectos de control. La obligación de 
declarar el efectivo no se considerará cumplida si la información facilitada es incorrecta o 
incompleta, o el efectivo no se exhibe para su control.

2. La declaración a que se refiere el apartado 1 deberá incluir datos relativos a:
a) el portador, a saber, nombre y apellidos, datos de contacto (incluida la dirección), lugar 

y fecha de nacimiento, nacionalidad y número del documento de identificación;
b) el propietario del efectivo, a saber, si es persona física, nombre y apellidos, datos de 

contacto (incluida la dirección), lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad y número del 
documento de identificación, o, si es persona jurídica, nombre completo, datos de contacto 
(incluida la dirección), número de inscripción registral y, si se dispone del dato, número de 
identificación a efectos del impuesto sobre el valor añadido (IVA);

c) si se dispone de los datos, el destinatario previsto del efectivo, a saber, si es persona 
física, nombre y apellidos, datos de contacto (incluida la dirección), lugar y fecha de 
nacimiento, nacionalidad y número del documento de identificación, o, si es persona jurídica, 
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nombre completo, datos de contacto (incluida la dirección), número de inscripción registral y, 
si se dispone del dato, número de identificación a efectos del IVA;

d) la naturaleza y el importe o valor del efectivo;
e) la procedencia económica del efectivo;
f) el uso al que se vaya a destinar el efectivo;
g) el itinerario de transporte, y
h) el medio de transporte.
3. Los datos enumerados en el apartado 2 del presente artículo se facilitarán por escrito 

o por vía electrónica, utilizando el formulario de declaración [2] a que se refiere el artículo 16, 
apartado 1, letra a). Previa solicitud, se entregará al declarante una copia autenticada de la 
declaración.

Artículo 4. Obligación de informar del efectivo no acompañado.
1. Cuando un importe de efectivo no acompañado igual o superior a 10.000 EUR entre o 

salga de la Unión, las autoridades competentes del Estado miembro a través del cual entre o 
salga de la Unión podrán exigir que el remitente o el destinatario del efectivo, o su 
representante, según el caso, realicen una declaración informativa en un plazo de treinta 
días. Las autoridades competentes podrán intervenir el efectivo hasta que el remitente o el 
destinatario, o su representante, realicen la declaración informativa del efectivo. La 
obligación de informar del efectivo no acompañado no se considerará cumplida cuando la 
declaración no se realice antes de que expire el plazo, la información facilitada sea 
incorrecta o incompleta, o el efectivo no sea puesto a disposición para someterlo a control.

2. La declaración informativa deberá incluir datos relativos a:
a) el declarante, a saber, nombre y apellidos, datos de contacto (incluida la dirección), 

lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad y número del documento de identificación;
b) el propietario del efectivo, a saber, si es persona física, nombre y apellidos, datos de 

contacto (incluida la dirección), lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad y número de 
documento de identificación, o, si es persona jurídica, nombre completo, datos de contacto 
(incluida la dirección), número de inscripción registral y, si se dispone del dato, número de 
identificación a efectos del IVA;

c) el remitente del efectivo, a saber, si es persona física, nombre y apellidos, datos de 
contacto (incluida la dirección), lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad y número de 
documento de identificación, o, si es persona jurídica, nombre completo, datos de contacto 
(incluida la dirección), número de inscripción registral y, si se dispone del dato, número de 
identificación a efectos del IVA;

d) el destinatario o el destinatario previsto del efectivo, a saber, si es persona física, 
nombre y apellidos, datos de contacto (incluida la dirección), lugar y fecha de nacimiento, 
nacionalidad y número de documento de identificación, o, si es persona jurídica, nombre 
completo, datos de contacto (incluida la dirección), número de inscripción registral y, si se 
dispone del dato, número de identificación a efectos del IVA;

e) la naturaleza y el importe o valor del efectivo;
f) la procedencia económica del efectivo, y
g) el uso al que se vaya a destinar el efectivo.
3. Los datos enumerados en el apartado 2 del presente artículo se facilitarán por escrito 

o por vía electrónica, utilizando el formulario de información [3] a que se refiere el artículo 16, 
apartado 1, letra a). Previa solicitud, se entregará al declarante una copia autenticada de la 
declaración informativa de efectivo.».

V. MODALIDADES DE TRANSPORTE Y REGULACIÓN
Finalmente, la Unión Europea ha regulado los derechos de los viajeros en los diferentes 

medios de transporte, con la excepción del transporte multimodal que está en proceso de 
elaboración. A continuación, haremos referencia a los distintos Reglamentos comunitarios y 
en qué medida protegen tales derechos.

TRANSPORTE TERRESTRE
En materia de viajes por carretera la regulación se contiene en el Reglamento (UE) nº 

181/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre los 
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derechos de los viajeros de autobús y autocar y por el que se modifica el Reglamento (CE) 
nº 2006/2004. A continuación, haremos referencia los principales preceptos en función de si 
se trata de servicios regulares o servicios discrecionales y siempre que el punto de 
embarque o desembarque esté situado en el territorio de un Estado miembro.

I) A los servicios regulares de distancia programada inferior a 250 kilómetros se les 
aplican de manera muy limitada los preceptos del reglamento. Excluyendo la regulación 
indemnizatoria, a excepción de las indemnizaciones relacionadas con las sillas de ruedas y 
otros equipos de movilidad (apartados 1 y 2 del artículo 17).

II) Tanto en los casos de servicios regulares de distancia programada igual o superior a 
250 kilómetros y en los casos de servicios discrecionales, además de los derechos 
anteriores, comparten la siguiente regulación:

«Artículo 6. Inadmisibilidad de las exenciones.
1. Las obligaciones respecto de los viajeros derivadas del presente Reglamento no 

podrán ser objeto de limitación o exención mediante, en particular, la introducción de 
excepciones o cláusulas restrictivas en el contrato de transporte.

2. Los transportistas podrán ofrecer condiciones contractuales más favorables para los 
viajeros que las establecidas en el presente Reglamento.

Artículo 7. Fallecimiento o lesiones personales de los viajeros y pérdida o daño del 
equipaje.

1. Los viajeros, de conformidad con el Derecho nacional vigente, tendrán derecho a una 
indemnización por fallecimiento, que comprenderá unos gastos funerarios razonables, o 
lesiones personales, así como por la pérdida o daño del equipaje, debidos a accidentes 
resultantes del uso del autobús o autocar. En caso de fallecimiento de un viajero, este 
derecho se aplicará como mínimo a las personas con las que este tuviera o hubiera tenido 
en el futuro una obligación de alimentos.

2. El importe de la indemnización se calculará de conformidad con el Derecho nacional 
vigente. El límite máximo establecido por el Derecho nacional a la indemnización por 
fallecimiento o lesiones personales o por la pérdida o daño del equipaje para cada ocasión 
no será inferior a:

a) 220.000 EUR por viajero;
b) 1.200 EUR por pieza de equipaje. En caso de daños a una silla de ruedas, demás 

equipo de movilidad o dispositivos de asistencia, el importe de la indemnización equivaldrá 
siempre al coste de la sustitución o reparación del equipo perdido o dañado».

III) Mientras que los siguientes derechos son exclusivos de los servicios regulares de 
distancia programada igual o superior a 250 kilómetros:

«Artículo 19. Continuación, recorrido alternativo y reembolso.
1. Cuando un transportista tenga razones para suponer que un servicio regular vaya a 

cancelarse o a tener un retraso de más de 120 minutos en su salida desde una estación, así 
como en caso de sobrerreserva, le ofrecerá de inmediato al viajero elegir entre:

a) continuación o recorrido alternativo hasta el destino final sin coste adicional y en la 
primera ocasión posible, en condiciones comparables a las estipuladas en el contrato de 
transporte;

b) reembolso del precio del billete y, si procede, un servicio de vuelta gratuito en autobús 
o autocar en la primera ocasión posible, al primer punto de partida mencionado en el 
contrato de transporte.

2. Si el transportista no ofrece al viajero la posibilidad de elegir a que se refiere el 
apartado 1, este tendrá derecho a percibir una indemnización que ascenderá al 50 % del 
precio del billete, además del reembolso estipulado en el apartado 1, letra b). El transportista 
abonará dicha cantidad en el plazo de un mes a partir de la presentación de la solicitud de 
indemnización.

3. En caso de avería del autobús o autocar durante el viaje, el transportista facilitará bien 
la continuación del servicio con otro vehículo desde el punto en que se encuentre el vehículo 
averiado, o bien transporte desde el punto en que se encuentre el vehículo averiado hasta 
un punto de espera o una estación adecuados desde donde sea posible la continuación del 
viaje.
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4. Cuando un servicio regular se cancele o se retrase más de 120 minutos en su salida 
desde una parada de autobús, el viajero tendrá derecho a que el transportista se haga cargo 
de la continuación, el recorrido alternativo o el reembolso a los que se hace referencia en el 
apartado 1.

5. El pago del reembolso establecido en el apartado 1, letra b), y en el apartado 4 se 
efectuará en los 14 días siguientes al ofrecimiento o a la recepción de la solicitud. El pago 
cubrirá el coste total del billete, al precio que se haya pagado, de la parte o partes del viaje 
que no se hayan hecho y de la parte o partes ya hechas si el viaje no sirve ya a los fines del 
plan de viaje original del viajero. Para los viajeros que estén en posesión de pases de viaje o 
de abonos de temporada, el pago será equivalente a la parte proporcional del coste 
completo del pase o abono. El reembolso se pagará en dinero, a no ser que el viajero acepte 
otra forma de reembolso.

Artículo 20. Información.
1. En caso de cancelación o retraso en la salida de un servicio regular, el transportista o, 

según proceda, el gestor de la estación informarán de la situación a los viajeros que salgan 
de las estaciones, lo antes posible y en cualquier caso a más tardar 30 minutos después de 
la hora de salida programada, así como de la hora estimada de salida en cuanto se disponga 
de esa información.

2. En caso de que los viajeros pierdan una conexión, prevista en el horario, debido a una 
cancelación o retraso, el transportista o, según proceda, el gestor de la estación, harán 
esfuerzos razonables para informarles sobre las conexiones alternativas.

3. El transportista o, según proceda, el gestor de la estación, velarán por que las 
personas con discapacidad o con movilidad reducida reciban en formato accesible la 
información exigida en los apartados 1 y 2.

4. Cuando sea posible, la información exigida en los apartados 1 y 2 será facilitada por 
medios electrónicos a todos los viajeros, incluidos los que no partan de las estaciones, 
dentro de los plazos señalados en el apartado 1, si el viajero así lo solicita y ha facilitado al 
transportista los datos de contacto necesarios.

Artículo 21. Asistencia en caso de cancelación o retraso en la salida.
Para un viaje de una duración prevista de más de tres horas, el transportista, en caso de 

cancelación o retraso en la salida de la estación de más de 90 minutos, ofrecerá al viajero 
gratuitamente:

a) aperitivos, comidas o refrigerios en proporción razonable al tiempo de espera o 
retraso, siempre que se disponga de ellos en el autobús o la estación o puedan 
razonablemente proveerse;

b) una habitación de hotel u otro tipo de alojamiento, así como asistencia para organizar 
el traslado entre la estación y el lugar de alojamiento cuando sea necesaria una estancia de 
una o más noches. El transportista podrá limitar a 80 EUR por noche y por viajero, por un 
máximo de dos noches, el coste total del alojamiento, limitación que no incluirá el transporte 
de ida y vuelta entre la estación y el lugar de alojamiento.

Al aplicar el presente artículo, el transportista prestará atención especial a las 
necesidades de las personas con discapacidad y las personas con movilidad reducida y de 
toda persona acompañante.

Artículo 22. Otras reclamaciones.
Ninguna disposición contenida en el presente capítulo impedirá a los viajeros solicitar 

ante los órganos jurisdiccionales nacionales indemnizaciones, de conformidad con el 
Derecho nacional, por los daños y perjuicios resultantes de la cancelación o el retraso de los 
servicios regulares.

Artículo 26. Reclamaciones.
Los transportistas crearán o dispondrán de un mecanismo de tramitación de las 

reclamaciones relativas a los derechos y obligaciones establecidos en el presente 
Reglamento.

Artículo 27. Presentación de reclamaciones.
Sin perjuicio de las demandas de indemnización según lo dispuesto en el artículo 7, si el 

viajero cubierto por el presente Reglamento desea presentar una reclamación contra el 
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transportista, la presentará en los tres meses siguientes a la fecha en que se haya prestado 
o se hubiera debido prestar un servicio regular. En el mes siguiente a la recepción de la 
reclamación, el transportista notificará al viajero que su reclamación se ha admitido, se ha 
desestimado o todavía se está examinando. El plazo para proporcionar la respuesta 
definitiva no será superior a tres meses a partir de la fecha de recepción de la reclamación».

TRANSPORTE AÉREO
En materia de transporte aéreo, hay que destacar en primer lugar la regulación contenida 

en el Reglamento (CE) nº 2111/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2005, relativo al establecimiento de una lista comunitaria de las compañías 
aéreas sujetas a una prohibición de explotación en la Comunidad y a la información que 
deben recibir los pasajeros aéreos sobre la identidad de la compañía operadora, y por el que 
se deroga el artículo 9 de la Directiva 2004/36/CE y que es objeto de actualización 
constante [4].

También destaca el Reglamento (CE) n° 785/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre los requisitos de seguro de las compañías aéreas y 
operadores aéreos, cuyo artículo 6 regula los seguros de responsabilidad por los pasajeros, 
equipaje y carga [5]:

«1. Con respecto a la responsabilidad por los pasajeros, la cobertura mínima del seguro 
será de 250.000 DEG [6] por pasajero. No obstante, con respecto a las operaciones no 
comerciales realizadas con una aeronave de una MTOM igual o inferior a 2700 kg, los 
Estados miembros podrán establecer una cobertura mínima del seguro más reducida, 
siempre que dicha cobertura sea al menos de 100.000 DEG por pasajero.

2. Con respecto a la responsabilidad por el equipaje, la cobertura mínima del seguro será 
de 1.288 DEG por pasajero en las operaciones comerciales.

3. Con respecto a la responsabilidad por la carga, la cobertura mínima del seguro será 
de 22 DEG por kilogramo en las operaciones comerciales.

4. Los apartados 1, 2 y 3 no se aplicarán a los vuelos sobre el territorio de los Estados 
miembros efectuados por compañías aéreas no comunitarias y por operadores aéreos que 
utilicen aeronaves matriculadas fuera de la Comunidad, que no conlleven el aterrizaje en 
dicho territorio o el despegue del mismo.

5. Los valores considerados en el presente artículo podrán modificarse, según 
corresponda, cuando las modificaciones de los tratados internacionales correspondientes 
pongan de manifiesto la necesidad de tal decisión, de conformidad con el procedimiento 
mencionado en el apartado 2 del artículo 9». Mientras que los derechos de los viajeros se 
regulan en el Reglamento (CE) nº 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y 
asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o 
gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) nº 295/91. Resulta de 
aplicación:

a) a los pasajeros que partan de un aeropuerto situado en el territorio de un Estado 
miembro sujeto a las disposiciones del Tratado;

b) a los pasajeros que partan de un aeropuerto situado en un tercer país con destino a 
otro situado en el territorio de un Estado miembro sujeto a las disposiciones del

Tratado, a menos que disfruten de beneficios o compensación y de asistencia en ese 
tercer país, cuando el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo en cuestión sea un 
transportista comunitario.

Se contienen los siguientes derechos para los pasajeros:
«Artículo 4. Denegación de embarque.
1. Cuando un transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo prevea que tendrá que 

denegar el embarque en un vuelo, deberá, en primer lugar, pedir que se presenten 
voluntarios que renuncien a sus reservas a cambio de determinados beneficios, en las 
condiciones que acuerden el pasajero interesado y el transportista aéreo encargado de 
efectuar el vuelo. Los voluntarios recibirán asistencia de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8, además de los beneficios mencionados en este apartado.
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2. En caso de que el número de voluntarios no sea suficiente para que los restantes 
pasajeros con reservas puedan ser embarcados en dicho vuelo, el transportista aéreo 
encargado de efectuar el vuelo podrá denegar el embarque a los pasajeros contra la 
voluntad de éstos.

3. En caso de que deniegue el embarque a los pasajeros contra la voluntad de éstos, el 
transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo deberá compensarles inmediatamente de 
conformidad con el artículo 7 y prestarles asistencia de conformidad con los artículos 8 y 9.

Artículo 5. Cancelación de vuelos.
1. En caso de cancelación de un vuelo:
a) el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo ofrecerá asistencia a los 

pasajeros afectados conforme al artículo 8, y
b) el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo ofrecerá asistencia a los 

pasajeros afectados conforme a la letra a) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 9 así 
como, en caso de que se les ofrezca un transporte alternativo cuando la salida prevista del 
nuevo vuelo sea como mínimo al día siguiente de la salida programada del vuelo cancelado, 
la asistencia especificada en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 9, y

c) los pasajeros afectados tendrán derecho a una compensación por parte del 
transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo conforme al artículo 7, a menos que:

i) se les informe de la cancelación al menos con dos semanas de antelación con 
respecto a la hora de salida prevista, o

ii) se les informe de la cancelación con una antelación de entre dos semanas y siete días 
con respecto a la hora de salida prevista y se les ofrezca un transporte alternativo que les 
permita salir con no más de dos horas de antelación con respecto a la hora de salida 
prevista y llegar a su destino final con menos de cuatro horas de retraso con respecto a la 
hora de llegada prevista, o

iii) se les informe de la cancelación con menos de siete días de antelación con respecto 
a la hora de salida prevista y se les ofrezca tomar otro vuelo que les permita salir con no más 
de una hora de antelación con respecto a la hora de salida prevista y llegar a su destino final 
con menos de dos horas de retraso con respecto a la hora de llegada prevista.

2. Siempre que se informe a los pasajeros de la cancelación, deberá darse una 
explicación relativa a los posibles transportes alternativos.

3. Un transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo no está obligado a pagar una 
compensación conforme al artículo 7 si puede probar que la cancelación se debe a 
circunstancias extraordinarias que no podrían haberse evitado incluso si se hubieran tomado 
todas las medidas razonables.

4. La carga de la prueba de haber informado al pasajero de la cancelación del vuelo, así 
como del momento en que se le ha informado, corresponderá al transportista aéreo 
encargado de efectuar el vuelo.

Artículo 6. Retraso.
1. Si un transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo prevé el retraso de un vuelo 

con respecto a la hora de salida prevista:
a) de dos horas o más en el caso de todos los vuelos de 1500 kilómetros o menos, o
b) de tres horas o más en el caso de todos los vuelos intracomunitarios de más de 1500 

kilómetros y de todos los demás vuelos de entre 1500 y 3500 kilómetros, o
c) de cuatro horas o más en el caso de todos los vuelos no comprendidos en las letras a) 

o b), el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo ofrecerá a los pasajeros la 
asistencia especificada en:

i) la letra a) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 9, y
ii) las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 9 cuando la hora de salida prevista sea 

como mínimo al día siguiente a la hora previamente anunciada, y
iii) la letra a) del apartado 1 del artículo 8 cuando el retraso es de cinco horas como 

mínimo.
2. En cualquier caso, se ofrecerá la asistencia dentro de los límites de tiempo 

establecidos más arriba con respecto a cada tramo de distancias.
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Artículo 7. Derecho a compensación.
1. Cuando se haga referencia al presente artículo, los pasajeros recibirán una 

compensación por valor de:
a) 250 euros para vuelos de hasta 1.500 kilómetros;
b) 400 euros para todos los vuelos intracomunitarios de más de 1.500 kilómetros y para 

todos los demás vuelos de entre 1.500 y 3.500 kilómetros;
c) 600 euros para todos los vuelos no comprendidos en a) o b).
La distancia se determinará tomando como base el último destino al que el pasajero 

llegará con retraso en relación con la hora prevista debido a la denegación de embarque o a 
la cancelación.

2. En caso de que, con arreglo al artículo 8, se ofrezca a los pasajeros la posibilidad de 
ser conducidos hasta el destino final en un transporte alternativo con una diferencia en la 
hora de llegada respecto a la prevista para el vuelo inicialmente reservado:

a) que no sea superior a dos horas, para todos los vuelos de 1.500 kilómetros o menos, 
o

b) que no sea superior a tres horas, para todos los vuelos intracomunitarios de más de 
1.500 kilómetros y para todos los demás vuelos de entre 1.500 y 3.500 kilómetros, o

c) que no sea superior a cuatro horas, para todos los vuelos no comprendidos en a) o en 
b), el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo podrá reducir en un 50 % la 
compensación prevista en el apartado 1.

3. La compensación a que hace referencia el apartado 1 se abonará en metálico, por 
transferencia bancaria electrónica, transferencia bancaria, cheque o, previo acuerdo firmado 
por el pasajero, bonos de viaje u otros servicios.

4. Las distancias indicadas en los apartados 1 y 2 se calcularán en función del método 
de la ruta ortodrómica.

Artículo 8. Derecho al reembolso o a un transporte alternativo
1. Cuando se haga referencia a este artículo, se ofrecerán a los pasajeros las opciones 

siguientes:
a) - el reembolso en siete días, según las modalidades del apartado 3 del artículo 7, del 

coste íntegro del billete en el precio al que se compró, correspondiente a la parte o partes del 
viaje no efectuadas y a la parte o partes del viaje efectuadas, si el vuelo ya no tiene razón de 
ser en relación con el plan de viaje inicial del pasajero, junto con, cuando proceda:

- un vuelo de vuelta al primer punto de partida lo más rápidamente posible;
b) la conducción hasta el destino final en condiciones de transporte comparables, lo más 

rápidamente posible, o
c) la conducción hasta el destino final, en condiciones de transporte comparables, en una 

fecha posterior que convenga al pasajero, en función de los asientos disponibles.
2. Lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 se aplicará también a los pasajeros cuyos 

vuelos formen parte de un viaje combinado, excepto por lo que respecta al derecho a 
reembolso, cuando ese derecho se derive de la Directiva 90/314/CEE.

3. En el caso de las ciudades o regiones en las que existan varios aeropuertos, el 
transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo que ofrezca al pasajero un vuelo a otro 
aeropuerto distinto de aquel para el que se efectuó la reserva deberá correr con los gastos 
de transporte del pasajero desde ese segundo aeropuerto, bien hasta el aeropuerto para el 
que efectuó la reserva, bien hasta otro lugar cercano convenido con el pasajero.

Artículo 9. Derecho a atención.
1. Cuando se haga referencia a este artículo, se ofrecerá gratuitamente a los pasajeros:
a) comida y refrescos suficientes, en función del tiempo que sea necesario esperar;
b) alojamiento en un hotel en los casos:
- en que sea necesario pernoctar una o varias noches, o
- en que sea necesaria una estancia adicional a la prevista por el pasajero;
c) transporte entre el aeropuerto y el lugar de alojamiento (hotel u otros).
2. Además, se ofrecerán a los pasajeros gratuitamente dos llamadas telefónicas, télex o 

mensajes de fax, o correos electrónicos.
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3. Al aplicar el presente artículo, el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo 
prestará atención especial a las necesidades de las personas con movilidad reducida y de 
sus acompañantes, así como a las necesidades de los menores no acompañados.

Artículo 10. Cambio de clase.
1. Si un transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo acomoda a un pasajero en 

una plaza de clase superior a aquella por la que se pagó el billete no solicitará pago 
suplementario alguno.

2. Si un transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo acomoda a un pasajero en 
una plaza de clase inferior a aquella por la que se pagó el billete, en siete días, con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 7, reembolsará:

a) el 30 % del precio del billete del pasajero para todos los vuelos de 1.500 kilómetros o 
menos, o

b) el 50 % del precio del billete para todos los vuelos intracomunitarios de más de 1.500 
kilómetros, excepto los vuelos entre el territorio europeo de los Estados miembros y los 
territorios franceses de ultramar, y para todos los demás vuelos de entre 1.500 y 3.500 
kilómetros, o

c) el 75 % del precio del billete para todos los vuelos no comprendidos en a) o en b), 
incluidos los vuelos entre el territorio europeo de los Estados miembros y los territorios 
franceses de ultramar.

Artículo 11. Personas con movilidad reducida o necesidades especiales.
1. Los transportistas aéreos encargados de efectuar vuelos darán prioridad al transporte 

de las personas con movilidad reducida y sus acompañantes o perros de acompañamiento 
certificados, así como de los menores no acompañados.

2. En casos de denegación de embarque, cancelación y retrasos de cualquier duración, 
las personas con movilidad reducida y sus acompañantes, así como los menores no 
acompañados, tendrán derecho a recibir atención conforme al artículo 9 lo antes posible.

Artículo 12. Compensación suplementaria.
1. El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de los derechos del pasajero a 

obtener una compensación suplementaria. La compensación que se conceda con arreglo al 
presente Reglamento podrá deducirse de la misma.

2. Sin perjuicio de los principios y normas pertinentes del Derecho nacional, incluida la 
jurisprudencia, el apartado 1 no se aplicará a los pasajeros que hayan renunciado 
voluntariamente a una reserva con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 4.

Artículo 13. Derecho de reparación.
Cuando un transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo abone una compensación 

o dé cumplimiento a las demás obligaciones que le impone el presente Reglamento, no 
podrá interpretarse que las disposiciones de este último limitan su derecho a reclamar una 
compensación a cualquier otra persona, incluidos terceros, de conformidad con la legislación 
aplicable. En especial, este Reglamento no limita en ningún modo el derecho del 
transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo de tratar de lograr que un operador 
turístico u otra persona con quien el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo tiene 
un contrato le reembolse. Asimismo, ninguna disposición del presente Reglamento podrá 
interpretarse como una restricción al derecho del operador turístico o de un tercero, no 
pasajero, con quien el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo tenga un contrato, 
de solicitar de este último el reembolso o una compensación con arreglo a la legislación 
aplicable en la materia».

En cuanto al Reglamento (CE) nº 2027/97 del Consejo, de 9 de octubre de 1997, relativo 
a la responsabilidad de las compañías aéreas respecto al transporte aéreo de los pasajeros 
y su equipaje [7], desarrolla las disposiciones pertinentes del Convenio de Montreal. Destaca 
su anexo:

«Responsabilidad de las compañías aéreas en relación con los pasajeros y su equipaje
Este aviso informativo resume las normas en materia de responsabilidad aplicadas por 

las compañías aéreas comunitarias, de conformidad con la legislación comunitaria y el 
Convenio de Montreal.
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Indemnización en caso de muerte o lesión
No hay límite económico fijado para la responsabilidad en caso de lesiones o muerte del 

pasajero. Para los daños de hasta 100.000 DEG (cantidad aproximada en divisa local), la 
compañía aérea no podrá impugnar las reclamaciones de indemnización.

Por encima de dicha cantidad, la compañía aérea sólo puede impugnar una reclamación 
en caso de que pueda probar que no hubo de su parte negligencia ni falta de otro tipo.

Anticipos
En caso de muerte o lesión de un pasajero, la compañía aérea deberá abonar, en el 

plazo de quince días desde el día de la identificación de la persona con derecho a la 
indemnización, un anticipo para cubrir las necesidades económicas inmediatas. En caso de 
fallecimiento, este anticipo no podrá ser inferior a 16.000 DEG (importe aproximado en divisa 
local).

Retraso del pasajero
En caso de retraso del pasajero, la compañía aérea es responsable del daño siempre 

que no haya tomado todas las medidas razonables para evitar el daño o le haya sido 
imposible tomar dichas medidas. La responsabilidad en caso de retraso del pasajero se 
limita a 4.150 DEG (importe aproximado en divisa local).

Retrasos del equipaje
En caso de retraso del equipaje, la compañía aérea es responsable del daño siempre 

que no haya tomado todas las medidas razonables para evitar el daño o le haya sido 
imposible tomar dichas medidas. La responsabilidad en caso de retraso del equipaje se 
limita a 1.000 DEG (importe aproximado en divisa local).

Destrucción, pérdida o daños del equipaje
La compañía aérea es responsable en caso de destrucción, pérdida o daños del equipaje 

hasta la cantidad de 1.000 DEG (importe aproximado en divisa local). Con respecto al 
equipaje facturado, es responsable aún cuando esté exento de culpa, salvo que el equipaje 
ya estuviese dañado. Con respecto al equipaje no facturado, la compañía aérea sólo es 
responsable de los daños causados por su culpa.

Límites más elevados para el equipaje
El pasajero puede acogerse a un límite de responsabilidad más elevado efectuando una 

declaración especial, a más tardar en el momento de facturar, y abonando una tarifa 
suplementaria.

Reclamaciones sobre el equipaje
Si el equipaje facturado ha sido dañado, retrasado, perdido o destruido, el pasajero debe 

señalarlo por escrito a la compañía aérea lo antes posible. Si el equipaje dañado es equipaje 
facturado, el pasajero lo señalará por escrito en el plazo de siete días, y en caso de retraso, 
de veintiún días, en ambos casos a partir del día en que el equipaje se puso a disposición 
del pasajero.

Responsabilidad de la compañía con la que se ha contratado el servicio y de la 
compañía encargada de la prestación efectiva

Si la compañía aérea encargada del vuelo no es la misma que la compañía aérea 
contratante, el pasajero podrá formular una queja o una reclamación a cualquiera de ellas.

Si en el billete consta el nombre o el código de una compañía aérea, ésa es la compañía 
aérea contratante.

Plazos de reclamación
Toda reclamación ante un tribunal deberá presentarse en el plazo de dos años a partir de 

la llegada de la aeronave o del día en que la aeronave hubiese debido llegar.
Fundamento de la información
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Las normas arriba descritas se fundamentan en el Convenio de Montreal de 28 de mayo 
de 1999, desarrollado en la Comunidad por el Reglamento (CE) n° 2027/97 [modificado por 
el Reglamento (CE) n° 889/2002] y por la legislación nacional de los Estados miembros».

Finalmente, hemos de añadir la Comunicación de la Comisión - Directrices interpretativas 
del Reglamento (CE) n.º 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en 
caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, y del 
Reglamento (CE) n.º 2027/97 del Consejo, sobre la responsabilidad de las compañías 
aéreas en caso de accidente, que contiene la jurisprudencia comunitaria desde 2016 y las 
principales cuestiones planteadas en aplicación de los reglamentos que cita.

TRANSPORTE FERROVIARIO
En cuanto a los viajes y servicios de ferrocarril internacionales y nacionales, resulta 

aplicable el Reglamento (UE) 2021/782 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2021, sobre los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril. A 
continuación, haremos referencia los principales preceptos.

«Artículo 15. Anticipos.
1. En caso de que un viajero muera o resulte herido, la empresa ferroviaria, contemplada 

en el artículo 26, apartado 5, del anexo I, abonará sin demora, y en cualquier caso a más 
tardar quince días después de que se haya identificado a la persona con derecho a 
indemnización, los anticipos necesarios para atender a las necesidades económicas 
inmediatas, de forma proporcional a los daños sufridos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, el anticipo no será inferior a 21.000 EUR 
por viajero en caso de muerte.

3. El anticipo no constituirá reconocimiento de responsabilidad y podrá deducirse de 
cualquier suma que se abone posteriormente sobre la base del presente Reglamento, pero 
no dará lugar a reembolso, salvo cuando el daño sufrido haya sido causado por negligencia 
o falta del viajero o de que la persona que haya recibido el anticipo no sea la persona con 
derecho a indemnización.

Artículo 18. Reintegro y conducción por una vía alternativa.
1. En caso de que sea razonable prever, bien a la salida o a causa de la pérdida de un 

enlace o una cancelación, que la llegada al destino final previsto en el contrato de transporte 
sufra un retraso de 60 minutos como mínimo, la empresa ferroviaria que efectúa el servicio 
retrasado o cancelado ofrecerá de inmediato al viajero la opción entre una de las siguientes 
posibilidades, y adoptará las disposiciones necesarias para ello:

a) el reintegro del importe total del billete —en las condiciones en que este haya sido 
abonado— correspondiente a la parte o partes del viaje no efectuadas y a la parte o partes 
ya efectuadas si el viaje ha perdido razón de ser dentro del plan de viaje original del viajero, 
y, cuando así proceda, un servicio de regreso lo antes posible al punto de partida;

b) la continuación del viaje o la conducción por una vía alternativa al punto de destino 
final, en condiciones de transporte comparables y lo antes posible;

c) la continuación del viaje o la conducción por una vía alternativa al punto de destino 
final, en condiciones de transporte comparables, en la fecha posterior que convenga al 
viajero.

2. En caso de que, a efectos de lo dispuesto en el apartado 1, letras b) y c), la 
conducción por una vía alternativa comparable sea efectuada por la misma empresa 
ferroviaria o se encargue a otra empresa, ello no supondrá un coste adicional para el viajero. 
Este requisito también se aplica en caso de que la conducción por una vía alternativa 
suponga el recurso a una clase de servicio superior o a otros modos de transporte. Las 
empresas ferroviarias harán todos los esfuerzos razonables por evitar enlaces adicionales y 
garantizar que el retraso en el tiempo total de viaje sea el menor posible. No se rebajará la 
clase de los servicios de transporte de los viajeros a no ser que sea la única posibilidad 
disponible de conducción por vía alternativa.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, la empresa ferroviaria podrá permitir, 
previa petición del viajero, que este celebre contratos con otros proveedores de servicios de 
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transporte que permitan al viajero llegar al destino final en condiciones comparables, en cuyo 
caso, la empresa ferroviaria reintegrará al viajero los gastos derivados. Cuando no se hayan 
comunicado al viajero las posibilidades de conducción por vía alternativa dentro de los 100 
minutos siguientes a la salida prevista del servicio retrasado o cancelado o del enlace 
perdido, el viajero tendrá derecho a celebrar dicho contrato con otros proveedores de 
servicios de transporte público por ferrocarril, autocar o autobús. La empresa ferroviaria 
reembolsará al pasajero los costes derivados necesarios, adecuados y razonables. Lo 
dispuesto en el presente apartado no afectará a las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas nacionales que concedan a los pasajeros condiciones de transporte por una 
vía alternativa más favorables.

4. Los proveedores de servicios de transporte por vía alternativa ofrecerán a las 
personas con discapacidad y las personas con movilidad reducida un nivel comparable de 
asistencia y accesibilidad cuando ofrezcan servicios alternativos. Los proveedores de 
servicios de transporte por vía alternativa podrán facilitar a las personas con discapacidad y 
las personas con movilidad reducida servicios alternativos adecuados a sus necesidades, 
diferentes de los ofrecidos a los demás viajeros.

5. Los reintegros a que se refiere el apartado 1, letra a), y el apartado 3 se abonarán en 
un plazo de treinta días a partir de la recepción de la solicitud. Los Estados miembros podrán 
exigir a las empresas ferroviarias que acepten tales solicitudes por determinadas vías de 
comunicación, siempre que la solicitud no cree efectos discriminatorios. El reintegro podrá 
pagarse en forma de vales u otros servicios, o de ambas cosas, siempre que las condiciones 
de dichos vales y dichos servicios sean suficientemente flexibles, en particular en términos 
de período de validez y destino, y que el viajero acepte dichos vales o servicios, o ambas 
cosas. No se deducirán del reintegro del precio del billete costes de transacción como tasas, 
gastos telefónicos o sellos.

6. La Comisión adoptará un acto de ejecución por el que creará un formulario común 
para las solicitudes de reintegro en virtud del presente Reglamento [8], a más tardar el 7 de 
junio de 2023. Dicho formulario común se creará en un formato accesible para las personas 
con discapacidad y las personas con movilidad reducida. Ese acto de ejecución se adoptará 
de acuerdo con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 38, apartado 2.

7. Los viajeros tendrán derecho a presentar sus solicitudes utilizando el formulario 
común mencionado en el apartado 6. Las empresas ferroviarias no podrán rechazar una 
solicitud de reintegro por el mero hecho de que el viajero no haya utilizado dicho formulario. 
Si una solicitud no es lo suficientemente precisa, la empresa ferroviaria pedirá al viajero que 
aclare la solicitud y le ayudará a hacerlo.

Artículo 19. Indemnización.
1. El viajero que vaya a sufrir un retraso entre los lugares de partida y de destino final 

especificados en el billete o billete combinado por el cual no se le haya reintegrado el 
importe del billete con arreglo a lo dispuesto en el artículo 18 tendrá derecho a 
indemnización de la empresa ferroviaria por retraso sin por ello renunciar a su derecho al 
transporte. La indemnización mínima por causa de retraso será la siguiente:

a) 25 % del precio del billete en caso de retraso de entre 60 y 119 minutos;
b) 50 % del precio del billete en caso de retraso igual o superior a 120 minutos.
2. El apartado 1 se aplicará también a los viajeros titulares de un abono de transporte o 

abono de temporada. Si dichos viajeros sufren repetidamente retrasos o cancelaciones 
durante el período de validez del abono de transporte o abono de temporada, tendrán 
derecho a una indemnización adecuada de conformidad con las disposiciones de las 
empresas ferroviarias en materia de indemnización. Estas disposiciones fijarán los criterios 
aplicables a los retrasos y al cálculo de las indemnizaciones. Cuando durante el período de 
validez del abono de transporte o abono de temporada se produzcan repetidamente retrasos 
de menos de 60 minutos, se podrán computar de forma acumulativa y se podrá indemnizar a 
los viajeros de conformidad con las disposiciones de las empresas ferroviarias en materia de 
indemnización.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, la indemnización por retrasos se 
calculará en relación con el precio total que el viajero abonó realmente por el servicio que ha 
sufrido el retraso. Si el contrato de transporte se refiere a un viaje de ida y vuelta, la 
indemnización por retraso ya sea en el trayecto de ida o en el de vuelta se calculará en 
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relación con el precio indicado para dicho trayecto en el billete. Si no hubiera ninguna 
indicación del precio de cada trayecto del viaje, la indemnización se calculará en relación con 
el 50 % del precio pagado por el billete. En el mismo sentido, la indemnización en caso de 
retraso de un servicio contemplado en cualquier otro tipo de contrato de transporte que 
otorgue al viajero el derecho de recorrer dos o más trayectos sucesivos se calculará en 
proporción al precio total del billete.

4. En el cálculo de la duración del retraso no se contabilizará ningún retraso sobre el que 
la empresa ferroviaria pueda demostrar que ha ocurrido fuera de la Unión.

5. La Comisión adoptará un acto de ejecución por el que creará un formulario común 
para las solicitudes de indemnización en virtud del presente Reglamento [9] , a más tardar el 
7 de junio de 2023. Dicho formulario común se creará en un formato accesible para las 
personas con discapacidad y las personas con movilidad reducida. Ese acto de ejecución se 
adoptará de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 38, 
apartado 2.

6. Los Estados miembros podrán exigir a las empresas ferroviarias que acepten las 
solicitudes de indemnización por determinadas vías de comunicación, siempre que la 
solicitud no cree efectos discriminatorios. Los viajeros tendrán derecho a presentar sus 
solicitudes utilizando el formulario común mencionado en el apartado 5. Las empresas 
ferroviarias no podrán rechazar una solicitud de indemnización por el mero hecho de que el 
viajero no haya utilizado dicho formulario. Si una solicitud no es lo suficientemente precisa, la 
empresa ferroviaria pedirá al viajero que aclare la solicitud y le ayudará a hacerlo.

7. La indemnización por el precio del billete se abonará en el plazo de un mes a partir de 
la presentación de la solicitud correspondiente. La indemnización podrá pagarse en forma de 
vales u otros servicios, o de ambas cosas, si las condiciones del contrato son flexibles (en 
particular en términos de período de validez y destino). La indemnización se abonará en 
efectivo a petición del viajero.

8. No se deducirán de la indemnización por el precio del billete costes de transacción 
como tasas, gastos telefónicos o sellos. Las empresas ferroviarias podrán establecer un 
umbral mínimo por debajo del cual no se abonará indemnización alguna. Ese umbral no 
podrá ser superior a 4 EUR por billete.

9. Los viajeros no tendrán derecho a indemnización si se le informa del retraso antes de 
comprar el billete o si el retraso debido a la continuación del viaje en otro servicio o a la 
conducción por una vía alternativa es inferior a 60 minutos.

10. La empresa ferroviaria no estará obligada a indemnizar si puede demostrar que el 
retraso, la pérdida del enlace o la cancelación se debió directamente a, o a causas 
vinculadas inherentemente con:

a) circunstancias extraordinarias ajenas a la explotación ferroviaria, como los fenómenos 
meteorológicos extremos, las catástrofes naturales graves o las crisis graves de salud 
pública que la empresa ferroviaria, a pesar de la diligencia requerida por las particularidades 
del caso, no haya podido evitar y cuyas consecuencias no haya podido obviar;

b) culpa del viajero, o
c) el comportamiento de terceros que la empresa ferroviaria, a pesar de la diligencia 

requerida por las particularidades del caso, no haya podido evitar y cuyas consecuencias no 
haya podido obviar, como personas en la vía, robo de cables, emergencias a bordo, 
actuaciones policiales, sabotaje o terrorismo. Las huelgas del personal de la empresa 
ferroviaria, las acciones u omisiones de otra empresa que utilice la misma infraestructura 
ferroviaria y las acciones u omisiones de administradores de infraestructuras y de estaciones 
no quedan cubiertas por la exención a que se refiere la letra c) del párrafo primero.

Artículo 20. Asistencia.
1. En caso de retraso de la salida o de la llegada, o de cancelación de un servicio, la 

empresa ferroviaria o el administrador de estaciones mantendrán informados a los viajeros 
de la situación y de la hora estimada de salida y de llegada del servicio o del servicio 
sustitutivo en cuanto esa información esté disponible. Si los proveedores de billetes y los 
operadores turísticos disponen de dicha información, también se la facilitarán al viajero.

2. En caso de que el retraso a que se refiere el apartado 1 sea como mínimo de 60 
minutos, o de cancelación de un servicio, la empresa ferroviaria que efectúa el servicio 
retrasado o cancelado ofrecerá gratuitamente a los viajeros lo siguiente:
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a) comidas y refrigerios, en una medida adecuada al tiempo de espera, si están 
disponibles en el tren o en la estación o si pueden razonablemente suministrarse teniendo en 
cuenta factores tales como la distancia del suministrador, el tiempo necesario para el 
suministro y el coste;

b) alojamiento en un hotel u otro lugar, y transporte entre la estación de ferrocarril y el 
lugar de alojamiento, en los casos que requieran una estancia de una o más noches o una 
estancia adicional, siempre y cuando sea físicamente posible. En los casos en que dicha 
estancia resulte necesaria debido a las circunstancias mencionadas en el artículo 19, 
apartado 10, la empresa ferroviaria podrá limitar la duración del alojamiento a un máximo de 
tres noches. Siempre que sea posible, se tendrán en cuenta los requisitos de acceso de las 
personas con discapacidad y de las personas con movilidad reducida, así como las 
necesidades de los perros de asistencia;

c) si el tren se encuentra bloqueado en la vía, transporte del tren a la estación de 
ferrocarril, al lugar de partida alternativo o al destino final del servicio, siempre y cuando sea 
físicamente posible.

3. Si el servicio ferroviario se interrumpe y resulta imposible continuarlo o hacerlo en un 
plazo razonable, las empresas ferroviarias ofrecerán lo antes posible servicios alternativos 
de transporte para los viajeros y adoptarán las disposiciones necesarias para ello.

4. Las empresas ferroviarias informarán a los viajeros afectados sobre la manera de 
solicitar un justificante de que el servicio ferroviario ha sufrido un retraso o un retraso que ha 
ocasionado la pérdida de un enlace o ha sido cancelado. Dicho justificante también será de 
aplicación en relación con lo dispuesto en el artículo 19.

5. A la hora de aplicar lo dispuesto en los apartados 1 a 4, la empresa ferroviaria 
correspondiente prestará una especial atención a las necesidades de las personas con 
discapacidad y las personas con movilidad reducida, además de a sus acompañantes y a los 
perros de asistencia.

6. Cuando se establezcan planes de emergencia de conformidad con el artículo 13 bis, 
apartado 3, de la Directiva 2012/34/UE, la empresa ferroviaria coordinará con el 
administrador de estaciones y el administrador de infraestructuras la preparación de estos 
ante la posibilidad de perturbaciones graves y retrasos importantes que bloqueen a un 
número considerable de viajeros en la estación. Dichos planes de emergencia incluirán 
requisitos de accesibilidad a los sistemas de alerta e información».

TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL
Por su parte, el Reglamento (UE) nº 1177/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 24 de noviembre de 2010, sobre los derechos de los pasajeros que viajan por mar y por 
vías navegables y por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2006/2004 se aplica a los 
servicios de pasaje y de crucero con puertos de embarque ubicados en territorio de un 
Estado miembros y a los servicio de pasaje con puerto de desembarque ubicado en territorio 
de un Estado miembro siempre que el operador sea un transportista comunitario. No resulta 
de aplicación:

a) en buques autorizados a transportar hasta 12 pasajeros;
b) en buques en los que la tripulación responsable del funcionamiento del buque esté 

compuesta por tres personas como máximo o cuyo servicio de pasaje en su totalidad cubra 
una distancia inferior a 500 metros, en un solo sentido;

c) en circuitos de excursión y turísticos, excepto los cruceros, o
d) en buques no propulsados por medios mecánicos, así como en buques originales y 

reproducciones singulares de buques de pasaje históricos proyectados antes de 1965 y 
construidos predominantemente con los materiales de origen, autorizados a transportar 
hasta 36 pasajeros.

Las principales obligaciones de los transportistas se indican a continuación:
«Artículo 16. Información en caso de cancelación o retraso de salidas
1. En los supuestos de cancelación o de retraso de la salida de un servicio de pasaje o 

de un crucero, el transportista o, en su caso, el operador de terminal, informarán de la 
situación lo antes posible, y en cualquier caso a más tardar 30 minutos después de la hora 
de salida programada, a los pasajeros que partan de las terminales portuarias o si es posible 
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a los pasajeros que partan de los puertos, y les informarán también de la hora estimada de 
salida y de llegada tan pronto como dispongan de esta información.

2. En caso de que los pasajeros pierdan un servicio de conexión de transporte debido a 
una cancelación o a un retraso, el transportista o, en su caso, el operador de terminal, 
adoptarán cuantas medidas estén a su alcance para informarles sobre las conexiones 
alternativas [10] .

3. El transportista o, en su caso, el operador de terminal, velarán por que las personas 
con discapacidad o las personas con movilidad reducida reciban en formatos accesibles la 
información exigida en virtud de los apartados 1 y 2.

Artículo 17. Asistencia en caso de cancelación o retraso de salidas.
1. Cuando un transportista prevea que la salida de un servicio de pasaje o de un crucero 

vaya a cancelarse o a retrasarse más de 90 minutos con respecto a su hora de salida 
programada, ofrecerá a los pasajeros que partan de las terminales portuarias aperitivos, 
comida y refrescos gratuitos suficientes en función del tiempo que sea necesario esperar, 
siempre que estén disponibles o si pueden suministrarse razonablemente.

2. En el supuesto de cancelación o de retraso en la salida que requiera una estancia de 
una o varias noches o una estancia suplementaria a la prevista por el pasajero, el 
transportista, siempre y cuando sea materialmente posible, ofrecerá de forma gratuita un 
alojamiento adecuado, a bordo o en tierra, a los pasajeros que partan de las terminales 
portuarias, así como el transporte de ida y vuelta entre la terminal portuaria y el lugar de 
alojamiento, además de los aperitivos, las comidas o los refrigerios indicados en el apartado 
1. El transportista podrá limitar a 80 EUR por noche y por pasajero, para un máximo de tres 
noches, el coste total del alojamiento en tierra, limitación que no incluirá el transporte de ida 
y vuelta entre la terminal portuaria y el lugar de alojamiento.

3. Al aplicar lo dispuesto en los apartados 1 y 2, el transportista prestará especial 
atención a las necesidades de las personas con discapacidad, las personas con movilidad 
reducida y, en su caso, los acompañantes.

Artículo 18. Transporte alternativo y reembolso en caso de cancelación o retraso de 
salidas [11].

1. Cuando un transportista prevea que un servicio de pasaje vaya a ser cancelado o a 
retrasarse más de 90 minutos con respecto a su hora de salida programada a partir de una 
terminal portuaria, se ofrecerá inmediatamente a los pasajeros la posibilidad de escoger 
entre:

a) la conducción hasta el destino final, en condiciones de transporte comparables, con 
arreglo al contrato de transporte, en la primera ocasión que se presente y sin coste adicional;

b) el reembolso del precio del billete y, si procede, un servicio de vuelta gratuita al primer 
punto de partida, con arreglo al contrato de transporte, en la primera ocasión que se 
presente.

2. Cuando un servicio de pasaje sea cancelado o sufra un retraso superior a 90 minutos 
en su salida de un puerto, los pasajeros tendrán derecho a dicha conducción o al reembolso 
por el transportista del precio del billete.

3. El pago del reembolso previsto en el apartado 1, letra b), y el apartado 2 se efectuará 
en un plazo de siete días, en metálico, por transferencia bancaria electrónica, transferencia 
bancaria o cheque por el valor del coste íntegro del billete —al precio al que se compró— 
correspondiente a la parte o partes del viaje no efectuadas y a la parte o partes del viaje 
efectuadas, si el viaje ha perdido razón de ser en relación con el plan de viaje inicial del 
pasajero. Con el acuerdo del pasajero, el reembolso total del billete podrá efectuarse 
mediante vales u otros servicios por un importe equivalente a la tarifa a la que se compró, 
siempre que las condiciones sean flexibles, en particular con respecto al período de validez y 
al destino.

Artículo 19. Indemnización por el precio del billete en caso de retraso en la llegada [12].
1. Sin renunciar a su derecho al transporte, los pasajeros podrán solicitar al transportista 

una indemnización cuando la llegada a su destino, con arreglo al contrato de transporte, 
pueda verse demorada. El nivel mínimo de la indemnización será el 25 % del precio del 
billete para los retrasos de como mínimo:

a) una hora en el caso de viajes programados de duración igual o inferior a cuatro horas;
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b) dos horas en el caso de viajes programados de duración superior a cuatro horas, pero 
igual o inferior a ocho horas;

c)tres horas en el caso de viajes programados de duración superior a ocho horas, pero 
igual o inferior a 24 horas, o

d) seis horas en el caso de viajes programados de duración superior a 24 horas.
Si el retraso es superior al doble del tiempo indicado en las letras a) a d), la 

indemnización corresponderá al 50 % del precio del billete.
2. Los pasajeros titulares de un pase de transporte o abono de temporada que sufran 

repetidamente retrasos a la llegada durante su período de validez podrán reclamar una 
indemnización adecuada de conformidad con las disposiciones del transportista en materia 
de indemnización. Estas disposiciones fijarán los criterios aplicables a los retrasos a la 
llegada y al cálculo de las indemnizaciones.

3. La indemnización se calculará en relación con el precio que el viajero abonó realmente 
por el servicio de pasaje que ha sufrido el retraso.

4. Si el contrato de transporte se refiere a un viaje de ida y vuelta, la indemnización por 
retraso a la llegada, ya sea en el trayecto de ida o en el de vuelta, se calculará en relación 
con el 50 % del precio abonado por el transporte en dicho servicio de pasaje.

5. La indemnización se abonará en el plazo de un mes a partir de la presentación de la 
solicitud correspondiente. La indemnización podrá abonarse en forma de vales u otros 
servicios, siempre y cuando las condiciones del contrato sean flexibles, especialmente en lo 
que se refiere al período de validez y al destino. La indemnización se abonará en efectivo a 
petición del pasajero.

6. No se deducirán de la indemnización por el precio del billete costes de transacción 
como tasas, gastos telefónicos o sellos. Los transportistas podrán establecer un umbral 
mínimo por debajo del cual no se abonará indemnización alguna. Ese umbral no podrá ser 
superior a 6 EUR.

Artículo 20. Exenciones [13].
1. Los artículos 17, 18 y 19 no serán aplicables a los pasajeros con billetes abiertos 

mientras no se especifique la hora de salida, salvo si se trata de pasajeros titulares de un 
pase de transporte o abono de temporada.

2. Los artículos 17 y 19 no serán aplicables a aquellos pasajeros que hayan sido 
informados de la cancelación o del retraso antes de efectuar la compra del billete o cuando 
la cancelación o el retraso se deban a causas imputables al pasajero.

3. El artículo 17, apartado 2, no será aplicable cuando el transportista demuestre que la 
cancelación o el retraso se deben a condiciones meteorológicas que hacen peligrosa la 
navegación.

4. El artículo 19 no será aplicable cuando el transportista demuestre que la cancelación o 
el retraso se debe a condiciones meteorológicas que hacen peligrosa la navegación del 
buque, o a circunstancias extraordinarias que entorpecen la ejecución del servicio de pasaje 
y que no hubieran podido evitarse incluso tras la adopción de todas las medidas oportunas».

Mientras que en materia de responsabilidad en casos de accidente, el Reglamento (CE) 
nº 392/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009 sobre la 
responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso de accidente establece 
un régimen europeo en la siguiendo las disposiciones del Convenio de Atenas relativo al 
transporte de pasajeros y sus equipajes por mar de 1974 (anexo I) y de la reserva y de las 
directrices para la aplicación del Convenio de Atenas aprobadas por el Comité jurídico de la 
Organización Marítima Internacional del 19 de octubre de 2006 (anexo II).
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Referencias a pie de página:
[1] Traspuesta mediante la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el 

gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa 
tributaria.

[2] Desarrollado por el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/776 de la Comisión de 11 de 
mayo de 2021 por el que se establecen los modelos de determinados formularios, así como 
las normas técnicas para el intercambio efectivo de información en virtud del Reglamento 
(UE) 2018/1672 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los controles de la entrada 
o salida de efectivo de la Unión.

[3] Ver nota anterior.
[4] La última versión se puede consultar en el Reglamento de Ejecución (UE) 

2024/3137 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2024, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) nº 474/2006 en lo que respecta a la lista de las compañías aéreas cuya 
explotación queda prohibida o sujeta a restricciones dentro de la Unión.

[5] Redacción consolidada según el Reglamento Delegado (UE) 2020/1118 de la 
Comisión de 27 de abril de 2020 por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 785/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los requisitos de seguro de las compañías aéreas y 
operado

[6] Siglas correspondientes a Derechos Especiales de Giro o Special Drawing 
Rights (SDR) del Fondo Monetario Internacional. A fecha de la edición 1 DEG equivale a 
aproximadamente 1,27 euros.

[7] La denominación del Reglamento y parte de su articulado han sido modificados por 
el Reglamento (CE) nº 889/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de mayo de 
2002, por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2027/97 del Consejo sobre la 
responsabilidad de las compañías aéreas en caso de accidente.

[8] Reglamento de Ejecución (UE) 2024/949 de la Comisión, de 27 de marzo de 2024, 
por el que se establece un formulario común para las solicitudes de reintegro y de 
indemnización de los viajeros de ferrocarril por retrasos, pérdida de enlaces y cancelaciones 
de servicios ferroviarios de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/782 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

[9] Ver nota anterior.
[10] Apartado no aplicable a los cruceros (ex art. 1.c).
[11] Artículo no aplicable a los cruceros (ex art. 1.c).
[12] Artículo no aplicable a los cruceros (ex art. 1.c).
[13] Apartados 1 y 4 no aplicable a los cruceros (ex art. 1.c).
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

[ . . . ]
CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

[ . . . ]
Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

[ . . . ]
Artículo 19.  

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el 
territorio nacional.

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la 
ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.

[ . . . ]
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§ 3

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-9347

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La presente ley es de aplicación a las personas menores de edad que se encuentren 
en territorio español, con independencia de su nacionalidad y de su situación administrativa 
de residencia y a los menores de nacionalidad española en el exterior en los términos 
establecidos en el artículo 51.

2. Las obligaciones establecidas en esta ley serán exigibles a todas las personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, que actúen o se encuentren en territorio español. A estos 
efectos, se entenderá que una persona jurídica se encuentra en territorio español cuando 
tenga domicilio social, sede de dirección efectiva, sucursal, delegación o establecimiento de 
cualquier naturaleza en territorio español.

[ . . . ]
TÍTULO III

Sensibilización, prevención y detección precoz

[ . . . ]
CAPÍTULO XI

De la Administración General del Estado en el Exterior

Artículo 51.  Embajadas y Consulados.
1. Corresponde a las Embajadas y a las Oficinas Consulares de España en el exterior, 

de acuerdo con lo establecido en artículo 5 h) del Convenio de Relaciones Consulares de 
Viena y demás normativa internacional en este ámbito, la protección de los intereses de los 
menores de nacionalidad española que se encuentren en el extranjero. Dicha protección se 
guiará por los principios generales recogidas en la misma.
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2. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la 
Dirección General de Asuntos Consulares y Españoles en el Exterior, coordinará con la 
Dirección General de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 o con la Unidad que se determine, las actuaciones de los 
menores españoles en el exterior, especialmente en los casos en los que se prevea el 
retorno a España de los mismos.

[ . . . ]
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§ 4

Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del 
Estado. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 74, de 26 de marzo de 2014
Última modificación: 12 de junio de 2018

Referencia: BOE-A-2014-3248

[ . . . ]
TÍTULO II

Planificación, seguimiento y coordinación de la Acción Exterior

[ . . . ]
Artículo 40.  Grupo de emergencia consular.

1. Para garantizar la asistencia y protección debida a los ciudadanos españoles en el 
exterior, el Consejo de Política Exterior constituirá en su seno un grupo de emergencia 
consular, presidido por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, cuando se 
produzca una situación de crisis bélica, de seguridad, desastre natural, de emergencia 
sanitaria o alimentaria o de cualquier otra índole, que requiera la coordinación de distintos 
órganos y organismos de la Administración General del Estado.

Dicho grupo se constituirá cuando la situación que afecte a los españoles en el exterior 
no esté siendo objeto de estudio o gestión por cualquier otro grupo o comisión con 
competencias específicas en la materia. Se integrará en dicho grupo un representante de la 
Secretaría de Estado de Comunicación.

2. El grupo elevará las recomendaciones oportunas al Presidente del Gobierno sobre las 
medidas y actuaciones que considere necesarias o convenientes para prestar la asistencia y 
protección a los españoles afectados.

3. Cuando el Gobierno, en una situación de emergencia consular, decida intervenir en 
operaciones de asistencia en el extranjero, que comporten la utilización de recursos 
presupuestarios del Estado, podrá exigir el reembolso de la totalidad o parte de los mismos a 
quienes se hayan expuesto voluntariamente a riesgos sobre los que el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación informa en sus recomendaciones de viaje, publicadas y 
actualizadas puntualmente, en relación con las condiciones de seguridad en los distintos 
Estados y regiones del mundo.

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

– 22 –



TÍTULO III
De la Administración General del Estado en el exterior: El Servicio Exterior del 

Estado

Artículo 41.  Del Servicio Exterior del Estado.
1. El Servicio Exterior del Estado se integra por los órganos, unidades administrativas, 

instituciones y medios humanos y materiales de la Administración General del Estado que 
actúan en el exterior, bajo la dependencia jerárquica del Embajador y orgánica y funcional de 
los respectivos Departamentos ministeriales, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
45.4.

2. Corresponde al Servicio Exterior del Estado aportar elementos de análisis y valoración 
necesarios para que el Gobierno formule y ejecute su Política Exterior, desarrolle su Acción 
Exterior, y coordine la de todos los sujetos de la Acción Exterior del Estado mencionados en 
el artículo 5 de esta ley; así como promover y defender los intereses de España en el 
exterior.

3. Asimismo, le corresponde prestar asistencia y protección y facilitar el ejercicio de sus 
derechos a los españoles en el exterior, prestar asistencia a las empresas españolas en el 
exterior, así como ejercer todas aquellas competencias que le atribuya esta ley y la 
normativa vigente.

4. En el ejercicio de sus funciones, el Servicio Exterior del Estado actuará conforme a las 
normas del derecho interno español, del derecho de la Unión Europea, del derecho 
internacional y con respeto a las leyes de los Estados extranjeros en los que actúa.

5. En atención a las peculiaridades del ámbito internacional en que desarrolla 
principalmente sus actividades, podrán establecerse normas específicas para el Servicio 
Exterior del Estado en materia de gestión de personal, administración y gestión económica, 
contratación pública, seguridad de la información, defensa en juicio del Estado en el exterior 
y cualesquiera otras que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO I
Organización del Servicio Exterior del Estado

[ . . . ]
Artículo 47.  De las Oficinas Consulares.

1. Las Oficinas Consulares son los órganos de la Administración General del Estado 
encargados del ejercicio de las funciones consulares y especialmente de prestar asistencia y 
protección a los españoles en el exterior. Las Oficinas Consulares ejercerán las funciones 
que les atribuyen la normativa vigente, el Derecho Internacional y los tratados 
internacionales de los que España es parte.

2. La creación y supresión de las Oficinas Consulares de Carrera y agencias consulares 
se realizará mediante real decreto del Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, del que dependen orgánica y funcionalmente, y a 
propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del 
Consejo Ejecutivo de Política Exterior.

3. En el supuesto de integración en las Oficinas Consulares de órganos técnicos 
especializados análogos a los mencionados en el artículo 45.3 de esta ley, su creación y 
supresión, en cuanto suponen modificación de la estructura de la Oficina, se realizará por 
real decreto, a iniciativa conjunta del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y del 
departamento competente, y a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política Exterior.

4. El real decreto de creación fijará el ámbito territorial de la demarcación consular y la 
sede de la Oficina. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
aprobar las relaciones de puestos de trabajo para las Oficinas Consulares, a propuesta del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y previo informe del Consejo Ejecutivo de 
Política Exterior. Este mismo procedimiento será de aplicación para la creación y aprobación 
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de la estructura de las agencias consulares dependientes de una Oficina Consular de 
carrera.

[ . . . ]
Disposición adicional décima séptima.  Protección consular.

1. Los ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea en aquellos países 
terceros en los que su Estado de nacionalidad carezca de Misión Diplomática u Oficina 
Consular tendrán derecho a solicitar protección consular a la Oficina Consular o a la Misión 
Diplomática española residente en las mismas condiciones que los españoles.

Los familiares que acompañen a ciudadanos no representados en un tercer país y que 
no sean a su vez ciudadanos de la Unión Europea, serán tratados en las mismas 
condiciones que los familiares de españoles que no sean ciudadanos de la Unión.

2. Los ciudadanos españoles, en aquellos países en los que España no esté 
representada mediante una Oficina Consular o Misión Diplomática, tendrán derecho a 
solicitar protección consular a la Oficina Consular o a la Misión Diplomática de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea representado en el país tercero en las mismas 
condiciones que éste protege a sus nacionales.

Los familiares de ciudadanos españoles que les acompañen en un tercer país y que no 
sean ciudadanos de la Unión Europea, serán tratados en las mismas condiciones que los 
familiares de los nacionales del Estado miembro que ejerza la protección y que a su vez no 
sean ciudadanos de la Unión.

3. Los derechos reconocidos en los dos apartados anteriores se ejercerán sin perjuicio 
de lo que establezcan los acuerdos de representación o de reparto local de cargas a los que 
lleguen los Estados miembros de la Unión Europea.

4. A los efectos de los derechos reconocidos en los apartados 1 y 2, se entiende que un 
Estado miembro de la Unión Europea no está representado en un tercer país si carece de 
Misión Diplomática u Oficina Consular establecidos con carácter permanente en dicho país, 
o si carece de Misión Diplomática u Oficina Consular o Consulado Honorario en dicho país 
que esté en disposición de proporcionar protección consular de manera efectiva en un caso 
determinado.

Disposición adicional décima octava.  Del ejercicio de la protección consular en Estados 
donde no haya Misión Diplomática u Oficina Consular.

España podrá solicitar el ejercicio directo de la protección consular de los ciudadanos 
españoles que hayan solicitado protección en un país no representado donde no haya 
Misión Diplomática u Oficina Consular. Esta solicitud se cursará al Estado miembro que 
hubiera recibido la solicitud o se estuviera ocupando de la protección consular del ciudadano 
español.

Asimismo, en caso de recibir la solicitud del ejercicio directo de la protección del Estado 
Miembro de la nacionalidad del ciudadano de la Unión Europea no representado, España 
renunciará al ejercicio de la protección consular.

Disposición adicional décima novena.  Del reembolso de los gastos ocasionados por el 
ejercicio de la protección consular.

1. Cuando España preste asistencia consular a un ciudadano de la Unión no 
representado y, en su caso, a sus familiares no ciudadanos de la Unión que lo acompañen, 
el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Dirección General de 
Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares y Migratorios, solicitará el reembolso de 
los gastos de esa asistencia, en las mismas condiciones que a un ciudadano español.

Cuando la protección consular prestada a un ciudadano de la Unión no representado en 
caso de detención o prisión implique gastos indispensables y justificados inusualmente 
elevados relacionados con viajes, alojamiento y traducción para las autoridades diplomáticas 
o consulares, España podrá solicitar el reembolso de los mismos.

2. Los españoles que reciban protección consular para sí o, en su caso, para sus 
familiares no ciudadanos de la Unión que lo acompañen, de otro Estado Miembro por 
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carecer España de representación en un tercer Estado, se comprometerán a reembolsar al 
Tesoro Público de España los gastos de esa protección consular, en las mismas condiciones 
que los nacionales del Estado miembro que haya prestado la protección.

Del mismo modo, se atenderán las solicitudes de reembolso de los gastos 
indispensables y justificados inusualmente elevados relacionados con viajes, alojamiento y 
traducción para las autoridades diplomáticas o consulares para la protección consular de 
españoles no representados detenidos o en prisión.

3. En situaciones de crisis, se podrá solicitar el reembolso de los gastos ocasionados por 
toda la ayuda prestada a un ciudadano de la Unión no representado y, en su caso, a sus 
familiares no ciudadanos de la Unión que lo acompañen. Se atenderán, de igual forma, las 
solicitudes de reembolso de los gastos ocasionados por toda la ayuda prestada a españoles 
y, en su caso, a sus familiares no ciudadanos de la Unión que lo acompañen. Se podrá 
solicitar el reembolso de los gastos de manera proporcional, dividiendo el importe total de los 
gastos por el número de ciudadanos asistidos.

[ . . . ]
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§ 5

Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la ciudadanía 
española en el exterior. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 15 de diciembre de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-21991

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos y prestaciones

CAPÍTULO I
Derechos de participación

[ . . . ]
Artículo 5.  Asistencia y protección de los españoles en el exterior.

Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, establecerán las medidas para 
que las Oficinas Consulares, Consejerías de Trabajo y Asuntos Sociales y demás 
dependencias de la Administración española en el exterior cuenten con los medios 
personales, materiales y técnicos precisos para prestar la debida asistencia, protección y 
asesoramiento a la ciudadanía española en el exterior.

La Administración General del Estado y la de las Comunidades Autónomas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, prestarán especial atención a aquellos que se encuentren 
en situaciones de necesidad y a los privados de libertad, fundamentalmente a los 
condenados a la pena capital o cadena perpetua, así como a la ciudadanía española que 
haya sido víctima de delitos de lesa humanidad en procesos de represión política.

El Estado fomentará la adopción de medidas encaminadas a reforzar la tutela judicial de 
los españoles en el exterior, impulsando la firma de Tratados o Convenios en materias como 
reconocimiento de sentencias y defensa de los penados.

Reglamentariamente, se determinarán los supuestos en que la ciudadanía española 
residente en el exterior que carezca de recursos económicos podrá acceder a la asistencia 
jurídica gratuita cuando este beneficio no exista en el país de residencia.

[ . . . ]
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TÍTULO III
Relaciones entre las Administraciones Públicas

Artículo 29.  Cooperación entre las Administraciones Públicas.
1. El Estado y las Comunidades Autónomas deberán cooperar para garantizar la 

efectividad de los derechos y deberes que la presente Ley reconoce a los españoles en el 
exterior y a los retornados a España.

A tal fin, los poderes públicos prestarán asistencia para mejorar la eficacia y eficiencia de 
sus actuaciones en el ámbito de la protección de los españoles en el exterior y, 
especialmente, en la atención a los españoles que retornan a España, intercambiando la 
información precisa para una mejor coordinación de las respectivas actuaciones, debiendo 
garantizarse en todo caso, las competencias que tengan atribuidas cada Administración 
Pública de conformidad con el sistema de distribución competencial vigente.

2. En el ámbito del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se constituirá una Comisión, 
como órgano de cooperación multilateral, de ámbito sectorial, de la que formarán parte 
representantes de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas y 
en la que podrán participar representantes de la Administración Local cuando se traten 
temas que afecten al ámbito de sus competencias.

[ . . . ]
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§ 6

Real Decreto 561/2019, de 9 de octubre, por el que se completa la 
transposición de la Directiva (UE) 2015/637 del Consejo, de 20 de 
abril de 2015, sobre las medidas de coordinación y cooperación para 
facilitar la protección consular de ciudadanos de la Unión no 
representados en terceros países y por la que se deroga la Decisión 

95/553/CE

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 244, de 10 de octubre de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-14482

La protección y asistencia consulares de los españoles en el extranjero es 
tradicionalmente una de las funciones esenciales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, recogiéndose como uno de los objetivos de la Política Exterior de 
España en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del 
Servicio Exterior del Estado.

Dentro de este Ministerio, se le encomienda tal función a la Dirección General de 
Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares, a través de la red de oficinas consulares, 
constituida por los consulados generales y las secciones consulares de las misiones 
diplomáticas de España en el extranjero, como se establece en los apartados 1 y 2 del 
artículo 21 del Real Decreto 1271/2018, de 11 de octubre, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, y por el que se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

El artículo 20, apartado 2, letra c) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE) concede el derecho de los ciudadanos de la Unión a acogerse, en el territorio de un 
tercer país en el que no esté representado el Estado miembro del que sea nacional, a la 
protección de las autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado miembro, en las 
mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado. Asimismo, el artículo 23 del TFUE 
dispone por ello la adopción de directivas en las que se establezcan las medidas de 
coordinación y de cooperación necesarias para facilitar la protección consular de los 
ciudadanos de la Unión no representados en terceros países. En cumplimiento de ese 
mandato se aprobó la Directiva (UE) 2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, sobre las 
medidas de coordinación y cooperación para facilitar la protección consular de ciudadanos 
de la Unión no representados en terceros países y por la que se deroga la Decisión 
95/553/CE.

Este derecho se consagra como un derecho fundamental europeo, reconocido a los 
ciudadanos de la Unión no representados en terceros países, por el que pueden acogerse a 
la protección consular en las mismas condiciones que los nacionales, como recoge el 
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artículo 46 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Es, por ello, 
una expresión de la solidaridad europea. Aporta una dimensión exterior al concepto de 
ciudadanía de la Unión y refuerza la identidad de la Unión en terceros países.

Las medidas de cooperación y coordinación recogidas en la mencionada Directiva 
2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, que es el objeto de la transposición, se dirigen 
a facilitar una mayor protección consular de los ciudadanos de la Unión no representados. 
De ese modo, estas medidas de cooperación y coordinación tienen como objetivo aumentar 
la seguridad jurídica, así como fortalecer eficazmente la cooperación y solidaridad entre las 
autoridades consulares. El desarrollo de esta importante función encuentra amparo en la 
Convención de Viena sobre relaciones consulares de 24 de abril de 1963, que los Estados 
miembros aplican en cumplimiento de la legislación de la Unión. En virtud del artículo 8 de la 
citada Convención, los Estados miembros podrán proporcionar protección consular en 
nombre de otro Estado miembro previa notificación adecuada y siempre que el tercer país 
afectado no se oponga.

Este real decreto establece tanto las definiciones y principios generales de la protección 
de los ciudadanos europeos no representados como las medidas dirigidas a una adecuada 
organización y coordinación entre los Estados miembros de la Unión así como los 
mecanismos de identificación e intercambio de información y otros de índole financiera 
dirigidos al reembolso de los gastos generados por la asistencia consular prestada.

Para la transposición de esta Directiva 2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, al 
Derecho nacional interno, se ha optado por una doble vía. Por un lado, la transposición de 
los aspectos subjetivos y materiales del derecho a la protección consular de los ciudadanos 
europeos no representados en pie de igualdad con los nacionales representados, así como 
los aspectos relativos a la exigencia de reembolso de los gastos incurridos en la protección 
consular de un ciudadano europeo no representado en pie de igualdad con los nacionales, 
transposición que fue realizada a través de la disposición final tercera de la Ley 3/2018, de 
11 de junio, por la que se modifica la Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento 
mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea, para regular la Orden Europea de 
Investigación, que añadió las nuevas disposiciones adicionales décima séptima, décima 
octava y décima novena a la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior 
del Estado. Por otro lado, para la transposición de las cuestiones de carácter procedimental, 
organizativo y técnico para facilitar el ejercicio del derecho, se utiliza este real decreto.

Este real decreto tiene como objeto, por tanto, la transposición del contenido de la 
Directiva 2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, que no haya sido objeto de 
transposición en la mencionada Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio 
Exterior del Estado. Se trata de establecer los mecanismos y procedimientos de cooperación 
y coordinación con los otros Estados miembros y la Unión para hacer efectivo el ejercicio del 
derecho a la protección consular de los ciudadanos europeos no representados. Estos 
mecanismos y procedimientos de cooperación y coordinación son aspectos 
fundamentalmente técnicos de la directiva, cuya transposición al Derecho nacional interno 
español exigirán, además, la elaboración de instrucciones específicas a las misiones 
diplomáticas y oficinas consulares. Es por tanto necesario que exista una correcta 
correlación entre la directiva, el real decreto que la transponga y las instrucciones que se 
envíen y que permitirán, a la postre, su aplicación práctica.

Finalmente, la norma que ahora se aprueba ha respetado en su elaboración los 
principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
adecuándose en particular a los principios de necesidad, eficacia y eficiencia, por cuanto 
constituye el medio más adecuado para la consecución de un fin de interés general como es 
la transposición al derecho interno de los aspectos procedimentales, organizativos y técnicos 
de la Directiva (UE) 2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, que garanticen la 
adecuada asistencia consular a los ciudadanos europeos no representados en terceros 
países. En idéntica lógica, este real decreto se adecúa a los principios de proporcionalidad, 
seguridad jurídica y transparencia, conteniendo la regulación imprescindible para atender la 
necesidad a cubrir.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, con el informe favorable de la Ministra de Hacienda y con la aprobación previa 
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del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, por suplencia del Ministro de Política 
Territorial y Función Pública en virtud del Real Decreto 351/2019, de 20 de mayo, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 4 de octubre de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de este real decreto el establecimiento de los mecanismos y 

procedimientos de cooperación y coordinación con los otros Estados miembros y la Unión 
Europea (en adelante, Unión) para hacer efectivo el ejercicio del derecho a la protección 
consular de los ciudadanos europeos cuando estos se encuentren en terceros países donde 
el Estado de nacionalidad no esté representado.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto se entiende por:
a) «Ciudadano no representado»: Todo aquel ciudadano que tenga la nacionalidad de un 

Estado miembro de la Unión Europea que no esté representado en un tercer país. Los 
ciudadanos que ostenten la nacionalidad de más de un Estado miembro de la Unión 
Europea deben considerarse no representados si ninguno de los Estados de los que son 
nacionales está representado en el tercer país en cuestión.

b) «Carencia de representación en un tercer país»: Tal y como establece la disposición 
adicional décima séptima.4 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio 
Exterior del Estado, se entiende que un Estado miembro de la Unión Europea no está 
representado en un tercer país si carece de misión diplomática u oficina consular 
establecidos con carácter permanente en dicho país, o si carece de misión diplomática u 
oficina consular o consulado honorario en dicho país que esté en disposición de proporcionar 
protección consular de manera efectiva en un caso determinado.

Artículo 3.  Principios generales de la protección consular.
1. Los ciudadanos españoles no representados, tienen derecho a solicitar protección 

consular de la oficina consular o misión diplomática de cualquier Estado miembro de la 
Unión representado en el país tercero, en las mismas condiciones que los nacionales de 
dicho Estado miembro.

2. Los ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión en aquellos países terceros 
en los que no estén representados tienen derecho a solicitar en las mismas condiciones que 
los españoles protección consular de la oficina consular o a la misión diplomática española 
acreditada.

3. Se proporcionará protección consular a los familiares que acompañen a ciudadanos 
no representados en un tercer país y que no sean a su vez ciudadanos de la Unión en la 
misma medida y bajo las mismas condiciones que se les proporcionaría a los familiares de 
los ciudadanos del Estado miembro que preste asistencia, que no fueran a su vez 
ciudadanos de la Unión, de conformidad con el Derecho interno.

4. Los derechos reconocidos en los primeros dos apartados anteriores se ejercerán sin 
perjuicio de lo que establezcan los acuerdos a los que hace referencia el artículo 5.

Artículo 4.  Protección consular por el Estado de la nacionalidad.
El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación podrá reclamar el 

ejercicio directo de la protección consular de los españoles que hayan solicitado protección 
en un país no representado. Esta reclamación se hará al Estado miembro que hubiera 
recibido la solicitud por parte del nacional español o se estuviera ocupando de la protección 
consular del ciudadano español.

Del mismo modo, España renunciará a prestar la protección solicitada tan pronto como el 
Estado miembro del que sea nacional el ciudadano no representado confirme que está 
proporcionando protección consular a este ciudadano no representado.

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 6  Protección consular de ciudadanos de la Unión no representados en terceros países

– 30 –



En ambos casos, la reclamación de protección consular de los propios nacionales se 
hará por escrito.

Artículo 5.  Representación por otro Estado miembro.
1. Sin perjuicio del derecho de los ciudadanos de la Unión a solicitar protección a la 

misión diplomática u oficina consular de cualquier Estado miembro, un Estado miembro de la 
Unión Europea podrá representar de manera permanente a España o España a otro Estado 
miembro en un tercer Estado, según los requisitos y modalidades que se establezcan entre 
ambos Estados miembros.

2. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares de España podrán, cuando lo estimen 
necesario, alcanzar localmente acuerdos prácticos sobre el reparto de responsabilidades 
para la prestación de protección consular a los ciudadanos no representados. Para ello, 
deberán recabar la conformidad del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, a quien corresponde la obligación de informar a la Comisión y al Servicio 
Europeo de Acción Exterior (SEAE) de ese este tipo de acuerdos, que se harán públicos por 
parte de la Unión y los Estados miembros para garantizar la transparencia para los 
ciudadanos no representados.

3. En los casos en los que exista un acuerdo como se contempla en el apartado anterior, 
la misión diplomática u oficina consular de España a la que el ciudadano no representado 
solicite protección consular, y que no sea considerada competente en virtud del acuerdo 
concreto en vigor, deberá asegurarse de que la solicitud del ciudadano sea redirigida a la 
misión diplomática o consulado pertinente, a menos que la protección consular se vea 
comprometida, en particular, si la urgencia del caso requiere una intervención inmediata por 
parte de la misión diplomática u oficina consular que reciba la solicitud. Para asegurar que la 
solicitud del ciudadano se redirija a la misión diplomática o consulado pertinente se 
contactará de forma directa con la misión diplomática o consulado que le corresponda una 
vez realizadas las tareas de averiguación necesarias comunicándose la solicitud de 
protección consular del ciudadano no representado.

Artículo 6.  Identificación.
1. El solicitante de protección consular acreditará que es ciudadano de la Unión 

mediante la presentación de su pasaporte o documento de identidad o a través de cualquier 
otro medio que demuestre su nacionalidad. También podrá acreditarse mediante la 
comprobación ante las autoridades diplomáticas o consulares del Estado miembro del que 
declare ser nacional el mencionado solicitante.

2. Con respecto a los familiares acompañantes a los que se hace referencia en el 
artículo 3.3, pueden probar la existencia y el tipo de relación familiar con el solicitante, por 
cualquier medio, incluso mediante la comprobación ante las autoridades diplomáticas o 
consulares del Estado miembro del que sea nacional el ciudadano a que hace referencia el 
apartado 1.

Artículo 7.  Tipos de asistencia.
La protección consular a que se refiere el artículo 1 podrá comprender, entre otros 

supuestos, la asistencia en las circunstancias siguientes:
a) detención o prisión;
b) ser víctima de un delito;
c) accidente grave o enfermedad grave;
d) fallecimiento;
e) ayuda y repatriación en caso de emergencia;
f) necesidad de documentos provisionales de viaje, como dispone la Directiva (UE) 

2019/997 del Consejo, de 18 de junio de 2019, por la que se establece un documento 
provisional de viaje de la UE y que deroga la Decisión 96/409/PESC.
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Artículo 8.  Procedimiento para el intercambio de información entre los Estados miembros.
1. Cuando una misión diplomática u oficina consular de España reciba una solicitud de 

protección consular de una persona que se declare como ciudadano de la Unión no 
representado o sea informado de una situación de emergencia individual de un ciudadano de 
la Unión no representado, como las recogidas en el artículo 7, consultará sin demora a la 
Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, quien la transmitirá al Ministerio de 
Asuntos Exteriores del Estado miembro del que la persona se declara nacional o, en su 
caso, a la misión diplomática u oficina consular competente de dicho Estado miembro. La 
misión diplomática u oficina consular de España proporcionará toda la información de la que 
disponga, en especial la identidad de la persona afectada, posibles familiares y los posibles 
gastos de protección consular. Se recabará toda la información relativa a su nacional no 
representado que sea pertinente al caso.

Excepto en casos de extrema urgencia, estas consultas tendrán lugar antes de que se 
preste la asistencia consular.

Asimismo, se deberá coordinar el intercambio de información entre el ciudadano 
afectado y las autoridades del Estado miembro de su nacionalidad, con el fin de entablar los 
contactos necesarios con los familiares, allegados u otras personas o autoridades. Esta labor 
de coordinación y comunicación será realizada por la misión diplomática u oficina consular 
que haya recibido la solicitud de protección consular en colaboración con la Dirección 
General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

2. Cuando se trate de solicitudes de protección consular de ciudadanos españoles no 
representados dirigidas a otros Estados miembros, el órgano español competente para las 
consultas e intercambiar la información correspondiente será la Dirección General de 
Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación, directamente o a través de la misión diplomática o consulado 
de España competente. Las consultas deben incluir toda la información disponible, en 
especial la relativa a la identidad de la persona afectada, posibles familiares y los posibles 
gastos de la asistencia consular solicitada. Las autoridades españolas competentes 
proporcionarán, a su vez, toda la información pertinente al caso al Estado que preste la 
protección consular.

Artículo 9.  Situaciones de emergencia.
Las misiones diplomáticas de España deberán tener en cuenta a los ciudadanos de la 

Unión Europea no representados en su planeamiento para las situaciones de emergencia, 
teniendo en cuenta, en su caso, los acuerdos mencionados en el artículo 5 del mismo modo 
que las misiones diplomáticas de los otros Estados miembros tendrán en cuenta a los 
ciudadanos españoles no representados en un tercer país en su planeamiento para las 
situaciones de emergencia. Para ello, se coordinarán con las otras misiones diplomáticas de 
los Estados miembros representados y con la delegación de la Unión Europea.

Artículo 10.  Procedimientos financieros.
1. Los españoles que reciban protección consular de otro Estado miembro o, en su caso, 

para sus familiares no ciudadanos de la Unión que lo acompañen, por carecer España de 
representación en los términos del artículo 2 se comprometerán a reembolsar en el plazo 
máximo de un año al Tesoro Público de España los gastos de esa protección consular, en las 
mismas condiciones que los nacionales del Estado miembro que haya prestado la 
protección. En consecuencia, solo cabe exigirles que reembolsen los gastos que habrían 
sido soportados por los nacionales del Estado miembro que preste asistencia en las mismas 
condiciones. Para ello, deberán firmar el formulario normalizado del anexo I de este real 
decreto que les facilitará la misión diplomática u oficina consular del Estado miembro que 
haya prestado la protección.

2. Cuando España preste asistencia consular a un ciudadano de la Unión no 
representado y en su caso, a sus familiares no ciudadanos de la Unión que lo acompañen, el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la Dirección 
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General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares, solicitará al Estado miembro 
del que sea nacional el ciudadano no representado el reembolso de los gastos de esa 
asistencia, en las mismas condiciones que a un ciudadano español, que se recogen en el 
artículo 40.3 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del 
Estado. Para ello, se usará el formulario normalizado del anexo II de este real decreto. A 
este respecto, las misiones diplomáticas y oficinas consulares de España facilitarán el 
formulario normalizado del Anexo I a los ciudadanos de la Unión no representados que 
reciban protección consular de España, en las mismas condiciones que los ciudadanos 
españoles, para su firma. Con carácter previo, el Estado nacional del ciudadano no 
representado será informado de dicha asistencia y deberá comprometerse al reembolso de 
los gastos generados por comunicación diplomática. El plazo para el reembolso no podrá 
superar los doce meses contados desde la fecha de firma del formulario.

Cuando las autoridades del Estado miembro del que es nacional el ciudadano no 
representado remitan su compromiso de reembolso, la solicitud de asistencia será atendida 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la 
Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares. El plazo para el 
reembolso no podrá superar tampoco los doce meses contados desde la fecha de firma del 
formulario.

3. Cuando la protección consular prestada a un ciudadano no representado en caso de 
detención o prisión implique gastos indispensables y justificados inusualmente elevados, 
relacionados con viajes, alojamiento y traducción para las autoridades diplomáticas o 
consulares, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la 
Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares podrá solicitar el 
reembolso de dichos gastos. El plazo para el reembolso no podrá superar los doce meses 
contados desde la fecha de firma del formulario.

Del mismo modo, la Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos 
Consulares atenderá las solicitudes de reembolso de los gastos indispensables y justificados 
inusualmente elevados, relacionados con viajes, alojamiento y traducción para las 
autoridades diplomáticas o consulares, para la protección consular prestada a un español en 
caso de detención o prisión.

Artículo 11.  Procedimiento financiero simplificado en situaciones de crisis.
1. En situaciones de crisis, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación, a través de la Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos 
Consulares, presentará sus solicitudes de reembolso de los gastos ocasionados por la 
asistencia prestada a un ciudadano de la Unión no representado, al Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Estado miembro de su nacionalidad. Se exigirá este reembolso aún en el caso 
de que el ciudadano no representado no haya firmado el compromiso de devolución.

Del mismo modo, la Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos 
Consulares atenderá las solicitudes de reembolso de los gastos ocasionados por toda la 
ayuda prestada a españoles en una situación de crisis. Se podrá exigir este reembolso aún 
en el caso de que el ciudadano español no representado no haya firmado el compromiso de 
devolución.

2. Se podrá solicitar el reembolso de los gastos de manera proporcional, dividiendo el 
importe total de los gastos por el número de ciudadanos asistidos.

3. Si el Estado miembro que preste asistencia hubiere recibido ayuda financiera en forma 
de asistencia por parte del Mecanismo de Protección Civil de la Unión, las contribuciones del 
Estado miembro del que sea nacional el ciudadano no representado se fijarán después de 
restar la contribución de la Unión.

Artículo 12.  Protección de datos.
En el marco de este real decreto, la protección y el tratamiento de los datos personales 

se regirán por Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). También será de 
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aplicación la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Disposición adicional única.  Informe a la Comisión Europea.
España proporcionará a la Comisión Europea toda la información relativa a la ejecución y 

aplicación de este real decreto con objeto de que aquella pueda presentar al Parlamento 
Europeo y al Consejo de la Unión Europea un informe de ejecución y aplicación de la 
Directiva (UE) 2015/637, objeto de esta transposición, a más tardar el 1 de mayo de 2021.

Para ello será la Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación la encargada de recabar 
dicha información, realizar un informe y comunicar los resultados del mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre relaciones internacionales.

Disposición final segunda.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
El presente real decreto completa la incorporación al Derecho interno de la Directiva 

(UE) 2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, sobre las medidas de coordinación y 
cooperación para facilitar la protección consular de ciudadanos de la Unión no representados 
en terceros países y por la que se deroga la Decisión 95/553/CE.

Disposición final tercera.  Desarrollo, ejecución y aplicación.
Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación a dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
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ANEXO II
Formulario de solicitud de reembolso
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§ 7

Orden AUC/154/2022, de 21 de febrero, por la que se regulan las 
ayudas de protección y asistencia consulares en el extranjero

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 56, de 7 de marzo de 2022

Última modificación: 2 de octubre de 2024
Referencia: BOE-A-2022-3525

La protección y la asistencia consular en el Estado receptor de los nacionales del Estado 
que envía es una de las competencias clásicas de los Ministerios de Asuntos Exteriores, tal y 
como se recoge en el artículo 5 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 
24 de abril de 1963 y en la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior 
del Estado, la cual en su artículo 2.2. j) establece como uno de los objetivos de la Política 
Exterior de España la asistencia y protección a sus ciudadanos en el exterior, y en su artículo 
41.3 señala entre los cometidos que corresponden al Servicio Exterior del Estado el prestar 
asistencia y protección a los españoles en el exterior.

Esta protección y asistencia consular tiene por objeto salvaguardar y velar por los 
intereses de las personas de nacionalidad española que se encuentren en el extranjero, 
sean residentes o no, y prestarles la ayuda que precisen en situaciones de necesidad.

Su ejercicio se desarrollará, en todo caso, en el marco de las condiciones y límites 
establecidos en la citada Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. La 
competencia del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación en la 
materia se refleja, a su vez, en el artículo 1 del Real Decreto 644/2020, de 7 de julio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales., al estipular 
en el segundo párrafo de su apartado 1 que corresponde al Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación «proteger a los españoles en el exterior». De acuerdo con el 
artículo 19.2.k) del Real Decreto 644/2020, de 7 de julio, corresponde a la Subsecretaría de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, la asistencia a la persona titular del 
Ministerio en la «protección de los españoles en el exterior, gestión de situaciones de 
emergencia y crisis que afecten a españoles en el extranjero y supervisión de las 
actuaciones de las oficinas consulares españolas en la gestión de los servicios de la 
Administración General del Estado que se presten en el exterior».

La responsabilidad última de este mandato corresponde a la Dirección General de 
Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares, dependiente de la Subsecretaría, cuyas 
funciones aparecen desarrolladas en el artículo 22 del Real Decreto 644/2020, de 7 de julio. 
Específicamente, se encomienda a esta Dirección General en el artículo 22.2.a),.b) y.e) la 
propuesta y ejecución de la política de protección de los españoles en el extranjero; la 
propuesta y aplicación de las actuaciones en materia de asistencia social a los españoles en 
el extranjero, en particular en materia de ayudas y repatriaciones; y la asistencia a las 
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personas de nacionalidad española que integran los nuevos flujos migratorios, así como a 
aquellas que se encuentran desplazadas en el exterior.

Dicha asistencia se canaliza a través de la red de Oficinas Consulares de España en el 
exterior, constituida tanto por Consulados Generales, como por Consulados y Secciones 
Consulares de las Embajadas de España en el extranjero, así como, de manera 
complementaria, por una amplia red de Oficinas Consulares Honorarias.

La ciudadanía española residente en el extranjero se ha más que duplicado en los 
últimos quince años, de acuerdo con los datos publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística. De la misma manera, han aumentado los desplazamientos al exterior de los 
residentes en España, llegando a superarse los diecinueve millones de viajeros al año. Las 
nuevas tecnologías móviles han acercado la Administración al público, aumentando la 
conciencia de los recursos que esta ofrece.

Estas nuevas realidades imponen la derogación de la Orden AEX/1059/2002, de 25 de 
abril, de bases reguladoras de las ayudas de protección y asistencia consular en el 
extranjero, con el fin de que con la nueva norma se preste un servicio público de calidad en 
el marco de un esfuerzo de adaptación de la red consular a las actuales circunstancias de 
trabajo.

Toda atención consular especializada conlleva un coste para hacerla posible. A estos 
efectos, la Ley de Presupuestos Generales del Estado incluye todos los años una 
consignación destinada a atender los gastos que se deriven del ejercicio de la protección y 
asistencia consulares. Esta orden tiene como finalidad, en primer lugar, la regulación tanto 
de los requisitos como del procedimiento que deben seguir los órganos que se encargan del 
ejercicio de la protección y asistencia a la ciudadanía española en el extranjero para la 
realización de estos gastos.

Teniendo en cuenta la diversidad de situaciones que pueden darse, así como la 
necesidad en muchos casos de actuar con la debida celeridad para hacer efectiva la 
asistencia en el momento en que esta se requiere, en la Orden AEX/1059/2002, de 25 de 
abril, se prevé un procedimiento general que trata de responder adecuadamente a todos los 
supuestos. La derogación de esta norma y la aprobación de esta orden adapta, en este 
sentido, el procedimiento de concesión de ayudas a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dotando 
de mayor seguridad jurídica a las formas de acreditar el cumplimiento de los requisitos.

Por otro lado, esta orden se adecua a los principios de buena regulación desarrollados 
en el artículo 129 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el que se establece que las 
Administraciones públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Así, en virtud de los 
principios de necesidad y eficacia, esta orden se justifica por una razón de interés general, 
que busca proporcionar una protección más eficiente a los ciudadanos españoles en 
situación de necesidad en el exterior. En virtud del principio de proporcionalidad, este 
proyecto contiene la regulación imprescindible para atender de forma ágil a los citados 
ciudadanos. Además, esta orden se integra dentro de un marco normativo más amplio y es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, 
contribuyendo así a garantizar el principio de seguridad jurídica. En aplicación del principio 
de transparencia, el Ministerio de Exteriores, Unión Europea y Cooperación prevé el acceso 
sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y a los documentos propios de su 
proceso de elaboración. Asimismo, de conformidad con el principio de eficiencia, esta orden 
elimina las cargas administrativas innecesarias y racionaliza la gestión de los recursos 
públicos, supeditando el gasto a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

Asimismo, esta orden establece, con carácter general, la reintegrabilidad de las ayudas 
concedidas, de acuerdo con el principio reconocido en la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado, particularizando así el tratamiento de estas ayudas 
respecto de otras prestaciones que se entregan en España a personas en situación de 
necesidad, por las especiales características de la asistencia consular a españoles en el 
exterior. Se establecen como excepciones a esta regla las modalidades de ayuda a 
detenidos, ayuda para la inhumación y ayuda de subsistencia, pues, por su propia 
naturaleza, estas ayudas se destinan a personas privadas de libertad o que no pueden 
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obtener recursos económicos para hacer frente al reembolso de las ayudas. En estos 
supuestos, así como en otros en los que se acredite la imposibilidad o extrema dificultad de 
devolver la ayuda concedida, las ayudas tendrán carácter no reintegrable.

El colectivo al que se dirige esta orden puede encontrarse en una situación de necesidad 
objetiva en el extranjero que precise, para su superación, de una ayuda económica, 
independientemente de que el ciudadano español resida de manera permanente o no en el 
extranjero. Es este otro motivo por el que las ayudas económicas consulares siguen un 
tratamiento distinto al de otras prestaciones otorgadas en territorio nacional, cuya concesión 
se basa en la necesidad de acreditar una residencia legal y efectiva.

Una de las grandes innovaciones en esta orden es la inclusión de una modalidad 
específica de ayuda dirigida a víctimas españolas de violencia contra la mujer.

La Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la Ciudadanía Española en el 
Exterior establece de manera específica en su artículo 26.3 que los poderes públicos 
desarrollarán medidas dirigidas a facilitar el retorno de las españolas residentes en el 
exterior, y, en su caso, sus hijos e hijas, víctimas de situaciones de violencia contra la mujer 
cuando el país de residencia no ampare de manera suficiente a las víctimas de estos delitos. 
A mayor abundamiento, la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior 
del Estado indica que corresponde al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, dentro de los ámbitos de la Acción Exterior del Estado y de su deber general 
de proteger a los españoles en el exterior, la promoción de la igualdad entre hombres y 
mujeres y la promoción de la lucha contra la violencia de género, destacando la atención y 
protección de las mujeres españolas víctimas de violencia de género y de sus hijos e hijas 
en el exterior.

Por tanto, y en cumplimiento de los compromisos asumidos por el citado Ministerio 
mediante el Protocolo de Actuación interministerial para la Atención de las Mujeres 
Españolas Víctimas de Violencia de Género en el Exterior, de 8 de octubre de 2015, y tras la 
ratificación por España el 6 de junio de 2014 del Convenio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, hecho en 
Estambul el 11 de mayo de 2011, se incluye en esta orden una modalidad de ayuda consular 
específica destinada a las víctimas españolas de la violencia contra la mujer en el extranjero. 
El compromiso de los poderes públicos en la atención y la asistencia a las víctimas de la 
violencia de género debe extenderse a las ciudadanas españolas que vivan fuera de 
nuestras fronteras y a sus hijos e hijas, ya que constituyen, además, un colectivo con 
características particulares que lo hacen especialmente vulnerable a la violencia que sufre. 
El frecuente desconocimiento de la realidad del país y de la lengua extranjera, así como la 
falta de red social y familiar propia, agravan, en muchos casos, una situación ya de por sí 
difícil.

Por otra parte, la mejora de la atención al público perseguida por esta orden implica 
también su profesionalización, por lo que se prevé expresamente que la ayuda pueda 
consistir en el pago de un bien o servicio, de manera que se pueda proporcionar una 
atención psicológica inmediata a las víctimas españolas en el extranjero de una situación de 
emergencia o crisis grave, como un accidente o una catástrofe o desastre natural, en la 
medida en que los medios técnicos y humanos de la Dirección General de Españoles en el 
Exterior y de Asuntos Consulares lo permitan.

Por último, esta orden trata de agilizar y hacer más eficiente la asistencia consular a los 
ciudadanos españoles en el exterior, por lo que se aumenta a 300 euros las ayudas que los 
Cónsules pueden entregar en situación de necesidad. Del mismo modo, con el objetivo de 
humanizar y mejorar la situación de las personas menores de edad que convivan con la 
persona detenida en el extranjero, se aumenta a 200 euros el límite máximo de la ayuda que 
se puede conceder en estos casos.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, y 
oído el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta orden tiene por objeto regular las ayudas de protección y asistencia consulares a 

favor de personas de nacionalidad española que se encuentren en el extranjero en situación 

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 7  Ayudas de protección y asistencia consulares en el extranjero

– 40 –



de necesidad, pudiendo consistir esta en una situación de especial vulnerabilidad o de falta 
de recursos.

2. En el ejercicio de la protección y asistencia consulares, los órganos con competencia 
para ello podrán incurrir en gastos, dentro de las partidas presupuestarias a ellos asignadas 
y conceder ayudas a las personas de nacionalidad española en situación de necesidad. 
Estas ayudas se regulan en esta orden y serán atendidas por la Dirección General de 
Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares, en función de los recursos anuales 
disponibles para dicha finalidad.

3. Estas ayudas tendrán carácter subsidiario respecto de cualquier otra prestación 
prevista en la legislación española y su concesión no generará derecho subjetivo alguno a su 
percepción futura.

Cualquier alteración que se produzca en las condiciones que se exigen para la 
concesión de las ayudas podrá dar lugar a una modificación de la resolución de concesión e 
incluso a una extinción de la ayuda concedida.

Artículo 2.  Principios de tramitación y otorgamiento de las ayudas.
Los principios que rigen la tramitación del procedimiento y el otorgamiento de las ayudas 

serán los siguientes:
a) Servicio efectivo a los ciudadanos.
b) Racionalidad y contención del gasto público.
c) Proporcionalidad y suficiencia de la ayuda.
d) Eficacia de la ayuda para la superación del estado de necesidad origen de la misma.
e) Racionalización y agilidad en el procedimiento administrativo de tramitación.

Artículo 3.  Órganos competentes para la aprobación del gasto y la concesión de ayudas.
1. Las ayudas de protección y asistencia consulares a favor de personas de nacionalidad 

española en el extranjero se prestarán a través de la Dirección General de Españoles en el 
Exterior y de Asuntos Consulares y de las Oficinas Consulares de España en el exterior.

2. Por medio de esta orden, corresponde, de acuerdo con los apartados Decimoséptimo 
y Decimoctavo de la Orden AUC/462/2021, de 28 de abril, por la que se fijan los límites para 
administrar gastos y de delegación de competencias, por delegación de la persona titular de 
la Subsecretaría, a la persona titular de la Dirección General de Españoles en el Exterior y 
de Asuntos Consulares la competencia para la aprobación de gastos y la concesión de 
ayudas a españoles en situación de necesidad, en el ejercicio de la protección y asistencia 
consulares, cuyo importe individual supere los 30.000 euros pero sea inferior a 500.000 
euros.

3. Corresponde, de acuerdo con los apartados Decimoséptimo y Decimoctavo de la 
Orden AUC/462/2021, de 28 de abril, por la que se fijan los límites para administrar gastos y 
de delegación de competencias, por delegación de la persona titular de la Subsecretaría, a la 
persona titular de la Subdirección General de Protección y Asistencia Consular de dicha 
Dirección General, la aprobación de gastos y la concesión de ayudas cuyo importe individual 
sea superior a 300 euros e inferior a 30.000 euros

4. Asimismo, corresponde, de acuerdo con los apartados Decimoséptimo y Decimoctavo 
de la Orden AUC/462/2021, de 28 de abril, por la que se fijan los límites para administrar 
gastos y de delegación de competencias, por delegación de la persona titular de la 
Subsecretaría, a las Jefaturas de Consulado General o Consulado o a las Jefaturas de 
Misión de las Embajadas de España con Sección Consular la competencia para la 
aprobación de gastos y la concesión de ayudas cuyo importe individual no exceda los 300 
euros.

Artículo 4.  Personas beneficiarias. Requisitos y forma de acreditarlos.
1. Podrán beneficiarse de las ayudas que se concedan en el ejercicio de la protección y 

asistencia consular las personas que reúnan los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española.
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b) Encontrarse en el extranjero, inscritas en el Registro de Matrícula Consular, bien como 
residentes o bien como no residentes.

Téngase en cuenta que queda derogada parcialmente la letra b) del apartado 1, que deberá 
interpretarse conforme a lo dispuesto en el art. 3.4 del Real Decreto 991/2024, de 1 de octubre, 
Ref. BOE-A-2024-19805, según establece su disposición derogatoria única.

c) Encontrarse en una situación de necesidad, pudiendo consistir esta en una situación 
de especial vulnerabilidad o de falta de recursos.

d) Precisar protección o asistencia consular para superar dicha situación.
e) Solo para las ayudas de carácter reintegrable, haber reintegrado ayudas de las 

reguladas en esta orden que se hubieran concedido con anterioridad y con carácter 
reintegrable al solicitante.

2. Los requisitos exigidos se acreditarán de la siguiente forma:
a) La nacionalidad española se acreditará, salvo prueba en contrario, mediante el 

documento nacional de identidad, pasaporte o certificación literal de nacimiento del Registro 
Civil correspondiente.

b) La presencia de la persona solicitante en el país extranjero se acreditará ante la 
Oficina Consular de Carrera de la demarcación en que se encuentre. También podrá 
acreditarse ante las Oficinas Consulares Honorarias de su demarcación, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa sobre agentes consulares honorarios de España en el extranjero.

La condición de residente o no residente de la persona solicitante en la demarcación 
consular se acreditará mediante certificado expedido por la Oficina Consular correspondiente 
en el que se declare que figura inscrita como residente o no residente, según sea el caso, en 
el Registro de Matrícula Consular.

c) La situación de necesidad, que podrá consistir en una situación de especial 
vulnerabilidad o de falta de recursos, tenga dicha situación carácter permanente o transitorio, 
se acreditará mediante la documentación y medios de prueba de que disponga la persona 
solicitante, incluida la declaración de parte expresa y responsable.

d) El hecho de precisar protección o asistencia para superar su situación de necesidad 
se acreditará mediante cualquier medio de prueba de que disponga la persona solicitante, o 
mediante su declaración expresa y responsable.

e) La acreditación de que la persona solicitante ha procedido a reintegrar el importe de 
las ayudas reintegrables que se le hubieran concedido con anterioridad por cualquiera de los 
conceptos regulados en esta orden se realizará mediante su declaración expresa y 
responsable. La autoridad que tramita el expediente deberá realizar las comprobaciones 
oportunas para probar este extremo.

Cuando se soliciten ayudas de las que se regulan en esta orden como no reintegrables, 
no se exigirá la acreditación de este requisito.

3. Si de conformidad con lo establecido en los apartados anteriores, la Jefatura de la 
Oficina Consular ha de certificar la concurrencia de varios de los requisitos que se deban 
cumplir, podrá hacerlo en una única certificación.

4. La Jefatura de la Oficina Consular informará a la persona solicitante de la posibilidad 
de tratamiento de sus datos personales y de los derechos que le asisten. La consulta, 
comprobación o transmisión de esos datos podrá realizarse a través de los servicios de 
interoperabilidad vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en las Normas Técnicas del Esquema 
Nacional de Interoperabilidad y en el Esquema Nacional de Seguridad.

Artículo 5.  Reintegro de las ayudas.
1. Las ayudas que se regulan en esta orden tendrán, con carácter general y salvo lo 

establecido en los siguientes apartados, carácter de reintegrables. Las personas 
beneficiarias estarán obligadas a proceder a la devolución del importe percibido, para lo cual 
habrán de firmar, antes de recibir la ayuda, un compromiso de reintegro.
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2. Las ayudas de subsistencia, las ayudas a personas detenidas, las ayudas para 
inhumación o incineración, las ayudas individuales extraordinarias que consistan en la 
prestación de asistencia psicológica con carácter de emergencia y las ayudas a personas 
menores de edad, sea cual sea la modalidad de la ayuda, se concederán siempre con 
carácter de no reintegrables.

3. El resto de ayudas podrán, excepcionalmente, ser concedidas como no reintegrables 
cuando se constate, y así se motive en el otorgamiento, que las condiciones personales, 
sanitarias o jurídicas de la persona solicitante imposibilitan que esta pueda obtener recursos 
con los que proceder al reintegro de la ayuda una vez superada la situación de necesidad 
que motivó su concesión o que la devolución de la ayuda suponga una carga 
desproporcionada para la persona solicitante por concurrir una emergencia personal o un 
daño contra su integridad física o moral.

Artículo 6.  Procedimiento.
1. Iniciación: El procedimiento para la concesión de las ayudas en el ejercicio de la 

protección y asistencia consulares podrá iniciarse a instancia de parte o de oficio. La 
iniciación a instancia de parte se produce cuando la persona interesada, o su representante, 
presenta la solicitud de ayuda en la Oficina Consular que corresponda.

Para dicha solicitud deberán utilizarse, en principio, los formularios normalizados, de los 
que dispondrá dicha Oficina. No obstante, la Jefatura de la Oficina Consular podrá dar curso 
a las solicitudes que no se presenten por medio de los formularios correspondientes, 
siempre y cuando tengan el contenido mínimo esencial, consistente en los datos de 
identificación de la persona solicitante, sus datos de contacto y la petición que realiza, para 
que puedan ser admitidas a trámite.

Si por cualquier circunstancia la persona solicitante no pudiera presentar por sí misma o 
por medio de tercero la solicitud de ayuda en la Oficina Consular, el procedimiento podrá 
iniciarse de oficio, por la Jefatura de la Oficina Consular correspondiente, cuando tenga 
constancia fehaciente de que existe la necesidad de dar una ayuda de las que se regulan en 
esta orden.

A la solicitud se acompañarán todos los documentos acreditativos de la concurrencia de 
los requisitos exigidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de esta orden.

Asimismo, la Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares 
podrá también iniciar de oficio el procedimiento. Para ello, cursará las instrucciones 
oportunas a la Oficina Consular que corresponda, sin que resulte necesario que exista por 
parte de esta una propuesta previa.

2. Instrucción: El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la Oficina 
Consular de la circunscripción en la que se encuentre la persona solicitante en el momento 
de pedir la ayuda. Para la instrucción, el órgano competente, en colaboración con la 
Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares, realizará de oficio 
todas las actuaciones que estime necesarias para constatar la concurrencia de los requisitos 
a que se refiere el artículo 4, para evaluar y decidir la suficiencia de los medios de prueba 
presentados y para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe adoptarse la resolución, que podrán incluir, entre otros, la comprobación de 
la veracidad de los medios de prueba presentados y el contacto con los familiares de la 
persona solicitante o entidades públicas o privadas.

No obstante, si el órgano competente para la concesión de la ayuda lo estima necesario, 
se podrá proceder a la tramitación urgente del expediente, de manera excepcional y 
motivada, cuando las circunstancias de necesidad del solicitante así lo aconsejen.

En el caso de que la competencia para la concesión de la ayuda corresponda a la 
Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares, la Jefatura de la 
Oficina Consular deberá remitir el expediente de solicitud a dicha Dirección General, 
acompañado de una memoria en la que se valoren las circunstancias que concurren y se 
incluya una propuesta de resolución de la solicitud.

3. Resolución: Finalizada la tramitación del expediente y en el plazo máximo de tres 
meses desde su iniciación, la autoridad competente dictará una resolución, concediendo o 
denegando la ayuda y la notificará al interesado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
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21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En los procedimientos iniciados de oficio, el plazo 
máximo de tres meses se contará desde la fecha del acuerdo de iniciación. En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para 
su tramitación.

Dicha resolución, en el caso de ser estimatoria, deberá contener además los siguientes 
extremos:

a) Identidad y domicilio de la persona beneficiaria de la ayuda.
b) Cuantía, modalidad y forma en que se hará entrega de la ayuda.
c) Finalidad de la ayuda.
d) Partida presupuestaria a la que se imputa el gasto.
e) Carácter reintegrable o no de la ayuda.
La mencionada resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con el artículo 

114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si trascurrido el plazo de tres meses desde la iniciación del expediente no se hubiera 
dictado resolución por la autoridad competente, la solicitud de ayuda se entenderá 
desestimada.

4. Pago de la ayuda: Si la ayuda ha sido concedida por la autoridad competente como 
reintegrable, la persona solicitante deberá firmar, antes de recibir la misma, el compromiso 
de reintegro. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, en relación con las disposiciones del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Artículo 7.  Modalidades de ayudas.
1. Las ayudas pueden tener las siguientes modalidades:
a) Constituye ayuda de repatriación voluntaria el traslado de una persona de 

nacionalidad española, a petición suya, desde un país extranjero al territorio español, cuando 
por su situación no pueda hacer frente, total o parcialmente, a los gastos derivados de su 
viaje de regreso a España. La repatriación se realizará siempre por el medio más 
económico, atendiendo a las circunstancias de cada caso y el título de transporte será 
gestionado por la Oficina Consular correspondiente. En el caso de que la persona solicitante 
no pueda valerse por sí misma, se podrán autorizar los gastos necesarios para facilitar su 
regreso, incluido, si fuera necesario, el desplazamiento de personal sanitario o asistencial. 
Los gastos de repatriación podrán incluir también los de mantenimiento durante el viaje, los 
de traslado hasta el lugar de residencia en España y cualquier otro que el órgano que 
autoriza la repatriación considere necesario.

b) Son ayudas de subsistencia las que se conceden a personas de nacionalidad 
española residentes en el extranjero, que sean mayores de sesenta y cinco años o 
incapacitadas para el trabajo o menores de edad que carezcan de los medios económicos 
para su subsistencia y no perciban pensiones asistenciales del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones. Si la persona perceptora de la ayuda se encontrara acogida 
en una institución asistencial, se podrá entregar la ayuda a dicha institución. El importe de la 
ayuda no podrá ser superior al índice de renta mínimo para la subsistencia en el país de que 
se trate, en el periodo para el que se conceda.

c) Son ayudas a personas detenidas las que se entregan con carácter periódico a 
aquellas personas que, teniendo la nacionalidad española, se encuentran internadas en 
centros penitenciarios en el extranjero, bien como consecuencia de una sentencia firme, bien 
en prisión preventiva, en espera de juicio, cuando las condiciones de los centros 
penitenciarios no sean equiparables a las de las prisiones españolas en términos de 
alimentación y disposición de productos básicos, como medicinas o artículos de higiene y 
abrigo, y con el objetivo de suplir estas diferencias. Al margen de las condiciones carcelarias, 
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todas las personas de nacionalidad española detenidas en el extranjero podrán solicitar la 
concesión de una ayuda individual extraordinaria, en circunstancias puntuales, para atender 
necesidades concretas no cubiertas por el respectivo sistema penitenciario que no se 
refieran a la alimentación e higiene.

El importe de la ayuda mensual periódica concedida a cada persona detenida se 
modulará en función de la situación de necesidad personal dentro de la prisión en cuestión y 
no podrá exceder de 120 euros, hasta un máximo anual de 1.440 euros, excepto en el caso 
de que haya personas menores de edad que convivan con la persona detenida en prisión, en 
cuyo caso el límite máximo de la ayuda será de 200 euros mensuales, ascendiendo el 
importe máximo anual a 2.400 euros.

d) Son ayudas para inhumación o incineración las que se conceden por la autoridad 
competente para hacer frente a estos gastos, en los casos de fallecimiento de una persona 
de nacionalidad española en el extranjero, cuando los mismos no pueden ser asumidos por 
sus familiares ni ninguna otra persona o entidad. En ningún caso se autorizarán ayudas para 
el traslado de un cadáver a España o a un tercer país.

e) Son ayudas para víctimas de violencia contra la mujer las que se conceden a las 
ciudadanas españolas y sus descendientes o personas dependientes a su cargo, que 
encontrándose en el extranjero resulten víctimas de actos de violencia que encajen en la 
definición del artículo 3 del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra 
la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 
2011, y que se encuentren en una situación de necesidad, consista esta en una situación de 
especial vulnerabilidad o falta de recursos. Dentro de las limitaciones presupuestarias, 
dichas ayudas podrán destinarse tanto a gastos realizados en el extranjero, como para la 
repatriación, en su caso, a España de la víctima y sus descendientes o personas 
dependientes a su cargo.

f) Son ayudas individuales extraordinarias las ayudas concedidas a personas que se 
encuentren en situaciones concretas y puntuales de necesidad, consista esta en una 
situación de especial vulnerabilidad o de falta de recursos, que no encajen en ninguno de los 
supuestos anteriores. Dentro de las limitaciones presupuestarias se dará prioridad en la 
concesión de estas ayudas a aquellas personas que se encuentren en situación de 
necesidad por causas ajenas a su voluntad, como consecuencia de actos ilícitos, 
enfermedad o accidente, así como a personas de colectivos considerados en situación de 
especial vulnerabilidad.

2. La ayuda concedida consistirá en una cantidad de dinero que se entregará 
directamente por la Oficina Consular correspondiente al solicitante.

No obstante, la ayuda podrá también consistir en la adquisición o contratación, por parte 
de la Administración, de bienes o servicios destinados al beneficiario.

En situaciones de emergencia o crisis grave, la ayuda podrá consistir en una atención 
psicológica inmediata a las víctimas españolas en el extranjero, según la disponibilidad de 
medios técnicos y humanos en la Dirección General de Españoles en el Exterior y de 
Asuntos Consulares y de acuerdo con el procedimiento que se establezca.

Las ayudas podrán hacerse efectivas de una sola vez, o en varios plazos durante un 
periodo determinado.

Artículo 8.  Evacuaciones.
Cuando, por causa de conflicto civil o militar o de catástrofe natural, el Ministerio de 

Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de los órganos competentes, 
considere que se dan en un país o zona geográfica las condiciones que aconsejan la 
especial protección o la salida de dicho país o zona de los españoles que allí se encuentran, 
lo pondrá en conocimiento de las Oficinas Consulares o Secciones Consulares de las 
Embajadas correspondientes, que se encargarán de transmitir a los nacionales la 
recomendación del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. En 
estas circunstancias y cuando una persona de nacionalidad española decida seguir esta 
recomendación, la autoridad competente podrá autorizar que se concedan las ayudas 
necesarias para facilitar la protección necesaria, salida y evacuación, bien a España o bien a 
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un tercer país, dependiendo de las circunstancias concretas de la situación que justifica la 
evacuación.

Artículo 9.  Protección y asistencia a no nacionales.
1. Los artículos 20.2 y 23 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, así como 

la Directiva (UE) 2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, sobre las medidas de 
coordinación y cooperación para facilitar la protección consular de ciudadanos de la Unión 
no representados en terceros países y por la que se deroga la Decisión 95/553/CE, cuya 
transposición fue completada por el Real Decreto 561/2019, de 9 de octubre, reconocen el 
derecho de los ciudadanos de la Unión Europea a acogerse, en el territorio de un tercer país 
en el que no esté representado el Estado miembro del que sea nacional, a la protección de 
las autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado miembro, en las mismas 
condiciones que los nacionales de dicho Estado. Por tanto, en los casos en que España 
preste dicha protección a nacionales de un tercer Estado de la Unión Europea, los gastos en 
que se hayan incurrido serán reembolsados según el procedimiento recogido en la Directiva 
(UE) 2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, en su artículo 14, en relación con los 
artículos 9 y 10.

2. Cuando deba prestarse protección o asistencia consular de conformidad con lo 
dispuesto en un Tratado bilateral a favor de nacionales de otro Estado, se actuará según lo 
establecido en el mismo.

3. Dentro de las disponibilidades presupuestarias del concepto 494 sobre asistencia en 
el extranjero a beneficiarios de asilo en España, la Dirección General de Españoles en el 
Exterior y Asuntos Consulares podrá autorizar, a propuesta de la Oficina Consular o Sección 
Consular de la Embajada española correspondiente, los gastos necesarios para la asistencia 
y traslado a España de ciudadanos extranjeros que, careciendo de recursos económicos, 
hayan obtenido asilo en España. Excepcionalmente, se podrá autorizar asimismo la 
realización de los gastos necesarios de asistencia y traslado para aquellos extranjeros que, 
no habiendo aún obtenido asilo, se estime por la autoridad competente para la concesión de 
la ayuda que reúnen la condiciones para solicitar y tramitar su petición de asilo a su llegada 
a España.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Orden AEX/1059/2002, de 25 de abril, de bases reguladoras de las 

ayudas de protección y asistencia consular en el extranjero, así como cuantas disposiciones 
anteriores de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en esta orden.

Disposición final primera.  Habilitación.
La Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares dictará las 

instrucciones necesarias a las Oficinas Consulares para dar cumplimiento a esta orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 8

Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, por el que se establecen 
normas para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, y por el 
que se modifica el Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, 

sobre receta médica y órdenes de dispensación. [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
«BOE» núm. 34, de 8 de febrero de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-1331

La Directiva 2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, 
relativa a la aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria 
transfronteriza, tiene como objetivos garantizar la movilidad de los pacientes, establecer 
unas reglas para facilitar su acceso a una asistencia sanitaria segura y de alta calidad en la 
Unión Europea, y promover la cooperación en materia de asistencia sanitaria entre los 
Estados miembros, respetando plenamente las responsabilidades de éstos en la 
organización y prestación de dicha asistencia. Tan pronto como se adopten los instrumentos 
jurídicos correspondientes, la Directiva 2011/24/UE se aplicará, igualmente, a los Estados 
parte del Espacio Económico Europeo.

La directiva se aplicará a aquellos pacientes que decidan solicitar asistencia sanitaria en 
un Estado miembro que no sea el de afiliación.

La base jurídica en la que se apoya es doble. Por una parte, el artículo 168 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), según el cual debe garantizarse un nivel 
elevado de protección de la salud humana. Y por otra, el artículo 114 del TFUE, sobre 
mejora del funcionamiento del mercado interior y la libre circulación de mercancías, personas 
y servicios. Por ello, en su parte expositiva se destaca que los sistemas sanitarios de la 
Unión Europea, constituyendo un componente esencial del alto nivel de protección social, 
forman parte también del marco más amplio de servicios de interés general y, por tanto, la 
asistencia sanitaria no está excluida del ámbito del principio fundamental de la libre 
prestación de servicios.

El espíritu de la directiva es garantizar la movilidad del paciente y para ello hace posible 
la libertad de elección de éste y se opone a cualquier tipo de discriminación por razón de 
nacionalidad. Todo ello en línea con la consideración de la asistencia sanitaria como un 
servicio que siempre mantenga la garantía de un alto nivel de protección de la salud 
humana.

Un aspecto esencial de la directiva es que sus exigencias no constituyen ni una nueva 
regulación de los sistemas sanitarios ni una modificación sustancial de los mismos, aunque a 
partir de ahora se plantee un nuevo escenario de atención sanitaria en la Unión Europea. Se 
proclama el respeto pleno a las diferencias de los sistemas nacionales de asistencia 
sanitaria, y a las responsabilidades de los Estados miembros, en cuanto a la organización y 
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la prestación de servicios sanitarios, reconociéndose la libertad para estructurar sus propios 
sistemas de asistencia sanitaria y de seguridad social.

La directiva tiene también por objeto aclarar las relaciones de la asistencia sanitaria 
transfronteriza que regula, con el marco existente de coordinación de los sistemas de 
seguridad social contenido en el Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad 
social, y el Reglamento (CE) n.º 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
septiembre de 2009, por el que se adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) 
n.º 883/2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social.

Ambos instrumentos coinciden ampliamente en sus ámbitos subjetivos y objetivos de 
aplicación. La diferencia práctica más notable es que, con arreglo a la directiva, los pacientes 
anticiparán los pagos de la asistencia sanitaria recibida que se reembolsarán posteriormente 
según los casos; mientras que en el ámbito de los reglamentos, no existe esta obligación con 
carácter general. Otra diferencia destacada es que la directiva es aplicable a todos los 
proveedores de asistencia sanitaria, ya sean públicos o privados, mientras que los 
reglamentos coordinan sólo sistemas de seguridad social.

El núcleo de la directiva, junto a las garantías de información y de acceso a una 
asistencia sanitaria segura y de alta calidad, y la cooperación en materia de asistencia 
sanitaria entre los Estados miembros, es la regulación que hace del reembolso de los gastos 
y de la autorización previa a los asegurados. Estas figuras ya tienen su regulación en el 
Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 de abril de 2004, pero con una amplitud y un enfoque 
muy diferentes.

La asunción de los gastos derivados de la asistencia sanitaria transfronteriza por los 
Estados obligados a ello, tiene como límite la cuantía que habría asumido dicho Estado si la 
asistencia sanitaria se hubiera prestado en su territorio, sin exceder del coste real de la 
asistencia efectivamente prestada. Estos gastos de reembolso se fijarán, con un 
procedimiento transparente de cálculo, basado en criterios objetivos, no discriminatorios y 
conocidos de antemano.

Tan sólo por razones imperiosas de interés general podrán limitarse las normas de 
reembolso, restringiéndose ello a lo que sea necesario y proporcionado, sin que constituya 
un medio de discriminación aleatoria o un obstáculo injustificado a la libre circulación de las 
personas, los bienes y los servicios.

En nuestro país, tienen derecho al reembolso de los gastos derivados de asistencia 
sanitaria transfronteriza, las personas aseguradas conforme a la legislación española y sus 
beneficiarios, así como las personas respecto de las que España es competente para 
conceder la autorización previa necesaria para un tratamiento programado, conforme a los 
reglamentos comunitarios de Seguridad Social.

El Estado español, como Estado miembro de afiliación, garantiza el reembolso de los 
gastos a que tenga derecho un asegurado que haya recibido asistencia sanitaria 
transfronteriza, siendo la administración sanitaria competente en España la obligada a 
asumir dicho reembolso. En la regulación del reembolso de gastos y autorización previa, la 
opción elegida en este real decreto es la más coherente con nuestro Sistema Nacional de 
Salud.

El reembolso de los gastos se limita a la asistencia sanitaria establecida en la cartera 
común de servicios del Sistema Nacional de Salud y, en su caso, la cartera complementaria 
de la Comunidad Autónoma correspondiente. Como es lógico, se exigen las mismas 
condiciones y trámites que se impondrían si la asistencia sanitaria se prestase en territorio 
nacional por los correspondientes servicios sanitarios asignados.

El libre derecho a la opción sanitaria transfronteriza sólo se limita en un número reducido 
del espectro de prestaciones sanitarias posibles, que son las que se someten a una 
autorización previa. Esta supone un mecanismo que, además de permitir la adecuada 
planificación por la autoridad sanitaria competente, ofrece garantías al paciente para 
asegurar que conoce de antemano si la asistencia sanitaria, y las condiciones en las que se 
solicita, estaría incluida en la cartera de servicios, para poder ser reembolsada.

Al Estado español, como Estado miembro de tratamiento, le corresponde ser 
responsable e impulsor de unos determinados niveles de calidad y seguridad en la atención 
sanitaria, así como garantizar la existencia de mecanismos de reclamación y reparación de 
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los posibles daños derivados de la asistencia sanitaria recibida, y facilitar el intercambio de la 
información que garantice la continuidad asistencial tanto para sus ciudadanos como para 
los ciudadanos comunitarios en general.

Esto se complementa con una amplia política de información, con altos niveles de 
transparencia, que se concreta en el establecimiento del «punto nacional de contacto», 
puesto que para que los pacientes puedan ejercer su derecho a la asistencia sanitaria 
transfronteriza en la práctica, es necesario que dispongan de información adecuada sobre 
los aspectos esenciales de la misma.

En cuanto al intercambio de información sobre profesionales sanitarios se deberá 
garantizar información sobre el derecho a ejercer y la suspensión o inhabilitación de los 
mismos.

La directiva incorpora además un apartado dedicado a la cooperación en materia 
sanitaria que incluye el reconocimiento de recetas, las redes europeas de referencia, las 
enfermedades raras, la sanidad electrónica y la evaluación de las tecnologías sanitarias.

En España, el artículo 43 de la Constitución proporciona el marco legal básico sanitario 
que ha permitido establecer el modelo organizativo que garantiza unas prestaciones 
sanitarias de calidad y hace efectivo un catálogo de derechos de los pacientes. A ello 
responden la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias y la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud. En estas normas y en las de desarrollo se define el 
catálogo de derechos de los usuarios del Sistema Nacional de Salud, incluyéndose lo 
relativo a la seguridad de los pacientes y la calidad de la asistencia sanitaria.

El nuevo marco de la directiva significa, en síntesis, un incremento de las garantías de 
calidad y seguridad para los pacientes-usuarios, pero también la introducción de la 
liberalización en el sector, lo que conlleva una oportunidad para la sanidad privada y un reto 
para el sector sanitario público, que en cualquier caso deben respetar los valores esenciales 
de universalidad, acceso a una atención sanitaria de elevada calidad, equidad y solidaridad, 
para los pacientes y ciudadanos con independencia de su Estado miembro de afiliación. Los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas deberán hacer frente, por un lado, al 
posible incremento de pacientes provenientes de otros Estados miembros y, por otro, habrán 
de rembolsar los gastos de los afiliados que decidan ser atendidos en otro Estado de la 
Unión.

Este real decreto se ordena en veinticuatro artículos estructurados en seis capítulos, 
siete disposiciones adicionales, una disposición transitoria, cinco disposiciones finales y dos 
anexos.

El capítulo I recoge las disposiciones generales, el objeto, el ámbito de aplicación del 
que quedan excluidos los cuidados de larga duración, la asignación y trasplante de órganos, 
así como los programas de vacunación pública sin perjuicio de la cooperación entre España 
y los demás Estados miembros en esta materia, así como las definiciones aplicables.

El capítulo II determina las garantías para el acceso a una asistencia sanitaria 
transfronteriza segura y de calidad, tanto en relación con los ciudadanos cuyo Estado 
miembro de afiliación es España, que soliciten asistencia en otro Estado de la Unión 
Europea, como los pacientes cuyo Estado de afiliación es otro Estado miembro, que soliciten 
asistencia por proveedores públicos o privados en nuestro país, a través de mecanismos 
como la información, las reclamaciones para pedir reparación de eventuales daños, la 
continuidad del tratamiento y la protección de la intimidad con respecto al tratamiento.

El capítulo III se refiere a la información a facilitar, accesible y actualizada, por el punto 
nacional de contacto, que se establece y regula con el fin de garantizar información a los 
pacientes cuyo Estado miembro de afiliación es España y a los pacientes con otro Estado 
miembro de afiliación que deseen asistencia en España. Asimismo se refiere a la 
información a facilitar por los proveedores de asistencia sanitaria en nuestro país, relativa a 
sus ofertas de servicio, acreditación, calidad y seguridad, disponibilidad, precios y a las 
garantías necesarias para cubrir la responsabilidad por eventuales daños.

El capítulo IV recoge las disposiciones relativas al reembolso de los gastos derivados de 
la asistencia sanitaria transfronteriza, incluyendo los principios generales para el reembolso 
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de gastos, las tarifas de reembolso aplicables y el procedimiento establecido para llevar a 
cabo el mismo.

El capítulo V se dedica a la asistencia sanitaria que requiere autorización previa, 
incluyendo el procedimiento de solicitud y las causas de denegación.

El capítulo VI se refiere a la cooperación entre España y los demás Estados miembros 
en materia sanitaria en los siguientes ámbitos: información sobre profesionales sanitarios, 
reconocimiento de recetas extendidas en otro Estado miembro, redes europeas de 
referencia, enfermedades raras, sanidad electrónica y evaluación de las tecnologías 
sanitarias.

En lo referente al intercambio de información sobre profesionales sanitarios, se designan 
competentes para informar sobre el derecho a ejercer y la suspensión o inhabilitación para el 
ejercicio de los profesionales sanitarios, al órgano del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, encargado de la organización y gestión del Registro estatal de 
profesionales sanitarios, a las Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas y a 
los Consejos Generales de los colegios profesionales sanitarios, en el ámbito de sus 
competencias. En este último caso sólo cuando una ley establezca, para los profesionales, la 
obligación de estar colegiados para ejercer actividades profesionales o profesiones 
sanitarias. Todo ello se realizará a través del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, para garantizar la coordinación de la información que se remita, y que ésta sea 
coincidente con la del Registro estatal de profesionales sanitarios.

En la disposición final primera se modifican determinadas disposiciones del Real Decreto 
1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 2011/24/UE, de 9 de marzo de 2011, y en la 
Directiva de ejecución 2012/52/UE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2012, por la que 
se establecen medidas para facilitar el reconocimiento de las recetas médicas expedidas en 
otro Estado miembro.

Por último, en los anexos se recogen la documentación para el procedimiento de 
reembolso y las prestaciones sanitarias sometidas a autorización previa.

Este real decreto viene a incorporar al ordenamiento jurídico interno la Directiva 
2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, relativa a la 
aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza y la 
Directiva de ejecución 2012/52/UE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2012, por la que 
se establecen medidas para facilitar el reconocimiento de las recetas médicas expedidas en 
otro Estado miembro.

En el proceso de elaboración de esta norma se ha consultado a las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, habiéndose sometido al pleno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y a su Comité consultivo. Se ha dado audiencia 
a los sectores afectados y también se ha consultado a las Mutualidades administrativas de 
funcionarios civiles del Estado, de las fuerzas armadas y del personal al servicio de la 
administración de justicia, así como sometido a informe de la Agencia Española de 
Protección de Datos. Asimismo, se ha consultado a la Comisión Interministerial para el 
estudio de los asuntos con trascendencia presupuestaria para el equilibrio financiero del 
Sistema Nacional de Salud o implicaciones económicas significativas.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación general de la sanidad. Se exceptúa de lo anterior la modificación del Real 
Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación, 
que lleva a cabo la disposición final primera, la cual se ampara en la competencia estatal 
para dictar la legislación sobre productos farmacéuticos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de 
febrero de 2014,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer las normas para facilitar el acceso a una 

asistencia sanitaria transfronteriza segura y de alta calidad, así como promover la 
cooperación en materia de asistencia sanitaria entre España y los demás Estados miembros 
de la Unión Europea.

La presente disposición no afecta a los derechos de los pacientes establecidos en el 
Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los 
sistemas de seguridad social, y por el Reglamento (CE) n.º 987/2009, de 16 de septiembre 
de 2009, por el que se adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) n.º 883/2004. 
Cuando resulten aplicables las disposiciones sobre la asistencia sanitaria transfronteriza 
previstas en dichos Reglamentos, este real decreto no será aplicable, salvo que el paciente 
solicite expresamente su aplicación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto será de aplicación a la prestación de asistencia sanitaria 

transfronteriza definida en el artículo 3, con independencia de cómo se organice, se preste y 
se financie ésta.

2. Están excluidos de su ámbito de aplicación:
a) Los servicios en el ámbito de los cuidados de larga duración, cuya finalidad sea 

ayudar a quienes requieran asistencia a la hora de realizar tareas rutinarias y diarias;
b) La asignación de órganos y el acceso a éstos con fines de trasplante;
c) Los programas de vacunación pública contra las enfermedades infecciosas, que 

tengan por finalidad exclusiva la protección de la salud de la población en el territorio 
español y que estén sujetas a medidas específicas de planificación y ejecución sin perjuicio 
de lo relativo a la cooperación entre España y los demás Estados miembros en el ámbito de 
la Unión Europea.

3. Lo dispuesto en este real decreto no afectará a las disposiciones relativas a la 
organización y financiación de la asistencia sanitaria en situaciones que no guardan relación 
con la asistencia sanitaria transfronteriza.

En particular, ninguna de las disposiciones de este real decreto obligará a reembolsar a 
los pacientes los gastos derivados de la asistencia sanitaria que les sea prestada por 
proveedores sanitarios establecidos en el territorio nacional que se encuentren fuera del 
marco normativo de planificación y de derechos del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
1. «Asistencia sanitaria»: los servicios relacionados con la salud prestados por un 

profesional sanitario a pacientes para evaluar, mantener o restablecer su estado de salud, 
incluida la prescripción, dispensación y provisión de medicamentos, productos sanitarios y 
alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales.

2. «Asistencia sanitaria transfronteriza»: la asistencia sanitaria prestada o recetada en un 
Estado miembro distinto del Estado miembro de afiliación.

3. «Asegurado»:
a) Según el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social, 
las personas que sean nacionales de un Estado miembro, apátridas o refugiados residentes 
en un Estado miembro, que estén o hayan estado sujetas a la legislación de uno o de varios 
Estados miembros, así como los miembros de la familia y los supérstites de los anteriores, y 
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los supérstites de las personas que hayan estado sujetas a la legislación de uno o de varios 
Estados miembros, cualquiera que sea la nacionalidad de tales personas, cuando dichos 
supérstites sean nacionales de uno de los Estados miembros o apátridas o refugiados que 
residan en uno de los Estados miembros.

Todo lo anterior, siempre que reúnan las condiciones requeridas por la legislación del 
Estado miembro competente con arreglo al título II del Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 
de abril de 2004, para tener derecho a las prestaciones de asistencia sanitaria.

b) Los nacionales de un tercer país que estén contemplados en el Reglamento (CE) n.º 
859/2003 del Consejo, de 14 de mayo de 2003, por el que se amplían las disposiciones del 
Reglamento (CEE) n.° 1408/71 y del Reglamento (CEE) n.° 574/72 a los nacionales de 
terceros países que, debido únicamente a su nacionalidad, no estén cubiertos por las 
mismas o en el Reglamento (UE) n.º 1231/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de noviembre de 2010, por el que se amplía la aplicación del Reglamento (CE) n.º 
883/2004 y el Reglamento (CE) n.º 987/2009 a los nacionales de terceros países que, 
debido únicamente a su nacionalidad, no estén cubiertos por los mismos o que reúnan las 
condiciones de la legislación del Estado miembro de afiliación para tener derecho a las 
prestaciones.

4. «Estado miembro de afiliación»:
a) Para las personas a que se hace referencia en el apartado 3.a), el Estado miembro 

que es competente para conceder al asegurado una autorización previa para recibir un 
tratamiento adecuado fuera del Estado miembro de residencia de conformidad con el 
Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 de abril de 2004, y el Reglamento (CE) n.º 987/2009, 
de 16 de septiembre de 2009.

b) Para las personas incluidas en el apartado 3.b), el Estado miembro que es 
competente para conceder al asegurado una autorización previa para recibir un tratamiento 
en otro Estado miembro de conformidad con el Reglamento (CE) nº 859/2003, de 14 de 
mayo de 2003, o con el Reglamento (UE) n.º 1231/2010, de 24 de noviembre de 2010. De 
no ser competente ningún Estado miembro de conformidad con los citados Reglamentos, el 
Estado miembro de afiliación será aquel en que esté asegurada la persona o el Estado 
donde ésta tenga derecho a las prestaciones por enfermedad con arreglo a la legislación de 
ese Estado miembro.

5. «Estado miembro de tratamiento»: aquel en cuyo territorio se preste la asistencia 
sanitaria al paciente. En el caso de la telemedicina, la asistencia sanitaria se considerará 
prestada en el Estado miembro donde esté establecido el proveedor.

6. «Administración sanitaria competente»: la administración pública sanitaria que tenga a 
su cargo la prestación de asistencia sanitaria del asegurado y, en materia de financiación 
pública de medicamentos y productos sanitarios que se incluyan en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

7. «Profesional sanitario»: toda persona considerada como tal por la legislación del 
Estado miembro de tratamiento. En el caso de España, todo aquel con capacidad legal para 
ejercer una profesión sanitaria titulada y regulada, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, y la disposición 
adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

8. «Proveedor de asistencia sanitaria»: toda persona física o jurídica que preste 
legalmente asistencia sanitaria en el territorio de un Estado miembro. En el caso de España, 
los centros, servicios o unidades asistenciales y establecimientos sanitarios autorizados, 
catalogados y registrados según el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se 
establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios.

9. «Paciente»: toda persona física que reciba o desee recibir asistencia sanitaria en un 
Estado miembro.

10. «Medicamento»: de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, toda sustancia o 
combinación de sustancias que se presente como poseedora de propiedades para el 
tratamiento o prevención de enfermedades en seres humanos, o que pueda usarse, o 
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administrarse a seres humanos con el fin de restaurar, corregir o modificar las funciones 
fisiológicas ejerciendo una acción farmacológica, inmunológica o metabólica, o de establecer 
un diagnóstico médico.

11. «Producto sanitario»: de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, cualquier 
instrumento, dispositivo, equipo, programa informático, material u otro artículo, utilizado solo 
o en combinación, incluidos los programas informáticos destinados por su fabricante a 
finalidades específicas de diagnóstico y/o terapia y que intervengan en su buen 
funcionamiento, destinado por el fabricante a ser utilizado en seres humanos con fines de:

1.º diagnóstico, prevención, control, tratamiento o alivio de una enfermedad,
2.º diagnóstico, control, tratamiento, alivio o compensación de una lesión o de una 

deficiencia,
3.º investigación, sustitución o modificación de la anatomía o de un proceso fisiológico,
4.º regulación de la concepción,
y que no ejerza la acción principal que se desee obtener en el interior o en la superficie 

del cuerpo humano por medios farmacológicos, inmunológicos, ni metabólicos, pero a cuya 
función puedan contribuir tales medios.

12. «Receta»: el documento donde se prescriba un tratamiento con un medicamento o 
un producto sanitario extendido por quien ejerce una profesión sanitaria regulada, cuando 
esté legalmente facultado para ello en el Estado miembro en el que haya sido extendida. En 
el caso de España, la extendida por quien ejerce una profesión sanitaria regulada, cuando 
esté legalmente facultado para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre 
de 2005, y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del 
ejercicio de la profesión de abogado.

13. «Tecnologías sanitarias»: un medicamento, producto sanitario, o procedimientos 
médicos o quirúrgicos, así como las medidas para la prevención, el diagnóstico o el 
tratamiento de enfermedades utilizados en la asistencia sanitaria.

14. «Historia clínica o historial médico»: conjunto de documentos, cualquiera que sea su 
formato, que contiene los datos, valoraciones e informaciones de cualquier índole sobre la 
situación y la evolución clínica de un paciente a lo largo del proceso asistencial. En el caso 
de España, se rige por lo dispuesto en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Artículo 4.  Principios generales de la asistencia sanitaria transfronteriza.
La asistencia sanitaria transfronteriza se prestará de conformidad con la normativa del 

Estado miembro de tratamiento, incluidas las normas y directrices sobre calidad y seguridad, 
y con la legislación de la Unión europea en materia de normas de seguridad, teniendo en 
cuenta los principios de universalidad, acceso a una atención de elevada calidad, equidad y 
solidaridad.

Cuando la atención sanitaria se preste en España a pacientes cuyo Estado de afiliación 
sea otro Estado miembro, se aplicará así mismo el principio de no discriminación por razón 
de nacionalidad.

CAPÍTULO II
Garantías en relación con la asistencia sanitaria transfronteriza

Artículo 5.  Asistencia sanitaria prestada en otro Estado miembro a pacientes cuyo Estado 
de afiliación es España.

1. Los gastos derivados de la asistencia sanitaria que se preste en otro Estado miembro 
a un paciente cuyo Estado de afiliación sea España serán costeados por el paciente y su 
reembolso se efectuará de acuerdo con las condiciones y requisitos previstos en este real 
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decreto, siempre que no sea de aplicación el Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 de abril 
de 2004, o que, aún siéndolo, así lo solicite el paciente.

2. El punto nacional de contacto regulado en el artículo 7 suministrará la información 
necesaria para que los pacientes puedan ejercer sus derechos a la asistencia sanitaria 
transfronteriza, pudiendo dirigirse éstos también al punto nacional de contacto del Estado 
miembro de tratamiento. Asimismo, se facilitará el acceso a la información relativa a los 
derechos derivados del Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 de abril de 2004.

3. En aras de favorecer la continuidad de la atención sanitaria, se garantizará al paciente 
que reciba atención sanitaria en otro Estado miembro:

a) La disponibilidad de una copia, en el soporte adecuado, de los informes clínicos, y de 
los resultados de pruebas diagnósticas y/o procedimientos terapéuticos, difundiéndose el 
procedimiento para su acceso. Desde las administraciones públicas se promoverá el acceso 
electrónico a la documentación clínica por medio de los sistemas de información dispuestos 
a tal efecto por el ordenamiento jurídico.

b) El seguimiento sanitario en España tras recibir la atención sanitaria, de igual forma 
que si la asistencia recibida en otro Estado miembro se hubiera prestado en España.

c) La cooperación con otros Estados miembros en el intercambio de la información 
oportuna que garantice la continuidad asistencial. En este sentido, se tendrá en cuenta el 
artículo 23 en materia de sanidad electrónica. En el citado intercambio de información, 
España aplicará los estándares nacionales, europeos e internacionales de comunicación de 
la Historia Clínica Electrónica o de sus componentes.

d) Las garantías de seguridad en el tratamiento de datos establecidas en la legislación 
española en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 6.  Asistencia sanitaria prestada en España a pacientes cuyo Estado de afiliación 
sea otro Estado miembro.

Sin perjuicio de los derechos conferidos por el Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 de 
abril de 2004, y el Reglamento (CE) n.º 987/2009, de 16 de septiembre de 2009, los 
pacientes cuyo Estado de afiliación sea otro Estado miembro tendrán las siguientes 
garantías en relación con la asistencia sanitaria que les sea prestada, en aplicación de este 
real decreto, en España:

1. Se facilitará la información necesaria para ejercer el derecho a la asistencia sanitaria 
transfronteriza a través del punto nacional de contacto de España y los proveedores de 
asistencia sanitaria.

2. Se facilitará el acceso a los procedimientos y mecanismos de reclamación 
establecidos, para solicitar reparación de daños como consecuencia de la asistencia 
sanitaria recibida, de acuerdo con el ordenamiento jurídico español.

3. Se garantizará, en aras de favorecer la continuidad de la atención sanitaria:
a) La disponibilidad de una copia, en el soporte adecuado, de los informes clínicos, y de 

los resultados de pruebas diagnósticas y/o procedimientos terapéuticos al paciente, 
difundiéndose el procedimiento para su acceso. Desde las administraciones públicas se 
promoverá el acceso electrónico a la documentación clínica por medio de los sistemas de 
información dispuestos a tal efecto por el ordenamiento jurídico.

b) La cooperación con otros Estados miembros en el intercambio de la información 
oportuna que garantice la continuidad asistencial. En este sentido, se tendrá en cuenta el 
artículo 23 en materia de Sanidad electrónica. En el citado intercambio de información, 
España aplicará los estándares nacionales, europeos e internacionales de comunicación de 
la Historia Clínica Electrónica o de sus componentes.

c) La protección del derecho a la intimidad con respecto al tratamiento de los datos 
personales y de salud, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal, y la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

4. La aplicación del principio de no discriminación por razón de la nacionalidad, entre los 
pacientes de otros Estados miembros y los pacientes cuyo Estado de afiliación sea España.
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Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo 
informe del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, podrá establecer 
condiciones respecto al acceso al tratamiento en España de los ciudadanos cuyo Estado de 
afiliación sea otro Estado miembro, cuando sean necesarias y proporcionadas para 
garantizar el acceso suficiente y permanente a la asistencia sanitaria ofertada por los 
Servicios Autonómicos de Salud. Asimismo deben estar justificadas por razones imperiosas 
de interés general, especialmente por la necesidad de planificación para garantizar una 
gama equilibrada de tratamientos de elevada calidad, o por la voluntad de asegurar un uso 
racional de los recursos financieros, técnicos y humanos. Las medidas que se adopten serán 
valoradas previamente por la Comisión Europea y publicadas por el punto nacional de 
contacto para que puedan ser conocidas de antemano por los pacientes de otros Estados.

CAPÍTULO III
Información sobre asistencia sanitaria transfronteriza

Artículo 7.  Punto nacional de contacto.
1. Con el fin de facilitar la información necesaria en la materia prevista en este real 

decreto, se establece un punto nacional de contacto en la Unidad administrativa responsable 
de la información al ciudadano del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

2. El punto nacional de contacto cooperará con la Comisión Europea y con los puntos 
nacionales de contacto de otros Estados miembros, y facilitará a los ciudadanos que lo 
soliciten los datos de contacto de éstos.

3. La actividad del punto nacional de contacto será complementada con la actividad 
informativa de las unidades responsables de las Comunidades Autónomas, del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria y de las mutualidades de funcionarios, en el ámbito de sus 
competencias.

Además, el punto nacional de contacto podrá recabar información de las organizaciones 
de pacientes, las organizaciones profesionales, los proveedores de asistencia sanitaria de 
carácter privado y los organismos y entidades de seguros sanitarios.

Todas las unidades, organizaciones y entidades mencionadas en los dos párrafos 
anteriores proporcionarán al punto nacional de contacto cualquier información solicitada para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones.

4. El punto nacional de contacto facilitará a los pacientes cuyo Estado de afiliación es 
España y a los profesionales que lo soliciten información sobre los derechos de los pacientes 
en relación con la recepción de asistencia sanitaria transfronteriza.

En particular, informará sobre:
a) Las condiciones de reembolso de los gastos.
b) Los procedimientos para acceder a la asistencia sanitaria transfronteriza y para 

determinar su alcance y contenido, en particular la asistencia sanitaria que requiera 
autorización previa, según lo establecido en el anexo II, así como la información relativa al 
sistema de autorización previa.

c) Los procedimientos para formular reclamaciones o solicitar reparación de daños, 
cuando el paciente considere que no se han respetado sus derechos, conforme a lo 
dispuesto en este real decreto.

d) Los elementos que a tenor de lo dispuesto en la legislación europea deben figurar en 
las recetas expedidas en un Estado miembro y dispensadas en otro.

La información relativa a la asistencia sanitaria transfronteriza distinguirá claramente 
entre los derechos reconocidos a los pacientes en virtud de este real decreto y los derivados 
de los reglamentos comunitarios de coordinación de sistemas de seguridad social.

5. El punto nacional de contacto facilitará a los pacientes cuyo Estado de afiliación es 
otro Estado miembro, información relativa a la asistencia sanitaria en España.

En particular, informará sobre:
a) Los proveedores de asistencia sanitaria, incluyendo, si la solicitan, información sobre 

el derecho de un proveedor específico a prestar asistencia sanitaria y de las posibles 
restricciones en su práctica.
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b) Las normas y directrices de calidad y seguridad establecidas en España, incluidas las 
disposiciones sobre supervisión y evaluación de los proveedores de asistencia sanitaria, e 
información sobre cuáles de ellos están sometidos a estas normas y directrices.

c) Información sobre la accesibilidad de los hospitales para las personas con 
discapacidad.

d) Información sobre los derechos de los pacientes, y los procedimientos para presentar 
reclamaciones, los mecanismos para solicitar reparación de daños, así como las opciones 
jurídicas y administrativas disponibles para la resolución de litigios derivados de la asistencia 
sanitaria transfronteriza, de conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico español.

e) Los elementos que a tenor de lo dispuesto en la legislación europea deben figurar en 
las recetas expedidas en un Estado miembro y dispensadas en otro.

6. La información a que se refiere este artículo será fácilmente accesible, y estará 
disponible en la página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con 
formatos accesibles a las personas con discapacidad. Esta información se mantendrá 
actualizada.

Artículo 8.  Información a facilitar por los proveedores de asistencia sanitaria.
1. El proveedor de asistencia sanitaria facilitará al ciudadano, usuario y paciente, 

información sobre su ubicación, organigrama, oferta de servicios, la actividad anual, los 
indicadores de calidad del centro, su acreditación o certificación respecto a sistemas de 
calidad como el sistema de formación sanitaria especializada, el de los Centros, Servicios y 
Unidades de Referencia, sistemas de acreditación de la Comunidad Autónoma, sistemas de 
gestión de la calidad o certificaciones respecto a normas UNE/CEN/ISO u otras.

2. La información de la oferta de servicios del proveedor de asistencia sanitaria, incluirá 
la descripción de las características organizativas de los servicios y unidades, el conjunto de 
procedimientos y técnicas sanitarias y el estado de la lista de espera.

3. El proveedor de asistencia sanitaria facilitará las aclaraciones y ayudas de índole 
práctica que el usuario demande sobre: procedimiento o trámite de acceso, horario de 
funcionamiento, documentación o condiciones administrativas y/o asistenciales que debe 
cumplir el paciente para acceder a los servicios incluidos en la oferta, condiciones de visita y 
acompañamiento al paciente y condiciones de accesibilidad para personas con 
discapacidad.

4. En la información que facilite el proveedor de asistencia sanitaria se especificará, al 
menos en castellano y en la lengua oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente, la/s 
lengua/s en la que se presta la atención sanitaria.

5. El proveedor de asistencia sanitaria expondrá de forma visible, en las zonas de 
acceso al mismo, la información, siempre coincidente con la de la autorización sanitaria y 
registro, sobre el tipo de centro y denominación, y la relación de unidades que integran la 
oferta asistencial autorizada, de acuerdo con el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, y 
la normativa autonómica que regule esta materia.

6. El proveedor de asistencia sanitaria deberá facilitar al paciente la información 
adecuada que le permita elegir, con pleno conocimiento de causa, entre las opciones de 
tratamiento o alternativas asistenciales. También le facilitará, cuando lo solicite, información 
acerca de los resultados conocidos de estas opciones en la práctica general y en el propio 
centro.

7. El proveedor de asistencia sanitaria garantizará al paciente la disponibilidad de una 
copia de su historia clínica que permita la continuidad de la prestación de la asistencia de los 
pacientes atendidos que procedan de otros Estados miembros y que requieran seguimiento 
dentro del ámbito de la asistencia sanitaria transfronteriza.

8. El proveedor de asistencia sanitaria dispondrá de una lista actualizada de precios a 
disposición de los ciudadanos, adaptada a su oferta de servicios y facilitará información clara 
sobre facturas.

Artículo 9.  Responsabilidad de los proveedores de asistencia sanitaria.
1. Los profesionales sanitarios que ejerzan en el ámbito de la asistencia sanitaria 

privada, así como las personas jurídicas o entidades de titularidad privada que presten 
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cualquier clase de servicios sanitarios, están obligados a suscribir el oportuno seguro de 
responsabilidad, un aval u otra garantía financiera que cubra las indemnizaciones que se 
puedan derivar de un eventual daño a las personas causado con ocasión de la prestación de 
tal asistencia o servicios de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 44/2003, de 
21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

2. En el ámbito de la asistencia sanitaria pública, será de aplicación el régimen de 
responsabilidad previsto en el título X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No 
obstante, la administración sanitaria de cada Comunidad Autónoma podrá suscribir y 
mantener los oportunos contratos de seguro, avales o garantías financieras, que incluyan 
tanto la responsabilidad civil del servicio público de salud y sus trabajadores, como la 
responsabilidad patrimonial de éste.

3. En todos los casos, el proveedor de asistencia sanitaria está obligado a facilitar al 
usuario de los servicios, cuando así le sea requerido por éste, la oportuna información 
respecto a la cobertura de su seguro de responsabilidad profesional, o de otros medios de 
protección personal o colectiva que posea, en relación con su responsabilidad profesional.

CAPÍTULO IV
Reembolso de los gastos derivados de la asistencia sanitaria transfronteriza

Artículo 10.  Principios generales para el reembolso de gastos.
1. Los gastos abonados por un asegurado cuyo Estado de afiliación es España, que 

haya recibido asistencia sanitaria transfronteriza, serán reembolsados por la administración 
sanitaria competente que corresponda, de conformidad con el artículo 14, siempre que dicha 
asistencia sanitaria figure entre las prestaciones a que el asegurado tiene derecho según la 
cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud o, en su caso, la cartera 
complementaria de la Comunidad Autónoma correspondiente, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 de abril de 2004.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el reembolso estará sujeto a las 
siguientes excepciones:

a) Para los titulares de una pensión y los miembros de su familia que residen en España, 
si la asistencia sanitaria es a cargo de un Estado miembro que figura en el anexo IV del 
Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 de abril de 2004, y que haya reconocido, de 
conformidad con las disposiciones del citado Reglamento, los derechos a las prestaciones 
sanitarias para dichas personas, cuando estén en su territorio. En este caso, ese Estado les 
proporcionará la asistencia sanitaria y correrá con los gastos correspondientes con arreglo a 
su legislación y en las mismas condiciones que si residiesen en ese Estado miembro.

b) Si la asistencia sanitaria prestada no está sujeta a autorización previa según lo 
establecido en este real decreto, ni se presta de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 
883/2004, de 29 de abril de 2004, y se presta en el territorio del Estado miembro que, en 
virtud del mencionado Reglamento es en última instancia responsable del reembolso de los 
gastos, los gastos serán asumidos por el citado Estado miembro. Dicho Estado miembro 
podrá asumir los costes de la asistencia sanitaria con arreglo a los términos, condiciones, 
criterios de admisibilidad y formalidades reglamentarias o administrativas que haya 
establecido.

3. Los gastos de la asistencia sanitaria transfronteriza serán reembolsados por la 
administración sanitaria competente, hasta la cuantía que ésta habría asumido y en los 
mismos términos y condiciones que si la asistencia sanitaria se hubiera prestado en territorio 
nacional por los correspondientes servicios asignados. Este reembolso será conforme a las 
tarifas aprobadas por la administración sanitaria competente, sin exceder del coste real de la 
asistencia sanitaria efectivamente prestada y sin considerar los gastos conexos.

4. El asegurado que solicite el reembolso de los gastos derivados de la asistencia 
sanitaria transfronteriza deberá cumplir las mismas condiciones aplicables para el acceso a 
la asistencia sanitaria prestada en territorio nacional a través de los correspondientes 
servicios asignados.
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En el caso de que se reciba asistencia sanitaria en otro Estado miembro, será necesaria, 
cuando así sea requerido en el Sistema Nacional de Salud, una evaluación previa que 
justifique la indicación de la prestación sanitaria que se debe proporcionar al paciente. Dicha 
evaluación se llevará a cabo por un médico de atención primaria, cuando se realice en 
España. En ningún caso estas evaluaciones podrán constituir situaciones de discriminación 
u obstáculos a la libre circulación de los pacientes, los servicios o los bienes, salvo 
justificaciones objetivas.

5. El reembolso de los gastos de la asistencia sanitaria transfronteriza estará supeditado 
a la autorización previa en los casos establecidos en el anexo II.

6. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
previo informe del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, podrá limitar la 
aplicación de las normas de reembolso por razones imperiosas de interés general, 
especialmente por la necesidad de planificación para garantizar una gama equilibrada de 
tratamientos de elevada calidad, o por la voluntad de asegurar un uso racional de los 
recursos financieros, técnicos y humanos. Esta decisión se restringirá a lo que sea necesario 
y proporcionado sin que ello pueda constituir un medio de discriminación arbitraria ni un 
obstáculo a la libre circulación de las personas cuyo Estado de afiliación sea España. Las 
medidas que se adopten en este sentido, serán notificadas previamente a la Comisión 
Europea.

Artículo 11.  Tarifas de reembolso aplicables a los pacientes cuyo Estado miembro de 
afiliación es España y que solicitan asistencia sanitaria en otro Estado miembro.

1. Se garantizará un procedimiento transparente para el cálculo de los costes de la 
asistencia sanitaria transfronteriza que se haya de reembolsar al paciente cuyo estado de 
afiliación es España, ajustándose a la normativa establecida sobre tasas y precios públicos, 
teniendo en cuenta, además, el coste real de la asistencia.

2. Se utilizarán como tarifas aplicables para el reembolso de los costes abonados en 
otros Estados miembros por los pacientes que tengan derecho a éste, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10.3, los precios públicos o tarifas que se aplican por la 
prestación de servicios sanitarios aprobados y publicados por la respectiva administración 
sanitaria competente. Cuando no se disponga de tarifas publicadas para la prestación de 
algún tipo de asistencia sanitaria, éstas se fijarán aplicando criterios objetivos, no 
discriminatorios y conocidos de antemano.

Artículo 12.  Tarifas aplicables a pacientes cuyo Estado de afiliación es otro Estado miembro 
y que solicitan asistencia sanitaria en España.

Los proveedores de asistencia sanitaria aplicarán a los pacientes cuyo Estado de 
afiliación sea otro Estado miembro las mismas tarifas que aplican a los pacientes nacionales 
en situaciones médicas comparables.

a) Respecto a las prestaciones sanitarias recibidas en centros y servicios del Sistema 
Nacional de Salud que estén sujetas a facturación, se aplicarán los precios públicos o tarifas 
publicadas indicados en el artículo anterior.

b) En el caso de que se haya facilitado asistencia por proveedores privados, se aplicarán 
las tarifas que éstos tengan publicadas.

Artículo 13.  Publicidad de precios y tarifas.
La información sobre precios y tarifas previstos en este capítulo, se harán públicos por 

los proveedores de asistencia sanitaria, conforme a lo dispuesto en el capítulo III.

Artículo 14.  Requisitos mínimos del procedimiento de reembolso.
1. El procedimiento para el reembolso de los gastos será el establecido por las 

autoridades competentes.
2. La solicitud de reembolso se dirigirá al organismo asignado a tal efecto por la 

administración sanitaria competente, en un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha 
de pago de la asistencia recibida y se ajustará al formato que se haya establecido al efecto.
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3. La solicitud de reembolso irá acompañada, al menos, de los documentos que se 
incluyen en el anexo I, para facilitar la valoración de la procedencia y cuantía del reintegro 
del coste real de la prestación sanitaria.

4. Recibida la documentación requerida, el órgano competente realizará las 
comprobaciones oportunas para determinar el derecho al reembolso, el cumplimiento de las 
condiciones en que fue concedida la autorización previa en su caso, y el importe 
correspondiente, de acuerdo con las tarifas aplicables en cada caso.

5. Finalizada la instrucción del procedimiento, se dictará resolución motivada que se 
notificará al interesado, con expresión de las reclamaciones y recursos procedentes, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. El plazo máximo para la notificación de la resolución del procedimiento de reembolso 
será de tres meses, a partir de la fecha de recepción de la solicitud por la autoridad sanitaria 
competente.

7. Transcurrido el plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, se podrá entender 
estimada la solicitud por silencio administrativo, en los términos previstos en el artículo 43 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO V
Asistencia sanitaria que requiere autorización previa

Artículo 15.  Autorización previa.
1. La prestación de asistencia sanitaria transfronteriza para las técnicas o procedimientos 

que se relacionan en el anexo II estará sujeta, para el reembolso de los gastos en aplicación 
de este real decreto, a la previa autorización por las autoridades competentes de la 
Comunidad Autónoma donde esté domiciliado el asegurado, por el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria o por la mutualidad de funcionarios que, en su caso, corresponda.

2. El pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud informará 
favorablemente la propuesta de criterios comunes, acordados por la Comisión de 
Prestaciones, Aseguramiento y Financiación, a aplicar por todas las Comunidades 
Autónomas, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y mutualidades de funcionarios para 
llevar a cabo las autorizaciones previas previstas en este artículo.

Artículo 16.  Requisitos mínimos del procedimiento de autorización previa.
1. El procedimiento de autorización previa será el establecido por las autoridades 

sanitarias competentes. La solicitud se dirigirá al organismo asignado por aquella, y se 
ajustará al formato establecido al efecto.

2. La administración sanitaria competente deberá comprobar si se cumplen las 
condiciones establecidas en el artículo 20 del Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 de abril 
de 2004. Si se cumplen esas condiciones, concederá la autorización previa de conformidad 
con lo previsto en el citado Reglamento, salvo que el paciente opte por que se aplique lo 
dispuesto en este real decreto. A fin de facilitar esta elección, se deberá informar sobre las 
consecuencias derivadas de la aplicación de las dos opciones.

3. Finalizada la instrucción del procedimiento, se dictará resolución motivada que se 
notificará al interesado, con expresión de las reclamaciones y recursos procedentes, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. El plazo máximo para la notificación de la resolución de concesión o, en su caso, 
denegación de la autorización previa será de 45 días, a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud por la autoridad sanitaria competente. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad 
sanitaria competente tendrá en cuenta la afección específica, la urgencia y las circunstancias 
individuales del paciente, a la hora de evaluar una solicitud de asistencia sanitaria 
transfronteriza.

5. Transcurrido el plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, se podrá entender 
estimada la solicitud por silencio administrativo, en los términos previstos en el artículo 43 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Artículo 17.  Causas de denegación de la autorización previa.
La administración sanitaria competente podrá denegar una autorización previa en los 

siguientes casos:
a) Cuando se trate de una prestación no incluida en la cartera común de servicios del 

Sistema Nacional de Salud o, en su caso, la cartera complementaria de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, o no reúna las condiciones en las que se presta.

b) Cuando exista un grado razonable de certeza de que el paciente, según una 
evaluación clínica, vaya a exponerse a un riesgo que no pueda considerarse aceptable, 
teniendo en cuenta la evidencia del beneficio potencial que pueda obtener de la asistencia 
sanitaria transfronteriza solicitada.

c) Cuando exista un grado razonable de certeza de que la población en general pueda 
quedar expuesta a un riesgo sustancial como consecuencia de la asistencia sanitaria 
transfronteriza considerada.

d) Cuando la prestación vaya a ser proporcionada por un proveedor de asistencia 
sanitaria que suscite motivos graves y específicos de inquietud respecto a las normas y 
directrices de calidad y seguridad del paciente.

e) Cuando la atención sanitaria pueda prestarse en el territorio nacional en un plazo que 
sea médicamente justificable.

Para decidir qué plazo se considera médicamente justificable se realizará una evaluación 
clínica individualizada que tendrá en cuenta el estado de salud de cada paciente, la posible 
evolución de su enfermedad, el grado de dolor que padezca o la naturaleza de su 
discapacidad en el momento en que la solicitud de autorización fue efectuada.

Adicionalmente, se tendrán en cuenta los plazos determinados en el Real Decreto 
1039/2011, de 15 de julio, por el que se establecen los criterios marco para garantizar un 
tiempo máximo de acceso a las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud y las 
normas de garantías de tiempos de espera vigentes en cada Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO VI
Cooperación en materia sanitaria

Artículo 18.  Asistencia mutua y cooperación.
1. España cooperará con otros Estados miembros para facilitar la prestación de la 

asistencia sanitaria transfronteriza y colaborará en los ámbitos que se recogen en este 
capítulo.

2. La asistencia mutua incluirá la cooperación en lo que respecta a normas y directrices 
en materia de calidad y seguridad y el intercambio de información.

Artículo 19.  Intercambio de información sobre profesionales sanitarios.
1. A efectos de la asistencia sanitaria transfronteriza, serán autoridades competentes 

para informar a las administraciones públicas de otros Estados miembros que así lo soliciten, 
del derecho a ejercer y de la suspensión o inhabilitación para el ejercicio de los profesionales 
sanitarios con título universitario o de especialista en ciencias de la salud:

a) El órgano administrativo responsable del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios, 
regulado en la disposición adicional décima de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud.

b) Las Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias. En este caso se contestará a través del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, quien coordinará la información que se remita.

c) Los Consejos Generales de los colegios profesionales sanitarios en el ámbito de sus 
competencias, cuando una ley establezca la obligación de estar colegiado para ejercer 
actividades profesionales o profesiones sanitarias. En este caso se contestará a través del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, quien coordinará la información que se 
remita.
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2. La respuesta a las solicitudes de información se realizará a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
1024/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativo a la 
cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior y por el 
que se deroga la Decisión 2008/49/CE de la Comisión («Reglamento IMI»).

Artículo 20.  Reconocimiento de recetas extendidas en otro Estado miembro.
1. Las recetas de medicamentos de uso humano fabricados industrialmente, cuya 

comercialización haya sido autorizada por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, o autorizados conforme al Reglamento (CE) n.º 726/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, por el que se establecen 
procedimientos comunitarios para la autorización y el control de los medicamentos de uso 
humano y veterinario y por el que se crea la Agencia Europea de Medicamentos, extendidas 
en otro Estado miembro a nombre de un paciente determinado, podrán dispensarse, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios y el Real Decreto 1718/2010, de 17 de 
diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación.

2. Queda prohibida cualquier restricción a su reconocimiento de las recetas señaladas en 
el apartado anterior, a menos que esta restricción:

a) Se limite a lo que sea necesario y proporcionado para proteger la salud humana y no 
sea discriminatoria.

b) Se base en dudas legítimas y justificadas sobre la autenticidad, el contenido o la 
inteligibilidad de una receta determinada.

3. El reconocimiento de dichas recetas será sin perjuicio de la normativa nacional sobre 
prescripción y dispensación de medicamentos, incluidos los medicamentos genéricos u otros 
sustitutos. El reconocimiento de las recetas no afectará a las normas sobre financiación 
pública de los medicamentos. El reembolso de los gastos de medicamentos incluidos en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, se regirá por lo dispuesto en este 
real decreto.

4. Cuando se extienda una receta en otro Estado miembro para medicamentos y 
productos sanitarios disponibles en España, y la dispensación se solicite en España, se 
tomarán todas las medidas necesarias además del reconocimiento de la receta, para 
garantizar la continuidad del tratamiento.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será aplicable a los medicamentos sujetos 
a receta médica especial.

6. Lo dispuesto en este artículo será igualmente de aplicación para los productos 
sanitarios que se comercialicen legalmente en España.

Artículo 21.  Redes Europeas de Referencia.
El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo acuerdo del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta del Comité de designación de 
centros, servicios y unidades de referencia dependiente de este Consejo, establecerá el 
procedimiento correspondiente para que los servicios y unidades de referencia del Sistema 
Nacional de Salud designados de acuerdo al procedimiento establecido en el Real Decreto 
1302/2006, de 10 de noviembre, por el que se establecen las bases del procedimiento para 
la designación y acreditación de los centros, servicios y unidades de referencia del Sistema 
Nacional de Salud, previo informe del citado Comité, puedan pertenecer o colaborar con las 
Redes Europeas de Referencia, una vez que la Comisión Europea haya publicado los actos 
de implementación de éstas.

Artículo 22.  Información sobre las Enfermedades Raras.
1. Con el fin de desarrollar las capacidades de diagnóstico y tratamiento de las 

enfermedades raras, así como facilitar el conocimiento de las mismas, el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, ofrecerá:
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a) A los profesionales sanitarios: la información disponible sobre las herramientas 
existentes en España y en la Unión Europea para facilitar la práctica clínica en las 
enfermedades raras, tales como los Centros, Servicios y Unidades de Referencia del 
Sistema Nacional de Salud de España y las Redes Europeas de Referencia relacionadas 
con estas enfermedades.

b) A los pacientes: la información sobre las herramientas existentes, tales como los 
Centros, Servicios y Unidades de Referencia del Sistema Nacional de Salud de España y las 
Redes Europeas de Referencia relacionadas con estas enfermedades.

2. Se facilitará información a los pacientes, profesionales sanitarios y los financiadores 
de la asistencia sanitaria sobre las posibilidades que ofrece el Reglamento (CE) n.º 
883/2004, de 29 de abril de 2004, para la remisión de los pacientes con enfermedades raras 
a otros Estados miembros, para diagnósticos y tratamientos que no estén disponibles en 
España.

Artículo 23.  Red europea de sanidad electrónica.
1. Con el objeto de favorecer la cooperación y el intercambio de información con otros 

Estados miembros, España formará parte de la red europea de sanidad electrónica, regulada 
en la Decisión 2011/890/UE de la Comisión, de 22 de diciembre de 2011, por la que se 
establecen las normas de establecimiento, gestión y funcionamiento de la red de autoridades 
nacionales responsables en materia de salud electrónica.

2. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad designará la autoridad 
nacional responsable en materia de sanidad electrónica, comunicándolo a la Comisión 
Europea.

3. Esta red conectará la autoridad nacional designada con las autoridades nacionales 
responsables de sanidad electrónica de los diferentes Estados miembros.

4. La autoridad nacional responsable de sanidad electrónica tendrá como principios 
informadores los recogidos en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica que 
recoge los principios adoptados por la Estrategia Europea de Interoperabilidad y el Marco 
Europeo de Interoperabilidad.

5. La autoridad nacional responsable de sanidad electrónica dentro del Sistema Nacional 
de Salud observará el cumplimiento de los objetivos de la red europea de salud electrónica 
con respeto y observancia de la legislación existente en materia de protección de datos y 
autonomía del paciente.

Artículo 24.  Red europea de evaluación de las tecnologías sanitarias.
1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad participará en la Red europea 

de evaluación de tecnologías sanitarias, a través de la cual la Unión Europea facilitará la 
cooperación, la comunicación y el intercambio de información científica entre los Estados 
miembros.

2. Las agencias o unidades de la Red española de agencias de evaluación de 
tecnologías sanitarias y prestaciones del Sistema Nacional de Salud, participarán en las 
actividades de la Red europea, de acuerdo con lo establecido en las reglas de procedimiento 
de dicha red europea.

3. El Consejo de la Red Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias 
y Prestaciones del Sistema Nacional de Salud, valorará la naturaleza y las conclusiones de 
los trabajos realizados en el seno de la Red europea, y decidirá sobre la posibilidad de su 
adaptación e incorporación en las líneas de trabajo de la Red española.

Disposición adicional primera.  Aplicación al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
Las referencias que este real decreto hace a las Comunidades Autónomas serán de 

aplicación al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) adscrito al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en los supuestos que estén bajo su ámbito de 
aplicación, al tener atribuidas las competencias en materia de asistencia sanitaria en las 
ciudades de Ceuta y Melilla.
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Disposición adicional segunda.  Relación con otras disposiciones.
Este real decreto se aplicará sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 

siguientes:
a) Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 

servicios comunes del sistema nacional de salud y el procedimiento para su actualización.
b) Real Decreto 271/1990, de 23 de febrero, sobre la reorganización de la intervención 

de precios de las especialidades farmacéuticas de uso humano.
c) Real Decreto 1616/2009, de 26 de octubre, por el que se regulan los productos 

sanitarios implantables activos, Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se 
regulan los productos sanitarios y Real Decreto 1662/2000, de 29 de septiembre, sobre 
productos sanitarios para diagnóstico «in vitro».

d) Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal.

e) Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores en el 
marco de una prestación de servicios transnacional.

f) Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico.

g) Capitulo III del título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, en el que se establece las medidas para la aplicación del 
principio de igualdad de trato.

h) Real Decreto 223/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan los ensayos clínicos 
con medicamentos.

i) Real Decreto 1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento de 
autorización, registro y condiciones de dispensación de los medicamentos de uso humano 
fabricados industrialmente y Real Decreto 577/2013, de 26 de julio, por el que se regula la 
farmacovigilancia de medicamentos de uso humano.

j) Real Decreto 1088/2005, de 16 de septiembre, por el que se establecen los requisitos 
técnicos y condiciones mínimas de la hemodonación y los centros y servicios de transfusión.

k) Reglamento (CE) n.º 859/2003 del Consejo, de 14 de mayo de 2003, por el que se 
amplían las disposiciones del Reglamento (CEE) nº 1408/71 y del Reglamento (CEE) n.º 
574/72 a los nacionales de terceros países que, debido únicamente a su nacionalidad, no 
estén cubiertos por las mismas.

l) Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se establecen las normas de 
calidad y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procedimiento, la 
preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se 
aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para su uso en humanos.

m) Reglamento (CE) n.º 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de 
marzo de 2004, por el que se establecen procedimientos comunitarios para la autorización y 
el control de los medicamentos de uso humano y veterinario y por el que se crea la Agencia 
Europea de Medicamentos.

n) Reglamento (CE) n.º 883/2004, de 29 de abril de 2004, y el Reglamento (CE) n.º 
987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, por el que 
se adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) n.º 883/2004, sobre la 
coordinación de los sistemas de seguridad social.

ñ) Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2005/36 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, 
relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados 
aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.

o) Reglamento (CE) n.º 1082/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio 
de 2006, sobre la Agrupación europea de cooperación territorial (AECT).

p) Reglamento (CE) n.º 1338/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre estadísticas comunitarias de salud pública y seguridad en el 
trabajo.

q) Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio 
de 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I), Reglamento (CE) 
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n.º 864/2007, relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales (Roma II) y 
otras normas de la Unión de Derecho internacional privado, en particular normas relativas a 
la competencia de los tribunales y al Derecho aplicable.

r) Real Decreto 1723/2012, de 28 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
obtención, utilización clínica y coordinación territorial de los órganos humanos destinados al 
trasplante y se establecen requisitos de calidad y seguridad.

s) Reglamento (UE) n.º 1231/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, por el que se amplía la aplicación del Reglamento (CE) n.º 883/2004 y el 
Reglamento n.º 987/2009 a los nacionales de terceros países que, debido únicamente a su 
nacionalidad, no estén cubiertos por los mismos.

Disposición adicional tercera.  Asistencia sanitaria transfronteriza en regímenes 
especiales de funcionarios.

1. Las Comunidades Autónomas y el INGESA serán las administraciones competentes 
en los procedimientos relativos a la asistencia sanitaria transfronteriza de las personas 
titulares o beneficiarias de los regímenes especiales de la Seguridad Social gestionados por 
las mutualidades de funcionarios que hubieran sido adscritas a sus correspondientes 
servicios de salud por el procedimiento establecido.

2. Para las personas encuadradas en dichas mutualidades que hayan optado por recibir 
asistencia sanitaria a través de otras modalidades, la respectiva mutualidad, como 
administración competente, establecerá en los instrumentos jurídicos específicos la forma y 
el procedimiento de gestión para hacer efectivo el derecho a la asistencia sanitaria 
transfronteriza, en los términos estipulados en este real decreto, así como las tarifas 
aplicables para el reembolso.

Disposición adicional cuarta.  Información a suministrar a la Unión Europea.
1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad prestará la debida asistencia y 

facilitará a la Comisión Europea la información disponible para la elaboración de los informes 
que a dicha institución le corresponde realizar conforme a la normativa comunitaria y 
respetando las garantías de seguridad en el tratamiento de datos de carácter personal 
establecidas en la legislación española.

2. A efectos de dar cumplimiento a la obligación indicada en el apartado anterior, los 
servicios regionales de salud de las comunidades autónomas, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria y las distintas Mutualidades de funcionarios deberán suministrar a dicho 
departamento ministerial, la información que resulta precisa, en particular, los datos sobre los 
flujos de pacientes, la magnitud financiera de la movilidad de los pacientes, la autorización 
previa y demás aspectos relativos al reembolso de los gastos de asistencia sanitaria 
transfronteriza.

Disposición adicional quinta.  Análisis, evaluación de su aplicación y actualización de este 
real decreto.

1. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a través de la Comisión de 
prestaciones, aseguramiento y financiación, analizará durante el primer año tras la entrada 
en vigor de este real decreto, y posteriormente con la periodicidad que se determine, los 
flujos de pacientes, los aspectos financieros y organizativos de la movilidad de los pacientes, 
la aplicación de los procedimientos de reembolso y autorización previa y el tipo de 
prestaciones solicitadas en relación con la asistencia sanitaria transfronteriza, valorando la 
evolución de estos factores, con el fin de que se introduzcan los elementos de mejora en la 
garantía de los derechos de los pacientes en el marco de este real decreto.

2. La referida Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación analizará también 
el tipo de prestaciones sometidas a autorización previa y, en función del resultado de su 
análisis, se procederá, en su caso, a la actualización de las incluidas en el anexo II en los 
términos previstos en la disposición final cuarta.
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Disposición adicional sexta.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional séptima.  Aplicación al Espacio Económico Europeo.
Todas las previsiones efectuadas en este real decreto respecto a la asistencia sanitaria 

transfronteriza en los Estados miembros de la Unión Europea, se entenderán aplicables a los 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, tan pronto como se 
adopten los instrumentos jurídicos correspondientes.

Disposición transitoria única.  Coexistencia de modelos de recetas y órdenes de 
dispensación.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto, durante el plazo de 12 meses podrán 
coexistir las recetas médicas, y órdenes de dispensación hospitalaria que se ajustan a lo 
dispuesto en este real decreto con las vigentes en el momento de su publicación. Una vez 
transcurrido el citado periodo, únicamente tendrán validez las recetas médicas, y órdenes de 
dispensación hospitalaria que se adapten a lo dispuesto en esta norma.

No obstante, las recetas médicas extendidas para su dispensación en otro Estado 
miembro de la UE, se ajustarán a lo dispuesto en este real decreto, desde el momento de su 
entrada en vigor.

[ . . . ]
Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación general de la sanidad. Se exceptúa de lo anterior la modificación de los 
artículos 3 y 5 y del anexo del Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta 
médica y órdenes de dispensación, que lleva a cabo la disposición final primera, la cual se 
ampara en la competencia estatal para dictar la legislación sobre productos farmacéuticos.

Disposición final tercera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, relativa a la 
aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza y la 
Directiva de Ejecución 2012/52/UE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2012, por la que 
se establecen medidas para facilitar el reconocimiento de las recetas médicas expedidas en 
otro Estado miembro.

Disposición final cuarta.  Desarrollo normativo y actualizaciones de anexos.
Se habilita a la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para dictar las 

disposiciones necesarias para la aplicación y el desarrollo de este real decreto, así como 
para la modificación de sus anexos, previo informe del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, con el fin de adecuarlos al avance de los conocimientos científicos y 
técnicos o para adaptarlos a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Documentación para el procedimiento de reembolso

1. Facturas originales, del proveedor de asistencia sanitaria o establecimiento 
dispensador, en las que deberá acreditarse por el expendedor que han sido abonadas. 
Deberá constar, al menos:

a) Identificación del paciente: nombre, apellidos y número de DNI o NIE o pasaporte.
b) Identificación de la persona física o jurídica que emita las facturas: nombre o 

denominación social y domicilio.
c) Nombre del servicio o unidad clínica.
d) Datos de identificación del profesional responsable de la asistencia sanitaria 

transfronteriza.
e) Los diversos conceptos asistenciales realizados de forma detallada, en la forma en 

que especifique la autoridad sanitaria competente, el importe de cada uno y la fecha de 
realización.

f) En su caso, la denominación del medicamento, producto sanitario o alimento dietético 
de usos médicos especiales dispensado, el número de envases dispensados, la cuantía 
abonada por el paciente y la fecha de dispensación.

2. Copia de la prescripción médica o el informe clínico de la atención prestada en el que 
deberá incluir inexcusablemente:

a) Razón clínica por la que se presta la asistencia sanitaria transfronteriza.
b) Procedimientos diagnósticos o procedimientos terapéuticos principales y secundarios 

realizados con motivo de la asistencia sanitaria transfronteriza (indicando siempre que sea 
posible código de identificación homologado, tal como CIE9-MC o similares).

c) Revisiones que deben realizarse y plazo estimado para las mismas.
d) Cualquier otro dato que se considere oportuno reseñar, para clarificar la asistencia 

sanitaria recibida o su coste real, siempre que sea estrictamente necesario para la valoración 
de la procedencia y cuantía del reintegro.

ANEXO II
Prestaciones sanitarias sometidas a autorización previa

Están sujetos a autorización previa:
1. Cualquier tipo de atención sanitaria que implique que el paciente tenga que pernoctar 

en el hospital al menos una noche.
2. Independientemente de lo expuesto en el punto 1, aquellas técnicas, tecnologías o 

procedimientos incluidos en la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud 
que han sido seleccionadas en base a la exigencia del uso de procedimientos o equipos 
médicos sumamente especializados, a la necesidad de atención a pacientes con problemas 
complejos, o a su elevado coste económico:

a) Tomografía por emisión de positrones (PET), y combinada con el TC (PET-TC) y 
SPECT.

b) Reproducción humana asistida.
c) Diálisis.
d) Cirugía mayor ambulatoria que requiera la utilización de un implante quirúrgico.
e) Tratamientos con radioterapia.
f) Tratamientos farmacológicos o con productos biológicos, cuyo importe mensual sea 

superior a 1.500 €.
g) Radiocirugía.
h) Análisis genéticos orientados a diagnósticos de casos complejos, incluidos el 

diagnóstico prenatal y el preimplantacional, análisis genéticos presintomáticos y de 
portadores y análisis de farmacogenética y farmacogenómica.
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i) Tratamientos de discapacidades que requieran para su corrección o mejoría: Sillas de 
ruedas eléctricas, prótesis de miembro superior excepto las prótesis parciales de mano, 
prótesis de miembro inferior excepto las prótesis parciales de pie, audífonos y bitutores.

j) Tratamientos con fórmulas completas para nutrición enteral domiciliaria y con fórmulas 
y módulos nutricionales para trastornos congénitos del metabolismo de los hidratos de 
carbono, aminoácidos y lípidos.

k) Atención a patologías y realización de procedimientos para los cuales se han 
designado servicios de referencia, de acuerdo con el Real Decreto 1302/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se establecen las bases del procedimiento para la designación y 
acreditación de los centros, servicios y unidades de referencia del Sistema Nacional de 
Salud, incluidos en el anexo III del Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, por el que se 
regula la gestión del Fondo de Cohesión Sanitaria, o se han establecido redes de referencia 
en Europa.
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§ 9

Resolución de 26 de junio de 2014, de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, por la que se regula la asistencia 

sanitaria fuera del territorio nacional

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 157, de 28 de junio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-6763

La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), como entidad que 
tiene a su cargo la gestión del Régimen Especial de la Seguridad Social de los funcionarios 
civiles del Estado, presta a sus mutualistas y beneficiarios la asistencia sanitaria, conforme a 
lo establecido en los artículos 12.1.a), 16 y 17 del Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley sobre Seguridad Social de los 
funcionarios civiles del Estado.

El Reglamento General del Mutualismo Administrativo, aprobado por Real Decreto 
375/2003, de 28 de marzo, en su capítulo V, sección 7.ª, contempla la cobertura de la 
asistencia sanitaria fuera del territorio nacional, facultando a la Mutualidad para establecer 
los términos, condiciones y formas de gestión de la prestación, instrumentando para ello los 
mecanismos y duración de la cobertura en función del carácter de la permanencia en el 
extranjero y de la situación administrativa del mutualista.

Por otro lado, la entrada en vigor del Reglamento (CE) n.º 987/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre, por el que se adoptan las normas de aplicación 
del Reglamento (CE) n.º 883/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, 
sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social hace extensiva la aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 19, 27.1 y 35 del citado Reglamento n.º 883/2004, así como los 
artículos 22, 23, 25, 32, 62.1, 66, 67 (apartados 1, 4, 5, 6 y 7), 68 y 69, y la letra B del anexo 
2 del Reglamento 987/2009, a los titulares y beneficiarios del régimen especial de Seguridad 
Social de los funcionarios de la Administración General del Estado.

Asimismo el Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, por el que se establecen normas 
para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, y por el que se modifica el Real 
Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación, 
viene a completar la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 
2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, relativa a la 
aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza.

La presente Resolución se dicta con objeto de regular las situaciones, condiciones y 
términos de la asistencia sanitaria fuera del territorio nacional, dando público conocimiento 
del contenido y del régimen de concesión de prestaciones a los titulares y beneficiarios de 
este régimen especial, conforme a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
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La regulación de la asistencia sanitaria de titulares y beneficiarios de MUFACE fuera del 
territorio nacional debe adaptarse a este nuevo contexto y, con este objeto, en el ejercicio de 
las competencias atribuidas por el artículo 11 del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por 
el que se establece la estructura de los órganos de gobierno, administración y 
representación de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
informado el Consejo General en los términos establecidos en el artículo 3 del citado Real 
Decreto, dispongo:

1.  Ámbito de aplicación.
Con la presente Resolución se articula la cobertura de la prestación de la asistencia 

sanitaria que pueda precisar el colectivo protegido por la Mutualidad durante su estancia en 
el extranjero, cuya extensión y contenido deben tener en cuenta las razones o 
circunstancias, personales o profesionales, que motive dicha estancia y su duración, 
distinguiéndose los siguientes supuestos:

a) Mutualistas destinados fuera de territorio nacional o que presten servicios fuera del 
territorio nacional por un periodo de tiempo superior a seis meses de acuerdo con la 
normativa de Función Pública, y otros supuestos asimilados.

b) Mutualistas desplazados temporalmente fuera del territorio nacional por motivos 
profesionales relacionados con la Función Pública no incluidos en el apartado anterior, o por 
motivos privados.

2.  Mutualistas destinados fuera de territorio nacional o que presten servicios fuera del 
territorio nacional por un periodo de tiempo superior a seis meses de acuerdo con la 
normativa de Función Pública. Otros supuestos asimilados.

2.1 Sujetos protegidos:
a) Mutualistas en situación de servicio activo o de servicio en otras Administraciones 

Públicas destinados fuera del territorio nacional, ocupando puesto de trabajo cualquiera que 
haya sido la forma de provisión.

b) Mutualistas en situación de servicio activo o de servicio en otras Administraciones 
Públicas que presten servicios en el extranjero, manteniendo el puesto de trabajo en 
territorio nacional, por un periodo de tiempo superior a seis meses ininterrumpidos.

c) Mutualistas en situación de servicios especiales, de acuerdo con lo previsto en las 
letras a) y j) del artículo 87.1 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 
7/2007, de 12 de abril (EBEP), que hayan sido designados miembros de las Instituciones de 
la Unión Europea o de las organizaciones internacionales y cuando adquieran la condición 
de funcionarios al servicio de organizaciones internacionales, siempre que:

1. No estén acogidos al régimen de previsión de las citadas instituciones u 
organizaciones.

2. La prestación de servicios del mutualista se realice habitualmente fuera del territorio 
nacional. Se entenderá que se cumple este requisito si la estancia en el exterior es superior 
a seis meses cada año natural.

3. El mutualista tenga su domicilio en el extranjero.
d) Mutualistas que hayan sido autorizados para realizar una misión por período 

determinado superior a seis meses en organismos internacionales, Gobiernos o entidades 
públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional [artículo 87.1.b) del EBEP] 
y no disfruten de cobertura de la asistencia sanitaria a través del correspondiente organismo, 
Gobierno, entidad o programa.

e) Mutualistas que encontrándose destinados en un país extranjero causen baja en el 
servicio activo por jubilación o declaración de incapacidad permanente y permanezcan sin 
interrupción formal residiendo fuera de España.

f) Mutualistas jubilados o perceptores de pensión de incapacidad permanente y aquellos 
beneficiarios que perciban alguna pensión derivada del mutualista que generó su condición 
de beneficiario, que fijen su domicilio en algún país de la Unión Europea, del Espacio 
Económico Europeo o Suiza.
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g) Mutualistas que se encuentren en excedencia por cuidado de familiares o por razón 
de violencia de género siempre que la residencia en el extranjero se vaya a extender por 
más de seis meses y esté directamente vinculada con las circunstancias que han originado 
la situación de excedencia. El periodo de cobertura por esta modalidad se extenderá:

– Excedencia por cuidado de familiares. Los mutualistas que se encuentre en esta 
situación tendrán derecho a esta modalidad de cobertura por un máximo de tres años por 
cada sujeto causante.

– Excedencia por razón de violencia de género. Los mutualistas que se encuentre en 
esta situación tendrán derecho a esta modalidad de cobertura por un máximo de dieciocho 
meses cuando las actuaciones judiciales lo exigieran.

h) Mutualistas que acompañen a su cónyuge, o persona con la que conviva en análoga 
relación de afectividad y con carácter estable, y sea mutualista encuadrado en alguno de los 
supuestos previstos en las letras a), b), c) y d) anteriores.

i) Los beneficiarios de los anteriores. En caso de fallecimiento, separación, divorcio o 
nulidad del matrimonio del mutualista, sus beneficiarios mantendrán esta modalidad de 
cobertura siempre que continúen residiendo en el extranjero, que conserven las condiciones 
exigibles para ser beneficiarios de la asistencia sanitaria de MUFACE, y acrediten que no 
tienen derecho a recibir la prestación de asistencia sanitaria en el país de residencia por la 
legislación del mismo.

2.2 Contenido de la prestación: El colectivo protegido, conforme al epígrafe anterior, 
tendrá derecho a la asistencia sanitaria con un contenido análogo al que se facilita en 
territorio nacional, de acuerdo con la cartera común de servicios del Sistema Nacional de 
Salud y la complementaria establecida en las disposiciones específicas aplicables en este 
régimen especial.

2.3 Forma de la prestación: MUFACE facilitará la asistencia sanitaria en el país de 
destino o residencia, en España, la sobrevenida en cualquier otro país del mundo y la 
transfronteriza mediante el concierto que se suscriba al efecto con una entidad de seguro.

En el concierto se estipularan los derechos y obligaciones recíprocos de las partes, así 
como las modalidades, forma, condiciones de la asistencia y las causas por la que la misma 
se prestara a los sujetos protegidos definidos en el epígrafe 2.1 anterior, todo ello de 
conformidad con la normativa vigente y en los términos y con el alcance previsto en esta 
Resolución.

La cartera de servicios que en el mismo se estipule deberá garantizar, en condiciones de 
equivalencia con la prestada en territorio nacional, el contenido de la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud, e incluirá la prestación farmacéutica y la prestación 
ortoprotésica, sin perjuicio de cualesquiera otras que pudieran estipularse.

2.4 Solicitud y documentación: El mutualista o, en su caso, el beneficiario con documento 
asimilado al de afiliación que se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el 
epígrafe 2.1 deberá solicitar para sí y sus beneficiarios la adscripción a esta modalidad de 
cobertura. A tal efecto, la Mutualidad dispondrá en sus oficinas de un modelo normalizado de 
solicitud, accesible también a través de su página web, que necesariamente deberá ir 
acompañado de la documentación que en el mismo se determine a efectos de acreditar la 
situación que origine la adscripción.

3.  Mutualistas desplazados temporalmente fuera del territorio nacional por motivos 
profesionales relacionados con la Función pública no incluidos en el apartado 2 o por 
motivos privados.

3.1 Tipos de desplazamientos fuera del territorio nacional a efectos del límite temporal de 
cobertura sanitaria por la Mutualidad: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87.3 del 
Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo, se distinguen los siguientes tipos de desplazamiento fuera del 
territorio nacional, así como la duración de los mismos a efectos de su cobertura sanitaria a 
través de MUFACE:

a) Desplazamientos del mutualista por motivos profesionales relacionados con la 
Función Pública y de los beneficiarios que se trasladen con él.
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Los mutualistas cuando el desplazamiento se realice al amparo de una norma de la 
Función Pública, siempre que no dé lugar a la aplicación de lo dispuesto en el epígrafe 2, así 
como los beneficiarios que le acompañen, tendrán derecho a la cobertura de la asistencia 
sanitaria que precisen en el país de desplazamiento durante todo el periodo de tiempo que 
dure su estancia profesional en el mismo.

b) Desplazamientos al extranjero por motivos privados del mutualista y de los 
beneficiarios con una duración máxima de dos meses.

Los mutualistas y sus beneficiarios, que les acompañen o que se desplacen 
separadamente, tendrán derecho durante un periodo máximo de dos meses desde el inicio 
del desplazamiento a la cobertura de la asistencia sanitaria de carácter urgente o no 
demorable.

3.2 Contenido de la prestación: La prestación tendrá un contenido análogo al que se 
facilita en territorio nacional, de acuerdo con la cartera común de servicios del Sistema 
Nacional de Salud y la complementaria establecida en las disposiciones específicas 
aplicables en este régimen especial. En el caso de los medicamentos y productos sanitarios 
serán objeto de cobertura aquéllos que en cada momento sean financiados por el Sistema 
Nacional de Salud, y se aplicará sobre el coste de adquisición el régimen de aportación del 
usuario que corresponda como si la dispensación se hubiera producido en territorio nacional.

En el caso de que los gastos sanitarios estén cubiertos, en todo o en parte, por un 
seguro o sistema de protección, bien sea público o privado, MUFACE únicamente abonará la 
diferencia de los gastos no atendidos por aquél. A tal efecto, el solicitante deberá aportar la 
documentación acreditativa de la cobertura.

En ningún caso se abonará gastos de transportes por traslados de ámbito internacional 
ni gastos de acompañante.

Están excluidos de esta modalidad de cobertura cualquier gasto derivado de la 
asistencia cuando de la apreciación de la patología de que se trate y demás circunstancias 
de todo orden concurrentes se infiera la intencionalidad de eludir los servicios sanitarios 
asignados por MUFACE en territorio nacional, utilizando el desplazamiento para utilizar 
medios ajenos a éstos. Asimismo, no serán objeto de cobertura los gastos generados una 
vez transcurrido el periodo de tiempo máximo de cobertura fijado en el epígrafe 3.1 para 
cada supuesto de desplazamiento.

3.3 Forma de la prestación: La cobertura de la prestación se realizará mediante el 
reintegro de los gastos ocasionados por la asistencia sanitaria, previa acreditación de su 
importe mediante la presentación de las facturas originales.

Para determinar el valor en euros de los reintegros se tendrán en cuenta los tipos de 
cambio vigentes el día en que se materialice el pago de la factura, conforme al anuncio del 
Banco de España publicado en el BOE. Si para ese día no existiera cambio oficial se tendrá 
en cuenta el correspondiente al día anterior más próximo.

3.4 Solicitud y documentación: Para el reintegro de los gastos el mutualista o, en su 
caso, el beneficiario con documento asimilado al de afiliación podrán formular la solicitud en 
los Servicios Provinciales u Oficinas Delegadas, cumplimentando el impreso normalizado 
disponible a tal efecto y accesible a través de la página web, que deberá ir acompañado de 
la documentación que en el mismo se determine a efectos de acreditar el tipo de 
desplazamiento, el diagnóstico, tratamiento y contenido de la asistencia, así como las demás 
circunstancias necesarias para la valoración y resolución del expediente.

Los informes médicos, prescripciones y facturas deberán haber sido emitidos fuera del 
territorio nacional y se presentarán debidamente traducidos en caso de haber sido expedidos 
en lengua extranjera.

4.  Aplicación coordinada de otros mecanismos de cobertura.
4.1 Tarjeta Sanitaria Europea (TSE): En los desplazamientos de los mutualistas y sus 

beneficiarios conjunta o separadamente, por cualquier motivo, a países de la Unión Europea, 
Espacio Económico Europeo o Suiza, la utilización de la tarjeta sanitaria europea (TSE) 
emitida por la Mutualidad, o su certificado provisional sustitutorio (CPS), será compatible con 
los otros mecanismos de cobertura regulados en los epígrafes anteriores.
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Cuando el sistema de sanidad pública del Estado de estancia, en el que se haga uso de 
la TSE/CPS, esté sometido a algún tipo de financiación parcial por parte del usuario, los 
mutualistas y beneficiarios titulares podrán solicitar el reintegro del mismo a MUFACE en los 
términos establecidos en el epígrafe 3, o en el caso de los sujetos del epígrafe 2.1 a la 
entidad de seguro concertada en el momento de la asistencia.

4.2 Asistencia Sanitaria Transfronteriza: En los términos establecidos en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, por el que se establecen normas 
para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, y por el que se modifica el Real 
Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación, los 
mutualistas y beneficiarios adscritos al Sistema Sanitario Público para su aplicación deberán 
dirigirse al Servicio de Salud de su Comunidad Autónoma, o al INGESA, para las ciudades 
de Ceuta y Melilla, tanto para la obtención de la autorización previa como para el reembolso 
de gastos conforme a las tarifas que apliquen.

Por su parte, los mutualistas y beneficiarios titulares que estén adscritos a cualquiera de 
las Entidades de seguro concertadas, deberán dirigirse a la entidad de adscripción tanto 
para la obtención de la autorización previa como para el reembolso de gastos que aplicará 
las tarifas estipuladas en el concierto.

En cualquier caso, como establece el párrafo segundo del artículo 1 del Real Decreto, la 
asistencia sanitaria transfronteriza es de aplicación subsidiaria respecto a los mecanismos 
de cobertura regulados en los epígrafes 3 y 4.1, salvo que se solicite expresamente su 
aplicación.

5.  Entrada en vigor y derogación.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», quedando derogada la instrucción AM-10/1989, de 11 de diciembre, 
sobre Régimen de la asistencia sanitaria en el exterior y cualesquiera otras disposiciones 
internas de la Mutualidad que se opongan a lo establecido en la misma.
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§ 10

Resolución de 18 de abril de 2016, de la Mutualidad General Judicial, 
por la que se regula la asistencia sanitaria fuera del territorio nacional

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 110, de 6 de mayo de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-4371

1.  Ámbito de aplicación.
1.1 A través de la presente Resolución, se articula la cobertura de la asistencia sanitaria 

que pueda precisar el colectivo protegido por la Mutualidad General Judicial (Mugeju), 
durante su estancia fuera del territorio nacional, en función de las razones del 
desplazamiento o la estancia, y de su duración. De esta forma, se distinguen tres 
modalidades de asistencia sanitaria fuera del territorio nacional, que son objeto de regulación 
en los puntos 2, 3, 4, 5,y 6 de la presente Resolución.

1.2 Cuando un mutualista o beneficiario se desplace al extranjero por cualquier causa 
deberá informarse en Mugeju de las condiciones y procedimientos a seguir para recibir la 
asistencia sanitaria que pudiera necesitar en el país donde vaya a desplazarse, de 
conformidad con los términos, condiciones y formas de gestión que se establezcan por 
Mugeju.

2.  Supuestos incluidos en la modalidad 1 de asistencia sanitaria fuera del territorio nacional.
Se entienden incluidos en ese apartado los mutualistas que se encuentren en alguno de 

los siguientes supuestos:
a) Mutualistas destinados o que presten sus servicios fuera del territorio nacional por un 

período superior a 120 días, cualquiera que sea el sistema de provisión, siempre que no 
estén acogidos al régimen de previsión de las Instituciones de la UE o cualquiera otra 
Institución u Organización Internacional, o nacional del Estado extranjero en la que vayan a 
prestar servicios.

b) Mutualistas que, encontrándose destinados en un país extranjero, causen baja en el 
servicio activo por jubilación o incapacidad permanente, permanezcan sin interrupción formal 
en el país en el que se ha producido la jubilación y acrediten que no tienen derecho a 
percibir prestación sanitaria en el país de residencia, por la legislación del mismo.

c) Mutualistas que fijen su domicilio en algún país de la Unión Europea, Espacio 
Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein, Noruega), y Suiza, y acrediten que no tener 
derecho a percibir prestación sanitaria en el país de residencia, por la legislación del mismo.

d) Mutualistas que acompañen a su cónyuge o persona en análoga relación de 
afectividad y con carácter estable, cuando el cónyuge está encuadrado en el supuesto a) 
anterior.
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e) Beneficiarios de los mutualistas incluidos en los párrafos anteriores, que se trasladen 
con ellos. En el caso de fallecimiento, separación, divorcio o nulidad del matrimonio del 
mutualista, sus beneficiarios mantendrán esta modalidad de cobertura siempre que 
continúen residiendo en el extranjero, que conserven las condiciones para ser beneficiarios 
de la asistencia sanitaria de Mugeju y acrediten que no tienen derecho a percibir prestación 
sanitaria en el país de residencia por la legislación del mismo.

f) Mutualistas que se encuentren en excedencia por cuidado de familiares o por razón de 
violencia de género, siempre que la residencia en el extranjero se vaya a prolongar más de 
120 días y sea consecuencia de la circunstancia que origina la excedencia.

3.  Contenido de la modalidad 1 de asistencia sanitaria fuera del territorio nacional.
3.1 El colectivo protegido a través de la modalidad 1 de asistencia sanitaria fuera del 

territorio nacional tendrá derecho a la prestación sanitaria, con un contenido análogo al que 
se facilita en territorio nacional, de acuerdo con la cartera de servicios de asistencia sanitaria 
de Mugeju.

3.2 Mugeju facilitará la asistencia sanitaria en el país de destino o residencia en la forma 
y condiciones establecidas en el contrato que a tal efecto suscriba el Organismo con la 
correspondiente compañía de seguros.

Para recibir asistencia sanitaria en territorio nacional, estos mutualistas y sus 
beneficiarios seguirán adscritos a la misma opción de asistencia sanitaria a la que se 
encontraban acogidos en España antes de la salida.

3.3 La cartera de servicios que se estipule en el mencionado contrato deberá garantizar, 
en condiciones de equivalencia con la prestada en territorio nacional, el contenido de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud e incluirá la prestación farmacéutica y 
ortoprotésica, sin perjuicio de cualesquiera otras que pudieran incluirse.

3.4 En el caso de que el contrato de seguros mencionado contenga algún límite o 
exclusión de cobertura, los gastos sanitarios que lo excedan, o los que se refieran a 
prestaciones sanitarias no cubiertas, serán reintegrados por Mugeju, hasta el límite del 
contenido y cobertura de la cartera de servicios de Mugeju. Para la solicitud del reintegro, se 
seguirá el procedimiento indicado en el punto 8 de la presente Resolución.

3.5 Solicitud y documentación: El mutualista o en su caso el beneficiario con documento 
de afiliación asimilado que se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el punto 2 
de esta Resolución, deberá solicitar para sí y en su caso, sus beneficiarios, la adscripción a 
esta modalidad de cobertura.

Mugeju no atenderá ninguna solicitud de pago o reintegro de gastos sanitarios en países 
fuera del territorio nacional, si el mutualista no hubiera solicitado con antelación el alta en 
esta modalidad sanitaria.

A tal efecto, Mugeju dispondrá de un impreso normalizado de solicitud, al que 
necesariamente deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) En el supuesto de destino o prestación de servicios referido en el punto 2.a) de esta 
Resolución:

- copia del nombramiento del mutualista, con indicación de la duración del mismo.
- certificado de la institución de destino de no prestar cobertura sanitaria.
b) En los supuestos de residencia contenidos 2. b), c), d), e) y f) de esta Resolución:
- declaración suscrita por el solicitante justificativa del supuesto en el que se encuentre.
- certificación negativa del Organismo competente del país de residencia de que el 

solicitante no dispone de cobertura sanitaria en el mismo.
- certificación del consulado o similar de disponer de domicilio en el país de residencia.

4.  Modalidad 2 de asistencia sanitaria fuera del territorio nacional. Supuestos y contenido.
4.1 Se entienden incluidos en ese apartado los mutualistas destinados o que presten sus 

servicios fuera del territorio nacional por un período inferior o igual a 120 días, y los 
beneficiarios que se trasladen con él.
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4.2 Este colectivo tendrá derecho a la prestación sanitaria con un contenido análogo al 
que se facilita en territorio nacional, de acuerdo con la cartera de servicios de asistencia 
sanitaria de Mugeju.

4.3 La asistencia de carácter urgente y no demorable se prestará en la forma y 
condiciones establecidas en el contrato que a tal efecto suscriba el Mugeju con la 
correspondiente compañía de seguros, cuyo contenido se desarrolla en el punto 5.2.

4.4 En el caso de asistencia no cubierta por el mencionado contrato de seguros o si el 
gasto de la asistencia superara el límite reflejado en el mismo, Mugeju reintegrará el importe 
del exceso de gasto, hasta el límite del contenido y cobertura de su cartera de servicios, a 
través del procedimiento para reintegro de gastos indicado en el punto 8 de la presente 
Resolución.

5.  Modalidad 3 de asistencia sanitaria fuera del territorio nacional. Supuestos y contenido.
5.1 Se entienden incluidos en ese apartado los mutualistas y sus beneficiarios 

desplazados temporalmente por razones no laborales, durante un período inferior o igual a 
120 días. Transcurrido dicho período, no procederá reintegro alguno de gastos. No obstante 
podrá autorizarse un período de cobertura superior en los desplazamientos temporales por 
razón de estudios.

5.2 Este colectivo tendrá derecho durante un período máximo de 120 días, a la 
asistencia sanitaria de carácter urgente y no demorable en el país o países de 
desplazamiento, en la forma y condiciones establecidas en el contrato que a tal efecto 
suscriba Mugeju con la correspondiente compañía de seguros, que comprenderá al menos:

a) La asistencia sanitaria urgente en caso de accidente o enfermedad sobrevenida, 
incluida la hospitalización.

b) Gastos de medicamentos y demás productos sanitarios, dietoterápicos y fórmulas 
enterales, administrados en régimen de hospitalización, y si son dispensados en régimen 
ambulatorio, el 70 por 100 de su importe con carácter general o con el porcentaje que 
resulte, una vez deducida la aportación que se aplique a los medicamentos o productos 
sanitarios financiados por el Sistema Nacional de Salud de España.

c) Gastos de transporte sanitario para recibir una asistencia sanitaria a centro más 
próximo, cuando hubiera sido indicado por algún médico.

5.3 Mugeju no reintegrará los gastos sanitarios de los mutualistas o sus beneficiarios 
cuando se aprecie, atendiendo a la patología y a cualquier otra circunstancia concurrente en 
el caso, que se han efectuado aprovechado el desplazamiento, con un propósito 
intencionado de eludir la utilización de los servicios sanitarios concertados con la Mutualidad 
en territorio nacional, y de usar medios ajenos a éstos.

6.  Asistencia sanitaria fuera del territorio nacional a través de tarjeta sanitaria europea 
(TSE).

6.1 En los desplazamientos temporales a países de la Unión Europea, Espacio 
económico europeo (Islandia; Liechtenstein y Noruega) y Suiza, los mutualistas y 
beneficiarios pueden hacer uso de la tarjeta sanitaria europea (TSE) o del certificado 
provisional sustitutorio (CPS), que acredita el derecho a recibir prestaciones sanitarias a 
través de los sistemas de sanidad pública.

6.2 Las prestaciones a las que da acceso la TSE tendrán la extensión, condiciones y 
contenido establecido por la legislación del Estado de estancia que presta la asistencia 
sanitaria.

6.3 Cuando el sistema de sanidad pública del país de estancia en el que se haga uso de 
la TSE, esté sometido a algún tipo de pago parcial por parte del usuario (sistema de 
copago), podrá solicitarse el reintegro del copago en la forma y con las condiciones 
establecidas en el contrato de seguros con la compañía aseguradora que preste la 
asistencia sanitaria urgente y no demorable a los desplazados temporales incluidos en el 
punto 5 de esta Resolución.

6.4 Los mutualistas pueden solicitar la TSE para sí mismos y sus beneficiarios en las 
delegaciones provinciales de Mugeju o en los servicios centrales, mediante la 
cumplimentación del impreso al efecto. Si el viaje es inminente y no se puede esperar a la 
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obtención de la TSE, el mutualista podrá solicitar un Certificado Provisional Sustitutorio 
(CPS) en la Delegación Provincial de Mugeju.

6.5 En el centro donde se solicite asistencia sanitaria, deberá presentarse la TSE o CPS, 
que acredita el derecho a recibir las prestaciones, y el documento acreditativo de la identidad 
del titular de la Tarjeta (DNI, pasaporte, etc.).Si no se dispusiera de la TSE o del CPS, la 
Institución del lugar de estancia, a petición del interesado, se dirigirá a Mugeju para 
obtenerlo.

6.6 La TSE y el CPS no serán válidos cuando el desplazamiento tenga por finalidad 
recibir tratamiento médico para una lesión o enfermedad que el paciente tenía antes de 
viajar.

6.7 La utilización de la TSE y del CPS, durante su período de validez, se encuentra 
condicionada a que su titular continúe de alta como afiliado en Mugeju. En otro caso, los 
gastos que se originen podrían ser reclamados en concepto de prestaciones indebidas.

La edad límite para la aplicación del Seguro al estudiante es de 28 años. (Art. 3.º de la 
Ley 17/7/53).

7.  Procedimiento para el reintegro de gastos.
La solicitud de reintegro de gastos de los epígrafes 3.4 y 4.4 de la presente Resolución, 

debe formularse en el impreso normalizado correspondiente en el que deberá exponer los 
hechos y al que deberá adjuntar los siguientes documentos, debidamente traducidos, 
excepto si se encuentran en inglés o francés:

a) En caso de asistencia médico-ambulatoria y/o dispensación de medicamentos y 
demás productos farmacéuticos en régimen ambulatorio: informe médico de la asistencia 
prestada en el que conste al menos, datos del paciente, fecha y lugar de la asistencia, 
diagnóstico y tratamiento prescrito. Facturas originales abonadas, conteniendo todos los 
requisitos legales para su validez.

b) En caso de asistencia médico-hospitalaria: informe clínico de alta en el que figure, 
datos del paciente, fecha y lugar de la asistencia, fecha de ingreso y de alta hospitalaria, 
diagnóstico y tratamiento prescrito.

c) En todos los casos será necesario aportar las facturas originales del centro sanitario, 
conteniendo todos los requisitos legales para su validez.

En todo caso, los informes médicos, prescripciones y facturas deberán haber sido 
emitidos fuera del territorio nacional.

d) Documentación justificativa del destino profesional o de la residencia en país de fuera 
del territorio nacional, en el caso de no constar en Mugeju.

8.  Tratamientos médicos especiales autorizados en países fuera del territorio nacional.
8.1 En los supuestos de técnica, prueba y/o tratamiento que, siendo financiable por el 

Sistema Nacional de Salud, no pueda facilitarse en España a través de los medios públicos o 
privados, Mugeju podrá autorizar el reintegro de determinados gastos derivados de dicha 
asistencia, en un país extranjero.

8.2 El procedimiento debe iniciarse a instancia del interesado, con carácter previo al 
tratamiento o intervención de que se trate, mediante la cumplimentación del impreso de 
solicitud correspondiente, en el que deberá exponer los hechos y al que deberá acompañar, 
los siguientes documentos:

1. Prescripción de la asistencia sanitaria por parte de un Servicio Hospitalario de la 
Comunidad Autónoma o entidad médica a la que se encuentre adscrito el solicitante, 
mediante informe médico que indique:

a) El motivo y la necesidad de ser atendido en un país fuera del territorio nacional.
b) El centro y servicio donde se puede realizar la técnica, prueba y/o tratamiento.
c) Duración estimada del mismo.
2. Presupuesto del centro sanitario donde va a procederse a la intervención o 

tratamiento.
No se tramitarán solicitudes de pago o reintegro de gastos por técnicas, pruebas y/o 

tratamientos para los que no se cuente con previamente con la autorización de Mugeju.
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8.3 A la vista de los informes aportados, Mugeju llevará a cabo cuantas comprobaciones 
se requieran y solicitará cuantos informes estime necesarios. El expediente se resolverá por 
Resolución de la Gerencia de Mugeju.

8.4 En el caso de autorización, el reintegro se limitará a los gastos sanitarios y a los 
derivados del desplazamiento del paciente y de un acompañante, en medios ordinarios de 
transporte.

8.5 Excepcionalmente, atendiendo a las circunstancias especiales del caso, Mugeju 
analizará la posibilidad de realizar el abono directamente al proveedor sanitario extranjero.

9.  Asistencia sanitaria transfronteriza. Principios generales y ámbito de aplicación.
9.1 En los términos establecidos en la disposición adicional tercera del Real Decreto 

81/2014, de 7 de febrero, por el que se establecen normas para garantizar la asistencia 
sanitaria transfronteriza y por el que se modifica el Real Decreto 1718/2010, de 17 de 
diciembre sobre receta médica u órdenes de dispensación, los mutualistas y beneficiarios 
adscritos a los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas o al INGESA, deberán 
dirigirse a los mismos tanto para la obtención de la autorización previa como para el 
reembolso de gastos, conforme a las tarifas aplicar.

9.2 Mugeju será competente exclusivamente en los procedimientos relativos a asistencia 
transfronteriza de los titulares y beneficiarios adscritos a la modalidad de asistencia sanitaria 
concertada con Entidades Médicas.

10.  Contenido de la asistencia sanitaria transfronteriza del colectivo adscrito a Entidades 
Médicas.

10.1 La asistencia sanitaria transfronteriza a cargo de la Entidad Médica es aquella que 
se recibe cuando el beneficiario decide acudir a servicios sanitarios ubicados en otro Estado 
Miembro de la Unión Europea (UE).

10.2 La asistencia sanitaria transfronteriza a cargo de la Entidad Médica tiene el alcance 
definido en el artículo 3 del Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, siempre que dicha asistencia sanitaria figure entre las 
prestaciones incluidas en la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud, cuya 
cobertura corresponde a la entidad médica, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
2 del Concierto sanitario para la asistencia sanitaria de mutualistas de Mugeju con entidades 
de seguro.

10.3 La asistencia sanitaria transfronteriza se prestará al amparo de la normativa del 
Estado miembro de la UE incluidas las normas y directrices sobre calidad y seguridad y de la 
legislación europea en materia de normas de seguridad.

10.4 Están excluidos del ámbito de aplicación de la asistencia sanitaria transfronteriza a 
cargo de la Entidad Médica:

a) Los servicios en el ámbito de los cuidados de larga duración, cuya finalidad sea 
ayudar a quienes requieran asistencia a la hora de realizar tareas rutinarias y diarias.

b) La asignación de órganos y el acceso a éstos con fines de trasplante.
c) Los programas de vacunación pública contra enfermedades infecciosas, que tengan 

por finalidad exclusiva la protección de la salud de la población en el territorio español y que 
estén sujetas a medidas específicas de planificación y ejecución, sin perjuicio de los relativos 
a la cooperación entre España y los demás Estados miembros en el ámbito de la UE.

d) La asistencia sanitaria prestada en supuestos de estancias temporales de los 
beneficiarios, cuya cobertura, con carácter general, corresponde a Mugeju directamente o a 
través de los mecanismos de coordinación con las instituciones del resto de Estados 
Miembros de la UE.

e) Los gastos por la dispensación ambulatoria de medicamentos, productos dietéticos, y 
otros productos sanitarios objeto de la prestación farmacéutica de Mugeju que se puedan 
generar en un proceso de asistencia sanitaria transfronteriza y cuyo reintegro puede ser a 
cargo de Mugeju en los términos previstos en su normativa específica.

f) La prestación ortoprotésica que se pueda generar en un proceso de asistencia 
sanitaria transfronteriza, no cubierta por las entidades médicas, según lo previsto en el 
Concierto sanitario para la asistencia sanitaria de mutualistas de Mugeju con entidades de 
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seguro y cuyo reintegro puede ser a cargo de Mugeju en los términos previstos en su 
normativa específica.

g) La asistencia sanitaria prestada en territorio nacional por medios distintos a los 
asignados por Mugeju al beneficiario a través del concierto sanitario.

10.5 Otras obligaciones de la Entidad Médica. Con objeto de favorecer la continuidad de 
la atención sanitaria, la entidad médica deberá garantizar al beneficiario que reciba 
asistencia sanitaria en otro estado miembro de la UE:

a) La disponibilidad de una copia, en soporte adecuado de los informes clínicos y de los 
resultados de pruebas diagnósticas y/o procedimientos terapéuticos.

b) El seguimiento sanitario posterior, a través de los correspondientes servicios 
concertados, en las mismas condiciones que si la asistencia se hubiera llevado a cabo por 
medios de la Entidad.

11.  Cobertura de la asistencia sanitaria transfronteriza a cargo de la Entidad Médica.
11.1 Los gastos abonados por un beneficiario que haya recibido asistencia sanitaria 

transfronteriza serán reembolsados por Mugeju con cargo a la Entidad Médica a la que ese 
beneficiario esté adscrito en los términos, con los límites, condiciones y requisitos que se 
determinan en la presente Resolución y en el concierto sanitario suscrito entre Mugeju y las 
Entidades Médicas, sin exceder el coste real de la asistencia efectivamente prestada y sin 
considerar los gastos conexos, tales como los de alojamiento, viaje o necesidades 
especiales de personas con discapacidad.

11.2 Mugeju procederá al reembolso de los gastos al interesado cuando proceda, de 
acuerdo con las tarifas que están contenidas en el anexo de esta resolución y conforme al 
procedimiento regulado en el Anexo de la presente Resolución.

11.3 El reembolso de los gastos estará supeditado a la autorización previa de Mugeju en 
los supuestos relacionados en el apartado 14 de esta Resolución.

12.  Procedimiento para el reembolso de los gastos por asistencia sanitaria transfronteriza a 
cargo de la Entidad Médica.

12.1 El procedimiento se iniciará a instancia del interesado. No obstante, podrá iniciarse 
de oficio por Mugeju, cuando el interesado haya presentado una solicitud de reintegro de 
gastos en el exterior y de la instrucción del expediente se deduzca que se trata de un 
supuesto de asistencia sanitaria transfronteriza.

12.2 La solicitud de reembolso se presentará por el interesado a Mugeju, en un plazo 
máximo de tres meses a partir de la fecha de pago de la asistencia recibida, acompañada 
de:

a) Factura original del proveedor de la asistencia en la que quede acreditado su abono y 
en la que se detallen los conceptos asistenciales realizados y se identifique al paciente, al 
servicio o unidad clínica y al responsable de la asistencia.

b) Copia del informe clínico de la atención prestada, en el que se identifique el motivo 
clínico de la asistencia, los procedimientos diagnósticos o terapéuticos principales y 
secundarios realizados y las revisiones que se estimen.

12.3 Recibida la solicitud, Mugeju realizará las comprobaciones oportunas para 
determinar el derecho al reembolso, la concurrencia de autorización previa en su caso y el 
importe correspondiente de acuerdo con las tarifas aplicables en cada caso según se recoge 
en el anexo de esta Resolución.

12.4 Finalizada la instrucción del procedimiento, Mugeju dictará resolución en el plazo de 
tres meses a partir de la fecha de recepción de la solicitud, la cual se notificará al interesado 
con expresión de los recursos procedentes.

12.5 Siempre que se reconozca el derecho a reembolso, Mugeju procederá al pago al 
interesado y repercutirá su importe a la entidad, conforme al procedimiento establecido en el 
concierto sanitario.
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13.  Prestaciones sanitarias transfronterizas sujetas a autorización previa.
La prestación de asistencia sanitaria transfronteriza estará sujeta a autorización previa 

de Mugeju para las siguientes técnicas o procedimientos:
a) Cualquier tipo de atención sanitaria que implique que el paciente tenga que pernoctar 

en el hospital al menos una noche.
b) Independientemente de los determinado en el apartado a), aquellas técnicas, 

tecnologías o procedimientos incluidos en la cartera común de servicios del Sistema 
Nacional de Salud que han sido seleccionadas en base a la exigencia del uso de 
procedimientos o equipos médicos sumamente especializados, a la necesidad de atención a 
pacientes con problemas complejos, o a su elevado coste económico:

− Tomografía por emisión de positrones (PET), y combinada con el TC (PET-TC) y 
SPECT.

− Reproducción humana asistida.
− Diálisis.
− Cirugía mayor ambulatoria intervencionista o que requiera la utilización de un implante 

quirúrgico.
− Tratamiento de radioterapia.
− Tratamiento farmacológicos o con productos biológicos cuyo importe mensual supere 

los 1.500 euros.
− Radiocirugía.
− Análisis genéticos orientados a diagnósticos de casos complejos, incluidos el 

diagnóstico prenatal y el preimplantacional, análisis genéticos presintomáticos y de 
portadores, análisis de farmacogenética y farmacogenómica.

− Tratamientos de discapacidades que requieran para su corrección o mejoría: sillas de 
ruedas eléctricas, prótesis de miembro superior excepto las prótesis parciales de mano, 
prótesis de miembro inferior excepto las prótesis parciales de pie, audífonos y bitutores.

− Tratamientos con fórmulas completas para nutrición enteral domiciliaria y módulos 
nutricionales para trastornos congénitos del metabolismo de los hidratos de carbono, 
aminoácidos y lípidos.

− Atención a patologías y realización de procedimientos para los cuales se han 
designado servicios de referencia de los recogidos en el l concierto sanitario suscritos con 
las Entidades médicas o se han establecido redes de referencia en Europa.

14.  Procedimiento para la obtención de la autorización previa de las prestaciones sanitarias 
transfronterizas.

14.1 La solicitud de autorización previa se presentará en Mugeju. Si de la solicitud se 
apreciara que concurre alguno de los supuestos recogidos en el epígrafe 15 de esta 
Resolución, Mugeju denegará la autorización, mediante Resolución motivada, notificándolo 
al interesado con expresión de los recursos que procedan. En los demás casos, Mugeju dará 
traslado de la solicitud a la entidad médica a la que está adscrito el interesado, para que 
esta, en el plazo de diez días emita informe en el que conste:

a) La conformidad de la entidad con la autorización del tratamiento.
b) La disconformidad de la entidad a la autorización del tratamiento. En este supuesto la 

entidad deberá indicar el motivo y en su caso, los medios asignados para facilitar la 
asistencia en territorio nacional, en los términos estipulados en el concierto sanitario.

De no emitirse el informe de la Entidad Médica en el plazo de diez días, se entenderá 
que la misma está conforme con la autorización.

14.2 A la vista del informe emitido por la Entidad Médica, o transcurrido el plazo de diez 
días sin que se haya recibido el mismo, Mugeju dictará Resolución motivada, con expresión 
de las reclamaciones y recursos procedentes.

14.3 El plazo máximo para la notificación de la mencionada resolución de concesión o, 
en su caso, denegación de la autorización previa será de cuarenta y cinco días a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud.
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15.  Causas de denegación de la autorización previa de las prestaciones sanitarias 
transfronterizas.

Mugeju podrá denegar una autorización previa en los siguientes casos:
a) Cuando se trate de una prestación no incluida en la cartera común de servicios del 

Sistema Nacional de Salud.
b) Cuando exista un grado razonable de certeza de que el paciente, según una 

evaluación clínica, vaya a exponerse a un riesgo que no pueda considerarse aceptable, 
teniendo en cuenta la evidencia del beneficio potencial que pueda obtener de la asistencia 
sanitaria transfronteriza solicitada.

c) Cuando exista un grado razonable de certeza de que la población en general pueda 
quedar expuesta a un riesgo sustancial como consecuencia de la asistencia sanitaria 
transfronteriza considerada.

d) Cuando la prestación vaya a ser proporcionada por un proveedor de asistencia 
sanitaria que suscite motivos graves y específicos de inquietud respecto a las normas y 
directrices de calidad y seguridad del paciente.

e) Cuando la atención sanitaria pueda prestarse en el territorio nacional, en los términos 
estipulados en el concierto sanitario en un plazo que sea médicamente justificable.

16.  Impresos.
Todos los impresos normalizados necesarios para solicitar y obtener las prestaciones 

reguladas en la presente Resolución, estarán disponibles en los Servicios Centrales, 
Delegaciones Provinciales y en la página web de la Mutualidad General Judicial, 
(www.Mugeju.es).

17.  Entrada en vigor y derogación.
La presente circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación, quedando 

derogadas la Resolución de 7 de febrero de 2012, de la Gerencia de la Mutualidad General 
Judicial, por la que se publica la circular n.º 80 reguladora de la asistencia sanitaria fuera del 
territorio nacional para mutualistas y beneficiarios («BOE» 20/02/2012) y la Resolución de 28 
de febrero de 2014, de la Mutualidad General Judicial por la que se desarrolla el régimen de 
la prestación de asistencia sanitaria transfronterizo para el colectivo de Mugeju adscrito a 
Entidades Médicas privadas («BOE» 11/03/2014), así como cualquier otra disposición 
interna que se oponga a lo establecido en la misma.

ANEXO
Tarifas para el reembolso de la asistencia sanitaria transfronteriza

1. Tarifas para el reembolso de prestaciones sanitarias que no requieren autorización 
previa.

 
Tarifas

-
Euros

ASISTENCIA SANITARIA  
ASISTENCIA PRIMARIA  

ATENCIÓN EN CENTRO:  
PRIMERA CONSULTA SIN PRUEBAS COMPLEMENTARIAS. 69
CONSULTAS SUCESIVAS SIN PRUEBAS COMPLEMENTARIAS. 34
PRIMERA CONSULTA CON PRUEBAS COMPLEMENTARIAS. 84
CONSULTAS SUCESIVAS CON PRUEBAS COMPLEMENTARIAS. 46
CONSULTA DE ENFERMERÍA. 21
CONSULTA DE ODONTOLOGÍA. 67
CONSULTA DE MATRONA. 43
ATENCIÓN DOMICILIARIA:  
CONSULTA MÉDICA. 98
CONSULTA MÉDICA SUCESIVA. 44
CONSULTA O CUIDADOS BÁSICOS DE ENFERMERÍA. 60
CONSULTA CON CUIDADOS COMPLEJOS DE ENFERMERÍA. 93
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Tarifas

-
Euros

CIRUGÍA MENOR. 252
ATENCIÓN ESPECIALIZADA EM CONSULTA AMBULATORIA:  
PRIMERA CONSULTA SIN PRUEBAS COMPLEMENTARIAS. 106
CONSULTAS SUCESIVAS SIN PRUEBAS COMPLEMENTARIAS. 70
PRIMERA CONSULTA CON PRUEBAS COMPLEMENTARIAS. 155
CONSULTAS SUCESIVAS CON PRUEBAS COMPLEMENTARIAS. 95
ASISTENCIA POR SERVICIOS DE URGENCIA:  
ASISTENCIA PRIMARIA. 237
ASISTENCIA HOSPITALARIA. 383

PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS Y TERAPÉUTICOS  
RADIODIAGNÓSTICO  

ALTERNATIVA RX ECO SIMPLE. 94
ANGIOGRAFÍA. 898
ARTROGRAFÍA DE HOMBRO. 421
CISTOGRAFÍA. 257
CISTOURETROGRAFÍA CON CAD. 431
COLANGIOGRAFÍA TRANS-KERH. 276
CT ARTRO-TAC. 303
CT CONVENCIONAL ÓSEO. 130
CT HUESOS PARTES BLANDAS. 344
CT PORTOGRAFIA. 303
CT SIMULACIONES. 130
CTPH + DRENAJE + ENDOPROTESIS (OTROS). 535
CTPH + DRENAJE BILIAR EXTERNO. 849
DEFECOGRAFIA. 321
ESTUDIO GASTRODUODENAL (E.G.D.). 200
ECO COLECIST. POR TROCAR (PERCUTAN EA ASPIRACION). 479
ECO CON BIOPSIA HEPATICA. 259
ECO DOPPLER CONTRASTE. 255
ECO DOPPLER TIROIDEA. 215
ECO HIDROCOLICA. 118
ECO TIROIDES. 118
ECOGRAFIA CONVENCIONAL. 118
ECOGRAFIA DE CUELLO. 118
ECOGRAFIA DE PARTES BLANDAS. 118
ECOGRAFIA DE PELVIS. 118
ECOGRAFIA TESTICULAR. 218
ECOGRAFIA. DRENAJE ABCESOS. 1.039
ECOGRAFIA. PUNCION PLEURAL. 144
ECOGRAFIA. ESCLEROSIS QUISTICA. 498
ECOGRAFIA. PAAF.TIROIDES Y (PUNCION ASPIRACION AGUJA FINA DIRIGIDA POR ECO). 287
ECOGRAFÍA ENDOANAL-ENDORRECTAL. 335
ENEMA OPACO. 240
ENTEROCLISIS. 549
ESOFAGOGRAMA. 321
EXPLORACION DE MAMA. 21
FISTULOGRAFIA. 355
MAMOGRAFIA. 110
MAMOGRAFIA GALACTOGRAFIA. 190
MAMOGRAFIA SPOT. 171
MAMOGRAFIA P.A.A.F. 138
MAMOGRAFIA P.A.A.F. CON ESTEROTAXIA. 373
BIOPSIA PERCUTÁNEA DE MAMA CON MAMOTOMO DIRIGIDA POR ESTEROTAXIA. 520
MELOGRAFIA O RADICULOGRAFIA. 206
MAMOGRAFIA DE LOCALIZACION. 340
MAMOGRAFIA NEUMOCISTOGRAF. 164
RX CT ABDOMEN Y PELVIS. 343
RX CT ANGIO TAC. 310
RX CT BIOPSIA POR ASPIRACION (BAP). 722
RX CT COLUMNA LUMBAR C/C. 256
RX CT CUERPO ENTERO. 343
RX CT HIGADO S/C. 275
RX CT RIÑON S/C Y C/C. 343
RX CT TORAX HIGADO SUPRARRENAL. 343
RX CT TORAX S/C. 149
RX CT TORAX Y ABDOMEN. 343
RX ECO ALCO. PARATIROIDES. 240
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Tarifas

-
Euros

RX ECO ALCOHO. PLEXO ESPLENICA. 240
RX ECO CONVENCIONAL. 94
RX ECO DOPPLER ABDOMINAL. 124
RX ECO DOPPLER MAMA. 124
RX ECO DOPPLER MIEMBRO. 124
RX ECO DOPPLER PARATIROIDE. 108
RX ECO DOPPLER RENAL. 124
RX ECO DOPPLER TRANSULTRASONICA. 124
RX ECO INTRAOPERATORIA. 112
RX ECO MAMA. 137
RX ECO TORAX TORACOCENTESIS. 115
RX ECO TORAX. 94
RX ECOBIOPSIA MAMA. 373
RX ESTEROTAXIA SCREENING. 127
RX MAMOGRAFIA ESPECIMEN MAMA. 340
RX PAAF SCREENING MAMA. 431
RX SCREENING MAMA. 137
RX TRASRECTAL DE PROSTATA. 95
SCANNER CT CADERA. 240
SCANNER CT CERVICAL DORSAL. 343
SCANNER CT COLUMNA DORSAL. 243
SCANNER CT COLUMNA LUMBAR. 144
SCANNER CT CRANEO CON CONTRASTE. 240
SCANNER CT CRANEO ESTEROTAXIA. 324
SCANNER CT CRANEO SIN CONTRASTE. 129
SCANNER CT CUELLO. 240
SCANNER CT HIGADO DINAMICO. 275
SCANNER CT HIGADO-PANCREAS. 343
SCANNER CT LARINGE. 240
SCANNER CT LUMBAR CON CONTRASTE. 257
SCANNER CT OIDO CORONAL. 240
SCANNER CT ORBITAS CON CONTRASTE. 240
SCANNER CT SENOS. 144
SCANNER CT SENOS CON CONTRASTE. 244
SCANNER CT SILLA TURCA/AXIAL. 260
SCANNER CT SILLA TURCA/CORONAL. 253
SCANNER CT SUPRARRENALES. 268
SCANNER CT TORAX CONTRASTE. 271
SCANNER CT TORAX PATRON INTERMEDIO. 240
SCANNER CT TORAX ABDOMEN. 288
SCANNER CT ABDOMEN CONTRASTE. 271
SCANNER CT C.A.I. CISTERNOGRAFIA. 287
SCANNER CT C.A.I. CORONAL. 240
SCANNER CT. COLUMNA CERVICAL. 359
SIALOGRAFIA (DIGESTIVO). 352
SINUGRAFIA. 423
SONDAJE DUODENAL. 240
TRANSITO INTESTINAL. 378
URETROGRAFIA. 439
UROGRAFIA INTRAVENOSA. 338
VIDEO FLUOROSCOPIA. 321
PI ELOGRAFIA. 287
DENSITOMETRÍA ÓSEA SENCILLA. 90
DENSITOMETRÍA ÓSEA DOBLE. 175
DENSITOMETRÍA TRIPLE. 216
RX.ECO-PAAF (PUN. CON ASP. AG. FINA). 287
PAAF. 57
PAAF/ECO. 391
PAAF-TAC. 507
RADIOLOGIA CONVECIONAL. 31
NEUMOCARTROGRAFIA. 173
ECOGRAFIA CON BIOPSIA (SOLO ECO). 101
ESTUDIOS CON CONTRASTE. 85
ESTUDIOS FUNCIONALES CEREBRALES CON RM. 586
RMN ESTUDIO SIMPLE. 374
RMN ESTUDIO DOBLE. 569
RMN ESTUDIO TRIPLE. 764
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PLUS ANESTESIA RMN. 156
PLUS DE CONTRASTE RMN. 128
TAC SIMPLE. 270
TAC DOBLE. 214
TAC VASCULAR (ANGIO TAC). 201
SUPLEMENTO ANESTESIA TAC. 153
SUPLEMENTO CONTRASTE TAC. 159
TELERRADIOGRAFIA. 151

MEDICINA NUCLEAR - ONCOLOGÍA  
ANGIOGAMMAGRAFIA. 92
CISTERNOGAMMAGRAFIA. 587
ESTUDIO HEMODINAMICO CON ISOTOPOS. 251
FILTRADO GLOMERULAR. 113
GAMMAGRAFÍA SIMPLE. 108
GAMMAGRAFIA DE ALTA RESOLUCIÓN. 597
GAMMAGRAFIA ABDOMINAL DIVERTICULO DE MECKEL. 159
GAMMAGRAFIA CEREBRAL. 377
GAMMAGRAFIA DE MAMA. 296
GAMMAGRAFIA ESPLENICA. 61
GAMMAGRAFIA HEPATICA. 105
GAMMAGRAFIA INFARTO DE MIOCARDIO. 148
GAMMAGRAFIA OSEA. 174
GAMMAGRAFIA PERFUSION PULMONAR. 175
GAMMAGRAFIA SUPRARENAL. 617
GAMMAGRAFIA TESTICULAR. 85
GAMMAGRAFIA TIROIDEA. 61
GAMMAGRAFIA VENTILACION PULMONAR. 185
GAMMAGRAFIA VIAS BILIARES. 148
GAMMAGRAFIA DE GLANDULAS SALIVARES. 85
HEMATIES MARCADOS. 244
INMUNOGAMMAGRAFIA. 713
RASTREO CON YODO -131-1. 180
RASTREO CON MIBI. 354
REFLUJO GASTRO ESOFAGICO. 140
RENOGRAMA. 199
SESION ACELERADOR LINEAL. 43
TEST DE SHILING. 120
TRATAMIENTO CON 131-1. 603
VACIAMIENTO GASTRICO. 145
VOLUMEN SANGUINEO TOTAL, CELULAR Y PLASMATICO. 180
LEUCOCITOS MARCADOS. 436
IBZM. 894
DATSCAN. 906
VENTRICULOGRAFIA ISOTÓPICA. 143

RESPIRATORIO - NEUMOLOGÍA  
BIOPSIA PLEURAL. 197
DIFUSION ALVEOLO CAPILAR. 488
ESPIROMETRIA SIMPLE. 41
ESPIROMETRIA BRONCODILATACION. 92
GASOMETRIA. 49
MANTOUX. 36
PLETISMOGRAFIA. 155
TBD. 72
TORACOCENTESIS EVACUADORA. 185
TORACOCENTESIS DIAGNOSTICA. 151
BRONCOSCOPIA ENF. INTERSTICIAL. 375
BRONCOSCOPIA NEOPLASIAS. 626
BRONCOSCOPIA ENF. INFECCIOSAS. 526
BRONCOSCOPIA SIMPLE. 260
TEST DEL SUDOR. 65
TEST DEL EJERCICIO. 104
TEST DE METACOLINA. 139
POLISOMNOGRAFIA DOMICILIARIA. 290

CIRUGÍA GENERAL DIGESTIVO  
ANOSCOPIAS. 80
BIOPSIA CIEGA DE ESOFAGO O ESTOMAGO. 88
BIOPSIA CIEGA DE HIGADO (ECO BIOPSIA HEPATICA). 164

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 10  Asistencia sanitaria fuera del territorio nacional MUGEJU

– 83 –



 
Tarifas

-
Euros

BIOPSIAS (HEPÁTICAS, RENALES, ÓSEAS, TORACOCENTESIS, ETC.) CON ECOGRAFÍA. 363
BIOPSIAS (HEPÁTICAS, RENALES, ÓSEAS, TORACOCENTESIS, ETC.) CON TAC. 530
COLOCACION DRENAJE BILIAR. 884
DILATACIONES ESOFAGICAS UNICAS CON EDER-PUERTO. 729
EXTRACCION CUERPO EXTRAÑO. 1.894
LAPAROSCOPIA CON O SIN BIOPSIA. 494
MANOMETRIA (ESOFAGICA). 308
MANOMETRÍA RECTAL. 135
PARACENTESIS. 438
PHMETRIA. 290
POLI PECTOMIA ENDOSCOPICA. 165
RECTOSCOPIAS CON O SIN BIOPSIA. 58
SONDA DE GASTROTOMIA ENDOSCOPICA. 540

UROLOGÍA - EXPLORACIONES Y CIRUGÍA  
EXPLORACION URODINAMICA (VARIOS). 163
ESTUDIO VIDEOURODINÁMICO. 274
FLUJOMETRÍA AISLADA. 110
CITOSCOPIA. 161

ALERGIAS  
PRUEBAS ALERGIAS A MÉDICAMENTOS (VARIOS). 58
PRUEBAS EPICUTANEAS (POR SESION) (VARIOS). 211

CIRUGÍA MAXILOFACIAL  
ORTOPANTOMOGRAFIA. 41
SIALOGRAFIA. 139
BLOQUEO INTERMAXILAR. 666
DRENAJE (ABSCESO). 360
QUISTECTOMIA. 646

GINECOLOGÍA - OBSTETRICIA  
AMNIOCENTESIS. 148
AMNIOCENTESIS CONTROL ECOGRAFICO. 450
BIOPSIA CORIAL. 77
CITOLOGIA. 29
ECOGRAFIA SELECTIVA DE MALFORMACIONES FETALES. 43
ECOGRAFIA TRANSVAGINAL. 194
ECOGRAFIA Y DIAGNOSTICO PRENATAL. 36
ESPERMIOGRAMA. 10
HISTEROSALPINGOGRAFIA. 112
HISTEROSCOPIA DIAGNOSTICA AMBULATORIA. 358
HISTEROSONOGRAFIA. 139
MICROLEGRADO (BIOPSIA ENDOMETRIAL). 230
MONITORIZACION DE LA OVULACION. 119
PUNCION-CITOLOGIA DE MASAS ANEXIALES. 80

OTORRINOLARINGOLOGÍA  
AUDIOMETRIA. 189
LARINGOSCOPIA. 123
PRUEBAS VESTIBULARES. 204
OTOEMISIONES. 195

RADIOLOGÍA VASCULAR INTERVENCIONISTA  
PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS. 484
PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS. 1.733
ANGIODINOGRAFIA ABDOMEN (ANGIOGRAFIAS DINAMICAS). 237
ANGIODINOGRAFIA CUELLO. 236
ANGIODINOGRAFIA MALFORMACION. 237
ANGIODINOGRAFIA MM.SS. (MM.II.). 416
ANGIODINOGRAFIA VARICOCELE. 237
ANGIOGRAFIA DIAGNOSTICA MEDULAR. 2.315
ANGIOGRAFIA PULMONAR DIGITAL. 653
ANGIOGRAFIA RENAL DIGITAL. 509
ANGIOGRAFIA PULMONAR. 1.241
AORTOGRAMA ABDOMINAL. 660
ARTERIOGRAFIA DE MIEMBROS INFERIORES. 627
ARTERIOGRAFIA ESTANDAR DE MIEMBRO SUPERIOR. 627
ARTERIOGRAFIA BRONQUIAL/ (TORACICA). 638
ARTERIOGRAFIA FISTULA ARTERIOVENOSA. 528
ARTERIOGRAFIA MM.II. (VIA) AX/BRAG. 630
ARTERIOGRAFIA MM.II. (VIA FEMORAL) TRANS. 575
ARTERIOGRAFIA SELECTIVA ABDOMINAL. 715
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ARTERIOGRAFIA SELECTIVA CAROTIDA. 502
ARTERIOGRAFIA TSA VIA VENOSA. 723
ARTERIOGRAFÍA. 908
CAMBIO DE CATETER DE GASTROTOMIA. 738
CAMBIO DE CATETER DE NEFROSTOMIA. 380
CAVOG RAFIA. 747
COLANGIOGRAFIA TRANSPARIETOHEPATICA. 774
CONTROL DE FIBRINOLISIS. 618
CONTROL DRENAJE BILIAR-ENDOPROTESIS. 488
CONTROL GASTROSTOMIA. 395
CONTROL NEFROSTOMIA. 376
CONTROL SHUNT PORTO CAVA. 1.021
DACRIOCISTOGRAFIA. 3.308
DILATACION BILIAR. 1.435
DILATACION DE ESOFAGO PEPTICO. 1.776
DOPPLER DINAMICO. 1.202
DOPPLER MM. II. 219
DOPPLER MM.SS. 668
DOPPLER DE TRONCOS SUPRAORTICOS. 155
ESTUDIOS ARTERIAL Y VENOSO. 82
DRENAJE BILIAR INTERNO/EXTERNO. 810
ECO DOPPLER MM.II. 1.252
ECOGRAFIA DOPPLER COLOR CAROT. BILATERAL. 354
ESTUDIO DIAGNOSTICO DE HIPERTENSION. 1.289
ESTUDIO DIAGNOSTICO SANGRANTE. 1.069
FIBRINOLISIS VENOSA MM.II. 462
FLEBOGRAFIA ESPERMATICA. 753
FLEBOGRAFIA MM.SS. 642
FLEBOGRAFIAS MIEMBROS INFERIORES. 520
RASTREO VENOSO SUPRARRENAL. 630
RECOLOCACION CATETER DE NEFROSTOMIA. 435
REPARACION CATETER HICKMAN. 513
REPOSICION CATETER. 383
REPOSICION DRENAJE BILIAR. 533
RETIRADA CATETER HICKMAN. 258
RETIRADA CATETER RESERVORIO. 268
RETIRADA CATETER VENOSO CENTRAL TUNELIZADO. 188
RETIRADA DE CATETER DE GASTROSTOMIA. 339
RETIRADA CATETER NEFROSTOMIA. 388

MICROBIOLOGÍA  
BIOLOGIA MOLECULAR. 94
CULTIVOS GRALS. MICOL Y ANAER. 14
HEMOCULTIVOS. 13
INMUNOLOGIA INFECCIOSA. 10
MICOBACTERIAS. 20
UROCULTIVOS, COPROC, Y PARAS. 5
VIROLOGIA. 43

CARDIOLOGÍA  
ERGOMETRÍA (PRUEBA DE ESFUERZO). 177
HOLTER. 175
ECOCARDIOGRAMA / ESTUDIO E INFORME. 108
ECOCARDIOGRAMA STRESS FARMACOLÓGICO. 376
ECO TRANSESOFÁGICO. 208
ELECTROCARDIOGRAMA. 21
ESTUDIO ELECTROFISIOLIGIA (EEF). 892

NEUROFISIOLOGÍA  
ELECTROENCEFALOGRAMA /SIMPLE. 130
EEC CON PRIVACIÓN DE SUEÑO. 320
ESTUDIO PATOLOGÍA DEL SUEÑO. 385
ELECTROENCEFALOGRAMA CON CUANTIFICACIÓN. 236
EMG ELECTROMIELOGRAFIA. 155
EMG ESTUDIO DE PLEXO NERVIOSO. 315
POTENCIALES EVOCADOS - EXPLORACIÓN (PEATC). 194

TRATAMIENTO CON TOXINA BOTULÍNICA (INCLUYE FÁRMACO)  
DISTONÍA CERVICAL - SESIÓN. 1.577
DISTONÍA CRANEAL - SESIÓN. 264
DISTONÍA EXTREMIDADES - SESIÓN. 607
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OTRAS DISTONÍAS SEGMENTARIAS - SESIÓN. 825
INYECCIÓN TOXINA BOTULÍNICA. 496

ANATOMÍA PATOLÓGICA  
CITOLOGÍA. 83
BIOPSIA. 183
BIOPSIA HEPÁTICA TRANSYUGULAR. 156
BIOPSIA PREOPERATORIA. 115
BIOPSIA SIMPLE (PARA PIEZA QUIRÚRGICA MAYOR). 218
BIOPSIA SIMPLE (PARA PIEZA QUIRÚRGICA MENOR). 140
DIAGNÓSTICO MICROSCÓPICO ELECTRÓNICO. 494
INMUNOFLUORESCENCIA-ESTUDIO. 274
AUTOPSIA / NECROSPIA. 2.714

PRUEBAS FUNCIONALES  
CAMPIMETRÍA. 91
NISTAGMOGRAMA. 257

TRATAMIENTO DEL DOLOR  
ANESTESIA EPIDURAL. 272
BLOQUEO PUNTOS TRIGGER. 129
CARGA Y/0 P RECARGA BOMBA. 129
INFILTRACIÓN SUBCUTÁNEA PLUS ANALGESIA CON PRESENCIA DE ANESTESISTA. 161
TRATAMIENTO DEL DOLOR. 378
PRUEBA DE UNIDAD DEL DOLOR. 176

ENDOSCOPIA  
ECOENDOSCOPIA GÁSTRICA. 584
GASTROSCOPIA. 224
GASTROSCOPIA DIAGNÓSTICA. 175
GASTROSCOPIA TERAPEUTICA. 105
ECOENDOSCOPIA RECTAL. 526
COLONOSCOPIA. 263
COLONOSCOPIA CORTA DIAGNÓSTICA Y TERAPÉUTICA. 140
COLONOSCOPIA LARGA DIAGNÓSTICA Y TERAPÉUTICA. 245
CÁPSULA ENDOSCÓPICA (COSTE DE CÁPSULA APARTE). 239
CÁPSULA ENDOSCÓPICA. 976
CREP. CONCLANGIOGRAFIA ENDOSCÓPICA RETRO / COLANGIOGRAFIA RETROGRADA 
ENDOSCÓPICA CPRE. 709

DILATACIÓN ESOFÁGICA SESIÓN. 56
LASERTERAPIA  

TRATAMIENTO CON LÁSER OFTALMOLÓGICO EN RÉGIMEN AMBULATORIO. 114
REPARACIÓN DE RETINA CON LÁSER. 352
LASERTERAPIA EN MALFORMACIONES VASCULARES CONGÉNITAS. 181
SESION PUVA. 103
REHABILITACIÓN (POR SESIÓN). 18

ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE HEMOTERAPIA Y TRANSFUSIÓN  
COMPONENTES SANGUÍNEOS  

SANGRE TOTAL PARA TRANSFUNDIR. 95
SANGRE TOTAL CPD - ADENINA. 110
CONCENTRADO DE HEMATÍES CPD - ADENINA. 140
AUTOTRANSFUSIÓN. 124
CONCENTRADO DE HEMATÍES FILTRADO. 140
POOL DE PLAQUETAS FILTRADO. 350
CONCENTRADO DE PALQUETAS DE AFÉRESIS. 400
POOL DE PLAQUETAS INACTIVADO. 319
CONCENTRADO DE PLAQUETAS DE AFÉRESIS INACTIVADAS. 344
CONCENTRADO DE PLAQUETAS CONGELADAS. 450
UNIDAD DE BUFFY-COAT. 15
PLASMA FRESCO CONGELADO INACTIVADO CON AZUL DE METILENO. 50
PLASMA FRESCO CONGELADO CUARENTENADO. 48
PLASMA FRESCO DEFICIENTE EN IgA. 70
UNIDAD DE SANGRE CORDÓN UMBILICAL PARA INVESTIGACIÓN. 20

SUPLEMENTOS DE LOS COMPONENTES SANGUÍNEOS  
LAVADO. 108
FILTRADO. 53
IRRADIACIÓN. 27
FENOTIPO ERITROCITARIO. 32
FENOTIPO PLAQUETARIO. 120
CONGELACIÓN DE HEMATÍES. 137

ANALÍTICA DE INMUNONEMATOLOGÍA  
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GRUPO ABO Y RH. 14
ESTUDIO DE ANTICUERPOS IRREGULARES PARA TRASFUNDIR. 35
FENOTIPO RH. 20
FENOTIPO EXTENDIDO (SEROLOGÍA). 80
GENOTIPO DE ANTÍGENOS ERITROCITARIOS (TECNICA MICROARRAYS). 200
PRUEBA DIRECTA AGH (COOMBS DIRECTO). 53
ESTUDIO DE ANEMIA HEMOLÍTICA AUTOINMUNE. 113
ESTUDIO ANTICUERPOS ANTIPLAQUETARIOS. 126
ESTUDIO ANTICUERPOS ANTILEUCOCITARIOS. 126
TIPAJE DE ANTIGENOS PLAQUETARIOS. 105
TIPAJE DE ANTIGENOS LEUCOCITARIOS. 105

ANALÍTICA DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS  
DETERMINACIÓN ANTICUERPOS ANTI-VIH. 12
DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS ANTI-HCV. 14
DETERMINACIÓN DE Ag HBs. 11
CONFIRMATORIO ANTI-VIH (BLOT). 57
CONFIRMATORIO ANTI-HCV (BLOT). 65
NAT PARA VIH. 31
NAT PARA HCV. 30
NAT PARA HBV. 34
NAT VHC+VIH+VHB EN POOL. 117
ANTICORE. 14
ANTI S. 15
ANTI E. 15
ANTÍGENO E. 15
DETERMINACIÓN ANTICUERPOS ANTI-CMV. 14
TEST REAGÍNICO PARA LA SÍFILIS. 9
TEST CONFIRMATORIO PARA SÍFILIS TPHA. 18
ANTICUERPOS ANTI T CRUZI. 20
ANTICUERPOS MALARIA. 20

PRUEBAS ANALÍTICAS DE BIOLOGÍA MOLECULAR  
TIPAJE HLA BAJA RESOLUCIÓN CLASE 1/(A+B+C). 153
TIPAJE HLA BAJA RESOLUCIÓN CLASE 1/(A o B o C). 48
TIPAJE HLA BAJA RESOLUCIÓN CLASE II (DRB1 + DBR3/4/5). 138
TIPAJE HLA BAJA RESOLUCIÓN CLASE II (DRB1 + DBR3/4/5 + DQB1)). 125
TIPAJE HLA BAJA RESOLUCIÓN CLASE II (DQA1 + DQB1). 65
HLA ALTA RESOLUCIÓN CLASE I (A+B+C). 275
HLA ALTA RESOLUCIÓN CLASE II (DRB1 + DBR3/4/5 + DQB1). 280
HLA ALTA RESOLUCIÓN POR SERIE ALÉLICA (Ao BoCo DRB1 o 3/4/5 o DQB1). 143
PRUEBA CRUZADA LINFOCITARIA. 20
ESCRUTINIO DE ANTICUERPOS ANTI HLA. 125
ICA. 34
CUANTIFICACIÓN CÉLULAS CD-34. 55
HIBRIDACIÓN CROMOSÓMICA (FISH). 88
CICLO CELULAR. 52
QUIMERISMO POST-TMO. 115
REORDENAMIENTO CLONAL COBRE DNA. 74
REORDENAMIENTO CLONAL SOBRE RNA. 108
SECUENCIACIÓN AUTOMÁTICA DE PRODUCTOS DE PCR O CLONES. 41
INMUNOFENOTIPO EN LEUCEMIAS AGUDAS Y LINFOMAS. 190
ENVÍO MUESTRAS DE SANGRE DE DONANTES DE MÉDULA ÓSEA/DNA UNIDADES DE 
CORDÓN. 65

DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DE ENFERMEDAD RESIDUAL. 176
RECUENTO ABSOLUTO DE LEUCOCITOS. 17

PRUEBAS DIAGNOSTICAS ESPECÍFICAS  
ELASTOMETRÍA DE TRANSICIÓN. 211
MEDICIÓN DE NIVELES FARMACOLÓGICOS EN SANGRE. 106

PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS  
CULTIVO: BACTERIOLÓGICO, MICOLÓGICO,... 21
IDENTIFICACIÓN MICROORGANISMOS. 63
TEST DE RESISTENCIA. 211
RECUENTO CELULAR. 106
ANTIBIOGRAMA. 63
CARGA VIRAL. 79
OTROS ESTUDIOS INMUNOLÓGICOS. 21

LABORATORIO - HEMATOLOGÍA (POR CADA DETERMINACIÓN)  
PRUEBAS DE BIOLOGIA MOLECULAR. 323
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PRUEBAS DE COAGULACION. 14
PRUEBAS DE HEMATOLOGIA. 4
PRUEBAS DE SERIE BLANCA. 89
PRUEBAS DE SERIE ROJA. 73
PRUEBAS DE URGENCIA. 7
FENOBARBITAL. 15
DIFERIL HIDANTOMIA. 15
CARBAMAZEPINA. 15
DIGOXINA. 17
TEOFILINA. 15
BARBITURICOS. 6
OSMOLARIDAD. 11
PRUEBAS DE ANALISIS CLINICOS, DETERMINACIONES HORMONAS Y ALERGIAS. 8
PRUEBAS DE ANALISIS CLINICOS, DETERMINACIONES DE BIOQUIMICA. 1
PRUEBAS DE ANALISIS CLINICOS, DETERMINACIONES MANUALES Y LIPIDOS. 2
PRUEBAS DE ANALISIS CLINICOS, DETERMINACIONES PROTEINAS. 17
PRUEBAS DE ANALISIS CLINICOS, DETERMINACIONES ORINAS. 2
BENZODIACEPINAS. 6
CLOZAPINA. 52
COCAINA Y METABOLITOS. 5
DIAZEPAM. 23
DOPAMINA. 14
PRUEBA DE ALCOHOLEMIA (ETANOL). 117
TEST DEL ALIENTO HELICOBACTER PYLORI. 54
CONSULTA DE SINTROM. 122

ANALÍTICAS BÁSICAS  
ANALÍTICA BÁSICA (HEMOGRAMA, BIOQUÍMICA Y ORINA). 55
ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO Y/0 PARASITOLÓGICO BÁSICO. 15
ANTIBIOGRAMA. 29
DETERMINACIÓN ANALÍTICA POR PCR. 94
HEPATITIS A, B o C. 76
HEPATITIS B COMPLETO. 235
HEPATITIS C COMPLETO. 119
HIV. 76
HIV COMPLETO. 119
PERFIL BIOQUÍMICO BÁSICO. 141
UNIDAD ANALÍTICA. 20
TEST DE ALCOHOLEMIA. 72
DETECCIÓN DE DROGAS DE ABUSO EN ORINA. 59
CONFIRMACIÓN ANALÍTICA DE DROGAS. 141

2. Tarifas para el reembolso de prestaciones sanitarias que requieren autorización previa.

 
Tarifas

-
Euros

HOSPITALIZACION  
HOSPITAL GENERAL.  
POR DIA DE ESTANCIA EN PLANTA. 482
POR DIA DE ESTANCIA EN UVI. 1.567
HOSPITALIZACION UNIDAD DE PSIQUIATRICA.  
POR DIA DE ESTANCIA. 234
HOSPITALIZACION DE DIA.  
SESION QUIMIOTERAPIA (CON MEDIACION INCLUIDA). 765
SESION QUIMIOTERAPIA (SIN COSTE DE LA MEDICACION QUE SE FACTURARA APARTE). 151
QUIMIOTERAPIA.  
QUIMIOTERAPIA SESION (COSTE DEL FARMACO APARTE). 151
SESION DE QUIMIOTERAPIA ONCOLOGICA. 511
SESION DE QUIMIOTERAPIA HEMATOLOGICA. 765
BRAQUITERAPIA.  
APLICACION DE BR. INTERSICIAL (BOOST) DE MAMA ALTA. 712
APLICACION DE BR. CERVIX Y E. NO OPERADO. 815
APLICACIÓN DE BR. HEÑIDO Y C. OPERADO. 858
BRAQUITERAPIA OFTALMICA. 8.475
BRAQUITERAPIA PROSTATICA. 12.172
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BRAQUITERAPIA EN OTRAS LOCALIZACIONES. 827
BRAQUITERAPIA CONSULTA. 134
BRAQUITERAPIA PLANIFICACION. 447
PLANIFICACIONES SUCESIVAS. 224
SESION. 1.117
BRAQUITERAPIA NIVEL I. 600
BRAQUITERAPIA NIVEL II. 3.600
BRAQUITERAPIA NIVEL III. 8.700
RADIOTERAPIA.  
RADIOTERAPIA (TRATAMIENTO COMPLETO). 2.645
RADIOTERAPIA SOLO CONSULTA. 134
RADIOTERAPIA PALIATIVA SENCILLA NIVEL I. 833
RADIOTERAPIA PALIATIVA COMPLEJA NIVEL II. 1.753
RT ADYUVANTE NIVEL III. 3.099
RT RADICAL NIVEL IV. 3.453
RT COMPLEJA Y TRATAMIENTOS ESPECIALES NIVEL V. 7.500
SESION - CAMPO DE RADIOTERAPIA SUPERFICIAL. 24
SESION - CAMPO DE RADIOTERAPIA PROFUNDA. 64
FISIOTERAPIA - REHABILITACION.  
SESION NO NUEROLOGICA. 22
SESION NEUROLOGICA. 34
SESION DE REHABILITACION. 78
SESION DE ELECTROTERAPIA CON ONDAS DE CHOQUE. 163
SESION DE CINESITEAPIA COLOPROCTOLOGICA. 125
SESION BIOFEEDBACK. 198
AEROSOLTERAPIA (SESION). 23
ESTUDIOS GENETICOS.  
CARIOTIPO EN SANGRE. 210
CARIOTIPOS DE LIQUIDO AMNIOTICO. 334
CARIOTIPOS DE BIOPSIA. 620
CARIOTIPOS DE TEJIDOS. 351
CARIOTIPOS DE MEDULA OSEA. 257
PROTOCOLO LIG. AMNIOTICO (CULTIVO Y BIOQUIMICA). 556
MEDICINA NUCLEAR.  
SHUNT. 7.873
SESION DE ACELERADOR LINEAL. 43
SPEC CEREBRAL CON ANESTESIA GENERAL. 510
SPECT MIOCARDICO. 283
TOMOGRAFIA POR EMISION DE POSITRONES (PET-TAC). 1.143
PET CORPORAL. 1.012
PET CRANEAL. 803
RADIOLOGIA VASCULAR INTERVENCIONISTA.  
RADIOCIRUGIA ESTEREOTAXICA PARA TUMORES CEREBRALES Y NEURALGIA DEL 
TRIGEMINO. 7.653

RADIOCIRUGIA ESTEREOTAXICA DE MALFORMACIONES ARTERIOVENOSAS. 9.450
PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS. 807
ANGIOGRAFIA DIAGNOSTICA. 1.331
ANGIOGRAFIA DIAGNOSTICA MEDULAR. 2.315
ANGIOPLASTIA. 6.605
ANGIOPLASTIA MM.II. DISTAL. 2.169
ANGIOPLASTIA MMSS HUMERAL. 2.603
ANGIOPLASTIA RENAL. 2.841
ANGIOPLASTIA DIAGNOSTICA. 1.410
ANGIOPLASTIA TERAPÉUTICA. 5.684
ANGIOPLASTIA MIXTA. 6.344
ATEROTOMÍA (HEMODINÁMICA). 4.771
ARTERIOGRAFÍA. 893
BIOPSIA HEPÁTICA. 916
BIOPSIA DIGESTIVA. 322
CAMBIO DE CATÉTER DE GASTRONOMÍA. 711
CAMBIO DE CATÉTER DE NEFROSTOMIA. 380
CAVOGRAFÍA. 747
COLANGIOGRAFÍA TRANSPARIETOHEPÁTICA. 774
COLOCACIÓN CATÉTER HICKMAN. 930
COLOCACIÓN CATÉTER INFUSIÓN RENAL. 632
COLOCACIÓN CATÉTER VENOSO. 1.064
COLOCACIÓN FILTRO CAVA VÍA FEMORAL. 2.618
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COLOCACIÓN STENT LACRIMONASAL. 3.372
CONTROL CATÉTER HICKMAN. 418
CONTROL CATÉTER RESERVORIO. 354
CONTROL DE FIBRINÓLISIS. 618
CONTROL DRENAJE BILIAR-ENDOPRÓTESIS. 488
CONTROL GASTROSTOMÍA. 395
CONTROL NEFROSTOMÍA. 376
CONTROL SHUNT PORTO CAVA. 1.021
DACRIOCISTOGRAFÍA. 3.308
DILATACIÓN BILIAR. 1.273
DILATACIÓN DE ESÓFAGO PÉPTICO. 1.776
DRENAJE BILIAR INTERNO/EXTERNO. 810
EMBOLIZACIÓN. MALFORMACIÓN A.V.C. 2.440
EMBOLIZACIÓN ANEURISMA CEREBRAL. 16.733
EMBOLIZACIÓN BRONQUIALES. 1.916
EMBOLIZACIÓN CARÓTIDA EXTERNA. 2.266
EMBOLIZACIÓN ESPERMÁTICA. 1.161
EMBOLIZACIÓN ESPLÉNICA. 1.744
EMBOLIZACIÓN MALFORMACIÓN. 2.224
EMBOLIZACIÓN TRACTO DIGESTIVO. 1.975
EMBOLIZACIÓN HEPÁTICA. 2.682
ENDOPRÓTESIS CAVA O VENA PERIFÉRICA. 2.668
ENDOPRÓTESIS COLON. 3.450
ENDOPRÓTESIS ARTERIAL MMI. 2.916
ENDOPRÓTESIS BILIAR. 3.033
ENDOPRÓTESIS CUBIERTA MM. 2.086
ENDOPRÓTESIS URÉTER. 2.894
ESTUDIO DIAGNOSTICO DE HIPERTENSIÓN. 1.289
ESTUDIO DIAGNOSTICO SANGRANTE. 1.069
ESTUDIO HEMODINÁMICA PRENTG (HIPERTENSIÓN PORTAL). 1.064
ESTUDIO HEMODINÁMICA PULMONAR. 462
EXTRACCIÓN FILTRO CAVA. 1.515
FIBRINÓLISIS ARTERIAL MM. 1.954
FIBRINÓLISIS BY PASS. 1.997
FIBRINÓLISIS ENDOPRÓTESIS. 3.770
FIBRINÓLISIS VENOSA MM.II. 462
GASTROSTOMÍA PERCUTÁNEA. 899
NEFROSTOMÍA. 1.206
RASTREO VENOSO SUPRARRENAL. 630
SHUNT PORTO CAVA. 7.714
SHUNT PORTO CAVA PERCUTÁNEO. 6.925
ULTRASONIDO INTRAVASCULAR. 1.614
EMBOLIZACIÓN ARTERIA HIPOGÁSTRICA. 2.490
ENDOPRÓTESIS AORTA. 2.698
EMBOLIZACIÓN VARICES ESOFÁGICAS. 2.092
INTENTO SHUNT PORTO CAVA. 3.279
CONTROL EMBOLIZACIÓN TRACTO DIGESTIVO (SANGRÍA). 1.348
EMBOLIZACIÓN A. PULMONAR. 1.917
ANGIOP.ATER.FÍSTULA ARTERIOVEN. 2.332
EMBOLIZACIÓN TUMORAL. 1.648
EXTRACCIÓN CUERPO EXTRAÑO RXVI. 1.703
VALVULOPLASTIA. 4.914
CORONARIOGRAFÍA + ACTP. 3.309
CORONARIOGRAFÍA + ACTP + ATERECTOMÍA. 6.321
CORONARIOGRAFÍA + ACTP + ATERECTOMÍA + STENT. 9.834
CORONARIOGRAFÍA + ACTP + STENT. 7.823

CIRUGÍA CARDIACA INFANTIL  
VÁLVULAS CARDIACAS CON CATETERISMO. 16.785
VÁLVULAS CARDIACAS SIN CATETERISMO. 13.307
PROCED. CARDIOVASCULARES MAYORES CON CC. 10.675
PROCED.CARDIOVASCULARES MAYORES SIN CC. 7.600

CIRUGÍA TORÁCICA  
TORACOTOMÍA. 5.421
ESTERNOTOMÍA. 1.960
TORACOSCOPIA + TALCAJE. 553
DRENAJE PLEURAL. 237
TRAQUEOTOMÍA. 358

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 10  Asistencia sanitaria fuera del territorio nacional MUGEJU

– 90 –



 
Tarifas

-
Euros

TERAPIA FOTODINÁMICA 1.777
ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE HEMOTERAPIA Y TRANSFUSIÓN  

UNIDAD DE SANGRE CORDÓN UMBILICAL. 21.000
CRIOPRESERVACIÓN CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS. 350
DIAGNÓSTICO GENÉTICO MOLECULAR. 475

Cie-9 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS
Tarifa

-
Euros

 PROCEDIMIENTOS E INTERVENCIONES NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE  
00.50 TERAPIA DE RESINCRONICAZIÓN (MARCAPASO). 14.224
00.6 ACTP O AITP O ACETP. 2.259
00.6 ACTP + ATERECTOMÍA. 5.271
00.6 ACTP + ATERECTOMÍA + STENT. 8.784
00.6 ACTP + STENT O AITP O ACETP. 5.773
00.6 ATERECTOMÍA, FILTROS DE CAVA. 3.066

00.61 ANGIOPLASTIAS, EMBOLIZACIONES, ACCESOS VENOSOS CENTRALES Y 
EXTRACCIONES DE CUERPOS EXTRAÑOS INTRAVASCULARES. 2.618

 OPERACIONES SOBRE EL SISTEMA NERVIOSO  
01.13 BIOPSIA CEREBRAL ESTEREOTÁCTICA. 1.331
01.14 BIOPSIA CEREBRAL. 154
01.24 CRANEOTOMÍA. 1.377
01.24 CRANEOTOMÍA FOSA POSTERIOR. 2.456
03.01 EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DEL CONDUCTO ESPINAL. 1.473
03.09 OTRA EXPLORACIÓN Y DESCOMPRESIÓN DEL CONDUCTO ESPINAL. 3.024
03.09 HEMILAMINECTOMÍA. 761
03.09 LAMINECTOMÍA. 625
03.09 LAMINECTOMÍA CERVICAL. 1.432
04.07 OTRAS ESCISIONES O EVULSIONES DE NERVIOS CRANEALES Y PERIFÉRICOS SIN CC. 1.078
04.43 LIBERACIÓN DE TÚNEL CARPIANO. 693
04.44 LIBERACIÓN DE TÚNEL TARSAL. 983

04.49 OTRA DECOMPRENSIÓN O LISIS DE ADHERENCIA DE NERVIO O GANGLIO 
PERIFÉRICO. 700

04.92 IMPLANTACIÓN SISTEMA COMPLETO NEUROESTIMULACIÓN. 721
 OPERACIONES SOBRE EL SISTEMA ENDOCRINO  
06 PROCEDIMIENTOS SOBRE TIROIDES. 1.500
06 PROCEDIMIENTOS SOBRE PARATIROIDES. 1.100
06.3 TIROIDECTOMÍA PARCIAL. 1.346
06.4 TIROIDECTOMÍA TOTAL. 1.617
06.7 EXTIRPACIÓN DE CONDUCTO TIROGLOSO. 854
06.81 PARATIROIDECTOMÍA TOTAL. 1.475
06.89 OTRA PARATIROIDECTOMÍA. 1.475
 OPERACIONES SOBRE EL OJO  
08 PROCEDIMIENTOS EXTRAOCULARES EXCEPTO ORBITA EDAD>17. 804
08 PROCEDIMIENTOS EXTRAOCULARES EXCEPTO ORBITA EDAD<18. 601
08.20 ELIMINACIÓN DE LESIÓN DE PARPADO, N. E. O. M. 341
08.21 ESCISIÓN DE CHALAZIÓN. 303
08.22 ESCISIÓN DE OTRA LESIÓN MENOR DE PARPADO. 341

08.32 REPARACIÓN DE BLEFAROPTOSIS POR TÉCNICA DEL MÚSCULO FRONTAL CON 
SUSPENSIÓN FACIAL. 1.061

08.33 REPARACIÓN DE BLEFAROPTOSIS POR RESECCIÓN O AVANCE DE MÚSCULO 
ELEVADOR O APONEUROSIS. 1.061

08.36 REPARACIÓN DE BLEFAROPTOSIS POR OTRAS TÉCNICAS. 340
08.38 CORRECCIÓN DE RETRACCIÓN DEL PÁRPADO. 1.061
08.4 REPARACIÓN ENTROPIÓN O ENTROPIÓN. 261
08.44 REPARACIÓN DE ENTROPIÓN O ECTROPIÓN CON RECONSTRUCCIÓN DE PÁRPADO. 846
08.49 OTRA REPARACIÓN DE ENTROPIÓN O ECTROPIÓN. 786
08.59 OTRO AJUSTE DE POSICIÓN DE PÁRPADO NEOM. 1.061
08.61 RECONSTRUCCIÓN DE PARPADO CON COLGAJO O INJERTO DE PIEL. 1.205
08.64 RECONSTRUCCIÓN DE PARPADO CON COLGAJO TARSOCONJUNTIVAL. 1.205
08.89 OTRA REPARACIÓN DE PÁRPADO. 786
09.2 ESCISIÓN LESIÓN GLÁNDULA LACRIMAL. 244
09.81 DACRIOCISTORINOSTOMÍA (DCR). 939
09.82 CONJUNTIVOCISTORINOSTOMÍA. 786
10.31 ESCISIÓN DE LESIÓN O TEJIDO DE CONJUNTIVA. 616
10.4 CONJUNTIVOPLASTIA. 256
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10.41 REPARACIÓN DE SIMBLÉFARON CON INJERTO LIBRE. 616
10.42 RECONSTRUCCIÓN DE FONDO DE SACO CONJUNTIVAL CON INJERTO LIBRE. 616
10.44 OTRO INJERTO LIBRE A LA CONJUNTIVA. 704
10.99 OTRA OPERACIÓN SOBRE CONJUNTIVA NCOC. 616
11 PROCEDIMIENTOS INTRAOCULARES EXCEPTO RETINA, IRIS Y CRISTALINO. 1.024
11.39 OTRA ESCISIÓN DE PTERIGIÓN / ESCISIÓN DE PTERIGIÓN. 412
11.52 REPARACIÓN DE DEHISCENCIA DE HERIDA POSTOPERATORIA DE CÓRNEA. 704
11.99 OTRA OPERACIÓN SOBRE CORNEA NCOC. 616
12 PROCEDIMIENTOS PRIMARIOS SOBRE IRIS. 873
12.53 GONIOTOMÍA CON GONIOPUNTURA. 832
12.59 OTRA FACILITACIÓN DE LA CIRCULACIÓN INTRAOCULAR. 832
12.64 TRABECULECTOMÍA DESDE EL EXTERIOR. 1.356
12.65 OTRA FISTULIZACIÓN ESCLERAL CON IRIDECTOMÍA. 1.356
12.79 OTROS PROCEDIMIENTOS DE GLAUCOMA. 789
13 PROCEDIMIENTOS SOBRE CRISTALINO CON O SIN VITRECTOMÍA. 988
13.2 EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO, TÉCNICA EXTRACCIÓN LÍNEA. 967

13.3 EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO, TÉCNICA SIMPLE ASPIRACIÓN E 
IRRIGACIÓN SIMPLE. 967

13.8 EXTRACCIÓN DE CRISTALINO IMPLANTADO. 967
13.19 OTRA EXTRACCIÓN INTRACAPSULAR DE CRISTALINO. 967

13.41 FACOEMULSIFICACIÓN Y ASPIRACIÓN DE CATARATA / CATARATAS/INSERCIÓN DE 
CRISTALINO PROTÉSICO. 977

13.59 OTRA EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR DE CRISTALINO. 821
13.64 DISECCIÓN DE MEMBRANA SECUNDARIA (DESPUÉS DE CATARATA). 693
13.66 FRAGMENTACIÓN MECÁNICA MEMBRANA SECUNDARIA (DESPUÉS DE CATARATA). 784

13.69 OTRA EXTRACCIÓN DE CATARATA/CATARATAS/INSERCIÓN DE CRISTALINO 
PROTÉSICO. 809

13.71 CATARATAS/INSERCIÓN DE CRISTALINO PROTÉSICO. 821
13.72 INSERCIÓN SECUNDARIA DE PRÓTESIS DE CRISTALINO INTRAOCULAR. 967
13.90 OPERACIÓN SOBRE CRISTALINO, NO CLASIFICADA BAJO OTRO CONCEPTO. 967
13.91 IMPLANTACIÓN DE PRÓTESIS TELESCÓPICA INTRAOCULAR. 967
14 PROCEDIMIENTOS SOBRE RETINA. 1.140
14.22 DESTRUCCIÓN DE LESIÓN CORIORRETINAL POR CRIOTERAPIA. 967
14.24 DESTRUCCIÓN LESIÓN CORIORRETINAL POR FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER. 967
14.52 OTRA REPARACIÓN DE DESPRENDIMIENTO RETINAL CON CRIOTERAPIA. 335
14.27 DESTRUCCIÓN LESIÓN CORIORRETINAL POR IMPLANTACIÓN FUENTE DE RADIACIÓN. 967
14.41 INDENTACIÓN ESCLERAL CON IMPLANTACIÓN. 1.300
14.49 OTRA INDENTACIÓN ESCLERAL. 1.300

14.6 EXTRACCIÓN MATERIAL QUIRÚRGICAMENTE IMPLANTADO, SEGMENTO POSTERIOR 
OJO. 967

14.71 EXTRACCIÓN DE CUERPO VÍTREO, ACCESO ANTERIOR. 848
14.72 OTRA EXTRACCIÓN DEL CUERPO VÍTREO. 848
14.73 VITRECTOMÍA MECÁNICA POR ACCESO ANTERIOR. 848
14.74 OTRA VITRECTOMÍA MECÁNICA. 1.085
14.75 INYECCIÓN DE SUSTITUTO VÍTREO (INCLUIDA FARMACOLOGÍA). 307
14.79 OTRAS OPERACIONES SOBRE EL CUERPO VÍTREO. 1.600
14.9 OTRAS OPERACIONES SOBRE RETINA, COROIDES Y CÁMARA POSTERIOR. 1.085

15.3 OPERACIONES S/DOS O MÁS MÚSCULOS EXTRAOCULARES C/ DESPRENDIMIENTO 
TEMPORAL GLOBO, UNO O AMBOS OJOS. 1.085

15.4 OTRAS OPERACIONES S/DOS O MÁS MÚSCULOS EXTRAOCULARES, UNO O AMBOS 
OJOS. 1.046

15.7 REPARACIÓN DE LESIÓN DE MÚSCULO EXTRAOCULAR. 1.046

15.9 OTRAS OPERACIONES SOBRE MÚSCULOS Y TENDONES EXTRAOCULARES / 
ESTRABISMO/OPERACIONES SOBRE MÚSCULOS EXTRA-OCULARES. 810

16 PROCEDIMIENTOS SOBRE ORBITA. 1.650
16.0 OPERACIONES SOBRE ÓRBITA Y GLOBO. 307
16.09 OTRA ORBITOTOMÍA. 1.220
16.89 OTRA REPARACIÓN DE LESIÓN DE GLOBO O DE ÓRBITA. 1.220
16.92 ESCISIÓN DE LESIÓN DE ÓRBITA. 1.220
 OPERACIONES SOBRE EL OÍDO  
18.21 ESCISIÓN DE SENO PREAURICULAR. 1.047
18.29 EXTIRPACIÓN DE QUISTE RETROAURICULAR. 139
18.39 OTRA ESCISIÓN DEL OÍDO EXTERNO NCOC. 721
18.5 CORRECCIÓN QUIRÚRGICA DE PABELLÓN AURICULAR PROMINENTE. 1.046
18.79 OTRA REPARACIÓN PLÁSTICA DE OÍDO EXTERNO. 847
18.9 OTRAS OPERACIONES SOBRE EL OÍDO EXTERNO. 721
19.1 ESTAPEDECTOMÍA. 662
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19.3 OTRAS OPERACIONES SOBRE LA CADENA OSICULAR. 1.154
19.4 MIRINGOPLASTIA. 1.154
19.6 REVISIÓN DE TIMPANOPLASTIA. 1.154

20.01 MIRINGOTOMÍA CON INSERCIÓN DE TUBO 606 / MIRINGOPLASTIA. DRENAJE 
TRANSTIMPÁNICO. 423

20.01 MIRINGOTOMÍA CON INSERCIÓN DE TUBO EDAD>17. 1.007
20.01 MIRINGOTOMÍA CON INSERCIÓN DE TUBO EDAD<18. 604
20.09 OTRA MIRINGOTOMÍA 606 / MIRINGOPLASTIA. DRENAJE TRANSTIMPÁNICO. 423
20.51 ESCISIÓN DE LESIÓN DE OÍDO MEDIO. 742
20.7 INCISIÓN, ESCISIÓN Y DESTRUCCIÓN DEL OÍDO INTERNO. 742
20.95 IMPLANTACIÓN DE PRÓTESIS AUDITIVA ELECTROMAGNÉTICA. 1.013
20.96 INTERV. QUIRÚRGICA IMPLANTE COCLEAR. 1.031
 OPERACIONES SOBRE LA NARIZ, BOCA Y FARINGE  
21.30 POLIPECTOMÍA NASAL CON BIOPSIA. 398
21.32 POLIPECTOMÍA NASAL CON BIOPSIA. 398
21.5 RESECCIÓN SUBMUCOSA DEL TABIQUE NASAL. 818
21.6 TURBINECTOMÍA. 387
21.61 TURBINECTOMÍA POR DIATERMIA O CRIOCIRUGÍA. 536
21.69 OTRA TURBINECTOMÍA. 536
21.87 OTRA RINOPLASTIA. 1.062
21.88 OTRA SEPTOPLASTIA / TABIQUE NASAL DESVIADO/SEPTOPLASTIA. 773
22.9 OTRA OPERACIONES SOBRE SENOS NASALES (PARANASALES). 709
23.1 EXTRACCIÓN DE CORDALES/EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DENTAL, CON SEDACIÓN. 290
23.11 RESTOS RADICULARES / EXTRACCIÓN DE RAÍZ RESIDUAL. 144
23.19 OTRA EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE DIENTE / CANINOS INCLUIDOS. 286
23.73 APICECTOMÍA. 143
24 TRAST. DENTALES Y BUCALES EXCEPTO EXTRACCIONES Y REPOSICIONES EDAD <18 1.137
24.2 GINGIVOPLASTIA. 550
24.3 OTRAS OPERACIONES SOBRE ENCÍAS. 426
24.4 ESCISIÓN DE LESIÓN DE MAXILAR, DE ORIGEN DENTARIO. 467
25.1 ESCISIÓN O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN O TEJIDO DE LENGUA. 550
25.2 GLOSECTOMÍA PARCIAL. 550
25.91 FRENOTOMÍA LINGUAL. 550
25.92 FRENECTOMÍA LINGUAL / FRENOTOMÍA. 377
26.0 INCISIÓN GLÁNDULAS O CONDUCTO SALIVAR. 290
26.29 OTRA ESCISIÓN DE LESIÓN DE GLÁNDULA SALIVAL. 821
26.30 SIALOADENECTOMÍA, N. E. O. M. 619
26.31 SIALOADENECTOMÍA PARCIAL. 821
26.99 PROCEDIMIENTOS SOBRE GLÁNDULAS SALIVARES EXCEPTO SIALOADENECTOMÍA. 694
27 PROCEDIMIENTOS MISCELÁNEOS SOBRE OÍDO, NARIZ, BOCA Y GARGANTA. 1.171
27 OTROS DIAGNÓSTICOS DE OÍDO, NARIZ, BOCA Y GARGANTA EDAD >17. 1.548
27 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS SOBRE OÍDO, NARIZ, BOCA Y GARGANTA. 1.682
27.31 ESCISIÓN LOCAL O DESTRUCCIÓN LESIÓN O TEJIDO DEL PALADAR ÓSEO. 550
27.4 PROCEDIMIENTOS SOBRE BOCA SIN CC. 979
27.41 FRENECTOMÍA LABIAL. 341
27.42 ESCISIÓN AMPLIA DE LESIÓN DE LABIO. 798
27.43 OTRA ESCISIÓN DE LESIÓN O TEJIDO DE LABIO. 550
27.49 OTRA ESCISIÓN DE BOCA. 550
27.54 REPARACIÓN DE LABIO FISURADO. 868
27.62 CORRECCIÓN DE PALADAR FISURADO. 868
27.64 INSERCIÓN DE IMPLANTE DE PALADAR. 893
27.69 OTRA REPARACIÓN PLÁSTICA DE PALADAR. 550
27.7 RESECCIÓN PARCIAL PALADAR. UVULOPLASTIA. 398
27.92 INCISIÓN DE CAVIDAD BUCAL, ESTRUCTURA NO ESPECIFICADA. 977
28.0 INCISIÓN Y DRENAJE DE AMÍGDALA Y ESTRUCTURAS PERIAMIGDALINAS. 853
28.2 AMIGDELECTOMÍA SIN ADENOIDECTOMÍA. 541
28.3 AMIGDELECTOMÍA CON ADENOIDECTOMÍA. 574
28.6 ADENOIDECTOMÍA SIN AMIGDALECTOMÍA. 562
28.99 OTRAS OPERACIONES SOBRE AMÍGDALAS Y ADENOIDES (CON LÁSER). 539

28.99 PROCED. S. AMÍGDALAS Y ADENOIDES EXCEPTO AMIGDALECTOMÍA Y/O 
ADENOIDECTOMÍA SOLO, EDAD>17. 828

28.99 PROCED. S. AMÍGDALAS Y ADENOIDES EXCEPTO AMIGDALECTOMÍA Y/O 
ADENOIDECTOMÍA SOLO, EDAD<18. 675

28.99 PROCED. S. AMÍGDALAS Y ADENOIDES EXCEPTO AMIGDALECTOMÍA Y/O 
ADENOIDECTOMÍA SOLO, EDAD>17. 831

28.99 PROCED. S. AMÍGDALAS Y ADENOIDES EXCEPTO AMIGDALECTOMÍA Y/O 
ADENOIDECTOMÍA SOLO, EDAD<18. 713
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29.2 ESCISIÓN DE QUISTE O VESTIGIO DE HENDIDURA BRANQUIAL. 1.415
26.21 DRENAJE (ABSCESO). 360
26.29 QUISTECTOMÍA. 646
29.39 OTRA ESCISIÓN O RESECCIÓN DE LESIÓN O TEJIDO DE LA FARINGE. 445
29.52 CIERRE DE FÍSTULA DE HENDIDURA BRANQUIAL. 1.099
26.99 PAROTIDECTOMÍA. 934
 OPERACIONES SOBRE EL APARATO RESPIRATORIO  

30.09 OTRA ESCISIÓN O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN O TEJIDO DE LARINGE / ESCISIÓN O 
RESECCIÓN LESIÓN O TEJIDO DE LARINGE. 612

30.22 CORDECTOMÍA VOCAL. 1.013
31.3 OTRA INCISIÓN DE LARINGE O TRAQUEA. 1.000
31.42 LARINGOSCOPIA Y OTRA TRAQUEOTOMÍA. 463
33 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE APARATO RESPIRATORIO SIN CC. 3.155
31.69 COLOCACIÓN DE PRÓTESIS EN VÍAS RESPIRATORIAS. 3.012
31.7 COLOCACIÓN DE PRÓTESIS TRAQUEOBRONQUIAL. 2.217
33 BIOPSIA (NEUMOLOGÍA). 302
 OPERACIONES SOBRE EL APARATO CARDIOVASCULAR  
35.20 REC. VALVULAR MITRO-CÓRTICO. 12.770
35.22 RECAMBIO VALVULAR CÓRTICO. 7.834
35.24 RECAMBIO VÁLVULA MITRAL. 12.775
36.03 ENDARTERECTOMÍA CARÓTIDA. 1.441
36.10 BY PASS AORTO CORONARIO. 8.145
37.23 TRAST. CIRCULATORIOS EXCEPTO IAM, CON CATETERISMO SIN DIAG. COMPLEJO. 1.150
37.24 BIOPSIA ENDOMIOCÁRDICA. 1.456
37.33 ABLACIÓN CARDIACA. 5.206
37.34 ABLACIÓN DE ARRITMIA CON NAVEGADOR. 9.225

37.80 IMPLANT. MARCAPASOS CARD. PERM. SIN IAM, F. CARDIACO, SHOCK, DESFIB. O SUST. 
GENERADOR. 5.905

37.85 SUSTITUCIÓN CUALQUIER TIPO MARCAPASOS APARATO DE CÁMARA ÚNICA, NO 
ESPECIFICADO RITMO SENSIBLE 3.401

37.86 SUSTITUCIÓN CUALQUIER TIPO MARCAPASOS CON APAR. CÁMARA ÚNICA, RITMO 
SENSIBLE. 3.401

37.87 SUSTITUCIÓN CUALQUIER TIPO MARCAPASOS CON DISPOSITIVO DE CÁMARA DOBLE. 4.846
37.89 REVISIÓN DE MARCAPASOS CARDIACO EXCEPTO SUSTITUCIÓN DE GENERADOR. 3.400
37.89 REVISIÓN DE MARCAPASOS CARDIACO SUSTITUCIÓN DE GENERADOR. 4.158
38.5 LIGADURA Y STRIPPING DE VENAS. 973
38.50 LIGADURA Y EXTIRPACIÓN DE V. VARICOSAS SITIO NO ESPECIFICAD. 837
38.59 LIGADURA Y EXTIRPACIÓN DE VARICES V. DE MIEMBROS INFERIORES. 1.043
38.69 OTRA ESCISIÓN DE VENAS DE MIEMBROS INFERIORES. 1.017
38.89 OTRA OCLUSIÓN QUIRÚRGICA DE VENAS DE MIEMBROS INFERIORES. 1.017
38.95 CATETERISMO VENOSO PARA DIÁLISIS RENAL. 661
39 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE APARATO CIRCULATORIO. 1.215
39 PROCEDIMIENTOS HEMODINÁMICOS DIAGNÓSTICOS. 2.420
39 PROCEDIMIENTOS HEMODINÁMICOS TERAPÉUTICOS. 4.460
39 HEMODINÁMICA PORTAL. 904
39.27 ARTERIOVENOSTOMÍA PARA DIÁLISIS RENAL / FÍSTULA ARTERIOVENOSA/FAVI. 907
39.29 BY PASS FEMORO POPLÍTEO. 1.675
39.42 REVISIÓN DE DERIVACIÓN ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS RENAL. 917
39.43 EXTRACCIÓN DE DESVIACIÓN ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS RENAL. 1.429
39.5 OTRA REPARACIÓN DE VASOS. 2.152
39.53 REPARACIÓN DE FÍSTULA ARTERIOVENOSA. 1.492
39.59 OTRAS OPERACIONES DE VASO: ARTERIOPLASTIA Y OTROS. 2.152
39.92 INYECCIÓN DE AGENTE ESCLEROSANTE EN VENA. 103
39.95 HEMODIÁLISIS EN RÉGIMEN AMBULATORIO PACIENTE/MES. 3.610
39.95 HEMODIÁLISIS EN RÉGIMEN AMBULATORIO SESIÓN. 251
 OPERACIONES SOBRE EL SISTEMA HEMÁTICO Y LINFÁTICO.  
40.21 ESCISIÓN DE NÓDULO LINFÁTICO CERVICAL PROFUNDO. 1.009
40.23 ESCISIÓN DE NÓDULO LINFÁTICO AXILAR. 1.009

40.29 ESCISIÓN SIMPLE DE OTRA ESTRUCTURA LINFÁTICA / EXTIRPACIÓN SIMPLE DE OTRA 
ESTRUCTURA LINFÁTICA. 438

40.3 ESCISIÓN DE NÓDULO LINFÁTICO REGIONAL. 1.009
 OPERACIONES SOBRE EL APARATO DIGESTIVO  
42.81 COLOCACIÓN DE PRÓTESIS DE TUBO DIGESTIVO. 1.255
42.92 DILATACIONES ESOFÁGICAS ÚNICAS CON EDER-PUERTO. 729
43 OSTOMÍAS PERCUTÁNEAS. SONDA NASOYEYUNAL DE ALIMENTACIÓN ENTERAL. 1.610
43.1 GASTROSTOMÍA. 700
43.11 SONDA DE GASTROTOMÍA ENDOSCÓPICA. 540
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44.13 GASTROSCOPIA SIN BIOPSIA. 100
44.14 GASTROSCOPIA CON BIOPSIA + INFORME ANATOMOPATOLÓGICO. 150
44.39 GASTROENTEROSTOMÍA (PROCED.INTEGRAL.C.BARIÁTRICA). 4.042
44.66 PROC. PARA CREACIÓN DE COMPETENCIA A ESFÍNTER ESOF./GÁSTR. 1.515
44.66 GASTROPLICATURA ENDOSCÓPICA. 2.715
45.23 COLONOSTOMÍA SIN BIOPSIA. 190
45.25 COLONOSTOMÍA CON BIOPSIA + INFORME ANATOMOPATOLÓGICO. 240
45.42 POLIPECTOMÍA ENDOSCÓPICA DEL INTESTINO GRUESO. 243
45.7g COLECTOMÍA LAPAROSCÓPICA. 2.917
45.79 OTRA ESCISIÓN PARCIAL DE INTESTINO GRUESO Y OTRAS NO ESPECIFICADAS. 4.901
48.35 ESCISIÓN LOCAL DE LESIÓN O TEJIDO RECTAL. 789
48.5 RESECCIÓN ANTERIOR DE RECTO. 2.009
48.6 OTRA RESECCIÓN DE RECTO. 652
48.6 SI GMOI DECTOMÍA+H ISTERECTOMÍA. 3.359
48.7 REPARACIÓN DE RECTO. 789
49 PROCEDIMIENTOS SOBRE ANO Y ENTEROSTOMÍA SIN CC. 682
49.11 FISTULOTOMÍA ANAL. 789
49.12 FISTULECTOMÍA ANAL. 596

49.3 EXTIRPACIÓN LOCAL O ELIMINACIÓN (DESTRUCCIÓN) DE OTRA LESIÓN O TEJIDO DE 
ANO (FISURA ANAL/FISURECTOMÍA ANAL). 500

49.39 OTRA ESCISIÓN LOCAL O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN O TEJIDO ANAL. 789
49.45 LIGADURA DE HEMORROIDES. 789
49.46 ESCISIÓN DE HEMORROIDES / HEMORROIDES/HEMORROIDECTOMÍA. 764
49.59 OTRA ESFINTEROTOMÍA ANAL. 844
49.6 ESCISIÓN DE ANO. 591
49.79 OTRA REPARACIÓN DE ESFÍNTER ANAL. 591
49.92 INSERCIÓN O IMPLANTE DE ESTIMULADOR ANAL ELÉCTRICO. 753
49.99 OTRA OPERACIÓN SOBRE ANO NCOC. 591
50.11 BIOPSIA HEPÁTICA. 567
50.11 BIOPSIA HEPÁTICA PERCUTÁNEA. 1.629
50.13 BIOPSIA HEPÁTICA TRANSYUGULAR. 3.394
50.94 EMBOLIZACIÓN HEPÁTICA PARA SUSTANCIA TERAPÉUTICA (ALCOHOLIZACIÓN). 3.162
50.99 CATETERISMO HEPÁTICO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO. 2.106

51.10 COLANGIOPANCREATOGRAFÍA RETRÓGRADA ENDOSCÓPICA CON INSERCIÓN DE 
STENT. 761

51.2 COLECISTECTOMÍA +VAGOTOMÍA +GASTROENTEROSTOMÍA. 2.255
51.22 COLECISTECTOMÍA. 1.337
51.23 COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA. 1.337
51.23 COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA SIN EXPLORAC. CONDUCTO BILIAR SIN CC. 1.523
51.36 COLOCACIÓN DRENAJE BILIAR / COLEDOCOENTEROSTOMÍA. 1.591
51.86 COLOCACIÓN DE PRÓTESIS COLEDOCO-PANCREÁTICAS. 3.012
51.88 EXTRACCIÓN PERCUTÁNEA DE CÁLCULOS BILIOPANCREÁTICOS. 1.024
52.41 DUODENO PANCREATECTOMÍA. 2.830
53 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA EXCEPTO INGUINAL Y FEMORAL EDAD>17 CON CC. 1.391
53 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA EXCEPTO INGUINAL Y FEMORAL EDAD>17 SIN CC. 901
53 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA INGUINAL Y FEMORAL EDAD>17 CON CC. 1.169
53 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA INGUINAL Y FEMORAL EDAD>17 SIN CC. 767
53 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA EDAD<18. 845
53.0 REPARACIÓN UNILATERAL DE HERNIA INGUINAL. 844
53.1 REPARACIÓN BILATERAL DE HERNIA INGUINAL. 1.020
53.2 REPARACIÓN UNILATERAL DE HERNIA CRURAL. 724
53.3 REPARACIÓN BILATERAL DE HERNIA CRURAL. 905
53.4 REPARACIÓN DE HERNIA UMBILICAL. 910
53.49 REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL. 740

53.5 REPARACIÓN DE OTRA HERNIA DE LA PARED ABDOMINAL ANTERIOR SIN INJERTO NI 
PRÓTESIS. 910

53.51 REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL (EVENTRACIÓN). 878

53.6 REPARACIÓN DE OTRA HERNIA DE LA PARED ABDOMINAL ANTERIOR CON INJERTO O 
PRÓTESIS. 1.092

54 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS SOBRE APARATO DIGESTIVO SIN CC-. 1.455
54.3 ESCISIÓN O ELIMIN. LESIÓN O TEJIDO DE PARED ABDOMINAL U OMBL. 615
54.11 LAPAROTOMÍA EXPLORATORIA. 839
54.19 OTRA LAPAROTOMÍA. 727
54.21 LAPAROSCOPIA. 773
54.21 LAPAROSCOPIA EXPLORATORIA MAS COLOSTOMÍA. 998
54.92 EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE LA CAVIDAD PERITONEAL. 916
54.93 CREACIÓN DE FÍSTULA CUTÁNEO-PERITONEAL. 916
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 OPERACIONES SOBRE EL APARATO URINARIO  
55.01 NEFROLITOTOMÍA PERCUTÁNEA. 340
55.23 BIOPSIA RENAL. 568
55.5 NEFRECTOMÍA. 1.031
55.9 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO. 1.535
56.0 EXTRACCIÓN TRANSURETRAL DE OBTRUC. URÉTER Y PELVIS RENAL. 1.049
56.0 EXTRACCIÓN PERCUTÁNEA DE CÁLCULOS URINARIOS. 3.012
56.3 PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS EN URÉTER. 898
57.18 OTRA CISTOTOMÍA SUPRAPÚBICA. 952
57.19 OTRA CISTOTOMÍA. 756
57.4 R.T.U. VEJIGA. 753
57.49 OTRA EXCISIÓN O DESTRUCCIÓN TRANSURETRAL DE LESIÓN O TEJIDO DE VEJIGA. 1.123
57.6 CISTECTOMÍA PARCIAL. 1.630
57.85 CISTOURETROPLASTÍA Y REPARACIÓN CUELLO VEJIGA. 1.630
57.99 OTRA OPERACIÓN SOBRE VEJIGA NCOC. 952
57.99 PROCEDIMIENTOS MENORES SOBRE VEJIGA SIN CC. 1.049
58.0 URETROTOMÍA. 756
58.1 MEATOTOMÍA URETRAL. 830
58.2 PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS SOBRE URETRA I. 477
58.2 PROCEDIMIENTOS SOBRE URETRA, EDAD>17 SIN CC. 727
58.2 PROCEDIMIENTOS SOBRE URETRA, EDAD<18. 655
58.3 ESCISIÓN O DESTRUCCIÓN DE TEJIDO O LESIÓN URETRAL. 869
58.45 REPARACIÓN DE HIPOSPADIAS O EPISPADIAS. 936
58.49 REPARACIÓN DE HIPOSPADIAS O EPISPADIAS. 1.021
58.49 URETROPLASTIA. 1.084
58.5 LIBERACIÓN DE ESTENOSIS URETRAL. 895
58.93 IMPLANTACIÓN DE ESFÍNTER URINARIO ARTIFICIAL ( AUS). 952
59.6 SUSPENSIÓN PARAURETRAL. 1.630
59.79 OTRA REPARACIÓN DE CONTINENCIA URINARIA DE ESFUERZO NCOC. 1.079
59.8 COLOCACIÓN CATÉTER URETERAL. 477
59.8 COLOCACIÓN CATÉTER DOBLE J. 929
59.8 RETIRADA CATÉTER DOBLE J. 267
 OPERACIONES SOBRE ÓRGANOS GENITALES MASCULINOS  
60.11 BIOPSIA DE PRÓSTATA. 476
60.11 BIOPSIA DE PRÓSTATA ECODIRIGIDA CON INMUNOHISTOQUÍMICA. 2.069
60.11 BIOPSIA DE PRÓSTATA ECODIRIGIDA SIN INMUNOHISTOQUÍMICA. 897
60.2 RESECCIÓN TRANSURETRAL DE PRÓSTATA. 1.075
60.3 PROSTATECTOMÍA-TÉCNICA CLIURET (SUPRAPÚBICA CONCERTADO). 818
60.3 PROSTATECTOMÍA-TÉCNICA MILLY (SUPRAPÚBICA CONCERTADO). 839
60.4 PROSTATECTOMÍA RETROPÚBICA. 1.580
60.62 PROSTATECTOMIA PERINEAL (SUPRAPÚBLICA CONCERTADO). 1.164
60.69 CISTOPROST+LINFOADEN+BRIKER. 3.148
61.2 ESCISIÓN DE HIDROCELE (DE TUNICA VAGINAL). 607
61.4 REPARACIÓN DE FÍSTULA ESCROTAL. 333
62.1 PROCEDIMIENTOS SOBRE TESTÍCULO, PROCESO NO MALIGNO EDAD>17. 1.157
62.1 PROCEDIMIENTOS SOBRE TESTÍCULO, PROCESO NO MALIGNO EDAD<18. 910
62.2 ESCISIÓN O DESTRUCCIÓN DE LESIONA TESTICULAR. 924
62.3 ORQUIECTOMÍA UNILATERAL. 1.088
62.5 ORQUIDOPEXIA. 799
62.42 EXTIRPACIÓN DE TESTÍCULO RESTANTE. 953
63.1 ESCISIÓN DE VARICOCELE E HIDROCELE DE CORDÓN ESPERMÁTICO. 652
63.2 ESCISIÓN DE QUISTE DE EPIDÍDIMO. 682
63.3 ESCISIÓN OTRA LESIÓN O TEJIDO DE CORDÓN ESPERMÁTICO Y EPIDÍDIMO. 924
63.6 VASECTOMÍA. 348
63.82 RECONSTRUCCIÓN DE CONDUCTO DEFERENTE DIVIDIDO QUIRÚRGICAMENTE. 953
63.92 EPIDIDIMOTOMÍA. 615
64 PROCEDIMIENTOS SOBRE EL PENE. 1.061
64.0 CIRCUNCISIÓN. 417
64.0 CIRCUNCISIÓN EDAD>17. 780
64.0 CIRCUNCISIÓN EDAD<18. 660
64.49 OTRA REPARACIÓN DE PENE CON CIRUGÍA PLÁSTICA. 682
64.93 LIBERACIÓN DE ADHERENCIAS DE PENE. 256
64.98 OTRAS OPERACIONES SOBRE EL PENE. 474
64.9 OTROS PROC.QUIRÚRGICOS DE AP.GENITAL MASC. EXC. PARA NEOPLASIA MALIGNA. 729
 OPERACIONES SOBRE ÓRGANOS GENITALES FEMENINOS  
65/71 PROC. DE RECONSTRUCCIÓN APARATO GENITAL FEMENINO. 1.021
65.01 OOFOROTOMÍA LAPAROSCÓPICA. 535
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65.25 OTRA ESCISIÓN LOCAL O DESTRUCCIÓN LAPAROSCÓPICA DE OVARIO. 839
65.29 OTRA ESCISIÓN LOCAL O DESTRUCCIÓN DE OVARIO. 788
65.31 OOFORECTOMÍA UNILATERAL LAPAROSCÓPICA. 930
65.39 OTRA OOFORECTOMÍA UNILATERAL. 930
65.41 SALPINGOOFORECTOMÍA UNILATERAL LAPAROSCÓPICA. 930
65.49 OTRA SALPINGOOFORECTOMÍA UNILATERAL. 930
65.53 EXTIRPACIÓN LAPAROSCÓPICA DE AMBOS OVARIOS EN UN MISMO ACTO. 1.293
65.61 EXTIRPACIÓN DE OVARIOS Y TROMPAS EN UN ACTO QUIRÚRGICO. 861
65.63 EXTIRPACIÓN LAPAROSCÓPICA DE AMBOS OVARIOS Y TROMPAS EN UN MISMO ACTO. 1.293
65.81 LIBERACIÓN LAPAROSCÓPICA DE ADHERENCIAS DE OVARIO Y TROMPAS DE FALOPIO. 1.424
65.91 PUNCIÓN-CITOLOGÍA DE MASAS ANEXIALES. 80
66.21 LIGADURA Y APLASTAMIENTO ENDOSCÓPICO BILATERAL DE TROMPAS DE FALOPIO. 768
66.2 INTERRUPCIÓN TUBÁRICA POR ENDOSCOPIA. 833
66.22 LIGADURA Y SECCIÓN ENDOSCÓPICA BILATERAL DE TROMPAS DE FALOPIO. 768

66.29 OTRA DESTRUCCIÓN U OCLUSIÓN ENDOSCÓPICA BILATERAL DE TROMPAS DE 
FALOPIO. 768

66.3 INTERRUPCIÓN TUBÁRICA POR LAPAROSCOPIA Y LAPAROTOMÍA. 898
66.32 LIGADURA DE TROMPAS. 676
66.39 OTRA DESTRUCCIÓN U OCLUSIÓN BILATERAL DE TROMPAS DE FALOPIO. 734
66.51 EXTIRPACIÓN DE AMBAS TROMPAS DE FALOPIO EN UN MISMO TIEMPO OPERATORIO. 1.400
66.63 SALPINGECTOMÍA PARCIAL BILATERAL. 682
66.69 OTRA SALPINGECTOMÍA PARCIAL. 682
67.2 CONIZACIÓN DE CUELLO UTERINO. 880
67.32 DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE CUELLO UTERINO POR CAUTERIZACIÓN. 654
67.33 DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE CUELLO UTERINO POR CRIOCIRUGÍA. 654
68.1 LAPAROSCOPIA GINECOLÓGICA. 955
68.1 LAPAROSCOPIA OPERATIVA. 964
68.1 LAPAROSCOPIA QUIRÚRGICA FIV. 1.739
68.12 HISTEROSCOPIA. 930
68.12 HISTEROSCOPIA DIAGNOSTICA AMBULATORIA. 705
68.12 HISTEROSCOPIA QUIRÚRGICA AMBULATORIA TERAPÉUTICA. 1.171
68.19 MICROLEGRADO (BIOPSIA ENDOMETRIAL). 230
68.2 ESCISIÓN O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN O TEJIDO DE ÚTERO. 861
68.21 SECCIÓN DE SINEQUIAS ENDOMETRIALES. 930
68.22 INCISIÓN O ESCISIÓN DE TABIQUE CONGÉNITO DE ÚTERO. 930
68.23 ABLACIÓN ENDOMETRIAL. 668
68.29 OTRA ESCISIÓN O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE ÚTERO / MIOMECTOMÍA UTERINA. 884
68.49 HISTERECTOMÍA ABDOMINAL TOTAL. 1.607
68.59 HISTERECTOMÍA VAGINAL. 1.607
69 PROC. SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR CA.IN SITU Y PROCESO NO MALIGNO SIN CC. 1.137
69.0 DILATACIÓN Y LEGRADO UTERINO. 499
69.02 DILATACIÓN Y LEGRADO DESPUÉS DE PARTO O ABORTO. 681
69.09 OTRA DILATACIÓN Y LEGRADO. 670
69.09 DILATACIÓN Y LEGRADO, CONIZACIÓN Y RADIO-IMPLANTE POR NEOPLASIA MALIGNA. 1.355
69.09 DILATACIÓN Y LEGRADO, CONIZACIÓN EXCEPTO POR NEOPLASIA MALIGNA. 642
69.29 OTRA REPARACIÓN DE ÚTERO Y ESTRUCTURAS DE SOPORTE. 1.323
69.52 LEGRADO POST PARTO. 463
69.92 INSEMINACIÓN ARTIFICIAL DE DONANTE. 923
69.92 INSEMINACIÓN ARTIFICIAL DE CÓNYUGE. 1.140
70.33 ESCISIÓN O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE VAGINA. 654
70.50 REPARACIÓN DE CISTÓCELE Y RECTÓCELE. 641
70.51 REPARACIÓN DE CISTÓCELE. 641
70.52 REPARACIÓN DE RECTÓCELE. 622
70.53 REPARACIÓN DE CISTÓCELE Y RECTÓCELE CON INJERTO O PRÓTESIS. 789
70.54 REPARACIÓN DE CISTÓCELE CON INJERTO O PRÓTESIS. 789
70.55 REPARACIÓN DE RECTÓCELE CON INJERTO O PRÓTESIS. 789
70.77 SUSPENSIÓN Y FIJACIÓN VAGINALES. 789
70.78 SUSPENSIÓN Y FIJACIÓN VAGINAL CON INJERTO O PRÓTESIS. 789
70.79 COLPOPERINEOPLASTIA/REPARACIÓN DE VAGINA. 634
70.8 OBLITERACIÓN DE CÚPULA VAGINAL. 789
70/71 PROCEDIMIENTOS SOBRE VAGINA, CÉRVIX Y VULVA. 1.121
71.2 OPERACIONES SOBRE GLÁNDULA DE BARTHOLIN. 539
71.3 OTRA ESCISIÓN LOCAL O DESTRUCCIÓN DE VULVA Y PERINEO. 589
71.23 MARSUPIALIZACIÓN DE GLÁNDULA DE BARTHOLIN (QUISTE). 789
71.24 ESCISIÓN U OTRA DESTRUCCIÓN DE GLÁNDULA DE BARTHOLIN (QUISTE). 789
71.62 VULVECTOMÍA BILATERAL. 935
 PROCEDIMIENTOS OBSTÉTRICOS  
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72 PARTO CON FORCEP-MANIOBRAS. 1.199
73 INDUCCIÓN AL PARTO. 760
73.51 PARTO GEMELAR Y-0 PODÁLICO. 1.199
73.59 PARTO NORMAL. 1.199
74.0 CESÁREA. 1.199
74.3 EMBARAZO ECTOPICO. 819
75 INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (I.V.E.). 444
 <12 SEM 290
 12.1-14 SEM 500
 14.1-16 SEM 570
 16.1-18 SEM 700
 18.1-20 SEM 975
 20.1-22 SEM 1.200
75.1 AMNIOCENTESIS CONTROLADA POR ECOGRAFÍA O BIOPSIA CORIAL. 353
75.33 CORDÓN UMBILICAL EXTRACCIÓN. 147
75.33 CORDÓN UMBILICAL EXTRACCIÓN+CONSERVACIÓN. 1.688
 PROCEDIMIENTOS SOBRE EL APARATO MÚSCULO-ESQUELÉTICO  
76.2 ESCISIÓN LOCAL O DESTRUCCIÓN DE LESIONES DE HUESO FACIAL. 426
76.39 SUBMAXILECTOMÍA. 623
76.6 OTRA REPARACIÓN DE HUESO FACIAL/CIRUGÍA ORTOGNÁTICA. 2.027
76.63 OSTEOTOMÍA MANDIBULAR. 1.584
76.66 OSTEOTOMÍA MAXILAR. 1.284
76.69 RECONSTRUCCIÓN PARTES ÓSEAS Y BLANDAS. 2.790
76.69 RECONSTRUCCIÓN PARTES BLANDAS. 961
76.7 REDUCCIÓN ABIERTA. 1.013
76.7 DISECCIÓN CUELLO 1.º 1.052
76.7 DISECCIÓN CUELLO 2.º 1.055
76.7 DISECCIÓN CUELLO 3.º 1.110
76.76 REDUCCIÓN ABIERTA DE FRACTURA DE MANDÍBULA. 1.016
76.9 OPERACIONES SOBRE HUESO Y ARTICULACIONES FACIALES. 869
76.97 EXTRACCIÓN DE DISPOSITIVO DE FIJACIÓN INTERNA DE HUESO FACIAL. 838
76.99 BLOQUEO INTERMAXILAR. 666
77.1 OTRA INCISIÓN DE HUESO SIN DIVISIÓN. 606
77.14 OTRA INCISIÓN DE HUESO SIN DIVISIÓN CARPIANOS Y METACARPIANO. 868
77.20 OSTEOTOMÍA EN CUÑA. 1.737
77.23 OSTEOTOMÍA EN CUÑA RADIO Y CUBITO. 1.195
77.25 OSTEOTOMÍA EN CUÑA - FÉMUR. 1.737
77.27 OSTEOTOMÍA EN CUÑA - TIBIA Y PERONÉ. 1.737
77.28 OSTEOTOMÍA EN CUÑA-TARSIANOS Y METATARSIANOS. 813
77.29 OSTEOTOMÍA EN CUÑA-OTRO. 813
77.33 OSTEOARTROTOMÍA DE RADIO Y CÚBICO. 960
77.34 OSTEOARTROTOMÍA DE CARPIANOS Y METACARPIANOS. 831
77.35 OSTEOARTROTOMÍA DE FÉMUR. 1.737
77.36 OSTEOARTROTOMÍA DE RÓTULA. 1.243
77.37 OSTEOARTROTOMÍA DE TIBIA Y PERONÉ. 1.737
77.38 OSTEOARTROTOMÍA DE TARSIANOS Y METATARSIANOS. 861
77.4 BIOPSIAS DE HUESO. 511

77.51 BURSECT.CON CORRECCIÓN DE TEJIDO BLANDO Y OSTEOTOMÍA DEL 1ER 
METATARSIANO / BUNIONECTOMÍA CON CORRECCIÓN DE TEJIDO BLANDO. 723

77.54 ESCISIÓN DE HALLUX-VALGUS / ESCISIÓN O CORRECCIÓN DE HALLUX VALGUS-UNIL. 796
77.56 REPARACIÓN DE DEDO DEL PIE EN MARTILLO. 733
77.57 REPARACIÓN DE DEDO DEL PIE EN GARRA. 733
77.58 OTRA ESCISIÓN, FUSIÓN Y REPARACIÓN DE DEDOS DE LOS PIES. 724
77.59 OTRA BUNIONECTOMÍA. 643
77.6 ESCISIÓN LOCAL DE LESIÓN O TEJIDO DE HUESO. 606
77.65 ESCISIÓN LOCAL DE LESIÓN O TEJIDO DE HUESO DE FÉMUR. 1.073
77.68 ESCISIÓN LOCAL DE LESIÓN O TEJIDO HUESOS TARSIANOS Y METATARSIANOS. 957
77.69 ESCISIÓN LOCAL DE LESIÓN O TEJIDO OTRO HUESO NCOC. 1.227
77.7 ESCISIÓN HUESO PARA INJERTO. 606
77.81 DESCOMPRESIÓN SUBACROMIAL DE HOMBRO. 1.560
77.83 OSTECTOMÍA PARCIAL - RADIO Y CÚBITO. 813
77.84 OSTECTOMÍA PARCIAL - CARPIANOS Y METACARPIANOS. 813
77.85 OSTECTOMÍA PARCIAL - FÉMUR. 813
77.86 OSTECTOMÍA PARCIAL - RÓTULA. 1.243
77.87 OTRA OSTECTOMÍA TIBIA Y PERONÉ. 1.737
77.88 OSTECTOMÍA PARCIAL - TARSIANOS Y METATARSIANOS. 813
78.0 OTRAS OPERACIONES DE HUESOS/INJERTO SITIO NO ESPECIFICADO. 813
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 PROC. EXTR. INFERIOR Y HÚMERO EXC. CADERA, PIE, FÉMUR EDAD>17 SIN CC. 1.397
 PROCEDIMIENTOS SOBRE EL PIE. 1.412

 PROC. HOMBRO, CODO O ANTEBRAZO, EXC. PROC. MAYOR DE ARTICULACIÓN SIN 
CC. 1.849

78.35 PROCEDIMIENTOS DE ALARGAMIENTO DE EXTREMIDADES - FÉMUR. 1.737
78.37 PROCEDIMIENTOS DE ALARGAMIENTO DE EXTREMIDADES - TIBIA Y PERONÉ. 1.737

78.40 OTRA REPARACIÓN U OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE EL HUESO (REPARACIÓN 
PSEUDOARTROSIS). FALANGES (PIE - MANO). 813

78.41 OTRA REPARACIÓN U OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE EL HUESO (REPARACIÓN 
PSEUDOARTROSIS). ESCÁPULA, CLAVÍCULA Y TÓRAX [COSTILLAS Y ESTERNÓN]. 1.737

78.42 OTRA REPARACION U OPERACIONES PLASTICAS SOBRE EL HUESO (REPARACIÓN 
PSEUDOARTROSIS). HÚMERO. 1.737

78.43 OTRA REPARACIÓN U OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE EL HUESO (REPARACIÓN 
PSEUDOARTROSIS). RADIO Y CÚBITO. 813

78.44 OTRA REPARACIÓN U OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE EL HUESO (REPARACIÓN 
PSEUDOARTROSIS). CARPIANOS Y METACARPIANOS. 813

 PROC. MAYOR SOBRE PULGAR O ARTICULACIÓN, U OTROS PROC. S. MANO O 
MUÑECA CON CC. 1.294

 PROC. SOBRE MANO O MUÑECA, EXCEPTO PROC. MAYORES S. ARTICULACIÓN SIN 
CC. 1.013

78.45 OTRA REPARACIÓN U OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE EL HUESO (REPARACIÓN 
PSEUDOARTROSIS). FÉMUR. 1.737

78.46 OTRA REPARACIÓN U OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE EL HUESO (REPARACIÓN 
PSEUDOARTROSIS). RÓTULA. 1.737

78.47 OTRA REPARACIÓN U OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE EL HUESO (REPARACIÓN 
PSEUDOARTROSIS). TIBIA Y PERONÉ. 1.737

78.48 OTRA REPARACIÓN U OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE EL HUESO (REPARACIÓN 
PSEUDOARTROSIS). TARSIANOS Y METATARSIANOS. 813

78.49 OTRA REPARACIÓN U OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE EL HUESO (REPARACIÓN 
PSEUDOARTROSIS). HUESOS PELVIANOS - VÉRTEBRAS. 1.737

78.52 FIJACIÓN INTERNA DE HUESO (HÚMERO). 1.737
78.53 FIJACIÓN INTERNA DE HUESO (RADIO Y CÚBITO). 813
78.54 FIJACIÓN INTERNA DE HUESO (CARPIANOS Y METACARPIANOS). 813
78.55 FIJACIÓN INTERNA DE HUESO (FÉMUR). 1.737
78.56 FIJACIÓN INTERNA DE HUESO (RÓTULA). 1.737
78.57 FIJACIÓN INTERNA DE HUESO (TIBIA Y PERONÉ). 1.737
78.58 FIJACIÓN INTERNA DE HUESO (TARSIANOS Y METATARSIANOS). 813
78.6 EXTRACCIÓN MAYOR DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS. 643
78.60 EXTRACCIÓN MENOR DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS. 284

78.61 EXTRACCIÓN DISPOSITIVOS IMPLANTADOS EN ESCÁPULA. CLAVÍCULA Y TÓRAX 
(COSTILLAS Y ESTERNÓN) / EMO MENOR. 598

78.62 EXTRACCIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS - HÚMERO (EMO MAYOR). 643
78.63 EXTRACCIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS - RADIO Y CÚBITO (EMO MENOR). 284

78.64 EXTRACCIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS - CARPIANOS Y METACARPIANOS 
(EMO MENOR). 284

78.65 EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO FÉMUR / EXTRACCIÓN DE MATERIAL DE 
OSTEOSÍNTESIS - FÉMUR (EMO MAYOR). 786

78.66 EXTRACCIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS - RÓTULA (EMO MENOR). 284
78.67 EXTRACCIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS - TIBIA Y PERONÉ (EMO MAYOR). 643

78.68 EXTRACCIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS - TARSIANOS Y METATARSIANOS 
(EMO MENOR). 284

78.69 EXTRACCIÓN DISPOSITIVOS DE FIJACIÓN INTERNA EN COLUMNA. 851
79 OSTEOSÍNTESIS DE ROTULA. 1.025
79.01 REDUCCIÓN CERRADA FRACTURA HÚMERO. 884
79.02 REDUCCIÓN CERRADA FRACTURA CÚBITO Y RADIO. 655
79.03 REDUCCIÓN CERRADA DE FRACTURA CARPIANO O METACARPIANO. 607
79.04 REDUCCIÓN CERRADA DE FRACTURA DE FALANGES. 607

79.05 REDUCCIÓN CERRADA FRACTURA DE FÉMUR / OSTEOSÍNTESIS DE FÉMUR CON 
ORTHOFIX. 1.327

79.05 OSTEOSÍNTESIS CADERA CON T. HOWSE. 3.271

79.06 REDUCCIÓN CERRADA FRACTURA TIBIA Y PERONÉ / OSTEOSÍNTESIS DE TIBIA CON 
ORTHOFIX. 1.056

79.12 REDUCCIÓN CERRADA DE FRACTURA CON FIJACIÓN INTERNA EN RADIO Y CÚBITO. 1.195
79.12 OSTEOS. CABEZA DE RADIO. 1.752

79.13 REDUCCIÓN CERRADA DE FRACTURA CON FIJACIÓN INTERNA EN CARPIANO Y 
METACARPIANO. 868
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79.14 REDUCCIÓN CERRADA DE FRACTURA CON FIJACIÓN INTERNA EN FALANGES DE 
MANO. 868

79.21 REDUCCIÓN FRACTURA ABIERTA DE HÚMERO. 1.761
79.21 OSTEOS. ACROMIO-CLAVICULAR. 1.477
79.22 REDUCCIÓN FRACTURA ABIERTA DE CÚBITO Y RADIO. 813
79.23 REDUCCIÓN FRACTURA ABIERTA CARPIANO O METACARPIANO. 813
79.24 REDUCCIÓN FRACTURA ABIERTA DE FALANGES. 813
79.25 REDUCCIÓN FRACTURA ABIERTA DE FÉMUR. 1.737
79.25 OSTEOS. DE FEMUR CON KUNTSCHER. 874
79.25 OSTEOS. CAD. CON C. ENDER. 1.449
79.26 OSTEOS. DE TIBIA CON KUNTSCHER. 1.496
79.26 OSTEOS. MESETA TIBIAL. 903
79.36 REDUCC. FRACTURA ABIERTA DE TIBIA Y PERONÉ CON FIJAC. INTERNA. 1.737
79.71 REDUCCIÓN CERRADA DE LUXACIÓN DE HOMBRO. 655
79.75 REDUCCIÓN CERRADA DE LUXACIÓN DE CADERA. 1.287
79.76 REDUCCIÓN CERRADA DE LUXACIÓN DE RODILLA. 615
79.78 REDUCCIÓN CERRADA DE LUXACIÓN DE PIE Y DEDO DE PIE. 516
79.81 REDUCCIÓN ABIERTA LUXACIÓN DE HOMBRO. 1.449
79.85 REDUCCIÓN ABIERTA LUXACIÓN DE CADERA. 1.737
79.86 REDUCCIÓN ABIERTA DE LUXACIÓN DE RODILLA. 1.737
79.87 OSTEOS. DE TOBILLO. 1.335
80.0 EXCISIÓN LOCAL Y ELIMINACIÓN DISP. FIJACIÓN INTERNA DE CADERA Y FÉMUR. 1.589

80.0 ESCISIÓN LOCAL Y EXTRACCIÓN DE DISPOSITIVO FIJACIÓN INTERNA EXCEPTO 
CADERA Y FÉMUR, SIN C C. 1.522

80.2 ARTROSCOPIA. 1.303
80.21 ARTROSCOPIA DE HOMBRO. 1.295
80.22 ARTROSCOPIA DE CODO. 971
80.23 ARTROSCOPIA DE MUÑECA. 1.108
80.24 ARTROSCOPIA DE MANO Y DEDO DE MANO. 691
80.25 ARTROSCOPIA DE CADERA. 1.156
80.26 ARTROSCOPIA DE RODILLA. 1.222
80.27 ARTROSCOPIA DE TOBILLO. 1.108
80.28 ARTROSCOPIA DE PIE Y DEDO DE PIE. 516
80.29 ARTROSCOPIA DE OTROS SITIOS ESPECIFICADOS. 1.142
80.4 DIVISIÓN DE CÁPSULA, LIGAMENTO O CARTÍLAGO ARTICULAR. 1.119

80.48 DIVISIÓN DE CÁPSULA, LIGAMENTO O CARTÍLAGO DE ARTICULACIÓN DE PIE Y DEDOS 
DE PIE. 1.295

80.51 ESCISIÓN DE DISCO INTERVERTEBRAL. 3.024
80.52 QUIMIONUCLEÓLISIS INTERVERTEBRAL. 2.359
80.54 REPARACIÓN DEL ANILLO FIBROSO CON INJERTO O PRÓTESIS. 3.024
80.59 OTRA REPARACIÓN DEL ANILLO FIBROSO. 3.024

80.6 ESCISIÓN DE CARTÍLAGO SEMILUNAR DE RODILLA / ESCISIÓN DE MENISCO DE 
RODILLA. 1.307

80.71 SINOVECTOMÍA DE HOMBRO. 801
80.72 SINOVECTOMÍA DE CODO. 925
80.73 SINOVECTOMÍA DE MUÑECA. 933
80.74 SINOVECTOMÍA DE MANO Y DEDO DE MANO. 743
80.75 SINOVECTOMIA DE CADERA. 801
80.76 SINOVECTOMÍA DE RODILLA. 911
80.77 SINOVECTOMIA DE TOBILLO. 911
80.78 SINOVECTOMÍA (PIE Y DEDOS DEL PIE). 516
80.81 ESCISIÓN TOTAL O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE ARTICULACIÓN (HOMBRO). 516
80.82 ESCISIÓN TOTAL O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE ARTICULACIÓN (CODO). 516
80.83 ESCISIÓN TOTAL O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE ARTICULACIÓN (MUÑECA). 516

80.84 ESCISIÓN TOTAL O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE ARTICULACIÓN (MANO Y DEDO DE 
MANO). 516

80.85 ESCISIÓN TOTAL O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE ARTICULACIÓN (CADERA). 801
80.86 ESCISIÓN TOTAL O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE ARTICULACIÓN (RODILLA. 801
80.87 ESCISIÓN TOTAL O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE ARTICULACIÓN (TOBILLO). 516

80.88 ESCISIÓN TOTAL O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN DE ARTICULACIÓN (PIE Y DEDOS DEL 
PIE). 516

81.00 ARTRODESIS VERTEBRAL. 3.322
81.01 ARTRODESIS A-0. 1.155
81.02 FIJACIÓN COLUMNA CERVICAL TIPO CASPAR. 1.437
81.11 ARTRODESIS Y ARTROERESIS DE PIE Y TOBILLO. 1.650
81.12 TRIPLE ARTRODESIS DE TOBILLO. 1.830
81.13 ARTRODESIS SUBASTRAGALINA. 1.226
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81.15 FUSIÓN TARSOMETATARSIANA. 1.119
81.16 ARTRODESIS METATARSO- FALÁN G I CA. 1.155
81.17 OTRA FUSIÓN DE PIE. 1.119
81.18 ARTROEREISIS DE ARTICULACIÓN SUBASTRAGALINA. 1.155
81.2 ARTRODESIS. 2.448
81.21 ARTRODESIS DE CADERA. 1.658
81.22 ARTRODESIS DE RODILLA. 1.623
81.23 ARTRODESIS DE HOMBRO. 981
81.25 ARTRODESIS RADIOCARPIANA. 1.144
81.26 ARTRODESIS CARPOMETACARPIANA. 1.144
81.27 ARTRODESIS METACARPOFALÁNGICA. 1.144
81.28 ARTRODESIS INTERFALÁNGICA. 868
81.29 ARTRODESIS DE OTRAS ARTICULACIONES ESPECIFICADAS. 1.119
81.44 ESTABILIZACIÓN DE ROTULA. 1.261
81.45 OTRA REPARACIÓN DE LOS LIGAMENTOS CRUZADOS. 1.458
81.47 OTRA REPARACIÓN DE RODILLA. 1.458
81.49 OTRA REPARACIÓN DE TOBILLO. 1.259
81.51 PROT. TOTAL AUTOBLOQ. CAD. 1.587
81.51 SUSTITUCIÓN TOTAL DE CADERA (PRÓTESIS NO INCLUIDA). 4.098
81.52 SUSTITUCIÓN PARCIAL DE CADERA (PRÓTESIS NO INCLUIDA). 4.098
81.52 OPERACIÓN DE GIRDLSTONE (EXT. CABEZA FÉMUR) (RESECCIÓN CABEZA FÉMUR). 1.548
81.53 RECAMBIO DE PRÓTESIS DE CADERA (PRÓTESIS NO INCLUIDA). 4.098
81.53 RECAMBIO PRÓTESIS CADERA. 2.723
81.53 RECAMBIO DE VÁSTAGO Y CABEZA. 1.614
81.54 SUSTITUCIÓN TOTAL DE RODILLA (PRÓTESIS NO INCLUIDA). 4.098
81.54 PROT. TOTAL ROTATORIA ROD. 1.661
81.54 PROT. TOTAL TACK DE ROD. 1.382
81.55 RECAMBIO DE SUSTITUCIÓN DE PRÓTESIS RODILLA (PRÓTESIS NO INCLUIDA). 4.098
81.57 SUSTITUCIÓN DE ARTICULACIÓN DE PIE Y DEDOS (PRÓTESIS NO INCLUIDA). 1.571
81.7 ARTROPLASTIA DE MANO, DEDO Y MUÑECA (PRÓTESIS NO INCLUIDA). 1.571
81.71 ARTROPLASTIA METACARPOFALÁNGICA E INTERFALÁNGICA CON IMPLANTE. 1.808

81.72 ARTROPLASTIA DE ARTICULACIONES METACARPOFALÁNGICA E INTERFALÁNGICA SIN 
IMPLANTE. 1.074

81.74 ARTROPLASTIA DE ARTICULACIONES CARPOCARPIANA Y TEACARPOFALÁNGICA CON 
IMPLANTE. 1.808

81.75 ARTROPLASTIA DE ARTICULACIONES CARPOCARPIANA Y METACARPOFALÁNGICA SIN 
IMPLANTE. 1.074

81.80 SUSTITUCIÓN TOTAL DE HOMBRO (PRÓTESIS NO INCLUIDA). 4.098
81.81 SUSTITUCIÓN PARCIAL DE HOMBRO (PRÓTESIS NO INCLUIDA). 4.098

81.82 REPARACIÓN DE LUXACIÓN FRECUENTE DE HOMBRO / REPARACIÓN LUXACIÓN 
RECIDIVANTE DE HOMBRO. 1.627

81.83 OTRA REPARACIÓN DE HOMBRO. 1.203
81.84 ARTROPLASTIA DE CODO (PRÓTESIS NO INCLUIDA). 4.098
81.85 OTRA REPARACION DE CODO (PROTESIS NO INCLUIDA). 1.449
81.93 SUTURA DE CAPSULA O LIGAMENTO DE EXTREMIDAD SUPERIOR. 1.195
81.95 SUTURA DE CÁPSULA O LIGAMENTO DE OTRA EXTREMIDAD INFERIOR. 516
81.96 OTRA REPARACIÓN DE ARTICULACIÓN. 516
82.01 EXPLORACIÓN VAINA DE TENDÓN DE MANO. 508
82.11 TENOTOMÍA DE MANO (PLASTIA RIZARTROSIS). 979
82.12 FASCIOTOMÍA DE MANO. 508
82.21 EXCISIÓN DE LESIÓN DE VAINA DE TENDÓN DE MANO / GANGLIONECTOMÍA. 441
82.22 ESCISIÓN DE LESIÓN DE MÚSCULO DE MANO. 333
82.29 ESCISIÓN DE OTRA LESIÓN DE TEJIDO BLANDO DE MANO. 568
82.31 BURSECTOMÍA DE MANO. 508
82.33 OTRA TENDONECTOMÍA DE MANO. 508
82.35 OTRA FASCIECTOMÍA DE MANO / LIBERACIÓN DUPUYTREN. 737
82.39 OTRA ESCISIÓN DE TEJIDO BLANDO DE MANO. 568
82.4 SUTURA DE MÚSULO, TENDÓN Y FASCIA DE MANO. 1.008
82.8 OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE MANO. 1.008
82.91 LISIS DE ADHERENCIAS DE MANO / DEDO RESORTE-GATILLO. 516
83.0 INCIS. DE MÚSC., TENDÓN, FASCIA Y BOLSA SINOVI. (SALVO MANO). 502
83.1 DIVISIÓN DE MÚSCULO, TENDÓN Y FASCIA. 508
83.11 AQUILETENOTOMÍA. 918
83.12 TENOTOMÍA DE ADDUCTOR DE CADERA. 767
83.13 OTRA TENOTOMÍA. 641
83.14 FASCIOTOMÍA. 918
83.21 BIOPSIAS DE SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO Y TEJIDO CONECTIVO. 2.026
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83.29 OTROS DIAGNÓSTICOS DE SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO Y TEJIDO CONECTIVO. 1.775
83.39 ESCISIÓN DE LESIÓN DE OTRO TEJIDO BLANDO / (QUISTE DE BAKER). 568
83.44 OTRA FASCIECTOMÍA. 544
83.49 OTRA ESCISIÓN DE TEJIDO BLANDO. 508
 PROCEDIMIENTOS SOBRE TEJIDOS BLANDOS SIN CC. 987
83.5 BURSECTOMÍA. 569
83.63 REPARACIÓN DE MANGUITO DE LOS ROTADORES. 1.570
83.64 SUTURA DE TENDÓN. 801
83.65 OTRA SUTURA DE MÚSCULO O FASCIA. 502
83.76 OTRA TRASPOSICIÓN DE TENDÓN. 801
83.81 INJERTO TENDÓN. 1.207
83.83 RECONSTRUCCIÓN DE POLEA DE TENDÓN. 1.207
83.85 OTRO CAMBIO EN LONGITUD DE MÚSCULO O TENDÓN. 663
83.87 OTROS TRASTORNOS DE MÚSCULO/LIGAMENTOS. 508
83.88 LIBERACIÓN DEL TÚNEL CARPIANO /REPARACIÓN TENDINOSA MANO. 516
83.89 OTRAS OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE FASCIA. 783
83.9 OTROS PROC.QUIRÚRGICOS DE S.MUSCULOESQUELÉTICO Y T.CONECTIVO SIN CC. 1.288
83.91 LISIS DE ADHESIONES DE MÚSCULO, TENDÓN, FASCIA Y BOLSA SINOVIAL. 605
83.99 OTRAS OPERACIONES SOBRE MÚSCULO, TENDÓN, FASCIA Y BOLSA SINOVIAL. 783
83.99 OTRAS OPERACIONES PLÁSTICAS SOBRE FASCIA. 508
81.0 AMPUTACIONES MIEMBRO SUPERIOR. 1.752
84.01 AMPUTACIÓN Y DESARTICULACIÓN DE DEDO DE MANO. 702
84.02 AMPUTACIÓN Y DESARTICULACIÓN DE DEDO PULGAR. 799
84.1 AMPUTACIÓN DE MIEMBRO INFERIOR. 1.752
84.11 AMPUTACIÓN DE DEDO DE PIE. 793
84.17 AMPUTACIÓN POR ENCIMA DE LA RODILLA. 1.752
84.3 REVISIÓN DE MUÑÓN DE AMPUTACIÓN. 709
 OPERACIONES SOBRE EL APARATO TEGUMENTARIO  
85.11 BIOPSIA DE MAMA DIRIGIDA POR ARPÓN. 204
85.11 BIOPSIA DE MAMA DIRIGIDA POR ESTEROTAXIA. 605
85.12 BIOPSIA DE MAMA Y EXCISIÓN LOCAL POR PROCESO NO MALIGNO. 843

85.19 PROC. SOBRE MAMA POR PROCESO NO MALIGNO EXCEPTO BIOPSIA Y EXCISIÓN 
LOCAL. 1.433

85.21 ESCISIÓN LOCAL DE LESIÓN DE MAMA LESIÓN MENOR. 537
85.22 RESECCIÓN DE CUADRANTE DE MAMA. 836
85.24 Escisión de tejido mamario ectópico. 836
85.25 Escisión de pezón. 836
85.31 MAMOPLASTIA DE REDUCCIÓN UNILATERAL. 1.355
85.32 MAMOPLASTIA DE REDUCCIÓN BILATERAL. 1.831
85.41 MASTECTOMÍA SIMPLE UNILATERAL. 1.103
85.42 MASTECTOMÍA TOTAL BILATERAL. 1.623
85.53 IMPLANTE MAMARIO UNILATERAL. 1.100
85.54 IMPLANTE MAMARIO BILATERAL. 1.688
85.6 MASTOPEXIA. 1.078
85.7 RECONSTRUCCIÓN TOTAL DE MAMA. 2.529
85.70 RECONSTRUCCIÓN E INJERTO. 468
85.81 EXCISIÓN Y SUTURA DIRECTA. 366
85.82 INJERTO LIBRE. 432
85.84 COLGAJO SOBRE LA MAMA. 917
85.84 COLGAJO MICROQUIRÚRGICO. 2.353
85.84 PLASTIA CON COLGAJO. 712
85.85 COLGAJO M'O-CUTÁNEO. 1.109
85.87 OTRA REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE PEZÓN. 1.033
85.89 EXCISIÓN Y PLASTIA CON COLGAJO 1.ª 371
85.89 DESBRIDAMIENTO QUIRÚRGICO. 838
85.91 ASPIRACIÓN DE MAMA. 1.078
85.93 REVISIÓN DE IMPLANTE DE MAMA. 1.100
85.94 EXTRACCIÓN DE IMPLANTE DE MAMA. 684
85.95 INSERCIÓN DE EXPANSOR DEL TEJIDO MAMARIO. 1.016
85.96 EXTRACCIÓN DE EXPANSOR DE TEJIDO MAMARIO. 917
85.99 OTRA OPERACIÓN SOBRE MAMA NCOC. 585
86.0 TRASTORNOS MENORES DE LA PIEL SIN CC. 963
86.1 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE PIEL, SUBCUTÁNEO Y MAMA SIN CC. 1.160
86.04 OTRA INCISIÓN CON DRENAJE DE PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO. 567

86.05 INCISIÓN CON EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO O DISPOSITIVO DE PIEL Y TEJIDO 
SUBCUTÁNEO. 153

86.06 INSERCIÓN DE BOMBA INFUSORA TOTALMENTE IMPLANTABLE. 996
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86.07 INSERCIÓN DISPOSITIVO DE ACCESO VASCULAR TOTALMENTE IMPLANTABLE. 725

86.2 EXTIRPACIÓN O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN O TEJIDO DE PIEL Y TEJIDO 
SUBCUTÁNEO(LIPOMAS). 317

86.21 ESCISIÓN DE QUISTE O SENO PILONIDAL. 664
86.23 EXTRACCIÓN UÑA, LECHO O PLIEGUE UÑA. 153
86.24 QUIMIOCIRUGÍA DE PIEL. 783
86.26 LIGADURA DE APÉNDICE DÉRMICO/DEDO SUPERNUMERARIO. 700

86.3 OTRA EXTIRPACIÓN LOCAL O DESTRUCCIÓN DE LESIÓN O TEJIDO DE PIEL Y TEJIDO 
SUBCUTÁNEO. 153

86.4 ESCISIÓN RADICAL DE LESIÓN MALIGNA CUTÁNEA. 517
86.60 INJERTO CUTÁNEO LIBRE. 539
86.62 OTRO INJERTO CUTÁNEO A MANO. 1.195
86.70 INJERTO PEDÍCULOS Y COLGAJOS. CIRUGÍA PLÁSTICA. 1.332
86.83 
A OPERACIÓN PLÁSTICA DE REDUCCIÓN DE TAMAÑO / LIPECTOMÍA. 1.660

86.84 RELAJACIÓN DE CICATRIZ O DE CONTRACTURA RETICULADA DE PIEL PLASTIA DE 
PIEL. 948

86.85 CORRECCIÓN DE SINDACTILIA. 903
86.89 OTRA REPARACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO. 539
 PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS MISCELÁNEOS  
87.82 HISTEROSALPINGOGRAFÍA. 112
89.17 POLISOMNOGRAFÍA. 695
89.50 IMPLANTACIÓN HOLTER SUBCUTÁNEO. 1.813
93.26 LIBERACIÓN MANUAL DE ADHERENCIAS ARTICULARES. 516
96.23 DILATACIÓN DEL ESFÍNTER ANAL. 500
98.0 EXTRACCIÓN DE DUERPO EXTRAÑO EN TUBO DIGESTIVO. 1.889
98.14 EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO TRAQUOBRONQUIAL. 1.960
98.52 LITOTRICIA RENAL EXTRACORPÓREA. 1.143
 TRATAMIENTO CÁMARA HIPERBÁRICA 2.429
 CÁPSULA ENDOSCÓPICA 976
 HISTEROSONOGRAFÍA 139
 ANALGESIA EPIDURAL 86
 ATENCIÓN AMENAZA PARTO PREMAT 374
 FECUNDACIÓN IN VITRO 3.448
 INYECCIÓN INTRACITOPLASMÁTICA DE ESPERMATOZOIDES (ICSI) 1.233
 MICROINYECCIÓN 1.140
 TRANSFERENCIA DE CONGELADOS 1.140
 OTROS PROC. QUIRÚRGICOS HEMATOLÓGICOS Y DE ÓRGANOS HEMOTOPOYÉTICOS 2.592
 TRAST. MIELOPROLIFERATIVO O NEO. MAL DIFER. CON OTRO PROCEDIMIENTO 2.200
 PROC. QUIRÚGICO CONO DIAG. DE OTRO CONTACTO CON SERVICIOS SANITARIOS 1.083

Especificaciones para la valoración del reembolso.
1. Primera consulta.
Es aquella visita inicial consistente en el acto médico realizado en un local de consultas, 

para el diagnóstico, tratamiento o seguimiento de un paciente con base en la anamnesis y la 
exploración física.

2. Consulta sucesiva.
Es aquella que se derive de una primera consulta y todas las que se generen como 

revisión o seguimiento de una consulta anterior. Por tanto, tendrán consideración de consulta 
sucesiva todas las revisiones determinadas por decisión del médico, para la atención y 
seguimiento del mismo proceso, con independencia del tiempo que transcurra entre las 
mismas.

3. Consulta con pruebas complementarias.
Es aquella en la que se ocasiona la necesidad de técnicas auxiliares no complejas. El 

precio asignado a la consulta incluye, por tanto, el de todas las pruebas diagnósticas básicas 
que pudieran haberse requerido, tales como analíticas, citología básica, radiología simple, 
ECG, ecografía, graduación óptica, etc., con independencia de que se realicen en otra fecha 
y en un centro específico diferente.
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4. Atención domiciliaria.
Es aquella a cargo de un médico o profesional de enfermería que precisen su 

desplazamiento al domicilio del paciente.
5. Importe reembolsable en los casos de urgencias no ingresadas.
El importe fijado como límite reembolsable incluye todas las actuaciones que se realicen 

por el Servicio de Urgencias y aquellas pruebas diagnósticas básicas (analítica, radiología 
simple, ecografía, ECG, etc).

6. Importe reembolsable en los tratamientos de hemodiálisis en régimen ambulatorio.
Para los tratamientos a pacientes con insuficiencia renal crónica, sometidos a programas 

de diálisis en régimen ambulatorio o en hospital de día, el importe que se establece como 
límite reembolsable comprende los procedimientos básicos de diagnóstico, así como las 
transfusiones necesarias y el coste de la eritropoyetina.

7. Importe reembolsable en los tratamientos de radioterapia y braquiterapia.
El límite del importe reembolsable comprende todo el proceso, desde la primera consulta 

hasta el alta del paciente o finalización del tratamiento, incluyendo la primera visita, la 
planificación del tratamiento, dosimetría física y verificación del tratamiento.

En tratamientos de Radioterapia se consideran cinco niveles de complejidad en función 
de las indicaciones de tratamiento, consumo previsible de recursos y equipamiento 
tecnológico requerido, para los que se fijan diferentes importes máximos reembolsables.

8. Asistencia en régimen de hospitalización con internamiento.
Es aquella que se presta en régimen de internamiento que implica que el paciente tenga 

que pernoctar en el hospital, bajo orden de ingreso del facultativo responsable.
Para determinar el límite reembolsable tendrá en cuenta el número de estancias 

causadas.
A estos efectos se entenderá por «día de estancia», la pernocta en el centro sanitario 

cuando se haga efectiva asimismo, como mínimo, una de las comidas principales (almuerzo 
o cena) por el paciente ingresado.

9. Procedimientos Quirúrgicos. Cirugía mayor.
Son aquellos realizados en quirófano, indistintamente del tipo de anestesia aplicada, y 

que pueden llevarse a cabo en régimen ambulatorio o con internamiento hospitalario.
Cuando se realicen en régimen ambulatorio, el límite para el reembolso será el que se 

establece para el correspondiente Procedimiento Quirúrgico, que comprende la asistencia 
médica, los cuidados de enfermería, curas, medicación, alimentación, cualquier 
procedimiento diagnóstico o terapéutico y las prótesis o implantes quirúrgicos (con la 
excepción de las prótesis vasculares). Si se requiere la hospitalización del paciente, el límite 
reembolsable se determinará teniendo en cuenta el que se fija para el procedimiento más el 
de las estancias hospitalarias causadas hasta el alta hospitalaria.
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§ 11

Resolución 4B0/38026/2014, de 19 de febrero, del Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas, por la que se regula la asistencia sanitaria 

fuera del territorio nacional

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 51, de 28 de febrero de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-2177

El Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, establece en su artículo 13 el 
contenido de la asistencia sanitaria de este régimen especial, que se desarrolla en el 
capítulo V de su Reglamento General, aprobado por Real Decreto 1726/2007, de 21 de 
diciembre.

El artículo 66 del citado Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas contempla la cobertura de la asistencia sanitaria fuera del territorio nacional, en 
determinados supuestos, facultándose al Secretario General Gerente del ISFAS para 
desarrollar normas reguladoras en este ámbito y, atendiendo a esta previsión, por 
Resolución 4B0/06269/2010, de 20 de abril, de la Gerencia del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas, se reguló asistencia sanitaria fuera del territorio nacional.

La Directiva 2011/24/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo, relativa 
a la aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza, 
establece reglas para facilitar el acceso a una asistencia transfronteriza segura y de alta 
calidad, con pleno respeto a las competencias nacionales en la organización y prestación de 
la asistencia sanitaria.

El Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, por el que se establecen normas para 
garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, y por el que se modifica el Real Decreto 
1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación, viene a 
completar la trasposición de la citada Directiva al ordenamiento jurídico español, 
determinando que el ISFAS será competente exclusivamente en los procedimientos relativos 
a asistencia transfronteriza de los titulares y beneficiarios adscritos a la modalidad de 
asistencia concertada con Entidades de Seguro o al régimen de colaboración concertada 
con la Sanidad Militar.

La regulación de la asistencia sanitaria de titulares y beneficiarios del ISFAS fuera del 
territorio nacional debe adaptarse a este nuevo contexto y, con este objeto, en el ejercicio de 
las competencias atribuidas por el artículo 18 del Reglamento General de la Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre, 
dispongo:
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1.  Normas generales. Objeto.
La creciente movilidad de los titulares y beneficiarios del ISFAS fuera del territorio 

nacional, justifica un sistema de prestaciones para atender la asistencia sanitaria que 
puedan precisar durante su estancia en el extranjero, cuya extensión y contenido deben 
tener en cuenta el ámbito territorial del desplazamiento, así como las razones o 
circunstancias que lo motiven, personales o profesionales, considerándose, por tanto, los 
siguientes supuestos:

a) Destino o comisión de servicio en el extranjero.
b) Desplazamiento temporal en el extranjero por razones privadas.
c) Residencia habitual en el extranjero, por razones privadas.
La presente Resolución tiene por objeto regular las prestaciones del ISFAS por 

asistencia sanitaria fuera del territorio nacional, atendiendo a las especificidades del 
colectivo protegido por el régimen especial de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

Al mismo tiempo se desarrollan los procedimientos relativos a asistencia transfronteriza 
de los titulares y beneficiarios adscritos a la modalidad de asistencia concertada con 
Entidades de Seguro y al régimen de colaboración concertada con la Sanidad Militar, únicos 
en los que será competente el ISFAS, conforme a lo previsto en la Disposición adicional 
tercera del Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, por el que se establecen normas para 
garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, y por el que se modifica el Real Decreto 
1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación.

De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional quinta de la Ley 39/2007, 
de 18 de marzo, de la carrera militar, y en el artículo 96 de la Ley 42/1999, de 19 de 
noviembre, de Régimen de Personal de la Guardia Civil, queda excluida del ámbito de 
cobertura regulado en esta Resolución, la asistencia sanitaria que se preste a contingentes 
militares españoles destacados en misiones internacionales, formando parte de fuerzas 
expedicionarias o participando en ejercicios tácticos, así como cualquier otra atención que se 
desarrolle en el ámbito logístico-operativo, que corresponde a la Sanidad Militar.

Asimismo quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Resolución los 
cuidados de larga duración, la asignación y trasplante de órganos, así como los programas 
de vacunación en el ámbito de los programas de salud pública del país de estancia.

2.  Destino o comisión de servicio en el extranjero.
2.1 Contenido general de la prestación.
Los titulares y sus beneficiarios tendrán derecho a la cobertura de la asistencia sanitaria 

que precisen durante su estancia en el país de destino o en el que se desempeñe la 
comisión de servicio por causa de enfermedad, accidente, embarazo o parto, con libertad de 
elección de servicios y, en general, por el procedimiento de reintegro de gastos, en los 
términos previstos en la presente Resolución.

La asistencia sanitaria tendrá un contenido similar al que se otorga en territorio nacional, 
delimitado por la Cartera común de Servicios del Sistema Nacional de Salud, prevista en el 
artículo 8 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, en su desarrollo reglamentario y en las disposiciones específicas aplicables en el 
Régimen Especial de las Fuerzas Armadas y comprenderá:

A) Los servicios de atención primaria y la atención especializada, en régimen 
ambulatorio y de hospitalización, incluidos los servicios de urgencia hospitalarios, con un 
contenido análogo al que se recoge en la Cartera común básica de servicios asistenciales 
del Sistema Nacional de Salud, incluyendo el transporte sanitario urgente.

B) La dispensación de los medicamentos y demás productos farmacéuticos aplicados en 
régimen de internamiento hospitalario.

C) El coste de los medicamentos y demás productos farmacéuticos que sean financiados 
por el Sistema Nacional de Salud en España y dispensados en régimen ambulatorio, menos 
la cantidad que hubiera correspondido aportar al titular de acuerdo con el régimen de la 
prestación farmacéutica en el territorio nacional que, con carácter general, es el 30% del 
importe abonado.
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D) La prestación con productos dietéticos para el tratamiento de pacientes en régimen 
ambulatorio, en los límites y condiciones establecidos en el ámbito del Sistema Nacional de 
Salud, por lo que se atenderá el coste facturado por los productos que sean objeto de la 
prestación.

E) El transporte sanitario no urgente, cuando se hubiera establecido la indicación por un 
médico y su finalidad sea la de recibir asistencia sanitaria en el centro más próximo donde 
pueda ser atendido el beneficiario.

En ningún caso serán objeto de cobertura los traslados de ámbito internacional ni gastos 
de acompañantes.

F) Las ayudas económicas que correspondan para prótesis, órtesis y otras prestaciones 
sanitarias complementarias, con el contenido y límites establecidos en su regulación 
específica.

G) Vacunaciones en todos los grupos de edad y, en su caso, grupos de riesgo, según el 
calendario de vacunación del Sistema Nacional de Salud.

No serán objeto de cobertura otras vacunaciones incluidas en los programas de 
prevención o salud pública en el país de estancia.

No obstante, cuando el titular tuviera algún seguro o sistema de protección cuya 
cobertura alcance la asistencia sanitaria, únicamente se atenderá el reintegro de los gastos 
no atendidos por el mismo.

Para la asistencia sanitaria en España, los titulares destinados o en comisión de servicio 
en el extranjero mantendrán los servicios asignados que les corresponda, en función de la 
modalidad asistencial a la que estuvieran adscritos antes de su salida del territorio nacional, 
con la salvedad prevista en el apartado 2.3.2.

2.2 Destino o Comisión de Servicios en países miembros de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo (EEE) y en Suiza.

En caso de estancia en países miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega) y en Suiza, los titulares y sus beneficiarios 
podrán optar por acogerse al régimen de prestaciones desarrollado en el apartado 2.1. 
precedente, durante el tiempo que se prolongue el destino o la comisión de servicio, o bien 
solicitar la Tarjeta Sanitaria Europea y hacer uso de ella.

En este último supuesto, cuando en el sistema de seguridad social del país de estancia 
se exijan copagos, podrá solicitarse su reembolso a cargo del ISFAS exclusivamente por 
asistencia primaria, atención especializada, servicios de urgencia, prestaciones 
ortoprotésicas y prestaciones complementarias amparadas en territorio nacional, en los 
límites y condiciones establecidos en su normativa reguladora.

Las condiciones de expedición y uso de la Tarjeta Sanitaria Europea se ajustarán a lo 
dispuesto en el apartado 8.

2.3 Destino o Comisión de Servicios fuera del ámbito de la Unión Europea.
2.3.1 Condiciones generales.
Durante los primeros cinco años de estancia en países que no sean miembros de la 

Unión Europea, del Espacio Económico Europeo ni Suiza, será aplicable lo dispuesto en el 
apartado 2.1.

Cuando el destino se prolongue más de cinco años, los titulares deberán suscribir un 
seguro de asistencia sanitaria para su protección y la de sus beneficiarios, con una extensión 
y contenido similares, en lo posible, a los del sistema de protección que disfrute la población 
general del país de destino o, en su caso, el personal contratado al servicio de la 
Agregaduría de Defensa en ese país. En este supuesto, las prestaciones a cargo del ISFAS 
por la asistencia del titular y sus beneficiarios en el país de destino se limitarán al pago de 
las cuotas correspondientes a la póliza del seguro.

Si el titular no suscribe un seguro de asistencia sanitaria, a partir de la fecha en que 
concluya el plazo señalado al efecto, únicamente se atenderán los gastos que se deriven de 
las prestaciones detalladas en el apartado 2.1, con un límite de 5.520 euros/año por 
persona.

Además, el titular y sus beneficiarios serán adscritos a la Modalidad D0, «sin 
adscripción».

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 11  Asistencia sanitaria fuera del territorio nacional ISFAS

– 107 –



No obstante, cuando algún beneficiario permanezca en España, por razones de estudios 
u otras circunstancias excepcionales, que habrán de acreditarse, a petición del titular, podrá 
autorizarse su adscripción a otra modalidad asistencial, durante un periodo de hasta 12 
meses, prorrogable. La solicitud dará lugar a un procedimiento de cambio extraordinario de 
Modalidad Asistencial.

2.3.2 Procedimiento para la efectividad de la prestación.
A) Cuando la estancia fuera del ámbito señalado supere los cinco años, el ISFAS 

notificará esta circunstancia al titular, al objeto de que en el plazo de seis meses suscriba 
una póliza de Seguro Sanitario, advirtiéndole que, una vez concluido este plazo, sólo se 
atenderán los gastos que pudieran producirse por su asistencia o la de sus beneficiarios 
hasta un límite de 5.520 euros por persona cada año natural, y que su Modalidad asistencial 
en España pasará a ser D0 «sin adscripción».

El cómputo del periodo de estancia se valorará, teniendo en cuenta la fecha de la 
disposición por la que el titular hubiera sido destinado en un Estado fuera del ámbito de la 
Unión Europea, del Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega) o Suiza.

B) Para la formalización del seguro podrá recabarse el apoyo de la Agregaduría de 
Defensa o de la Sección Económico-Administrativa (SEA) de la que dependa el titular.

Una vez formalizado el seguro de asistencia sanitaria, se remitirá una copia del contrato 
a la Subdirección de Prestaciones del ISFAS. Si el contrato no estuviera redactado en 
español, inglés o francés, deberá acompañarse de la traducción simple de los apartados en 
los que se regulen las prestaciones cubiertas y las cuotas a abonar.

El importe máximo que se atenderá por esta prestación será de 460 euros por persona y 
mes para Estados Unidos y de 350 euros por persona y mes para otros países. En el caso 
de que el titular tuviera algún beneficiario a su cargo, con una edad superior a los 65 años, el 
importe máximo de la prestación se incrementará en un 30%.

Los límites establecidos podrán actualizarse por Resolución de la Gerencia del ISFAS.
C) El titular podrá solicitar el reembolso de las cuotas mensuales que previamente haya 

abonado por el Seguro, mediante escrito formulario al que adjuntará las correspondientes 
facturas o recibos (documentos originales).

En los supuestos de estancias prolongadas en que no se hubiera suscrito un seguro de 
asistencia sanitaria, el titular podrá solicitar la compensación de gastos asistenciales, en los 
límites fijados, conforme al procedimiento general establecido en el apartado 7.

2.3.3 Asistencia en territorio nacional.
Cuando los titulares y beneficiarios que se encuentren en esta situación y adscritos a la 

Modalidad D0, se desplacen temporalmente a territorio nacional, la asistencia que precisen 
se dispensará a través de los servicios de salud de las Comunidades Autónomas. A tal 
efecto, por la Delegación del ISFAS correspondiente al lugar de estancia se facilitará un 
documento de desplazado que permitirá acreditar el derecho a la cobertura de la asistencia a 
cargo del ISFAS.

Asimismo, los titulares y beneficiarios tendrán acceso al resto de las prestaciones 
incluidas en la Cartera de Servicios del ISFAS por contingencias ocurridas durante la 
estancia en España.

3.  Desplazamiento temporal en el extranjero por razones privadas.
3.1 Condiciones generales.
A) Con carácter general, se atenderá la cobertura de la asistencia sanitaria urgente o de 

carácter inmediato durante desplazamientos en el extranjero, con libertad de elección de 
servicios, salvo en los siguientes supuestos:

Cuando se estime que hubiera existido un propósito intencionado de eludir los medios 
concertados por el ISFAS, efectuando o aprovechando el desplazamiento para utilizar 
medios ajenos a los que correspondan de acuerdo con la normativa vigente, teniendo en 
cuenta la patología y las circunstancias que concurran.

Cuando la asistencia esté cubierta por un seguro de cualquier tipo.
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B) Serán objeto de cobertura las prestaciones de asistencia sanitaria, que se precisen, 
desde un punto de vista médico, para evitar que una persona asegurada se vea obligada a 
regresar antes del final de la estancia prevista, con el fin de someterse al tratamiento 
necesario, incluyendo:

La asistencia médica, hospitalizaciones quirúrgicas y no quirúrgicas y cualquier otro 
servicio de estancia y tratamiento en Centro Sanitario con un contenido equivalente al que se 
prestaría en España, incluyendo el transporte sanitario urgente.

El transporte sanitario no urgente, con los límites y condiciones previstos en el apartado 
2.1.E).

El coste total de los medicamentos y demás productos farmacéuticos aplicados en 
régimen de hospitalización.

El 70% del coste de los medicamentos y demás productos farmacéuticos que sean 
objeto de la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud en España, dispensados 
en régimen ambulatorio.

Las ayudas económicas que correspondan por prestaciones ortoprotésicas y otras 
prestaciones sanitarias complementarias incluidas en la Cartera de Servicios del ISFAS, con 
el contenido y límites establecidos en su regulación específica.

C) El periodo de cobertura se extenderá a un máximo de seis meses. No obstante, en 
caso de desplazamientos temporales para cursar estudios, a petición del titular, podrá 
autorizarse la extensión del periodo de cobertura, debiendo acreditarse documentalmente el 
motivo de la estancia, en el momento de solicitar el reintegro de gastos.

3.2 Desplazamientos temporales a países miembros de la Unión Europea, del EEE o a 
Suiza.

En caso de desplazamientos a países miembros de la Unión Europea, del Espacio 
Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega) o a Suiza, los titulares y sus 
beneficiarios podrán optar por el régimen de la prestación gestionada directamente por el 
ISFAS, en las condiciones previstas en el apartado 3.1, o hacer uso de la Tarjeta Sanitaria 
Europea que les permitirá acceder a la asistencia sanitaria que precisen a través del sistema 
de sanidad pública del país de estancia.

Las condiciones de expedición y uso de la Tarjeta Sanitaria Europea se ajustarán a lo 
dispuesto en el apartado 8.

Cuando en el sistema de seguridad social del país de estancia se exijan copagos, podrá 
solicitarse su reembolso a cargo del ISFAS, exclusivamente en caso de prestaciones por 
asistencia primaria, atención especializada y servicios de urgencia.

3.3 Desplazamientos temporales a países fuera del ámbito de la Unión Europea.
En el caso de desplazamientos temporales fuera del ámbito de la Unión Europea, se 

atenderá el abono de los gastos que se facturen por la asistencia médica urgente o de 
carácter inmediato prestada al beneficiario siempre que su importe sea inferior a 30.000 
euros. Cuando el coste facturado por todos los conceptos fuera superior, se reconocerá una 
prestación por este importe o por el que resulte de aplicar las tarifas para reembolso 
recogidas en el Anexo 3, si fuera mayor.

3.4 Desplazamiento por agrupación.
Cuando un titular se desplace al país donde el cónyuge, o persona con la que mantenga 

relación de pareja estable, se encuentre destinado o en comisión de servicio, y siempre que 
éste tenga a su vez la condición de titular del ISFAS, será aplicable lo dispuesto en el 
apartado 2, asimilándose su situación a la del titular destinado o en comisión de servicios.

4.  Gastos por repatriación.
Con carácter excepcional, en caso de enfermedad o accidente surgidos durante la 

estancia en el extranjero, que hagan necesaria una hospitalización prolongada, superior a 30 
días, podrá atenderse la cobertura del traslado del beneficiario, en transporte sanitario, a 
servicios hospitalarios asignados en territorio nacional.
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La solicitud se acompañará de un informe médico del centro hospitalario, en el que se 
hará constar que la situación del paciente es estable y permite el traslado.

5.  Residencia habitual en el extranjero.
5.1 Consideraciones generales.
Los asegurados que fijen su residencia habitual en el extranjero deberán comunicar a la 

Delegación del ISFAS que corresponda, su nuevo domicilio, a fin de que se proceda a 
modificar su Modalidad asistencial en España que pasará a ser D0 «sin adscripción». El 
derecho a las correspondientes prestaciones nacerá en la fecha en que se realice esta 
notificación.

Cuando el titular o sus beneficiarios se desplacen temporalmente a territorio nacional, la 
asistencia sanitaria que precisen se dispensará a través de los servicios de salud de las 
Comunidades Autónomas. Por la Delegación del ISFAS correspondiente al lugar de estancia, 
se facilitará al interesado el documento que le permitirá acreditar su derecho a la cobertura 
de la asistencia a cargo del ISFAS, como beneficiario en situación de desplazado.

5.2 Residencia habitual en países de la Unión Europea.
En los casos en que el titular y sus beneficiarios fijen su residencia en un país miembro 

de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega) o 
en Suiza, se atenderá la asistencia sanitaria que precisen por enfermedad, accidente y 
maternidad en el país de residencia, con el contenido detallado en el apartado 2.1.

5.3 Residencia habitual fuera del ámbito de la Unión Europea.
Los asegurados que fijen su residencia fuera del ámbito señalado en el apartado 

anterior, tendrán derecho a percibir una ayuda económica para atender la cobertura de las 
prestaciones de asistencia sanitaria que puedan precisar mediante la suscripción de una 
póliza de seguro sanitario, sin que puedan atenderse otros gastos por prestaciones de 
cualquier tipo.

El importe de dicha ayuda tendrá un límite equivalente al precio que por persona y año 
deba abonar el ISFAS a las entidades de Seguro que hubieran suscrito concierto para la 
asistencia de titulares y beneficiarios del ISFAS en España.

En aquellos casos en que, excepcionalmente, no fuera posible formalizar una póliza de 
seguro sanitario podrá reconocerse una ayuda económica para compensar los gastos 
derivados de cualquier prestación de asistencia sanitaria facilitada al titular o a sus 
beneficiarios, siempre que esté incluida en la Cartera de Servicios de Asistencia Sanitaria del 
ISFAS. El importe de la ayuda no podrá exceder el límite por persona al que se refiere el 
párrafo anterior.

El derecho a la prestación económica regulada en el presente apartado surgirá a partir 
del día primero del mes siguiente a la fecha en que el afiliado haya puesto en conocimiento 
de la correspondiente Delegación del ISFAS su nueva residencia en el extranjero y quede 
adscrito a la modalidad asistencial D0.

A partir del uno de enero de cada año, el titular podrá solicitar el abono de la ayuda 
correspondiente a los meses del año concluido el 31 de diciembre inmediatamente anterior.

6.  Asistencia sanitaria transfronteriza.
6.1 Consideraciones generales.
La Directiva 2011/24/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo, relativa 

a la aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza, 
regula el reembolso de los gastos ocasionados al recibir atención o tratamiento en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, estableciéndose en el Real Decreto 81/2014, de 7 de 
febrero, por el que se establecen normas para garantizar la asistencia sanitaria 
transfronteriza, y por el que se modifica el Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, 
sobre receta médica y órdenes de dispensación, los límites y condiciones en que se hará 
efectivo el reembolso.

Todas las previsiones respecto a la asistencia sanitaria transfronteriza en los Estados 
miembros de la Unión Europea, se entenderán aplicables a los Estados parte en el Acuerdo 
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sobre el Espacio Económico Europeo, a partir del momento en que se adopten los 
instrumentos jurídicos correspondientes para la aplicación de la Directiva 2011/24/UE en ese 
ámbito.

Los gastos derivados de la asistencia sanitaria que se preste en otro Estado miembro 
serán costeados por el titular o beneficiario, pudiendo ser objeto de reembolso de acuerdo 
con las condiciones y requisitos previstos en esta Resolución.

6.2 Ámbito de aplicación.
El ISFAS será competente exclusivamente en los procedimientos relativos a asistencia 

transfronteriza de los titulares y beneficiarios adscritos a la modalidad de asistencia 
concertada con Entidades de Seguro o al régimen de colaboración concertada con la 
Sanidad Militar.

Conforme se establece en la Disposición adicional tercera del citado Real Decreto 
81/2014, de 7 de febrero, las Comunidades Autónomas y el INGESA serán las 
administraciones competentes en los procedimientos relativos a la asistencia transfronteriza 
de las personas titulares o beneficiarias del Régimen Especial de la Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas adscritos a sus servicios de salud por el procedimiento establecido.

Por tanto, en estos supuestos, tanto el derecho al reembolso por asistencia sanitaria 
transfronteriza como, en su caso, la correspondiente autorización previa, se solicitarán al 
Servicio de Salud de la correspondiente Comunidad Autónoma o al INGESA en Ceuta y 
Melilla, con sujeción a las normas que se establezcan para el resto de asegurados y 
beneficiarios del Instituto Nacional de la Seguridad Social, no siendo aplicable lo dispuesto 
sobre esta materia en la presente Resolución.

7.  Procedimiento para hacer efectivas las prestaciones.
7.1 Solicitudes y documentación.
Las solicitudes de prestaciones de asistencia sanitaria en el extranjero, podrán realizarse 

en el formulario normalizado que se obtendrá en las Delegaciones del ISFAS, en las 
Agregadurías de Defensa o Secciones Económico-Administrativas en el extranjero o a través 
de la página web de este Instituto. En todo caso la solicitud deberá reflejar los datos del 
titular y del beneficiario, la dirección señalada para las notificaciones, las prestaciones que 
se interesan y los datos de la cuenta bancaria en la que deberá ingresarse el importe de la 
prestación.

7.1.2 Documentación requerida con carácter general.
En cualquier supuesto, a las solicitudes deberán unirse los documentos que se detallan 

en el Anexo 2.
El órgano competente para dictar resolución podrá requerir a los interesados la 

presentación de los documentos que puedan resultar oportunos para clarificar el derecho a 
la prestación, la asistencia sanitaria recibida, su coste real, su valoración o la cuantía del 
reintegro que corresponda.

En todos los supuestos se entenderá que el interesado cede voluntariamente los 
informes clínicos y los documentos con información sanitaria que se precisen, para la 
valoración y, en su caso, reconocimiento de las prestaciones que solicite.

7.2 Reconocimiento de las prestaciones.
7.2.1 Modalidad de reembolso o reintegro de gastos.
Las solicitudes de prestaciones de asistencia sanitaria en el extranjero darán lugar a 

resolución expresa en la que, en su caso, se concretará la prestación reconocida y el 
procedimiento para hacerla efectiva.

Con carecer general, las prestaciones reconocidas se harán efectivas por reembolso o 
reintegro de gastos que se materializará por el ISFAS mediante transferencia en la cuenta 
bancaria designada el titular que deberá corresponder a una entidad financiera, radicada en 
territorio nacional.

El pago se realizará en euros, aplicándose, en su caso, el cambio oficial fijado en el 
momento de prestarse la asistencia que haya dado lugar a la prestación.
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El procedimiento para el reconocimiento de prestaciones por asistencia sanitaria 
transfronteriza se ajustará a lo dispuesto en el apartado 6.6.

7.2.2 Modalidades especiales.
A) Pago directo: Previa solicitud expresa del interesado, podrá autorizarse el abono 

directo a centros hospitalarios, mediante transferencia, siempre que el coste de las 
prestaciones se estime de elevada cuantía. Para realizar este abono directo, el centro 
hospitalario deberá mostrar su conformidad con el procedimiento. Asimismo el importe de la 
factura deberá coincidir con el de las prestaciones que se reconozcan, sin que puedan 
incluirse gastos que correspondan a servicios distintos de los estrictamente sanitarios. En el 
caso de facturas emitidas en moneda diferente al euro, para la valoración de la equivalencia 
se aplicará el cambio vigente en la fecha en que se materialice el pago de la factura.

B) Pagos a cuenta: Cuando no sea posible el pago directo a centros hospitalarios, en los 
términos previstos en el párrafo anterior, los asegurados destinados o en comisión de 
servicio en el extranjero podrán solicitar del ISFAS la formalización de un pago a cuenta o 
anticipo a través de la correspondiente SEA o Agregaduría de Defensa. La solicitud se 
atenderá exclusivamente para el pago de facturas de cuantía superior a 500 euros o importe 
equivalente.

Posteriormente, el interesado deberá remitir las facturas y justificantes acreditativos del 
pago en el plazo máximo de tres meses. Si no se atendiera el correspondiente requerimiento 
se iniciará el procedimiento para la reclamación de prestaciones indebidamente percibidas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento General de la Seguridad Social de 
las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre.

C) Acuerdos de colaboración: Cuando la asistencia se preste en centros con los que el 
ISFAS haya formalizado acuerdos de colaboración, el procedimiento para la tramitación de 
los expedientes se asimilará al que corresponda para prestaciones por asistencia en centros 
concertados.

D) Gastos bancarios: En todos los supuestos señalados, el importe de las ayudas que se 
reconozcan nunca podrá superar el de los gastos que puedan derivarse de la asistencia 
prestada, correspondiendo al ISFAS satisfacer los gastos bancarios que puedan originarse 
en los casos de abono directo a centros hospitalarios y de formalización de pagos a cuenta o 
anticipos.

8.  Tarjeta sanitaria europea.
8.1 Asistencia sanitaria a través de la Tarjeta Sanitaria Europea.
La Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) es individual y certifica el derecho de su titular a 

recibir las prestaciones sanitarias que sean necesarias desde un punto de vista médico, 
durante una estancia en cualquiera de los países integrantes de la Unión Europea, del 
Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein, Noruega) o en Suiza, teniendo en 
cuenta la naturaleza de las prestaciones y la duración prevista de la estancia.

En el Centro extranjero donde se solicite asistencia sanitaria deberá presentarse la 
Tarjeta Sanitaria Europea o certificado sustitutorio, que acredita el derecho a las 
prestaciones, y el documento acreditativo de la identidad del titular de la Tarjeta (DNI, NIE, 
pasaporte, etc.).

Si no se dispusiera de la citada Tarjeta o del certificado sustitutorio, la institución del 
lugar de estancia, a petición del interesado, se dirigirá al ISFAS, como institución 
competente, para obtenerlo.

La asistencia sanitaria a que da derecho la Tarjeta Sanitaria Europea incluye la atención 
sanitaria necesaria en el sistema de sanidad pública del país de estancia. También se cubrirá 
cualquier tratamiento médico relacionado con el embarazo, incluyendo el parto, no dando 
derecho a repatriación o transporte al país de origen o residencia habitual.

En general, las instituciones del Estado miembro de estancia facilitarán las prestaciones 
de asistencia sanitaria, que se precisen, desde un punto de vista médico, para evitar que una 
persona asegurada se vea obligada a regresar antes del final de la estancia prevista, con el 
fin de someterse al tratamiento necesario, de conformidad con su legislación.
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La Tarjeta Sanitaria Europea no es válida si el motivo del desplazamiento a otro Estado 
es recibir un tratamiento médico específico para una enfermedad o lesión que el paciente 
tenía antes de viajar. Tampoco da acceso a atención sanitaria privada.

Las prestaciones a las que da acceso la Tarjeta Sanitaria Europea serán las mismas a 
que tienen derecho los ciudadanos del país donde el interesado se encuentre, debiendo 
tenerse en cuenta que cada país tiene sus propias normas de forma que, en algunos, la 
asistencia es gratuita, pero en otros podría requerirse una parte de los costes o atenderse 
las prestaciones por el sistema de reembolso.

En este último caso, si el beneficiario hubiera sufragado efectivamente los costes de la 
asistencia, podrá solicitar el reembolso a la institución del lugar de estancia o bien al ISFAS a 
su regreso a España.

La Tarjeta Sanitaria Europea sólo podrá utilizarse mientras se esté en situación de alta 
en el ISFAS. Por lo tanto, aunque la validez de la tarjeta fuera superior, si el interesado 
pasara a la situación de baja, deberá comunicarlo y dejar de hacer uso de dicha tarjeta, ya 
que de lo contrario habrá abonar las facturas derivadas del tratamiento que reciba y podrán 
reclamársele las prestaciones indebidamente percibidas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 47 del Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre.

8.2 Expedición de la Tarjeta Sanitaria Europea.
Los titulares y beneficiarios del ISFAS en situación de alta podrán obtener la Tarjeta 

Sanitaria Europea para estancia en países miembros de la Unión Europea, del Espacio 
Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega) o en Suiza. El período de validez 
constará en la Tarjeta Sanitaria Europea y se ajustará atendiendo al motivo del 
desplazamiento y a otras circunstancias de afiliación.

La Tarjeta Sanitaria Europea podrá solicitarse a través de la Oficina Electrónica o en las 
Delegaciones del ISFAS y se recibirá en el domicilio que se asigne al efecto en un plazo 
aproximado de 15 días, razón por la que habrá de solicitarse con suficiente antelación.

En caso de urgencia o extravío, se emitirá el Certificado Provisional Sustitutorio, 
documento que es equivalente a la Tarjeta Sanitaria Europea y que permitirá, en las mismas 
condiciones, un acceso a la asistencia sanitaria y una asunción de la misma durante una 
estancia temporal en otro Estado miembro. También podrá solicitarse el certificado 
provisional sustitutorio desde el país de estancia en caso de olvido o extravío.

El certificado es individual y acredita el derecho de su titular a recibir prestaciones 
sanitarias en las mismas condiciones que la Tarjeta Sanitaria Europea, desde la fecha de 
inicio hasta la del fin de su validez, que constarán en el certificado.

9.  Disposición derogatoria.
A la entrada en vigor de la presente Resolución quedarán sin efecto la Resolución 

4B0/06269/2010, de 20 de abril de 2010, de la Gerencia del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas, por la que se regula la asistencia sanitaria fuera del territorio nacional y cualquier 
disposición o norma interna que hubiera sido dictada por cualquier órgano del ISFAS, que se 
oponga a lo dispuesto en la presente Resolución.

10.  Disposición final.
Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente a su publicación.

ANEXO 1
Modelo de autoliquidación

N.º ORDEN BENEFICIARIO N.º FACTURA FECHA
dd/mm/aaaa CLAVE

TIPO PRESTACIÓN
En el caso de Asistencia en consulta se 

indicará la Especialidad.
IMPORTE

Número de afiliación DATOS DEL TITULAR N.I.F.
Apellidos Nombre Teléfono
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N.º ORDEN BENEFICIARIO N.º FACTURA FECHA
dd/mm/aaaa CLAVE

TIPO PRESTACIÓN
En el caso de Asistencia en consulta se 

indicará la Especialidad.
IMPORTE

DOMICILIO
(Sólo si desea variar el que 

consta en el ISFAS)
Calle y número Código Postal y Localidad Provincia

DOMICILIO PARA 
NOTIFICACIONES

 EL QUE CONSTE PARA EL 
ISFAS Calle y número Correo electrónico

 EL QUE FIGURA A 
CONTINUACIÓN Código Postal y Localidad/Provincia País

AUTOLIQUIDACIÓN
       
       
       
       
       
       
       
       
       

CLAVE M: Asistencia en consulta H: Hospitalización D: Pruebas de 
diagnóstico O: Odontología TS: Aportación de Tarjeta 

S. Europea (TSE) MONEDA DE 
FACTURACIÓN: ......TS: Transporte Sanitario RH: Rehabilitación F: Farmacia P: Prótesis V: Otras

ANEXO 2
Documentación para la solicitud de prestaciones por asistencia sanitaria fuera 

del territorio nacional

1. Documentación requerida con carácter general
En cualquier supuesto, a las solicitudes deberán unirse los documentos que se detallan a 

continuación y su traducción, salvo que estuvieran redactados en español, francés o inglés.
1.1 Autoliquidación, que se ajustará al modelo que se recoge en el Anexo 1.
Cuando la solicitud se realice mediante el correspondiente formulario normalizado, se 

cumplimentará la autoliquidación incluida en el mismo, haciendo constar los datos de la 
cuenta bancaria señalada para el pago.

1.2 Facturas.
Serán originales (no proforma ni fotocopias), debiendo figurar en ellas, necesariamente:
Identificación del paciente.
El nombre y denominación social y domicilio de la persona física o jurídica que emite las 

facturas.
Los diversos conceptos facturados con su importe. En su caso, la denominación del 

medicamento, producto sanitario o alimento dietético dispensado, el número de envases 
dispensados y la cuantía abonada por el paciente.

Lugar y fecha de su expedición y demás requisitos exigidos en la regulación aplicable.
1.3 Documentos o justificantes que acrediten el pago de las facturas, en todos los 

procedimientos de reembolso o reintegro.
1.4 Copia de la prescripción médica o del informe clínico de la atención prestada al 

beneficiario en los siguientes casos:
a) Cuando se soliciten prestaciones por asistencia con internamiento hospitalario.
b) Cuando se soliciten prestaciones para tratamientos de rehabilitación, pruebas o 

estudios de diagnóstico de alta tecnología, prestaciones farmacéuticas o prestaciones 
ortoprotésicas.

c) En todas las solicitudes de prestaciones por asistencia sanitaria transfronteriza, 
prevista en el apartado 6.

d) Siempre que se requiera expresamente por el ISFAS por considerarlo necesario para 
la adecuada resolución del procedimiento, conforme a lo previsto en el apartado 7.1.2.
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2. Documentación adicional requerida para prestaciones por asistencia de residentes fuera 
del ámbito de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o Suiza

En el caso de solicitudes de prestaciones por asistencia sanitaria de residentes fuera del 
ámbito de la Unión Europea, EEE o Suiza, se aportará:

2.1 Documento que acredite la formalización de una póliza de seguro sanitario en el país 
de residencia.

2.2 Cuando excepcionalmente no hubiera sido posible formalizar una póliza de seguro 
sanitario, y la ayuda económica se solicite para la compensación de gastos derivados de 
atenciones o tratamientos dispensados al titular o a sus beneficiarios, Declaración 
responsable en la que se haga constar la imposibilidad de suscribir la póliza de seguro, 
indicando las razones.

3. Documentación adicional requerida en los procedimientos especiales, previstos en el 
apartado 7.2.2

3.1 Pago directo a centros hospitalarios: Declaración de la conformidad del centro 
hospitalario con el procedimiento de pago directo, mediante transferencia bancaria.

3.2 Formalización de anticipo o pago a cuenta a través de la Agregaduría de Defensa o 
de la correspondiente Sección Económico-Administrativa.

Solicitud expresa.
Presupuesto o documentación en base a la que pueda realizarse una estimación 

aproximada del gasto.

4. Documentación requerida para el reembolso por asistencia sanitaria transfronteriza
Conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, las 

solicitudes de reembolso por asistencia sanitaria transfronteriza se realizarán mediante el 
correspondiente formulario, al que se unirán:

4.1 Facturas, en las que constarán los datos de identificación del profesional responsable 
de la asistencia sanitaria transfronteriza y demás requisitos previstos en el apartado 1.2 
precedente, debiendo acreditarse que han sido abonadas.

4.2 Copia de la prescripción médica o del informe clínico de la atención prestada al 
beneficiario en el que se incluirá:

a) Razón clínica por la que se presta la asistencia sanitaria transfronteriza.
b) Procedimientos diagnósticos o procedimientos terapéuticos principales y secundarios 

realizados con motivo de la asistencia sanitaria transfronteriza (indicando, siempre que sea 
posible, código de identificación homologado, tal como CIE9-MC o similares).

c) Revisiones que deben realizarse y plazo aproximado para las mismas.
d) Cualquier otro dato que se considere oportuno reseñar para clarificar la asistencia 

sanitaria recibida o su coste real, siempre que sea estrictamente necesario para la valoración 
de la procedencia y cuantía del reintegro.

4.3 En el caso de las prestaciones y tratamientos por asistencia sanitaria transfronteriza, 
incluidos en el apartado 6.5.1, autorización de la Subdirección de Prestaciones del ISFAS.

ANEXO 3
Tarifas para reembolsos por asistencia sanitaria transfronteriza

1. Consideraciones generales
1.1 En la Tabla 1 se incluyen aquellas prestaciones, técnicas y procedimientos cuya 

realización podrá dar lugar al reembolso del coste abonado por el beneficiario, con el límite 
que se fija, sin que se precise la autorización previa a la que se alude en el apartado 6.5 de 
la presente Resolución, siempre que se realicen en régimen ambulatorio, sin que el paciente 
pernocte en un hospital.
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1.2 Sin embargo, sólo se atenderá el reembolso del coste de las prestaciones, técnicas y 
procedimientos incluidos en la Tabla 2, si se hubiera obtenido la autorización del ISFAS, con 
carácter previo a su realización.

1.3 Los precios que se fijan como límite reembolsable incluyen medicamentos, 
contrastes y otros productos sanitarios que se precisen para la realización de procedimientos 
de diagnóstico y tratamiento.

2. Especificaciones para la valoración del reembolso
2.1 Primera consulta.
Tendrá la consideración de primera consulta la visita inicial consistente en el acto médico 

realizado en un local de consultas, para el diagnóstico, tratamiento o seguimiento de un 
paciente con base en la anamnesis y la exploración física.

2.2 Consulta sucesiva.
Es aquella que se derive de una primera consulta y todas las que se generen como 

revisión o seguimiento de una consulta anterior. Por tanto, tendrán consideración de consulta 
sucesiva todas las revisiones determinadas por decisión del médico, para la atención y 
seguimiento del mismo proceso, con independencia del tiempo que transcurra entre las 
mismas.

2.3 Consulta con pruebas complementarias.
Se entiende por consulta con pruebas complementarias aquélla en la que se plantee la 

necesidad de técnicas auxiliares no complejas y no incluidas en la Tabla 1.
El precio asignado a la consulta incluye, por tanto, el de todas las pruebas diagnósticas 

básicas que pudieran haberse requerido, tales como analíticas, citología básica, radiología 
simple, ECG, ecografía, graduación óptica, etc, con independencia de que se realicen en 
otra fecha y en un centro específico diferente.

2.4 Atención domiciliaria.
Se entiende por atención domiciliaria, la atención a cargo de un médico o profesional de 

enfermería que precisen su desplazamiento al domicilio del paciente.
2.5 Urgencias no ingresadas.
El importe fijado como límite reembolsable incluye todas las actuaciones que se realicen 

por el Servicio de Urgencias y aquellas pruebas diagnósticas básicas (analítica, radiología 
simple, ecografía, ECG, etc).

2.6 Hemodiálisis en régimen ambulatorio.
Para los tratamientos a pacientes con insuficiencia renal crónica, sometidos a programas 

de diálisis en régimen ambulatorio o en hospital de día, el importe que se establece como 
límite reembolsable comprende los procedimientos básicos de diagnóstico, así como las 
transfusiones necesarias y el coste de la eritropoyetina.

2.7 Radioterapia y braquiterapia.
El límite del importe reembolsable comprende todo el proceso, desde la primera consulta 

hasta el alta del paciente o finalización del tratamiento, incluyendo la primera visita, la 
planificación del tratamiento, dosimetría física y verificación del tratamiento.

En tratamientos de radioterapia se consideran 5 niveles de complejidad en función de las 
indicaciones de tratamiento, consumo previsible de recursos y equipamiento tecnológico 
requerido, para los que se fijan diferentes importes máximos reembolsables.

Para la valoración del nivel de complejidad del tratamiento se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones orientativas:

a) Nivel I:
Técnica sencilla, generalmente con intención paliativa, de pocas sesiones y con 

dosimetría sencilla.
Mama sintomática.
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Estómago sintomático.
Páncreas, vías biliares sintomáticos.
Esófago sintomático.
Recto, colon, sigma sintomáticos.
Profilaxis de SNC.
Hígado sintomático.
Metástasis SNC sintomático.
ORL sintomático.
Tiroides sintomático.
Vejiga, próstata sintomática.
Metástasis óseas (1 localización).
Cérvix sintomático.
Endometrio sintomático.
Ovario sintomático.
Vagina sintomática.
Vulva sintomática.
Pulmón sintomático.
Tráquea sintomática.
Radioterapia esplénica.
Radiocastración.
Otros tratamientos paliativos hasta una dosis de 30 Gy.
Hemoderivados y muestras biológicas.
b) Nivel II:
Técnica intermedia. En la mayoría de los casos, complementario a la cirugía, con 

intención generalmente radical, de unas 20-25 sesiones y con dosimetría no compleja.
Pulmón complementario.
Pulmón paliativo, preoperatorio (Dosis de 30-60 Gy), incluye paliación radical.
Esófago, tráquea complementario.
Estómago complementario.
Páncreas, vías biliares complementario.
Recto, sigma complementario o preoperatorio.
Vejiga, próstata complementario.
Seminoma.
Riñón, uréter complementario.
Metástasis irradiadas (≥ 2 localizaciones).
Mama complementaria (técnica de 2 campos).
Mama paliativa, preoperatorio (dosis de 45-50 Gy).
Linfomas, tratamiento de campos afectos (IF).
Piel, tratamiento con electrones hasta 60 Gy.
Otros procesos complementarios, hasta 60 Gy.
Cérvix complementario (posthisterectomía).
Cérvix paliativo, preoperatorio (dosis 45-50 Gy).
Endometrio complementario (posthisterectomía).
Endometrio paliativo, preoperatorio (dosis 45-50 Gy).
Vagina complementaria (postcirugía).
Vulva complementaria (postcirugía).
c) Nivel III:
Técnica compleja. Tratamiento costoso. Muchas sesiones, normalmente siempre con 

intención radical y que precisa una dosimetría compleja.
Hipófisis radical.
Melanoma ocular.
Tumores orbitarios.
Tumores de cabeza y cuello.
Parótida, senos, radical.
Cavum, tumor primario cervical de origen desconocido.
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ORL complementario, radical.
Cavidad oral complementario, radical.
Vejiga, próstata radical.
Sarcoma de partes blandas complementario, radical.
Mama radical, postmastectomía (≥ 3 campos).
Tumores óseos complementario, radical.
Piel, tratamiento con electrones > 60 Gy.
Pulmón radical.
Esófago, tráquea radical.
Estómago radical.
Recto, sigma radical.
Linfomas (Mantle, Y invertida).
Ovario complementario radical.
Otros tratamientos con radioterapia con dosis > 60 Gy.
Mama conservadora con sobreimpresión con RT externa.
Cérvix radical.
Endometrio radical.
Vagina radical.
Vulva radical.
Ano radical.
Astrocitoma complementario, radical.
d) Nivel IV:
Técnica de Gran Complejidad.
Irradiación craneoespinal.
Meduloblastoma.
Retinoblastoma.
Tumor de Wilms.
Neuroblastoma.
Otros tumores pediátricos.
Tratamiento de niños pequeños, hasta 7 años, por dificultad inmovilización, con 

anestesia.
e) Nivel V:
Técnicas Especiales.
Irradiación Hemicorporal Total: 70 URV
Irradiación Corporal Total con Fotones: 140 URV
Irradiación Corporal Total con Electrones: 180 URV
RT intraoperatoria: 170 URV
Radiocirugía (una sola fracción): 170 URV
Radioterapia estereotáxica (múltiples fracciones): 180 URV
Radioterapia de Intensidad Modulada: 180 URV
f) Braquiterapia: intersticial y endocavitaria.
2.8 Hospitalización: Asistencia hospitalaria con internamiento.
Se considerará asistencia en régimen de hospitalización la que preste en régimen de 

internamiento o implique que el paciente tenga que pernoctar en el hospital, bajo orden de 
ingreso del facultativo responsable.

Para determinar el límite reembolsable se tendrá en cuenta el número de estancias 
causadas.

A estos efectos se entenderá por «día de estancia», la pernocta en el centro sanitario 
cuando se haga efectiva asimismo, como mínimo, una de las comidas principales (almuerzo 
o cena) por el paciente ingresado.

2.9 Procedimientos Quirúrgicos. Cirugía mayor.
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Se trata de procedimientos realizados en quirófano, indistintamente del tipo de anestesia 
aplicada, y que pueden llevarse a cabo en régimen ambulatorio o con internamiento 
hospitalario.

Cuando se realicen en régimen ambulatorio, el límite para el reembolso será el que se 
establece para el correspondiente Procedimiento Quirúrgico, que comprende la asistencia 
médica, los cuidados de enfermería, curas, medicación, alimentación, cualquier 
procedimiento diagnóstico o terapéutico y las prótesis o implantes quirúrgicos (con la 
excepción de las prótesis vasculares). Si se requiere la hospitalización del paciente, el límite 
reembolsable se determinará teniendo en cuenta el que se fija para el procedimiento más el 
de las estancias hospitalarias causadas hasta el alta hospitalaria.

3. Prestación farmacéutica ambulatoria, sujeta a aportación del beneficiario
El límite del reembolso por la dispensación de medicamentos y otros productos 

sanitarios incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, para 
tratamientos ambulatorios, será el importe facturado, menos el de la correspondiente 
aportación a cargo del beneficiario, establecida en cada momento en la regulación específica 
de esta prestación.

4. Prestaciones complementarias del ISFAS
Se facilitarán con los límites y requisitos previstos en el Anexo 5 de la Resolución 

4B0/38008/2014, de 15 de enero, del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, sobre Cartera 
de Servicios de Asistencia Sanitaria del ISFAS.

Tabla 1

Asistencia y procedimientos que no precisan autorización previa
en régimen de atención ambulatoria

Límite del reembolso
–

Euros
Asistencia primaria

Atención en centro:
Primera consulta sin pruebas complementarias 69
Consultas sucesivas sin pruebas complementarias 34
Primera consulta con pruebas complementarias 84
Consultas sucesivas con pruebas complementarias 46
Consulta de enfermería 21
Consulta de odontología 67
Consulta de matrona 43
Atención domiciliaria:
Consulta médica 98
Consulta médica sucesiva 44
Consulta o cuidados básicos de enfermería 60
Consulta con cuidados complejos de enfermería 93
Cirugía menor 252

Asistencia especializada en consulta ambulatoria
Primera consulta sin pruebas complementarias 106
Consultas sucesivas sin pruebas complementarias 70
Primera consulta con pruebas complementarias 155
Consultas sucesivas con pruebas complementarias 95

Asistencia por servicios de urgencia sin ingreso 383
Radiodiagnóstico

Radiología convencional con contraste:
Esófagograma 321
Esófago gastroduodenal 200
Gastroduodenal con tránsito intestinal 378
Tránsito intestinal 378
Enteroclisis 549
Enema opaco 240
Enema doble contraste colon 274
Defecografía 321
Sialografía 352
Dacriocistografía unilateral 113
Fistulografía 355
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Asistencia y procedimientos que no precisan autorización previa
en régimen de atención ambulatoria

Límite del reembolso
–

Euros
Urografía intravenosa incluida posible tomografía 338
Cistografía 257
Uretrocistografía retrógrada 431
Pielografía ascendente 287
Histerosalpingografía. 112
Otros estudios con contraste 160
Mamografía:
Mamografía diagnóstica bilateral 2 p 149
Mamografía unilateral 2p 110
Galactografía 190
Neumoquistografía 164
Estudio de especimen quirúrgico/ biopsia percutánea 340
Mamografía de cribado/ screening 2p 110
Intervencionismo de mama:
Paaf (punción-aspiración con aguja fina) lesión palpable 130
Paaf (punción-aspiración con aguja fina) por estereoataxia 373
Paaf (punción-aspiración con aguja fina) por ecografía 138
Bag (biopsia con aguja gruesa) lesión palpable 204
Bag (biopsia con aguja gruesa) por estereoataxia 520
Bag (biopsia con aguja gruesa) por ecografía 273
Inyección ganglio centinela guida por estereotaxia 153
Inyección ganglio centinela guida por ecografía 124
Drenaje de colección líquida mamaria 307
Biopsia extirpativa con bav por eco 722
Doppler:
Doppler de troncos supraaórticos 155
Doppler de unión cervicotorácica venosa (yugular, subclavias) 155
Doppler de miembros arterial 219
Doppler de miembros venoso 106
Doppler transcraneal 219
Doppler aorto-ilíaco 106
Doppler de vena cava inferior e ilíacas 106
Doppler hepático 219
Doppler renal 124
Doppler abdominal 124
Otros estudios doppler 155
Ecografías con contraste:
Ecografía diagnóstica trasluminal 77
Ecografía con contraste hepática 240
Ecografía con contraste renal 240
Ecografía con contraste intestinal 240
Ecografía con contraste partes blandas 240
Ecografía con contraste (otras aplicaciones) 240
Tomografía computarizada:
Tc cerebro:
Tc cerebro sin contraste 95
Tc cerebro con contraste 287
Tc cerebro sin/con contraste 310
Tc perfusión cerebral 370
Tc cerebro para neuronavegador / radiocirugía 320
Tc cara y base de cráneo:
Tc de silla turca sin contraste 144
Tc de silla turca sin/con contraste 240
Tc de órbita sin contraste 144
Tc de órbita con contraste 240
Tc facial/senos sin contraste 144
Tc facial/senos con contraste 240
Tc de base de cráneo sin contraste (fosa posterior) 144
Tc de base de cráneo con contraste (fosa posterior) 240
Tc de peñasco, mastoides y cais sin contraste 144
Tc de peñasco, mastoides y cais con contraste 240
Cisternografia tc con contraste 287
Tc de columna:
Tc de columna cervical sin contraste 144
Tc de columna cervical con contraste 240
Tc de columna dorsal sin contraste 144
Tc de columna dorsal con contraste 240
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Asistencia y procedimientos que no precisan autorización previa
en régimen de atención ambulatoria

Límite del reembolso
–

Euros
Tc de columna lumbo-sacra sin contraste 144
Tc de columna lumbo-sacra con contraste 240
Mielo/tc 240
Tc de sacro / sacroilíacas 144
Tc cuello:
Tc de cuello sin contraste 144
Tc de cuello con contraste 240
Tc torácico-abdómino-pélvico:
Tc de tórax sin contraste 149
Tc de tórax con contraste 240
Tc de tórax sin/con contraste 271
Tc abdomen sin contraste 149
Tc de abdomen con contraste 240
Tc toraco-abdominal sin contraste 160
Tc toraco-abdominal con contraste 288
Tc abdómino-pélvico sin contraste 149
Tc abdómino-pélvico con contraste 271
Tc de tórax/abdomen/pelvis sin contraste 160
Tc de tórax/abdomen/pelvis con contraste 343
Tc de cuello-tórax-abdomen-pelvis con contraste 343
Tc urografía 201
Tc vascular:
Tc arterias cerebrales 199
Tc arterias supraórticas 199
Tc arterias pulmonares 310
Tc aorta 310
Tc arteria mesenterica 310
Tc arterias renales 310
Resonancia nuclear magnética (rnm):
Rm sin contraste 374
Rm con contraste 496
Estudios funcionales cerebrales con rm 586
Radiología intervencionista: procedimientos diagnósticos:
Neuro-diagnóstico:
Angiografía arco aórtico y tsa. 723
Angiografía cerebral 753
Angiografía carótida externa unilateral 502
Angiografía medulo-espinal 983
Arteriografía diagnóstica, no selectiva:
Arteriografía de miembros inferiores bilateral 627
Arteriografía de miembros inferiores unilateral 587
Arteriografía de miembros superiores bilateral 627
Arteriografía de miembros superiores unilateral 587
Aortografía abdominal 660
Aortografía torácica 638
Arteriografía pulmonar 653
Arteriografía diagnóstica selectiva y/o supraselec:
Arteriografía renal 509
Arteriografía bronquial 638
Arteriografía pulmonar selectiva 1.241
Arteriografía visceral digestiva 715
Flebografía diagnóstica no selectiva:
Flebografía de miembros inferiores bilateral 520
Flebografía de miembro inferior unilateral 416
Flebografía de miembros superiores bilateral 642
Flebografía de miembro superior unilateral 416
Iliocavografia 747
Cavografia superior 747
Flebografía diagnóstica selectiva y/o supraselectiva:
Flebografía venas hepáticas 448
Flebografía renal 448
Flebografía espermática u ovárica bilateral 753
Flebografía espermática u ovárica unilateral 448
Otras flebografías 448
Estudio fístula arteriovenosa hemodiálisis 528
Estudios vasculares percutáneos diagnósticos:
Portografía directa 303
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Asistencia y procedimientos que no precisan autorización previa
en régimen de atención ambulatoria

Límite del reembolso
–

Euros
Estudio malformación vascular 303
Biopsia hepática trasyugular 916
Procedimientos diagnósticos vía biliar:
Colangiografía trashepática percutánea 276
Colangiografía trascolecística 276
Colangiografía trasyeyunal 356
Procedimientos diagnósticos urológicos:
Pielografía percutánea 356
Manometría y test urodinámico 163
Estudio videourodinámico 274
Flujometría 110
Cistoscopia 161

Medicina nuclear
Gammagrafía tiroidea 61
Rastreo corporal con i-131 180
Estudio gammagráfico de cuerpo entero con mibg i123/i131 354
Gammagrafía suprarrenal cortical 617
Gammagrafía suprarrenal medular 247
Gammagrafía con leucocitos. 436
Gammagrafía ósea 174
Gammagrafía pulmonar de perfusión 346
Gammagrafía pulmonar de ventilación 185
Gammagrafía pulmonar (ventilación/perfusión). 346
Cálculo función pulmonar preoperatorio. 185
Test de schilling 120
Gammagrafía hepática o esplénica. 83
Diagnóstico del reflujo gastroesofágico. 140
Gammagrafía hepatobiliar. 148
Renograma isotópico. 199
Gammagrafía renal. 113
Mamogammagrafía 296
Detección de ganglio centinela de ca. Mama. 709
Cálculo de volumen eritrocítico. 244

Análisis clínicos
Analíticas básicas:
Analítica básica (hemograma, bioquímica y orina) 55
Análisis microbiológico y/o parasitológico básico 15
Antibiograma 29
Determinación analítica por pcr 94
Hepatitis a, b o c 76
Hepatitis b completo 235
Hepatitis c completo 119
Hiv 76
Hiv completo 119
Perfil bioquímico básico 141
Pruebas analíticas de biología molecular:
Tipaje hla baja resolución clase i/(a+b+c) 153
Tipaje hla baja resolución clase i/(a o b o c) 48
Tipaje hla baja resolución clase ii (drb1 + dbr3/4/5) 138
Tipaje hla baja resolución clase ii (drb1 + dbr3/4/5 + dqb1)) 125
Tipaje hla baja resolución clase ii (dqa1 + dqb1) 65
Hla alta resolución clase i (a+b+c) 275
Hla alta resolución clase ii (drb1 + dbr3/4/5 + dqb1) 280
Hla alta resolución por serie alélica (ao b o c o drb1 o 3/4/5 o dqb1) 143
Prueba cruzada linfocitaria 20
Escrutinio de anticuerpos anti hla 125
Cuantificación células cd-34 55
Hibridación cromosómica (fish) 88
Ciclo celular 52
Quimerismo post-tmo 115
Reordenamiento clonal cobre dna 74
Reordenamiento clonal sobre rna 108
Secuenciación automática de productos de pcr o clones 41
Inmunofenotipo en leucemias agudas y linfomas 190
Pruebas diagnósticas específicas:
Elastometría de transición 211
Medición de niveles farmacológicos en sangre 106
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Asistencia y procedimientos que no precisan autorización previa
en régimen de atención ambulatoria

Límite del reembolso
–

Euros
Procedimientos diagnósticos de enfermedades infecciosas:
Cultivo: bacteriológico, micológico, …. 21
Identificación microorganismos 63
Test de resistencia 211
Recuento celular 106
Antibiograma 63
Carga viral 79
Otros estudios inmunológicos 21
Laboratorio-hematología:
Pruebas de biología molecular 323
Pruebas de coagulación 14
Pruebas de serie blanca 89
Pruebas de serie roja 73

Análisis genéticos
Cariotipo sangre 210
Cariotipos de liquido amniótico 334
Cariotipos de biopsia 620
Cariotipos de tejidos 351
Cariotipos de medula ósea 257
Protocolo lig. Amniótico (cultivo y bioquímica) 556
Otros 260

Anatomía patológica
Citología 83
Estudio de biopsia hepática transyugular 156
Estudio biopsia preoperatoria 115
Estudio biopsia simple (para pieza quirúrgica mayor) 218
Estudio biopsia simple (para pieza quirúrgica menor) 140
Diagnóstico microscópico electrónico 494
Inmunofluorescencia-estudio 274
Autopsia / necrospia 2.714

Otros procedimientos por especialidades
Alergología:
Pruebas alergias a medicamentos (varios) 58
Pruebas epicutáneas (por sesión) (varios) 211
Aparato digestivo:
Anoscopias 80
Biopsia ciega de esófago o estomago 88
Biopsia ciega de hígado 164
Biopsias hepáticas con ecografía 363
Biopsias hepáticas con tac 530
Colocación drenaje biliar 884
Dilataciones esofágicas únicas con eder-puerto 729
Dilatación esofágica sesión 56
Extracción cuerpo extraño 1.894
Laparoscopia con o sin biopsia 494
Manometría (esofágica) 308
Manometría rectal 135
Paracentesis 438
Phmetría 290
Polipectomía endoscópica 165
Rectoscopias con o sin biopsia 58
Sonda de gastrotomía endoscópica 540
Test del aliento helicobacter pylori 54
Ecoendoscopia gástrica 584
Gastroscopia 224
Gastroscopia diagnóstica 175
Gastroscopia terapéutica 105
Endoscopia biliar 377
Ecoendoscopia rectal 526
Colonoscopia 263
Colonoscopia corta diagnóstica y terapéutica 140
Colonoscopia larga diagnóstica y terapéutica 245
Cápsula endoscópica (incluido coste de cápsula) 1.215
Crep. Conclangiografía endoscópica retro/colangiografía retrograda 
endoscópica cpre 709

Cambio de catéter de gastrotomía 738
Retirada de catéter de gastrostomía 339
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Asistencia y procedimientos que no precisan autorización previa
en régimen de atención ambulatoria

Límite del reembolso
–

Euros
Control gastrostomía 395
Control drenaje biliar-endoprótesis 488
Dilatación biliar 1.435
Cardiología:
Ergometría (prueba de esfuerzo) 177
Holter 175
Ecocardiograma / estudio e informe 108
Ecocardiograma stress farmacológico 376
Eco transesofágico 208
Estudio electrofisiología (eef) 892
Cirugía maxilofacial:
Ortopantomografía 41
Sialografía 139
Bloqueo intermaxilar 666
Drenaje (absceso) 360
Quistectomía 646
Ginecología-obstetricia:
Amniocentesis 148
Amniocentesis control ecográfico 450
Biopsia corial 77
Citología 29
Ecografía selectiva de malformaciones fetales 43
Ecografía transvaginal 194
Ecografía y diagnóstico prenatal 36
Histerosalpingografía 112
Histeroscopia diagnóstica ambulatoria 358
Histerosonografía 139
Microlegrado (biopsia endometrial) 230
Monitorización de la ovulación 119
Punción-citología de masas anexiales 80
Neumología:
Biopsia pleural 197
Difusión alveolo capilar 488
Espirometría simple 92
Gasometría 49
Mantoux 36
Pletismografía 155
Tbd 72
Toracocentesis evacuadora 185
Toracocentesis diagnóstica 151
Broncoscopia enf. Intersticial 375
Broncoscopia neoplasias 626
Broncoscopia enf. Infecciosas 526
Broncoscopia simple 260
Test del sudor 65
Test del ejercicio 104
Test de metacolina 139
Neurofisiología:
Electroencefalograma /simple 130
Eeg con privación de sueño 320
Estudio patología del sueño 385
Electroencefalograma con cuantificación 236
Electromiograma 146
Emg electromielografía 183
Emg estudio de plexo nervioso 315
Polisomnografía 310
Potenciales evocados - exploración (peatc) 194
Tratamiento con toxina botulínica (incluye fármaco):
Distonía cervical - sesión 1.577
Distonía craneal - sesión 264
Distonía extremidades - sesión 607
Otras distonías segmentarias - sesión 825
Oftalmología:
Tratamiento con láser oftalmológico en régimen ambulatorio 114
Laserterapia en malformaciones vasculares congénitas 181
Campimetría 91
Nistagmograma 257
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Asistencia y procedimientos que no precisan autorización previa
en régimen de atención ambulatoria

Límite del reembolso
–

Euros
Otorrinolaringología:
Audiometría 189
Laringoscopia 123
Pruebas vestibulares 204
Otoemisiones 195
Urología:
Exploración urodinámica (varios) 163
Estudio videourodinámico 274
Flujometría aislada 110
Citoscopia 161
Cambio de catéter de nefrostomía 380
Control nefrostomía 376
Retirada catéter nefrostomía 388
Cepillado y biopsia endourológica 1.165
Espermiograma 10
Tratamiento del dolor:
Anestesia epidural 272
Bloqueo puntos trigger 129
Carga y/o precarga bomba 129
Infiltración subcutánea plus analgesia con presencia de anestesista 161
Tratamiento del dolor 378
Prueba de unidad del dolor 176
Dermatología:
Sesión puva 103

Fisioterapia-rehabilitación
Fisioterapia-cinesiterapia 19
Sesión no neurológica 22
Sesión neurológica 34
Sesión electroterapia con ondas de choque 163
Sesión cinesiterapia coloproctológica 125
Sesión biofeedback 198
Electroterapia 12
Ultrasonidos 18
Drenaje linfático 26
Logoterapia 22
Sesión de rehabilitación. Otros procedimientos 78

Tabla 2

Asistencia y procedimientos que pueden precisar autorización previa
Límite del reembolso

–
Euros

Hospitalización
Hospital general:
Por día de estancia en planta 482
Por día de estancia en uvi 1.567
Hospitalización unidad psiquiátrica:
Por día de estancia 234
Hospitalización de día:
Sesión quimioterapia (con medicación incluida) 765
Sesión quimioterapia (sin coste de la medicación que se facturará aparte) 151

Actividades y servicios de hemoterapia y transfusión
Sangre total para transfundir 110
Concentrado de hematíes 140
Autotransfusión 124
Concentrado de hematíes filtrado 140
Pool de plaquetas filtrado 350
Concentrado de palquetas de aféresis 400
Pool de plaquetas inactivado 319
Concentrado de plaquetas de aféresis inactivadas 344
Concentrado de plaquetas congeladas 450
Plasma fresco 70

Cirugía cardiaca infantil
Valvulas cardiacas con cateterismo 16.785
Valvulas cardiacas sin cateterismo 13.307
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Asistencia y procedimientos que pueden precisar autorización previa
Límite del reembolso

–
Euros

Proced.cardiovasculares mayores con cc 10.675
Proced.cardiovasculares mayores sin cc 7.600

Intervencionismo en tórax
Colocación de prótesis en vias respiratorias 2.286
Drenaje de abscesos en tórax con control de tac 489
Pleurodesis con control de tac 570
Toracotomía 5.421
Esternotomía 1.960
Toracoscopia + talcaje 553
Toracot. Axilar resección bulla 1.268
Drenaje pleural 237
Traqueotomía 358

Medicina nuclear
Spect de perfusión miocárdica 283
Spect de cerebral con anestesia general 510
Spect, otros 148
Pet-tc 1.143
Pet corporal 1.012
Pet craneal 803

Oftalmología
Reparación de retina con láser 352
Terapia fotodinámica 1.777

Oncología médica. Quimioterapia
Sesión de quimioterapia oncológica (coste del fármaco aparte) 151
Sesion de quimioterapia oncológica (incluido el coste de la medicación) 765

Radiología intervencionista: procedimientos terapéuticos
Procedimientos terapéuticos: angioplastia arterial periférica:
Angioplastia ilíaca bilateral 2.860
Angioplastia ilíaca unilateral 2.680
Angioplastia troncos distales (femoro-poplítea bilateral) 2.920
Angioplastia troncos distales (femoro-poplítea unilateral) 2.169
Angioplastia troncos distales (tibioperonea) 2.169
Angioplastia injertos vasculares 2.169
Angioplastia otras arterias:
Angioplastia aórtica 1.798
Fenestración y angioplastia aórtica en disección 2.550
Angioplastia renal bilateral 2.841
Angioplastia renal unilateral 2.160
Angioplastia trocos viscerales digestivos 2.160
Angioplastia miembro superior unilateral 2.603
Angioplastia otras arterias 2.603
Procedimiento terapéutico: endoprótesis vascular:
Endoprótesis aorta 2.698
Endoprótesis arterial en miembros 2.916
Endoprótesis cava o vena periférica 2.668
Filtro de cava 2.618
Shunt porto cava 7.714
Shunt porto cava percutáneo 6.925
Retirada de filtro de cava 387
Otros procedimientos vasculares y hemodinámicos:
Angioplastia ateroma fístula a.v. 232
Angioplastia fístula a.v. Hemodiálisis 1.279
Endoprótesis venosa: cava u otras 2.668
Embolización. Malformación a.v.c. 2.440
Embolización aneurisma cerebral 16.733
Embolización bronquiales 1.916
Embolización a. Pulmonar 1.917
Embolización carotida externa 2.266
Embolización esplenica 1.744
Embolización varices esofágicas 2.092
Embolización malformación 2.224
Embolización tracto digestivo 1.975
Embolización hepática 2.682
Embolización otras 1.744
Valvuloplastia 4.914
Coronariografía + actp 3.309
Coronariografía + actp + aterectomía 6.321
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Asistencia y procedimientos que pueden precisar autorización previa
Límite del reembolso

–
Euros

Coronariografía + actp + aterectomía + stent 9.834
Coronariografía + actp + stent 7.823
Procedimientos terapéuticos: digestivo:
Drenaje biliar percutáneo interno-externo 810
Dilatación biliar 1.273
Endoprótesis biliar 3.033
Tratamiento percutáneo de la litiasis biliar 1.415
Colecistostomía percutánea 538
Gastrostomía y gastroyeyunostomía percutánea 899
Ileostomía y colostomía percutáneas 899
Dilatación de estenosis esófago con eder-puerto 1.766
Endoprótesis colon 3.450
Procedimientos terapéuticos: urología:
Nefrostomía percutánea 1.206
Endoprótesis ureteral y uretral 2.894
Dilatación percutánea de estenosis ureterales 1.175
Tratamiento percutáneo de la litiasis renoureteral 1.374
Catéter ureteral 619
Dilatación de estenosis uretrales 1.064

Radioterapia. Oncología radioterápica
Radioterapia (tratamiento completo) 2.645
Radioterapia solo consulta 134
Radioterapia paliativa sencilla nivel i 833
Radioterapia nivel II 1.753
Radioterapia nivel III 3.099
Radioterapia nivel IV 3.453
Radioterapia compleja y tratamientos especiales nivel v 7.500
Sesión-campo de radioterapia superficial 24
Sesión-campo de radioterapia profunda 64

Braquiterapia
Aplicación de br. Intersticial (boost) de mama alta 712
Aplicación de braquit. Cervix y e. No operado 815
Aplicación de braquit. Endom. Y c. Operado 858
Braquiterapia oftálmica 8.475
Braquiterapia prostática 12.172
Braquiterapia en otras localizaciones 827
Braquiterapia consulta 134
Braquiterapia planificación 447
Planificaciones sucesivas 224
Braquiterapia intersticial nivel i 600
Braquiterapia endocavitaria nivel ii 3.600
Braquiterapia gran complejidad nivel iii 8.700

Código CIE-9 Asistencia y procedimientos que pueden precisar autorización 
previa

Límite del 
reembolso

–
Euros

Procedimientos e intervenciones quirúrgicas
00.50 Terapia de resincronicazión (marcapaso) 14.224
00.6 Actp o aitp o acetp 2.259
00.6 Actp + aterectomía 5.271
00.6 Actp + aterectomía + stent 8.784
00.6 Actp + stent o aitp o acetp 5.773
00.6 Aterectomía, filtros de cava 3.066

00.61 Angioplastias, embolizaciones, accesos venosos centrales y 
extracciones de cuerpos extraños intravasculares 2.618

Operaciones sobre el sistema nervioso
01.13 Biopsia cerebral estereotáctica 1.331
01.14 Biopsia cerebral 154
01.24 Craneotomía 1.377
01.24 Craneotomía fosa posterior 2.456
03.01 Extracción de cuerpo extraño del conducto espinal 1.473
03.09 Otra exploración y descompresión del conducto espinal 3.024
03.09 Hemilaminectomía 761
03.09 Laminectomía 625
03.09 Laminectomía cervical 1.432
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previa

Límite del 
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–
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04.07 Otras escisiones o evulsiones de nervios craneales y periféricos sin cc 1.078
04.43 Liberación de túnel carpiano 693
04.44 Liberación de túnel tarsal 983
04.49 Otra decomprensión o lisis de adherencia de nervio o ganglio periférico 700
04.92 Implantación sistema completo neuroestimulación 721

Operaciones sobre el sistema endocrino
6 Procedimientos sobre tiroides 1.500
6 Procedimientos sobre paratiroides 1.100

06.3 Tiroidectomía parcial 1.346
06.4 Tiroidectomía total 1.617
06.7 Extirpación de conducto tirogloso 854

06.81 Paratiroidectomía total 1.475
06.89 Otra paratiroidectomía 1.475

Operaciones sobre el ojo
8 Procedimientos extraoculares excepto órbita edad>17 804
8 Procedimientos extraoculares excepto órbita edad<18 601

08.20 Eliminación de lesión de parpado, n. E. O. M 341
08.21 Escisión de chalacion 303
08.22 Escisión de otra lesión menor de parpado 341

08.32 Reparación de blefaroptosis por técnica del músculo frontal con 
suspensión facial 1.061

08.33 Reparación de blefaroptosis por resección o avance de músculo 
elevador o aponeurosis 1.061

08.36 Reparación de blefaroptosis por otras técnicas 340
08.38 Corrección de retracción del párpado 1.061
08.4 Reparación entropion o ectropion 261

08.44 Reparación de entropión o ectropión con reconstrucción de párpado 846
08.49 Otra reparación de entropión o ectropión 786
08.59 Otro ajuste de posición de párpado neom 1.061
08.61 Reconstrucción de párpado con colgajo o injerto de piel 1.205
08.64 Reconstrucción de párpado con colgajo tarsoconjuntival 1.205
08.89 Otra reparación de párpado 786
09.2 Escisión lesión glándula lacrimal 244

09.81 Dacriocistorinostomía (dcr) 939
09.82 Conjuntivocistorinostomía 786
10.31 Escisión de lesión o tejido de conjuntiva 616
10.4 Conjuntivoplastia 256

10.41 Reparación de simbléfaron con injerto libre 616
10.42 Reconstrucción de fondo de saco conjuntival con injerto libre 616
10.44 Otro injerto libre a la conjuntiva 704
10.99 Otra operación sobre conjuntiva ncoc 616

11 Procedimientos intraoculares excepto retina, iris y cristalino 1.024
11.39 Otra escisión de pterigion / escisión de pterigión 412
11.52 Reparación de dehiscencia de herida postoperatoria de córnea 704
11.99 Otra operación sobre córnea ncoc 616

12 Procedimientos primarios sobre iris 873
12.53 Goniotomía con goniopuntura 832
12.59 Otra facilitación de la circulación intraocular 832
12.64 Trabeculectomía desde el exterior 1.356
12.65 Otra fistulizacion escleral con iridectomía 1.356
12.79 Otros procedimientos de glaucoma 789

13 Procedimientos sobre cristalino con o sin vitrectomía 988
13.2 Extracción extracapsular cristalino, técnica extracción línea 967

13.3 Extracción extracapsular cristalino, técnica simple aspiración e irrigación 
simple 967

13.8 Extracción de cristalino implantado 967
13.19 Otra extracción intracapsular de cristalino 967

13.41 Facoemulsificacion y aspiración de catarata/cataratas/inserción de 
cristalino protésico 977

13.59 Otra extracción extracapsular de cristalino 821
13.64 Disección de membrana secundaria (después de catarata) 693
13.66 Fragmentación mecánica membrana secundaria (después de catarata) 784
13.69 Otra extracción de catarata / cataratas/inserción de cristalino protésico 809
13.71 Cataratas/inserción de cristalino protésico 821
13.72 Inserción secundaria de prótesis de cristalino intraocular 967
13.90 Operación sobre cristalino, no clasificada bajo otro concepto 967
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13.91 Implantación de prótesis telescópica intraocular 967
14 Procedimientos sobre retina 1.140

14.22 Destrucción de lesión coriorretinal por crioterapia 967
14.24 Destrucción lesión coriorretinal por fotocoagulación con láser 967
14.52 Otra reparación de desprendimiento retinial con crioterapia 335
14.27 Destrucción lesión coriorretinal por implantación fuente de radiación 967
14.41 Indentacion escleral con implantación 1.300
14.49 Otra indentacion escleral 1.300
14.6 Extracción material quirúrgicamente implantado, segmento posterior ojo 967

14.71 Extracción de cuerpo vítreo, acceso anterior 848
14.72 Otra extracción del cuerpo vítreo 848
14.73 Vitrectomía mecánica por acceso anterior 848
14.74 Otra vitrectomía mecánica 1.085
14.75 Inyección de sustituto vítreo (incluida farmacología) 307
14.79 Otras operaciones sobre el cuerpo vítreo 1.600
14.9 Otras operaciones sobre retina, coroides y cámara posterior 1.085

15.3 Operaciones s/dos o más músculos extraoculares c/ desprendimiento 
temporal globo, uno o ambos ojos 1.085

15.4 Otras operaciones s/dos o más músculos extraoculares, uno o ambos 
ojos 1.046

15.7 Oeparación de lesión de músculo extraocular 1.046

15.9 Otras operaciones sobre músculos y tendones extraoculares / 
estrabismo/operaciones sobre músculos extra-oculares 810

16 Procedimientos sobre orbita 1.650
16.0 Pperaciones sobre órbita y globo 307

16.09 Otra orbitotomía 1.220
16.89 Otra reparación de lesión de globo o de órbita 1.220
16.92 Escisión de lesión de órbita 1.220

Operaciones sobre el oído
18.21 Escisión de seno preauricular 1.047
18.29 Extirpación de quiste retroauricular 139
18.39 Otra escisión del oído externo ncoc 721
18.5 Corrección quirúrgica de pabellón auricular prominente 1.046

18.79 Otra reparación plástica de oído externo 847
18.9 Otras operaciones sobre el oído externo 721
19.1 Estapedectomía 662
19.3 Otras operaciones sobre la cadena osicular 1.154
19.4 Miringoplastia 1.154
19.6 Revisión de timpanoplastia 1.154

20.01 Miringotomía con inserción de tubo 606/miringoplastia. drenaje 
transtimpánico 423

20.01 Miringotomía con inserción de tubo edad>17 1.007
20.01 Miringotomía con inserción de tubo edad<18 604
20.09 Otra miringotomía 606 / miringoplastia. drenaje transtimpánico 423
20.51 Escisión de lesión de oído medio 742
20.7 Incisión, escisión y destrucción del oído interno 742

20.95 Implantación de prótesis auditiva electromagnética 1.013
20.96 Interv. quirurgica implante coclear 1.031

Operaciones sobre la nariz, boca y faringe
21.30 Polipectomía nasal con biopsia 398
21.32 Polipectomía nasal con biopsia 398
21.5 Resección submucosa del tabique nasal 818
21.6 Turbinectomía 387

21.61 Turbinectomía por diatermia o criocirugía 536
21.69 Otra turbinectomía 536
21.87 Otra rinoplastia 1.062
21.88 Otra septoplastia / tabique nasal desviado/septoplastia 773
22.9 Otra operaciones sobre senos nasales (paranasales) 709
23.1 Extracción de cordales/extracción quirúrgica dental, con sedación 290
23.11 Restos radiculares / extracción de raíz residual 144
23.19 Otra extracción quirúrgica de diente / caninos incluidos 286
23.73 Apicectomía 143

24 Trast. dentales y bucales excepto extracciones y reposiciones edad <18 1.137
24.2 Gingivoplastia 550
24.3 Otras operaciones sobre encías 426
24.4 Escisión de lesión de maxilar, de origen dentario 467
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25.1 Escisión o destrucción de lesión o tejido de lengua 550
25.2 Glosectomía parcial 550

25.91 Frenotomía lingual 550
25.92 Frenectomía lingual / frenotomía 377
26.0 Incisión glándulas o conducto salivar 290

26.29 Otra escisión de lesión de glándula salival 821
26.30 Sialoadenectomía, N. E. O. M. 619
26.31 Sialoadenectomía parcial 821
26.99 Procedimientos sobre glándulas salivares excepto sialoadenectomía 694

27 Procedimientos misceláneos sobre oído, nariz, boca y garganta 1.171
27 Otros diagnósticos de oído, nariz, boca y garganta edad >17 1.548
27 Otros procedimientos quirurgicos sobre oido, nariz, boca y garganta 1.682

27.31 Escisión local o destrucción lesión o tejido del paladar óseo 550
27.4 Procedimientos sobre boca sin CC 979

27.41 Frenectomía labial 341
27.42 Escisión amplia de lesión de labio 798
27.43 Otra escisión de lesión o tejido de labio 550
27.49 Otra escisión de boca 550
27.54 Reparación de labio fisurado 868
27.62 Corrección de paladar fisurado 868
27.64 Inserción de implante de paladar 893
27.69 Otra reparación plastica de paladar 550
27.7 Resección parcial paladar. uvuloplastia 398

27.92 Incisión de cavidad bucal, estructura no especificada 977
28.0 Incisión y drenaje de amígdala y estructuras periamigdalinas 853
28.2 Amigdelectomía sin adenoidectomía 541
28.3 Amigdelectomía con adenoidectomía 574
28.6 Adenoidectomía sin amigdalectomía 562

28.99 Otras Operaciones sobre amígdalas y adenoides (con láser) 539

28.99 Proced. s. amigdalas y adenoides excepto amigdalectomía y/o 
adenoidectomía solo, edad>17 828

28.99 Proced. s. amigdalas y adenoides excepto amigdalectomía y/o 
adenoidectomía solo, edad<18 675

28.99 Proced. s. amigdalas y adenoides excepto amigdalectomía y/o 
adenoidectomía solo, edad>17 831

28.99 Proced. s. amigdalas y adenoides excepto amigdalectomía y/o 
adenoidectomía solo, edad<18 713

29.2 Escisión de quiste o vestigio de hendidura branquial 1.415
26.21 Drenaje (absceso) 360
26.29 Quistectomía 646
29.39 Otra escisión o resección de lesión o tejido de la faringe 445
29.52 Cierre de fístula de hendidura branquial 1.099
26.99 Parotidectomía 934

Operaciones sobre el aparato respiratorio

30.09 Otra escisión o destrucción de lesión o tejido de laringe / escisión o 
resección lesión o tejido de laringe 612

30.22 Cordectomía vocal 1.013
31.3 Otra incisión de laringe o traquea 1.000

31.42 Laringoscopia y otra traqueostomía 463
33 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato respiratorio sin cc 3.155

31.69 Colocación de prótesis en vías respiratorias 3.012
31.7 Colocación de prótesis traqueobronquial 2.217
33 Biopsia (neumología) 302

Operaciones sobre el aparato cardiovascular
35.20 Recambio valvular mitro-aórtico 12.770
35.22 Recambio valvular aortico 7.834
35.24 Recambio valvula mitral 12.775
36.03 Endarterectomía carotidea 1.441
36.10 By pass aorto coronario 8.145
37.23 Trast. circulatorios excepto iam, con cateterismo sin diag. complejo 1.150
37.24 Biopsia endomiocárdica 1.456
37.33 Ablación cardiaca 5.206
37.34 Ablación de arritmia con navegador 9.225

37.80 Implant. marcapasos card. perm. sin iam, f. cardiaco, shock, desfib. o 
sust. generador 5.905
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37.85 Sustitución cualquier tipo marcapasos aparato de cámara única, no 
especificado ritmo sensible 3.401

37.86 Sustitución cualquier tipo marcapasos con apar. cámara única, ritmo 
sensible 3.401

37.87 Sustitución cualquier tipo marcapasos con dispositivo de cámara doble 4.846
37.89 Revisión de marcapasos cardiaco excepto sustitución de generador 3.400
37.89 Revisión de marcapasos cardiaco sustitución de generador 4.158
38.5 Ligadura y stripping de venas 973

38.50 Ligadura y extirpación de v. varicosas sitio no especificad 837
38.59 Ligadura y extirpación de varices v. de miembros inferiores 1.043
38.69 Otra escisión de venas de miembros inferiores 1.017
38.89 Otra oclusión quirúrgica de venas de miembros inferiores 1.017
38.95 Cateterismo venoso para diálisis renal 661

39 Otros procedimientos quirurgicos de aparato circulatorio 1.215
39 Procedimientos hemodinámicos diagnósticos 2.420
39 Procedimientos hemodinámicos terapéuticos 4.460
39 Hemodinámica portal 904

39.27 Arteriovenostomía para diálisis renal / fístula arteriovenosa/favi 907
39.29 By pass femoro popliteo 1.675
39.42 Revisión de derivación arteriovenosa para diálisis renal 917
39.43 Extracción de desviación arteriovenosa para diálisis renal 1.429
39.5 Otra reparación de vasos 2.152

39.53 Reparación de fístula arteriovenosa 1.492
39.59 Otras operaciones de vaso: arterioplastia y otros 2.152
39.92 Inyección de agente esclerosante en vena 103
39.95 Hemodiálisis en régimen ambulatorio paciente/mes 3.610
39.95 Hemodialisis en régimen abulatorio sesión 251

Operaciones sobre el sistema hemático y linfático
40.21 Escisión de nódulo linfático cervical profundo 1.009
40.23 Escisión de nódulo linfático axilar 1.009

40.29 Escisión simple de otra estructura linfática / extirpación simple de otra 
estructura linfática 438

40.3 Escisión de nódulo linfático regional 1.009
Operaciones sobre el aparato digestivo

42.81 Colocación de prótesis de tubo digestivo 1.255
42.92 Dilataciones esofagicas unicas con eder-puerto 729

43 Ostomías percutáneas. sonda nasoyeyunal de alimentación enteral 1.610
43.1 Gastrostomía 700
43.11 Sonda de gastrotomía endoscópica 540
44.13 Gastroscopia sin biopsia 100
44.14 Gastroscopia con biopsia + informe anatomopatológico 150
44.39 Gastroenterostomía (proced.integral.c.bariatrica) 4.042
44.66 Proc. para creación de competencia a esfínter esof./gástr. 1.515
44.66 Gastroplicatura endoscópica 2.715
45.23 Colonostomía sin biopsia 190
45.25 Colonostomía con biopsia + informe anatomopatológico 240
45.42 Polipectomía endoscópica del intestino grueso 243
45.7G Colectomía laparoscópica 2.917
45.79 Otra escisión parcial de intestino grueso y otras no especificadas 4.901
48.35 Escisión local de lesión o tejido rectal 789
48.5 Reseccion anterior de recto 2.009
48.6 Otra resección de recto 652
48.6 Sigmoidectomía+histerectomía 3.359
48.7 Reparación de recto 789
49 Procedimientos sobre ano y enterostomía sin cc 682

49.11 Fistulotomía anal 789
49.12 Fistulectomía anal 596

49.3 Extirpación local o eliminación (destrucción) de otra lesión o tejido de 
ano (fisura anal/fisurectomía anal) 500

49.39 Otra escisión local o destrucción de lesión o tejido anal 789
49.45 Ligadura de hemorroides 789
49.46 Escisión de hemorroides / hemorroides/hemorroidectomía 764
49.59 Otra esfinterotomía anal 844
49.6 Escisión de ano 591

49.79 Otra reparación de esfínter anal 591
49.92 Inserción o implante de estimulador anal eléctrico 753

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 11  Asistencia sanitaria fuera del territorio nacional ISFAS

– 131 –



Código CIE-9 Asistencia y procedimientos que pueden precisar autorización 
previa

Límite del 
reembolso

–
Euros

49.99 Otra operación sobre ano ncoc 591
50.11 Biopsia hepática 567
50.11 Biopsia hepática percutánea 1.629
50.13 Biopsia hepática transyugular 3.394
50.94 Embolización hepática para sustancia terapéutica (alcoholizacion) 3.162
50.99 Cateterismo hepático diagnóstico y terapéutico 2.106
51.10 Colangiopancreatografía retrógrada endoscópica con inserción de stent 761
51.2 Colecistectomía +vagotomía +gastroenterostomía 2.255

51.22 Colecistectomía 1.337
51.23 Colecistectomía laparoscópica 1.337
51.23 Colecistectomía laparoscopica sin explorac. conducto biliar sin cc 1.523
51.36 Colocación drenaje biliar / coledocoenterostomía 1.591
51.86 Colocación de prótesis coledoco-pancreáticas 3.012
51.88 Extracción percutánea de cálculos biliopancreáticos 1.024
52.41 Duodeno pancreatectomía 2.830

53 Procedimientos sobre hernia excepto inguinal y femoral edad>17 con cc 1.391
53 Procedimientos sobre hernia excepto inguinal y femoral edad>17 sin cc 901
53 Procedimientos sobre hernia inguinal y femoral edad>17 con cc 1.169
53 Procedimientos sobre hernia inguinal y femoral edad>17 sin cc 767
53 Procedimientos sobre hernia edad<18 845

53.0 Reparación unilateral de hernia inguinal 844
53.1 Reparación bilateral de hernia inguinal 1.020
53.2 Reparación unilateral de hernia crural 724
53.3 Reparación bilateral de hernia crural 905
53.4 Reparación de hernia umbilical 910

53.49 Reparación hernia umbilical 740

53.5 Reparación de otra hernia de la pared abdominal anterior sin injerto ni 
prótesis 910

53.51 Reparación hernia incisional (eventración) 878

53.6 Reparación de otra hernia de la pared abdominal anterior con injerto o 
prótesis 1.092

54 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato digestivo sin cc 1.455
54.3 Escisión o elimin. lesión o tejido de pared abdominal u ombl. 615
54.11 Laparotomía exploratoria 839
54.19 Otra laparotomía 727
54.21 Laparoscopia 773
54.21 Laparoscopia exploratoria mas colostomía 998
54.92 Extracción de cuerpo extraño de la cavidad peritoneal 916
54.93 Creación de fístula cutáneo-peritoneal 916

Operaciones sobre el aparato urinario
55.01 Nefrolitotomía percutánea 340
55.23 Biopsia renal 568
55.5 Nefrectomía 1.031
55.9 Otros procedimientos quirurgicos sobre riñon y tracto urinario 1.535
56.0 Extracción transuretral de obtruc. uréter y pelvis renal 1.049
56.0 Extracción percutánea de cálculos urinarios 3.012
56.3 Procedimientos diagnósticos en uréter 898

57.18 Otra cistotomía suprapúbica 952
57.19 Otra cistotomía 756
57.4 R.t.u. vejiga 753

57.49 Otra excisión o destrucción transuretral de lesión o tejido de vejiga 1.123
57.6 Cistectomía parcial 1.630

57.85 Cistouretroplastia y reparación cuello vejiga 1.630
57.99 Otra operación sobre vejiga ncoc 952
57.99 Procedimientos menores sobre vejiga sin cc 1.049
58.0 Uretrotomía 756
58.1 Meatotomía uretral 830
58.2 Procedimientos diagnósticos sobre uretra 477
58.2 Procedimientos sobre uretra, edad>17 sin cc 727
58.2 Procedimientos sobre uretra, edad<18 655
58.3 Escisión o destrucción de tejido o lesión uretral 869

58.45 Reparación de hipospadias o epispadias 936
58.49 Reparación de hipospadias o epispadias 1.021
58.49 Uretroplastia 1.084
58.5 Liberación de estenosis uretral 895

58.93 Implantación de esfínter urinario artificial (aus) 952
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59.6 Suspensión parauretral 1.630
59.79 Otra reparación de continencia urinaria de esfuerzo ncoc 1.079
59.8 Colocación catéter ureteral 477
59.8 Colocación catéter doble j 929
59.8 Retirada catéter doble j 267

Operaciones sobre órganos genitales masculinos
60.11 Biopsia de próstata 476
60.11 Biopsia de prostata ecodirigida con inmunohistoquímica 2.069
60.11 Biopsia de prostata ecodirigida sin inmunohistoquímica 897
60.2 Resección transuretral de próstata 1.075
60.3 Prostatectomía-técnica cliuret (suprapubica concertado) 818
60.3 Prostatectomía-técnica milly (suprapubica concertado) 839
60.4 Prostatectomía retropúbica 1.580

60.62 Prostatectomía perineal (suprapublica concertado) 1.164
60.69 Cistoprost+linfoaden+briker 3.148
61.2 Escisión de hidrocele (de tunica vaginal) 607
61.4 Reparación de fístula escrotal 333
62.1 Procedimientos sobre testiculo, proceso no maligno edad>17 1.157
62.1 Procedimientos sobre testiculo, proceso no maligno edad<18 910
62.2 Escisión o destrucción de lesiona testicular 924
62.3 Orquiectomía unilateral 1.088
62.5 Orquidopexia 799

62.42 Extirpación de testículo restante 953
63.1 Escisión de varicocele e hidrocele de cordón espermático 652
63.2 Escisión de quiste de epidídimo 682
63.3 Escisión otra lesión o tejido de cordón espermático y epidídimo 924
63.6 Vasectomía 348

63.82 Reconstrucción de conducto deferente dividido quirúrgicamente 953
63.92 Epididimotomía 615

64 Procedimientos sobre el pene 1.061
64.0 Circuncisión 417
64.0 Circuncisión edad>17 780
64.0 Circuncisión edad<18 660

64.49 Otra reparación de pene con cirugía plástica 682
64.93 Liberación de adherencias de pene 256
64.98 Otras operaciones sobre el pene 474
64.9 Otros proc.quirúrgicos de ap.genital masc. exc. para neoplasia maligna 729

Operaciones sobre órganos genitales femeninos
65/71 Proc. de reconstrucción aparato genital femenino 1.021
65.01 Ooforotomía laparoscópica 535
65.25 Otra escisión local o destrucción laparoscópica de ovario 839
65.29 Otra escisión local o destrucción de ovario 788
65.31 Ooforectomía unilateral laparoscópica 930
65.39 Otra ooforectoimía unilateral 930
65.41 Salpingooforectomía unilateral laparoscópica 930
65.49 Otra salpingooforectomía unilateral 930
65.53 Extirpación laparoscópica de ambos ovarios en un mismo acto 1.293
65.61 Extirpación de ovarios y trompas en un acto quirúrgico 861

65.63 Extirpación laparoscópica de ambos ovarios y trompas en un mismo 
acto 1.293

65.81 Liberación laparoscópica de adherencias de ovario y trompas de falopio 1.424
65.91 Punción-citología de masas anexiales 80
66.21 Ligadura y aplastamiento endoscópico bilateral de trompas de falopio 768
66.2 Interrupción tubárica por endoscopia 833

66.22 Ligadura y sección endoscópica bilateral de trompas de falopio 768
66.29 Otra destrucción u oclusión endoscópica bilateral de trompas de falopio 768
66.3 Interrupción tubarica por laparoscopia y laparotomía 898

66.32 Ligadura de trompas 676
66.39 Otra destrucción u oclusión bilateral de trompas de falopio 734
66.51 Extirpación de ambas trompas de falopio en un mismo tiempo operatorio 1.400
66.63 Salpingectomía parcial bilateral 682
66.69 Otra salpingectomía parcial 682
67.2 Conización de cuello uterino 880

67.32 Destrucción de lesión de cuello uterino por cauterización 654
67.33 Destrucción de lesión de cuello uterino por criocirugía 654
68.1 Laparoscopia ginecologica 955
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68.1 Laparoscopia operativa 964
68.1 Laparoscopia quirurgica fiv. 1.739

68.12 Histeroscopia 930
68.12 Histeroscopia diagnostica ambulatoria 705
68.12 Histeroscopia quirurgica ambulatoria terapeutica 1.171
68.19 Microlegrado (biopsia endometrial) 230
68.2 Escisión o destrucción de lesión o tejido de útero 861

68.21 Sección de sinequias endometriales 930
68.22 Incisión o escisión de tabique congénito de útero 930
68.23 Ablación endometrial 668
68.29 Otra escisión o destrucción de lesión de útero / miomectomía uterina 884
68.49 Histerectomía abdominal total 1.607
68.59 Histerectomía vaginal 1.607

69 Proc. sobre útero y anejos por ca.in situ y proceso no maligno sin cc 1.137
69.0 Dilatación y legrado uterino 499

69.02 Dilatación y legrado después de parto o aborto 681
69.09 Otra dilatación y legrado 670
69.09 Dilatación y legrado, conización y radio-implante por neoplasia maligna 1.355
69.09 Dilatación y legrado, conización excepto por neoplasia maligna 642
69.29 Otra reparación de útero y estructuras de soporte 1.323
69.52 Legrado post parto 463
69.92 Inseminación artificial de donante 923
69.92 Inseminación artificial de cónyuge 1.140
70.33 Escisión o destrucción de lesión de vagina 654
70.50 Reparación de cistocele y rectocele 641
70.51 Reparación de cistocele 641
70.52 Reparación de rectocele 622
70.53 Reparación de cistocele y rectocele con injerto o prótesis 789
70.54 Reparación de cistocele con injerto o prótesis 789
70.55 Reparación de rectocele con injerto o prótesis 789
70.77 Suspensión y fijación vaginales 789
70.78 Suspensión y fijación vaginal con injerto o prótesis 789
70.79 Colpoperineoplastia/reparación de vagina 634
70.8 Obliteración de cúpula vaginal 789

70/71 Procedimientos sobre vagina, cervix y vulva 1.121
71.2 Operaciones sobre glándula de bartholin 539
71.3 Otra escisión local o destrucción de vulva y perineo 589

71.23 Marsupialización de glándula de bartholin (quiste) 789
71.24 Escisión u otra destrucción de glándula de bartholin (quiste) 789
71.62 Vulvectomía bilateral 935

Procedimientos obstétricos
72 Parto con forcep-maniobras 1.199
73 Induccion al parto 760

73.51 Parto gemelar y-o podálico 1.199
73.59 Parto normal 1.199
74.0 Cesárea 1.199
74.3 Embarazo ectópico 819
75 Interrupción voluntaria del embarazo (I.V.E.) < 12 sem. 444

12.1 -14 sem 500
14.1 -16 sem. 570
16.1 -18 sem. 700
18.1 -20 sem. 975
20.1 -22 sem. 1.200

75.1 Amniocentesis controlada por ecografía o biopsia corial 353
75.33 Cordón umbilical extracción 147
75.33 Cordón umbilical extracción+conservación 1.688

Procedimientos sobre el aparato músculo-esquelético
76.2 Escisión local o destrucción de lesiones de hueso facial 426

76.39 Submaxilectomía 623
76.6 Otra reparación de hueso facial/cirugía ortognática 2.027

76.63 Osteotomía mandibular 1.584
76.66 Osteotomía maxilar 1.284
76.69 Reconstrucción partes óseas y blandas 2.790
76.69 Reconstrucción partes blandas 961
76.7 Reducción abierta 1.013
76.7 Disección cuello 1.º 1.052
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76.7 Disección cuello 2.º 1.055
76.7 Disección cuello 3.º 1.110

76.76 Reducción abierta de fractura de mandíbula 1.016
76.9 Operaciones sobre hueso y articulaciones faciales 869

76.97 Extracción de dispositivo de fijación interna de hueso facial 838
76.99 Bloqueo intermaxilar 666
77.1 Otra incisión de hueso sin división 606

77.14 Otra incisión de hueso sin división carpianos y metacarpiano 868
77.20 Osteotomía en cuña 1.737
77.23 Osteotomía en cuña radio y cúbito 1.195
77.25 Osteotomía en cuña-fémur 1.737
77.27 Osteotomía en cuña-tibia y peroné 1.737
77.28 Osteotomía en cuña-tarsianos y metatarsianos 813
77.29 Osteotomía en cuña-otro 813
77.33 Osteoartrotomía de radio y cúbito 960
77.34 Osteoartrotomía de carpianos y metacarpianos 831
77.35 Osteoartrotomía de fémur 1.737
77.36 Osteoartrotomía de rótula 1.243
77.37 Osteoartrotomía de tibia y peroné 1.737
77.38 Osteoartrotomía de tarsianos y metatarsianos 861
77.4 Biopsias de hueso 511

77.51 Bursect.con correción de tejido blando y osteotomía del 1.er 
metatarsiano/ bunionectomía con corrección de tejido blando 723

77.54 Escisión de hallux-valgus / escisión o corrección de hallux valgus-unil. 796
77.56 Reparación de dedo del pie en martillo 733
77.57 Reparación de dedo del pie en garra 733
77.58 Otra escisión, fusión y reparación de dedos de los pies 724
77.59 Otra bunionectomía 643
77.6 Escisión local de lesión o tejido de hueso 606

77.65 Escisión local de lesión o tejido de hueso de fémur 1.073
77.68 Escisión local de lesión o tejido huesos tarsianos y metatarsianos 957
77.69 Escisión local de lesión o tejido otro hueso ncoc 1.227
77.7 Escisión hueso para injerto 606

77.81 Descompresión subacromial de hombro 1.560
77.83 Ostectomía parcial-radio y cúbito 813
77.84 Ostectomía parcial-carpianos y metacarpianos 813
77.85 Ostectomía parcial - fémur 813
77.86 Ostectomía parcial-rótula 1.243
77.87 Otra ostectomía tibia y peroné 1.737
77.88 Ostectomía parcial-tarsianos y metatarsianos 813
78.0 Otras operaciones de huesos/injerto sitio no especificado 813

Proc. extr. inferior y humero exc. cadera,pie,femur edad>17 sin cc 1.397
Procedimientos sobre el pie 1.412
Proc. hombro, codo o antebrazo, exc. proc.mayor de articulación sin cc 1.849

78.35 Procedimientos de alargamiento de extremidades-fémur 1.737
78.37 Procedimientos de alargamiento de extremidades-tibia y peroné 1.737

78.40 Otra reparación u operaciones plásticas sobre el hueso (reparación 
pseudoartrosis). falanges (pie-mano) 813

78.41 Otra reparación u operaciones plásticas sobre el hueso (reparación 
pseudoartrosis). escápula, clavícula y tórax [costillas y esternón] 1.737

78.42 Otra reparación u operaciones plásticas sobre el hueso (reparación 
pseudoartrosis). húmero 1.737

78.43 Otra reparación u operaciones plásticas sobre el hueso (reparación 
pseudoartrosis). radio y cúbito 813

78.44 Otra reparación u operaciones plásticas sobre el hueso (reparación 
pseudoartrosis). carpianos y metacarpianos 813

Proc.mayor sobre pulgar o articulación, u otros proc.s.mano o muñeca 
con cc 1.294

Proc. sobre mano o muñeca, excepto proc.mayores s.articulación sin cc 1.013

78.45 Otra reparación u operaciones plásticas sobre el hueso (reparación 
pseudoartrosis). fémur 1.737

78.46 Otra reparación u operaciones plásticas sobre el hueso (reparación 
pseudoartrosis). rótula 1.737

78.47 Otra reparación u operaciones plásticas sobre el hueso (reparación 
pseudoartrosis). tibia y peroné 1.737
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78.48 Otra reparación u operaciones plásticas sobre el hueso (reparación 
pseudoartrosis). tarsianos y metatarsianos 813

78.49 Otra reparación u operaciones plásticas sobre el hueso (reparación 
pseudoartrosis). huesos pelvianos-vértebras 1.737

78.52 Fijación interna de hueso (húmero) 1.737
78.53 Fijación interna de hueso (radio y cúbito) 813
78.54 Fijación interna de hueso (carpianos y metacarpianos) 813
78.55 Fijación interna de hueso (fémur) 1.737
78.56 Fijación interna de hueso (rótula) 1.737
78.57 Fijación interna de hueso (tibia y peroné) 1.737
78.58 Fijación interna de hueso (tarsianos y metatarsianos) 813
78.6 Extracción mayor de material de osteosíntesis 643

78.60 Extracción menor de material de osteosíntesis 284

78.61 Extracción dispositivos implantados en escápula. clavícula y tórax 
(costillas y esternón)/emo menor 598

78.62 Extracción de material de osteosíntesis-húmero (emo mayor) 643
78.63 Extracción de material de osteosíntesis-radio y cúbito (emo menor) 284

78.64 Extracción de material de osteosíntesis-carpianos y metacarpianos 
(emo menor) 284

78.65 Extracción dispositivo implantado fémur/extracción de material de 
osteosíntesis-fémur (emo mayor) 786

78.66 Extracción de material de osteosíntesis-rótula (emo menor) 284
78.67 Extracción de material de osteosíntesis-tibia y peroné (emo mayor) 643

78.68 Extracción de material de osteosíntesis-tarsianos y metatarsianos (emo 
menor) 284

78.69 Extracción dispositivos de fijación interna en columna 851
79 Osteosintesis de rótula 1.025

79.01 Reducción cerrada fractura húmero 884
79.02 Reducción cerrada fractura cúbito y radio 655
79.03 Reducción cerrada de fractura carpiano o metacarpiano 607
79.04 Reducción cerrada de fractura de falanges 607

79.05 Reducción cerrada fractura de fémur / osteosintesis de fémur con 
orthofix 1.327

79.05 Osteosíntesis cadera con t. howse 3.271

79.06 Reducción cerrada fractura tibia y peroné / osteosíntesis de tibia con 
orthofix 1.056

79.12 Reducción cerrada de fractura con fijación interna en radio y cúbito 1.195
79.12 Osteos. cabeza de radio 1.752

79.13 Reducción cerrada de fractura con fijación interna en carpiano y 
metacarpiano 868

79.14 Reducción cerrada de fractura con fijación interna en falanges de mano 868
79.21 Reducción fractura abierta de húmero 1.761
79.21 Osteos. acromio-clavicular 1.477
79.22 Reducción fractura abierta de cúbito y radio 813
79.23 Reducción fractura abierta carpiano o metacarpiano 813
79.24 Reducción fractura abierta de falanges 813
79.25 Reducción fractura abierta de fémur 1.737
79.25 Osteos. de femur con kuntscher 874
79.25 Osteos. cad. con c. ender 1.449
79.26 Osteos. de tibia con kuntscher 1.496
79.26 Osteos. meseta tibial 903
79.36 Reducc. fractura abierta de tibia y peroné con fijac. interna 1.737
79.71 Reducción cerrada de luxación de hombro 655
79.75 Reducción cerrada de luxación de cadera 1.287
79.76 Reducción cerrada de luxación de rodilla 615
79.78 Reducción cerrada de luxación de pie y dedo de pie 516
79.81 Reducción abierta luxación de hombro 1.449
79.85 Reducción abierta luxación de cadera 1.737
79.86 Reducción abierta de luxación de rodilla 1.737
79.87 Osteos. de tobillo 1.335
80.0 Excision local y eliminacion disp. fijacion interna de cadera y femur 1.589

80.0 Escisión local y extracción de dispositivo fijación interna excepto cadera 
y fémur, sin c c 1.522

80.2 Artroscopia 1.303
80.21 Artroscopia de hombro 1.295
80.22 Artroscopia de codo 971
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80.23 Artroscopia de muñeca 1.108
80.24 Artroscopia de mano y dedo de mano 691
80.25 Artroscopia de cadera 1.156
80.26 Artroscopia de rodilla 1.222
80.27 Artroscopia de tobillo 1.108
80.28 Artroscopia de pie y dedo de pie 516
80.29 Artroscopia de otros sitios especificados 1.142
80.4 División de cápsula, ligamento o cartílago articular 1.119

80.48 División de cápsula, ligamento o cartílago de articulación de pie y dedos 
de pie 1.295

80.51 Escisión de disco intervertebral 3.024
80.52 Quimionucleolisis intervertebral 2.359
80.54 Reparación del anillo fibroso con injerto o prótesis 3.024
80.59 Otra reparación del anillo fibroso 3.024

80.6 Escisión de cartílago semilunar de rodilla / escisión de menisco de 
rodilla 1.307

80.71 Sinovectomía de hombro 801
80.72 Sinovectomía de codo 925
80.73 Sinovectomía de muñeca 933
80.74 Sinovectomía de mano y dedo de mano 743
80.75 Sinovectomía de cadera 801
80.76 Sinovectomía de rodilla 911
80.77 Sinovectomía de tobillo 911
80.78 Sinovectomía (pie y dedos del pie) 516
80.81 Escisión total o destrucción de lesión de articulación (hombro) 516
80.82 Escisión total o destrucción de lesión de articulación (codo) 516
80.83 Escisión total o destrucción de lesión de articulación (muñeca) 516

80.84 Escisión total o destrucción de lesión de articulación (mano y dedo de 
mano) 516

80.85 Escisión total o destrucción de lesión de articulación (cadera) 801
80.86 Escisión total o destrucción de lesión de articulación (rodilla 801
80.87 Escisión total o destrucción de lesión de articulación (tobillo) 516

80.88 Escisión total o destrucción de lesión de articulación (pie y dedos del 
pie) 516

81.00 Artrodesis vertebral 3.322
81.01 Artrodesis a-o 1.155
81.02 Fijacion columna cervical tipo caspar 1.437
81.11 Artrodesis y artroeresis de pie y tobillo 1.650
81.12 Triple artrodesis de tobillo 1.830
81.13 Artrodesis subastragalina 1.226
81.15 Fusión tarsometatarsiana 1.119
81.16 Artrodesis metatarso- falángica 1.155
81.17 Otra fusión de pie 1.119
81.18 Artroereisis de articulación subastragalina 1.155
81.2 Artrodesis 2.448

81.21 Artrodesis de cadera 1.658
81.22 Artrodesis de rodilla 1.623
81.23 Artrodesis de hombro 981
81.25 Artrodesis radiocarpiana 1.144
81.26 Artrodesis carpometacarpiana 1.144
81.27 Artrodesis metacarpofalángica 1.144
81.28 Artrodesis interfalángica 868
81.29 Artrodesis de otras articulaciones especificadas 1.119
81.44 Estabilización de rotula 1.261
81.45 Otra reparación de los ligamentos cruzados 1.458
81.47 Otra reparación de rodilla. procedimientos sobre la rodilla sin cc 1.458
81.49 Otra reparación de tobillo 1.259
81.51 Prot. total autobloq. cad. 1.587
81.51 Sustitución total de cadera (prótesis no incluida) 4.098
81.52 Sustitución parcial de cadera (prótesis no incluida) 4.098
81.52 Operación de girdlstone (ext. cabeza fémur) (resección cabeza fémur) 1.548
81.53 Recambio de prótesis de cadera (prótesis no incluida) 4.098
81.53 Recambio prótesis cadera 2.723
81.53 Recambio de vástago y cabeza 1.614

Procedimientos sobre espalda y cuello exc. fusion espinal sin cc 3.508
81.54 Sustitución total de rodilla (prótesis no incluida) 4.098
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81.54 Prot. total rotatoria rod. 1.661
81.54 Prot. total tack de rod. 1.382
81.55 Recambio de sustitución de prótesis rodilla (prótesis no incluida) 4.098
81.57 Sustitución de articulación de pie y dedos (prótesis no incluida) 1.571
81.7 Artroplastia de mano, dedo y muñeca (prótesis no incluida) 1.571

81.71 Artroplastia metacarpofalángica e interfalángica con implante 1.808

81.72 Artroplastia de articulaciones metacarpofalángica e interfalángica sin 
implante 1.074

81.74 Artroplastia de articulaciones carpocarpiana y teacarpofalángica con 
implante 1.808

81.75 Artroplastia de articulaciones carpocarpiana y metacarpofalángica sin 
implante 1.074

81.80 Sustitución total de hombro (prótesis no incluida) 4.098
81.81 Sustitución parcial de hombro (prótesis no incluida) 4.098

81.82 Reparación de luxación frecuente de hombro / reparación luxación 
recidivante de hombro 1.627

81.83 Otra reparación de hombro 1.203
81.84 Artroplastia de codo (prótesis no incluida) 4.098
81.85 Otra reparacion de codo (prótesis no incluida) 1.449
81.93 Sutura de capsula o ligamento de extremidad superior 1.195
81.95 Sutura de cápsula o ligamento de otra extremidad inferior 516
81.96 Otra reparación de articulación 516
82.01 Exploración vaina de tendón de mano 508
82.11 Tenotomía de mano (plastia rizartrosis) 979
82.12 Fasciotomía de mano 508
82.21 Escisión de lesión de vaina de tendón de mano / ganglionectomía 441
82.22 Escisión de lesión de músculo de mano 333
82.29 Escisión de otra lesión de tejido blando de mano 568
82.31 Bursectomía de mano 508
82.33 Otra tendonectomía de mano 508
82.35 Otra fasciectomía de mano / liberación dupuytren 737
82.39 Otra escisión de tejido blando de mano 568
82.4 Sutura de músulo, tendón y fascia de mano 1.008
82.8 Operaciones plásticas sobre mano 1.008

82.91 Lisis de adherencias de mano / dedo resorte-gatillo 516
83.0 Incis. de músc., tendón, fascia y bolsa sinovi. (salvo mano) 502
83.1 División de músculo, tendón y fascia 508
83.11 Aquiletenotomía 918
83.12 Tenotomía de adductor de cadera 767
83.13 Otra tenotomía 641
83.14 Fasciotomía 918
83.21 Biopsias de sistema musculoesqueletico y tejido conectivo 2.026
83.29 Otros diagnósticos de sistema musculoesquelético y tejido conectivo 1.775
83.39 Escisión de lesión de otro tejido blando / (quiste de baker) 568
83.44 Otra fasciectomía 544
83.49 Otra escisión de tejido blando 508

Procedimientos sobre tejidos blandos sin cc 987
83.5 BursectomÍa 569

83.63 Reparación de manguito de los rotadores 1.570
83.64 Sutura de tendón 801
83.65 Otra sutura de músculo o fascia 502
83.76 Otra trasposición de tendón 801
83.81 Injerto tendón 1.207
83.83 Reconstrucción de polea de tendón 1.207
83.85 Otro cambio en longitud de músculo o tendón 663
83.87 Otros trastornos de músculo/ligamentos 508
83.88 Liberación del túnel carpiano /reparación tendinosa mano 516
83.89 Otras operaciones plásticas sobre fascia 783
83.9 Otros proc.quirurgicos de s.musculoesqueletico y t.conectivo sin cc 1.288

83.91 Lisis de adhesiones de músculo, tendón, fascia y bolsa sinovial 605
83.99 Otras operaciones sobre músculo, tendón, fascia y bolsa sinovial 783
83.99 Otras operaciones plásticas sobre fascia 508
81.0 Amputaciones miembro superior 1.752

84.01 Amputación y desarticulación de dedo de mano 702
84.02 Amputación y desarticulación de dedo pulgar 799
84.1 Amputación de miembro inferior 1.752
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Código CIE-9 Asistencia y procedimientos que pueden precisar autorización 
previa

Límite del 
reembolso

–
Euros

84.11 Amputación de dedo de pie 793
84.17 Amputación por encima de la rodilla 1.752
84.3 Revisión de muñón de amputación 709

Operaciones sobre el aparato tegumentario
85.11 Biopsia de mama dirigida por arpón 204
85.11 Biopsia de mama dirigida por esterotaxia 605
85.12 Biopsia de mama y excision local por proceso no maligno 843

85.19 Proc. sobre mama por proceso no maligno excepto biopsia y excision 
local 1.433

85.21 Escisión local de lesión de mama lesión menor 537
85.22 Resección de cuadrante de mama 836
85.24 Escisión de tejido mamario ectópico 836
85.25 Escisión de pezón 836
85.31 Mamoplastia de reducción unilateral 1.355
85.32 Mamoplastia de reducción bilateral 1.831
85.41 Mastectomía simple unilateral 1.103
85.42 Mastectomía total bilateral 1.623
85.53 Implante mamario unilateral 1.100
85.54 Implante mamario bilateral 1.688
85.6 Mastopexia 1.078
85.7 Reconstrucción total de mama 2.529

85.70 Reconstrucción e injerto 468
85.81 Excisión y sutura directa 366
85.82 Injerto libre 432
85.84 Colgajo sobre la mama 917
85.84 Colgajo microquirúrgico 2.353
85.84 Plastia con colgajo 712
85.85 Colgajo mio-cutáneo 1.109
85.87 Otra reparación o reconstrucción de pezón 1.033
85.89 Excisión y plastia con colgajo 1.ª 371
85.89 Desbridamiento quirúrgico 838
85.91 Aspiración de mama 1.078
85.93 Revisión de implante de mama 1.100
85.94 Extracción de implante de mama 684
85.95 Inserción de expansor del tejido mamario 1.016
85.96 Extracción de expansor de tejido mamario 917
85.99 Otra operación sobre mama ncoc 585
86.0 Trastornos menores de la piel sin cc 963
86.1 Otros procedimientos sobre piel, subcutáneo y mama sin cc 1.160

86.04 Otra incisión con drenaje de piel y tejido subcutáneo 567

86.05 Incisión con extracción de cuerpo extraño o dispositivo de piel y tejido 
subcutáneo 153

86.06 Inserción de bomba infusora totalmente implantable 996
86.07 Inserción dispositivo de acceso vascular totalmente implantable 725

86.2 Extirpación o destrucción de lesión o tejido de piel y tejido subcutáneo 
(lipomas) 317

86.21 Escisión de quiste o seno pilonidal 664
86.23 Extracción uña, lecho o pliegue uña 153
86.24 Quimiocirugia de piel 783
86.26 Ligadura de apéndice dérmico/dedo supernumerario 700

86.3 Otra extirpación local o destrucción de lesión o tejido de piel y tejido 
subcutáneo 153

86.4 Escisión radical de lesión maligna cutánea 517
86.60 Injerto cutáneo libre 539
86.62 Otro injerto cutáneo a mano 1.195
86.70 Injerto pedículos y colgajos. cirugía plástica 1.332
86.83 Operación plástica de reducción de tamaño/lipectomía 1.660
86.84 Relajación de cicatriz o de contractura reticulada de piel plastia de piel 948
86.85 Corrección de sindactilia 903
86.89 Otra reparación y reconstrucción de piel y tejido subcutáneo 539

Procedimientos diagnósticos y terapéuticos misceláneos
87.82 Histerosalpingografia 112
89.17 Polisomnografía 554
89.50 Implantación holter subcutáneo 1.813
93.26 Liberación manual de adherencias articulares 516
96.23 Dilatación del esfínter anal 500
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Código CIE-9 Asistencia y procedimientos que pueden precisar autorización 
previa

Límite del 
reembolso

–
Euros

98.0 Extracción de duerpo extraño en tubo digestivo 1.889
98.14 Extracción de cuerpo extraño traquobronquial 1.960
98.52 Litotricia renal extracorpórea 1.143

Tratamiento cámara hiperbárica 2.429
Cápsula endoscópica 976
Histerosonografía 139
Analgesia epidural 86
Atencion amenaza parto prematuro 374
Fecundación in vitro 3.448
Inyección intracitoplasmática de espermatozoides (icsi) 1.233
Microinyección 1.140
Transferencia de congelados 1.140
Otros proc quirúrgicos hematológicos y de órganos hematopoyéticos 2.592
Trast.mieloproliferativo o neo. mal difer. con otro procedimiento 2.200
Proc. quirúrgico con diag. de otro contacto con servicios sanitarios 1.083
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§ 12

Real Decreto 1575/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Seguro Obligatorio de Viajeros

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 311, de 28 de diciembre de 1989

Última modificación: 4 de julio de 2009
Referencia: BOE-A-1989-30474

El Seguro Obligatorio de Viajeros, instituido por los Reales Decretos-leyes de 13 de 
octubre de 1928 y 26 de julio de 1929, fue implantado en España como una medida más 
dentro de La política de desarrollo turístico.

A fines de los años sesenta se produce la primera modificación importante que incidió 
más en los aspectos formales que de fondo, pues trató de acomodar los procedimientos 
establecidos en la regulación anterior a las Leyes de Procedimiento Administrativo y de 
reforma del Sistema Tributario, manteniendo la misma naturaleza del Seguro Obligatorio de 
Viajeros existente, de marcado carácter tutelar y con una muy pequeña franja a la libertad 
contractual. No obstante, introdujo la novedad de hacer compatible el Seguro Obligatorio de 
Viajeros con cualquier otro que pudiera concertar el viajero, dejando, además, una vía libre a 
la exigencia por el perjudicado de la responsabilidad en que pudieran incurrir los conductores 
y Empresas transportistas en relación con el accidente.

La aprobación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, y de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación del Seguro Privado, las directrices impuestas a la 
legislación española por las Directivas comunitarias, la necesidad de acomodar la regulación 
del Seguro Obligatorio de Viajeros a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y la ineludible necesidad de implantar los principios básicos de la 
contratación y, en especial, el principio de libertad de mercado a la regulación del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, motivó que la Ley de Presupuestos para 1988, impulsara la reforma.

Así la disposición final segunda de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988, prorrogada en sus propios términos, por la disposición final 
novena de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1989, deroga expresamente los Reales Decretos-leyes de 13 de octubre de 1928 y 26 de 
julio de 1929 y autoriza al Gobierno a llevar a cabo la reforma del Seguro Obligatorio de 
Viajeros, sentando los términos en que la modificación debía operar en particular: Principio 
de libertad de contratación, extensión de la cobertura del Seguro y delimitación de las 
competencias del Consorcio de Compensación de Seguros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 
de diciembre de 1989,

D I S P O N G O :
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Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento del Seguro Obligatorio de Viajeros, cuyo texto se inserta a 

continuación.

REGLAMENTO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE VIAJEROS

TITULO PRELIMINAR
Del Seguro Obligatorio de Viajeros

Artículo 1.°  Finalidad del Seguro.
El Seguro Obligatorio de Viajeros tiene por finalidad indemnizar a éstos o a sus 

derechohabientes, cuando sufran daños corporales en accidente que tenga lugar con 
ocasión de desplazamiento en un medio de transporte público colectivo de personas, 
siempre que concurran las circunstancias establecidas en este Reglamento.

Artículo 2.º   Naturaleza del Seguro.
1. El Seguro que se regula en este Reglamento tiene carácter obligatorio y ampara a 

todo viajero que utilice medios de locomoción destinados al transporte público colectivo de 
personas.

2. El Seguro Obligatorio de Viajeros constituye una modalidad del Seguro Privado de 
Accidentes individuales, compatible con cualquier otro seguro concertado por el viajero o a él 
referente.

3. El Seguro Obligatorio de Viajeros no libera a las Empresas transportistas, a los 
conductores de los vehículos, o a terceros de la responsabilidad civil en que, dolosa o 
culposamente, pudieran incurrir por razón del transporte de personas, ni las prestaciones 
satisfechas por razón de dicho Seguro reducen el importe de la expresada responsabilidad.

4. El Seguro se rige por lo dispuesto en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro, por este Reglamento y demás disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 3.º   Contenido.
La cobertura garantizada por el Seguro Obligatorio de Viajeros comprende, 

exclusivamente, las indemnizaciones pecuniarias y la asistencia sanitaria establecidas en 
esta disposición, cuando, como consecuencia de un accidente producido en las 
circunstancias previstas en el artículo 1, se produzca muerte, invalidez permanente o 
incapacidad temporal del viajero.

Artículo 4.º   Ambito de aplicación.
1. La protección del Seguro Obligatorio de Viajeros alcanza:
a) A todos los usuarios de medios de transporte público colectivo español de viajeros, 

urbanos e interurbanos contemplados en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, en tanto circulen por territorio nacional y en todos los viajes que 
tengan su principio en dicho territorio, aunque sin limitación de destino.

b) A todos los usuarios de medios de transporte marítimo español, en todos los viajes 
que realicen y tengan su principio en territorio nacional, sin limitación de destino.

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 12  Reglamento del Seguro Obligatorio de Viajeros

– 142 –



TITULO I

CAPITULO I
Del contrato de Seguro Obligatorio

Artículo 5.º   Tomador del Seguro.
Todo transportista deberá tener concertado, como tomador el Seguro Obligatorio de 

Viajeros con cualquiera de las Entidades aseguradoras que estén autorizadas por el 
Ministerio de Economía y Hacienda para operar en el ramo de accidentes individuales.

Artículo 6.º   Asegurados.
1. Se encuentra protegida por este Seguro toda persona que en el momento del 

accidente esté provista del título de transporte, de pago o gratuito.
Cuando el título de transporte se expida sin exigir la identificación del viajero, se 

presumirá que el accidentado estará provisto de billete en todos aquellos casos en que por 
las características del accidente sea verosímil el extravío o destrucción de dicho billete.

2. Están también protegidos los usuarios menores de edad que, según las normas que 
regulan cada medio de transporte, estén exentos del pago de billetes o pasaje.

3. Son también asegurados el personal dedicado por la Empresa transportista a los 
servicios requeridos para la utilización o el funcionamiento del vehículo, así como el personal 
al servicio de las Administraciones Públicas que se hallen, durante el viaje, en ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 7.º   Riesgos cubiertos.
Gozarán de la protección del Seguro Obligatorio de Viajeros las lesiones corporales que 

sufran éstos a consecuencia directa de choque, vuelco, alcance, salida de la vía o calzada, 
rotura, explosión, incendio, reacción, golpe exterior y cualquier otra avería o anormalidad que 
afecte o proceda del vehículo.

Artículo 8.º   Accidentes protegidos.
1. Como norma general serán protegibles los accidentes acaecidos durante el viaje y los 

ocurridos, tanto antes de comenzar éste, una vez que el vehículo hubiera sido puesto a 
disposición de los viajeros para utilizarlo, como los inmediatamente sobrevenidos después 
de terminar, siempre que, al producirse, el asegurado se encontrara en dicho vehículo.

2. Gozarán, no obstante, de protección:
a) Los accidentes ocurridos al entrar el asegurado en el vehículo o salir de él por el lugar 

debido, teniendo contacto directo con aquél, aun cuando lo tuviera también con el suelo, así 
como los ocurridos durante la entrega o recuperación del equipaje directamente del vehículo.

En el transporte marítimo, los ocurridos al viajero hallándose situado sobre la plancha, 
escala real o pasarelas que unen la embarcación con el muelle, así como el acaecido 
durante el traslado, en otras embarcaciones, desde el muelle a buques no atracados y 
viceversa.

b) Los accidentes que ocurran con ocasión de acceso o abandono de vehículos que 
hayan de ocuparse o evacuarse en movimientos por exigirlo así la naturaleza del medio de 
transporte.

c) Los que sobrevinieran cuando fuera necesario efectuar el acceso o evacuación del 
vehículo en situación excepcional que implique para él mayor peligrosidad que de ordinario, 
y ocurra durante la misma.

3. Los asegurados comprendidos en el número 3 del artículo 6.º, se hallarán, además, 
protegidos durante el tiempo en que, por razón de su cometido, deban permanecer en el 
vehículo antes y después de efectuarse el viaje.
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Artículo 9.º   Accidentes excluidos.
La protección del Seguro no alcanzará a los asegurados que provoquen los accidentes 

en estado de embriaguez o bajo los efectos de drogas, estupefacientes o estimulantes o 
mediante la comisión de actos dolosos.

Artículo 10.  Medios de transporte incluidos.
Los medios de transporte incluidos en el Seguro Obligatorio de Viajeros serán los 

siguientes:
a) Los que tienen por objeto transportes de viajeros realizados en vehículos automóviles 

que circulen, sin camino de rodadura fijo, y sin medios fijos de captación de energía, por toda 
clase de vías terrestres urbanas e interurbanas, de carácter público, y asimismo de carácter 
privado, cuando el transporte que en los mismos se realice sea público.

b) Los que tienen por objeto transportes de personas por ferrocarril, considerándose 
como tales aquellos en los que los vehículos en los que se realizan circulan por un camino 
de rodadura fijo que les sirve de sustentación y de guiado, incluyendo los denominados 
«trenes-cremallera» constituyendo el conjunto camino-vehículo una unidad de explotación.

No tendrán la consideración de ferrocarril, a los efectos establecidos en este artículo, las 
vagonetas sin motor, ni las máquinas aisladas dedicadas exclusivamente a realizar 
maniobras dentro del recinto de las estaciones o de sus dependencias.

c) Los que tienen por objeto transportes de personas que se lleven a cabo en trolebús, 
así como los realizados en teleféricos, funiculares, telesquís, telesillas, telecabinas u otros 
medios en los que la tracción se haga por cable y en los que no exista camino de rodadura 
fijo.

d) Las embarcaciones de matrícula y pabellón españoles que estén autorizadas para el 
transporte público colectivo de pasajeros.

Artículo 11.  Medios de transporte excluidos.
No será de aplicación el presente Reglamento a los medios destinados al transporte 

público de personas con capacidad inferior a nueve plazas, salvo que se traten de los 
enumerados en la letra c) del artículo precedente.

CAPITULO II
Obligaciones de las partes

Artículo 12.  Obligaciones del transportista.
1. Al transportista, como tomador del seguro, además de las obligaciones establecidas 

en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, le corresponde:
a) El pago de la prima del seguro, cuyo importe repercutirá al viajero incorporándolo al 

precio del transporte.
Cuando el transporte se realice mediante contrato de fletamento suscrito con una 

agencia de viajes, debidamente autorizada, u otros contratantes, éstos vendrán obligados a 
liquidar y entregar a los distintos transportistas que, en su caso, intervengan en el conjunto 
de los servicios ofertados el importe de las primas que correspondan a los viajeros 
transportados.

b) En caso de accidente, dejar constancia por escrito de los avisos de siniestro que 
reciba y de todos los datos y circunstancias que sirvan para calificarlo, así como de las 
comprobaciones realizadas con este objeto.

c) Comunicar al asegurador la ocurrencia del accidente, las actuaciones realizadas para 
aminorar las consecuencias del siniestro y realizar todo lo necesario para que los 
asegurados o beneficiarios puedan obtener las prestaciones del seguro obligatorio.

2. Al transportista que incumpla la obligación de suscribir el contrato y demás que el 
presente Reglamento le atribuye, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que 
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hubiera podido incurrir le será de aplicación el régimen sancionador previsto en el Título V de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

3. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, y a fin de garantizar el exacto 
cumplimiento de las obligaciones mencionadas, los órganos competentes de la ordenación 
de los transportes velarán por su efectividad.

Artículo 13.  Obligaciones del asegurado o beneficiarios.
1. En caso de accidente, el asegurado o los beneficiarios deberán formular aviso del 

mismo ante el transportista, en cuyo vehículo hubiere ocurrido el accidente o al personal de 
las empresas que preste servicio en los medios de transporte, o esté al frente de las 
estaciones, administraciones o instalaciones.

2. Incumbirá al asegurado o a los beneficiarios la prueba de los daños corporales 
consecuencia del accidente. Con este fin podrán aportar certificaciones facultativas en las 
que se describan las lesiones sufridas y certificación literal del Registro Civil, en caso de 
muerte. Si estos documentos se emiten por facultativos o autoridades extranjeras estarán 
debidamente legalizados.

3. El asegurado justificará su condición de tal mediante el billete o documento que 
habilite para el transporte oneroso o gratuito, o por medio de certificación emitida por la 
autoridad o Empresa que ordenó la prestación del servicio durante el viaje, así como por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho.

Artículo 14.  Obligaciones del asegurador.
1. El asegurador quedará sometido a las obligaciones establecidas en la Ley 50/1980, de 

8 de octubre, reguladora del Contrato de Seguro.
2. En caso de siniestro, el asegurador, una vez cobrada la primera prima, no podrá 

alegar frente al asegurado o beneficiario la falta de ingreso de las primas recaudadas por el 
transportista durante el plazo de un mes después del día del vencimiento de las primas 
siguientes, sin perjuicio de poder reclamar a éste los daños y perjuicios que la falta de 
ingreso le hubiera ocasionado.

CAPITULO III
Contenido del Seguro Obligatorio

Artículo 15.  Prestaciones pecuniarias.
1. Los asegurados o beneficiarios tendrán derecho a indemnizaciones pecuniarias 

cuando, como consecuencia de los accidentes amparados por el Seguro Obligatorio de 
Viajeros, se produzca muerte, incapacidad permanente o temporal del asegurado.

2. Las indemnizaciones se abonarán conforme al baremo que, como anexo, se une a 
este Reglamento.

Artículo 16.  Fallecimiento.
La indemnización, en caso de muerte, será única. Procederá la indemnización por 

muerte si ésta ocurre durante el transcurso de dieciocho meses, contados desde la fecha del 
accidente y es consecuencia directa del mismo. Se considerará que concurre esta última 
circunstancia en el accidente que origine el fallecimiento por agravación de enfermedad o 
lesión padecida por el asegurado con anterioridad.

Artículo 17.  Incapacidad permanente.
Cuando la naturaleza de las lesiones que presumiblemente deban dar lugar a 

incapacidad permanente haga imposible el diagnóstico definitivo durante el curso del 
tratamiento, el asegurado podrá solicitar y obtener en ese período el abono de cantidades en 
concepto de anticipos a cuenta de la indemnización que pueda corresponderle.
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Artículo 18.  Incapacidad temporal.
La incapacidad temporal, cubierta por este seguro, se indemnizará en función del grado 

de inhabilitación que se atribuye en el baremo anexo a este Reglamento a las lesiones de los 
asegurados, sin tener en consideración la duración real de las que hayan sufrido.

Artículo 19.  Asistencia sanitaria.
La asistencia garantizada por el Seguro Obligatorio de Viajeros se extenderá, como 

límite máximo, hasta las setenta y dos horas siguientes al momento del accidente, cuando se 
trate de lesiones que no requieran hospitalización del asegurado o tratamiento especializado 
en cura ambulatoria; hasta diez días cuando los asegurados la tuvieran cubierta por otros 
seguros obligatorios, y hasta noventa días en los demás casos.

CAPITULO IV
Beneficiarios

Artículo 20.  Por incapacidad.
En los casos de incapacidad permanente o temporal será beneficiario el propio 

asegurado.

Artículo 21.  Por fallecimiento.
1. En caso de muerte, la prelación para el percibo de la indemnización se regirá por lo 

dispuesto en el artículo siguiente, cualquiera que sea la legislación civil aplicable a la 
sucesión del causante.

2. Si antes del abono de la indemnización se suscitase cuestión sobre el derecho a 
percibirla o surgiesen dudas fundadas acerca de quién ostenta tal derecho, el asegurador 
podrá consignar la cantidad correspondiente en la Caja General de Depósitos a resultado de 
lo que los Tribunales decidan.

Artículo 22.  Orden de prelación.
1. Si hubiera cónyuge supérstite del fallecido, que no estuviera separado por sentencia 

firme, será beneficiario de la indemnización en su totalidad, a no ser que existan hijos de 
dicho fallecido, en cuyo caso percibirán la mitad de la indemnización, correspondiendo la 
otra mitad al cónyuge viudo.

2. A falta de cónyuge, la totalidad de la indemnización corresponderá a los 
descendientes del fallecido, efectuándose la distribución entre los mismos en los términos de 
los artículos 930 a 934 del Código Civil.

3. A falta de las personas señaladas anteriormente, tendrán derecho a la indemnización 
los padres del fallecido y, si sólo viviere uno, percibiría la totalidad de la misma.

4. Cuando no existan beneficiarios de los enumerados en los párrafos anteriores, 
corresponderá la indemnización a los ascendientes de segundo grado. La indemnización se 
dividirá en dos partes siempre que haya ascendientes de ese grado en ambas ramas y, 
dentro de cada una de ellas, se distribuirá por partes iguales.

5. En defecto de todos los anteriores, percibirán la indemnización los hermanos e hijos 
de hermanos según lo establecido en los artículos 946 y siguientes del Código Civil para la 
sucesión legítima de estos colaterales.

6. A los efectos previstos en los apartados precedentes, la relación paterno-filial 
comprende tanto la matrimonial como la no matrimonial, así como la legal por adopción.

7. Los Centros o Instituciones sin ánimo de lucro y la persona o personas que conforme 
al artículo 172 del Código Civil hubiesen recibido un menor en acogimiento, serán 
beneficiarios de las indemnizaciones por muerte de los asegurados que al tiempo de ocurrir 
el accidente ostenten la condición de acogidos y no dejaren parientes en los grados que 
señalan los apartados precedentes.

8. Cuando en un accidente fallezcan varias personas y se dude de quién ha muerto 
antes, a efectos de sucesión se estará a lo dispuesto en el artículo 33 del Código Civil.
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CAPITULO V
Pólizas y tarifas

Artículo 23.  Pólizas y tarifas.
El contenido y modelo de las pólizas y las tarifas de primas del Seguro Obligatorio de 

Viajeros deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de 
Ordenación del Seguro Privado, y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 1348/1985, 
de 1 de agosto.

Artículo 24.  Primas del Seguro.
1. Las primas del seguro se incorporarán al precio del transporte.
2. Las primas correspondientes a los asegurados a que se refiere el número 3 del 

artículo 6, que podrán ser anuales o referidas a períodos inferiores al año, serán a cargo de 
la Empresa, Centros o Dependencias públicas o privadas, de quienes dependan.

TITULO II
Del Consorcio de Compensación de Seguros

Artículos 25 a 27.  
(Derogados)

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El presente Reglamento entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Segunda.  
La aplicación del Seguro Obligatorio de Viajeros a los transportes aéreos quedará en 

suspenso en tanto concurran las circunstancias que se señalan en la disposición final tercera 
de la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea.

Tercera.  
El Ministro de Economía y Hacienda podrá modificar o revisar la cuantía de las 

prescripciones pecuniarias y las categorías de incapacidad previstas en el baremo del 
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Cuarta.  
Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias 

para desarrollar lo establecido en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
En el momento de entrada en vigor del presente Real Decreto quedarán derogados el 

Decreto 486/1969, de 6 de marzo, los Reales Decretos 1814/1976, de 4 de junio, y 
2516/1976, de 30 de octubre, sobre Seguro Obligatorio de Viajeros; la Orden de 26 de 
diciembre de 1985, por la que se modificaron los valores de las indemnizaciones y primas, y, 
en general, cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente disposición.
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ANEXO
Baremo de indemnizaciones del Seguro Obligatorio de Viajeros

Las indemnizaciones a percibir por los asegurados o beneficiarios del Seguro Obligatorio 
de Viajeros se valorarán y abonarán de la siguiente forma:

1. Fallecimiento.- El valor de indemnización en caso de muerte será de 36.060,73 euros.
2. Lesiones corporales.- Las categorías, dentro de las cuales se ordenarán, son las 

siguientes:

Primera categoría
Tetraplejía espástica.
Síndrome cerebeloso bilateral.
Insuficiencia cardio-respiratoria con cardiomegalia de grado IV.
Ano contra-natura de intestino delgado.
Amputación de un miembro superior y un miembro inferior homolateral o heterolateral.
Pérdida completa de la visión o reducción de la agudeza visual bilateral inferior a 1/20.
Síndrome demencial permanente.
Indemnización: 42.070,85 euros.

Segunda categoría
Epilepsia con accesos subintrantes.
Hemiplejía completa.
Lesiones del sistema nervioso central de importante afectación psíquica, motora o 

sensorial, de evolución crónica y pronóstico grave.
Parálisis de pares craneales con afectación del globo ocular y disminución bilateral 

inferior a 1/30.
Amputación de ambos miembros superiores o inferiores por cualquiera de sus 

segmentos.
Grandes quemados de segundo y tercer grado que afecten órganos profundos.
Fractura pélvica con parálisis y alteraciones urinarias permanentes.
Amputación interescápula torácica.
Hipoacusia global bilateral del 80 al 100 por 100.
Paraplejía de miembros inferiores. Tetraparejía.
Pérdida de maxilar con comunicación buconasal.
Indemnización: 30.050,61 euros.

Tercera categoría
Foco epiléptico de origen traumático y evolución progresiva.
Reducción de la agudeza visual bilateral inferior a 1/40.
Amputación total de la lengua.
Pérdida total de maxilar inferior.
Infarto de miocardio con angor incapacitante.
Nefrectomía bilateral.
Pérdida completa del pene.
Desestructuración perineal con destrucción de esfínter anal y estenosis uretral.
Atrofia total de miembro superior con impotencia funcional absoluta.
Pérdida total de la mano por desarticulación de la muñeca o amputación del tercio distal 

del antebrazo.
Amputación de un miembro inferior a nivel subtrocantéreo o superior a la articulación 

tibio-tarsiana.
Pseudoartrosis de cadera.
Fractura de bóveda craneal y de raquis, con afectación medular importante.
Indemnización: 27.045,54 euros.
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Cuarta categoría
Síndrome psicótico exógeno de evolución crónica.
Parálisis del nervio hipogloso bilateral.
Pérdida completa de visión monocular y reducción del 50 por 100 del otro ojo.
Escotoma central bilateral.
Pérdida de la nariz con estenosis nasal.
Hipoacusia global bilateral del 50 al 70 por 100.
Parálisis lingual con trastornos de fonación y masticación.
Lesión cicatricial esofágica con gastrostomía.
Quemaduras extensas de primer y segundo grado que afecten una superficie corporal 

superior al 30 por 100.
Pérdida de matriz y/o anexos.
Fístula vesico-rectal.
Polineuritis periférica de origen traumático con trastornos vasomotores, tróficos y reflejos.
Lesiones traumáticas que afecten a plexos del sistema nervioso periférico con afectación 

vascular concomitante.
Indemnización: 24.040,48 euros.

Quinta categoría
Foco epiléptico de origen traumático y electroencefalograma normalizado.
Parálisis del tronco facial.
Pérdida de sustancia en bóveda palatina y velo del paladar.
Pseudoartrosis de maxilar superior con movilidad limitada y pérdida de capacidad 

masticatoria.
Ano contra-natura de intestino grueso.
Prolapso de matriz irreductible.
Atrofia testicular y disfunción glandular.
Pérdida de ambas mamas.
Pielonefrosis bilateral
Nefrectomía unilateral.
Amputación de ambos pulgares.
Pérdida total de la mano por desarticulación metacarpiana.
Pseudoartrosis tibio-peronea.
Anquilosis rotuliana bilateral.
Parálisis completa y permanente de un miembro inferior.
Indemnización: 21.035,42 euros.

Sexta categoría
Parálisis de bóveda palatina con trastornos de fonación.
Pseudoartrosis completa del cuerpo mandibular con posibilidad de masticación.
Pérdida completa de la visión de un ojo y del 25 por 100 del otro.
Afasia completa. Afaquia bilateral.
Estenosis de laringe con cánula traqueal. Traqueotomía permanente.
Osteomielitis vertebral crónica, con afectación medular.
Lesión traqueal con estenosis y signos asociados permanentes.
Amputación de cuatro dedos de extremidad superior, con pulgar móvil.
Anquilosis de codo-húmero. Cubital-completa.
Parálisis radicular superior (S. Duchen-ERB).
Amputación del pulgar e índice y sus metacarpianos.
Pérdida total de la mano por amputación intercarpiana o desarticulación de los cinco 

metacarpianos.
Anquilosis de muñeca en flexión, supinación y pronación completa.
Atrofia total del miembro superior con impotencia absoluta.
Monoplejía de miembro inferior.
Fístula uretral o cistitis crónica con sondaje permanente.
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Incapacidad funcional cardiaca en grado severo.
Fístula de vías biliares.
Estasis venoso bilateral con alteraciones tróficas importantes.
Polineuritis periférica de origen traumático con trastornos vasomotores tróficos y reflejos.
Indemnización: 18.030,36 euros.

Séptima categoría
Parálisis total de la musculatura ocular.
Lagoftalmia con parálisis facial en ambos ojos.
Catarata traumática bilateral.
Estenosis cicatricial de laringe con trastornos asociados: Disnea y disfonía permanente.
Anquilosis del hombro con fijación de la escápula.
Parálisis radicular inferior (S. de Klumke).
Amputación de tres dedos y sus metacarpianos correspondientes.
Parálisis del nervio radial por lesión superior a la rama del tríceps.
Amputación mediotarsiana y subastragalina.
Pielonefrosis unilateral.
Alteración bronquio-pulmonar con déficit ventilatorio del 30 al 50 por 100. En condiciones 

de reposo.
Síndrome posgastrectomía de origen traumático.
Pérdida de esfínter anal con prolapso.
Indemnización: 15.025,30 euros.

Octava categoría
Fractura de bóveda craneal con craneoplastia.
Foco epiléptico residual de origen traumático.
Síndrome cerebeloso unilateral, con escaso trastorno funcional.
Ptosis palpebral total y bilateral.
Fístula bilateral con lesiones óseas de vías lagrimales.
Sinusitis traumática bilateral de evolución crónica.
Hipoacusia global del 30 al 50 por 100.
Fractura vertebral con cifo-escoliosis permanentes superiores a 30 grados.
Fractura pélvica con complicación urinaria permanente.
Ablación o pseudoartrosis rotuliana.
Acortamiento de miembro inferior superior a seis centímetros, con atrofia y rigidez 

articular.
Inestabilidad de rodilla por lesión tendinosa o ligamentosa, con deambulación asistida 

permanente.
Parálisis combinada del nervio ciático popliteo interno y externo.
Neuritis de miembro inferior y origen traumático con trastornos reflejos, objetivables 

clínica y neurológicamente.
Hernia diafragmática de origen traumático.
Pérdida de una glándula mamaria.
Trastornos endocrinos con alteración metabólica severa, de origen traumático.
Insuficiencia vascular periférica con claudicación intermitente en menos de cincuenta 

metros.
Edema venoso de origen traumático con ulceración y cianosis distal.
Indemnización: 12.020,24 euros.

Novena categoría
Estocoma central unilateral. Catarata traumática unilateral.
Reducción campo visual a menos de 30 grados.
Pérdida completa de arcada dentaria superior o inferior y sus correspondientes alveolos.
Muñón nasal cicatricial con estenosis.
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Disfonía permanente con estenosis cicatricial de laringe.
Estenosis esofágica con trastornos de su función motora.
Alteración bronquial con insuficiencia ventilatoria superior al 30 por 100.
Estenosis pilórica. Fístula de intestino delgado.
Espondilosis traumática por acción directa del accidente.
Impotencia absoluta de movimientos de prensión.
Amputación de un pulgar.
Anquilosis de muñeca con rigidez de los dedos.
Pseudoartrosis a nivel próximo-medial de extremidad superior.
Parálisis asociada del nervio mediano y cubital.
Atrofia total de musculatura de miembro inferior.
Pseudoartrosis rotuliana.
Indemnización: 9.015,18 euros.

Décima categoría
Cuadro vertiginoso residual de origen laberíntico.
Epifora bilateral.
Hipoacusia global no inferior al 30 por 100.
Afaquia unilateral.
Ptosis unilateral completa.
Cicatriz en pared abdominal, con eventración.
Esplenectomía. Fístula estercorácea.
Cicatrices queloides superiores a 10 centímetros cuadrados con afectación estética 

marcada.
Fractura de esternón o múltiples costillas con consolidación viciosa y trastornos 

neurológicos.
Retracción isquémica de Wolkman.
Enfermedad de Dupujtren.
Anquilosis completa de codo, con conservación de movimientos de torsión.
Parálisis del nervio crural. Paresia permanente del nervio ciático.
Desarticulación tibio-tarsiana.
Atrofia del tendón aquíleo.
Deformación escafoidea traumática. Pie zambo.
Limitación de los movimientos de cadera por dismetría o lesión traumática de miembro 

colateral.
Indemnización: 6.010,12 euros.

Undécima categoría
Pérdida de sustancia ósea en bóveda craneal, con fondo fibroso.
Equivalentes epilépticos de origen traumático y naturaleza focal.
Parálisis del nervio glosofaríngeo.
Parálisis unilateral del hipogloso.
Oftalmoplejía interna unilateral.
Parálisis muscular periorbitaria.
Luxación irreductible del pubis.
Amputación de las tres falanges del dedo índice.
Anquilosis en supinación del antebrazo.
Limitación de movimientos de la articulación del hombro con atrofia marcada.
Parálisis del nervio cubital.
Amputación de tres metatarsianos.
Limitación en 30 grados de la articulación tibio-tarsiana.
Atrofia total de la musculatura anterior del miembro inferior.
Prolapso de pared vaginal de origen traumático.
Indemnización: 4.507,59 euros.
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Duodécima categoría
Síndrome subjetivo por traumatismo craneal con alteraciones de carácter psico-social.
Luxación temporo-maxilar recidivante irreductible.
Reducción del campo visual unilateral inferior a 15 grados.
Parálisis muscular periorbitaria, de carácter tórpido.
Parálisis del quinto par.
Epifora unilateral.
Fractura vertebral con exostosis, dolor y limitación de movimientos.
Rigidez metacarpofalángica del pulgar.
Luxación recidivante de la articulación escápulo-humeral.
Amputación de las dos falanges del primer dedo del miembro inferior.
Hidroartrosis crónica rotuliana.
Hernia traumática de hiato esofágico.
Hernia bilateral de esfuerzo.
Estenosis uretral con alteración funcional.
Cicatriz hipertrófica o queloidea superior a 5 centímetros cuadrados o 12 centímetros de 

trayectoria lineal.
Indemnización: 3.606,07 euros.

Decimotercera categoría
Parálisis de la rama mandibular del nervio facial.
Pérdida completa de arcada dentaria, con prótesis tolerada.
Ptosis unilateral incompleta.
Artrosis lumbo-sacra-ilíaca, de origen traumático.
Rigidez metacarpiana e interfalángica, con excepción del pulgar.
Amputación de falanges distales, en los dedos tercero, cuarto o quinto.
Limitación de los movimientos de flexión de antebrazo y muñeca, superiores a un 20 por 

100 de recorrido articular.
Callo fibroso del olegranon.
Luxación inveterada del codo.
Atrofia muscular de miembro superior.
Anquilosis de los dedos del pie en posición forzada por causa traumática.
Amputación de falange terminal del primer dedo de miembro inferior.
Amputación de falanges distales de los restantes dedos del miembro inferior.
Pie plano traumático. Tarsalgia crónica por exostosis calcárea.
Hernia inguinal unilateral, por acción directa del traumatismo.
Indemnización: 2.704,55 euros.

Decimocuarta categoría
Fracturas desviadas o conminutas, no epifisiarias del:
- Húmero.
- Cúbito y radio.
- Fémur.
- Tibia y peroné.
- Medio carpo/tarso.
Fractura, con luxación concomitante de la:
- Articulación húmero-cubital.
- Articulación rotuliana.
- Articulación tibio-tarsiana.
Pérdida de más de ocho piezas dentarias.
Hernia discal de origen traumático.
Fractura de pirámide nasal, con afectación de tabique y alteraciones respiratorias.
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Cicatriz retráctil, hipertrófica o queloidea de carácter doloroso o antiestético no superior a 
5 centímetros cuadrados o 12 centímetros de trayectoria lineal.

Fractura de arcos costales con desviación izquierda condro-esternal con exostosis.
Alteraciones tróficas de órganos o anexos de carácter tórpido.
Procesos tromboflebíticos de evolución crónica por acción directa traumática. Lesión 

meniscal de carácter crónico.
Indemnización: 1.202,02 euros.
3. Normas complementarias.
1.ª Las lesiones corporales que originen menoscabo permanente, no recogidas 

explícitamente en el presente baremo de indemnizaciones, se calificarán, a los efectos de su 
equiparación con el mismo en alguna de sus categorías, en función del déficit fisiológico 
producido como consecuencia del accidente, según establezca el criterio del informe médico 
facultativo.

2.ª Cuando a consecuencia del accidente sobrevenga parto prematuro con muerte del 
feto, se otorgará una indemnización igual a la señalada en la decimotercera categoría. La 
misma indemnización se concederá en caso de nacimiento prematuro, a fin de atender los 
gastos que ocasione el nacido.

Si sobreviene el aborto, la indemnización será igual a la mitad de la señalada en el 
párrafo anterior.

Si del parto o aborto, consecuencia del accidente, resultara muerta la madre, se 
considerará, en todo caso, que el fallecimiento es consecuencia de tal accidente, pero no se 
causará la indemnización a que se refieren los dos párrafos anteriores.

3.ª Cuando el accidentado sufra daños corporales que puedan ser incluidos en varias 
categorías, éstos serán calificados en la categoría a que corresponda la lesión de más 
gravedad.

4.ª La muerte sobrevenida dentro de los dieciocho meses y como consecuencia del 
mismo hecho que determinó la lesión corporal dará lugar al complemento de indemnización.

5.ª Asimismo, serán compatibles las indemnizaciones resultantes por varias categorías, 
siempre que no superen el límite que se fija para la primera.
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§ 13

Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan 
las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los modos de transporte para personas con 

discapacidad

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 290, de 4 de diciembre de 2007

Última modificación: 22 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2007-20785

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, estableció el marco de referencia 
para ir progresivamente avanzando en la adopción e implantación de las medidas para 
garantizar y hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución.

El referido texto legal en su artículo 10 establece que el Gobierno «regulará unas 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que garanticen unos mismos 
niveles de igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos con discapacidad», al propio 
tiempo que su disposición final primera le autoriza para dictar, a propuesta conjunta del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de los Ministerios competentes en la materia, con 
las consultas previas que en ella se recogen, las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución de la ley.

La regulación de las condiciones básicas antedichas se enmarcaría en las previsiones de 
los artículos de la Constitución citados, que consagran los principios de libertad, igualdad y 
participación, así como de atención a las personas con discapacidad, garantizando unos 
niveles mínimos extensibles a todo el Estado sin los cuales se podrían sufrir desequilibrios 
territoriales que generarían discriminaciones y desventajas al grupo ciudadano de las 
personas con discapacidad.

En cumplimiento de estas previsiones legales, este real decreto determina las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para su utilización por las personas 
con discapacidad para los modos de transporte ferroviario, marítimo, aéreo, por carretera, en 
autobús urbano y suburbano, ferrocarril metropolitano, taxi y servicios de transporte especial, 
fijando también su calendario de implantación, en el marco de lo establecido por la 
disposición final octava de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

Respecto al transporte aéreo, resultan de obligado cumplimiento las normas de 
protección y asistencia establecidas por el Reglamento (CE) n.º 1107/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre los derechos de las personas con 
discapacidad o movilidad reducida en el transporte aéreo. El anexo III este real decreto 
complementa tales normas, incluyendo otras condiciones, no reguladas en el Reglamento 
(CE) n.º 1107/2006, relativas a las infraestructuras aeroportuarias y los sistemas de 
información y comunicación.
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Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 20 de julio, así como en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, que incorpora esta directiva al ordenamiento jurídico español.

Durante el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas, 
igualmente, las entidades que a continuación se indican: en relación con el transporte aéreo, 
la Asociación de Líneas Aéreas (ALA), la Asociación Internacional del Transporte Aéreo 
(IATA), la Asociación Española de Compañías Aéreas (AECA) y la Asociación de Compañías 
Aéreas de Transporte Aéreo (ACETA). En relación con el transporte ferroviario y por 
carretera, la Sección de transporte de viajeros del Consejo Nacional de Transportes 
Terrestres y el Comité Nacional de Transporte por Carretera. En relación con el transporte 
marítimo, la Asociación de Navieros Españoles (ANAVE), la Asociación de Navieros Vascos 
(ANAVAS) y las Comunidades Autónomas de Canarias y de las Illes Balears.

Por otra parte, el proyecto ha sido presentado a la Conferencia Sectorial de Asuntos 
Sociales, así como a la Federación Española de Municipios y Provincias, habiendo sido 
informado favorablemente también por el Consejo Nacional de la Discapacidad.

Para atender a los costes derivados de la aplicación de este Real Decreto a las 
infraestructuras y medios de transporte de competencia estatal, en la disposición final quinta 
se prevé la adopción de las medidas presupuestarias necesarias para que los Ministerios 
responsables de su aplicación puedan afrontarlos sin menoscabo de la ejecución de los 
planes que tengan establecidos.

Hay que reseñar, finalmente, la activa participación en la elaboración de esta disposición 
de las organizaciones de personas con discapacidad y sus familias, articuladas en torno al 
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), entidad que 
encauza a este sector social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Ministra de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 23 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Condiciones básicas de accesibilidad y utilización de los distintos modos de 
transporte para personas con discapacidad.

1. Se aprueban los anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, que se insertan a continuación, 
referentes respectivamente a los modos de transporte ferroviario (I), marítimo (II), aéreo (III) 
y de viajeros por carretera (IV), transporte urbano y suburbano en autobús (V), en ferrocarril 
metropolitano (VI), en taxi (VII) y servicios de transporte especial (VIII), y a la adopción de 
medidas transversales o comunes (IX), por los que se establecen las condiciones básicas de 
accesibilidad y utilización de los mismos por personas con discapacidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, sobre Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1 del anexo IX, las especificaciones de 
este anexo, de forma genérica, serán de aplicación en un plazo no superior a los dos años 
posteriores a la entrada en vigor de este real decreto, en los nuevos servicios, materiales, 
infraestructuras y demás componentes de todos los modos de transporte afectados y, en un 
plazo no superior a los cinco años, en los existentes.

Artículo 2.  Transporte ferroviario.
1. Las condiciones básicas de accesibilidad contenidas en el anexo I serán de aplicación 

a las áreas de uso público y al material móvil de todos los sistemas de transporte ferroviario 
con las especificaciones que en él se indican. Entre ellas, se deberán cumplir las 
disposiciones establecidas en las especificaciones técnicas de interoperabilidad (ETI) sobre 
accesibilidad de las personas de movilidad reducida que están vigentes según las normas de 
la Unión Europea.
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2. Las estaciones que soporten un tráfico de viajeros superior a 1.000 viajeros/día de 
media anual o que se encuentren en capital de provincia, estarán adaptadas a lo dispuesto 
en el anexo I en un plazo no superior a 8 años desde su entrada en vigor siempre que las 
actuaciones para la adaptación resulten proporcionadas. Estas estaciones habrán de cumplir 
todas las especificaciones del anexo I.

3. Las estaciones que soporten un tráfico de viajeros menor o igual a 1.000 y superior a 
750 viajeros/día, de media anual, se adaptarán a lo establecido en el anexo I en un plazo no 
superior a trece años desde su entrada en vigor, siempre que las actuaciones para la 
adaptación resulten proporcionadas. Estas estaciones deberán cumplir obligatoriamente sólo 
las especificaciones del anexo I señaladas con un asterisco.

4. Las condiciones establecidas en el anexo I serán de aplicación en todas las nuevas 
estaciones y las existentes que se sometan a actuaciones de transformación estructural, en 
los términos previstos en la disposición adicional primera, independientemente del servicio 
que presten y del número de viajeros actuales o previstos, a partir de dos años de la entrada 
en vigor de este real decreto. Tendrán carácter obligatorio cuando así resulte de acuerdo con 
los criterios señalados en los anteriores apartados 2 y 3.

5. Las condiciones básicas establecidas en el anexo I, relativas al material rodante, 
serán de obligada aplicación, desde la fecha de vigencia de este real decreto, a todo el 
material nuevo cuya compra se formalice con posterioridad a doce meses desde esa misma 
fecha. El material rodante ya en servicio, o cuya compra se haya formalizado antes de doce 
meses desde la entrada en vigor, se adaptará a lo establecido en el anexo I en un plazo no 
superior a trece años contados desde la misma fecha, siempre que las actuaciones para la 
adaptación resulten proporcionadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3.5.3.

Las medidas relativas al material rodante sólo serán aplicables a aquel con valor 
histórico o patrimonial en la medida en que la adaptación no suponga detrimento o pérdida 
de dichos valores.

Artículo 3.  Transporte marítimo.
1. Las autoridades portuarias y los gestores de las estaciones marítimas deberán 

acometer las actuaciones precisas para que las instalaciones portuarias/interfaz objeto de su 
competencia cumplan lo dispuesto en el anexo II, en el plazo máximo de cuatro años desde 
la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

Las nuevas instalaciones portuarias/interfaz serán accesibles a partir de los dieciocho 
meses de la entrada en vigor de este real decreto.

2. Las empresas titulares de líneas de pasaje deberán dotar al menos de un barco, 
accesible a las personas con discapacidad, a cada línea regular de viajeros en cada día de 
servicio y en cada sentido de la derrota en un plazo máximo de 3 años desde la vigencia del 
presente real decreto. Su condición de accesible se la dará el cumplimiento de las 
condiciones básicas del anexo II.

Los nuevos buques deberán cumplir las condiciones de accesibilidad a partir de dos 
años de la entrada en vigor de este real decreto.

Artículo 4.  Transporte aéreo.
1. Adicionalmente a las normas de protección y asistencia recogidas en el Reglamento 

(CE) n.º 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre los 
derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte aéreo, 
aplicables en los términos previstos en dicha norma comunitaria, se establecen en el anexo 
III de este real decreto otras condiciones de accesibilidad relativas a las infraestructuras 
aeroportuarias y a los sistemas de información y comunicación.

2. Las medidas incluidas en el apartado 1 del anexo III serán de aplicación en los plazos 
máximos previstos en el apartado 1 de la disposición final octava de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre.

3. Las medidas incluidas en el apartado 2 del anexo III serán obligatorias transcurridos 
dieciocho meses desde la entrada en vigor de este real decreto.
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Artículo 5.  Transporte por carretera.
1. Las estaciones de autobuses e intercambiadores existentes que soportan un tráfico 

superior a 1.000.000 de viajeros anuales y las estaciones de las capitales de provincia se 
adaptarán a lo dispuesto en el anexo IV, en su totalidad, en un plazo no superior a los ocho 
años desde la entrada en vigor de este real decreto.

2. Las estaciones e intercambiadores con tráfico igual o inferior a 1.000.0000 de viajeros 
anuales, se adaptarán al citado anexo en un plazo no superior a los trece años desde la 
entrada en vigor de este real decreto. En estas estaciones sólo serán de obligado 
cumplimiento las especificaciones del anexo IV que en él se señalan.

3. Las nuevas estaciones de autobús e intercambiadores serán accesibles, cumpliendo 
las condiciones básicas que se indican en el anexo IV a partir de los dos años de entrada en 
vigor de este real decreto, teniendo en cuenta los criterios indicados en los apartados 
anteriores.

4. Lo dispuesto en el anexo IV.2 sobre condiciones básicas de accesibilidad en las líneas 
regulares de transporte interurbano en autobús será de aplicación en los siguientes plazos:

a) Lo dispuesto en los apartados 1.b), 1.c), 1.f), 1.i) y en el apartado 4 a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto.

b) Lo establecido en los apartados 1.d), 1.e), 1.g) y 1.h) se exigirá a todos los vehículos 
nuevos que se incorporen a los servicios a los que se refieren a partir de la entrada en vigor 
de este real decreto.

c) Lo dispuesto en el apartado 1.a) a los tres años de la entrada en vigor de este real 
decreto.

d) Las condiciones exigidas en los apartados 2 y 3 se incluirán, con carácter de mínimos 
en todos los pliegos de condiciones de las concesiones de los servicios a los que 
respectivamente se refieren que se otorguen a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto, siendo exigibles a los vehículos nuevos que se incorporen a las concesiones a partir 
del otorgamiento de las mismas.

5. En los autobuses y servicios de líneas con un tráfico inferior a un millón de viajeros por 
kilómetro y año y cuya ruta más larga no supere los 100 kilómetros, se considerarán 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación solamente las normas del anexo 
IV.2, apartados 1.b) al 1.i), 2.c), 3 y 4.

Artículo 6.  Transporte urbano y suburbano en autobús.
1. Las paradas existentes de los servicios de transporte urbano y suburbano en autobús 

se adaptarán a las disposiciones de las condiciones básicas de accesibilidad establecidas en 
el anexo V en el plazo no superior a dos años, desde la entrada en vigor del presente real 
decreto, si la parada es utilizada por más de una línea; y en un plazo no superior a cuatro 
años, en el resto de los casos.

2. Todas las nuevas paradas serán accesibles, cumpliendo el anexo V, a partir del año de 
la entrada en vigor de este real decreto.

3. El material móvil nuevo afectado, clases I y II, será accesible, cumpliendo el anexo V, 
a partir del año de la entrada en vigor de este real decreto.

Artículo 7.  Transporte en ferrocarril metropolitano.
1. Las condiciones básicas de accesibilidad contenidas en el anexo VI serán de 

aplicación a las estaciones y paradas así como al material móvil de los tres sistemas que 
pueden formar parte de un ferrocarril metropolitano: metro convencional o pesado, metro 
ligero y tranvía.

2. En el patrimonio existente, las estaciones de una red de metro, ya sean cabecera, de 
paso o final, de más de dos líneas, y aquellas que formen parte de un intercambiador serán 
accesibles en un plazo no superior a los cuatro años desde la entrada en vigor del presente 
real decreto. En estas estaciones serán de aplicación la totalidad de las especificaciones del 
anexo IV.

3. En aquellas estaciones de más de una línea dicho plazo será de siete años, a partir de 
la entrada en vigor del presente real decreto. En estas estaciones serán de aplicación la 
totalidad de las especificaciones del anexo IV.
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4. En las demás estaciones de metro y paradas de tranvía del patrimonio existente dicho 
plazo será de diez años, a partir de la entrada en vigor de este real decreto. En estas 
estaciones serán de obligado cumplimiento las especificaciones del anexo IV señaladas con 
un asterisco; las demás tendrán carácter de recomendaciones.

5. Toda nueva estación de metro o parada de tranvía y todas las existentes que se 
sometan a actuaciones de transformación estructural serán accesibles a partir del año de la 
entrada en vigor de este real decreto. En ellas, el carácter de obligatorio o de recomendación 
de las especificaciones del anexo IV será el siguiente:

En las nuevas estaciones serán obligatorias todas ellas.
En las existentes, se aplicará el mismo criterio establecido en los anteriores apartados 2, 

3 y 4.
6. El nuevo material rodante de metro convencional, metro ligero y tranvía será accesible 

a partir de los dos años de la entrada en vigor de este real decreto.
7. El material rodante existente con vida útil superior a los diez años se adaptará a lo 

establecido en el anexo VI, en un plazo no superior a los cuatro años a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto.

Artículo 8.  Transporte en taxi adaptado.
1. En todos los municipios, los ayuntamientos promoverán que al menos un 5 por ciento, 

o fracción, de las licencias de taxi correspondan a vehículos adaptados, conforme al anexo 
VII. Los titulares de las licencias solicitarán voluntariamente que su taxi sea adaptado; pero 
si no se cubre el citado porcentaje, los ayuntamientos exigirán a las últimas licencias que se 
concedan que su autotaxi sea accesible.

2. Estos autotaxis prestarán servicio de forma prioritaria a las personas con 
discapacidad, pero, en caso de estar libres de estos servicios, estarán en igualdad con los 
demás autotaxis no adaptados para dar servicio a cualquier ciudadano sin discapacidad.

3. Lo establecido en los anteriores apartados 1 y 2 se planificará por los ayuntamientos 
antes del año desde la entrada en vigor de este real decreto. La ejecución de lo establecido 
en dichos dos subapartados no podrá superar los diez años, tras la entrada en vigor de este 
real decreto.

4. Las plataformas y los intermediarios en la contratación del taxi deberán contar con un 
medio accesible de comunicación vía web y con un número de atención telefónica accesible 
a través de texto.

Artículo 8 bis.  Transporte en vehículo adaptado de arrendamiento con conductor.
1. Las Administraciones competentes en la materia promoverán que, en todos los 

municipios, al menos un cinco por ciento, o fracción, de los vehículos de arrendamiento con 
conductor utilizados en el transporte urbano correspondan a vehículos adaptados, debiendo 
cumplir las mismas condiciones que se exigen a los taxis en el anexo VII.2. Mientras no se 
cubra el citado porcentaje, únicamente podrán otorgarse nuevas autorizaciones para 
vehículos adaptados.

2. Los vehículos adaptados prestarán servicio de forma prioritaria a las personas con 
discapacidad, pero cuando estén libres de estos servicios, podrán prestar toda clase de 
servicios.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se planificará por las Administraciones 
competentes antes del 1 de enero de 2024. El objetivo de llegar al diez por ciento de 
vehículos adaptados deberá alcanzarse antes de 2030.

4. A partir del 1 de enero de 2025, los nuevos vehículos que adquieran los titulares de 
diez o más autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor deberán ser 
adaptados hasta que dispongan de un mínimo de un vehículo adaptado por cada diez que 
pongan a disposición del público.

5. Se considera vehículo accesible para el transporte de viajeros de personas con 
discapacidad aquel que satisfaga los requisitos establecidos en la "Norma UNE 26494: 
Vehículos para el transporte de personas con movilidad reducida con capacidad igual o 
menor a nueve plazas, incluido el conductor", o posteriores modificaciones.
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6. Los intermediarios en la contratación de servicios de arrendamiento de vehículos con 
conductor deberán contar con un medio accesible de comunicación vía web y con un número 
de atención telefónica accesible a través de texto.

Artículo 9.  Servicios de transporte especial.
1. Las condiciones básicas de accesibilidad de los servicios de transporte especial (en 

adelante STE) se establecen en el anexo VIII.
2. Los ayuntamientos, mancomunidades de municipios, comunidades comarcales y 

comunidades autónomas realizarán antes de los dos años desde la entrada en vigor de este 
real decreto un estudio técnico de las necesidades de STE de la población con discapacidad 
que vive en sus ámbitos.

3. Las mismas entidades antedichas, en el plazo no superior a los tres años desde la 
entrada en vigor del presente real decreto, pondrán en marcha y mantendrán los STE que 
den respuesta a la demanda habida. Ello deberá ser objeto de un plan, adecuado a la 
entidad de los STE; el mismo deberá ejecutarse en su totalidad, en el peor de los casos, en 
un plazo de seis años desde la entrada en vigor del presente real decreto.

4. En el medio rural, los STE podrán integrarse en los servicios interurbanos a la 
demanda que, para todos los ciudadanos, sin exclusión, se presten en las comunidades 
autónomas.

Disposición adicional primera.  Adaptaciones en instalaciones portuarias, aeroportuarias, 
ferroviarias, ferrocarril metropolitano y de transporte urbano y suburbano en autobús.

Toda obra que se realice en instalaciones portuarias y estaciones marítimas, 
aeroportuarias, ferroviarias, ferrocarril metropolitano y del transporte urbano y suburbano en 
autobús existentes a la entrada en vigor de este real decreto, que consistan en ampliaciones, 
reformas u otras modificaciones cuyo coste suponga un incremento mayor del 50 por ciento 
del valor de reposición, incluirán en el proyecto de ejecución de las obras la realización de 
las reformas precisas para dotarlas de las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación, con el siguiente orden de prioridades:

a) Establecer al menos un recorrido practicable para las personas con discapacidad, 
tanto usuarios de sillas de ruedas como afectados por cualquier otra discapacidad, en los 
accesos a las instalaciones mediante rampas, elevadores u otros mecanismos similares.

b) Adecuar, haciéndolos accesibles, los espacios de uso público dentro de las 
instalaciones, con especial atención a las vinculadas al transporte de pasajeros, al tipo de 
asistencias al público y las comunicaciones entre infraestructura y material móvil.

Disposición adicional segunda.  Adaptaciones en material móvil existente de transporte de 
pasajeros, marítimo, ferroviario, de ferrocarril metropolitano y de transporte en autobús 
urbano y suburbano.

En el material móvil en servicio, con excepción del aéreo, a la entrada en vigor de este 
real decreto, o cuya compra se haya formalizado antes de doce meses desde la entrada en 
vigor, en el que se realicen modificaciones de un costo que supere el 30 por ciento de su 
valor inicial más su amortización acumulada, se introducirán las reformas que sean precisas 
para dotarlos de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, de acuerdo 
con el siguiente orden de prioridades:

a) Establecer medios de acceso para las personas con discapacidad usuarias de sillas 
de ruedas consistentes en rampas, elevadores u otros mecanismos similares que permitan el 
acceso desde cualquier andén de las estaciones comerciales.

b) Acondicionar los espacios destinados a los pasajeros para garantizar la accesibilidad 
y la comunicación interna a las personas con discapacidad, de acuerdo con las 
prescripciones que se contienen en el correspondiente anexo.

Disposición adicional tercera.  Compatibilidad de lo dispuesto en los anexos con otras 
normas vigentes.

Lo dispuesto en el presente real decreto se entenderá sin perjuicio de lo establecido en 
la Ley 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los viajes combinados, por la que fue objeto de 
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transposición al ordenamiento jurídico español la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 
de junio de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos 
combinados; del Reglamento (CE) 261/2004, de 11 de febrero de 2004, por el que se 
establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en 
caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos; y del 
Reglamento (CE) 1107/2006, de 5 de julio de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre los derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte 
aéreo.

Disposición adicional cuarta.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo establecido en este real decreto será sancionable de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación de infracciones y sanciones en materia de 
accesibilidad universal y no discriminación.

Disposición adicional quinta.  Admisión de sillas de ruedas con motor eléctrico y escúteres 
en el transporte marítimo y terrestre.

1. Las normas establecidas en este real decreto que afectan al uso de sillas de ruedas 
en los diferentes transportes terrestres así como en el marítimo, siempre que ello sea 
técnicamente viable en condiciones de seguridad, se aplicarán, sin sobrecoste alguno para 
el usuario, en relación con las sillas de ruedas con motor eléctrico y escúteres con tres o 
más ruedas que cumplan la norma UNE-EN 12184 sobre sillas de ruedas con motor 
eléctrico, escúteres y sus cargadores, cuyas dimensiones máximas de longitud y anchura 
sean, respectivamente, de 1.300 por 700 milímetros.

En el caso de los ferrocarriles no será obligatoria la instalación y uso de anclaje de 
acuerdo con la Especificación técnica de interoperabilidad relativa a la accesibilidad del 
sistema ferroviario de la Unión para las personas con discapacidad y las personas de 
movilidad reducida, aprobada por el Reglamento (UE) 1300/2014, de la Comisión de 18 de 
noviembre.

2. En los mismos términos de viabilidad técnica y seguridad, sin sobrecoste para el 
usuario, en los trayectos de media y larga distancia, la persona usuaria de silla de ruedas 
con motor eléctrico o escúter, siempre que sea su deseo, podrá viajar transferida a un 
asiento convencional, que deberá estar situado junto al espacio habilitado en el vehículo 
para las personas usuarias de silla de ruedas. En estos casos la silla con motor eléctrico o 
escúter deberá poder plegarse o desmontarse.

Este asiento de transferencia deberá tener las mismas condiciones de seguridad y 
comodidad que el resto de asientos del vehículo, y deberá estar configurado de forma que 
permita una transferencia adecuada de la persona desde su silla de ruedas con motor 
eléctrico o escúter.

El espacio de viaje habilitado en el vehículo para las personas usuarias de silla de 
ruedas podrá ser utilizado para transportar la silla de ruedas con motor eléctrico o el escúter.

En los casos en que existan servicios de asistencia a personas con discapacidad o 
movilidad reducida de los diferentes gestores de infraestructuras de transporte u operadores 
de transporte, dichos servicios admitirán y realizarán, sin ningún tipo de sobrecoste para el 
usuario, la asistencia pertinente a las personas con discapacidad o movilidad reducida 
usuarias de silla de ruedas para realizar las transferencias necesarias entre la silla de ruedas 
y el asiento, así como para ubicar la silla de ruedas en el espacio de viaje disponible.

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación a los usuarios de sillas de ruedas 
convencionales.

3. Las empresas que presten los servicios de transporte deberán conocer las 
características técnicas y de seguridad de los medios de que disponen para informar a los 
viajeros sobre las características de las sillas y, en su caso, escúteres admisibles en cada 
supuesto.
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Disposición adicional sexta.  Perros de apoyo a personas con trastornos diabéticos y 
epilépticos.

Se reconoce el derecho de las personas con trastornos diabéticos o epilépticos al acceso 
a las instalaciones y medios de transporte acompañadas de un perro de apoyo, en los 
términos contemplados para los perros de asistencia de las personas con discapacidad en 
este Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados el artículo 6 ter. y el anexo III del Real Decreto 1247/1999, de 16 

de julio, sobre reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje que realicen 
travesías entres puertos españoles según la redacción dada por el Real Decreto 1036/2004, 
de 7 de mayo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2003/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de abril de 2003, en lo que sea de 
aplicación a los buques de pabellón español de las clases A, B y C.

2. Quedan derogadas asimismo cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan en lo previsto en este real decreto.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Los Ministros de Fomento y de Trabajo y Asuntos Sociales dictarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las disposiciones oportunas para el desarrollo y aplicación de lo 
establecido en este real decreto.

Ambos ministerios dispondrán la constitución de una Comisión, con representación del 
Consejo Nacional de la Discapacidad, para el seguimiento y control del cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final segunda.  Actualización de los anexos.
Cada cuatro años, las medidas que se contienen en los anexos de este real decreto 

serán sometidas a revisión con el fin de procurar su actualización permanente para 
acomodarse a los avances producidos en el ámbito de la accesibilidad. Dicha actualización 
se llevará a cabo mediante orden conjunta de los titulares de los Ministerios de Fomento y de 
Trabajo y Asuntos Sociales, oído el Consejo Nacional de la Discapacidad.

Disposición final tercera.  Carácter de las condiciones establecidas en este real decreto.
Dado el carácter de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que tienen 

las contenidas en este real decreto, las comunidades autónomas y las administraciones 
locales podrán, en el ámbito de sus competencias, establecer las adicionales que estimen 
pertinentes en orden a favorecer dicha accesibilidad y no discriminación.

Disposición final cuarta.  Elaboración de manuales técnicos.
En un plazo no superior a tres años, desde la entrada en vigor de este real decreto, el 

Ministerio de Fomento u órgano al que corresponda aprobará los manuales técnicos 
complementarios sobre accesibilidad en infraestructuras y material móvil de los modos y 
medios de transporte afectados por este real decreto.

Disposición final quinta.  Financiación.
Por los Ministerios competentes se adoptarán las medidas presupuestarias necesarias 

para la aplicación de este real Decreto sobre las infraestructuras y medios de transporte de 
competencia estatal.

Disposición final sexta.  Compensación del incremento de coste de los servicios regulares 
permanentes de transporte de viajeros por carretera.

La compensación del coste de las obligaciones que se imponen en este real decreto a 
las empresas concesionarias de los servicios regulares de transporte por carretera se llevará 
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a cabo de acuerdo con lo establecido al efecto en la legislación de ordenación de los 
transportes terrestres.

Disposición final séptima.  Incorporación de las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación al Código Técnico de la Edificación.

El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Fomento, de Trabajo y Asuntos Sociales y 
de Vivienda, incorporará al Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, en la medida en que proceda, las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación relativas a las infraestructuras de transporte reguladas en 
este real decreto.

Disposición final octava.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de las competencias que el artículo 149.1.1.ª, 20.ª, 

21.ª y 24.ª de la Constitución atribuye al Estado.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Condiciones básicas de accesibilidad al ferrocarril

1. Estaciones
En las grandes estaciones (> 1.000 viajeros/día, y de capitales de provincia) son de 

obligado cumplimiento todas las especificaciones incluidas en el anexo. En las estaciones 
con un tráfico de viajeros menor o igual a 1.000 y superior a 750 viajeros/día, son de 
obligado cumplimiento sólo las incluidas en un apartado o párrafo precedido de asterisco.

De forma genérica, las medidas para garantizar la accesibilidad en las estaciones serán 
las establecidas en las especificaciones técnicas de interoperabilidad (ETI) sobre 
accesibilidad de las personas de movilidad reducida que estén vigentes según las normas de 
la Unión Europea.

1.1. Aparcamientos.
(*) Allí donde exista un área de aparcamiento público específico de la estación, y 

gestionado por ésta, deberán existir plazas de aparcamiento reservadas para personas con 
discapacidad autorizadas y con identificación.

Estas, tendrán la pertinente señalización horizontal y vertical, se situarán lo más cerca 
posible de la entrada accesible y se comunicará con la misma a través de un itinerario 
asimismo accesible.

Su número de plazas, señalización, características y dimensiones se ajustarán a la 
normativa específica vigente sobre aparcamientos públicos.

1.2 Itinerarios accesibles.
1.2.1 Definición.
Debe entenderse como itinerario accesible aquel que esté señalizado como tal y que 

permita el acceso a personas con discapacidad. Se entenderá como itinerario practicable 
aquel que esté señalizado como tal y que permita el acceso de forma segura y puntual a 
personas con discapacidad en lugares de paso con anchura libre más limitada.

1.2.2 Itinerarios exteriores accesibles.
(*) Todos los itinerarios peatonales accesibles en el entorno inmediato de la estación 

deberán tener una anchura y una altura libre mínima suficiente, no siendo de aplicación en 
escaleras, rampas, escaleras mecánicas, pasillos rodantes, rampas mecánicas ni 
ascensores u otros medios mecánicos de comunicación vertical.
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Sus pendientes longitudinal y transversal no superarán los límites de las normativas 
específicas vigentes. Los pavimentos serán duros y tendrán propiedades antirreflectantes y 
no deslizantes, y permitirán el desplazamiento sin tropiezos.

Los registros y tapas de arquetas estarán enrasados con el pavimento. Los alcorques 
estarán cubiertos por piezas resistentes lisas o de reja.

Todos los vados conseguirán la línea de contacto bordillo-calzada, con desnivel nulo. Si 
no es posible, es admisible un pequeño desnivel siempre que se achaflane el bordillo.

1.2.3 Itinerarios interiores accesibles.
(*) Existirá un itinerario peatonal interior accesible en la estación, que deberá conectar el 

acceso adaptado de la estación con los puntos esenciales de la misma: venta de billetes, 
información, aseos, cafetería y andenes.

En el caso de que no puedan prestarse todos los servicios de trenes desde el andén 
principal más cercano al edificio de viajeros, se asegurará la existencia de un itinerario 
accesible al resto de andenes que deban utilizarse, evitando la disposición de pasos a nivel 
en las vías. Para ello la estación deberá contar con los pasos elevados o subterráneos, con 
los elementos necesarios, (rampas, ascensores, plataformas salvaescaleras, escaleras 
mecánicas, rampas móviles, etc.), que aseguren una correcta accesibilidad.

(*) El nivel de iluminación de estos itinerarios interiores accesibles será al menos de 100 
luxes, medidos al nivel del suelo, con una temperatura de color más fría.

El pavimento de los itinerarios interiores accesibles ha de ser de material con acabado 
superficial no deslizante.

1.2.4 Escaleras fijas y rampas.
(*) Las escaleras que no cuenten con algún dispositivo que permita que sea salvada por 

usuarios de sillas de ruedas no podrán formar parte de un itinerario accesible.
Sus características (tamaño de peldaños, señalización, etc.) se ceñirán a la normativa 

específica vigente.
(*) Toda la escalera ha de tener un nivel de iluminación de al menos 150 luxes medidos 

en el suelo y una temperatura de color de 4000.º K. En el arranque de la misma se colocará 
una franja de pavimento táctil de 120 centímetros, de coloración diferente y bien contrastada 
con el pavimento circundante.

Las rampas fijas en los recorridos principales tendrán una anchura libre de paso mínima 
de 90 centímetros, medido entre barandillas, y cumplirán con la normativa específica vigente.

La superficie de su suelo ha de tener un acabado de material no deslizante, en seco y en 
mojado.

(*) Toda rampa ha de tener un nivel de iluminación, medida en el suelo, de al menos 150 
luxes.

1.2.5 Escaleras mecánicas.
Al igual que se ha señalado en el punto 1.2.4 anterior, las escaleras mecánicas no 

podrán formar parte de un itinerario accesible.
Toda escalera mecánica tendrá al menos la longitud sin pendiente, tanto en el embarque 

como en el desembarque de la misma, de tal modo que cumpla con la normativa específica 
vigente.

(*) Toda la escalera ha de tener un nivel de iluminación de al menos 150 luxes medidos 
en el suelo.

Se marcará el borde y los laterales de cada peldaño con una banda de 5 centímetros de 
pintura amarilla reflectante.

1.2.6 Rampas mecánicas/pasillos rodantes.
Toda rampa mecánica o pasillo rodante tendrá al menos una zona de embarque y 

desembarque con un acuerdo entre tapiz y pavimento horizontal. Contarán con pasamanos 
laterales a 90 centímetros. de altura, prolongados 45 centímetros, y contrastado su color con 
el entorno.

Las rampas mecánicas tendrán una pendiente máxima de 12.º sexagesimales, que 
equivale al 21,26%.

(*) Han de tener un nivel de iluminación mínimo de 150 luxes, medidos en el suelo, en 
toda su longitud.
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1.2.7 Pasos elevados y subterráneos.
Los pasos elevados y subterráneos que se utilicen como parte del itinerario accesible del 

viajero, deberán disponer a lo largo de los mismos de un área libre de obstáculos de 160 
centímetros de ancho y una altura libre de 220 centímetros.

(*) Han de tener un nivel de iluminación mínimo de 100 luxes, medidos en el suelo, en 
toda su longitud.

1.2.8 Ascensores de uso público.
(*) Las dimensiones de los ascensores que se utilicen como parte del itinerario accesible 

del viajero, deberá dimensionarse para permitir su uso a usuarios de sillas de ruedas con su 
equipaje y acompañados de una persona.

En función de que el camarín tenga uno o dos embarques y que en este caso sean a 90 
ó 180.º su planta mínima ha de ser no menor de (ancho x fondo): 110x140 centímetros, 
140x140 centímetros y 110x140 centímetros, respectivamente.

El resto de las especificaciones se establecerán en el correspondiente manual técnico.
1.2.9 Barandillas y pasamanos.
Las escaleras y rampas estarán dotadas de barandillas en ambos lados y a dos niveles. 

Deberán ser continuas y terminar a una distancia de 45 centímetros, antes y después del 
tramo de escaleras.

1.3 Accesos.
(*) Existirá, al menos, una puerta designada como accesible, de acceso a la estación y 

otra de entrada a los andenes, en su caso.
Si las puertas son automáticas, de corredera o batientes, dispondrán de células 

fotoeléctricas que controlen la apertura y cierre sin ningún peligro para los usuarios.
Los pasos controlados tendrán al menos uno de ellos con un sistema tipo cuchilla, tipo 

guillotina o batiente automático, con un paso con luz libre, no menor de 80 centímetros y 
cuyos dispositivos de manipulación estarán como máximo a 115 centímetros de altura. En su 
defecto, en el control habrá de colocarse una portilla con la misma luz libre mínima, de 
apertura por el personal de la estación, que garantice el paso de una silla de ruedas.

El sistema de alumbrado exterior dispondrá de un nivel mínimo de iluminación en la 
entrada principal de 150 luxes medidos a nivel del suelo. Si se requiere iluminación artificial 
para alcanzar estos niveles, el nivel de iluminación será al menos 40 luxes superior a los 
niveles de iluminación del entorno, y con una temperatura de color mas fría. Se evitará dejar 
espacios ensombrecidos.

1.4 Aseos.
En aquellas estaciones provistas de aseos, las dimensiones mínimas de todas las 

cabinas de aseos serán de 100 centímetros de ancho por 170 centímetros de largo (si la 
puerta abre hacia dentro), y de 150 centímetros (si la puerta abre hacia fuera). Las entradas 
a las cabinas tendrán un paso libre mínimo de 65 centímetros Las puertas de todas las 
cabinas tendrán un zócalo superior o inferior abierto.

(*) Además, al menos una de las cabinas de cada agrupación o baterías tendrá su puerta 
con una anchura de paso libre de 80 centímetros para permitir su utilización a usuarios con 
sillas de ruedas. Su señalización, características y dimensiones se ajustarán a la normativa 
específica vigente de aseos accesibles a usuarios de sillas de ruedas. Si existiera un aseo 
accesible para ambos sexos, tendrá entrada independiente al resto de aseos.

Todos los aseos dispondrán de dispositivos con señales sonoras y luminosas para casos 
de emergencia.

1.5 Mobiliario, complementos y elementos en voladizo.
Todo el mobiliario, complementos y elementos en voladizo contrastarán con su entorno y 

tendrán sus bordes redondeados.
El mobiliario y los complementos estarán situados donde no obstruyan el paso de 

personas con discapacidad visual. Como norma general, el mobiliario se colocará 
encastrado, alineado en un lateral, fuera del itinerario peatonal y evitando la instalación de 
aquellos que sean móviles.

Todos aquellos elementos en voladizo que estén por debajo de una altura de 220 
centímetros, que sobresalgan más de 15 centímetros, se señalizarán mediante un obstáculo 
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en el suelo hasta una altura máxima de 25 centímetros, que pueda ser detectado por el 
bastón de una persona con discapacidad visual.

No existirán elementos colgados por debajo de una altura de 220 centímetros.
En cada área de descanso, existirá al menos un espacio dotado de asientos 

ergonómicos, con respaldo, y se colocaran también apoyos isquiáticos.
1.6 Mostradores de venta de billetes, información y atención al cliente.
Donde existan mostradores para venta de billetes, mostradores de información y puntos 

de asistencia al viajero, se procurará una clara identificación de los mismos. Al menos un 
mostrador será accesible garantizando estas tres funciones, de acuerdo a la norma técnica 
específica correspondiente.

1.7 Máquinas expendedoras y otros elementos interactivos.
(*) Si existen baterías de máquinas para la misma función o que expenden el mismo 

producto, al menos una de ellas deberá estar adaptada para usuarios de sillas de ruedas.
(*) En cada grupo de teléfonos públicos debe instalarse al menos uno de ellos habilitado 

para personas con discapacidad visual, auditiva o física. Estará señalizado al efecto.
Se procurará que la ubicación de las maquinas expendedoras facilite su localización y 

que su posición varíe en la menor medida posible.
1.8 Información visual y acústica.
1.8.1 Objeto.
Se debe proporcionar de manera visual y acústica la información básica para los 

viajeros. Se considerarán informaciones básicas las variaciones de última hora, incidencias o 
situaciones de emergencia.

La información hablada será coherente con la información visual que se proporcione.
1.8.2 Señalización.
La información visual será legible en todas las condiciones de iluminación general, 

contrastará con el fondo sobre el que está presentada y será coherente y simultánea con la 
información hablada que se proporcione.

Los elementos de información (carteles, paneles, monitores, etc.) se han de colocar en 
lugares que permitan a sus lectores aproximarse o alejarse de ellos lo que les exija su 
discapacidad visual o física. Estarán iluminados directamente, procurando que no se 
produzcan reflejos sobre ellos, con colores contrastados entre fondo y texto. Los anuncios no 
se mezclaran con los sistemas de información y orientación generales.

La información tacto-visual se dará a las personas con discapacidad visual o intelectual.
La señalización, los símbolos y los pictogramas se utilizarán de modo coherente a lo 

largo de todo el recorrido.
Toda información emitida por megafonía en los andenes se dará simultáneamente en 

paneles o monitores accesibles.
Se instalará un bucle de inducción magnética conectado con la megafonía, al menos en 

la zona del andén más utilizada.
1.8.3 Información dinámica.
Las pantallas de información dinámica se dimensionarán para mostrar nombres y 

palabras completas, admitiéndose abreviaturas de fácil comprensión. Cada nombre de 
estación, o palabra de mensaje, se mostrará durante un mínimo de 2 segundos. Si se utiliza 
un sistema de información en movimiento (horizontal o vertical), la velocidad de 
desplazamiento no será mayor de 6 caracteres por segundo.

1.8.4 Pictogramas.
No existirán más de 3 pictogramas junto a una única flecha de dirección.
En caso de que existieran dotaciones para personas discapacitadas de algún tipo no 

especificado se incluirá un signo conforme a la simbología internacional para la «dotación 
para personas con discapacidad» acompañado del símbolo específico.

Además, se incluirá el signo mencionado junto a la información direccional para 
recorridos y servicios accesibles para personas en silla de ruedas, señalización de la zona 
de embarque para viajeros en silla de ruedas, si existe información de la configuración del 
tren en el andén, y señalización de la zona donde estén instalados bucles de inducción.

Se señalará el lugar donde se ubique un teléfono de texto para emergencias.
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También será necesario incluir el pictograma que aluda a la existencia, en su caso, del 
servicio de intérprete de lengua de signos, en el lugar donde se ubique.

1.9 Andenes.
En los andenes de nueva construcción, sin condicionantes de trazados de vía existente 

que lo imposibiliten y en los que no se pueda asegurar que las puertas de los trenes 
designadas para usuarios de sillas de ruedas no queden enfrentadas con elementos fijos 
(tales como pilares, postes, escaleras, ascensores, rampas, etc.), se deberá garantizar la 
siguiente distancia libre mínima:

160 centímetros desde el borde del andén a los elementos fijos cuya dimensión paralela 
a la vía es menor de 100 centímetros.

200 centímetros desde el borde del andén a los elementos fijos cuya dimensión paralela 
a la vía es mayor de 100 centímetros y menor de 1000 centímetros.

240 centímetros desde el borde del andén a los elementos fijos cuya dimensión paralela 
a la vía es mayor de 1000 centímetros.

En los andenes de nueva construcción, el color del material del borde de andén 
contrastará con la oscuridad del hueco entre coche y andén. La pieza de borde de andén 
será de 60 centímetros de anchura y debe incluir, al menos, dos tiras de material no 
deslizante.

(*) Junto a la pieza de borde de andén se ha de colocar una franja de solado de botones 
de 60 centímetros de anchura de material no deslizante. Además, junto a esta franja existirá 
una banda de 10 centímetros de anchura de color amarillo vivo (preferentemente Pantone 
012).

En los andenes de nueva construcción, el pavimento de los andenes será de superficie 
no deslizante. Su acabado superficial será preferentemente continuo y si no lo es se 
procurará evitar las juntas con anchura mayor de 0,5 centímetros y profundidad mayor de 0,3 
centímetros. Igualmente, se evitarán los dibujos con resaltes o hendiduras en posibles 
pavimentos o losetas, con colocación «a tope».

(*) La zona del andén que se prevea sea utilizada por los viajeros ha de garantizar que, 
unos 15 minutos antes de la llegada de los trenes y hasta 5 minutos después de su salida, 
tenga una iluminación mínima media de 20 lux, medidos al nivel del suelo, con un valor 
mínimo de 10 lux.

2. Acceso al tren desde el andén
2.1 Material móvil.
En los trenes debe existir una puerta a cada lado del mismo que conecte una zona 

adaptada del propio tren con el andén, contando además con algún dispositivo que cubra la 
distancia que, en su caso, exista entre coche y andén.

Transcurrido el período de adaptación de 13 años establecido en el artículo 2, el material 
móvil que no se haya armonizado con la altura de los andenes en los que preste servicio, 
deberá contar con un elevador a bordo (plataforma elevadora) situado bien en cada lado del 
tren o bien con equipos móviles en andén, a elegir en función del tipo de tren y de la 
infraestructura, que permitan cubrir el desnivel existente, en su caso.

Un elevador a bordo es un dispositivo integrado en un vehículo, que ha de ser 
desplegado por el personal de la operadora de transporte. Cuando sea operado, el sistema 
será capaz de salvar la máxima diferencia de altura entre el piso del coche y el andén de la 
estación.

Los elevadores a bordo han de cumplir las especificaciones de la norma española y 
europea UNE-EN 1756-2 «Compuertas elevadoras. Plataformas elevadoras para montaje 
sobre vehículos rodantes. Requisitos de seguridad. Parte 2: Plataformas elevadoras para 
pasajeros. Diciembre 2005».

2.2 Estaciones a cargo del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias.
Para los servicios de cercanías se fija en 68 centímetros la altura de andenes y el piso 

bajo de los trenes tipo CIVIA, y en 68 centímetros y 76 centímetros la altura de los andenes 
para los servicios de Media Distancia, teniendo en cuenta que la altura fijada podrá ser 
diferente en casos excepcionales debidamente justificados, mientras que se asegure una 
correcta accesibilidad. Para el resto de servicios, la altura de los andenes será de 76 
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centímetros o 68 centímetros, sobre la cabeza de carril, admitiéndose, en casos 
excepcionales debidamente justificados, la altura de 55 centímetros Es recomendable que 
en estaciones donde coexistan servicios de cercanías y de otro tipo, los andenes tengan un 
destino especializado en función de la naturaleza del servicio que presten.

2.3 Estaciones a cargo de FEVE.
Los andenes y los coches de todos los servicios se sitúan a una altura nominal de 105 

centímetros.
2.4 Otras especificaciones.
Podrán completarse estas especificaciones con las que establezcan en su día las 

Especificaciones Técnicas para la Interoperabilidad (en adelante ETI) o un manual técnico 
(en adelante MT) que completen estas condiciones básicas en cumplimiento de lo dispuesto 
la disposición final cuarta de este real decreto.

2.5 Condición básica.
(*) La entidad responsable de los servicios de asistencia en las estaciones y los 

operadores de los servicios de transporte de viajeros acordarán la forma en que todo usuario 
de silla de ruedas sea auxiliado con los medios precisos para subir o bajar del tren en toda 
estación en condiciones de dignidad y seguridad.

3. Material rodante
3.1 Generalidades.
Las disposiciones que a continuación se establecen se entenderán como condiciones 

básicas de accesibilidad en el material rodante.
De forma genérica, las medidas para la accesibilidad en el material rodante serán las 

establecidas por las ETI, hoy en proceso de elaboración, o un MT aprobado por el Ministerio 
de Fomento.

3.2 Asientos.
En los trenes o servicios ferroviarios cuya utilización no requiera reserva previa de 

asiento, al menos un 10 por ciento de los asientos serán designados como asientos 
prioritarios para uso de las personas con discapacidad.

Los asientos prioritarios y los vehículos que los contengan estarán identificados por los 
signos de las ETI.

3.2.1 Diseño y disposición de los asientos prioritarios.
En las ETI o en el MT se detallarán el diseño y disposición de los asientos prioritarios, ya 

sean unidireccionales o cara a cara.
3.2.2 Viajeros que acceden al tren en silla de ruedas pero viajan en un asiento 

convencional.
En cada tren se habilitarán asientos prioritarios para viajeros que acceden al tren en silla 

de ruedas pero viajan en un asiento convencional, al menos el número de unidades que se 
especifica en el siguiente epígrafe 3.3, en función de la longitud del tren.

En estos asientos:
a) Se habilitará un espacio de aproximación a los mismos, suficiente y accesible.
b) Se tomarán las medidas precisas de ayuda a estos pasajeros en su transferencia 

entre la silla de ruedas y asiento normal.
c) Se tomarán las medidas precisas para el almacenaje en el tren durante el viaje de la 

silla de ruedas propiedad del viajero con discapacidad.
d) Se tomarán los medios y medidas precisas para que ese viajero pueda utilizar en un 

largo viaje un aseo adaptado, en caso de que éste exista.
3.3 Espacios para viajeros que no abandonen su silla de ruedas.
De acuerdo con la longitud del tren, deberá haber en el mismo, por lo menos, el número 

de espacios para viajeros en silla de ruedas, que realicen el viaje sin abandonar su silla, que 
indica la tabla siguiente:
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Longitud del tren Número de espacios para viajeros
en sillas de ruedas

Inferior a 205 metros. 2 espacios para sillas de ruedas.
205 a 300 metros. 3 espacios para sillas de ruedas.
Superior a 300 metros. 4 espacios para sillas de ruedas.

Para asegurar la estabilidad, el espacio para las sillas de ruedas deberá diseñarse de 
forma que éstas puedan situarse de frente o de espalda al sentido de la marcha. Su espalda 
tendrá un respaldo con reposacabezas.

La silla de ruedas irá anclada por su chasis al piso del coche, con suficiente rigidez y con 
dispositivos versátiles y de colocación fácil.

El usuario de la silla de ruedas podrá llevar colocado un cinturón de seguridad de al 
menos tres puntos de anclaje.

El espacio de silla de ruedas destinado a un usuario de silla de ruedas deberá acomodar 
una silla de las siguientes características:

Dimensiones mínimas:
Anchura de 700 milímetros, más 50 milímetros a cada lado para las manos al moverse.
Longitud de 1.300 milímetros.
Altura de 1.400 milímetros mínimo.
Circulo de giro de 1.500 milímetros.
En el espacio destinado a las sillas de ruedas pueden instalarse asientos abatibles o 

plegables, pero cuando se encuentren en posición cerrada no deben interferir con los 
requisitos de dimensiones del espacio destinado a las sillas de ruedas.

3.4 Puertas.
3.4.1 Puertas exteriores.
Todas las puertas exteriores destinadas a los viajeros dispondrán de las medidas de 

accesibilidad que precisan las personas con discapacidad visual o física, según detalle de 
las ETI o del MT.

3.4.2 Puertas interiores.
Si se prevén puertas interiores, éstas deberán ajustarse igualmente a los requisitos de 

las ETI o del MT.
3.5 Aseos.
3.5.1 General.
Cuando un tren lleve aseos, y las dimensiones interiores de los coches lo permitan, se 

facilitará un aseo universal adyacente al espacio destinado a las sillas de ruedas y, en su 
caso, a las plazas de camas accesibles, y se ajustará tanto a los requisitos de los aseos 
estándar como a los requisitos de los aseos universales, que se detallen en las ETI o el MT.

3.5.2 Aseo estándar.
Un aseo estándar no está diseñado para uso por parte de personas en silla de ruedas.
La anchura mínima de paso sin obstáculos de la puerta será de 500 milímetros.
Todos los accesorios de control, incluido el sistema de descarga de la cisterna serán de 

color o tonalidad que contraste con la superficie de fondo, y serán identificables al tacto.
Se ofrecerá información clara y precisa de la operación de todos los accesorios, 

haciendo uso de pictogramas, y serán táctiles.
Junto al WC y al lavabo se procurará instalar barras de asideros verticales y horizontales. 

El asiento y la tapa del WC y todos los asideros serán de color o tonalidad que contrasten 
con los del fondo.

3.5.3 Aseo universal.
Un aseo universal es un aseo diseñado para ser utilizado por todos los viajeros, incluidas 

todas las categorías de personas con discapacidad.
La puerta de acceso al aseo tendrá una anchura mínima de paso libre de 800 milímetros.
El exterior de la puerta estará marcado con el símbolo internacional para la «provisión 

para personas discapacitadas o minusválidas», de acuerdo con la norma ISO 7000:2004, 
Símbolo 0100 (en adelante SIA).

Dentro del compartimento del aseo deberá haber espacio suficiente para permitir que 
una silla de ruedas sea maniobrada para hacer uso del inodoro y del lavabo. En el mismo 
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cabrá sin obstáculos un cilindro de 1.500 milímetros de diámetro y 300 milímetros de altura, 
y sobre el mismo, otro de 1.400 milímetros de diámetro y 1.400 milímetros de altura. Este 
último cilindro, en la distribución en planta del aseo, será como máximo, tangente al inodoro 
y/o al lavabo.

En cuanto a los vehículos en servicio a la entrada en vigor del real decreto, o cuya 
compra se haya formalizado antes de doce meses desde la entrada en vigor, se estudiará 
para cada serie en particular la mejor solución, si es viable, que facilite el acceso de las 
personas discapacitadas a los aseos hasta la retirada del material de la explotación 
comercial.

A cada lado del inodoro se dispondrá un asidero horizontal ajustado a los requisitos de la 
cláusula anterior. El asidero del lado accesible para la silla de ruedas será desplazable de 
forma que permita al usuario de la silla de ruedas pasar sin obstáculos desde ésta al inodoro 
y viceversa. Ha de procurarse que la distribución del aseo permita la aproximación de la silla 
de ruedas con su eje a 45 grados con el eje del inodoro en planta, para facilitar la 
transferencia.

La superficie del asiento del inodoro, cuando se baje, estará a una altura de entre 450 y 
500 milímetros por encima del nivel del piso.

El lavabo estará instalado de modo que no tenga pie y bajo su vaso quepan las piernas 
de una persona en silla de ruedas: altura ≥ 700 milímetros, fondo ≥ 500 milímetros y ancho ≥ 
500 milímetros. En la distribución del aseo en planta, ya se coloque o no el lavabo en 
esquina, se ha de permitir que la persona en silla de ruedas entre al lavabo frontalmente.

Todos los elementos (lavabo, jabonera, papel higiénico, espejo, grifos y secador de 
manos) serán fácilmente accesibles por parte de un usuario de silla de ruedas.

El cubículo del lavabo estará provisto de al menos un dispositivo que, en caso de peligro, 
permitan a una persona con discapacidad informar o avisar de la existencia de problemas.

El dispositivo de alarma será distinto de cualquier otro accesorio existente en el aseo y 
será de color y forma diferente de otros dispositivos de control.

Los dispositivos de alarma serán accionables manualmente sin que se requiera una 
fuerza de más de 30 N.

Dentro del compartimento del aseo se instalará una indicación visual y audible que 
denote que el sistema de alarma ha sido activado.

La puerta de este aseo ha de ser corredera, ya sea recta o curva y continua o 
entablillada, con una luz libre de paso de, al menos, 800 milímetros.

En función de la ubicación de la puerta y del espacio de maniobrabilidad disponible en el 
exterior a la entrada al aseo, la luz libre de paso tendrá, como mínimo, un valor de 800 
milímetros., pudiendo alcanzar 1.000 milímetros. o incluso más, siempre que las condiciones 
del diseño lo requieran.

6.6 Pasillos.
Desde la entrada del vehículo, la anchura mínima de paso a través del vehículo será de 

450 milímetros desde el nivel del piso hasta una altura de 1.000 milímetros y de 550 
milímetros desde una altura de 1.000 milímetros hasta 1.950 milímetros.

El pasillo de intercirculación entre vehículos interconectados de una misma composición 
mantendrá una anchura mínima de 550 milímetros, medida sobre una vía recta y horizontal

Desde la entrada al vehículo, los accesos a y desde los espacios destinados a las sillas 
de ruedas, o las zonas y puertas accesibles para las mismas, el aseo universal y, en su 
caso, las plazas de camas accesibles, tendrán una anchura libre de 800 milímetros como 
mínimo hasta una altura de 1.450 milímetros. en cualquier punto.

En todos los pasillos el nivel de iluminación será al menos de 150 luxes, medido al nivel 
del suelo.

Junto a cada espacio destinado a los viajeros en silla de ruedas, en lugar inmediato, que 
permita el acceso a la puerta del aseo universal frente a la puerta del aseo universal y, en su 
caso, las plazas de camas accesibles, se dispondrá un espacio de maniobra con un diámetro 
mínimo de 1.500 milímetros, en el que la persona usuaria de silla de ruedas pueda maniobra 
con ésta.

3.7 Información al viajero.
3.7.1 General.
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Toda la información será de naturaleza consecuente y conforme a las reglas europeas o 
nacionales.

Toda la información será coherente con el sistema general de orientación e información, 
especialmente en cuando a color y contraste en los trenes, andenes y accesos.

Se procurará hacer trascripción de mensaje oral, emitido por megafonía, a texto escrito.
La información visual será legible en todas las condiciones de iluminación cuando el 

vehículo o estación se encuentre en servicio.
La información visual contrastará con el fondo sobre el que se sitúe. Se aconsejan 

caracteres claros sobre fondo oscuro.
Los elementos de información (carteles, paneles, monitores, etc.) se han de colocar en 

lugares que permitan a sus lectores aproximarse o alejarse de ellos lo que les exija su 
discapacidad visual o física.

3.7.2 Información (señales, pictogramas, bucles inductivos y dispositivos de llamada de 
emergencia).

Todas las señales de seguridad, advertencia, obligación y prohibición incluirán 
pictogramas y serán diseñadas de acuerdo con la norma ISO 3864-1.

Las ETI o el MT especificarán detalladamente las medidas precisas y con las 
especificaciones que permitan su apreciación por el mayor número de personas con 
discapacidad posible; especialmente, discapacidad visual o auditiva. De entre los asuntos 
que al menos han de ser tratados, se relacionan:

Tamaño mínimo de símbolos, gráficos y escritura.
Información y señales táctiles.
Símbolos y pictogramas.
Bucles de inducción magnética.
Teléfonos de texto.
Existencia de facilidad de ayuda o información.
Existencia de un dispositivo de llamada de emergencia.
3.7.3 Información (descripción de destino y de reserva de plaza).
Dentro de cada coche, en los vehículos de nueva construcción, se mostrará el destino 

final o el recorrido del tren.
La próxima parada del tren se mostrará de forma que pueda ser leída como mínimo 

desde el 50 por ciento de los asientos para viajeros dentro de cada coche. Esta información 
se exhibirá con el tiempo necesario para informar a los viajeros y garantizar una salida 
cómoda, atendiendo a las características del servicio ferroviario de que se trate y el tiempo 
previsto de parada en la estación.

El requisito de que los anuncios de destino del tren y de «próxima parada» sean visibles 
desde el 50 por ciento de los asientos de los viajeros no es exigible si el tren se encuentra 
parcial o totalmente dividido en compartimentos de no más de ocho viajeros, servidos por un 
pasillo. Sin embargo, un visualizador será visible para una persona de pie en el pasillo y para 
un viajero que ocupe un espacio de silla de ruedas.

Si en el coche se ofrece reserva de asientos, el número o letra del coche (tal como se 
use en el sistema de reservas) se mostrará en todas las puertas de acceso al tren o a la sala 
de viajeros, o junto a las mismas.

Si los asientos son identificados por números o letras, el número o letra correspondiente 
aparecerá en una zona visible y fácilmente identificable próxima a los mismos. Tales 
números y letras contrastarán con el fondo.

Los vehículos de nueva construcción estarán provistos de un sistema de megafonía que 
pueda ser utilizado para difundir avisos rutinarios o de emergencia por el maquinista o por 
otro miembro del personal del tren que tenga responsabilidad específica respecto a los 
viajeros. Estos avisos se proporcionarán también a través de texto escrito.

3.7.4 Ocio e información.
Las películas que se proyecten en el trayecto se emitirán subtituladas, en caso de que 

algún pasajero discapacitado auditivo lo solicite al personal de a bordo.
3.8 Desniveles.
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La huella de todos los escalones de una escalera será destacada por una banda en el 
borde. Será de textura y coloración diferente y bien contrastada, enrasada con el resto del 
pavimento del escalón, que se extenderá a través de todo el ancho de los mismos.

No se permiten escalones entre el vestíbulo de una puerta exterior accesible para sillas 
de ruedas, el espacio destinado a las sillas de ruedas, un compartimento dormitorio universal 
y el lavabo universal.

3.9 Pasamanos.
Todos los pasamanos contrastarán con su fondo.
Las entradas que tengan más de dos escalones estarán provistas de pasamanos a 

ambos lados, instalados internamente tan cerca como sea posible de la pared exterior del 
coche. Estos pasamanos seguirán la línea de los bordes de escalón y se prolongarán 45 
centímetros antes y después del tramo de escalera cuando sea posible.

También deberán instalarse pasamanos o asideros en, o junto a, las pasarelas de 
intercomunicación.

3.10 Plazas de camas accesibles para sillas de ruedas.
Cuando un tren disponga de plazas de camas para los viajeros llevará un vehículo en el 

que habrá por lo menos una plaza de cama accesible para personas usuarias de sillas de 
ruedas.

Si un vehículo ferroviario proporciona plazas de camas accesibles para personas 
usuarias de sillas de ruedas, el exterior de la puerta del coche correspondiente estará 
señalado con el SIA.

El acceso desde el andén será accesible en las condiciones del punto 2.
Las puertas para acceder a las plazas de camas accesibles reunirán las condiciones del 

punto 3.6.
Existirá un lavabo universal adyacente con las condiciones de los puntos 3.5.1 y 3.5.3.
En el acceso al departamento y aproximación a la cama y lavabo universal se guardarán 

los espacios señalados ya en el punto 3.5.3.
La plaza de cama estará provista de por lo menos dos dispositivos de control de 

emergencia.
El dispositivo de control de emergencia inferior estará situado de forma que pueda ser 

cómodamente alcanzado por una persona yaciente en el suelo.
Dentro del compartimento de camas se instalará un medio de indicación visual y audible 

que denote que el dispositivo de control de emergencia ha sido accionado.
3.11 Posición del estribo pasa subir o bajar del vehículo.
3.11.1 Requisitos generales.
Los estribos serán de tal naturaleza que el gálibo máximo de construcción del vehículo 

se ajuste a los requisitos del anexo C de las ETI de Vagones de Mercancías, las ETH que en 
su día se redacten o las Instrucciones de gálibo ferroviario que se encuentren en vigor.

El escalón más bajo (primer nivel), si fuese necesario, estará situado en el límite inferior 
del gálibo de construcción del vehículo, de acuerdo con los requisitos del anexo C de las ETI 
de Vagones de Mercancías, las ETH que en su día se redacten o las Instrucciones de gálibo 
ferroviario que se encuentren en vigor.

La posición horizontal del escalón más bajo (primer nivel), si fuese necesario, estará 
situada en el límite exterior del gálibo de construcción del vehículo, de acuerdo con los 
requisitos del anexo C de las ETI de vagones de mercancías, las ETH que en su día se 
redacten o las Instrucciones de gálibo ferroviario que se encuentren en vigor.

Asimismo, la posición del estribo debe cumplir los requisitos establecidos en la ETI sobre 
accesibilidad que estén vigentes según las normas de la Unión Europea.

3.11.2 Estribos de entrada/salida.
Todos los estribos de entrada y salida serán no deslizantes y tendrán una anchura real y 

sin obstrucciones tan amplia como el vano de la puerta.
El nivel de iluminación mínimo de los estribos será de 75 luxes medidos a nivel de sus 

huellas.
Todos los escalones, dentro de lo posible, serán de la misma altura, y se destacarán 

mediante una banda antideslizante próxima al borde. Ésta será de textura y coloración 
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diferente, bien contrastada y enrasada con el resto del pavimento del escalón, que se 
extenderá todo a lo ancho de los escalones en las superficies frontal y superior del borde de 
los mismos.

El acceso al vestíbulo del vehículo deberá poder realizarse con un máximo de cuatro 
escalones, uno de los cuales puede ser móvil.

3.11.3 Estribos movibles.
Un estribo movible es un dispositivo integrado en el coche, completamente automático y 

accionado en conjunción con las secuencias de apertura/cierre de la puerta.
Se permite usar estribos movibles siempre y cuando se ajusten a los requisitos relativos 

al gálibo de construcción elegido para el material rodante, de acuerdo con el anexo C de las 
ETI de vagones de mercancías, las ETH que en su día se redacten o las Instrucciones de 
gálibo ferroviario que se encuentren en vigor.

En caso de que el estribo móvil se extienda más allá de lo permitido por las reglas del 
gálibo, el tren deberá quedar inmovilizado mientras el estribo se halle extendido.

La extensión del estribo movible deberá quedar completada antes de que se inicie la 
apertura de la puerta, y, a la inversa, la retracción del estribo sólo podrá comenzar cuando la 
puerta esté completamente cerrada.

Se instalará un mecanismo adecuado para asegurar la estabilidad de los estribos 
movibles en sus posiciones de despliegue y retracción.

La superficie del estribo movible será no deslizante, de textura y coloración diferente y 
contrastada con respecto al entorno. Tendrá una anchura efectiva sin obstáculos similar a la 
del vano de la puerta y que el gálibo permite.

El estribo movible estará provisto de un dispositivo que detenga su movimiento de salida 
si su borde anterior entra en contacto con cualquier objeto rígido.

3.12 Medios auxiliares para la subida al tren de viajeros en sillas de ruedas.
3.12.1 Requisitos generales.
Cuando una puerta compatible con las sillas de ruedas haya de abrirse en explotación 

normal, en un andén de una estación accesible, se proporcionará un medio auxiliar para uso 
entre dicha puerta y el andén, que permita a un viajero en una silla de ruedas subir o bajar 
del tren, a menos que se demuestre que el espacio entre el borde del umbral de dicha puerta 
y el borde del andén es salvable con seguridad.

Para las rampas de acceso, estribos desplegables y plataformas elevadoras a bordo, el 
medio auxiliar de acceso aceptará una silla de ruedas de las dimensiones convencionales 
(1.200 x 700 milímetros) y soportará un peso de al menos 300 kilos situado en el centro de la 
rampa distribuido sobre un área de 660 milímetros por 660 milímetros.

Las superficies de los medios auxiliares de acceso al tren serán no deslizantes y tendrán 
una anchura libre de 760 milímetros por lo menos. Si la superficie tiene una anchura inferior 
a 900 milímetros, sus bordes a ambos lados estarán realzados para evitar que las ruedas de 
las sillas puedan salirse de la misma.

Los elevadores a bordo han de cumplir las especificaciones de la norma española y 
europea UNE-EN 1756-2 «Compuertas elevadoras. Plataformas elevadoras para montaje 
sobre vehículos rodantes. Requisitos de seguridad. Parte 2: Plataformas elevadoras para 
pasajeros. Diciembre 2005».

3.12.2 Requisitos específicos para rampas.
Una rampa de acceso será colocada manualmente por el personal de la operadora 

ferroviaria tanto si se guarda en el andén de la estación como si se lleva a bordo del tren, o 
bien se desplegará de modo semiautomático por medios mecánicos, accionada por el 
personal de la operadora ferroviaria.

La inclinación de una rampa tendrá un valor máximo del 18 por ciento. Este valor 
máximo puede requerir ayuda al viajero.

Se proporcionará un compartimento seguro para garantizar que las rampas guardadas, 
incluso las portátiles, no tropiecen con la silla de ruedas de un viajero o con un medio auxiliar 
de movilidad, o provoquen cualquier peligro para los viajeros en caso de una súbita parada.

3.12.3 Requisitos específicos para rampas semiautomáticas.
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Un control asegurará que el vehículo no pueda moverse cuando no haya sido guardada 
una rampa semiautomática.

Una rampa semiautomática estará provista de un dispositivo capaz de detener el 
movimiento si su borde anterior entrara en contacto con cualquier objeto rígido.

La rampa semiautomática habrá de ser capaz de soportar una carga vertical concentrada 
hacia abajo, de 2 kN, que será aplicada sobre un área de 100 milímetros x 200 milímetros en 
cualquier posición de la superficie expuesta de la rampa, sin causar deformación.

La rampa semiautomática habrá de ser capaz de soportar sobre su superficie expuesta 
una carga vertical uniformemente distribuida, hacia abajo, de 4 kN por metro de longitud de 
estribo sin causar deformación permanente importante.

Se instalará un mecanismo adecuado para asegurar la estabilidad de las rampas 
semiautomáticas en posición desplegada y replegada.

3.12.4 Requisitos específicos para planchas-puente.
Una plancha-puente es un dispositivo integrado en el coche, automático o manual, 

activado, cuando sea automático, en conjunción con las secuencias de apertura/cierre de las 
puertas. Permanece horizontal sin apoyo por el andén de la estación.

La plancha-puente habrá de ser capaz de soportar una carga vertical concentrada hacia 
abajo, de 2 kN, que será aplicada sobre un área de 100 milímetros * 200 milímetros en 
cualquier posición de la superficie expuesta de la rampa, sin causar deformación.

La plancha-puente habrá de ser capaz de soportar sobre su superficie expuesta una 
carga vertical uniformemente distribuida, hacia abajo, de 4 kN por metro de longitud de 
estribo sin causar deformación permanente importante.

La fuerza máxima ejercida por una plancha-puente automática se ajustará a lo siguiente:
La fuerza máxima ejercida por una plancha-puente en la dirección de apertura no 

excederá del máximo de 300 N al tropezar con un obstáculo.
Cuando los viajeros puedan permanecer en pie sobre una plancha-puente, la plancha-

puente no funcionará con una fuerza vertical de 150 N aplicada sobre un área de 80 
milímetros de diámetro en cualquier posición de la superficie de la rampa.

Se instalará un mecanismo adecuado para asegurar la estabilidad de las planchas-
puente en posición desplegada y replegada.

La superficie de la plancha-puente será no deslizante de textura y coloración diferente y 
contrastada con respecto al resto, y tendrá una anchura efectiva y sin obstáculos igual a la 
del vano de la puerta. Asimismo se señalará con color amarillo reflectante los laterales 
donde se encuentra insertada al rampa.

La plancha-puente incorporará un método de emergencia para desplegarla y guardarla si 
falta la alimentación en corriente.

ANEXO II
Condiciones básicas de accesibilidad de los medios de transporte marítimo

1. Definiciones.
A efectos de lo previsto en este anexo se entenderá por:
a) Instalación portuaria: Conjunto de espacios y edificios de uso público, ubicados en un 

puerto, destinados a la prestación de servicios de transporte de pasajeros.
b) Instalación portuaria nueva. Toda instalación portuaria cuyo proyecto de ejecución sea 

visado por el Colegio Profesional correspondiente con posterioridad a los 6 meses desde la 
fecha de entrada en vigor de esta disposición.

Se consideran incluidos en esta definición todos los proyectos de ejecución de 
instalaciones portuarias que, habiéndose visado en los seis meses anteriores a la entrada en 
vigor del real decreto, no se hubieran ejecutado en el plazo de 18 meses a contar también 
desde su entrada en vigor.

c) Estación marítima. El conjunto de instalaciones existentes en un puerto destinadas al 
transporte de pasajeros y dotadas de espacios y medios precisos para facilitar dicho servicio, 
incluyendo las instalaciones para el despacho de billetes, las zonas de recepción, las de 
espera y las de embarque y desembarque de pasajeros.
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d) Interfaz. Ámbito de transición entre tierra y buque ubicado en la instalación portuaria o 
estación marítima, que facilita las operaciones de embarque y desembarque de pasajeros.

e) SIA. Símbolo internacional de accesibilidad.
f) Buque nuevo. Todo buque de pasaje de las clases A, B, y C y todas las naves de 

pasaje de gran velocidad, cuya quilla se ha instalado o está en una fase de construcción 
equivalente con posterioridad a los seis meses desde la entrada en vigor del real decreto.

g) Buque en fase de construcción equivalente. Buque en fase de construcción 
identificable o de montaje que suponga la modificación de no menos de 50 toneladas del 
total estimado del material estructural o el 1% de dicho total si este valor es menor.

2. Medidas aplicables en el entorno urbanístico de las instalaciones portuarias.
2.1 Aparcamientos.
En las zonas de estacionamiento deberá reservarse un número de plazas suficientes 

destinadas a los vehículos que transporten personas con discapacidad permanente, con 
unas dimensiones mínimas adecuadas en relación con la superficie de los aparcamientos y 
situadas inmediatamente, o tan cerca como sea posible de los itinerarios peatonales 
destinados a acceder a las instalaciones marítimas y otras instalaciones de uso público.

Estas plazas deberán estar señalizadas con el símbolo internacional de accesibilidad 
(SIA) y con los distintivos que establezcan la prohibición de aparcar en ellas a personas que 
no se encuentren en situación de discapacidad.

En el caso de garajes o aparcamientos con más de una planta, se establecerán 
itinerarios de entrada y salida accesibles y, en caso de que sea necesaria la instalación de 
un ascensor, su cabina y las puertas de entrada serán accesibles, estando colocado lo más 
cerca posible de los espacios reservados para aparcamiento adaptado y lo más próximos 
posibles a los itinerarios de acceso.

Tanto las zonas de aparcamiento reservadas a las personas con discapacidad como los 
ascensores accesibles deberán estar dotados de los medios de comunicación suficientes 
que permitan solicitar asistencia del personal de los puertos en caso de necesidad.

2.2 Itinerarios peatonales.
Deberá haber al menos un itinerario peatonal que conecte las plazas reservadas en los 

aparcamientos para las personas con discapacidad con el resto de las infraestructuras e 
instalaciones portuarias de uso público, lo más directo posible, con las características 
siguientes:

Los itinerarios deberán establecerse garantizando la existencia de un paso libre de 
cualquier obstáculo, con una anchura tal que permita, como mínimo, el tránsito simultáneo 
de dos personas en sillas de ruedas, y los posibles desniveles deberán salvarse mediante 
rampas con el grado de inclinación suficiente para garantizar un desplazamiento seguro a las 
personas con discapacidad.

Los pavimentos deberán ser no deslizantes, y sin resaltes y en ellos deberán enrasarse 
las rejillas, registros, protecciones de huecos y alcorques y otros de naturaleza análoga.

Estas medidas serán asimismo de aplicación a los vados, isletas y pasos de peatones.
Respecto de los espacios de los muelles e instalaciones de embarque, deberán tomarse 

medidas específicas para la deambulación cómoda y segura de las personas con 
discapacidad física y visual, singularmente, con el pavimento adecuado, vías de 
encaminamiento, señalización de cantiles y puntos peligrosos y cubrimiento y techado de 
dichas vías, de conformidad con lo previsto en los párrafos anteriores.

3. Accesibilidad a los edificios de uso público de los puertos y estaciones marítimas.
Los accesos a los edificios de uso público de los puertos y estaciones marítimas se 

establecerán de forma que permitan el libre acceso y el fácil desenvolvimiento de las 
personas con discapacidad cuidando de forma especial los siguientes aspectos:

a) Efecto cortina. Se tomarán medidas de iluminación y diseño que eviten el efecto 
cortina.

b) Señalización de puertas y accesos. Se señalizarán adecuadamente las puertas, 
paramentos de cristal y otros obstáculos, bien mediante señales gráficas o acústicas, que 
eviten accidentes, de forma especial a las personas con discapacidad visual.

c) Desniveles y rampas. En el supuesto de que existan superficies que se encuentren en 
situación de desnivel respecto de los itinerarios de acceso, deberán establecerse las 
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correspondientes rampas dotadas de elementos suficientes de seguridad, observando las 
prescripciones objeto del apartado 2.2 en cuanto en cuanto a calidades de los pavimentos y 
estructura de las rampas.

4. Accesibilidad dentro de los edificios de uso público de los puertos y estaciones 
marítimas.

4.1 Vestíbulos y salas de espera.
Los vestíbulos, salas de espera y zonas de servicio al público deberán de estar dotados 

de itinerarios señalizados mediante sistemas gráficos o acústicos y adaptados a su uso por 
personas con discapacidad.

Respecto de las personas con discapacidad que no sean usuarios de sillas de ruedas, 
los suelos de dichos itinerarios deberán ser no deslizantes, evitando los suelos con 
acabados pulidos, abrillantados y encerados.

Para las personas con discapacidad usuarias de sillas de ruedas los pavimentos de los 
itinerarios deberán ser continuos en estos ámbitos y zonas de espera específica en las que 
poder, si lo desean, ser atendidos por el personal de la estación hasta estar embarcados.

4.2 Mobiliario.
El mobiliario cercano a los itinerarios internos de los edificios anteriormente citados, así 

como el existente en las zonas de servicio y espera, deberá adaptarse de forma que sus 
acabados, cantos y esquinas estén redondeados, a efectos de evitar golpes y lesiones a las 
personas con discapacidad visual, a la par que permitan la mayor movilidad posible y el 
acceso más cómodo a los servicios a las personas usuarias de sillas de ruedas.

4.3 Asientos y apoyos isquiáticos.
Deberán tomarse las medidas precisas para el descanso de las personas con 

discapacidad física para su desplazamiento, con asientos y apoyos isquiáticos, debiendo 
estar ambos dispositivos colocados en los lugares y según el diseño más adecuado para las 
necesidades de las personas con discapacidad física.

4.4 Mostradores, ventanillas, máquinas expendedoras de billetes y puntos de 
información.

Las instalaciones de atención a los usuarios con discapacidad deberán estar diseñadas 
de forma que permitan el fácil acceso a las mismas, con especial atención a establecer 
espacios suficientes que garanticen y faciliten un radio de giro adecuado para las personas 
usuarias de sillas de ruedas, debiendo estar ubicadas en zonas aledañas o en su defecto, lo 
más próximas posibles a los itinerarios a que se refiere el apartado 4.1, así como a facilitar 
su uso por personas con discapacidades visuales, auditivas o intelectuales.

Los mostradores y puntos de atención deberán contar con sistemas de inducción 
magnética (bucles magnéticos), debidamente señalizados, para permitir a las personas 
usuarias de prótesis auditivas la mejor comprensión posible.

4.5 Teléfonos públicos.
En cada grupo de teléfonos públicos debe instalarse al menos uno de ellos 

específicamente habilitado para personas con discapacidad auditiva, visual o física.
4.6 Aseos.
Los aseos estarán especialmente habilitados para usuarios de sillas de ruedas, de forma 

que dentro de cada batería de aseos se disponga de uno que permita su utilización en 
adecuadas condiciones por los usuarios citados sin necesidad de ayuda externa.

Existirá al menos, en consideración a la superficie de cada una de las instalaciones 
portuarias y a la afluencia de pasaje, un retrete que deberá ser abierto, para su utilización 
por cualquier persona usuaria de silla de ruedas, sin tener que solicitar una llave para su 
uso, si bien deberán disponer de un mecanismo de llave maestra que permita abrirlo desde 
fuera, en situaciones de emergencia del usuario, para lo cual deberán estar dotados de un 
sistema de comunicación fácilmente accesible a efectos de poder solicitar, en dichos casos, 
la ayuda del personal de las instalaciones marítimas.

Además, en los aseos comunes de uso público deberán tomarse medidas precisas para 
facilitar su utilización por las personas con discapacidad visual, auditiva o de baja talla.

4.7 Circulación.
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Deberán tomarse las medidas que permitan establecer las mejores condiciones posibles 
de accesibilidad en las vías, medios y equipos de circulación de uso público de la estación 
marítima. A estos efectos se tendrán en cuenta las siguientes condiciones:

4.7.1 Escaleras fijas.
Deben tomarse las medidas que procuren las mejores condiciones de accesibilidad en 

las escaleras fijas de los edificios portuarios de uso público y de las estaciones marítimas, 
teniendo en cuenta los condicionantes de las personas con discapacidad física, con dificultad 
en la deambulación, no usuarios de sillas de ruedas, y las personas con discapacidad visual.

Las medidas comprenderán el diseño de escaleras y escalones, barandillas, 
descansillos, superficie de las huellas no deslizantes en seco y mojado, pensando 
especialmente para el primer grupo de discapacitados mencionado, y, para el segundo, 
correcta iluminación, señalización, podotáctil en suelos y táctil en barandillas, tiras de colores 
y señalización en el borde de las huellas, color contrastado de huellas, tabicas, zócalos.

4.7.2 Escaleras mecánicas.
Si las instalaciones de los edificios portuarios de uso público y de las estaciones 

marítimas dispusieran de escaleras o tapices mecánicos, estos deberán contar con los 
elementos de seguridad precisos para garantizar su uso en condiciones de seguridad por las 
personas con discapacidad.

4.7.3 Rampas fijas.
Todo desnivel en los itinerarios de un edificio portuario de uso público y de una estación 

marítima debe resolverse mediante la instalación de rampas fijas cuyas condiciones de 
seguridad y de nivel se ajustarán a lo dispuesto en la letra c) del a apartado 3 de este anexo.

Además, deberá evitarse la existencia de peldaños en el trazado de la rampa y de curvas 
que puedan ser susceptibles de causar peligro e incomodidad para el desplazamiento de las 
personas con discapacidad, otorgando especial atención al grado de las pendientes.

4.7.4 Ascensores de uso público.
Los ascensores deberán tener dimensiones adecuadas para que se pueda acceder y 

maniobrar en su interior fácilmente mediante la utilización de una silla de ruedas, y deberán 
disponer de elementos de seguridad tales como cámaras de vigilancia y seguridad y 
dispositivos convencionales de alarma a una altura fácilmente accesible por los usuarios de 
sillas de ruedas y con los textos e indicaciones en Braille.

A efectos de garantizar la seguridad respecto de las personas con discapacidades 
auditivas, los ascensores deben de tener el mayor número de paramentos comunicados 
visualmente entre el exterior y el interior del camarín, de forma que en situaciones de 
emergencia se eviten sensaciones de incomunicación por parte del usuario.

Igualmente, los ascensores deberán estar dotados de dispositivos de aviso sonoro y 
luminoso de parada en planta y de sistemas de información verbal, todos ellos con ubicación 
accesible.

4.7.5 Plataformas elevadoras.
En los supuestos de desniveles de amplio gradiente o en ausencia de escaleras 

adaptadas, se instalarán plataformas elevadoras con el fin de salvar aquellos, que deberán 
tener las dimensiones adecuadas para su utilización con una silla de ruedas y estar provistas 
de anclajes, asideros, barandillas y demás elementos que garanticen la seguridad de los 
usuarios con discapacidad.

5. Normas aplicables a interfaz
En las zonas de interfaz deberán implementarse las medidas de accesibilidad que 

faciliten soluciones de continuidad en la circulación puerto-buque, mediante el 
establecimiento de los correspondientes pasos peatonales, barandillas en corredores, 
escaleras, rampas, plataformas, elevadores o ascensores. Además deberán estar dotados 
de cubiertas que protejan a los usuarios contra las inclemencias atmosféricas.

Si en el interfaz o en los accesos por rampa a los buques ro-pax y ferries se emplean 
vehículos al servicio de las Autoridades portuarias o navieras, estos deberán ser accesibles 
a las personas con discapacidad de acuerdo con lo que establezcan las normas técnicas que 
regulan esta materia.
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6. Información y medidas de acompañamiento
Con el fin de que las personas con discapacidad puedan disponer de una información lo 

más amplia posible a efectos de señalización de elementos e instalaciones y en supuestos 
de emergencia, en las zonas a que se ha hecho referencia en los artículos anteriores se 
dispondrá de paneles o señalizaciones visuales o en braille, así como de sistemas de 
megafonía apoyados por bucles de inducción magnética.

En las instalaciones portuarias y estaciones marítimas deberá disponerse de un servicio 
de acompañamiento, en apoyo de aquellas personas con discapacidad que así lo soliciten y 
deban desplazarse en sillas de ruedas, camillas o que tengan afectada la visión en más de 
un 50 por ciento, si esas personas no fueran acompañadas.

7. Perros guía y de asistencia
En todo caso, las personas que precisen del acompañamiento de perros guía y de 

asistencia podrán acceder a los edificios e instalaciones de uso público de los puertos y de 
las estaciones marítimas, debiendo identificarse los perros con un distintivo de carácter 
oficial y acreditar su poseedor, a requerimiento del personal responsable, que cumplen las 
medidas a que se encuentran sometidos estos perros.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se consideran perros guía y de 
asistencia, aquellos que han sido adiestrados para el acompañamiento, la conducción y la 
ayuda de las personas con discapacidad, en escuelas especializadas y oficialmente 
reconocidas.

En lugar adecuado de las grandes instalaciones se habilitará un lugar para que los 
perros guía y de asistencia puedan realizar sus necesidades fisiológicas.

8. Situaciones de emergencia. Vías de evacuación
En los planes de emergencia de los puertos y de las estaciones marítimas deberán 

contemplarse las medidas precisas para garantizar la evacuación de las personas con 
discapacidad, así como dotar las instalaciones, espacios y edificios portuarios y de las 
estaciones marítimas de uso público de los elementos que sean precisos para el tratamiento 
de las situaciones de emergencia, de acuerdo con las prescripciones que se detallan a 
continuación, mediante la formalización de los correspondientes protocolos de emergencia:

8.1 Alarmas.
Deberán adoptarse medidas específicas para las situaciones de emergencia mediante la 

instalación de dispositivos de información tanto sonoro como luminoso o visual para 
situaciones de emergencia.

Asimismo, en función de las dimensiones de las instalaciones se instalarán puntos de 
alarma debidamente señalizados que puedan ser utilizados por las personas con 
discapacidad o por sus acompañantes en supuestos de emergencia.

8.2 Vías de evacuación.
Las vías de evacuación, tanto generales como especiales, en su caso, para las personas 

con discapacidad deberán estar dotadas de rampas fijas accesibles para salvar los 
desniveles y pasillos y puertas debidamente señalizados mediante el establecimiento de 
salidas con señalización fotoluminiscente.

En relación con los ascensores que puedan estar instalados con fines de evacuación, 
deberán estar dotados de sistemas electrógenos de funcionamiento automático, 
garantizando que todas sus paradas y rellanos sean estancos y estén protegidos por puertas 
contra fuego y humo.

En las instalaciones y plantas sin acceso directo al exterior deberán establecerse áreas 
de rescate asistido debidamente señalizadas que deberán estar protegidas contra el fuego y 
los humos, y dotadas de máscaras anti-gas y sistemas de intercomunicación que permitan el 
contacto con los departamentos de seguridad de la instalación portuaria.

8.3 Formación del personal.
Tanto por parte de las Autoridades Portuarias como de las entidades que presten 

servicios en los puertos, se adoptarán las medidas necesarias para que, de acuerdo con la 
actividad a desarrollar y el volumen de las instalaciones, una parte de su personal haya 
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recibido la formación precisa para la atención ordinaria a las personas con discapacidad y 
fundamentalmente en orden a atender a éstas en los supuestos de emergencias y 
evacuación.

9. Adaptabilidad de los buques de pasaje. Normas generales
Por las administraciones públicas competentes en materia de transporte marítimo se 

adoptarán las medidas precisas, siempre que ello sea factible por razón de la seguridad del 
buque, para que las personas con discapacidad puedan gozar de un acceso y una estancia 
cómodos y seguros a bordo de los buques de pasaje de las clases A, B, y C y en todas las 
naves de pasaje de gran velocidad, de acuerdo con las prescripciones que conforman los 
apartados siguientes.

10. Acceso a los buques de pasaje
Por las autoridades portuarias y por las empresas navieras se adoptarán las medidas y 

se dispondrá de los medios precisos para garantizar el embarque en los buques citados en 
el artículo anterior por parte de las personas con discapacidad, en adecuadas condiciones 
de seguridad, de acuerdo con las prescripciones siguientes:

10.1 Accesos por pasarela.
Los embarques mediante la utilización de pasarelas, conforme a las características de 

los buques y de las zonas de embarque de los puertos, podrán realizarse mediante la 
utilización de los siguientes sistemas:

10.1.1 Pasarelas de acceso a cubiertas situadas a un nivel superior al del muelle.
Entre la cubierta de recepción del buque y el muelle se dispondrán tramos en rampa de 

anchura suficiente para que puedan ser utilizados por una silla de ruedas y dotadas de 
barandillas y suelos no deslizantes que permitan el desplazamiento en condiciones de 
seguridad, pudiendo utilizarse pasarelas cubiertas o finger.

Alternativamente, en función de las características de los buques y de los muelles podrá 
instalarse un elevador vertical de tipo ambulift, que resuelva el desnivel entre el buque y el 
muelle o, bien por popa o por proa según las características del buque, acceder a su interior 
con un vehículo accesible para personas con discapacidad.

10.1.2 Pasarelas de acceso a cubiertas situadas a un nivel inferior al del muelle.
En este caso las medidas de accesibilidad consistirán en el establecimiento de una 

rampa fija a un nivel próximo al de la cubierta del buque en comunicación con la misma 
mediante una pasarela. Dicha pasarela debe de ser de una anchura suficiente, tener 
pendiente aceptable, protecciones laterales y suelo no deslizante incluso en mojado.

10.2 Accesos por rampa.
Cuando esté previsto que las personas con discapacidad puedan acceder al buque en 

coche por rampa móvil, deberán establecerse en la cubierta destinada a los coches durante 
la travesía plazas de aparcamiento de dimensiones adecuadas y ubicación lo mas cercana 
posible a los ascensores, en número proporcional al conjunto del total de las plazas de 
aparcamiento y a las características técnicas del buque.

El embarque de los coches de las personas con discapacidad, a los efectos de que 
queden aparcados en los lugares designados en el párrafo anterior sin que perjudiquen el 
resto de las operaciones de embarque, deberá iniciarse con prelación al de cualquier otro 
vehículo, y su desembarque se producirá una vez haya finalizado el de los restantes 
vehículos.

Además, en lugar adecuado y lo más cercano posible a las plazas anteriormente citadas, 
se dispondrán sistemas de intercomunicadores o interfonos que permitan solicitar ayuda a la 
tripulación del buque en caso de necesidad.

11. Desplazamientos dentro de los buques
Los pasillos y corredores que permitan los desplazamientos horizontales dentro del 

buque deberán estar dotados de los medios precisos para salvar las discontinuidades en 
altura que supongan una imposibilidad de paso para las sillas de ruedas o impliquen un 
peligro para las personas con discapacidad visual o que deban utilizar elementos de apoyo 
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para su desplazamiento, siempre que la utilización de esos medios no afecte a la seguridad 
estructural del buque, ni implique el establecimiento de obstáculos para las evacuaciones en 
situaciones de emergencia.

En todo caso los pasillos y corredores deberán contar con pisos no deslizantes y estar 
debidamente señalizados y marcados mediante sistemas luminosos o acústicos.

A efectos de garantizar los desplazamientos verticales, y de acuerdo con las 
características estructurales y la seguridad del buque, se establecerán plataformas 
elevadoras o ascensores dotados de equipamientos similares a los exigidos para las 
instalaciones portuarias.

12. Espacios públicos
Las instalaciones y zonas de servicios, incluidas las zonas comerciales, recreativas y 

consultorios médicos, en su caso, deberán adecuarse a los siguientes criterios de 
accesibilidad:

12.1 Con carácter general deben permitir los desplazamientos con sillas de ruedas y 
evitar en la medida de lo posible, de acuerdo con las características estructurales del buque, 
resaltes y desniveles, debiendo estar suficientemente indicadas mediante la utilización de 
medios de señalización, tanto luminosa como acústica.

12.2 Espacios destinados a personas con discapacidad que no abandonen la silla de 
ruedas durante la travesía.

Se establecerán zonas al efecto en cada sala y cubierta, de acuerdo con la superficie 
que se pueda destinar en función del desplazamiento y la seguridad del buque, dotados de 
suelos no deslizantes y anclajes y cinturones de seguridad que garanticen el que la travesía 
se desarrolle en adecuadas condiciones de seguridad.

12.3 Espacios para personas con discapacidad que abandonen la silla de ruedas durante 
la travesía.

Para las personas que, siendo usuarias de silla de ruedas, la abandonen, con o sin 
ayuda, durante la travesía, deben habilitarse butacas en extremos de las filas más indicadas 
para la aproximación de la silla de ruedas, en número adecuado en cada sala y cubierta. 
Esas butacas han de tener el reposabrazos exterior abatible, para facilitar la transferencia, y 
asideros para auxiliar el movimiento de las personas con discapacidad. Dichas butacas 
tendrán cinturones de seguridad de tres puntos de anclaje y su número será de una butaca 
por cada cincuenta o fracción del 50 por ciento de las mismas.

12.4 Aseos colectivos.
De acuerdo con las dimensiones y los parámetros de seguridad estructural del buque, en 

los aseos colectivos se dotará cada batería de urinarios con uno adaptado que permita su 
utilización por personas discapacitadas, dotados de los correspondientes elementos de 
seguridad, tales como asideros o pasamanos.

Respecto de los espacios habilitados como aseos se habilitará al menos uno de estos 
habitáculos de forma que se permita su utilización por usuarios con sillas de ruedas, dotados 
de los correspondientes elementos de seguridad y sustentación que permita su uso de una 
forma segura en función de las condiciones de navegación.

13. Normas especiales
Para las personas sordas y con discapacidad auditiva se adoptarán las medidas 

adecuadas para que disfruten de los medios audiovisuales y accedan a la información 
transmitida por megafonía: bucles de inducción magnética, instalación de frecuencia 
modulada, infrarrojos, subtitulación, lengua de signos y otras medidas técnicas.

Respecto de las personas con discapacidad visual se han de tomar medidas de 
iluminación, señalización de asientos en braille (si están numerados), y dotar de las posibles 
ayudas técnicas que auxilien en la realización de la travesía.

En todo caso se permitirá la utilización de perros de asistencia con sujeción a las normas 
a este respecto aplicables en las instalaciones portuarias y siempre que se respete la 
normativa en materia de sanidad exterior.
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14. Camarotes
Los camarotes de los buques deberán estar adaptados para su utilización por personas 

con discapacidad, de acuerdo con las siguientes normas:
14.1 Camarotes habilitados para personas en silla de ruedas.
En los buques de pasaje se habilitará un camarote de cada cien o fracción del total de 

los mismos, según las disponibilidades del buque, para su utilización por pasajeros con sillas 
de ruedas.

Tanto el camarote como su aseo, si existe, deben de ser accesibles para personas con 
discapacidad y deben de contener mobiliario, accesorios y dispositivos de manipulación 
adecuados y de color contrastado.

14.2 Camarotes convencionales.
Se habilitarán al menos tres camarotes para su uso por personas con discapacidad 

distintas de los usuarios de sillas de ruedas.
Dichos camarotes deberán estar dotados de sistemas de avisos sonoros y luminosos, 

capaces de advertir a los usuarios cuando se produzcan situaciones de emergencia.
Además, si la demanda de pasajeros con discapacidades que no impliquen el uso de 

sillas de ruedas fuera superior al número de camarotes establecido en el párrafo anterior, se 
deberá contar con equipos portátiles sonoros y luminosos que puedan avisar sobre cualquier 
situación de emergencia.

15. Situaciones de emergencia
Con carácter general los manuales y procedimientos para las situaciones de emergencia 

de los buques que transporten pasajeros deberán complementarse de acuerdo con los 
siguientes criterios:

15.1 Situación de los camarotes.
Los camarotes adaptados para su utilización por usuarios con sillas de ruedas han de 

estar lo más próximos posibles a un ascensor accesible que comunique con las cubiertas de 
uso público y lo más próximos posible a los medios de evacuación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será asimismo de aplicación a los camarotes que sin 
estar adaptados se ocupen por personas con discapacidad no usuarias de sillas de ruedas.

15.2 Vías de evacuación. Áreas de rescate asistido.
En los buques de pasajeros se habilitarán vías de evacuación accesibles, incluso para 

pasajeros usuarios de sillas de ruedas, hacia los puntos de abandono del buque.
En los buques ya existentes, en los que por sus características técnicas, en orden a su 

seguridad, sea difícil o poco razonable el establecimiento de una vía de evacuación 
aceptable o segura para los usuarios con sillas de ruedas, se habilitarán áreas de rescate 
asistido, con las mismas características que en las instalaciones portuarias, para la espera 
de un equipo de rescate en condiciones seguras.

Las vías de evacuación deberán estar debidamente señalizadas e indicadas, 
utilizándose al efecto los dispositivos y medios visuales y acústicos que sean precisos.

Si las características del barco obligan, a crear una ruta o vía de evacuación especial o 
diferente de las generales para pasajeros en silla de ruedas, ésta deberá ser también 
señalizada de forma diferente, basándose en el SIA.

15.3 Alarmas accesibles.
Los dispositivos para accionar una alarma han de ser accesibles, para los pasajeros con 

cualquier tipo de discapacidad.
15.4 Señalización y balizamiento fotoluminiscente.
En los buques es obligatoria la señalización y balizamiento fotoluminiscente para auxiliar 

las evacuaciones en situaciones de emergencia.
15.5 Instrucciones.
La información a las personas con discapacidad, de forma singularizada, de las 

instrucciones, normas, protocolos y medios disponibles en una situación de emergencia y/o 
una evacuación ha de darse con los formatos y medios más adecuadas para todos los tipos 
de discapacidad.
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15.6 Acceso a los medios de salvamento.
De forma especial, deben habilitarse formas de acceso a los medios de salvamento del 

buque para todos los pasajeros, cualquiera que sea su discapacidad (sistema braille, lengua 
de signos, texto, etc.).

16. Formación de las tripulaciones
Las compañías marítimas deben formar a la tripulación de acuerdo con los protocolos 

que al efecto establezcan los organismos competentes, para el trato a las personas con 
discapacidad, su asistencia y auxilio para los que precisen en toda la travesía de forma 
singular en el camarote, los espacios públicos, los aseos, y de forma especial en las 
emergencias y evacuaciones. Lo dispuesto en dichos protocolos ha de incorporarse a la 
actividad laboral normal de la tripulación.

17. Medidas complementarias
17.1 Conforme a lo previsto en el Real Decreto 665/1999, de 23 de abril, en todos los 

buques, al acceder a los mismos, se tomara la filiación de todas las personas con 
discapacidad que estén a bordo durante la travesía con indicación exacta de su ubicación. 
Estos datos figurarán en una lista que se facilitará a los miembros de la tripulación tanto para 
atender a estos pasajeros en casos de emergencia, como para poderlos localizar 
rápidamente y auxiliarlos por cualquier circunstancia relacionada con su discapacidad que 
haga precisa dicha ayuda durante la navegación.

17.2 A efectos de garantizar la seguridad durante las operaciones de embarque y la 
navegación, así como a facilitar el cumplimiento de las obligaciones de las navieras tanto en 
lo que se refiere a la reserva de camarotes, espacios reservados para aparcar vehículos, 
dotación de equipos adaptados, además de aquellas relacionadas con el cumplimiento de 
las obligaciones objeto del párrafo anterior, las personas con discapacidad en el momento de 
reservar sus billetes deberán hacer constar su condición y el tipo de discapacidad que 
padecen, además de la circunstancia de si precisan algún tipo de asistencia o atención 
especial.

17.3 En cada buque y de forma proporcional a sus características se dispondrán ayudas 
técnicas a los pasajeros con discapacidad, en especial a los usuarios de sillas de ruedas, 
tales como sillas adaptadas a las condiciones de los buques, andadores, bastones, y a las 
personas sordas, o con discapacidad auditiva, como despertadores y timbres, luminosos y 
vibratorios, Internet, con sistema de videoconferencia, televisión con teletexto, teléfonos de 
texto, etc.

18. Protocolos de asistencia
Se deben establecer por los organismos competentes unas normas de actuación y 

protocolos, para cumplir por la tripulación y por las personas con discapacidad durante la 
travesía y en todas las situaciones de emergencia.

ANEXO III
Condiciones básicas de accesibilidad relativas a las infraestructuras 

aeroportuarias

1. Condiciones básicas de la infraestructura
1.1 La entidad gestora del aeropuerto deberá garantizar, en los plazos establecidos, que 

todas las nuevas instalaciones y equipamiento de las infraestructuras bajo su 
responsabilidad, tanto en el interior de los edificios terminales, como en el exterior a los 
mismos, sean accesibles a las personas con discapacidad y en particular a las personas que 
usan sillas de ruedas, en las condiciones establecidas en este anexo.

1.2 Cuando las puertas de embarque y desembarque no se encuentren comunicadas 
mediante pasarelas telescópicas con la puerta de la aeronave, o el embarque y 
desembarque se realice a nivel de la plataforma del aeropuerto, el órgano gestor del 
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aeropuerto deberá proporcionar una ruta accesible a una persona con discapacidad entre la 
puerta de embarque o desembarque y la aeronave o la terminal.

1.3 La entidad gestora del aeropuerto garantizará en los términos indicados 
anteriormente la interconexión mediante vías accesibles entre:

a) Los terminales de transportes públicos metropolitanos terrestres con los edificios 
terminales del aeropuerto.

b) Los aparcamientos de vehículos de uso público en general y los puntos de llegada o 
salida.

c) Los puntos de llegada o salida y las instalaciones de facturación y recogida de 
equipaje.

d) Los diferentes edificios terminales que puedan dar servicio al aeropuerto.
e) Los mostradores de facturación y la aeronave, cuando la puerta de embarque se sitúe 

al mismo nivel que la puerta de la aeronave y el embarque se realice a través de pasarelas 
telescópicas.

f) Entre las puertas de llegada y las salas de recogida de equipaje.
1.4 La entidad gestora del aeropuerto proporcionará infraestructuras de 

intercomunicación telefónica, accesibles en la medida de lo posible para todas las 
discapacidades, entre determinadas plazas de aparcamiento reservadas para las personas 
con discapacidad y los puntos de llegada o salida.

1.5 La entidad gestora del aeropuerto deberá proporcionar infraestructuras de 
intercomunicación y solicitud de ayuda accesibles en la medida de lo posible para todas las 
discapacidades, incluidas las de telefonía, entre los puntos de llegada o salida y las 
organizaciones que han de prestarle asistencia.

1.6 La entidad gestora del aeropuerto deberá proporcionar, además de las 
infraestructuras indicadas en los apartados 1.4 y 1.5, sistemas de telecomunicación e 
información accesibles a los pasajeros con discapacidad auditiva y visual en los mismos 
términos y condiciones que al resto de los pasajeros. Cuando esta información no sea 
accesible a través de los medios normalmente utilizados para el público en general, la 
entidad gestora del aeropuerto deberá, a petición del pasajero con discapacidad, 
proporcionarla de manera individual.

1.7 Los transportistas aéreos que dispongan de al menos dos equipos automáticos de 
emisión de billetes y de facturación en un aeropuerto deberán adecuar al menos uno de 
ellos, en la medida que lo permita la tecnología, por cada área de facturación, para que 
pueda ser utilizado por los pasajeros con discapacidad en las mismas condiciones que el 
resto de los pasajeros. Su localización se determinará en coordinación con la entidad 
gestora del aeropuerto y el comité de usuarios.

1.8 Asimismo los órganos gestores de los aeropuertos deberán garantizar para cada tipo 
de máquina expendedora, cualesquiera que sean sus contenidos, iguales condiciones que 
las mencionadas en el apartado 1.7, siempre y cuando haya un mínimo de dos máquinas 
expendedoras del mismo tipo en cada área.

1.9 En todos los ámbitos de uso público en un aeropuerto habrán de acondicionarse vías 
de evacuación accesibles, suficientes en número y en proporción con el tamaño del mismo, 
en la medida en que la infraestructura lo permita, debiendo en su defecto el ente gestor del 
aeropuerto arbitrar medidas de asistencia alternativas.

2. Condiciones básicas del sistema de información y comunicación
2.1 Con la finalidad de alcanzar un sistema coordinado e integrado de atención a las 

personas con discapacidad, la entidad gestora del aeropuerto deberá utilizar en sus 
comunicaciones con cualquiera de los órganos de gestión afectados, la clasificación y 
códigos establecidos en el Documento 30 de la Conferencia Europea de Aviación Civil y 
basados principalmente en la Resolución 700 y las Prácticas recomendadas 1700 de la IATA.

2.2 Los transportistas aéreos y sus agentes autorizados y los operadores turísticos, 
deberán:

a) Como mínimo, a petición de una persona con discapacidad, proporcionar información 
relativa a las condiciones de acomodación a bordo de una aeronave, incluida la información 
relativa a disponibilidad de asientos y aseos accesibles, disponibilidad de elementos de 
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desplazamiento a bordo, disponibilidad de almacenaje en cabina de sillas de ruedas, 
incluidas las eléctricas, y disponibilidad de transporte en cabina de perros guía o de 
asistencia certificados.

b) Informar a las personas con discapacidad que lo soliciten sobre las condiciones de 
accesibilidad de los aeropuertos de destino en el extranjero.

c) Disponer, en la medida que lo permita la tecnología, medios y procedimientos de 
telecomunicación, que permitan a las personas con discapacidad, y en especial para las 
personas con discapacidad visual y auditiva, poder disponer de información relativa a los 
vuelos, comunicarse con ellos mediante algunos de los medios telefónicos y electrónicos 
ofrecidos por ellas para realizar reservas, recibir la confirmación de un viaje y el 
correspondiente documento de transporte, en las mismas condiciones que el público en 
general.

2.3 Hasta tanto los sistemas de telecomunicación no permitan un trato no discriminatorio, 
los transportistas operadores aéreos y sus agentes autorizados y los operadores turísticos, 
deberán ofrecer por cualquier medio alternativo un servicio a las personas con discapacidad 
en las mismas condiciones económicas y de información que al público en general.

2.4 La entidad gestora del aeropuerto deberá tomar las medidas necesarias para 
informar a los personas con discapacidad acerca de cómo proceder en la realización de un 
viaje, desde el momento en que necesita información relativa a un vuelo, hasta la finalización 
del mismo, incluida la reserva y adquisición del billete, la llegada y desplazamientos en el 
interior del aeropuerto.

2.5 Los transportistas aéreos españoles establecerán en sus respectivos manuales 
operativos procedimientos detallados relativos al servicio que deba darse a las personas con 
discapacidad.

2.6 La información relativa al viaje, tanto en el aeropuerto como a bordo de la aeronave, 
estará integrada cuando sea factible en los sistemas de información generalmente usado por 
todos los pasajeros. En caso necesario se proporcionarán sistemas específicos para 
pasajeros con dificultades auditivas o visuales.

2.7 El Ministerio de Fomento elaborará y distribuirá a las entidades gestoras de los 
aeropuertos, a los operadores aéreos y operadores turísticos, y a las empresas de transporte 
terrestre público de pasajeros desde y hacia el aeropuerto, un cuaderno en el que se incluya 
información relativa a las condiciones, medios y procedimientos necesarios para la atención 
a las personas con discapacidad. Contendrá asimismo información para que las personas 
con discapacidad puedan programar y realizar el vuelo.

2.8 Medios técnicos. En cuanto a las personas con discapacidad auditiva, se procurará, 
en el ámbito de la gestión aeroportuaria, adoptar las siguientes medidas:

Alarmas de emergencia visuales y luminosas, avisos e información visuales mediante 
rótulos y sistemas de reconocimiento de voz, transcripción de mensaje oral emitido por 
megafonía a texto escrito, mediante sistemas de reconocimiento de voz.

Sistemas de inducción magnética (bucles magnéticos), teléfonos de texto, vídeos 
subtitulados.

ANEXO IV
Condiciones básicas de accesibilidad al transporte por carretera

1. Infraestructuras e instalaciones fijas de acceso público
En las grandes estaciones (≥ 1.000.000 viajeros/año y las de capital de provincia) serán 

obligatorias todas las especificaciones que se incluyen. En las demás estaciones sólo serán 
exigibles las señaladas con un asterisco. La concreción de los asteriscos remite al anexo I.

Relación de las condiciones básicas aplicables de las del transporte ferroviario:
1. Estaciones.
1.1 Aparcamientos. (*)
1.2 Itinerarios accesibles.
1.2.1 Definición.
1.2.2 Itinerarios exteriores accesibles. (*)
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1.2.3 Itinerarios interiores accesibles. (*)
1.2.4 Escaleras fijas y rampas. (*).
1.2.5 Escaleras mecánicas. (*)
1.2.6 Rampas mecánicas/pasillos rodantes. (*)
1.2.7 Pasos elevados y subterráneos. (*)
1.2.8 Ascensores de uso público. (*)
1.2.9 Barandillas y pasamanos.
1.3 Accesos. (*)
1.4 Aseos. (*)
1.5 Mobiliario, complementos y elementos en voladizo.
1.6 Mostradores de venta de billetes, información y atención al cliente.
1.7 Máquinas expendedoras y otros elementos interactivos. (*)
1.8 Información visual y acústica.
1.8.1 Objeto.
1.8.2 Señalización.
1.8.3 Información dinámica.
1.8.4 Pictogramas.
1.10 Accesibilidad en las vías de evacuación. (*)
2. Andenes.
Se relaciona las condiciones básicas específicas para los andenes de una estación de 

autobuses.
2.1 (*) Intercomunicación. La intercomunicación del edificio principal hasta cada una de 

las dársenas y andenes se realizará a través de itinerarios accesibles.
2.2 Pavimento. El pavimento de las superficies pisables de los andenes será de un 

acabado superficial antideslizante, en mojado.
Se emplearán franjas de pavimento especial, de acabado táctil-visual, para ayuda de las 

personas con discapacidad intelectual.
2.3 (*) Asientos y apoyos isquiáticos. Se han de disponer asientos y, especialmente 

indicados para este lugar, apoyos isquiáticos en número y lugar adecuados.
Su diseño será el normado específicamente al respecto.
2.4 (*) Alumbrado. Toda la superficie pisable de estos ámbitos tendrá un nivel de 

iluminación de al menos 100 luxes, y en el borde de los andenes, en el lugar de embarque y 
desembarque de los autocares, será al menos de 150 luxes y con luminarias de al menos 
6.000.º K de temperatura de color.

2.5 Señalización e información. Se dispondrá de los elementos normalizados 
expresamente para auxiliar al máximo a las personas con discapacidad visual o auditiva en 
la señalización de horarios, salidas y llegadas por andenes y dársenas, incidencias, 
situaciones de emergencia, etc.

2. Material móvil
El material móvil cumplirá las condiciones básicas que establezca la normativa de la 

Unión Europea en la materia así como las correspondientes disposiciones de transposición y 
complementarias.

Condiciones básicas de accesibilidad en las líneas regulares de transporte interurbano 
en autobús:

1. Todos los servicios de transporte público regular permanente de viajeros de uso 
general interurbanos deberán reunir, en todas sus expediciones, las siguientes condiciones 
de accesibilidad:

a) Posibilidad de adquisición electrónica de billetes por Internet en las líneas que tengan 
10 ó más vehículos adscritos.

b) Reserva de plazas para personas con discapacidad cercanas a los accesos al 
vehículo.

c) El piso del vehículo no podrá ser deslizante.
d) Habrá barras, asideros u otros elementos destinados a facilitar desde el exterior las 

operaciones de acceso y abandono del vehículo. Estarán fuertemente contrastados con el 
resto del vehículo.
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e) Los bordes de los escalones u otros obstáculos que pueda haber deberán estar 
adecuadamente señalizados.

f) Acceso gratuito a perros-guía o de asistencia identificados de acuerdo con la 
normativa aplicable que acompañen a invidentes o personas con otra discapacidad.

g) Señalización interior de los elementos de acceso y abandono del vehículo.
h) En el caso de proyección audiovisual durante el itinerario, ésta se proporcionará 

subtitulada.
i) Las órtesis y los dispositivos que pueda precisar un viajero con discapacidad se 

transportarán gratuitamente en bodega.
2. Los servicios cuyo itinerario exceda de una comunidad autónoma, además de los 

requisitos previstos en el apartado anterior, deberán cumplir en todas sus expediciones los 
siguientes:

a) Accesibilidad para personas que viajen en su propia silla de ruedas así como los 
medios necesarios para el acceso al vehículo del viajero en la silla.

b) Información sonora y en texto en el interior de los vehículos cuando sea necesario 
informar a los viajeros.

c) Reserva de espacio gratuito para los utensilios, ayudas, aparatos o mecanismos que 
constituyan una ayuda técnica de las personas con discapacidad.

3. En los servicios cuyo itinerario discurra íntegramente dentro de una comunidad 
autónoma o en las ciudades de Ceuta y Melilla y dispongan de 10 o más vehículos adscritos, 
el 10% de estos, como mínimo deberá cumplir los requisitos establecidos en el apartado 2.

4. En los pliegos de condiciones de todos los concursos para la adjudicación de servicios 
regulares interurbanos de transporte de viajeros por carretera se harán constar, como 
mínimo, las condiciones exigidas en este anexo para facilitar el uso de los vehículos a las 
personas con discapacidad.

ANEXO V
Condiciones básicas de accesibilidad en el transporte urbano y suburbano en 

autobús

1. Paradas
La presencia de las paradas se señalizará en el pavimento mediante la colocación de 

una franja de detección tacto-visual de acanaladura, de 120 centímetros de ancho con 
contraste cromático elevado en relación con las áreas de pavimento adyacentes. Dicha 
franja transcurrirá en sentido transversal al de la línea de marcha a través de todo el ancho 
de la acera, desde la fachada, zona ajardinada o parte más exterior del itinerario peatonal, 
hasta la zona del bordillo.

Los caracteres de identificación de la línea tendrán una altura mínima de 14 centímetros 
y contrastarán con la superficie en la que se inscriban.

Los postes correspondientes a las paradas contarán con información sobre identificación 
y denominación de la línea en sistema Braille.

Junto al bordillo de la parada, se instalará una franja tacto visual de tono y color amarillo 
vivo y ancho mínimo de 40 centímetros.

El ámbito de la calzada anterior, posterior y de la misma parada ha de protegerse con 
elementos rígidos y estables que impidan la invasión de vehículos que indebidamente 
obstaculicen la aproximación que debe realizar el autobús para que la rampa motorizada 
alcance el punto correcto de embarque.

Marquesinas.
La configuración de la marquesina deberá permitir el acceso bien lateralmente, bien por 

su parte central, con un ancho libre mínimo de paso de 90 centímetros Asimismo, su espacio 
interior admitirá la inscripción de dos cilindros concéntricos superpuestos libres de 
obstáculos, el inferior, desde el suelo hasta una altura de 25 centímetros con un diámetro de 
150 centímetros y el superior, hasta una altura de 210 centímetros medidos desde el suelo, 
con un diámetro de 135 centímetros.
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Si alguno de los cerramientos verticales fuera transparente o translúcido, éste dispondrá 
de dos bandas horizontales entre 5 y 10 centímetros de ancho, de colores vivos y 
contrastados que transcurran a lo largo de toda su extensión, la primera de las bandas a una 
altura entre 70 y 80 centímetros y la segunda entre 140 y 170 centímetros, medidas desde el 
suelo.

La información correspondiente a la identificación, denominación y esquema de recorrido 
de las líneas, contará con su trascripción al sistema Braille. Cuando se informe a los 
usuarios con una pantalla de la situación de los autobuses de las líneas que pasan en esa 
parada se procurará completar el dispositivo con la información sonora simultánea, a la 
demanda de un invidente, con un mando de los utilizados para el accionamiento de la 
sonorización de las señales semafóricas; o sistema alternativo.

Se dispondrá al menos de un apoyo isquiático y algún asiento.
Los asientos agrupados o individuales tendrán reposa brazos al menos en su lateral 

exterior, la altura desde el asiento al suelo será de 45 ± 2 centímetros.

2. Material móvil
2.1 Autobuses urbanos.
2.1.1 Ámbito de aplicación.
Las presentes condiciones básicas de accesibilidad serán de aplicación a los vehículos 

de carretera, vehículo para el transporte urbano colectivo y de capacidad superior a nueve 
plazas, incluido el conductor.

Para estos vehículos, autobuses urbanos, de clase I y clase A, será obligado el 
cumplimiento de la orden CTE/1612/2002, de 25 de junio, por la que se actualizan los 
anexos I y II de Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación 
de determinadas directivas de la CE, relativas a la homologación de tipos de vehículos 
automóviles, remolques, semirremolques, motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, 
así como de partes y piezas de dichos vehículos.

Clase I: Vehículos provistos de zonas para viajeros de pie que permiten la circulación 
frecuente de los pasajeros. Capacidad superior a 22 viajeros.

Clase A: Vehículo diseñado para el transporte de viajeros de pie; los vehículos de esta 
clase llevan asientos y deben ir preparados para viajeros de pie. Capacidad no superior a 22 
viajeros

2.1.2 Autobuses urbanos de piso bajo y de clase I.
Vehículo en el que al menos el 35 % de la superficie disponible para viajeros de pie (o de 

su sección delantera, en el caso de los vehículos articulados, o de su piso inferior, en los 
vehículos de dos pisos) constituye una superficie llana sin escalones, con acceso como 
mínimo, a una puerta de servicio.

a) La altura desde la calzada al piso del autobús por al menos una de las puertas de 
servicio, no ha de ser mayor de 250 milímetros. Esta altura se podrá medir con el sistema de 
inclinación (Kneeling) activado.

b) Debe existir una superficie libre de asientos con capacidad para alojar al menos a un 
pasajero en silla de ruedas, el rectángulo que forma esta superficie, se posicionará con el 
lado mayor paralelo al eje longitudinal del vehículo. En esta superficie no podrá existir ningún 
escalón ni cualquier otro obstáculo.

La superficie de alojamiento para una silla de ruedas, ha de tener unas dimensiones 
mínimas de:

Longitud de 1.300 milímetros.
Anchura de 750 milímetros.
c) El pasajero en silla de ruedas deberá posicionarse, en la superficie mencionada, con 

la silla de ruedas mirando hacia atrás.
d) La persona viajando en su silla de ruedas deberá apoyar espalda y cabeza en un 

respaldo o mampara almohadillada.
Una altura mínima de 1.300 milímetros (para apoyo de espalda y cabeza) y una anchura 

de 300 milímetros (para que la silla pueda aproximarse por entre sus ruedas traseras), 
pueden servir como orientación para dimensionar la mampara.
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e) En el espacio reservado para pasajeros en silla de ruedas, se instalará en el lateral del 
vehículo una barra horizontal de manera que permita al pasajero asirla con facilidad.

f) El itinerario desde la puerta de acceso de los pasajeros en silla de ruedas, hasta el 
espacio reservado, será practicable para estos pasajeros. En este itinerario no podrá por 
tanto existir ningún escalón o cualquier obstáculo.

g) Solicitud de parada. Se instalará en el interior y, en el espacio reservado para 
pasajeros en silla de ruedas un pulsador de solicitud de parada, que indicará al conductor 
que un pasajero de éstas características quiere salir del autobús.

En el exterior del vehículo, a la derecha o izquierda de la puerta de acceso para 
pasajeros en silla de ruedas, se instalará un pulsador.

Estos pulsadores estarán señalizados con el símbolo internacional de accesibilidad 
(SIA), el pictograma interior puede a su vez servir como indicador de reserva del espacio.

h) El ancho libre de la puerta de acceso de los pasajeros en silla de ruedas, ha de ser 
mayor o igual a 900 milímetros. De existir en ésta una barra central, al menos por uno de los 
lados deberá existir un espacio libre de 800 milímetros.

i) Será imprescindible dotar al vehículo de rampa motorizada o elevador y sistema de 
inclinación («Kneeling») para facilitar el acceso a las personas con movilidad reducida.

El paso desde la rampa al interior del vehículo no tendrá cambios de pendiente y se 
evitarán resaltes donde se unen la rampa y el piso del vehículo.

En el sistema de inclinación lateral, se instalará un dispositivo de seguridad que evite 
que el vehículo al descender dañe alguna parte del cuerpo de cualquier persona.

j) Barras y asideros. Se dispondrá una trama completa de barras y asideros, sin zonas 
en las que existan dificultades para asirse.

La superficie de barras, asideros y montantes de sujeción y ayuda en la progresión 
interior, deberá ser de un material antideslizante y color que contraste con su entorno.

Se deberán fijar en ambos lados de las puertas de servicio barras y/o asideros.
k) Asientos reservados. Al menos cuatro asientos próximos a la puerta de acceso 

estarán reservados a personas con movilidad reducida, no usuarios de sillas de ruedas, 
señalizándolos con pictograma normado.

Estos asientos no podrán estar en los pasos de ruedas por la excesiva altura.
Se instalarán asideros en sus proximidades para ayuda en las operaciones de sentarse/

levantarse y sujeción, así como un pulsador de solicitud de parada.
El pulsador se situará al alcance de la mano.
Los reposabrazos, de existir, podrán apartarse fácilmente.
l) Se hará referencia mediante pictograma, en lugar visible para todos los pasajeros, la 

aceptación de que las personas ciegas pueden viajar acompañadas de su perro guía y las 
que tengan otras discapacidades, con su perro de asistencia.

m) El piso del vehículo será de materiales que no produzcan reflejos y será no deslizante 
tanto en seco como en mojado.

Si el autobús es de tipo articulado, el pavimento correspondiente a la articulación, tendrá 
un alto contraste en textura y color con relación a las áreas de pavimento adyacentes.

n) Información para pasajeros con discapacidad sensorial.
Información exterior. Se dispondrá de un avisador acústico y luminoso en las 

inmediaciones de la puerta de servicio de entrada con el fin de facilitar la localización de 
ésta.

El avisador acústico indicará mediante voz grabada o con cualquier otra técnica el 
número y/o línea del autobús.

Información interior. Se dispondrá de un dispositivo que de forma visual y sonora informe 
sobre parada solicitada y denominación de la próxima parada.

Para los municipios con un reducido número de vehículos y que por tanto no disponen 
del Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE), este apartado n) es recomendable.

o) Acondicionamiento exterior. El SIA, ya mencionado, se fijará en la parte frontal 
derecha del autobús.

La puerta que tenga los dispositivos de acceso para las personas en silla de ruedas, se 
señalizará en su parte exterior e interior con el mencionado logotipo de accesibilidad.
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El autobús dispondrá en su exterior de tres letreros en los que se coloque el número que 
le identifica y la línea a la que corresponde. Uno en la parte frontal, otro en la trasera y el 
tercero en el lateral derecho según el sentido de la marcha.

p) En el interior, la línea de borde del suelo de acceso, se señalizará en toda su longitud 
con una franja de 3 a 5 centímetros de ancho y color fuertemente contrastado en relación 
con el resto del suelo.

q) La información en los paneles luminosos interiores, deberán poseer caracteres 
gráficos con tamaño según norma.

2.2 Autobuses interurbanos-suburbanos.
2.2.1 Ámbito de aplicación.
Las presentes condiciones básicas de accesibilidad serán de aplicación a los vehículos 

de carretera, vehículos para el transporte interurbano-suburbano colectivo y de capacidad 
superior a nueve plazas, incluido el conductor.

Para estos vehículos, autobuses interurbanos-suburbanos, de clase II, será obligado el 
cumplimiento de la Orden CTE/1612/ 2002, de 25 de junio, por la que se actualizan los 
anexos I y II de Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación 
de determinadas directivas de la CE, relativas a la homologación de tipos de vehículos 
automóviles, remolques, semirremolques, motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, 
así como de partes y piezas de dichos vehículos.

Clase II: Vehículos destinados principalmente al transporte de viajeros sentados y 
diseñados para permitir el transporte de viajeros de pie, pero solamente en el pasillo o en 
una zona que no sobrepase el espacio previsto para dos asientos dobles. Capacidad 
superior a 22 viajeros.

2.2.2 Autobuses interurbanos-suburbanos de piso bajo.
Las condiciones básicas en estos autobuses son exactamente las mismas que se han 

establecido para los autobuses urbanos de piso bajo, es decir, las recogidas en los puntos 
anteriores 2.1.2.1. a), b), c), d) e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y q).

2.2.3 Autobuses interurbanos-suburbanos con escalones.
Los autobuses que por distintos motivos (itinerarios o longitud inferior a 9 metros) no 

pueden ser de piso bajo, tienen que cumplir las mismas especificaciones antedichas para los 
autobuses de piso bajo a excepción de la i) que en estos casos establece una nueva 
medida, pues en lugar de una rampa motorizada en estos autobuses se exige una 
plataforma elevadora.

También se añade la disposición s).
Estas disposiciones, diferentes en los autobuses con escalones, quedan así:
i) Será imprescindible dotar al vehículo de plataforma elevadora para facilitar el acceso a 

las personas con movilidad reducida.
r) Escalones. La altura del primer escalón, el estribo, desde el pavimento a una de las 

puertas de servicio, no excederá de la altura establecida por la Directiva Europea. Esta altura 
se podrá conseguir un escalón escamoteable o cualquier otro sistema.

Los restantes escalones, en caso de existir, tendrán una altura también limitada.
Las tabicas del primer y último escalón estarán señalizadas mediante bandas 

fotoluminiscentes y de un color que contraste con la superficie de éstas.
Las huellas serán de material no deslizante, tanto en seco como en mojado, de 

profundidad mínima según norma y no volarán sobre la tabica. El extremo exterior de cada 
huella se señalizará con bandas fotoluminiscentes de un color que contraste con la superficie 
de éstas y de distinta textura.

ANEXO VI
Condiciones básicas de accesibilidad en el transporte en ferrocarril 

metropolitano
Se agrupan en este anexo VI las condiciones básicas de accesibilidad de los tres 

sistemas de transporte que pueden ser parte del ferrocarril metropolitano: metro 
convencional o pesado, metro ligero y tranvía.
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Separa a los tres sistemas, con solapes, la capacidad, la distancia entre estaciones y un 
trazado subterráneo, mixto o superficial.

A efectos de accesibilidad, esta última gama de situaciones del trazado va a diferenciar 
el capítulo 1 de este anexo VI, «Estaciones»; los capítulos 2, «Frontera entre el material 
móvil y la infraestructura» y capítulo 3, «Material móvil», son comunes a los tres sistemas.

1. Estaciones de ferrocarril metropoliano
A continuación se establecen las que, se entenderán por condiciones básicas en las 

estaciones de metro (apartado 1.1) y posteriormente en las paradas de tranvía (apartado 
1.2).

Serán obligatorias en su totalidad las siguientes especificaciones en las estaciones 
nuevas de todo tipo, y en las existentes, ya sean cabecera, de paso o final, por la que pase 
más de una línea y las que formen parte de un intercambiador.

En las estaciones existentes por las que pasa una sola línea serán obligatorias sólo las 
disposiciones señaladas con un asterisco.

1.1 Metro.
1.1.1 Aparcamientos.
(*) Allí donde exista un área de aparcamiento público específico de la estación, y 

gestionado por ésta, deberán existir plazas de aparcamiento reservadas para personas con 
discapacidad, autorizadas y con identificación. Tendrán la pertinente señalización horizontal 
y vertical. Estará/n en torno a los puntos más próximos posibles a la entrada accesible.

Estarán comunicadas con la misma por un itinerario. Evitando que sus extremos invadan 
el itinerario peatonal.

Su número de plazas, señalización, características y dimensiones se ajustarán a la 
normativa específica vigente sobre aparcamientos públicos.

1.1.2 Itinerarios accesibles.
1.1.2.1 Definición.
Debe entenderse como itinerario accesible aquel que esté señalizado como tal y que 

permita el acceso a personas con discapacidad.
1.1.2.2 Itinerarios exteriores accesibles. (*) Todos los itinerarios peatonales accesibles en 

el entorno inmediato de la estación deberán tener una anchura libre mínima y una altura libre 
mínimas suficientes según la norma técnica correspondiente, no siendo de aplicación en 
escaleras, rampas, escaleras mecánicas, pasillos rodantes, rampas mecánicas ni 
ascensores u otros medios mecánicos de comunicación vertical.

Sus pendientes longitudinal y transversal no superarán el límite de la normativa 
específica vigente referente a este tema. Los pavimentos serán duros y tendrán propiedades 
antirreflectantes y no deslizantes. Permitirán el desplazamiento sin tropiezos.

Los registros y tapas de arquetas estarán enrasados con el pavimento. Los alcorques 
estarán cubiertos por piezas resistentes lisas o de reja.

Todos los vados conseguirán la línea de contacto bordillo-calzada con desnivel nulo. Si 
no es posible, es admisible un pequeño desnivel siempre que se achaflane el bordillo.

1.1.2.3 Itinerarios interiores accesibles. (*) Existirá un itinerario peatonal interior accesible 
en la estación, que deberá conectar el acceso adaptado de la estación con los puntos 
esenciales de la misma: venta de billetes, vestíbulos y andenes.

La estación deberá contar con los elementos necesarios, (rampas, ascensores, 
escaleras mecánicas, rampas móviles, etc.), que aseguren una correcta accesibilidad entre 
los andenes de todas las líneas de la estación.

(*) El nivel de iluminación de estos itinerarios interiores accesibles será al menos de 100 
luxes, medidos al nivel del suelo, con una temperatura de color de las luminarias en torno a 
los 4.000.º K.

El pavimento de los itinerarios interiores accesibles ha de ser de material con acabado 
superficial no deslizante.

1.1.2.4 Escaleras fijas y rampas. (*) Las escaleras que no cuenten con algún dispositivo 
que permita que sea salvada por usuarios de sillas de ruedas no podrán formar parte de un 
itinerario accesible.
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Sus características (tamaño de peldaños, señalización, etc.) se ceñirán a la normativa 
específica vigente.

(*) Toda la escalera ha de tener un nivel de iluminación de al menos 150 luxes medidos 
en el suelo.

Las rampas fijas de los recorridos principales cumplirán con la normativa específica 
vigente.

La superficie de su suelo ha de tener un acabado superficial de material no deslizante, 
en seco y en mojado.

(*) Toda rampa ha de tener un nivel de iluminación, medida en el suelo, de al menos 150 
luxes.

1.1.2.5 Escaleras mecánicas. Al igual que se ha señalado en el punto 1.1.2.4 anterior, las 
escaleras mecánicas que no cuenten con un dispositivo alternativo que permita que sea 
salvada por usuarios de silla de ruedas no podrán formar parte de un itinerario accesible.

Toda escalera mecánica tendrá al menos la longitud de tres peldaños sin pendiente, 
tanto en el embarque como en el desembarque de la misma, y cumplirá con la normativa 
específica vigente.

(*) Toda la escalera ha de tener un nivel de iluminación de al menos 150 luxes medidos 
en el suelo.

Se marcará el borde y los laterales de cada peldaño con una banda de pintura amarilla 
reflectante.

1.1.2.6 Rampas mecánicas/pasillos rodantes. Toda rampa mecánica o pasillo rodante 
tendrá al menos una zona de embarque y desembarque con un acuerdo entre tapiz y 
pavimento horizontal y cumplirá con la normativa específica vigente. Contarán con 
pasamanos laterales prolongados y contrastado su color con el entorno.

Las rampas mecánicas tendrán una pendiente máxima del 12 por ciento.
(*) Han de tener un nivel de iluminación mínimo de 150 luxes, medidos en el suelo, en 

toda su longitud.
1.1.2.7 Ascensores de uso público. (*) Las dimensiones de los ascensores que se 

utilicen como parte del itinerario accesible del viajero, deberá dimensionarse para permitir su 
uso a usuarios de sillas de ruedas.

El resto de las especificaciones se establecen en la correspondiente normativa o manual 
técnico.

1.1.2.8 Barandillas y pasamanos. Las escaleras y rampas estarán dotadas de barandillas 
en ambos lados y a dos niveles y contrastando su color con el entorno.

1.1.2.9 Pavimentos. (*) Los pavimentos de todos los itinerarios accesibles, interiores y 
exteriores, así como el de aseos de uso público, serán de acabado superficial no deslizante, 
en seco y en mojado. El acabado superficial del pavimento de los andenes y de los accesos 
a zonas de uso público desde el exterior, será antideslizante, en seco y en mojado.

Según el grado de no deslizamiento o antideslizamiento recomendado en cada caso, el 
pavimento de estas zonas críticas de uso normal que conforman los itinerarios accesibles 
han de presentar, para evitar el riesgo de accidente por resbalamiento producido por la 
presencia de agentes contaminantes que puedan reducir el rozamiento, como aguas 
jabonosas o aceites, los coeficientes mínimos al deslizamiento (Rd), en seco y en mojado, 
medidos según la norma UNE-ENV 12633:2003, que se recogen en la siguiente tabla:

Valores mínimos para la caracterización de la calidad de resbaladizo

Zona Rd (1) Coeficiente R (2)
Interiores
Vestíbulos y pasillos 25 ≤ Rd < 35 R9
Rampas y escaleras Rd ≥ 35 R10
Andenes
Protegidos Rd ≥ 45 R10
A la intemperie Rd ≥ 54 R11
Accesos desde el exterior
Vestíbulos y pasillos Rd ≥ 54 R11
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Zona Rd (1) Coeficiente R (2)
Rampas y escaleras Rd ≥ 54 R11

(1) El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del 
péndulo descrito en el Anejo A de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en 
probetas sin desgaste acelerado.

(2) El valor del coeficiente R se determina por el ensayo del plano inclinado según la 
norma DIN 51130.

Nota: En caso de que el pavimento sea de un material en el que la calidad de su 
deslizamiento se mida por la norma DIN 51130, su coeficiente R será, como mínimo, el 
recogido en la tabla anterior.

Nota: En caso de disponer de ambos parámetros (Rd y R) para un mismo pavimento, se 
utilizará el más restrictivo, es decir, el que determine un deslizamiento menor.

1.1.3 Accesos.
(*) Existirá, al menos, una puerta designada como accesible de acceso a la estación.
Las puertas estarán destacadas visualmente en el paño que se encuentren. Además han 

de ser parcialmente transparentes y con bandas señalizadoras a la altura de los ojos.
Los pasos controlados tendrán al menos uno de ellos con un sistema tipo cuchilla, tipo 

guillotina o batiente automático, con un paso con luz libre, no menor de 90 centímetros y 
cuyos dispositivos de manipulación estarán como máximo a 115 centímetros de altura. En su 
defecto, en el control habrá de colocarse una portilla con la misma luz libre mínima, de 
apertura por el personal de la estación, que garantice el paso de una silla de ruedas o de un 
usuario con perro-guía.

El sistema de alumbrado exterior, dotara de un nivel mínimo de iluminación en la entrada 
principal de 150 luxes medidos a nivel del suelo. Si se requiere iluminación artificial para 
alcanzar estos niveles, el nivel de iluminación será al menos 40 luxes superior a los niveles 
de iluminación del entorno, y con una temperatura de color mas fría. Se evitará dejar 
espacios ensombrecidos.

1.1.4 Mobiliario, complementos y elementos en voladizo.
Todo el mobiliario, complementos y elementos en voladizo contrastarán con su entorno y 

tendrán sus bordes redondeados, evitando materiales que brillen o destellen.
El mobiliario y los complementos estarán situados donde no obstruyan el paso de 

personas con discapacidad visual. Como norma general, el mobiliario se colocará 
encastrado, alineado en un lateral, fuera del itinerario peatonal y que no rompa la franja guía, 
evitando la instalación de aquellos que sean móviles.

Todos aquellos elementos en voladizo que estén por debajo de una altura de 220 
centímetros, que sobresalgan más de 15 centímetros, se señalizarán mediante un obstáculo 
en el suelo hasta una altura máxima de 25 centímetros, que pueda ser detectado por el 
bastón de una persona con discapacidad visual.

No existirán elementos colgados por debajo de una altura de 220 centímetros.
En cada área de descanso, existirá al menos un espacio dotado de asientos 

ergonómicos, con respaldo, y se colocaran también apoyos isquiáticos.
1.1.5 Punto de venta de billetes, información y atención al cliente.
Donde existan mostradores para venta de billetes, mostradores de información y puntos 

de asistencia al viajero, se procurara una clara identificación de los mismos. Al menos un 
mostrador para cada función será accesible para las distintas discapacidades, según la 
norma técnica al efecto.

1.1.6 Máquinas expendedoras y otros elementos interactivos.
(*) Si existen baterías de máquinas para la misma función o que expenden el mismo 

producto, al menos una de ellas deberá tener las instrucciones de uso dotadas de:
(*) Rótulos en braille sobre las ranuras indicando su función: «monedas», «billetes», 

«tarjetas» u otras funciones pertinentes.
(*) Las pantallas dispondrán de mensajes cortos y fácilmente legibles. Se recomiendan 

las fuentes de tipo Arial, tamaño 28. Asimismo deben estar en alto contraste.
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(*) Los diales y ranuras se situarán a una altura de 95 centímetros y 120 centímetros. La 
recogida de billetes o productos expendidos se situará a una altura de 70 centímetros.

(*) En cada grupo de teléfonos públicos debe instalarse al menos uno de ellos habilitado 
para personas con discapacidad visual, con discapacidad auditiva y con discapacidad física. 
Estará señalizado al efecto.

Las máquinas expendedoras se ubicarán siempre en el mismo sitio para ser localizadas 
fácilmente.

1.1.7 Información visual y acústica.
1.1.7.1 Objeto. Se debe proporcionar de manera visual y acústica la información básica 

para los viajeros. Se considerarán informaciones básicas las variaciones de última hora, 
incidencias o situaciones de emergencia. La información escrita se procurará emitir 
simultáneamente en una pantalla con la lengua de signos.

La información hablada será coherente con la información visual que se proporcione.
1.1.7.2 Señalización. La información visual será legible en todas las condiciones de 

iluminación general, contrastará con el fondo sobre el que está presentada y será coherente 
con la información hablada que se proporcione, que si tecnológicamente es factible será 
literal y simultánea.

Los elementos de información (carteles, paneles, monitores, etc.) se han de colocar en 
lugares que permitan a sus lectores aproximarse o alejarse de ellos lo que les exija su 
discapacidad visual o física. Estarán iluminados directamente, sin que se produzcan reflejos 
sobre ellos, con colores contrastados entre fondo y texto. Los anuncios no se mezclarán con 
los sistemas de información y orientación generales.

La señalización, los símbolos y los pictogramas se utilizarán de modo coherente a lo 
largo de todo el recorrido.

La información con pavimento tacto-visual se dará a las personas con discapacidad 
visual o intelectual con un el tipo de acabado superficial y de colores adecuados.

1.1.7.3 Información dinámica. Las pantallas de información dinámica se dimensionarán 
para mostrar nombres y palabras completas, admitiéndose abreviaturas de fácil 
comprensión. Cada nombre de estación, o palabra de mensaje, se mostrará durante un 
mínimo de 2 segundos. Si se utiliza un sistema de información en movimiento (horizontal o 
vertical), la velocidad de desplazamiento no será mayor de 6 caracteres por segundo.

1.1.7.4 Pictogramas. No existirán más de 3 pictogramas junto a una única flecha de 
dirección.

En caso de que existieran dotaciones para personas discapacitadas de algún tipo no 
especificado se incluirá un signo conforme a la simbología internacional para la «dotación 
para personas con discapacidad» acompañado del SIA.

Además, se incluirá el signo mencionado junto a la información direccional para 
recorridos y servicios accesibles para personas en silla de ruedas, señalización de la zona 
de embarque para viajeros en silla de ruedas y señalización de la zona donde estén 
instalados bucles de inducción.

1.1.8 Andenes.
A. Generalidades.
(*) La altura de los andenes no superará la del piso del tren en su posición más baja.
El borde de los andenes será de traza recta.
B. Suelos.
B.1 Calidad de resbaladizo del pavimento.
(*) Se aconsejan los acabados superficiales que se relacionan, en general.

Ámbito Tipo de acabado superficial Rd R
Protegido. No deslizante. ≥ 45 10
A la intemperie. Antideslizante. ≥ 54 11

En cuanto a su color, sólo se aconseja que armonice y contraste con el de las zonas 
especiales.
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B.2 Acabado superficial y color de zonas especiales.
Pieza de borde. Su diseño convencional y normalizado, ranurado es correcto. Se sugiere 

rellenar las ranuras con carborundo. Su mejor color es aquel que contrate con el de la vía.
Línea de puntos de luz inmediatos a la pieza de borde. Se aconseja instalar aneja a la 

pieza de borde y hacia su interior una línea de puntos de luz, a todo lo largo del andén, que 
emitan ligeros destellos ante la llegada del tren.

(*) Banda de advertencia de peligro. Adosada a la anterior, se ha de colocar una franja 
de advertencia de peligro próximo, de botones de color amarillo vivo y reflectante.

Banda de encaminamiento. Si entre la banda anterior y el paramento del andén (caso de 
vía única) o entre la banda de advertencia y el centro del andén hay espacio razonable, se 
colocará una banda de pavimento listado que encamine por textura y color, paralela al borde 
del andén, a todos los puntos de interés, con los quiebros precisos.

Franjas de advertencia. Ante esos puntos se colocará una franja de advertencia, con el 
mismo tipo de diseño superficial, listado, paralelo al objeto inmediato.

(*) Una de las más importantes de estas franjas formará la llamada «zona segura». La 
misma, transversal al andén, conduce a la «puerta de servicio accesible» del tren.

A) Paneles de borde.
Se sugiere que en el borde del andén se coloque un panel a todo lo largo, con puertas 

que abran solamente cuando el tren pare exactamente en lugar que empareje sus puertas 
con las del panel del borde.

B) Alumbrado.
(*) Genéricamente, el andén tendrá un nivel de iluminación de 150 luxes, con luminarias 

de una temperatura de color en torno a los 4.500.º K. El borde del andén tendrá un nivel de 
iluminación de al menos 200 luxes y sus luminarias serán de una temperatura de color en 
torno a los 6.000.º K.

C) Información visual y sonora.
La megafonía general será suplementada ligeramente en algún punto del andén, con 

altavoces a los que pueda aproximar el oído una persona con hipoacusia.
También, la megafonía podrá conectarse con un bucle de inducción magnética, que 

permita su audición a las personas con más severa discapacidad auditiva, portadoras de 
audífono con posición «T». Dichas medidas estarán claramente identificadas.

La información visual ha de seguir las normas técnicas que conducen a que una persona 
con discapacidad visual pueda leerla con comodidad (sea disfrutada al máximo posible por 
personas con discapacidad visual).

Este tipo de medidas de refuerzo de los medios de información, y otras más específicas, 
se aconseja concentrar en la llamada «zona segura» de cada andén, antedicha.

Las situaciones de emergencia han de advertirse en toda la estación, también en los 
andenes, con los medios luminosos y sonoros normados.

D) Mobiliario.
(*) En los andenes se han de disponer asientos y apoyos isquiáticos accesibles.
1.1.9 Accesibilidad en las vías de evacuación.
(*) Las estaciones de todo tipo, con niveles de uso público a nivel con el del viario, 

subterráneos o aéreos, contendrán vías de evacuación accesibles.
De forma prioritaria, las mismas se basarán en rampas fijas. Si éstas no son factibles, se 

instalarán ascensores habilitados al efecto, para su uso en situaciones de emergencia, 
aunque puedan ser de uso convencional en situación normal; esa habilitación consistirá en 
formar en sus paradas sectores de incendio independientes y disponer de una forma de 
alimentación de energía eléctrica propia en situación de emergencia.

En caso de no ser tampoco factible esta solución, se habilitarán las Áreas de Rescate 
Asistido precisas. Se trata de recintos protegidos contra fuego y humo, y vigiladas y 
comunicadas, para que las personas con discapacidad puedan esperar en condiciones 
seguras al servicio de rescate competente.

1.2 Paradas de tranvías.
1.2.1 Generalidades.
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(*) La superficie del andén no estará a más altura que la del piso del vehículo en su 
posición más baja.

(*) El pavimento será de superficie antideslizante, tanto en seco como en mojado, y no 
producirá deslumbramientos.

(*) Las paradas se comunicarán con el resto del viario peatonal urbano con un itinerario 
accesible.

La presencia de las paradas, «advertencia», se señalizará en el pavimento mediante la 
colocación de una franja de detección tacto-visual de textura acanalada, de 120 centímetros 
como mínimo de ancho con contraste cromático elevado en relación con las áreas de 
pavimento adyacentes. Dicha franja transcurrirá en sentido transversal al de la línea de 
marcha a través de todo el ancho de la acera, desde la fachada, zona ajardinada o parte 
más exterior del itinerario peatonal, hasta la zona del bordillo.

(*) Junto a la pieza de bordillo del andén, en la zona del pavimento adyacente al mismo, 
se instalará una franja tacto visual de botones de color amarillo vivo reflectante. Dicha franja 
transcurrirá sin interrupciones a lo largo de todo el andén.

Los postes correspondientes a las paradas contarán con información sobre identificación 
y denominación de la línea en sistema Braille.

Si se informa a los usuarios en una pantalla de la situación de los tranvías de las líneas 
que paran en una parada se procurará completar el dispositivo con la información sonora 
simultánea, a la demanda de una persona con discapacidad visual, con un mando a 
distancia de los utilizados para el funcionamiento de la información sonora de los semáforos, 
o sistema alternativo.

1.2.2 Marquesinas.
La configuración de la marquesina deberá permitir el acceso bien lateralmente, bien por 

su parte central, con un ancho libre mínimo de paso de 90 centímetros. Asimismo, su 
espacio interior admitirá la inscripción de dos cilindros concéntricos superpuestos libres de 
obstáculos, el inferior, desde el suelo hasta una altura de 25 cm con un diámetro de 150 
centímetros y el superior, hasta una altura de 210 centímetros medidos desde el suelo, con 
un diámetro de 135 centímetros.

Si alguno de los cerramientos verticales fuera transparente o translúcido, éste dispondrá 
de dos bandas horizontales entre 5 y 10 centímetros de ancho, de colores vivos y 
contrastados que transcurran a lo largo de toda su extensión, la primera de las bandas a una 
altura entre 70 y 80 centímetros y la segunda entre 140 y 170 centímetros, medidas desde el 
suelo.

La información correspondiente a la identificación, denominación y esquema de recorrido 
de las líneas, contará con su transcripción al sistema Braille.

(*) Se dispondrá al menos de un apoyo isquiático y algún asiento. Los asientos 
agrupados o individuales tendrán reposabrazos al menos en su lateral exterior, la altura 
desde el asiento al suelo será de 45 ± 2 centímetros.

1.2.3 Máquinas expendedoras, canceladoras y terminales de información.
La ubicación de las máquinas billeteras se señalizarán mediante la instalación en el 

pavimento, de una franja tacto visual con contraste de color elevado, dispuesta en paralelo al 
frente de la máquina, adyacente a la misma y con una longitud igual a dicho frente. El ancho 
de la franja será de 120 centímetros.

(*) Al menos una de las máquinas tendrá las medidas de accesibilidad para las distintas 
discapacidades, descrita en el punto 1.1.6 de condiciones básicas en las estaciones de 
metro.

Condiciones básicas de accesibilidad comunes a los tres sistemas (metro convencional, 
metro ligero y tranvía)

2. Frontera entre el material móvil y el andén
2.1 Distancias óptimas.
Las distancias óptimas recomendadas en los accesos, lagunas horizontal y vertical, entre 

el material móvil y el andén, son:
h= Altura entre andén y el suelo del vehículo.
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s= Distancia entre borde del andén y borde del vehículo.
h= Comprendida entre 0 y 50 milímetros.
s= Comprendida entre 0 y 50 milímetros.
2.2 Distancias permitidas.
Se pueden permitir lagunas:
h= Comprendida entre 0 y 50 milímetros.
s= Comprendida entre 0 y 75 milímetros.
2.3 Distancias vertical negativa.
Se recomienda que la laguna vertical no sea negativa.

3. Material móvil
Tanto en metro convencional, como en metro ligero, como en tranvía, la altura del 

material móvil ha de ser similar a la de los andenes.
Estas condiciones básicas son de aplicación en el material móvil de estos tres sistemas 

de modo de transporte del ferrocarril metropolitano.
3.1 Puerta de servicio accesible.
Al menos una de las puertas de acceso de cada tren o tranvía garantizará la 

accesibilidad de las personas con movilidad reducida. Será la primera del tren, inmediata a la 
cabina del maquinista.

Utilización de paletas o rampas: en caso de laguna horizontal mayor de 75 milímetros o 
de laguna vertical por encima de 50 milímetros o por debajo de 25 milímetros, será necesaria 
la utilización de paletas o rampas motorizadas para mejorar el acceso. Se colocarán en la 
puerta de servicio accesible.

El ancho libre de esta puerta de acceso, ha de ser suficiente, según la norma técnica al 
efecto.

Las puertas de acceso tendrán un alto contraste cromático en relación con el 
correspondiente al resto del vehículo.

Estarán provistas de un dispositivo anti-aprisionamiento.
De ser necesario un pulsador para la apertura, éste se situará accesible, con alto 

contraste de color y detectable fácilmente por su forma por una persona ciega.
3.2 Solicitud de parada.
La solicitud de parada se confirmará de forma sonora y visual.
Se instalará en el interior, en el espacio reservado para pasajeros en silla de ruedas un 

pulsador de solicitud de parada.
Estos pulsadores estarán señalizados visual y táctilmente.
Con carácter general, todos los pulsadores de solicitud de parada serán de un color que 

contraste con la superficie a la que estén fijados y deberán poder ser accionados con la 
palma de la mano.

3.3 Barras y asideros.
En todo el tren o tranvía se dispondrá una trama completa de barras y asideros, sin 

zonas en las que existan dificultades para asirse.
Su sistema de anclaje y tipo de material deberán evitar oscilaciones.
La superficie de barras, asideros y montantes de sujeción y ayuda en la progresión 

interior, deberá ser de un material antideslizante y color que contraste con su entorno.
Se deberán fijar en ambos lados de todas las puertas de servicio barras y/o asideros.
3.4 Asientos reservados.
Al menos dos asientos próximos a la puerta de acceso, por coche, estarán reservados a 

personas con discapacidad no usuarias de sillas de ruedas, señalizándolos con el 
pictograma correspondiente.

Se instalarán asideros en sus proximidades para ayuda en las operaciones de sentarse/
levantarse y sujeción, así como un pulsador de solicitud de parada.

Los reposabrazos de existir serán abatibles.
3.5 Piso del vehículo.
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El piso del vehículo será de materiales que no produzcan reflejos y será no deslizante 
tanto en seco como en mojado.

3.6 Información para pasajeros con discapacidad sensorial.
a) Información exterior.
Se dispondrá de un avisador acústico y luminoso en las inmediaciones de la puerta de 

servicio accesible con el fin de facilitar la localización de ésta.
b) Información interior.
Se dispondrá de un dispositivo que de forma visual y sonora informe sobre parada 

solicitada y sobre denominación de la próxima parada.
c) Puertas.
Las puertas contendrán avisadores sonoros y luminosos de apertura y cierre de puertas, 

perceptibles tanto desde el interior como desde el exterior.
3.7 Acondicionamiento exterior.
El símbolo internacional de accesibilidad, ya mencionado, se fijará en la parte frontal 

derecha del vehículo.
La «puerta de servicio accesible» que tenga los dispositivos de acceso para las personas 

en silla de ruedas, se señalizará en su parte exterior e interior con el mencionado logotipo 
del SIA.

El contraste se obtendrá con la superficie en colores claros y los caracteres en colores 
oscuros. Se cuidará que los contrastes causen deslumbramientos, como sucede entre el 
blanco y el negro.

3.8 Suelo.
En el interior, la línea de borde del suelo y el borde de los peldaños, en su caso, se 

señalizarán en toda su longitud con una franja de color fuertemente contrastado en relación 
con el resto del suelo.

3.9 Paneles luminosos interiores. La información en los paneles luminosos interiores, 
deberán poseer caracteres gráficos según norma técnica específica.

3.10 Espacio para pasajeros en silla de ruedas.
Debe de existir al menos un espacio libre de asientos con capacidad para alojar al 

menos a dos pasajeros en silla de ruedas. El rectángulo que forma la superficie para cada 
uno de los pasajeros, se posicionará con el lado mayor paralelo al eje longitudinal del 
vehículo. En esta superficie no podrá existir ningún escalón ni ningún otro obstáculo.

La superficie de alojamiento para una persona en silla de ruedas, ha de tener unas 
dimensiones mínimas de:

Longitud: 1.300 milímetros.
Anchura: 800 milímetros.
El pasajero en silla de ruedas deberá posicionarse, en la superficie mencionada, mirando 

hacia la parte trasera del vehículo o de frente y paralelo al lateral de éste, nunca en posición 
transversal.

La persona viajando en su silla de ruedas deberá apoyar espalda y cabeza en un 
respaldo o mampara almohadillada.

El espacio reservado al pasajero en silla de ruedas, en el lateral del vehículo, se indicará 
con un pictograma o cartel indicador,

En el espacio reservado para pasajeros en silla de ruedas, se instalará en el lateral del 
vehículo una barra horizontal a una altura comprendida entre 800/900 milímetros., separada 
al menos 40 milímetros. y diámetro comprendido entre 30/40 milímetros.

El itinerario desde la puerta de acceso de los pasajeros en silla de ruedas, hasta el 
espacio reservado, será accesible.
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ANEXO VII
Condiciones básicas de accesibilidad en el transporte en taxi

1. Paradas de taxi
1.1 Entorno urbano.
Las paradas de taxi estarán unidas con el entorno urbano a través de vías accesibles. 

Esta condición será especificada con el detalle preciso en una norma técnica que tenga en 
cuenta las distintas formas de embarque de estos viajeros.

2. Taxis accesibles
2.1 Generalidades.
Los vehículos que presten servicio de taxi o autotaxi y que se quieran calificar de 

accesibles, para poder transportar personas con discapacidad, deben satisfacer los 
requisitos recogidos en la Norma UNE 26.494 y sus posteriores modificaciones,

2.2 Medidas imprescindibles.
De entre las condiciones básicas, se señalan las medidas imprescindibles.
2.2.1 Viajero en silla de ruedas.
El vehículo estará acondicionado para que pueda entrar y salir, así como viajar en el 

mismo una persona en su propia silla de ruedas; todo ello con comodidad y seguridad.
Para ello el vehículo dispondrá de los medios homologados y/o la transformación o 

reforma de importancia necesarios. Estará dotado de un habitáculo que permita viajar a este 
pasajero de frente o de espaldas al sentido de la marcha, nunca transversalmente; llevará un 
respaldo con reposacabezas fijo (unido permanentemente a la estructura del vehículo); 
dispondrá de anclaje de la silla de ruedas y un cinturón de seguridad de al menos tres 
puntos de anclaje para su ocupante. Estos dos últimos dispositivos será obligación del 
taxista colocarlos, si el usuario lo desea.

2.2.2 Otras personas.
Si la altura entre la calzada y el marco del umbral de la puerta lateral trasera es superior 

a 250 milímetros es obligatorio que lleve un escalón, con los requisitos especificados en la 
antedicha norma.

Los taxis adaptados deberán llevar las tarifas escritas en sistema Braille.
Un vehículo tipo «furgoneta» (capacidad igual a 9 plazas, incluido el conductor) o un 

vehículo «todo terreno», que por sus características dimensionales podrían cumplir con los 
requisitos técnicos, no serán homologados como autotaxis accesibles por no responder al 
criterio fundamental de normalización.

ANEXO VIII
Condiciones básicas de accesibilidad en los servicios de transporte especial

1. Definición
Un servicio de transporte especial (STE) es aquél que no tiene todas, aunque pueda 

tener alguna de las características de un servicio de transporte ordinario; esto es, 
regularidad, horarios, tarifación comercial y recorridos fijos, entre otras.

Además, es un servicio que se concibe expresamente para transportar a los ciudadanos 
con más grave discapacidad de cualquier tipo; que por ello no pueden o no quieren utilizar 
los servicios de transporte ordinario, aunque sean accesibles. Esto puede suceder por su 
grave discapacidad intelectual o física (falta de equilibrio, de coordinación de movimientos, 
incapacidad de manejar o valerse de una silla de ruedas...).

En todo caso los STE tendrá tarificación política.
Estos STE se prestan sólo con vehículos adaptados y con personal cualificado en todo el 

proceso del servicio: antes y durante el mismo.
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Pueden darse los servicios, siempre a la demanda, con antelación o sin ella, en grupo o 
individual; con vehículos de diferentes capacidades, siempre automóviles, pero desde 
turismos hasta autobuses, pasando por furgonetas, microbuses y minibuses.

El ámbito en que pueden operar los STE no tiene límite, pues debe resolver las 
carencias de los servicios de transporte ordinario. Lo mínimo debe ser el ámbito municipal, si 
bien en las grandes ciudades ese ámbito se puede parcelar. Por el contrario en los pequeños 
núcleos de población será preciso que preste servicio en ámbitos mancomunados o 
comarcales.

Los STE han de explotarse mediante una estructura de asistencia permanente, con 
medios humanos y materiales coordinados en un centro de recepción de las demandas y 
control de los medios con los que se responde a las mismas. El centro estará 
permanentemente comunicado con los vehículos del STE.

De acuerdo con la entidad del STE y sus medios podrá tener servicios con regularidad, 
periodicidad y recorridos fijos. Otros podrán ser creados y/o modificados por el centro 
organizativo, con plazo o instantáneamente.

2. Infraestructura
Dado que los STE pueden tener vehículos de distinto tipo no tiene objeto definir 

condiciones básicas para sus infraestructuras. Además, su operativo no suele tener puntos 
de parada fijos.

3. Material móvil
El material móvil ha de tener unas medidas especialmente estrictas de accesibilidad.
3.1 Vehículos con capacidad hasta 9 plazas, incluido el conductor.
Estos vehículos, desde turismos a furgonetas, tendrán como condiciones básicas de 

accesibilidad las establecidas en la Norma UNE 26.494/2004 («Vehículos de carretera. 
Vehículos para el transporte de personas con movilidad reducida. Capacidad igual o menor a 
nueve plazas, incluido el conductor») y sus posteriores modificaciones.

3.2 Vehículos con capacidad superior a 9 plazas.
Las condiciones básicas de accesibilidad de estos vehículos serán las establecidas en la 

Orden CTE/1612/ 2002, de 25 de junio, por la que se actualizan los anexos I y II de Real 
Decreto 2028/1986, de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación de determinadas 
directivas de la CE, relativas a la homologación de tipos de vehículos automóviles, 
remolques, semirremolques, motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, así como de 
partes y piezas de dichos vehículos.

ANEXO IX
Medidas transversales

1. Carácter complementario de las medidas transversales
 
Las medidas que se contienen en este anexo serán de aplicación cuando no se 

contemple ninguna específica sobre la materia en el anexo sectorial correspondiente.
Se considerarán condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para las 

infraestructuras y servicios de pequeña entidad, que son las que tienen un tráfico igual o 
menor a 750 viajeros/día, en promedio anual, las indicadas en los puntos 3, 4.c), 5.2 in fine, 
6, 8 y 10, frente a las de gran entidad, con un tráfico mayor a 750 viajeros/día para las que 
todas las normas de este real decreto son de obligado cumplimiento.

2. Servicios al viajero con discapacidad
En las instalaciones de transporte público de entidad tal que su gestión lo permita se 

dispondrá de un servicio asistencial, debidamente formado, para atender a las personas con 
discapacidad, en su tránsito por la instalación, facilitarles la información que precisen y 
atenderles en la expedición de billetes.
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3. Perros-guía y de asistencia
Se habilitarán en la medida de lo posible lugares para que los perros de guía y asistencia 

puedan realizar sus necesidades fisiológicas.
En todos los vehículos de los servicios de transporte público serán aceptados los perros-

guía y de asistencia debidamente identificados. Viajarán junto a su dueño. Igualmente se 
permitirá su entrada y estancia en los edificios y dependencias de uso público de aquellos 
servicios.

4. Medidas de información
En los servicios e instalaciones de entidad tal que su gestión lo permita se adoptarán las 

siguientes medidas:
a) Páginas de Internet. Si dispone de una página o sitio de Internet se procurará recopilar 

y concentrar en un enlace toda la información disponible que pueda ser de utilidad para los 
viajeros potenciales con alguna discapacidad.

Con objeto de que pueda ser utilizado correctamente por el mayor número posible de 
usuarios, incluyendo a personas con diferentes tipos de discapacidad, el contenido se 
presentará de manera clara, con un lenguaje accesible y simple y con mecanismos usuales 
de navegación, según las pautas de la Iniciativa sobre Accesibilidad a la Web (Web 
Accessibility Initiative, WAI, http://www.w3.org/wai).

b) Folletos informativos específicos. Se pondrán a disposición de los posibles viajeros 
con discapacidad folletos informativos, en los formatos que los hagan útiles para el mayor 
número de discapacidades. Contendrán un extracto de la información precisa para preparar 
y realizar el viaje en las mejores condiciones posibles, derechos del viajero con 
discapacidad, normas de seguridad, protocolos, etc.

c) Otros medios. Si el servicio de transporte contara con otros medios de información, 
generales o convencionales, como guías impresas, éstas incluirán una información al menos 
básica sobre la accesibilidad de sus infraestructuras, servicios disponibles, etc.

5. Material auxiliar
5.1 Las instalaciones de transporte interurbano de entidad tal que su gestión lo permita 

dispondrán de material auxiliar que puedan precisar las personas con discapacidad en su 
tránsito por las mismas y en todo caso de forma imprescindible de sillas de ruedas 
ordinarias.

5.2 En los servicios de larga distancia, cuando el material móvil lo permita, se dispondrá 
del material auxiliar o ayudas técnicas que pudieran resultar de utilidad durante el viaje a las 
personas con discapacidad.

El material auxiliar o las ayudas técnicas propiedad de las personas con discapacidad se 
almacenarán en lugar adecuado y de forma estable y segura.

6. Situaciones de emergencia
Los operadores de transporte deberán establecer en el plazo de un año a partir de la 

entrada en vigor de este real decreto el protocolo y previsión de actuaciones en las 
situaciones de emergencia que pudieran darse en el viaje, atendiendo a las especificidades 
tanto de la discapacidad como del modo y medio de transporte.

En las terminales de viajeros incluidas en el ámbito de aplicación de este real decreto, 
siempre que ello resulte posible y proporcionado, las vías de evacuación de uso general 
serán accesibles a todas las personas, teniendo en cuenta la normativa de protección contra 
incendios en edificios públicos.

7. Incidencias en la prestación del servicio
Cuando un operador tenga que resolver una posible incidencia en su servicio que le 

obligue a utilizar un medio de transporte de apoyo, deberá organizar la operación 
considerando que los servicios extraordinarios que procedan tienen que prestase en 
condiciones de dignidad y accesibilidad para los viajeros con discapacidad, procurando en la 
medida de lo posible:
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Vehículos accesibles de apoyo.
Medios para resolver la transferencia entre un posible vehículo averiado y el de apoyo.
En su caso, alojamiento de apoyo accesible.

8. Dispositivos de alarma en el material móvil
Los dispositivos de alarma de uso público en situaciones de emergencia, serán 

accesibles en todo vehículo y, en la medida de lo posible, a las personas con cualquier 
discapacidad.

9. Tripulaciones
Las empresas operadoras que deban prestar atención al pasaje, establecerán procesos 

de formación para su tripulación a fin de que puedan asistir y auxiliar a los pasajeros con 
discapacidad, cualquiera que sea la situación.

10. Plazas reservadas
En todos los medios de transporte público en que sea factible existirán plazas de 

ocupación preferente para personas con discapacidad, con las características que los 
manuales técnicos de cada uno de ellos establezcan.

Se ofrecerán plazas de ocupación preferente en todas las clases. En el supuesto de que 
un modo de transporte sólo contara con plazas de ocupación preferente en clases superior 
(preferente, club, etc.), el viajero con discapacidad tendrá derecho a utilizarlas abonando 
solamente el precio del billete de clase inferior (turista, etc.).

11. Planes de accesibilidad
11.1 Los Organismos públicos, o en su caso, las Administraciones públicas titulares del 

servicio de transporte, en las instalaciones con un tráfico mayor a 750 viajeros/día, en 
promedio anual, deberán elaborar un Plan de accesibilidad que incluirá, en lo que sea 
procedente, como mínimo lo siguiente:

– Medidas de acceso a los edificios.
– Elementos básicos de información, que comprenderán descripción de los medios 

relativos a señalización visual y acústica.
– Servicio de atención al viajero en las condiciones previstas en el apartado 2 de este 

anexo, puntual o permanentemente, hasta disponer de accesibilidad universal autónoma en 
las instalaciones.

– Desplazamientos por el interior de los edificios, con enumeración de las medidas que 
se van a adoptar para conseguir que el tránsito al modo de transporte sea practicable, 
incluyendo el material auxiliar a que se refiere el apartado 5 de este anexo.

– Condiciones de accesibilidad a los elementos de los edificios de uso general, tales 
como aseos, rampas, mostradores, escaleras, ascensores y cualesquiera otros de uso 
general al público que conduzcan a los servicios del transporte.

– Medios de acceso a los distintos transportes.
La aprobación de los planes de accesibilidad corresponde a las Administraciones 

públicas titulares del servicio de transporte y en los Organismos públicos a su órgano de 
gobierno y administración.

11.2 Los Organismos públicos o, en su caso, los titulares de las instalaciones de 
transporte, con un tráfico igual o inferior a 750 viajeros/día deberán, siempre que su gestión 
lo permita, como mínimo, y sin perjuicio de las obligaciones aplicables indicadas en este 
anexo XI, facilitar las medidas de acceso a los distintos transportes y los elementos básicos 
de información de accesibilidad.

Condiciones de atención al viajero
En los distintos servicios de transporte se dispondrá, según lo establecido en el presente 

real decreto y los correspondientes anexos, de los equipos y dispositivos que aseguren el 
viaje y la asistencia a las personas con discapacidad en condiciones de dignidad, así como 
de comodidad y seguridad razonables, evitándose la utilización, salvo en circunstancias 
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excepcionales, de medios improvisados como el traslado «a pulso» de los viajeros con 
necesidades intensas de apoyo (usuarios de sillas de ruedas, etc.).
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§ 14

Ley Orgánica 1/2020, de 16 de septiembre, sobre la utilización de los 
datos del Registro de Nombres de Pasajeros para la prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de delitos de terrorismo y 

delitos graves

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 248, de 17 de septiembre de 2020

Última modificación: 27 de mayo de 2021
Referencia: BOE-A-2020-10776

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO

I
La protección de la vida y de la seguridad de los ciudadanos constituye el objetivo 

principal del espacio de libertad, seguridad y justicia de la Unión Europea. Entre las medidas 
que se han adoptado para su consecución, el Consejo de la Unión Europea, a través del 
«Programa de Estocolmo: una Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano», de 
4 de mayo de 2010, instó a la Comisión a presentar una propuesta sobre la utilización de 
datos del Registro de Nombres de los Pasajeros («Passenger Name Record», en adelante 
PNR) para prevenir, detectar, investigar y enjuiciar los delitos de terrorismo y los delitos 
graves.

Asimismo, en el plano internacional se ha venido avanzando en la dimensión exterior de 
esta política de la Unión Europea. La Comisión presentó una serie de elementos esenciales 
de la misma en su Comunicación de 21 de septiembre de 2010 «Sobre el enfoque global de 
las transferencias de datos de los registros de nombres de los pasajeros (PNR) a los 
terceros países», y la Unión alcanzó diversos acuerdos internacionales con distintos 
Estados.

El incremento de la amenaza del crimen organizado y especialmente del terrorismo en 
Europa constituyen violaciones muy graves de los valores universales de la dignidad 
humana, la libertad, la igualdad, la solidaridad y el disfrute de los derechos humanos y de la 
libertades fundamentales en los que se basa la Unión Europea. Con el objetivo de elevar los 
niveles de seguridad de sus ciudadanos y de crear un marco jurídico para la protección de 
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sus datos de carácter personal, en lo que respecta a su tratamiento por las autoridades 
competentes, se adoptó la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativa a la utilización de datos del Registro de Nombres de los 
Pasajeros (PNR) para la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de los delitos 
de terrorismo y de la delincuencia grave.

Con este fin se insta a los Estados miembros a que introduzcan en sus ordenamientos 
internos las disposiciones legales pertinentes para que los datos PNR de los vuelos 
exteriores de la Unión Europea sean transferidos a una Unidad de Información sobre 
Pasajeros que se cree en cada Estado, sin perjuicio de que pueda también aplicarse a los 
vuelos interiores de la Unión, según el criterio de cada país, como prevé la aludida Directiva 
(UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, posibilidad de 
la que se hace uso en esta ley orgánica.

Asimismo, la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, exige la creación de un sistema uniforme en la Unión Europea para el 
tratamiento de los datos PNR, precisando claramente cuáles son estos, los fines a los que se 
limita su recogida, la utilización y transmisión, el establecimiento de unidades únicas de 
información sobre los pasajeros en cada Estado miembro, así como la obligatoriedad de la 
adopción de medidas que faciliten el cumplimiento por los operadores de sus deberes, 
incluida la imposición de sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias ante eventuales 
incumplimientos.

El tratamiento de los datos PNR va a mejorar la respuesta a la amenaza del terrorismo y 
la delincuencia grave mediante el cotejo de tales datos con las bases de datos disponibles y 
pertinentes, a los efectos de la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de 
delitos de terrorismo y delitos graves, y el análisis y evaluación de los mismos utilizando 
unos criterios específicos y revisables periódicamente, que permitan la identificación de 
personas que pudieran estar relacionadas con este tipo de actividades criminales, al tiempo 
que minimizarán al máximo el riesgo de afectar a personas inocentes.

II
Esta ley orgánica se estructura en tres capítulos, treinta y cuatro artículos, seis 

disposiciones adicionales y cuatro disposiciones finales.
El capítulo I establece las disposiciones generales.
Su objeto es regular, por un lado la transferencia de los datos PNR por parte de las 

compañías aéreas y otras entidades obligadas; en segundo término, la recogida, el 
tratamiento y la protección de esos datos, su transmisión a las autoridades competentes y el 
intercambio de dichos datos con otros Estados miembros, Europol y terceros Estados; a su 
vez, la designación de la Unidad de Información sobre Pasajeros española, y por último, el 
régimen sancionador.

Se especifican los fines para los que pueden ser utilizados los datos PNR, únicamente 
para prevenir, detectar, investigar y enjuiciar delitos de terrorismo y delitos graves.

El ámbito de aplicación contempla, en principio, todos los vuelos internacionales que 
tengan origen, destino o tránsito en España, tanto de carácter comercial como privados, con 
una serie de excepciones basadas en el tipo de los vuelos.

Excepcionalmente, como medida extraordinaria y siempre que existan indicios 
suficientes de una contrastada situación de riesgo, se podrán sujetar rutas o vuelos 
concretos de ámbito nacional a lo dispuesto en esta ley orgánica.

Asimismo, se definen los sujetos obligados, diferenciando las compañías áreas de las 
entidades de gestión de reservas de vuelos, cuya incorporación en esta ley orgánica es una 
posibilidad prevista en Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016.

Se determinan también los delitos de terrorismo y los demás delitos graves cuya 
prevención, detección, investigación o enjuiciamiento justifica la recogida de los datos PNR. 
Los delitos de terrorismo son los contemplados en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, como delitos de las organizaciones y grupos terroristas y 
delitos de terrorismo. En cuanto a los demás delitos graves, se considera como tales, a los 
efectos de esta ley, aquellos castigados con una pena de prisión igual o superior a tres años 
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por ser constitutivos de algunos de los enumerados en el anexo II de la Directiva (UE) 
2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

Por otro lado, se especifican los datos de los pasajeros que deben ser enviados a la 
Unidad de Información sobre Pasajeros, de entre los recopilados por parte de los sujetos 
obligados para sus propios fines comerciales en el transcurso normal de su actividad. Entre 
estos figuran los datos contenidos en el sistema de información anticipada sobre pasajeros 
(sistema API), algunos de los cuales, a diferencia de los anteriores, han sido contrastados 
con los documentos oficiales de identificación.

Deberá enviarse también cierta información sobre la tripulación correspondiente a los 
datos API. Asimismo, en el caso de los vuelos privados se deberán enviar dichos datos tanto 
de los pasajeros como de los tripulantes. Es imprescindible, para la consecución de las 
finalidades previstas en la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, disponer de tales datos de tripulaciones y de vuelos privados, sin los 
cuales se podrían correr graves riesgos de seguridad pública, como ha demostrado la 
experiencia de los últimos años.

El capítulo II se ocupa del tratamiento de los datos PNR.
Se regula la Unidad de Información sobre Pasajeros española (UIP), incardinada en la 

estructura del Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado 
dependiente de la Secretaría de Estado de Seguridad, órgano con experiencia en materia de 
coordinación y en la recepción y análisis de la información estratégica disponible en la lucha 
contra todo tipo de terrorismo y delincuencia organizada.

Se determinan sus funciones, referidas tanto a la recepción, tratamiento y análisis de los 
datos PNR, como a las comunicaciones e intercambios de estos con las autoridades 
competentes nacionales y unidades análogas de otros Estados miembros, terceros países y 
Europol.

Se regula específicamente la figura del responsable de protección de datos, cuyo 
principal cometido será el de garantizar la rigurosa observancia de la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal durante todo el proceso de recepción, 
tratamiento, transmisión, conservación y supresión de los datos PNR.

La transmisión de datos se llevará a cabo utilizando los formatos determinados y los 
protocolos definidos en la Decisión de Ejecución de la Comisión UE 2017/759, de 28 de abril 
de 2017, relativa a los protocolos comunes y los formatos de datos que deberán utilizar las 
compañías aéreas para la transmisión de los datos PNR a las Unidades de Información 
sobre Pasajeros.

Las compañías aéreas informarán a la UIP del formato y protocolo de transmisión que 
utilizarán. Con respecto a las compañías aéreas que no dispongan de la infraestructura 
técnica necesaria, se contempla la posibilidad de acordar con el Ministerio del Interior los 
medios electrónicos de transmisión, siempre que se respeten las garantías de seguridad.

Los datos serán enviados en dos momentos distintos; el primero entre las cuarenta y 
ocho y las veinticuatro horas anteriores a la salida programada del vuelo, y el segundo se 
producirá una vez cerrado el vuelo, es decir, en el momento a partir del cual nadie puede 
entrar en el avión ni abandonarlo. Si durante el vuelo se produce alguna modificación en el 
destino, también deberá ser transmitida.

Cuando sea necesario acceder a los datos PNR para responder a una amenaza real y 
concreta en momentos distintos a los anteriores, caso por caso, las compañías aéreas 
deberán transmitir a la UIP dichos datos con carácter inmediato al requerimiento recibido.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en esta ley orgánica, los tratamientos de 
datos de carácter personal realizados por los sujetos obligados se regirán por lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por la legislación interna que se 
dicte en uso de la habilitación contenida en aquel.

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal por parte de las 
autoridades competentes, estas estarán sujetas al deber de proporcionar o poner a 
disposición del interesado la información y facilitar el ejercicio de los derechos de estos 
contemplados en la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, y en la ley orgánica que la incorpore a nuestro ordenamiento interno.
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En este capítulo también se definen los propósitos para los que la UIP realizará el 
tratamiento de los datos PNR mediante la utilización de una definida metodología: Evaluar a 
las personas a bordo de la aeronave a fin de identificar a aquellas que pudieran tener 
relación con delitos de terrorismo o delitos graves; revisar individualmente los resultados de 
dicha evaluación previa automatizada; responder peticiones de las autoridades competentes 
o de Europol y establecer criterios predeterminados a utilizar en esas evaluaciones.

Para ello, la UIP cotejará los datos PNR con las bases de datos disponibles y pertinentes 
a los efectos de la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de delitos de 
terrorismo y delitos graves, y tratará los datos de acuerdo con los criterios predeterminados. 
Se realizará una verificación automática a priori, que, en el caso de ofrecer un resultado 
positivo, requerirá necesariamente una comprobación manual por parte de un especialista de 
la propia UIP.

Se precisa cuáles son las autoridades competentes que pueden solicitar o recibir datos 
PNR o el resultado del tratamiento de dichos datos por la UIP, con el objetivo de seguir 
examinando dicha información o adoptar las medidas adecuadas para prevenir, detectar, 
investigar y enjuiciar delitos de terrorismo y delitos graves. Estas son las Direcciones 
Generales de la Policía y de la Guardia Civil, el Centro Nacional de Inteligencia, la Dirección 
Adjunta de Vigilancia Aduanera y el Ministerio Fiscal. También se contemplan como 
autoridades competentes las correspondientes de las Comunidades Autónomas que hayan 
asumido estatutariamente competencias para la protección de personas y bienes y para el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana y cuenten con un cuerpo de policía propio. Los 
Jueces y Tribunales, en garantía del principio de independencia constitucional, se regirán en 
cuanto a las peticiones de dicha información y a la colaboración con la UIP por lo dispuesto 
en su legislación específica.

Las peticiones de las autoridades competentes serán debidamente motivadas y con 
suficiente base. En ningún caso se admitirán peticiones masivas y no fundamentadas. Todo 
tratamiento que lleven a cabo estas autoridades competentes sobre los datos recibidos de la 
UIP, lo será para los fines propios de la lucha contra los delitos de terrorismo y los delitos 
graves.

El capítulo recoge, además, una serie de disposiciones en materia de protección de 
datos, entre las que figuran la obligación de conservación de la documentación relativa a los 
sistemas y procedimientos de tratamiento; la obligación de registro de las operaciones de 
recogida, consulta, transferencia y supresión de los datos, así como la obligación de 
comunicar al interesado y a la autoridad nacional de control cualquier violación de los datos 
personales que dé lugar a un elevado riesgo para la protección de los mismos o afecte 
negativamente a la intimidad del interesado.

En una Europa concebida como espacio de libertad, seguridad y justicia, la colaboración 
y cooperación entre los Estados miembros cobra una especial relevancia. Y dentro de esa 
cooperación, los aspectos relativos a la seguridad se han tornado fundamentales en los 
últimos años en la lucha contra el terrorismo y la criminalidad organizada. En esa línea de 
colaboración, España podrá enviar datos PNR o el resultado de su tratamiento a otros 
Estados miembros, de oficio o atendiendo una solicitud concreta. Las peticiones entre 
Estados han de ser motivadas y siempre orientadas al cumplimiento de los fines previstos en 
esta ley orgánica.

Se contempla la posibilidad de que una autoridad competente española pueda dirigirse 
directamente a la Unidad de Información sobre Pasajeros de otro Estado miembro para una 
solicitud de información, siempre que se den conjuntamente las circunstancias de urgencia e 
imposibilidad de comunicación con la UIP nacional. En todo caso se remitirá copia de la 
petición a la UIP española.

La transferencia de datos a Europol se llevará a cabo electrónicamente y de forma 
motivada, siempre que entre dentro del ámbito de sus competencias y sea necesaria para el 
ejercicio de sus funciones.

Se incluye el procedimiento de transmisión de datos a terceros países. En este 
intercambio se tendrá que observar lo establecido en la legislación que transponga la 
Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, 
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investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de 
sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión 
Marco 2008/977/JAI del Consejo. Además, deberá tratarse de una transmisión de datos 
necesaria para los fines de esta ley orgánica, y el Estado receptor de los mismos solamente 
podrá transmitirlos, a su vez, a otro tercer Estado si cuenta para ello con la expresa 
autorización de la Unidad española. En todo caso, se garantizará que la transmisión y la 
utilización de datos PNR a terceros Estados mantengan unos estándares y garantías como 
los previstos en esta ley orgánica.

En garantía del derecho a la intimidad de los sujetos afectados y en especial de su 
derecho a la protección de datos de carácter personal, se contempla que los datos PNR 
facilitados a la UIP por los sujetos obligados serán conservados durante cinco años a contar 
desde su transmisión. Una vez transcurridos seis meses desde su recepción, los datos PNR 
que permitan la identificación directa del pasajero serán despersonalizados mediante 
enmascaramiento, y solo se permitirá el acceso a la totalidad de los mismos previa 
aprobación por la autoridad judicial o por la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Seguridad.

Cumplido el plazo de los cinco años serán suprimidos definitivamente, sin perjuicio de su 
utilización por parte de las autoridades competentes que los hayan recibido y que los estén 
utilizando en el marco de un asunto concreto a efectos de prevenir, detectar, investigar o 
enjuiciar delitos de terrorismo o delitos graves.

Por último, se regulan en este capítulo las competencias de la Agencia Española de 
Protección de Datos en su condición de autoridad nacional de control de datos PNR.

El capítulo III, que regula el régimen sancionador, se limita a establecer las 
especialidades estrictamente necesarias por razón de la materia, aplicándose en lo demás el 
régimen general previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Así, se definen los sujetos responsables, los regímenes especiales de responsabilidad y 
el concurso de normas; se tipifican las infracciones que se clasifican en muy graves, graves 
y leves; se determinan las sanciones según la infracción de que se trate, para cuya 
graduación se tendrá en cuenta la repercusión en la seguridad pública, la gravedad, o el 
beneficio obtenido, entre otras circunstancias; se determina la competencia sancionadora; y, 
finalmente, se incluyen las normas procedimentales especiales sobre los gastos derivados 
de la adopción de posibles medidas provisionales por parte del órgano competente para 
resolver, así como sobre la caducidad del procedimiento.

En las disposiciones adicionales se regula el plazo en el que las compañías aéreas 
deberán comunicar a la UIP el formato de datos y el protocolo de transmisión que utilizarán; 
se establece que las comunicaciones se harán según los procedimientos establecidos por la 
Secretaría de Estado de Seguridad; y se establecen normas referentes a la transmisión de 
los datos PNR remitidos a determinadas autoridades competentes como son el Centro 
Nacional de Inteligencia, las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, la 
Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera y los Jueces y Tribunales y el Ministerio Fiscal.

Además, contiene cuatro disposiciones finales, relativas al título competencial, a los 
preceptos que tienen carácter de ley orgánica, a la incorporación de derecho de la Unión 
Europea y a la entrada en vigor.

III
En la elaboración de esta ley orgánica se han observado los principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, de acuerdo con el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se trata de una norma necesaria para la 
transposición de la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, cuya aprobación goza de las garantías correspondientes al rango de ley 
orgánica por suponer un desarrollo de derechos fundamentales de los ciudadanos.

Por último, está incluida en el Plan Anual Normativo para 2018 aprobado por el Consejo 
de Ministros en su reunión de 7 de diciembre de 2017.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley orgánica, con el propósito de garantizar y proteger la vida y la seguridad de 

los ciudadanos, tiene por objeto regular:
a) La transferencia de datos del registro de nombres de los pasajeros (en adelante datos 

PNR), así como de la información de la tripulación referida en el artículo 5.3, 
correspondientes a vuelos internacionales y, en su caso, nacionales, en los términos y a los 
efectos previstos en el capítulo II.

b) El sistema de recogida, uso, almacenamiento, tratamiento, protección, acceso y 
conservación de los datos PNR, la transmisión de dichos datos a las autoridades 
competentes, así como el intercambio de los mismos con los Estados miembros de la Unión 
Europea, con Europol y con terceros países.

c) La determinación y atribución de las funciones de la Unidad de Información sobre 
Pasajeros española.

d) El régimen sancionador aplicable a las infracciones de conformidad con lo dispuesto 
en esta ley orgánica.

2. Los datos PNR podrán ser objeto de tratamiento únicamente con la finalidad de 
prevenir, detectar, investigar y enjuiciar los delitos de terrorismo y los delitos graves que se 
enumeran en el artículo 4, y de acuerdo con los propósitos establecidos en el artículo 12.2.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley orgánica será de aplicación, en todo caso, a los datos PNR correspondientes 

a las personas que viajen en los vuelos internacionales, tanto interiores como exteriores de 
la Unión Europea, con su salida del territorio español o llegada al mismo, o que hagan escala 
en él. En este último supuesto, siempre se entenderán comprendidos los pasajeros en 
tránsito o en conexión, con las precisiones establecidas en el apartado siguiente.

2. Su ámbito de aplicación se extiende a los vuelos comerciales y a los vuelos privados.
No será de aplicación a los vuelos realizados por aeronaves de Estado y por aeronaves 

privadas, fletadas por el Estado para la prestación o apoyo de servicios de interés militar y 
en general servicios estatales no comerciales, durante los vuelos dedicados exclusivamente 
a materializar tal prestación o apoyo, que se asimilarán a las aeronaves de Estado, a los 
trabajos aéreos, a la aviación general que no tenga por objeto el transporte de personas, a 
los servicios aeroportuarios, a los servicios de navegación aérea, a los vuelos relacionados 
con la producción de aeronaves civiles, a los vuelos de entrenamiento de tripulaciones, a los 
vuelos de traslado para mantenimiento y revisión y a los vuelos relacionados con funciones 
regulatorias.

3. Como medida extraordinaria y por el tiempo que resulte imprescindible, será de 
aplicación a las rutas o a los vuelos concretos nacionales, que no efectúen escalas en 
ningún otro Estado, siempre que existan indicios suficientes de una clara y contrastada 
situación de riesgo, con la finalidad de prevenir, detectar, investigar y enjuiciar los delitos a 
los que se refiere el artículo 4.

La determinación de tales rutas o vuelos será acordada por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del titular del Ministerio del Interior, teniendo en cuenta el carácter extraordinario 
de la medida, su necesidad y proporcionalidad.

Artículo 3.  Sujetos obligados.
1. Son sujetos obligados las compañías aéreas, entendiendo como tales las empresas 

de transporte aéreo con una licencia de explotación válida o similar para el transporte por vía 
aérea.

A los efectos de esta ley orgánica, la definición de empresa será la establecida en el 
Reglamento (CE) 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 
2008, sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad, 
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comprendiendo cualquier persona física o jurídica, con o sin fines de lucro, o cualquier 
organismo oficial dotado o no de personalidad jurídica propia.

En el caso de los vuelos privados serán sujetos obligados los operadores de las 
aeronaves bien sea como propietarios, arrendatarios o en virtud de otro título posesorio 
reconocido por la legislación vigente.

2. Son igualmente sujetos obligados las entidades de gestión de reserva de vuelos, 
entendiendo como tales a las entidades que gestionen reservas de vuelos de pasajeros y 
recaben datos PNR de los mismos, cualesquiera que sean los medios utilizados para ello, 
tales como los operadores turísticos o las agencias de viajes, que estarán obligadas en los 
términos previstos en el artículo 9.2.

Artículo 4.  Delitos de terrorismo y delitos graves.
1. A los exclusivos efectos de esta ley orgánica, son delitos de terrorismo los 

contemplados en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, como 
delitos de las organizaciones y grupos terroristas y delitos de terrorismo.

2. Asimismo, a los exclusivos efectos de esta ley orgánica, son delitos graves aquellos 
que la ley castigue con una pena de prisión igual o superior a tres años por ser constitutivos 
de:

a) Pertenencia a una organización delictiva.
b) Trata de seres humanos.
c) Explotación sexual de niños y pornografía infantil.
d) Tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
e) Tráfico ilícito de armas, municiones y explosivos.
f) Corrupción.
g) Fraude, incluido el que afecte a los intereses financieros de la Unión Europea.
h) Blanqueo del producto del delito y falsificación de moneda, con inclusión del euro.
i) Delitos informáticos/ciberdelincuencia.
j) Delitos contra el medio ambiente, incluido el tráfico ilícito de especies animales 

protegidas y de especies y variedades vegetales protegidas.
k) Ayuda a la entrada y residencia ilegales.
l) Homicidio voluntario, agresión con lesiones graves.
m) Tráfico ilícito de órganos y tejidos humanos.
n) Secuestro, detención ilegal y toma de rehenes.
ñ) Robo organizado y a mano armada.
o) Tráfico ilícito de bienes culturales, incluidas las antigüedades y las obras de arte.
p) Falsificación y violación de derechos de propiedad intelectual o industrial de 

mercancías.
q) Falsificación de documentos administrativos y tráfico de documentos administrativos 

falsos.
r) Tráfico ilícito de sustancias hormonales y otros factores de crecimiento.
s) Tráfico ilícito de materiales radiactivos o sustancias nucleares.
t) Violación.
u) Delitos incluidos en la jurisdicción de la Corte Penal Internacional.
v) Secuestro de aeronaves y buques.
w) Sabotaje.
x) Tráfico de vehículos robados.
y) Espionaje industrial.

Artículo 5.  Datos del Registro de Nombres de Pasajeros (datos PNR).
1. Los datos PNR son el conjunto de datos relativos al viaje de un pasajero, reservado 

por él o en su nombre, que recoge la información necesaria para la gestión de la reserva.
2. Los datos PNR relativos a los pasajeros son los siguientes:
a) Localizador de registro PNR.
b) Fecha de reserva y de emisión del billete.
c) Fechas previstas del viaje.
d) Nombres y apellidos.
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e) Dirección y datos de contacto (número de teléfono, dirección de correo electrónico).
f) Todos los datos de pago, incluida la dirección de facturación.
g) Itinerario completo del viaje para el PNR específico.
h) Información sobre viajeros frecuentes.
i) Agencia de viajes u operador de viajes.
j) Situación de vuelo del pasajero: confirmaciones, facturación, no comparecencia o 

pasajeros de última hora sin reserva.
k) Información PNR escindida o dividida.
l) Observaciones generales, incluida toda la información disponible sobre menores de 

dieciocho años no acompañados, como nombre, apellidos, y sexo del menor, edad, idiomas 
que habla, nombre, apellidos y dirección de contacto del acompañante en el aeropuerto de 
salida y vínculo con el menor, nombre, apellidos y dirección de contacto del acompañante en 
el aeropuerto de llegada y vínculo con el menor, agente en el lugar de salida y de llegada.

m) Información sobre el billete, incluidos el número del billete, la fecha de emisión, los 
billetes solo de ida y la indicación de la tarifa de los billetes electrónicos (Automatic Ticket 
Fare Quote).

n) Datos del asiento, incluido el número.
ñ) Información sobre códigos compartidos.
o) Toda la información relativa al equipaje.
p) Número de viajeros y otros nombres de viajeros que figuran en el PNR.
q) Cualquier información recogida en el sistema de información anticipada sobre los 

pasajeros (sistema API), incluidos el tipo, número, país de emisión y fecha de expiración de 
cualquier documento de identidad, nacionalidad, apellidos, nombre, sexo, fecha de 
nacimiento, compañía aérea, número de vuelo, fecha de salida, fecha de llegada, aeropuerto 
de salida, aeropuerto de llegada, hora de salida y hora de llegada.

r) Todo el historial de cambios de los datos PNR indicados en los párrafos a) a q).
3. En el caso de los vuelos comerciales las disposiciones de esta ley orgánica serán 

aplicables, además de a los datos de los pasajeros, a los datos de la tripulación en el caso 
del párrafo q) y a los datos de cualquier otra persona a bordo señalados en los párrafos o) y 
q) del apartado anterior. Igualmente, en el caso de los vuelos privados, serán de aplicación a 
tales datos de los pasajeros y tripulantes.

CAPÍTULO II
Tratamiento de los datos PNR

Artículo 6.  Unidad de Información sobre Pasajeros.
1. La Unidad de Información sobre Pasajeros española (UIP) se integra orgánicamente 

en el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior.

2. La UIP es la responsable del tratamiento de los datos PNR.

Artículo 7.  Funciones y facultades.
1. La UIP realizará exclusivamente las siguientes funciones:
a) Recoger los datos PNR, almacenarlos, tratarlos y transferir, en su caso, dichos datos o 

el resultado de su tratamiento a las autoridades competentes.
b) Intercambiar tanto los datos PNR como el resultado de su tratamiento con las 

Unidades de Información sobre Pasajeros de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
con Europol y con terceros países.

2. Para la realización de las funciones mencionadas en el apartado anterior, la UIP será 
responsable de:

a) Analizar, relacionar y valorar los datos obtenidos.
b) Establecer y actualizar criterios útiles para identificar a las personas que puedan estar 

implicadas en delitos de terrorismo y delitos graves, en cooperación, en su caso, con las 
autoridades competentes.
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c) Elaborar informes de inteligencia estratégica y de análisis de riesgo.
d) Colaborar con las autoridades competentes encargadas de las investigaciones y 

actuaciones operativas, así como elaborar los protocolos de actuación pertinentes en 
colaboración con las mismas.

e) Poner los hechos que puedan ser constitutivos de las infracciones previstas en esta 
ley orgánica en conocimiento del órgano competente para sancionarlas.

f) Elaborar estadísticas anuales sobre su actividad, incluyendo el número total de 
personas cuyos datos PNR hayan sido recopilados e intercambiados, así como el número de 
personas identificadas para un examen ulterior.

3. El almacenamiento, tratamiento y análisis de los datos PNR se llevará a cabo 
exclusivamente en uno o varios lugares seguros dentro del territorio nacional.

4. Cuando fuere preciso para el desarrollo de sus funciones, el personal al servicio de las 
autoridades competentes enumeradas en el artículo 14 podrá prestar servicios en la UIP. 
Dicho personal continuará en servicio activo en su Cuerpo dependiendo orgánica, funcional y 
retributivamente de su Administración de origen, sin perjuicio de que en el desarrollo de sus 
funciones en la UIP haya de atenerse a lo preceptuado para la misma respecto a su 
organización y funcionamiento.

Artículo 8.  Responsable de protección de datos.
1. La UIP designará una persona como responsable de protección de los datos PNR que 

velará por que se adopten las medidas oportunas para controlar el tratamiento de estos 
datos y por que se apliquen las garantías en materia de protección de datos. El responsable 
de protección de datos actuará como punto de contacto único, al que cualquier interesado 
tendrá derecho a dirigirse para todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus datos 
PNR.

2. La persona designada lo será atendiendo a sus cualidades profesionales y, en 
particular, a sus conocimientos especializados de la legislación y las prácticas en materia de 
protección de datos personales, y a su capacidad para desempeñar las funciones 
contempladas en esta ley orgánica. Deberá contar con los medios necesarios para el 
desempeño de sus funciones de manera eficaz e independiente.

3. La persona responsable de la protección de datos tendrá acceso a todos los datos 
PNR tratados por la UIP. Si considerase que el tratamiento de un dato no ha sido lícito, lo 
pondrá en conocimiento del responsable del tratamiento para que se adopten las medidas 
correctoras necesarias y, si lo estima oportuno, podrá remitir el asunto a la autoridad 
nacional de control.

4. En lo no previsto en esta ley orgánica se regirá por lo regulado para los delegados de 
protección de datos en la legislación que transponga la Directiva (UE) 2016/680 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento 
de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de 
dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, y hasta 
ese momento por las normas que regulen en Derecho español el tratamiento de datos 
personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, 
investigación, detección y enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de 
sanciones penales.

Artículo 9.  Obligaciones de transmisión de datos.
1. Las compañías aéreas enviarán los datos PNR correspondientes a los vuelos 

comprendidos en el artículo 2 que hayan recopilado en el transcurso normal de su actividad, 
a la base de datos de la UIP. En el caso de los vuelos privados, el operador asumirá la 
responsabilidad de que la información prevista en el artículo 5.3 sea remitida a la UIP.

En el caso de que existan varias compañías aéreas relacionadas con un mismo vuelo, la 
obligación de transmitir los datos recaerá en la compañía aérea que actúe como operadora 
del mismo.
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2. Las entidades de gestión de reservas de vuelos introducirán en el PNR los datos que 
hayan recopilado en el transcurso normal de su actividad respecto a los vuelos 
comprendidos en el artículo 2.

3. En el cumplimiento de sus obligaciones de información, y sin perjuicio de lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la legislación 
interna que se dicte en uso de la habilitación contenida en aquel, los sujetos obligados 
informarán a las personas a las que se refieran los datos PNR del motivo de su recogida y 
de su destinatario, la Unidad de Información sobre Pasajeros, ante cuyo responsable de 
protección de datos podrán dirigirse para todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus 
datos PNR.

4. Las compañías aéreas enviarán los datos PNR a la UIP, utilizando en todo caso 
medios electrónicos que ofrezcan garantías suficientes en relación con las medidas de 
seguridad técnicas y las medidas organizativas que rigen el tratamiento de datos que se va a 
llevar a cabo. Esta transmisión se realizará con arreglo a uno de los formatos de datos y 
mediante uno de los protocolos de transmisión establecidos en la Decisión de Ejecución de 
la Comisión (UE) 2017/759, de 28 de abril de 2017, relativa a los protocolos comunes y los 
formatos de datos que deberán utilizar las compañías aéreas para la transmisión de los 
datos PNR a las Unidades de Información sobre Pasajeros.

En el caso de que transmitan datos API sobre los pasajeros de manera separada 
respecto del resto de los datos PNR para el mismo vuelo, deberán utilizar, para su envío a la 
UIP, el formato específico de datos que contempla la Decisión de Ejecución de la Comisión 
(UE) 2017/759, de 28 de abril de 2017.

En caso de fallo técnico o imposibilidad sobrevenida, realizarán la transmisión de los 
datos PNR, en el plazo más breve posible, por cualquier otro medio apropiado que garantice 
un nivel adecuado de seguridad de dichos datos.

5. Las compañías aéreas que no operen vuelos con arreglo a un calendario concreto y 
público y que no dispongan de la infraestructura técnica necesaria para usar los formatos de 
datos y los protocolos de transmisión incluidos en la Decisión de Ejecución de la Comisión 
(UE) 2017/759, de 28 de abril de 2017, utilizarán, para la transmisión de los datos PNR, los 
formatos y los medios electrónicos que se acuerden de forma bilateral entre la compañía 
aérea y el Ministerio del Interior, siempre que ofrezcan garantías suficientes respecto de las 
medidas de seguridad técnicas. Este régimen será el aplicable en todo caso a los vuelos 
privados.

Artículo 10.  Momentos de la transmisión de datos.
1. Los momentos en los que las compañías aéreas deben transmitir los datos PNR a la 

UIP serán los siguientes:
a) Entre las 24 y las 48 horas antes de la hora de salida programada del vuelo, e
b) inmediatamente después del cierre del vuelo, una vez que los pasajeros hayan 

embarcado en el avión en preparación de la salida y no sea posible embarcar o 
desembarcar.

Las compañías aéreas podrán limitar esta transmisión prevista en el párrafo b) a las 
actualizaciones de la información transmitida conforme al párrafo a).

2. El Proveedor de Servicios de Navegación Aérea en el espacio aéreo de soberanía 
española, comunicará a la UIP los cambios de destino, así como las escalas no 
programadas que le sean notificados por la tripulación de la aeronave o por otro Proveedor 
de Servicios de Navegación Aérea».

3. Además, cuando sea necesario acceder a los datos PNR para responder a una 
amenaza real y concreta relacionada con delitos de terrorismo o con delitos graves, en 
momentos distintos de los previstos en el apartado 1, todos los sujetos obligados, caso por 
caso, deberán transmitir a la UIP dichos datos con carácter inmediato al requerimiento 
recibido.
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Artículo 11.  Régimen jurídico aplicable al tratamiento de datos PNR.
1. Los tratamientos de datos de carácter personal que lleven a cabo la UIP y las 

autoridades competentes referidas en el artículo 14 se regirán por esta ley orgánica y 
supletoriamente por la legislación que transponga la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y hasta ese momento por las normas que 
regulen en Derecho español el tratamiento de datos personales por parte de las autoridades 
competentes para fines de prevención, investigación, detección y enjuiciamiento de 
infracciones penales o de ejecución de sanciones penales. En este régimen jurídico se 
incluye la protección de los datos personales de los pasajeros y sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, indemnización y recurso judicial.

2. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en esta ley orgánica, los tratamientos de 
datos de carácter personal realizados por los sujetos obligados referidos en el artículo 3 se 
regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, y por la legislación interna que se dicte en uso de la 
habilitación contenida en aquel.

Artículo 12.  Tratamiento de los datos PNR.
1. Los datos PNR serán recogidos por la UIP.
Si la información transmitida incluyera datos distintos de los relacionados en esta ley 

orgánica, la UIP los suprimirá inmediatamente y de manera definitiva en el momento de su 
recepción.

2. La UIP tratará los datos PNR solo para los siguientes propósitos:
a) Realizar una evaluación de los pasajeros y de la tripulación antes de la llegada o 

salida programada del vuelo, a fin de identificar a las personas que deban ser examinadas 
de nuevo por las autoridades competentes y, en su caso, por Europol ante la posibilidad de 
que pudieran estar implicadas en un delito de terrorismo o en un delito grave.

b) Responder en cada caso particular a las peticiones de las autoridades competentes, 
debidamente motivadas y con suficiente base, para que les transfieran datos PNR en 
supuestos específicos a efectos de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de 
delitos de terrorismo y delitos graves, así como el resultado de su tratamiento.

c) Analizar los datos PNR con el fin de establecer o actualizar criterios que deben 
utilizarse en las evaluaciones realizadas en virtud del apartado 3.b), con el objeto de 
identificar a las personas que puedan estar implicadas en delitos de terrorismo o delitos 
graves.

Estos criterios de evaluación predeterminados deberán ser proporcionados y específicos 
y estar orientados a la finalidad que persiguen. No se basarán en el origen racial o étnico, las 
opiniones políticas, las creencias religiosas o filosóficas, la pertenencia a un sindicato o 
partido político, la salud o la vida u orientación sexual de la persona. La UIP establecerá y 
revisará periódicamente estos criterios, en colaboración con las autoridades competentes.

3. Al realizar la evaluación a que se refiere el apartado 2.a), la UIP podrá someter los 
datos PNR a las siguientes operaciones:

a) Comparará los datos PNR con todas las bases de datos disponibles y pertinentes, a 
los efectos de la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de delitos de 
terrorismo y delitos graves.

b) Tratará los datos PNR de acuerdo con los criterios predeterminados establecidos para 
identificar a las personas que puedan estar implicadas en delitos de terrorismo o en delitos 
graves.

4. Cuando la evaluación efectuada de acuerdo con el apartado 2.a) arrojara un resultado 
positivo, la UIP procederá a la revisión individual de tal resultado a través de medios no 
automatizados, con el fin de comprobar la necesidad de que las autoridades competentes 
realicen un examen ulterior o emprendan las acciones o inicien los procedimientos 
oportunos. A tal fin, la UIP deberá transmitir los datos PNR a las autoridades competentes.
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Artículo 13.  Consecuencias de la evaluación.
Las consecuencias de las evaluaciones de los pasajeros a las que se refiere el apartado 

2.a) del artículo anterior, no perjudicarán el derecho de entrada en España de las personas 
que gocen del derecho de libre circulación en la Unión Europea.

Cuando estas evaluaciones se efectúen en relación con pasajeros de vuelos interiores 
de la Unión Europea a los que sea aplicable el Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de 
normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras, las consecuencias se 
ajustarán a lo previsto en dicho reglamento.

Artículo 14.  Autoridades competentes.
1. Las autoridades competentes para solicitar o recibir de la UIP datos PNR o el 

resultado del tratamiento de dichos datos a fin de seguir examinando esa información o de 
adoptar las medidas adecuadas para prevenir, detectar, investigar y enjuiciar delitos de 
terrorismo y delitos graves, serán las siguientes:

a) La Dirección General de la Policía.
b) La Dirección General de la Guardia Civil.
c) El Centro Nacional de Inteligencia.
d) La Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera.
e) El Ministerio Fiscal.
f) Las correspondientes de las Comunidades Autónomas que hayan asumido 

estatutariamente competencias para la protección de personas y bienes y para el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana, y cuenten con un cuerpo de policía propio.

2. Las peticiones de datos realizadas por las autoridades competentes serán 
debidamente motivadas y con suficiente base. En ningún caso se admitirán peticiones 
masivas y no fundamentadas.

3. Las autoridades competentes colaborarán con la UIP, en el ámbito de sus 
competencias, para el cumplimiento de los fines de esta ley orgánica.

4. A los Jueces y Tribunales, que tendrán la consideración de autoridades competentes, 
no les serán de aplicación los apartados 2 y 3, en atención al principio constitucional de 
independencia del poder judicial, rigiéndose en cuanto a las peticiones de datos y a la 
colaboración con la UIP por lo que establezca la legislación aplicable al ejercicio de la 
función jurisdiccional.

5. Los datos remitidos por la UIP a las autoridades competentes podrán ser objeto de 
tratamiento posterior por estas, únicamente con los fines específicos de prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de delitos de terrorismo y delitos graves, sin 
perjuicio de las acciones o procedimientos que puedan realizarse o iniciarse en el caso de 
que, como consecuencia del tratamiento de dichos datos, se detecten otros delitos o indicios 
de ellos.

6. Las autoridades competentes no adoptarán ninguna decisión que produzca efectos 
jurídicos adversos para una persona o que afecte negativamente a una persona únicamente 
en razón del tratamiento automatizado de datos PNR.

Dichas decisiones no deberán basarse en el origen racial o étnico, las opiniones 
políticas, las creencias religiosas o filosóficas, la pertenencia a un sindicato o partido político, 
la salud o la vida y orientación sexual de la persona.

Artículo 15.  Protección de los datos de carácter personal.
1. La UIP no podrá tratar datos PNR que revelen el origen racial o étnico, las opiniones 

políticas, las creencias religiosas o filosóficas, la pertenencia a un sindicato o partido político, 
la salud, la vida o la orientación sexual de la persona. En el caso de que reciba datos PNR 
que revelen tal información, los suprimirá inmediatamente.

2. La UIP conservará la documentación relativa a todos los sistemas y procedimientos de 
tratamiento bajo su responsabilidad.

Dicha documentación constará como mínimo de los siguientes elementos:
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a) Los datos identificativos del personal de la UIP encargado del tratamiento de los datos 
PNR, así como del responsable de protección de datos, y los distintos niveles de 
autorización de acceso;

b) las solicitudes cursadas por las autoridades competentes y por las Unidades de 
Información sobre Pasajeros de otros Estados miembros y;

c) todas las solicitudes y transmisiones de datos PNR a un tercer país o a Europol.
La UIP pondrá esta documentación a disposición de la autoridad nacional de control a 

petición de esta, de acuerdo con la legislación vigente.
3. La UIP llevará registros, al menos, de las operaciones de recogida, consulta, 

transferencia y supresión de los datos.
Los registros de consulta y transferencia mostrarán, en particular, la finalidad, la fecha y 

la hora de tales operaciones y, en la medida de lo posible, la identidad de la persona que 
consultó o transmitió los datos PNR y la identidad de los receptores de dichos datos.

Los registros se utilizarán exclusivamente a efectos de verificación, autocontrol, y 
garantía de la integridad de los datos y de su seguridad o de auditoría. Dichos registros se 
conservarán por un período de cinco años.

La UIP pondrá los registros a disposición de la autoridad nacional de control a petición 
de esta, de acuerdo con la legislación aplicable.

4. Cuando sea probable que una violación de los datos personales dé lugar a un elevado 
riesgo para la protección de estos o afecte negativamente a la intimidad del interesado, la 
UIP comunicará, sin demora injustificada, dicha violación al interesado y a la autoridad 
nacional de control.

5. La UIP aplicará las medidas y los procedimientos técnicos y organizativos adecuados 
para garantizar un elevado nivel de seguridad correspondiente a los riesgos que entrañen el 
tratamiento y las características de los datos PNR.

Artículo 16.  Intercambio de información entre Estados miembros de la Unión Europea.
1. La UIP transmitirá los datos PNR pertinentes y necesarios o el resultado de su 

tratamiento, relativos a las personas identificadas por la misma como personas que puedan 
estar implicadas en un delito de terrorismo o en un delito grave, a las Unidades de 
Información sobre Pasajeros de los otros Estados miembros. Dicha transmisión sólo se 
llevará a cabo tras un análisis de cada caso y, en supuestos de tratamiento automatizado de 
los datos PNR, tras una revisión individualizada por medios no automatizados.

En caso de que la UIP reciba datos PNR o el resultado de su tratamiento de la Unidad de 
Información sobre Pasajeros de otro Estado miembro deberá proporcionar todos los datos 
pertinentes y necesarios, a las autoridades competentes correspondientes, tras una revisión 
individualizada.

2. La UIP tendrá derecho a solicitar, en cada caso concreto, para la prevención, 
detección, investigación o enjuiciamiento de delitos de terrorismo o delitos graves, a la 
Unidad de Información sobre Pasajeros de cualquier otro Estado miembro, que le suministre 
los datos PNR almacenados en su base de datos y que no hayan sido despersonalizados 
mediante enmascaramiento de elementos de los datos, así como, si fuera necesario, el 
resultado de cualquier tratamiento de los mismos. La solicitud deberá ser debidamente 
motivada.

En el caso de que hayan sido despersonalizados mediante enmascaramiento de 
elementos de datos, la transmisión tendrá lugar de conformidad con el derecho nacional 
aplicable en el Estado miembro de la Unidad de Información sobre Pasajeros requerida.

3. A su vez, la Unidad de Información sobre Pasajeros de cualquier Estado miembro 
podrá solicitar directamente a la UIP datos PNR o el resultado de su tratamiento, bajo las 
mismas condiciones previstas en el apartado anterior. En ese caso, la UIP proporcionará la 
información solicitada lo antes posible.

En el supuesto de que los datos requeridos hayan sido despersonalizados mediante 
enmascaramiento, la UIP únicamente proporcionará los datos completos o el resultado de su 
tratamiento ante casos específicos cuando sea necesario para la prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de delitos de terrorismo y delitos graves, y sólo cuando lo 
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haya autorizado la autoridad judicial o la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Seguridad.

4. Las autoridades competentes que requieran datos PNR recabados por un Estado 
miembro de la Unión Europea canalizarán sus solicitudes de forma motivada a través de la 
UIP.

Únicamente cuando no sea posible dirigir sus peticiones a través de la UIP y en caso de 
urgencia, y siempre que la solicitud cumpla con las condiciones establecidas en el apartado 
2, las autoridades competentes podrán solicitar dichos datos directamente a la Unidad de 
Información sobre Pasajeros de otro Estado miembro.

De estas solicitudes directas y urgentes se remitirá copia a la UIP, al mismo tiempo que a 
la Unidad de Información sobre Pasajeros del Estado miembro de que se trate, que deberá 
acompañarse, lo antes posible, de una motivación de la remisión directa.

5. De manera excepcional, cuando sea necesario acceder a los datos PNR para 
responder a una amenaza concreta y real relacionada con delitos de terrorismo o delitos 
graves, la UIP solicitará a la Unidad de Información sobre Pasajeros del Estado miembro 
correspondiente que acceda a los datos PNR fuera de los momentos ordinarios de 
transmisión establecidos en el artículo 10 y que se los transmita.

Del mismo modo, la UIP responderá lo antes posible a las solicitudes que reciba de otros 
Estados miembros en los supuestos previstos en el párrafo anterior.

6. El intercambio de información previsto en este artículo podrá realizarse utilizando 
cualquiera de las vías existentes de cooperación entre las autoridades competentes de los 
Estados miembros.

Artículo 17.  Transferencia de datos a Europol.
1. La UIP transferirá los datos PNR específicos o el resultado de su tratamiento 

solicitados por Europol, caso por caso, de forma electrónica y debidamente motivada, 
cuando sea estrictamente necesario para apoyar y reforzar la acción de un Estado miembro 
de la Unión Europea a efectos de prevenir, detectar, investigar o enjuiciar delitos de 
terrorismo o delitos graves, siempre que el delito entre dentro del ámbito de competencias de 
Europol y para el desempeño de sus funciones.

2. La solicitud indicará las causas razonables por las que Europol considera que la 
transmisión de los datos PNR o de los resultados de su tratamiento va a contribuir 
significativamente a prevenir, detectar o investigar la infracción penal en cuestión.

3. Europol informará al responsable de la protección de datos de cada uno de los 
intercambios de información en virtud de este artículo.

4. El intercambio de información se realizará a través de la Red de Intercambio Seguro 
de Información (SIENA).

Artículo 18.  Transferencias de datos a terceros países no miembros de la Unión Europea.
1. La UIP podrá transferir a terceros países no miembros de la UE datos PNR, así como 

el resultado de su tratamiento, en casos concretos y si se cumplen concurrentemente los 
siguientes requisitos:

a) Las condiciones establecidas para las transferencias de datos a terceros países en la 
legislación que transponga la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, y hasta ese momento por las normas que regulen en 
Derecho español el tratamiento de datos personales por parte de las autoridades 
competentes para fines de prevención, investigación, detección y enjuiciamiento de 
infracciones penales o de ejecución de sanciones penales.

b) La transmisión resulta necesaria para los fines señalados en el artículo 1.2.
c) El tercer país se compromete a transmitir los datos PNR a otro tercer país sólo si fuera 

estrictamente necesario para los fines de esta ley orgánica y siempre contando con la 
autorización expresa de la UIP.

d) Los previstos en el artículo 16.
2. Las transmisiones de datos PNR por la UIP sin consentimiento previo del Estado 

miembro del que fueron obtenidos se permitirán en circunstancias excepcionales y 
únicamente si:
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a) Son esenciales para responder a una amenaza específica y real relacionada con 
delitos de terrorismo o delitos graves de un Estado miembro o de un tercer país y;

b) el consentimiento previo no pudo obtenerse a su debido tiempo.
La UIP informará sin demora a la autoridad del Estado miembro responsable de dar el 

consentimiento. La transmisión se registrará por la UIP y podrá ser objeto de una verificación 
posterior.

3. Cada vez que la UIP transfiera datos PNR a terceros países en virtud de lo previsto en 
este artículo, su responsable de protección de datos será informado.

4. La UIP exclusivamente transmitirá datos PNR a las autoridades competentes de 
terceros países tras asegurarse de que se ajustan a un estándar de condiciones y garantías 
equivalente al de esta ley orgánica y de que la utilización de los datos PNR prevista por los 
receptores se ajusta a dichas condiciones y garantías.

Artículo 19.  Período de conservación de los datos y despersonalización.
1. Los datos PNR proporcionados a la UIP por los sujetos obligados se conservarán en 

una base de datos de la Unidad durante un plazo de cinco años a partir de la fecha de su 
transmisión a la UIP.

2. Transcurrido un plazo de seis meses desde la transmisión a la que se refiere el 
apartado 1, todos los datos PNR deberán ser despersonalizados mediante 
enmascaramiento, de manera que resulten invisibles para un usuario los siguientes 
elementos que servirían para identificar directamente a los afectados:

a) Nombres y apellidos, incluidos los de otros pasajeros que figuran en el PNR, y número 
de personas que figuran en el PNR que viajan juntas;

b) dirección y datos de contacto;
c) todos los datos sobre el pago, incluida la dirección de facturación, en la medida en que 

contengan información que pueda servir para identificar directamente al pasajero al que se 
refiere el registro PNR, o a cualquier otra persona;

d) información sobre viajeros frecuentes;
e) observaciones generales, en la medida en que contengan información que pueda 

servir para identificar directamente al pasajero al que se refiere el registro, y
f) todos los datos API sobre los pasajeros.
3. Al finalizar el período de seis meses mencionado en el apartado 2, solo se permitirá la 

transmisión de los datos completos cuando concurran las dos circunstancias siguientes:
a) Que sea necesario a los efectos establecidos en el artículo 12.2.b).
b) Que haya sido aprobada por una autoridad judicial o por la persona titular de la 

Secretaría de Estado de Seguridad. En este último caso, se informará de la transmisión al 
responsable de protección de datos de la UIP, y estará sujeta a la revisión, a posteriori, por 
parte del mismo.

4. Los datos PNR serán suprimidos de modo permanente al finalizar el período a que se 
refiere el apartado 1. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de aquellos casos en que se 
hayan transferido datos PNR específicos a una autoridad competente y esta los esté 
utilizando en el marco de un asunto concreto a efectos de prevenir, detectar, investigar o 
enjuiciar delitos de terrorismo o delitos graves, en cuyo caso la conservación de los datos 
por la autoridad competente se regirá por la normativa específica.

5. Los resultados del tratamiento a que se refiere el artículo 12.2.a) serán conservados 
por la UIP durante el tiempo necesario para informar de un resultado positivo a las 
autoridades competentes y a las Unidades de Información sobre Pasajeros de otros Estados 
miembros.

Cuando el resultado de un tratamiento automatizado, tras un examen individual por 
medios no automatizados, arroje un resultado negativo, se podrá almacenar para evitar 
falsos resultados positivos posteriores, mientras los datos de base no se hayan eliminado 
según el apartado 4.
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Artículo 20.  Competencias de la Agencia Española de Protección de Datos.
Además de las competencias que le otorga su normativa específica, la Agencia Española 

de Protección de Datos, en su condición de autoridad nacional de control de datos PNR a los 
efectos previstos en esta ley orgánica, ejercerá las siguientes competencias:

a) Asesorar, previa solicitud, sobre la aplicación de las disposiciones adoptadas en 
España para aplicar la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, y controlar su aplicación con el fin de proteger los derechos fundamentales 
de cualquier interesado en lo relativo al tratamiento de datos personales.

b) Conocer de las reclamaciones presentadas contra los tratamientos realizados al 
amparo de esta ley orgánica y dar respuesta a las mismas en un plazo de tiempo razonable.

c) Verificar la legalidad de los tratamientos, por propia iniciativa o como consecuencia de 
una reclamación, para lo cual podrá realizar investigaciones, inspecciones y auditorías, de 
acuerdo con lo dispuesto en su normativa reguladora, sin perjuicio de las funciones que 
corresponden al Consejo General del Poder Judicial como autoridad de control de los 
tratamientos de datos vinculados al ejercicio de la función jurisdiccional.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 21.  Sujetos responsables.
La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá directamente en los sujetos 

obligados que, por acción u omisión, realizaran la conducta en que consista la infracción.

Artículo 22.  Responsable de tratamiento y responsable de protección de datos.
La responsabilidad del responsable de tratamiento de los datos PNR y del responsable 

de protección de datos PNR se determinará de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
que transponga la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, y hasta ese momento por las normas que regulen en Derecho español el 
tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de 
prevención, investigación, detección y enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución 
de sanciones penales.

Artículo 23.  Regla especial.
A los efectos exclusivos de esta ley orgánica, se entenderá que los incumplimientos de la 

obligación de transmisión o remisión de los datos PNR que se produzcan en relación a un 
mismo vuelo constituyen una única infracción.

Artículo 24.  Concurso de normas.
1. Siempre que no constituyan infracciones a la normativa general de protección de 

datos de carácter personal, los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o 
más preceptos de esta u otra ley orgánica se sancionarán observando las siguientes reglas:

a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.
b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones 

subsumidas en aquel.
c) En defecto de los criterios anteriores, se aplicará el precepto que sancione los hechos 

con la sanción mayor.
2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de 

ellas sea medio necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella 
infracción a la que se aplique una mayor sanción.
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Sección 2.ª Infracciones

Artículo 25.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas en esta ley orgánica se clasifican en muy graves, graves y 

leves.

Artículo 26.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La falta de remisión de los datos PNR, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

10.1 y 2, cuando se haya generado un riesgo grave para la seguridad ciudadana, la vida o la 
integridad física de las personas.

b) La falta de remisión de los datos PNR, conforme a los formatos y protocolos a los que 
se refiere el artículo 9.4, cuando se haya generado un riesgo grave para la seguridad 
ciudadana, la vida o la integridad física de las personas.

c) En caso de requerimiento previo, la falta de remisión de los datos PNR o la remisión 
fuera del plazo concedido al efecto, cuando se haya generado un riesgo grave para la 
seguridad ciudadana, la vida o la integridad física de las personas.

d) La falta de transmisión de los datos PNR a la UIP en los supuestos a los que se 
refiere el artículo 10.3.

Artículo 27.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) La falta de remisión de los datos PNR, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

10.1 y 2.
b) La falta de remisión de los datos PNR, conforme a los formatos y protocolos a los que 

se refiere el artículo 9.4.
c) La falta de adopción en tiempo y forma, por parte de los sujetos obligados, de las 

medidas necesarias para realizar legalmente las transmisiones.
d) En caso de requerimiento previo, la falta de remisión de los datos PNR o la remisión 

fuera del plazo establecido al efecto o sin cumplir con los requisitos técnicos y legales de 
transmisión.

e) Las omisiones en la transmisión de datos.
f) La falta de comunicación, conforme a lo dispuesto en esta ley orgánica, de cualquier 

cambio producido previamente o durante el trayecto, respecto al destino donde se tuviera 
previsto aterrizar.

g) La falta de diligencia en el mantenimiento de los sistemas electrónicos seguros de 
transmisión de los datos PNR siempre que no constituya infracción con arreglo a la 
normativa general de protección de datos de carácter personal.

Artículo 28.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) El incumplimiento de la obligación de informar a la UIP sobre los formatos de datos y 

protocolos de transmisión en el plazo previsto.
b) Cualquier otro incumplimiento de lo previsto en esta ley orgánica y que no constituya 

infracción grave o muy grave.

Sección 3.ª Sanciones

Artículo 29.  Sanciones.
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 60.001 a 300.000 euros; 

de 20.001 a 60.000 euros las graves; y de 3.000 a 20.000 euros las leves.
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Artículo 30.  Graduación de las sanciones.
Atendiendo al principio de proporcionalidad, se graduará la cuantía de las sanciones 

teniendo en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias, además de las previstas en el 
artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

a) La incidencia en la seguridad pública y/o en los derechos a la intimidad, la protección 
de datos, la imagen o el honor de las personas.

b) El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción.
c) La naturaleza, gravedad y duración de la infracción, teniendo en cuenta el número de 

afectados y los daños o perjuicios que hayan sufrido.
d) El grado de cooperación para poner remedio o mitigar los posibles efectos adversos.

Artículo 31.  Competencia sancionadora.
Son órganos competentes para la imposición de las sanciones:
a) La persona titular del Ministerio del Interior, para la sanción de las infracciones muy 

graves.
b) La persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, para la sanción de las 

infracciones graves y leves.

Sección 4.ª Normas especiales de procedimiento sancionador

Artículo 32.  Medidas provisionales.
Los gastos ocasionados por la adopción de las posibles medidas provisionales serán de 

cuenta del causante de los hechos objeto del procedimiento sancionador. Dichos gastos, en 
su caso, serán reclamables mediante el procedimiento administrativo de apremio cuando la 
sanción adquiera firmeza en vía administrativa.

Artículo 33.  Caducidad del procedimiento.
El procedimiento caducará transcurrido un año desde su incoación sin que se haya 

notificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las posibles 
paralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera acordarse 
por la existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de sujeto, 
hecho y fundamento, hasta la finalización de este.

Artículo 34.  Acceso a los datos de otras Administraciones públicas.
Los órganos competentes para imponer las sanciones previstas en esta ley orgánica 

podrán acceder, en el ejercicio de dichas competencias, a los datos relativos a los sujetos 
infractores que estén directamente relacionados con la investigación de los hechos 
constitutivos de infracción, con las debidas garantías de seguridad, integridad y 
disponibilidad. El acceso y el tratamiento posterior de los datos se realizarán, en todo caso, 
de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de protección de datos de 
carácter personal.

Disposición adicional primera.  Plazo para comunicar los formatos de datos y protocolos 
de transmisión.

Las compañías aéreas informarán a la UIP del formato de datos y del protocolo de 
transmisión que utilizarán, en el plazo de cuarenta días a contar desde la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta ley orgánica. El formato y el protocolo 
deberán estar entre los previstos en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/759 de la Comisión, 
de 28 de abril de 2017.

Disposición adicional segunda.  Transmisión de datos PNR.
Las transmisiones de datos PNR se realizarán según los medios de transmisión 

establecidos por la Secretaría de Estado de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9.
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Disposición adicional tercera.  Régimen jurídico del acceso por el Centro Nacional de 
Inteligencia a datos PNR.

El acceso a los datos PNR por parte del Centro Nacional de Inteligencia y su control, se 
realizarán de acuerdo con lo previsto en esta ley orgánica, salvaguardando, en todo caso, el 
carácter de materia legalmente clasificada como secreto de sus actividades y objetivos, con 
el fin de dar cumplimiento a las misiones y funciones establecidas en la Ley 11/2002, de 6 de 
mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia.

Disposición adicional cuarta.  Transmisiones de datos PNR a las Direcciones Generales 
de la Policía y de la Guardia Civil y a las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas que cuenten con un cuerpo de policía propio e integral.

Las transmisiones de datos PNR a las Direcciones Generales de la Policía y de la 
Guardia Civil y su control, se realizarán de acuerdo con lo previsto en esta ley orgánica, 
salvaguardando, en todo caso, el carácter reservado de sus investigaciones y de la 
inteligencia generada en torno a dichos datos en relación a delitos de terrorismo y demás 
delitos graves.

Igual régimen de transmisión y salvaguarda de sus investigaciones e inteligencia que las 
contempladas en el párrafo anterior se aplicarán a las autoridades competentes de las 
Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias para la protección de personas 
y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana y cuenten con cuerpo de policía 
propio.

Disposición adicional quinta.  Transmisiones de datos PNR a la Dirección Adjunta de 
Vigilancia Aduanera.

Las transmisiones de datos PNR a la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera y su 
control, se harán de acuerdo con lo previsto en esta ley orgánica, salvaguardando, en todo 
caso, el carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria, de acuerdo con la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de sus investigaciones y de la inteligencia 
generada en torno a dichos datos en relación a delitos graves de su competencia.

Disposición adicional sexta.  Transmisiones de datos PNR a Jueces, Tribunales y 
Ministerio Fiscal.

Las transmisiones de datos PNR a Jueces, Tribunales y Ministerio Fiscal se harán de 
acuerdo con lo previsto en esta ley orgánica, sin perjuicio de la aplicación a su tratamiento 
de la legislación reguladora del ejercicio de la potestad jurisdiccional.

En particular, las transmisiones de datos PNR a Jueces y Tribunales se efectuarán de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 14.4 de esta ley orgánica.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley orgánica se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª y 29.ª de la 

Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, y sobre la seguridad pública, 
respectivamente.

Disposición final segunda.  Preceptos que tienen carácter de ley orgánica.
1. Tienen carácter orgánico los siguientes preceptos:
a) Los artículos 4 y 5.
b) El capítulo II.
c) La disposición final segunda.
2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior tienen carácter de ley ordinaria.
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Disposición final tercera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley orgánica se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2016/681 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativa a la utilización de 
datos del registro de nombres de los pasajeros (PNR) para la prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de los delitos de terrorismo y de la delincuencia grave.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley orgánica entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», excepto la disposición adicional primera, que entrará en vigor al día 
siguiente de dicha publicación.
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§ 15

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Potestades especiales de policía administrativa de seguridad

Artículo 25.  Obligaciones de registro documental.
1. Las personas físicas o jurídicas que ejerzan actividades relevantes para la seguridad 

ciudadana, como las de hospedaje, transporte de personas, acceso comercial a servicios 
telefónicos o telemáticos de uso público mediante establecimientos abiertos al público, 
comercio o reparación de objetos usados, alquiler o desguace de vehículos de motor, 
compraventa de joyas y metales, ya sean preciosos o no, objetos u obras de arte, cerrajería 
de seguridad, centros gestores de residuos metálicos, establecimientos de comercio al por 
mayor de chatarra o productos de desecho, o de venta de productos químicos peligrosos a 
particulares, quedarán sujetas a las obligaciones de registro documental e información en los 
términos que establezcan las disposiciones aplicables.

2. Los titulares de embarcaciones de alta velocidad, así como los de aeronaves ligeras 
estarán obligados a realizar las actuaciones de registro documental e información previstas 
en la normativa vigente.

[ . . . ]
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§ 16

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 10, de 12 de enero de 2000
Última modificación: 19 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-2000-544

[ . . . ]
Artículo 35 bis.  Contingencia migratoria extraordinaria para la protección del interés 
superior de la infancia y la adolescencia migrante no acompañada.

1. La Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia podrá adoptar mediante Acuerdo 
por unanimidad tanto los requisitos para la declaración de la situación de contingencia 
migratoria extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la 
adolescencia migrante no acompañada, como el Plan de respuesta a dicha situación, así 
como finalmente los criterios para la aplicación de dicho Plan, que incluirán, en todo caso, 
los necesarios para determinar en qué supuestos procede que se ordene el traslado de 
personas menores extranjeras no acompañadas de una comunidad o ciudad autónoma a 
otra por resolución de la persona que presida la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia, previa comunicación y acreditación de dicha contingencia por parte de la 
comunidad o ciudad autónoma afectada. El Acuerdo, de adoptarse, debe ser único y recoger 
el conjunto de estos elementos.

En defecto de dicho acuerdo unánime, los requisitos para la declaración de la situación 
de contingencia migratoria extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia 
y la adolescencia migrante no acompañada, el Plan de respuesta a dicha situación, y los 
criterios para la aplicación de dicho Plan se regularán de conformidad con lo dispuesto en 
esta ley.

2. Se declarará la situación de contingencia migratoria extraordinaria para la protección 
del interés superior de la infancia y la adolescencia migrante no acompañada en aquellas 
comunidades o ciudades autónomas cuyo sistema de protección y tutela de personas 
menores de edad extranjeras no acompañadas exceda en ocupación tres veces su 
capacidad ordinaria en los términos de la disposición adicional undécima.

La aprobación de dicha declaración se realizará en un plazo máximo de cinco días 
naturales desde la comunicación por parte de la comunidad o ciudad autónoma afectada, y 
será trasladada al conjunto de integrantes de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia.

3. Dicha situación de contingencia migratoria extraordinaria determinará que se 
establezca por el órgano competente de la Administración General del Estado cuál será la 
comunidad o ciudad autónoma a la que se traslade para su ubicación a la persona menor de 
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edad extranjera no acompañada, en cada caso, en los términos previstos en los artículos 35 
ter y 35 quáter.

Artículo 35 ter.  Modelo de gestión de contingencias migratorias extraordinarias para la 
infancia y la adolescencia migrante no acompañada.

1. El Modelo de gestión de contingencias migratorias extraordinarias para la infancia y la 
adolescencia migrante no acompañada contendrá:

a) El conjunto de criterios objetivos para la determinación, por el órgano competente de 
la Administración General del Estado, de cuál será la ubicación de las personas menores de 
edad extranjeras no acompañadas en las diferentes comunidades o ciudades autónomas.

b) La regulación del mecanismo de derivación de las personas menores de edad 
extranjeras no acompañadas a otras comunidades o ciudades autónomas.

c) Los criterios para la determinación del número de plazas por comunidad autónoma o 
ciudad autónoma, para atender a las personas menores de edad extranjeras no 
acompañadas en caso de derivación.

2. En defecto del acuerdo unánime a que se refiere el artículo 35 bis.1, los criterios 
objetivos para la determinación, por el órgano competente de la Administración General del 
Estado, de cuál será la ubicación de las personas menores de edad extranjeras no 
acompañadas en las diferentes comunidades autónomas, serán los siguientes:

a) Un 50 por ciento de las niñas y niños en razón a la población de las comunidades o 
ciudades autónomas de acogida según los datos recogidos en la Estadística continua de 
población.

b) Un 13 por ciento de las niñas y niños en razón a la Renta disponible bruta per cápita 
de los hogares de las comunidades o ciudades autónomas de acogida, publicada por el 
Instituto Nacional de Estadística.

c) Un 15 por ciento en razón inversa a la Tasa de paro según la Encuesta de Población 
Activa del último cuatrimestre de las comunidades o ciudades autónomas de acogida.

d) Un 6 por ciento atendiendo al esfuerzo en atención a personas menores no 
acompañadas, valorando, en sentido inverso, el esfuerzo de la comunidad o ciudad 
autónoma en la atención a niñas, niños y adolescentes acogidos con base en los siguientes 
parámetros: promedio de niños, niñas y adolescentes extranjeros no acompañados 
atendidos en los últimos seis meses; ratio de niños, niñas y adolescentes extranjeros no 
acompañados por cada 100.000 habitantes de la población de la comunidad o ciudad 
autónoma.

e) Un 10 por ciento en razón inversa al dimensionamiento estructural de sistema de 
plazas de acogida estimado por el Ministerio de Juventud e Infancia, a partir de los 
acogimientos residenciales del Boletín de datos estadísticos de medidas de protección a la 
infancia y la adolescencia (Boletín número 26), actualizados a 19 de febrero de 2025, con la 
información comunicada por comunidades autónomas. Se calculará en razón a la diferencia 
de plazas existentes con respecto al promedio deseable de disponer de una plaza por cada 
2.500 habitantes.

f) Un 2 por ciento en razón a su realidad de ciudad fronteriza estableciéndose una 
ponderación negativa a la Ciudad de Melilla del -100 % para atender a su situación 
fronteriza.

g) Un 2 por ciento en razón a la insularidad estableciéndose una ponderación negativa a 
Islas Baleares del -100 % para atender a su situación de insularidad.

h) Un 2 por ciento atendiendo a la dispersión de la población.

Artículo 35 quáter.  Plan de respuesta solidaria ante la situación de contingencia migratoria 
extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la adolescencia 
migrante no acompañada.

1. El Plan de respuesta solidaria ante una situación de contingencia migratoria 
extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la adolescencia 
migrante no acompañada (Plan de respuesta solidaria) recogerá el conjunto de actuaciones 
a desarrollar ante la declaración de una situación de esta naturaleza, y comprenderá las que 

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 16  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España [parcial]

– 224 –



se regulan en este artículo, las previstas en los criterios de aplicación del Plan de respuesta 
solidaria a que se refiere el artículo siguiente, las establecidas en el Protocolo Marco de 
Menores Extranjeros No Acompañados previsto en el reglamento de desarrollo de esta ley 
(Protocolo Marco), así como aquellas contempladas en la restante normativa de aplicación.

2. Declarada la situación de contingencia migratoria extraordinaria recogida en el artículo 
35 bis, si se localiza a una persona menor extranjera no acompañada se realizarán las 
actuaciones contenidas en el Protocolo Marco con las especialidades y plazos recogidos en 
este artículo. Tanto si su minoría de edad es indubitada, como si se trata de personas 
menores de edad extranjeras no acompañadas indocumentadas cuya minoría de edad no 
pudiera ser establecida con seguridad, se procederá a realizar su reseña inmediata o a la 
mayor brevedad posible, y a su inscripción, si no estuvieran ya inscritos, en el Registro de 
Menores Extranjeros No Acompañados dentro de las veinticuatro horas siguientes desde 
que se realice esta reseña en la que se refleje la minoría de edad de la persona extranjera 
no acompañada, acreditada esta o no.

3. Mientras se mantenga la situación de contingencia migratoria extraordinaria recogida 
en el artículo 35 bis, la persona extranjera no acompañada, con independencia de que su 
minoría de edad sea indubitada o no pudiera ser establecida con seguridad, será trasladada 
en el plazo máximo de quince días naturales a contar desde la fecha de inscripción en el 
Registro de Menores Extranjeros No Acompañados, a la comunidad o ciudad autónoma de 
destino, que será la que corresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 
quinquies.

La propuesta de ubicación en una comunidad o ciudad autónoma se adoptará por el 
órgano competente de la Administración General del Estado de forma simultánea a su 
inscripción en el Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.

4. La resolución de ubicación y traslado a una concreta comunidad o ciudad autónoma 
por el órgano competente de la Administración General del Estado será dictada dentro del 
plazo de quince días naturales desde su inscripción en el Registro de Menores Extranjeros 
No Acompañados, dentro de los cuales la persona menor afectada y la comunidad o ciudad 
autónoma de destino habrán de ser oídas, dando conocimiento al Ministerio Fiscal en 
garantía del interés superior del menor y de los derechos que le confiere el ordenamiento 
jurídico.

Asimismo, se garantiza la intervención del Ministerio Fiscal cuando así lo aprecie de 
oficio en cualesquiera de las actuaciones previstas en este artículo.

En todo caso, dicha resolución de ubicación y traslado deberá inscribirse en el Registro 
de Menores Extranjeros No Acompañados indicando la comunidad o ciudad autónoma de 
destino en la que será ubicada la persona menor extranjera.

5. En el supuesto de la persona menor extranjera no acompañada indocumentada cuya 
minoría de edad no pudiera ser establecida con seguridad al que se refiere el apartado 2, se 
practicarán en la comunidad o ciudad autónoma de destino las actuaciones del expediente 
de determinación de edad a que se refiere el artículo 35.3, en su caso, y las restantes que 
procedan conforme a la normativa de aplicación y al Protocolo Marco.

6. En lo no previsto en este artículo se aplicará, en cuanto a las actuaciones a realizar 
tras la localización de personas extranjeras no acompañadas que sean indubitadamente 
menores de edad, o personas que no porten documentación cuya minoría de edad no pueda 
ser establecida con seguridad, el Protocolo Marco. Las entidades cuyo objeto se refiera total 
o parcialmente a la atención de personas menores extranjeras no acompañadas, así como 
las personas que actúen en su representación o encuadradas en su actividad de manera 
habitual, estarán obligadas a poner en conocimiento de la autoridad correspondiente la 
localización de personas menores de edad extranjeras no acompañadas a fin de que pueda 
procederse en los términos del referido Protocolo Marco respecto de las mismas.

7. En los criterios de aplicación del Plan de respuesta solidaria se incluirán las medidas 
que se estimen necesarias para establecer una financiación suficiente para el mismo.

8. Se entregará a las personas menores de edad extranjeras no acompañadas si su 
grado de madurez lo permite, o a sus representantes legales en otro caso, una certificación 
de los datos que consten en el Registro de Menores Extranjeros No Acompañados que les 
afecten, incluyendo los datos correspondientes a su identidad y la comunidad o ciudad 
autónoma a la que se encuentren asignados.

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 16  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España [parcial]

– 225 –



Artículo 35 quinquies.  Criterios de aplicación del Plan de respuesta solidaria ante la 
situación de contingencia migratoria extraordinaria para la infancia y la adolescencia 
migrante no acompañada.

1. En defecto del acuerdo unánime de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia a que se refiere el artículo 35 bis.1, los criterios de aplicación del Plan de 
respuesta solidaria serán adoptados en el seno de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia en ejercicio de las funciones de coordinación de la Administración General del 
Estado, en los términos del artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Los órganos competentes de las comunidades o ciudades autónomas deberán realizar 
las actuaciones necesarias para garantizar la atención a las personas menores de edad 
extranjeras no acompañadas que deban ubicarse en su territorio en los plazos previstos por 
los criterios de aplicación aprobados en el seno de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia de acuerdo con la resolución a la que se refiere el artículo 35 quáter.4.

2. Dicho acuerdo recogerá los criterios objetivos para la determinación de la reasignación 
territorial de las personas menores de edad extranjeras no acompañadas, así como la 
asignación de la tutela y custodia por parte de los servicios de protección de las 
comunidades o ciudades autónomas en las que hayan sido redistribuidas.

3. Los criterios de aplicación del Plan de respuesta solidaria, una vez aprobados, serán 
comunicados por la Secretaría de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia a 
todas las comunidades y ciudades autónomas afectadas por conducto de las personas 
titulares de la Consejerías competentes en materia de juventud e infancia, quienes darán 
traslado, a su vez, a los servicios de su titularidad, así como a otras Administraciones de su 
territorio que pudieran resultar afectadas y al Ministerio Fiscal.

4. En cuanto al régimen de tutela, guarda y acogimiento de las personas menores de 
edad extranjeras no acompañadas se estará a lo dispuesto en la legislación civil. Las 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas que se desplacen, sin autorización, 
fuera del territorio de la comunidad o ciudad autónoma titular de su guarda o tutela podrán 
ser conducidas nuevamente por los servicios competentes, una vez localizadas, a su 
territorio y, en cualquier caso, deberán ser puestas a disposición de la autoridad 
correspondiente.

5. Las actuaciones a desarrollar por los órganos competentes de las comunidades o 
ciudades autónomas en ejecución del Plan de respuesta solidaria y de sus criterios de 
aplicación podrán ser ejercidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco por 
las Diputaciones Forales de los Territorios Históricos de acuerdo con la distribución de 
competencias que se derive de su propia normativa de aplicación. A estos efectos, podrán 
participar en la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia en los términos que 
establezca la legislación autonómica.

[ . . . ]
TÍTULO III

De las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador

[ . . . ]
Artículo 66.  Obligaciones de los transportistas.

1. Cuando así lo determinen las autoridades españolas respecto de las rutas 
procedentes de fuera del Espacio Schengen en las que la intensidad de los flujos migratorios 
lo haga necesario, a efectos de combatir la inmigración ilegal y garantizar la seguridad 
pública, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada, en el 
momento de finalización del embarque y antes de la salida del medio de transporte, a remitir 
a las autoridades españolas encargadas del control de entrada la información relativa a los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, y con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o como destino final, al territorio español.
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La información será transmitida por medios telemáticos, o, si ello no fuera posible, por 
cualquier otro medio adecuado, y será comprensiva del nombre y apellidos de cada 
pasajero, de su fecha de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de 
viaje que acredite su identidad y tipo del mismo, paso fronterizo de entrada, código de 
transporte, hora de salida y de llegada del transporte, número total de personas 
transportadas, y lugar inicial de embarque. Las autoridades encargadas del control de 
entrada guardarán los datos en un fichero temporal, borrándolos tras la entrada y en un 
plazo de veinticuatro horas desde su comunicación, salvo necesidades en el ejercicio de sus 
funciones. Los transportistas deberán haber informado de este procedimiento a los 
pasajeros, estando obligados a borrar los datos en el mismo plazo de veinticuatro horas.

2. Toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a enviar a las 
autoridades españolas encargadas del control de entrada la información comprensiva del 
número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros que previamente hubiesen 
transportado a España, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, y con independencia de 
que el transporte sea en tránsito o como destino final, de rutas procedentes de fuera del 
Espacio Schengen.

Cuando así lo determinen las autoridades españolas, en los términos y a los efectos 
indicados en el apartado anterior, la información comprenderá, además, para pasajeros no 
nacionales de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de países con los que 
exista un convenio internacional que extienda el régimen jurídico previsto para los 
ciudadanos de los Estados mencionados, el nombre y apellidos de cada pasajero, su fecha 
de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de viaje que acredite su 
identidad.

La información señalada en el presente apartado deberá enviarse en un plazo no 
superior a 48 horas desde la fecha de caducidad del billete.

3. Asimismo, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a:
a) Realizar la debida comprobación de la validez y vigencia, tanto de los pasaportes, 

títulos de viaje o documentos de identidad pertinentes, como, en su caso, del 
correspondiente visado de los que habrán de ser titulares los extranjeros.

b) Hacerse cargo inmediatamente del extranjero que hubiese trasladado hasta la frontera 
aérea, marítima o terrestre correspondiente del territorio español, si a éste se le hubiera 
denegado la entrada por deficiencias en la documentación necesaria para el cruce de 
fronteras.

c) Tener a su cargo al extranjero que haya sido trasladado en tránsito hasta una frontera 
aérea, marítima o terrestre del territorio español, si el transportista que deba llevarlo a su 
país de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este último país le hubieran 
denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la que ha transitado.

d) Transportar a los extranjeros a que se refieren los párrafos b) y c) de este apartado 
hasta el Estado a partir del cual le haya transportado, bien hasta el Estado que haya 
expedido el documento de viaje con el que ha viajado, o bien a cualquier otro Estado que 
garantice su admisión y un trato compatible con los derechos humanos.

La compañía, empresa de transportes o transportista que tenga a su cargo un extranjero 
en virtud de alguno de los supuestos previstos en este apartado deberá garantizar al mismo 
unas condiciones de vida adecuadas mientras permanezca a su cargo.

4. Lo establecido en este artículo se entiende también para el caso en que el transporte 
aéreo o marítimo se realice desde Ceuta o Melilla hasta cualquier otro punto del territorio 
español.

 

[ . . . ]
Disposición adicional undécima.  Capacidad ordinaria de los sistemas para la adecuada 
protección y tutela de las personas menores de edad extranjeras no acompañadas.

1. En defecto del acuerdo unánime de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia a que se refiere el artículo 35 bis, la capacidad ordinaria del sistema de 
protección y tutela de menores se obtendrá de dividir la población total de cada comunidad 
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autónoma a 31 de diciembre del año anterior, por el cociente resultante de dividir la 
población total de España a 31 de diciembre del año anterior entre el número máximo de 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas atendidas por el conjunto del 
sistema de protección español, según los datos que envíen las comunidades autónomas 
antes del 31 de marzo de 2025, y previa inscripción en el registro de menores y certificación 
del Ministerio de Juventud e Infancia.

2. Mediante real decreto, previa información a la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia, se aprobará anualmente cuál es la capacidad ordinaria del sistema de 
protección y tutela de personas menores de edad extranjeras no acompañadas, en los 
términos recogidos en la presente disposición adicional.

3. A tal efecto las ciudades y comunidades autónomas deberán remitir a la persona 
titular de la Presidencia de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia antes del 15 
de enero de cada año certificación del titular de la Consejería competente del número 
máximo de personas menores de edad extranjeras no acompañadas atendidas por el 
sistema de protección de la ciudad o comunidad autónoma en el año anterior, recogiendo la 
identidad de los menores y la fecha considerada, y excluyendo las comunidades o ciudades 
autónomas de origen a los efectos de esta certificación el cómputo de los menores que 
hayan sido efectivamente trasladados a otra comunidad o ciudad autónoma, dentro del año 
considerado, en razón a la declaración de una situación de contingencia migratoria 
extraordinaria en la comunidad o ciudad autónoma de origen.

4. Mediante el Real Decreto-ley 2/2025, de 18 de marzo, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la garantía del interés superior de la infancia y la adolescencia ante 
situaciones de contingencias migratorias extraordinarias, se crea un Fondo adscrito al 
Ministerio con competencia en materia de infancia para compensar íntegramente a las 
comunidades y ciudades autónomas por los costes ocasionados por la sobreocupación por 
menores extranjeros no acompañados trasladados desde otra comunidad o ciudad 
autónoma, entendiendo que excede la ocupación la capacidad ordinaria de su sistema de 
protección y tutela de menores extranjeros no acompañados en los términos del apartado 1, 
y siempre que acredite un número de plazas de acogida por encima de la media del total de 
las plazas existentes en el conjunto del Estado por cada 100.000 habitantes, mientras dicha 
situación perdure.

Para dotar dicho fondo en el año 2025 se concede un crédito extraordinario en el 
presupuesto de la sección 31 “Ministerio de Juventud e Infancia”, servicio 04 “Dirección 
General de Derechos de la Infancia y la Adolescencia”, programa 231G “Atención a la 
Infancia y a las Familias”, concepto 452 “Fondo para la atención a niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados para cubrir los costes ocasionados por la 
sobreocupación y/o traslado de menores”, por un importe de 100.000.000 de euros.

El crédito extraordinario que se concede en el párrafo anterior de este apartado se 
financiará de conformidad con el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

5. La capacidad ordinaria de los sistemas de protección y tutela de personas menores de 
edad extranjeras no acompañadas establecida en esta disposición adicional, solo podrá 
prorrogarse un año, mediante real decreto y previo informe de la Conferencia Sectorial de 
Infancia y Adolescencia. Posteriormente, se requerirá el acuerdo unánime de la Conferencia 
Sectorial de Infancia y Adolescencia o, en su defecto, el acuerdo por mayoría absoluta del 
Congreso de los Diputados, previa remisión de la propuesta elaborada por el Gobierno.

A partir de transcurrido el primer año de prórroga, sin Acuerdo unánime de la 
Conferencia Sectorial sobre la capacidad ordinaria de los sistemas de protección y tutela de 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas actualizada anualmente, las 
resoluciones derivadas de la aplicación de esta ley que pueda establecer la Administración 
General del Estado sobre la reubicación de las personas menores de edad extranjeras no 
acompañadas no resultarán de cumplimiento obligatorio para las comunidades y ciudades 
autónomas.
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Disposición adicional duodécima.  Alcance de las decisiones de la Administración General 
del Estado sobre la capacidad de los sistemas de protección y tutela de personas menores 
de edad extranjeras no acompañadas.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional undécima para el año 2025 y su 
prórroga, no podrá acordarse por la Administración General del Estado sin el Acuerdo 
unánime de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia la reubicación obligatoria de 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas procedentes de otra comunidad o 
ciudad autónoma en su territorio, ni atribuirse de manera obligatoria la atención o tutela de 
las mismas a aquellas comunidades y ciudades autónomas que acrediten la ocupación 
efectiva de un número de plazas de acogida de personas menores de edad, ya sean 
extranjeras o no, por encima de la media del total de las plazas existentes en el conjunto del 
Estado por cada 100.000 habitantes.

[ . . . ]
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§ 17

Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 297, de 13 de diciembre de 1995
Última modificación: 23 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1995-26836

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Información que deben suministrar las compañías de 
transporte.

1. Con el fin de combatir el trafico ilegal de mercancías y capitales así como para 
garantizar la seguridad de la cadena logística, las personas físicas o entidades que realicen 
operaciones de transporte estarán obligadas, en el momento de finalización del embarque y 
antes de la salida del medio de transporte, a remitir a las autoridades aduaneras españolas 
la información relativa a los pasajeros que vayan a ser embarcados en países o territorios 
que no formen parte del Territorio Aduanero Comunitario para ser trasladados, sea por vía 
aérea, marítima o terrestre, al territorio español, con independencia de que el transporte sea 
en tránsito o como destino final.

Cuando se trate de embarcaciones de recreo, incluidas las de la lista 6ª del Registro de 
Matrícula previsto en el artículo 4 del Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre 
abanderamiento, matriculación de buques y registro marítimo, la información sobre los 
pasajeros y todas las personas que se encuentren a bordo de las mismas en el momento de 
arribar, incluidos los tripulantes, a que se refiere esta Disposición deberá ser proporcionada, 
en todo caso, por los capitanes o comodoros de las citadas embarcaciones. En caso de 
incumplimiento de esta obligación y sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad que de 
ello pudiera derivarse, esta información será exigible a los directores o responsables de los 
puertos, marinas o clubes náuticos a los que dichas embarcaciones arriben.

2. La información será comprensiva del nombre y apellidos de cada pasajero, de su 
fecha de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de viaje que 
acredite su identidad y tipo del mismo, forma de pago, importe del billete, fecha de compra, 
puntos o escalas intermedias y medio de contratación.

3. La información obtenida deberá ser eliminada de los archivos y registros por las 
autoridades aduaneras en un plazo no superior a noventa días, salvo que con anterioridad 
se hubiese iniciado algún procedimiento de investigación judicial o administrativa sobre 
determinados viajeros.
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4. El incumplimiento de esta obligación de suministro de información será sancionado de 
conformidad con lo previsto en el título IV de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y, en particular, en su artículo 198.

[ . . . ]
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§ 18

Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 

social. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
«BOE» núm. 280, de 20 de noviembre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-24099

[ . . . ]
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE 
DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU 

INTEGRACIÓN SOCIAL

TÍTULO I
Régimen de entrada y salida de territorio español

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Entrada: requisitos y prohibiciones

[ . . . ]
Artículo 17.  Obligaciones de los transportistas de remisión de información.

1. En los términos establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 66 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, toda compañía, empresa de transporte o transportista deberá remitir 
a las autoridades españolas encargadas del control de la entrada la información sobre los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o tenga como destino final al territorio 
español. Asimismo, las empresas de transporte deberán suministrar la información 
comprensiva del número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros a los que 
previamente hubieran transportado a España.

2. Por orden ministerial conjunta del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, y del Ministerio del Interior, se determinarán las rutas procedentes de fuera del 
Espacio Schengen respecto de las cuales sea necesario remitir a las autoridades españolas 
encargadas del control de entrada, con la antelación suficiente, la información a la que se 
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refiere el artículo 66.1 y 2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La resolución indicará, 
entre otros aspectos, el plazo y la forma en la que dicha información deba remitirse.

3. Por su parte, las compañías aéreas tendrán la obligación de comunicar a las 
autoridades competentes los datos del Registro de Nombres de Pasajeros a los que se 
refiere y en los términos dispuestos en Ley Orgánica 1/2020, de 16 de septiembre, sobre la 
utilización de los datos del Registro de Nombres de Pasajeros para la prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de delitos de terrorismo y delitos graves.

[ . . . ]
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§ 19

Real Decreto 933/2021, de 26 de octubre, por el que se establecen 
las obligaciones de registro documental e información de las 
personas físicas o jurídicas que ejercen actividades de hospedaje y 

alquiler de vehículos a motor

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 257, de 27 de octubre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-17461

La Constitución Española de 1978 reconoce y garantiza como derechos fundamentales 
de todas las personas el derecho a la vida y a la integridad física (artículo 15), y a la libertad 
y a la seguridad personal (artículo 17). Estos derechos y libertades se constituyen en 
condición para el ejercicio efectivo de los demás derechos reconocidos en el texto 
constitucional y en los convenios y tratados internacionales ratificados por España.

Como elemento para garantizarlos junto con el resto de los derechos y libertades, la 
Constitución Española establece el concepto de seguridad ciudadana (artículo 104.1), así 
como el de seguridad pública (artículo 149.1.29.ª), cuya normativa de desarrollo ha 
experimentado una relevante modificación a través de la aprobación de la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Esta disposición legal 
tiene como objeto principal la protección de personas y bienes y el mantenimiento de la 
tranquilidad ciudadana, incluyendo un conjunto plural y diversificado de actuaciones, de 
distinta naturaleza y contenido, inspiradas todas en una finalidad tuitiva de los bienes 
jurídicos protegidos.

Dicha norma establece en su artículo 25.1 que cualquier persona física o jurídica que 
ejerza actividades relevantes para la seguridad ciudadana, como las de hospedaje y alquiler 
de vehículos, se encuentra sujeta a las obligaciones de registro documental e información en 
los términos que las disposiciones aplicables establezcan.

En el momento actual, los mayores ataques a la seguridad ciudadana vienen 
protagonizados tanto por la actividad terrorista como por el crimen organizado, en los dos 
supuestos con un marcado carácter transnacional. En ambos casos cobran especial 
relevancia en el modus operandi de los delincuentes la logística del alojamiento y la 
adquisición o uso de vehículos a motor, cuya contratación se realiza hoy en día por infinidad 
de vías, incluida la telemática, que proporciona una mayor privacidad en esas transacciones.

Por tanto, el efectivo cumplimiento de las obligaciones establecidas al respecto en la 
referida Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, resulta de suma importancia para garantizar 
la vida y la libertad de los miembros de nuestra sociedad en el contexto actual. Por ello se 
hace necesario desarrollar las necesarias herramientas de control sobre estas actividades.

La normativa vigente sobre el registro documental que deben llevar los establecimientos 
de hostelería se encuentra básicamente recogida en el Decreto 1513/1959, de 18 de agosto, 
en relación con los documentos que deben llevar los establecimientos de hostelería 
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referentes a la entrada de viajeros, y sus normas de desarrollo, entre las que destaca la 
Orden INT/1922/2003, de 3 de julio, sobre libros-registro y partes de entradas de viajeros en 
establecimientos de hostelería y otros análogos.

No obstante, el tiempo transcurrido desde la publicación de dichas normas hace, por una 
parte, que queden fuera de su ámbito de aplicación las nuevas modalidades de actividades 
de hospedaje, como son las viviendas turísticas de corta duración explotadas por empresas 
o particulares mediante el registro en portales o centrales de reserva a través de medios 
digitales o internet. Por otro lado, la normativa actual tampoco permite que se facilite a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad toda la información disponible, necesaria para que puedan 
realizar sus labores de prevención y protección.

En otro orden de cosas, los libros o sistemas de registro y la comunicación de los datos 
tratados necesitan adaptarse a las prescripciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, relativas al derecho 
de las personas a relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos.

Por su parte, y en cuanto a la regulación del control de la actividad de alquiler de 
vehículos, tanto el Decreto 393/1974, de 7 de febrero, como la Orden de 16 de septiembre 
de 1974, sobre el control gubernativo de automóviles de alquiler, con o sin conductor, dicta 
en desarrollo del mismo, se ven afectados igualmente por la ineficacia en la consecución de 
las necesidades de control, y la falta de adaptación a la realidad social y a la normativa de 
procedimiento administrativo en el registro y comunicación de los datos.

La parte dispositiva consta de ocho artículos distribuidos en dos capítulos, que se 
complementan con dos anexos que recogen pormenorizadamente la totalidad de los datos 
que deberán ser proporcionados por parte de los sujetos obligados.

En cuanto a su contenido y tramitación, observa los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos como principios de 
buena regulación por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Así, la norma se adecúa a los principios de necesidad y eficacia, estando justificada por 
la razón del interés general, al perseguir la seguridad de los ciudadanos ante las amenazas 
terroristas y otros delitos muy graves cometidos por organizaciones criminales. En este 
sentido, contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad y fines perseguidos, 
sin que existan otras opciones que permitan obtener el resultado perseguido.

Además, está en consonancia con el principio de seguridad jurídica, pues es coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico, favoreciendo la certidumbre y claridad del mismo, al 
desarrollar de forma clara las obligaciones de los sujetos obligados al registro de hospedajes 
y de uso de vehículos a motor.

Por otro lado, se ha respetado el principio de trasparencia y eficiencia al haber contado 
en su proceso de elaboración con la participación de los destinatarios, quedando los 
objetivos de la regulación claramente definidos tanto en el preámbulo de la norma como en 
la memoria, sin que se hayan incluido cargas administrativas innecesarias o accesorias.

Este real decreto ha sido informado por la Agencia Española de Protección de Datos.
Asimismo, ha sido sometido al procedimiento previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas 
a los servicios de la sociedad de la información, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad 
de la información.

Se aprueba al amparo del artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública y en desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa de la Ministra 
de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 2021,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este real decreto es regular las obligaciones de registro documental e 

información previstas en la normativa de protección de la seguridad ciudadana para las 
personas físicas o jurídicas que ejerzan, profesionalmente o no, actividades de hospedaje o 
alquiler de vehículos a motor sin conductor.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo establecido en este real decreto, se consideran:
1. Actividades de hospedaje: las llevadas a cabo, de modo profesional o no, con la 

finalidad de proporcionar, a cambio de un precio, contraprestación o compensación, 
habitación o espacio para la pernoctación a las personas, con o sin otros servicios de 
carácter complementario. En todo caso, quedan incluidas en esta definición las siguientes 
actividades:

a) Las llevadas a cabo por establecimientos comerciales abiertos al público integrados 
en este sector conforme a la normativa dictada por la administración competente. Se 
incluyen dentro de este concepto los hoteles, hostales, pensiones, casas de huéspedes, 
establecimientos de turismo rural o análogos.

b) Las realizadas por campings y zonas de estacionamiento de autocaravanas, 
cualquiera que sea su titularidad o régimen de uso, apartamentos, bungalows y otros 
alojamientos similares de carácter turístico.

c) Las de los operadores turísticos que presten servicios de intermediación entre las 
empresas dedicadas a la hospedería y los consumidores.

d) La actividad de las plataformas digitales dedicadas, a título oneroso o gratuito, a la 
intermediación en estas actividades a través de internet, presten o no el servicio subyacente 
objeto de mediación, siempre que ofrezcan servicios en España.

2. Actividades de alquiler de vehículos a motor sin conductor: las realizadas con el fin de 
facilitar su utilización por un tercero, por un tiempo determinado, y a cambio de una 
compensación, contraprestación o precio cierto. En todo caso, quedan incluidas en esta 
definición las siguientes actividades:

a) Las llevadas a cabo por las empresas dedicadas expresamente al alquiler de 
vehículos.

b) Las de los operadores turísticos que presten servicios de intermediación entre las 
empresas dedicadas al alquiler de vehículos y los consumidores.

c) La actividad de las plataformas digitales dedicadas, a título oneroso o gratuito, a la 
intermediación en estas actividades a través de internet, presten o no el servicio subyacente 
objeto de mediación, siempre que ofrezcan servicios en España.

Queda excluido de lo dispuesto en este apartado el alquiler de los vehículos auto-taxis y, 
en general, el arrendamiento de vehículos con conductor.

3. Sujetos obligados: las personas físicas o jurídicas que desarrollen o intermedien en la 
realización de las actividades descritas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en este real decreto será de aplicación en todo el territorio nacional a las 

actividades de hospedaje y de alquiler de vehículos a motor sin conductor, sea cual fuere la 
modalidad, la personalidad del titular o el modelo de organización.
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CAPÍTULO II
Obligaciones de registro documental y comunicación

Artículo 4.  Partes de entrada en establecimientos de hospedaje y hojas de servicios en 
actividades de alquiler de vehículos.

1. Las personas titulares de las actividades de hospedaje y de alquiler de vehículos 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta norma recogerán los datos de las personas 
usuarias de las mismas con el objeto de proceder a su registro y a la comunicación 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones legales que se desarrollan mediante 
este real decreto.

2. Los partes de entrada para el uso de los servicios de hospedaje deberán ser firmados 
por toda persona mayor de catorce años que haga uso de los mismos, conforme al sistema y 
modelo que se establezca. En el caso de las personas menores de catorce años, sus datos 
serán proporcionados por la persona mayor de edad de la que vayan acompañados.

Igualmente, las personas arrendadoras deberán firmar las hojas de los servicios en las 
actividades de alquiler de vehículos conforme al sistema y modelo que se establezca.

3. Los partes y hojas serán proporcionados por el establecimiento de hospedaje o de 
alquiler de vehículos, los cuales serán responsables de la exactitud de los datos que se 
hagan constar en ellos, de modo que coincidan con los documentos o sistemas que 
acrediten la identidad de las personas, que habrán de ser exhibidos o facilitados por los 
usuarios de estos servicios.

Artículo 5.  Obligaciones de registro documental.
1. Los sujetos obligados habrán de llevar un registro informático en el que consten los 

datos que se relacionan en los anexos I y II, en función de la actividad que desarrollen, 
incluidos, en su caso, los datos de las personas menores de catorce años.

2. Los sujetos obligados deberán registrar y conservar aquellos datos de sus usuarios, 
comprendidos en los anexos I y II, que recaben en el ejercicio de su actividad, en los 
términos que se determinen.

3. Los datos del registro informático deberán conservarse durante un plazo de tres años 
a contar desde la finalización del servicio o prestación contratada.

4. Los sujetos obligados que desarrollen actividades de hospedaje de manera no 
profesional quedan exceptuados de las obligaciones de registro documental y conservación 
de datos previstos en este artículo, y solo estarán sujetos a las obligaciones de 
comunicación previstas en el artículo siguiente.

Artículo 6.  Obligaciones de comunicación.
1. Con carácter previo al inicio de la actividad y conforme al procedimiento que se 

establezca, los sujetos obligados deberán comunicar a las autoridades competentes los 
datos que se contemplan en los incisos 1 y 2 del apartado A) o B) del anexo I, o en el inciso 
1 del anexo II, según la actividad de que se trate. La modificación de cualquiera de los datos 
señalados dará lugar a la obligación de una nueva comunicación.

2. El cumplimiento de la obligación prevista en el apartado anterior se deberá realizar 
antes del transcurso de diez días desde el cumplimentado de los trámites administrativos 
exigibles en cada caso para el desarrollo de la actividad y, en cualquier caso, con 
anterioridad al ejercicio efectivo de esta.

3. Adicionalmente, los sujetos obligados deberán transmitir a las autoridades 
competentes los datos relativos al ejercicio de su actividad comprendidos en los incisos 3 y 4 
del apartado A) o B) del anexo I, o en los incisos 2, 3, 4 y 5 del anexo II, según la actividad 
de que se trate.

Esta comunicación se realizará de manera inmediata, y en todo caso en un plazo no 
superior a 24 horas, respectivamente, a partir de los siguientes momentos:

a) Al realizar la reserva o la formalización del contrato o, en su caso, su anulación.
b) Al inicio de los servicios contratados.
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4. Las comunicaciones previstas en este artículo se realizarán por procedimientos 
telemáticos. Quedan exceptuados los sujetos obligados que desarrollen actividades de 
hospedaje de manera no profesional, que podrán realizarlas por medios no telemáticos, por 
el procedimiento que se determine.

Artículo 7.  Tratamiento de datos de carácter personal.
1. Los datos personales generados en ejecución de lo establecido en este real decreto 

serán conservados, en función de la actividad, en dos ficheros radicados en la Secretaría de 
Estado de Seguridad. Su tratamiento podrá ser realizado únicamente por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en el desempeño de sus respectivas competencias en el ámbito de 
prevención, detección e investigación del delito que tengan asignadas. Asimismo, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, tendrán acceso a ellos la autoridad judicial y el 
Ministerio Fiscal.

2. En la configuración de estos ficheros se dará especial relevancia a la posibilidad de 
interconexión con otras bases de datos policiales a los efectos de mejorar la eficacia en la 
prevención y la investigación de los delitos de terrorismo o los relacionados con la 
delincuencia organizada de carácter grave.

3. El tratamiento de los datos de carácter personal derivados de la ejecución de este real 
decreto se llevará a cabo conforme a la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección 
de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales.

Artículo 8.  Infracciones y sanciones.
1. El régimen sancionador de las infracciones a lo dispuesto en este real decreto por los 

sujetos obligados se regirá por lo previsto en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 
de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

2. Se considerarán infracciones graves, en relación con el artículo 36.20 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, las siguientes:

a) La carencia de los registros documentales previstos en este real decreto.
b) La omisión de las comunicaciones obligatorias.
3. Se considerarán infracciones leves, en relación con el artículo 37.9 de la Ley Orgánica 

4/2015, de 30 de marzo, las siguientes:
a) Las irregularidades o deficiencias en la cumplimentación de los registros previstos en 

este real decreto.
b) La realización de las comunicaciones obligatorias fuera del plazo establecido.
4. La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá directamente en los sujetos 

obligados que sean autores del hecho en que consista la infracción.

Disposición adicional primera.  No incremento de gasto público.
Las medidas contempladas en este real decreto no generarán incremento de dotaciones, 

ni de retribuciones, ni de otros gastos de personal al servicio del sector público.

Disposición adicional segunda.  Procedimientos de transmisión y conservación de los 
datos personales.

La transmisión y conservación de los datos exigida por este real decreto a los sujetos 
obligados se hará conforme a los sistemas y procedimientos que se establezcan por el 
Ministerio del Interior.

Disposición transitoria única.  Normativa vigente.
Sin perjuicio de lo previsto en la disposición derogatoria, seguirán siendo de aplicación 

las disposiciones recogidas en la misma, hasta que se dicten las normas de desarrollo de 
este real decreto, en tanto no se opongan a lo establecido en él.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este real decreto.
2. En tanto no se produzca el desarrollo de este real decreto, la Orden del Ministerio de 

la Gobernación de 16 de septiembre de 1974, sobre control gubernativo de automóviles de 
alquiler, con o sin conductor, y la Orden INT/1922/2003, de 3 de julio, sobre libros-registro y 
partes de entrada de viajeros en establecimientos de hostelería y otros análogos, 
mantendrán su vigencia en lo que no contravengan su contenido.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
seguridad pública.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa y modificación de los anexos.
1. Se habilita al Ministro del Interior para adoptar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de este real decreto.
2. Asimismo, se habilita al Ministro del Interior para modificar por orden ministerial los 

anexos de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
No obstante, las previsiones relativas a las obligaciones de comunicación producirán 

efectos a partir del 2 de enero de 2023.

ANEXO I
Datos a facilitar en el ejercicio de la actividad de hospedaje

A) Datos a facilitar en el supuesto de ejercicio profesional de la actividad

1. Datos de la empresa arrendadora
a) Nombre o razón social del titular.
b) CIF o NIF.
c) Municipio.
d) Provincia.
e) Teléfono fijo y/o móvil.
f) Dirección de correo electrónico.
g) Web de la empresa.
h) Url para identificar el anuncio.

2. Datos del establecimiento
a) Tipo de establecimiento.
b) Denominación.
c) Dirección completa.
d) Código postal.
e) Localidad y provincia.

3. Datos de los viajeros
a) Nombre.
b) Primer apellido.
c) Segundo apellido.
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d) Sexo.
e) Numero de documento de identidad.
f) Número de soporte del documento.
g) Tipo de documento (DNI, pasaporte, TIE).
h) Nacionalidad.
i) Fecha de nacimiento.
j) Lugar de residencia habitual.
– Dirección completa.
– Localidad.
– País.
k) Teléfono fijo.
l) Teléfono móvil.
m) Correo electrónico.
n) Número de viajeros.
o) Relación de parentesco entre los viajeros (en el caso de que alguno sea menor de 

edad).

4. Datos de la transacción
a) Datos del contrato.
– Número de referencia.
– Fecha.
– Firmas.
b) Datos de la ejecución del contrato.
– Fecha y hora de entrada.
– Fecha y hora de salida.
c) Datos del inmueble.
– Dirección completa.
– Número de habitaciones.
– Conexión a Internet (si/no).
d) Datos del pago.
– Tipo (efectivo, tarjeta de crédito, plataforma de pago, transferencia...).
– Identificación del medio de pago: tipo de tarjeta y número, IBAN cuenta bancaria, 

solución de pago por móvil, otros.
– Titular del medio de pago
– Fecha de caducidad de la tarjeta.
– Fecha del pago.

B) Datos a facilitar en el supuesto de ejercicio no profesional

1. Datos del titular del inmueble
a) Nombre.
b) Primer apellido.
c) Segundo apellido.
d) Sexo.
e) Numero de documento de identidad.
f) Tipo de documento (DNI, pasaporte, TIE).
g) Nacionalidad.
h) Fecha de nacimiento.
i) Teléfono fijo y/o móvil.
j) Correo electrónico.
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2. Datos del inmueble
a) Dirección completa y código postal.
b) Localidad.
c) País.
d) Número de habitaciones.
e) Conexión a Internet (si/no).

3. Datos de los viajeros
a) Nombre.
b) Primer apellido.
c) Segundo apellido.
d) Sexo.
e) Numero de documento de identidad.
f) Tipo de documento (DNI, pasaporte, TIE).
g) Nacionalidad.
h) Fecha de nacimiento.
i) Lugar de residencia habitual.
– Dirección completa.
– Localidad.
– País.
j) Teléfono fijo.
k) Teléfono móvil.
l) Correo electrónico.
m) Número de viajeros.
n) Relación de parentesco entre los viajeros (en el caso de que alguno sea menor de 

edad).

4. Datos de la transacción
a) Datos del contrato.
– Número de referencia.
– Fecha.
– Firmas.
b) Datos de la ejecución del contrato.
– Fecha de y hora de entrada.
– Fecha y hora de salida.
c) Datos del pago.
– Tipo (efectivo, tarjeta de crédito, plataforma de pago, transferencia...).
– Identificación del medio de pago: tipo de tarjeta y número, IBAN cuenta bancaria, 

solución de pago por móvil, otros.
– Titular del medio de pago.
– Fecha de caducidad de la tarjeta.
– Fecha del pago.

ANEXO II
Datos a aportar en el ejercicio de la actividad de alquiler de vehículos

1. Datos del arrendador/a
a) NIF/CIF.
b) Nombre de la compañía.
c) Municipio.
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d) Provincia.
e) País.
f) Dirección completa del arrendador/a.
g) Teléfono fijo y/o móvil.
h) Web de la empresa.
i) E-mail.

2. Datos del arrendatario
a) Nombre o razón social.
b) Primer apellido.
c) Segundo apellido.
d) Sexo.
e) Numero de documento de identidad.
f) Tipo de documento (DNI, pasaporte, TIE, NIF).
g) Nacionalidad.
h) Fecha de nacimiento.
i) Lugar de residencia habitual.
– Dirección completa.
– Localidad.
– País.
j) Teléfono fijo.
k) Teléfono móvil.
l) Correo electrónico.

3. Datos del conductor principal
a) Nombre.
b) Primer apellido.
c) Segundo apellido.
d) Sexo.
e) Numero de documento de identidad.
f) Tipo de documento (DNI, pasaporte, TIE).
g) Nacionalidad.
h) Fecha de nacimiento.
i) Lugar de residencia permanente.
– Dirección completa.
– Localidad.
– País.
j) Teléfono fijo.
k) Teléfono móvil.
l) Correo electrónico.
m) Carnet de conducir.
– Tipo.
– Validez.
– Número.
– Número de soporte.

4. Datos del segundo conductor (si procede)
Los mismos que el anterior.

5. Datos de la transacción
a) Datos del contrato.
– Número de referencia.
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– Fecha.
– Lugar.
– Firmas.
b) Datos de la ejecución del contrato.
– Lugar de recogida.
– Fecha de y hora de recogida.
– Lugar de devolución.
– País de devolución.
– Fecha y hora de devolución.
c) Datos del vehículo.
– Marca.
– Modelo.
– Matrícula.
– Número de bastidor.
– Color.
– Tipo (camión, furgoneta, turismo).
– Número de kilómetros a la recogida.
– Número de kilómetros a la devolución.
– Datos del GPS (si disponible).
d) Datos del pago.
– Tipo (efectivo, tarjeta de crédito, plataforma de pago, transferencia...)
– Identificación del medio de pago: tipo de tarjeta y número, IBAN cuenta bancaria, 

solución de pago por móvil, otros.
– Titular del medio de pago
– Fecha de caducidad de la tarjeta.
– Fecha del pago.
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§ 20

Real Decreto 665/1999, de 23 de abril, por el que se regula el 
Registro de las personas que viajan a bordo de buques de pasaje

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 1999

Última modificación: 17 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-1999-10807

La Directiva 98/41/CE, del Consejo, sobre el registro de las personas que viajan a bordo 
de buques de pasaje procedentes de puertos de los Estados miembros de la Comunidad o 
con destino a los mismos, impone a los Estados miembros la obligación de establecer 
medidas de seguridad en el transporte marítimo de pasajeros, destinadas a prevenir 
accidentes de los buques de pasaje, a incrementar las posibilidades de salvamento de los 
pasajeros y de las tripulaciones y a reforzar la eficacia de los trabajos de rescate en caso de 
que aquéllos ocurran.

Este Real Decreto incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva 98/41/CE y 
determina las reglas de seguridad aplicables a la navegación de todos los buques de pasaje 
que tenga su origen en un puerto español y destino en un puerto de la Unión Europea, de los 
buques abanderados en España que zarpen de puertos situados fuera de la Unión Europea 
con destino a puertos comunitarios y de los buques que enarbolen pabellón de un país 
tercero con destino a un puerto español.

Las medidas consisten, fundamentalmente, en el deber de efectuar el recuento de los 
pasajeros antes de la salida de los buques, la comunicación del número de personas 
embarcadas al capitán y a los servicios en tierra de la compañía naviera, el registro de 
información complementaria para facilitar los trabajos de rescate y asistencia ante 
eventuales accidentes en trayectos superiores a 20 millas náuticas desde el puerto de 
partida y la notificación, cuando fuera necesario, de esta información a los servicios 
responsables de la búsqueda y el salvamento marítimos. Corresponde al Estado, al amparo 
de la habilitación otorgada por el artículo 149.1.20.ª de la Constitución, la competencia para 
adaptar tales medidas de seguridad de la navegación marítima.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de abril de 1999,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este Real Decreto tiene por objeto establecer normas específicas aplicables al transporte 

marítimo de pasajeros para incrementar la seguridad de las navegaciones y asegurar la 
eficacia de las operaciones de salvamento en caso de accidente.
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Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este Real Decreto se entenderá por:
a) «Buque de pasaje»: un buque o nave de gran velocidad que transporte más de doce 

pasajeros.
b) Nave de pasaje de gran velocidad: la definida en la regla 1 del capítulo X del Convenio 

SOLAS de 1974 en su versión vigente.
c) «Código CGS o ISM»: el Código internacional de gestión de la seguridad del buque y 

la prevención de la contaminación, adoptado por la Organización Marítima Internacional en 
forma de Resolución de la Asamblea A. 741 (18) de 4 de noviembre de 1993.

d) «Aguas abrigadas»: las zonas protegidas de los embates del mar abierto en las que 
un buque de pasaje no esté alejado en ningún momento más de seis millas de un lugar de 
refugio en tierra firma al que puedan acceder los posibles náufragos y en cuya proximidad se 
encuentren instalaciones de búsqueda y salvamento.

e) «País tercero»: cualquier país que no sea un Estado miembro de la Unión Europea.
f) «Persona designada»: la persona responsable nombrada por una empresa naviera 

para que cumpla las obligaciones del Código CGS, si procede, o cualquier otra persona 
designada por la empresa naviera para que se encargue de transmitir la información sobre 
las personas embarcadas en uno de los buques de pasaje de la citada empresa.

g) «Autoridad designada»: la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
(SASEMAR), que debe tener acceso a la información regulada en este real decreto.

h) «Servicio regular»: una serie de travesías efectuadas por buques entre dos o más 
puertos, o una serie de travesías con origen y destino en el mismo puerto sin escalas 
intermedias, ya sea según un horario preestablecido o mediante viajes realizados con tal 
frecuencia o regularidad que constituyan una serie sistemática reconocible.

i) «Zona portuaria»: el espacio marítimo que abarca las zonas de servicios de los puertos 
situados en el litoral español, determinadas de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre, o por la normativa correspondiente de las comunidades autónomas 
sobre la materia.

j) «Yate de recreo o nave de recreo»: un buque o embarcación dedicado exclusivamente 
a una finalidad recreativa, sin un propósito mercantil, con independencia de su medio de 
propulsión.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplicará al transporte marítimo de pasajeros que lleven a cabo:
a) Los buques de pasaje, cualquiera que sea el pabellón que enarbolen, con origen en 

un puerto español y destino en un puerto situado en España o en cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

b) Los buques de pasaje abanderados en España que zarpen de un puerto situado fuera 
de la Unión Europea con destino a un puerto comunitario.

c) Los buques de pasaje que enarbolen pabellón de un país tercero con origen en un 
puerto situado fuera de la Unión Europea y destino en un puerto español.

2. No será de aplicación a los buques afectos al servicio de la defensa nacional, a los 
yates de recreo o naves de recreo y a los buques utilizados exclusivamente en zona 
portuaria o en vías de navegación interior.

Artículo 4.  Recuento de las personas embarcadas.
1. Antes de que los buques de pasaje sujetos al ámbito de aplicación de este real 

decreto salgan del puerto donde se inicie la travesía, deberá efectuarse el recuento del 
número total de personas embarcadas.

2. El número total de personas embarcadas se comunicará por la persona designada al 
capitán del buque, a las Autoridades portuarias en los puertos de interés general en su 
calidad de ventanilla única, según lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 1334/2012, 
de 21 de septiembre, sobre las formalidades informativas exigibles a los buques mercantes 
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que lleguen a los puertos españoles o que salgan de éstos y a la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima (SASEMAR), mediante el sistema de identificación automática.

Artículo 5.  Obligaciones del capitán del buque.
El capitán asumirá la responsabilidad de que el número de personas a bordo de un 

buque de pasaje que vaya a zarpar de un puerto español no supere la capacidad autorizada 
para dicho buque.

Artículo 6.  Registro de información.
1. Cuando la navegación que vaya a emprenderse aleje al buque más de veinte millas 

náuticas del puerto de origen, además del recuento previsto en el artículo 4, deberá 
registrarse la siguiente información sobre las personas embarcadas:

a) Nombre y apellidos de las personas a bordo.
b) Sexo.
c) Nacionalidad.
d) Fecha de nacimiento.
e) Datos, voluntariamente comunicados por los interesados, acerca del cuidado o 

asistencia especiales que, en situaciones de emergencia, pueda necesitar un pasajero, los 
cuales habrán de ponerse en conocimiento del capitán del buque.

f) Voluntariamente, un número de contacto facilitado por los interesados para casos de 
emergencia.

2. La información se recabará antes de la salida y se comunicará, a más tardar quince 
minutos después de la partida del buque de pasaje, a las Autoridades portuarias en los 
puertos de interés general, en su calidad de ventanilla única.

3. Los datos que deban requerirse en cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto 
se recopilarán y registrarán de forma que no se produzcan retrasos injustificados a los 
pasajeros que embarquen o desembarquen. Se evitará, asimismo, la duplicidad de recogida 
de datos en rutas idénticas o similares.

Artículo 7.  Conservación de la información.
1. Las empresas navieras conservarán los datos sobre el número de personas 

embarcadas en los buques de pasaje durante los tres meses siguientes a la finalización del 
viaje.

2. La información registrada de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 se conservará 
hasta el día siguiente a la finalización del viaje, salvo cuando haya ocurrido un accidente 
marítimo o haya sido necesario emprender operaciones de búsqueda y salvamento. En tales 
circunstancias, la información registrada se mantendrá el tiempo necesario para su puesta a 
disposición de los servicios de salvamento marítimo, de la Administración marítima o, en su 
caso, de los órganos judiciales.

Artículo 8.  Obligaciones de las empresas navieras.
Las empresas navieras que exploten buques de pasaje sujetos al ámbito de aplicación 

de este real decreto deberán:
a) Establecer sistemas de registro de la información relativa a los pasajeros claros, 

fácilmente accesibles, ágiles, seguros y de aplicación común para todas las rutas similares 
que cada empresa explote.

Estos sistemas de registro deberán ser aprobados por la Dirección General de la Marina 
Mercante antes de su puesta en aplicación.

b) Disponer de servicios permanentes en tierra encargados de recibir y conservar dicha 
información y notificarla con rapidez a las Autoridades portuarias en los puertos de interés 
general, en su calidad de ventanilla única, y a SASEMAR, si se produjera una situación de 
emergencia o un accidente.
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c) Nombrar para el registro de pasajeros a una persona designada para comunicar la 
información contemplada en los artículos 4 y 6 a las Autoridades portuarias en los puertos de 
interés general en su calidad de ventanilla única o bien a SASEMAR.

Artículo 9.  Exenciones y dispensas.
1. Por Orden del Ministro de Fomento podrá reducirse el límite de 20 millas previsto en el 

artículo 6 o eximir de las obligaciones que dicho artículo impone, para la realización de 
servicios de transporte con buques de pasaje que efectúan viajes entre dos puertos sin 
escalas intermedias, navegando exclusivamente en aguas abrigadas.

Cuando la navegación tenga su origen en un puerto español y su destino en un puerto 
situado en otro Estado miembro de la Unión Europea, tales decisiones deberán acordarse 
también por la autoridad competente del mismo.

2. Por orden del Ministro de Fomento podrá dispensarse:
a) A los buques de pasaje que zarpen de un puerto español del cumplimiento del deber 

de comunicar el número de personas embarcadas a las Autoridades portuarias y a 
SASEMAR, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que el buque de pasaje no sea una nave de gran velocidad.
2.º Que el buque efectúe servicios regulares en trayectos inferiores a una hora entre 

escalas, realizados exclusivamente en la zona marítima “D”, a la que se hace referencia en 
el artículo 4.1 del Real Decreto 1247/1999, de 16 de julio, sobre reglas y normas de 
seguridad aplicables a los buques de pasaje que realicen travesías entre puertos españoles.

3.º Que la proximidad de instalaciones de búsqueda y salvamento esté garantizada en 
dicha zona marítima.

b) A los buques de pasaje que efectúen viajes entre dos puertos o bien de ida y vuelta al 
mismo puerto sin escalas intermedias, de las obligaciones establecidas en el artículo 6 
cuando el buque en cuestión opere exclusivamente en la zona marítima “D”, y esté 
garantizada la proximidad de instalaciones de búsqueda y salvamento.

3. Las exenciones y dispensas previstas en este artículo no podrán concederse a los 
buques de pasaje que zarpen de puertos españoles, bajo bandera de países terceros que 
sean Partes contratantes del Convenio SOLAS, y que, con arreglo a las disposiciones 
SOLAS correspondientes, no puedan optar a su otorgamiento.

Artículo 10.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este real decreto será sancionado 

de conformidad con las reglas contenidas en el Título IV del Texto Refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/ 
2011 de 5 de septiembre.

Disposición adicional primera.  Solicitud de exención del registro de información.
La Dirección General de la Marina Mercante podrá solicitar a la Comisión Europea la 

exención, total o parcial, de la obligación de registrar la información a la que se refiere el 
artículo 6 para los servicios regulares de transporte marítimo de pasajeros que tengan origen 
en puertos españoles, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la empresa naviera, dadas las especiales características del servicio de 
transporte, justifique la impracticabilidad de la puesta en aplicación del sistema de registro de 
información.

b) Que la navegación sea de corta duración y se desarrolle en zonas marítimas en las 
que la probabilidad anual de que la altura significativa de las olas supere dos metros sea 
inferior al 10 por 100.
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Disposición adicional segunda.  Transmisión de información en puertos de titularidad 
autonómica.

La transmisión a las Autoridades portuarias de la información prevista en este real 
decreto para los puertos de interés general se verificará por el órgano autonómico 
competente en los puertos que sean de titularidad autonómica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este Real Decreto.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Ministro de Fomento para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación de este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 21

Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el 
bienestar de los animales. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 75, de 29 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7936

[ . . . ]
TÍTULO III

Cría, comercio, identificación, transmisión y transporte

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Transporte de animales

Artículo 59.  Condiciones generales de transporte.
1. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación específica en la materia, cuando se 

transporten animales, el responsable de los mismos deberá garantizar el cumplimiento de las 
siguientes condiciones generales:

a) Que los animales estén en condiciones de realizar el viaje previsto.
b) Que se atienden todas las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales.
c) Que el medio de transporte o contenedor, incluso si se trata de vehículo particular, 

dispongan de un sistema de climatización y ventilación a efectos de mantener a los animales 
dentro de su rango de confort, disponiendo los contenedores de manera que todos los 
ejemplares dispongan de las mismas condiciones climáticas y de ventilación. Los medios 
deben ser adecuados en función de la especie, tamaño y necesidades fisiológicas del 
animal, disponiendo de espacio suficiente para evitar el hacinamiento, garantizando la 
seguridad vial y la seguridad de los animales durante su transporte.

d) Que los medios de transporte y las instalaciones de carga y descarga se conciben, 
construyen, mantienen y utilizan adecuadamente, de modo que se eviten lesiones y 
sufrimiento a los animales y se garantice su seguridad.

e) Que el animal está protegido de las condiciones adversas, y, en particular, se 
asegurará de que no se lo deje sin cuidados en el medio de transporte o contenedor en 
condiciones tales que puedan ser perjudiciales para su seguridad o salud.

f) Que a los animales se les proporcione agua, alimento y períodos de descanso a 
intervalos suficientes y en condiciones cuantitativa y cualitativamente adecuadas a su 
especie y tamaño.

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

– 249 –



2. Toda actividad profesional de transporte de animales deberá contar con un plan de 
contingencia para el supuesto caso de que se produzcan accidentes o imprevistos que 
puedan afectar a su salud o integridad.

Artículo 60.  Transporte de animales de compañía.
1. Se prohíbe el traslado de animales de compañía que no cumplan las condiciones 

establecidas en el artículo 59.
2. Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, se 

adoptarán las medidas pertinentes para que la aireación y la temperatura sean adecuadas.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando se transporten animales de 

compañía en relación con una actividad económica o profesional y los mismos no vayan 
acompañados por su propietario, el conductor o conductora o la persona cuidadora deberá 
disponer de la documentación que acredite que aquél se hará cargo en destino del animal. 
Si, pese a ello, el animal no es recibido en destino o no se puede continuar el viaje por 
cualquier motivo, será obligación del transportista o de la persona que haya asumido la 
responsabilidad sobre el animal, tomar las medidas adecuadas para garantizar el debido 
cuidado del animal.

4. Cuando se trate de un transporte como el mencionado en el apartado anterior, con 
origen o destino en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea, el titular deberá 
solicitar a la autoridad competente en materia de sanidad animal el correspondiente 
certificado de movimiento intracomunitario de animales.

5. Queda prohibido el envío de animales vivos por correo, mensajería o similares, 
excepto el transporte de animales realizado por las entidades dedicadas al transporte 
profesional de animales, que garanticen su cuidado durante el desplazamiento. Se exceptúa 
de esta prohibición el transporte de animales vivos aptos para enviarse en contenedores 
herméticos, siempre que el transportista y el vehículo estén registrados como transportistas 
de animales, los contenedores sean adecuados para mantener parámetros óptimos durante 
48 horas, sean impermeables y aislantes y contengan medios para mantener una 
temperatura óptima y se envíen con un protocolo de devolución al origen de máximo de 48 
horas desde el inicio del envío.

6. El transporte de animales de compañía deberá realizarse en habitáculos adaptados 
especialmente para ellos, salvo que viaje en el mismo espacio que su responsable, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa de seguridad vial.

Artículo 61.  Animales de compañía procedentes de la Unión Europea o de terceros países.
1. En el momento de su entrada en el territorio nacional, el responsable de la importación 

de animales de compañía deberá disponer de la documentación que permita acreditar que el 
animal cumple los requisitos legales para su tenencia como animal de compañía, incluyendo 
las condiciones establecidas en la presente ley, así como el origen del animal y los datos del 
destinatario final, ya sea un titular particular, un establecimiento de venta de animales o una 
persona responsable de la actividad de la cría y venta de animales de compañía inscrita en 
el Registro correspondiente, sin perjuicio de cualquier otro requisito legal. En el caso de 
tratarse de animales identificables según la normativa vigente, deben registrarse a nombre 
del destinatario final en el Registro de Animales de Compañía en un plazo máximo de 72 
horas desde su llegada. En el supuesto de animales de compañía del viajero no residente en 
España que los transporta, se considerará cumplida la obligación prevista en este apartado 
cuando se cumpla con la normativa de la Unión Europea al respecto. En el caso de entradas 
de animales de compañía que acompañen a sus titulares se estará a la normativa específica.

2. Si por cualquier circunstancia se produjera rechazo aduanero a la entrada del animal, 
la compañía responsable del transporte deberá tomar las medidas adecuadas para 
garantizar el debido cuidado del animal. En todo caso, se incluirá la circunstancia de rechazo 
aduanero en el plan de contingencia previsto en el artículo 59.2.

3. Los animales de compañía que sean objeto de introducción en el territorio español, así 
como los que sean objeto de exportación, deberán cumplir los requisitos de identificación, 
edad, vacunación y tratamientos veterinarios obligatorios, establecidos en la correspondiente 
normativa de la Unión Europea y nacional y, en particular, la vacunación antirrábica.
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4. La documentación acreditativa de las anteriores circunstancias deberá adjuntarse a la 
solicitud de inscripción en el Registro de Animales de Compañía.

[ . . . ]
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§ 22

Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 162, de 8 de julio de 2003

Última modificación: 2 de agosto de 2024
Referencia: BOE-A-2003-13616

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las obligaciones por razones de seguridad

Artículo 32.  Sujetos de las obligaciones por razones de seguridad.
1. Están sujetos al cumplimiento de las obligaciones por razones de seguridad que en 

este título se establecen las siguientes personas y organizaciones:
a) Personal aeronáutico.
b) Escuelas de vuelo y centros de formación aeronáutica y aeroclubes.
c) Entidades dedicadas al diseño, producción y mantenimiento de las aeronaves y 

productos aeronáuticos.
d) Operadores aéreos.
e) Compañías aéreas y empresas de trabajos aéreos.
f) Proveedores de servicios de navegación aérea.
g) Agentes y proveedores de servicios aeroportuarios.
h) Gestores de los aeropuertos, aeródromos y demás instalaciones aeroportuarias.
i) Pasajeros, otros usuarios de los servicios aeronáuticos.
j) Entidades colaboradoras en materia de inspección aeronáutica.
2. Asimismo están sujetas al cumplimiento de las obligaciones establecidas por razones 

de seguridad cualesquiera personas físicas o jurídicas cuyas acciones u omisiones, en los 
términos previstos en este título, puedan poner en riesgo la seguridad, regularidad o 
continuidad de las operaciones.

[ . . . ]
Artículo 42 bis.  Obligaciones específicas en relación con los riesgos a la seguridad, 
regularidad o continuidad de las operaciones.

Los sujetos a que se refiere el artículo 32 están obligados a:
Abstenerse, en el interior o exterior del recinto aeroportuario, incluso fuera del ámbito de 

protección de las servidumbres aeronáuticas establecidas cualesquiera, de realizar 
cualesquiera actos o actividades o de usar elementos, objetos o luces, incluidos proyectores 
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o emisores láser, que puedan inducir a confusión o error, interferir o poner en riesgo la 
seguridad o regularidad de las operaciones aeronáuticas.

[ . . . ]
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§ 23

Real Decreto 601/2016, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Circulación Aérea Operativa. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 292, de 3 de diciembre de 2016
Última modificación: 10 de noviembre de 2018

Referencia: BOE-A-2016-11481

[ . . . ]
REGLAMENTO DE LA CIRCULACIÓN AÉREA OPERATIVA

[ . . . ]
6. LIBRO SEXTO

Del comandante de aeronave/jefe de formación y de la tripulación

6.1 CAPÍTULO I
Generalidades

6.1.1 Atribuciones y responsabilidades.
6.1.1.1 Todo piloto designado comandante de aeronave deberá mantenerse en buenas 

condiciones psicofísicas, y pondrá en conocimiento de sus mandos respectivos cualquier 
alteración de las mismas que pudiera afectar a la seguridad del vuelo o a la realización de 
sus cometidos, y se preocupará, en su caso, de que los miembros de su tripulación/
formación se mantengan también en adecuadas condiciones psicofísicas.

6.1.1.2 El comandante de aeronave tendrá por objetivo el exacto cumplimiento de la 
misión que se le haya confiado de acuerdo con las órdenes recibidas, para lo que pondrá en 
juego todos los recursos a su alcance. Será permanente ejemplo ante sus subordinados, 
destacando por su competencia, liderazgo y profesionalidad.

6.1.1.3 Tendrá autoridad decisiva en todo lo relacionado con la aeronave, mientras esté 
al mando de la misma y será responsable de ella, de su tripulación, pasaje, correo y carga; 
de la disciplina a bordo de la tripulación; de las maniobras que efectúe la aeronave tanto en 
tierra como en el aire y de todo lo relacionado con el gobierno y régimen interior de la misma, 
aunque no asuma su pilotaje material.

6.1.1.4 Desde su nombramiento como comandante de aeronave o jefe de formación para 
el cumplimiento de una determinada misión, asumirá la responsabilidad de su preparación 
operativa, técnica y material, identificándose totalmente con ella hasta en sus menores 
detalles, recabando la información pertinente, tramitando la documentación reglamentaria e 
impartiendo a los miembros de la tripulación las órdenes e instrucciones precisas.
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6.1.1.5 Previamente al vuelo se asegurará del funcionamiento satisfactorio de la 
aeronave y de sus equipos. Para hacerse cargo de la aeronave, comprobará que se 
encuentra apta para la misión encomendada. Concluido el vuelo, se asegurará que se han 
efectuado las inspecciones postvuelo reglamentarias, que correspondan a la tripulación, y 
que se ha cumplimentado la documentación pertinente. Su responsabilidad sobre la 
aeronave cesará una vez entregada la misma al servicio de mantenimiento correspondiente.

6.1.1.6 A efectos de este RCAO se considerará concluido el vuelo una vez se hayan 
puesto los calzos, esté parado el motor o motores y efectuada la inspección postvuelo, 
recibida novedades de la tripulación y cumplimentada la documentación pertinente.

6.1.1.7 El comandante de aeronave/jefe de formación, de acuerdo con lo dispuesto en la 
orden de misión recibida, conservará la responsabilidad plena del mando de la aeronave/
formación aun cuando, en una misión de transporte de personal, se encuentre a bordo de la 
misma alguna autoridad o militar de empleo superior al suyo o de mayor antigüedad, salvo 
que éste pertenezca a su línea directa de mando, en cuyo caso podrá dar al comandante de 
aeronave las órdenes o instrucciones que considere pertinentes. No podrá delegar en ningún 
miembro de la tripulación la decisión en aquellos casos en que exista algún riesgo o que se 
tenga que actuar sin ajustarse a la normativa vigente.

6.1.1.8 El comandante de la aeronave o el jefe de misión mantendrá un margen de 
seguridad dentro de límites del ARES con otros tráficos fuera del ARES cuando dicho 
margen esté definido dentro del mismo.

6.1.1.9 No actuará como comandante de aeronave conociendo que tiene una 
incapacidad física o psíquica que le impida cumplir con sus cometidos o afectar a la 
seguridad del vuelo. Esta norma la hará extensiva al resto de los miembros de la tripulación.

6.1.1.10 Para el vuelo y maniobras en tierra el comandante de aeronave o jefe de 
formación se atendrá a las órdenes de operaciones recibidas y a las prescripciones de los 
reglamentos de circulación aérea en vigor; sólo podrá dejar de cumplimentar estas últimas 
cuando, por la índole de la misión, el mando así lo determine y, bajo su exclusiva 
responsabilidad, cuando existan razones muy fundadas que afecten o puedan afectar a la 
seguridad en vuelo.

6.1.1.11 El comandante de aeronave será responsable, si procede, de que el personal 
que embarca cuenta con la orden o autorización precisa, disponga del equipo reglamentario 
y se le haya informado de los procedimientos de emergencia, y que la carga y estiba del 
material y equipo se realiza de acuerdo con lo dispuesto.

6.1.1.12 El comandante de aeronave/jefe de formación cuando tenga que desplazarse a 
otra base aérea o aeródromo se informará, antes del vuelo, de que en la misma se dispone 
del personal, equipo auxiliar y restantes medios de apoyo logístico precisos.

6.1.1.13 Cuando la aeronave/formación aterrice en una base o aeródromo distinta de 
aquella en que esté estacionada su unidad, el comandante de aeronave/jefe de formación 
cuidará de que el desembarco de los pasajeros y la descarga del material y equipo se 
efectúen de acuerdo con las normas técnicas; controlará el abastecimiento y carga de las 
aeronaves; se cerciorará que las acciones de mantenimiento requeridas han sido 
efectuadas; y adoptará, en su caso, las medidas pertinentes de seguridad en relación con los 
documentos o material clasificado que transporte.

6.1.1.14 Al llegar a una base aérea o aeródromo extranjero, se informará de las 
prescripciones respecto al tránsito aéreo que rijan en la misma y prestará la colaboración 
precisa en cuanto a su observancia por la tripulación.

6.1.1.15 En los vuelos al extranjero, además de cumplimentar lo especificado en los 
artículos anteriores, se preocupará de que tanto la tripulación, como la aeronave y carga, 
satisfagan los requisitos establecidos en los tratados o acuerdos aplicables.

6.1.1.16 El comandante de aeronave velará porque la tripulación esté debidamente 
cualificada y equipada para sus funciones de vuelo según esté específicamente regulado.

6.1.1.17 Cesará su responsabilidad como comandante de aeronave/jefe de formación 
cuando, finalizado el vuelo, haga entrega de la aeronave, pasajeros, correo y carga al 
personal de mantenimiento o persona designada al efecto.

6.1.2 Actuaciones en caso de accidente, emergencia y /o contingencia.
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6.1.2.1 En situaciones de emergencia, en tierra o en vuelo, el comandante de 
aeronave/jefe de formación deberá adoptar las prevenciones conducentes a la protección del 
personal, armamento y material, no debiendo, en su caso, abandonar la aeronave en vuelo 
hasta que lo haya efectuado el pasaje y tripulación, salvo que condiciones técnicas 
impongan otra secuencia.

6.1.2.2 En caso de emergencia o ante cualquier contingencia, la tripulación actuará de la 
siguiente manera: volar la aeronave, analizar la situación y tomar las medidas apropiadas e 
informar a la dependencia ATS tan pronto sea posible. En caso de declarar emergencia 
pondrá el IFF en emergencia (Mode 3/A Code 7700) y comunicará el plan inicial a la 
dependencia ATS.

6.1.2.3 Cuando el comandante de aeronave/jefe de formación, y muy especialmente si 
lleva armamento o material peligroso, prevea la necesidad de lanzar el mismo o la 
inminencia de accidente, se esforzará en dirigirla de forma tal que, de producirse el hecho, 
se cause el menor daño posible a personas y propiedades.

6.1.2.4 En caso de accidente, si las circunstancias lo permiten, deberá tomar las 
medidas a su alcance para el rescate y auxilio del personal y la protección del material. Dará 
cuenta del hecho con la mayor rapidez a la dependencia de control de tránsito aéreo o al 
Centro Coordinador de Salvamento/Centro Secundario de Salvamento correspondiente, a la 
autoridad militar de la Región o Zona Aérea en cuyo territorio haya ocurrido y al Jefe de su 
Unidad, y adoptará las disposiciones pertinentes para la custodia de la aeronave.

6.1.2.5 Emergencias en despegue o aterrizaje. Cuando una aeronave solicite un sistema 
de frenado a la dependencia ATS, el comandante de aeronave utilizará una fraseología clara 
solicitando el tipo de sistema de frenado («cable, cable, cable» o «barrera, barrera, barrera») 
y, si da tiempo, la localización (comienzo o final de pista).

6.1.2.6 En caso que tenga que aterrizar en un aeropuerto civil o base no prevista y la 
aeronave lleve armamento o munición, o donde los procedimientos locales no sean 
conocidos, el comandante de aeronave deberá avisar a la dependencia ATS de la situación. 
Después de aterrizar solicitará rodaje a una zona segura evitando cualquier riesgo al resto 
de aeronaves y al personal en el área de maniobras. Antes de dejar la aeronave se 
asegurará que el personal de tierra conoce los riesgos y está cualificado para desarmar la 
aeronave. Si fuese necesario solicitará apoyo de la instalación militar más cercana con 
personal cualificado y se cerciorará que se toman las medidas oportunas para salvaguardar 
la seguridad de la aeronave hasta que llegue el personal cualificado.

6.1.2.7 En los casos previstos en las órdenes del mando procederá a la destrucción, 
tanto en paz como en guerra, del material y documentos clasificados que obren en su poder 
o porte la aeronave.

6.2 CAPÍTULO II
De la tripulación

6.2.1 Generalidades.
6.2.1.1 Las tripulaciones deberán poseer el nivel de competencia lingüística en idioma 

inglés según lo específicamente regulado en la normativa en vigor.
6.2.1.2 Las tripulaciones deberán cumplir con los requisitos médicos según lo 

específicamente regulado en la normativa en vigor.

[ . . . ]
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§ 24

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Documentación e identificación personal

Artículo 8.  Acreditación de la identidad de los ciudadanos españoles.
1. Los españoles tienen derecho a que se les expida el Documento Nacional de 

Identidad.
El Documento Nacional de Identidad es un documento público y oficial y tendrá la 

protección que a estos otorgan las leyes. Es el único documento con suficiente valor por sí 
solo para la acreditación, a todos los efectos, de la identidad y los datos personales de su 
titular.

2. En el Documento Nacional de Identidad figurarán la fotografía y la firma de su titular, 
así como los datos personales que se determinen reglamentariamente, que respetarán el 
derecho a la intimidad de la persona, sin que en ningún caso, puedan ser relativos a la raza, 
etnia, religión, creencias, opinión, ideología, discapacidad, orientación o identidad sexual, o 
afiliación política o sindical. La tarjeta soporte del Documento Nacional de Identidad 
incorporará las medidas de seguridad necesarias para la consecución de condiciones de 
calidad e inalterabilidad y máximas garantías para impedir su falsificación.

3. El Documento Nacional de Identidad permite a los españoles mayores de edad que 
gocen de plena capacidad de obrar y a los menores emancipados la identificación 
electrónica de su titular, así como la firma electrónica de documentos, en los términos 
previstos en la legislación específica. Las personas con capacidad modificada judicialmente 
podrán ejercer esas facultades cuando expresamente lo solicite el interesado y no precise, 
atendiendo a la resolución judicial que complemente su capacidad, de la representación o 
asistencia de una institución de protección y apoyo para obligarse o contratar.

El prestador de servicios de certificación procederá a revocar el certificado de firma 
electrónica a instancia del Ministerio del Interior, tras recibir éste la comunicación del 
Encargado del Registro Civil de la inscripción de la resolución judicial que determine la 
necesidad del complemento de la capacidad para obligarse o contratar, del fallecimiento o de 
la declaración de ausencia o fallecimiento de una persona.
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Artículo 9.  Obligaciones y derechos del titular del Documento Nacional de Identidad.
1. El Documento Nacional de Identidad es obligatorio a partir de los catorce años. Dicho 

documento es personal e intransferible, debiendo su titular mantenerlo en vigor y conservarlo 
y custodiarlo con la debida diligencia. No podrá ser privado del mismo, ni siquiera 
temporalmente, sino en los supuestos en que, conforme a lo previsto por la ley, haya de ser 
sustituido por otro documento.

2. Todas las personas obligadas a obtener el Documento Nacional de Identidad lo están 
también a exhibirlo y permitir la comprobación de las medidas de seguridad a las que se 
refiere el apartado 2 del artículo 8 cuando fueren requeridas para ello por la autoridad o sus 
agentes, para el cumplimiento de los fines previstos en el apartado 1 del artículo 16. De su 
sustracción o extravío deberá darse cuenta tan pronto como sea posible a la comisaría de 
Policía o puesto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad más próximo.

Artículo 10.  Competencias sobre el Documento Nacional de Identidad.
1. Corresponde al Ministerio del Interior la competencia exclusiva para la dirección, 

organización y gestión de todos los aspectos referentes a la confección y expedición del 
Documento Nacional de Identidad, conforme a lo dispuesto en esta Ley y en la legislación 
sobre firma electrónica.

2. La competencia a que se refiere el apartado anterior será ejercida por la Dirección 
General de la Policía, a la que corresponderá también la custodia y responsabilidad de los 
archivos y ficheros relacionados con el Documento Nacional de Identidad.

3. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.

Artículo 11.  Pasaporte de ciudadanos españoles.
1. El pasaporte español es un documento público, personal, individual e intransferible 

que, salvo prueba en contrario, acredita la identidad y nacionalidad de los ciudadanos 
españoles fuera de España, y dentro del territorio nacional, las mismas circunstancias de los 
españoles no residentes.

2. Los ciudadanos españoles tienen derecho a que les sea expedido el pasaporte, que 
sólo podrá ser exceptuado en las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenado a penas o medidas de seguridad privativas de libertad, 
mientras no se hayan extinguido, salvo que obtenga autorización del órgano judicial 
competente.

b) Haber sido acordada por el órgano judicial competente la retirada de su pasaporte de 
acuerdo con lo previsto por la ley.

c) Haberle sido impuesta una medida de libertad vigilada con prohibición de abandonar 
el territorio nacional, salvo que obtenga autorización del órgano judicial competente.

d) Cuando el órgano judicial competente haya prohibido la salida de España o la 
expedición de pasaporte al menor de edad o a la persona con la capacidad modificada 
judicialmente, de acuerdo con lo dispuesto por la ley.

3. La obtención del pasaporte por los ciudadanos sujetos a patria potestad o a tutela 
estará condicionada al consentimiento expreso de las personas u órgano que tenga 
encomendado su ejercicio o, en su defecto, del órgano judicial competente.

4. Los titulares del pasaporte tienen la obligación de exhibirlo y facilitarlo cuando fuesen 
requeridos para ello por la autoridad o sus agentes. También estarán obligados a su custodia 
y conservación con la debida diligencia. De su sustracción o extravío deberá darse cuenta de 
manera inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o, en su caso, a la Representación 
Diplomática o Consular de España en el extranjero.

Artículo 12.  Competencias sobre el pasaporte.
1. La competencia para su expedición corresponde:
a) En el territorio nacional, a la Dirección General de la Policía.
b) En el extranjero, a las Representaciones Diplomáticas y Consulares de España.
2. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.
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3. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministros del Interior y de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, desarrollar esta Ley en lo referente al régimen jurídico del 
pasaporte.

[ . . . ]
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§ 25

Real Decreto 255/2025, de 1 de abril, por el que se regula el 
Documento Nacional de Identidad

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 80, de 2 de abril de 2025
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2025-6601

El principio de seguridad jurídica es uno de los valores fundamentales sobre los que se 
articula el ordenamiento jurídico de un Estado de Derecho, quedando garantizado por 
nuestra Constitución de forma expresa en el apartado 3 del artículo 9.

El Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del 
documento nacional de identidad y sus certificados de firma electrónica, vino a unificar la 
dispersa normativa generada entonces, respecto a esta materia en diferentes disposiciones, 
lo que generaba disfunciones a la hora de su aplicación, derivadas tanto de la propia 
antigüedad de las normas, como de la dispersión de todas estas. Una vez más, con los 
continuos avances en las tecnologías y la normativa que lo regula, se hace preciso 
adaptarse a esta nueva situación.

El presente real decreto tiene como objeto la regulación del proceso de expedición, 
gestión y desarrollo del Documento Nacional de Identidad, en sus versiones física y digital, 
cuya finalidad es que la identidad de las personas debe establecerse dentro de un marco de 
seguridad jurídica que permita el reconocimiento y actuación de la ciudadanía de manera 
individual, y garantice la protección de sus derechos, desarrollando mecanismos de 
identificación y autenticación que proporcionen seguridad en sus relaciones con el sector 
público y privado.

En este contexto, la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana, y, en concreto, en su artículo 8.1, regula expresamente la naturaleza jurídica del 
Documento Nacional de Identidad como documento público y oficial, que tendrá la protección 
que a estos otorgan las leyes. Es el único documento con suficiente valor por sí solo para la 
acreditación, a todos los efectos, de la identidad y los datos personales de su titular.

De igual forma, se establece en sus artículos 9 y 16 que todas las personas obligadas a 
obtener el Documento Nacional de Identidad lo están también a exhibirlo y permitir la 
comprobación de las medidas de seguridad por la autoridad y sus agentes con la finalidad de 
identificación de las personas.

A los efectos de lo dispuesto en el marco legal, este real decreto cumple las obligaciones 
establecidas para que la ciudadanía pueda disponer de su Documento Nacional de 
Identidad, a efectos de identificación, con su formato físico o formato digital a través de una 
comunicación segura por medio de una aplicación en un dispositivo móvil, sin que se 
comprometa la seguridad jurídica de la identidad segura que la legislación vigente atribuye al 
Documento Nacional de Identidad.
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Otra cuestión importante que se introduce en este real decreto es la adaptación del 
Documento Nacional de Identidad al Reglamento (UE) 2019/1157 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el refuerzo de la seguridad de los documentos de 
identidad de los ciudadanos de la Unión y de los documentos de residencia expedidos a 
ciudadanos de la Unión y a los miembros de sus familias que ejerzan su derecho a la libre 
circulación.

El propio Reglamento (UE) 2019/1157 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
junio de 2019, establece unas características técnicas de almacenamiento, como ya se 
contempla para los pasaportes y los permisos de residencia para ciudadanos de terceros 
países. Es un método apropiado para combinar una identificación y una autenticación fiables 
con un riesgo reducido de fraude, con el fin de abordar adecuadamente el objetivo de 
reforzar la seguridad de los documentos de identidad y las tarjetas de residencia.

El Reglamento (UE) 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 
1999/93/CE, refuerza la confianza en este tipo de transacciones. Con la entrada en vigor del 
Reglamento (UE) 2024/1183 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 910/2014 en lo que respecta al establecimiento 
del marco europeo de identidad digital, se establece un marco jurídico para las firmas 
electrónicas, los sellos electrónicos, los sellos de tiempo electrónicos, los documentos 
electrónicos, los servicios de entrega electrónica certificada, los servicios de expedición de 
certificados para la autenticación de sitios web, el archivo electrónico, la declaración 
electrónica de atributos, la gestión de dispositivos de creación de firma electrónica a 
distancia o dispositivos de creación de sello electrónico a distancia y los libros mayores 
electrónicos.

En el marco del espacio digital homogéneo de la Unión Europea, y conforme a la Ley 
6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza, introduce el sello electrónico de persona jurídica, el servicio de 
validación de firmas y sellos cualificados, su conservación, el sellado electrónico de tiempo, 
su entrega certificada y certificados de autenticación web, que pueden ser combinados entre 
sí para la prestación de servicios complejos e innovadores, permitiendo al Documento 
Nacional de Identidad ser el identificador único vinculado a la generación de identidad en los 
certificados cualificados y atributos para nuevas funcionalidades, como su versión digital que 
se integran en una infraestructura de datos de alta calidad, conectividad y ciberseguridad 
europea.

La Ley 6/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil, consolida la implantación de un nuevo modelo de Registro Civil único para 
toda España, que precisa necesariamente de un periodo de implementación desde el punto 
de vista tecnológico, estructural y organizativo, donde forma parte esencial la asignación del 
Documento Nacional de Identidad a las personas inscritas en el Registro Civil.

En el ámbito de la protección de datos, este real decreto se articula en conformidad con 
lo previsto en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, o en 
su caso, la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados 
para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y 
la ejecución de sanciones penales, el resto de normativa de aplicación, así como los criterios 
que se establezcan por la Agencia Española de Protección de Datos.

El objetivo que se pretende es regular en un mismo instrumento normativo de aplicación 
directa, la expedición del Documento Nacional de Identidad, su gestión y transformación 
digital, para cubrir aquellos aspectos previstos en el desarrollo legislativo, con la intención de 
garantizar el acceso de toda la ciudadanía en la obtención del Documento Nacional de 
Identidad, y su adaptación en la usabilidad de los nuevos retos digitales, siendo la 
expedición del Documento Nacional de Identidad condición necesaria, para la obtención en 
formato digital.
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Este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Se adecúa a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, que contribuyen a dotar de 
mayor seguridad jurídica, cumplir con el principio de transparencia e identificar su propósito.

La necesidad de que las personas se identifiquen por medios electrónicos con las 
administraciones públicas y el sector privado, simplificando el acceso a los mismos, debe ser 
proporcional al refuerzo en el empleo de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, tanto para mejorar la eficiencia de su gestión como para potenciar y 
favorecer las relaciones de colaboración y cooperación entre ellas.

Asimismo, esta necesidad consiste en incrementar la transparencia de la identificación y 
facilitar la participación de las personas en la administración electrónica del sector público y 
privado.

De igual forma, persigue garantizar un servicio de identificación fácilmente utilizable de 
modo que se pueda conseguir que la relación de la ciudadanía con la Administración sea 
fácil, intuitiva y efectiva cuando use el Documento Nacional de Identidad, en cualquiera de 
sus formatos, físico, electrónico o digital.

Por último, busca mejorar la seguridad jurídica, para garantizar a todas las personas 
intervinientes que sirva a los objetivos de mejorar la eficiencia administrativa para hacer 
efectiva una identificación totalmente electrónica o digital y garantizar a la ciudadanía 
servicios digitales fácilmente utilizables con una identificación con el Documento Nacional de 
Identidad de forma segura, en consonancia con el resto del ordenamiento jurídico nacional y 
de la Unión Europea.

El real decreto se dicta en ejercicio de la habilitación normativa contenida en la 
disposición final cuarta de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, y en la disposición final 
sexta de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, para llevar a cabo su desarrollo reglamentario 
en lo referido a la regulación y tramitación del Documento Nacional de Identidad, tratamiento 
de los datos de identidad y sus aspectos digitales, así como la efectiva aplicación e 
implantación de las previsiones que ambas leyes establecen. Todo ello al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.8.ª, 18.ª, 21.ª y 29.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva en materia de legislación civil, bases del régimen jurídico de las 
administraciones públicas, telecomunicaciones y seguridad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro 
para la Transformación Digital y de la Función Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de abril de 
2025,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene como objeto la regulación del proceso de expedición, gestión y 

desarrollo del Documento Nacional de Identidad, en sus versiones física y digital.

Artículo 2.  Naturaleza y funciones.
1. El Documento Nacional de Identidad es un documento personal e intransferible 

emitido por el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Policía, que goza 
de la protección que a los documentos públicos y oficiales otorgan las leyes.

2. A cada Documento Nacional de Identidad se le asignará un número personal que 
tendrá la consideración de identificador numérico personal de carácter general.

3. El Documento Nacional de Identidad consiste en una tarjeta inteligente certificada que 
permite a la ciudadanía la identificación física mediante la exhibición del documento y la 
identificación digital, por un procedimiento seguro a través de un dispositivo móvil para 
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acreditar electrónicamente la identidad de las personas, ya sea de manera presencial o 
remota.

Artículo 3.  Fines.
1. El Documento Nacional de Identidad es el único documento con suficiente valor por sí 

solo para la acreditación, a todos los efectos, de la identidad y los datos personales de su 
titular. Permite la identificación electrónica de su titular, así como la firma electrónica de 
documentos, en los términos previstos en la legislación específica.

2. Todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, reconocerán la eficacia del 
Documento Nacional de Identidad, a los efectos de acreditar la identidad y los demás datos 
personales del titular que consten en el mismo, así como su firma y la integridad de los 
documentos firmados con sus certificados electrónicos.

CAPÍTULO II
Sobre derechos, obligaciones y órganos competentes

Artículo 4.  Derechos y obligaciones.
1. Todas las personas con nacionalidad española tienen derecho a que se les expida el 

Documento Nacional de Identidad.
2. Su obtención es obligatoria para las personas mayores de catorce años residentes en 

España y para las de igual edad que, residiendo en el extranjero, se trasladen a España por 
tiempo no inferior a seis meses.

3. El Documento Nacional de Identidad es personal e intransferible, debiendo su titular 
mantenerlo en vigor, conservarlo y custodiarlo con la debida diligencia.

4. Ninguna persona con nacionalidad española podrá ser privada del Documento 
Nacional de Identidad, ni siquiera temporalmente, salvo en los casos y forma establecidos 
por las leyes, en los que haya de ser sustituido por otro documento.

5. Todas las personas obligadas a obtener el Documento Nacional de Identidad lo están 
también a exhibirlo cuando fueren requeridas para ello por la autoridad, sus agentes y 
funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones, para permitir comprobar los datos 
contenidos en él, independientemente de su formato físico o digital, así como las condiciones 
de calidad e inalterabilidad del mismo. De su sustracción o extravío deberá darse cuenta, tan 
pronto como sea posible, a la comisaría de Policía o puesto de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad más próximo. La denuncia policial o administrativa, será requisito necesario en la 
obtención de un duplicado, de conformidad con lo expuesto en el artículo 9.1.

Artículo 5.  Órgano competente para la tramitación.
1. Corresponde al Ministerio del Interior la competencia exclusiva para la dirección, 

organización, desarrollo, administración y gestión de todos los aspectos referentes al 
Documento Nacional de Identidad.

2. Dicha competencia será ejercida por la Dirección General de la Policía, gestionando la 
custodia y responsabilidad de la actividad del tratamiento de los datos personales en 
conformidad con la legislación en materia de protección de datos.

CAPÍTULO III
Sobre tramitación, expedición, validez y renovación

Artículo 6.  Tramitación y requisitos.
1. El Documento Nacional de Identidad se tramitará, en su formato físico y digital, 

conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El Ministro de Interior, a través de la Dirección General de la 
Policía, recibirá la asistencia y colaboración requerida para su cumplimiento.

2. En este proceso se cumplirán los siguientes requisitos:
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a) La tramitación del Documento Nacional de Identidad se realizará con la presencia 
física de la persona, a través de los sistemas de cita previa, en atención a los recursos 
humanos y materiales disponibles, igualmente, se podrá expedir con carácter excepcional 
sin cita previa, así como en colaboración con otras Administraciones Estatales, Autonómicas 
o Locales.

b) En caso de menores de edad, se llevará a cabo en presencia de quien tenga 
encomendada la patria potestad o tutela, medida de apoyo, o persona apoderada por estas 
últimas.

c) La expedición o cualquier otro trámite relacionado con el Documento Nacional de 
Identidad conllevará el abono de la tasa legalmente establecida, sin perjuicio de las 
exenciones de tasas establecidas en conformidad con la legislación vigente.

d) Los documentos necesarios para la expedición del Documento Nacional de Identidad 
por primera vez, serán recabados electrónicamente, salvo que la persona interesada se 
opusiera a ello. Excepcionalmente, si las administraciones públicas no pudieran recabar los 
citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.

Los documentos necesarios para la expedición son los siguientes:
1.º El documento acreditativo del Registro Individual de la persona que solicita el 

documento.
Se consultará por la Dirección General de Policía, por medios electrónicos, la base de 

datos del Registro Civil, de conformidad con lo establecido en la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
del Registro Civil, y la Ley 6/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil, a los efectos de obtención del Registro Individual de la persona 
que solicita el documento de los datos necesarios para la expedición del Documento 
Nacional de Identidad.

2.º Certificado o volante de empadronamiento del Ayuntamiento donde la persona 
solicitante tenga su domicilio, expedido con una antelación máxima de tres meses a la fecha 
de la tramitación del Documento Nacional de Identidad.

3.º Las personas con nacionalidad española residentes en el extranjero acreditarán el 
domicilio mediante certificación de la Representación Diplomática o Consular donde estén 
inscritos como residentes, expedida con una antelación máxima de tres meses a la fecha de 
la tramitación del Documento Nacional de Identidad.

4.º Una fotografía reciente del rostro de la persona solicitante en color, tamaño 32 por 26 
milímetros, con fondo uniforme blanco y liso, tomada de frente, con la cabeza totalmente 
descubierta y sin gafas de cristales oscuros o cualquier otra prenda que pueda impedir o 
dificultar la identificación de la persona. Dicha fotografía podrá ser realizada de forma 
automatizada en aquellas Unidades de Documentación dotadas de ese recurso técnico.

e) Excepcionalmente, en los supuestos en los que, por circunstancias ajenas a la 
persona solicitante, no pudiera ser presentado alguno de los documentos necesarios o 
recabados electrónicamente, y siempre que los datos que consten en tales documentos se 
acrediten por otros medios, suficientes a juicio de la persona responsable de la Unidad 
encargada de la expedición, esta, estará facultada para expedir un Documento Nacional de 
Identidad con validez restringida, de conformidad con lo expuesto en el artículo 7.2.b).

f) El Documento Nacional de Identidad incluirá un medio de almacenamiento de alta 
seguridad que contendrá una imagen facial del titular del documento. Igualmente, se 
incluirán dos impresiones dactilares en formatos digitales interoperables, a excepción de los 
menores de seis años. Se tomarán las impresiones dactilares de los dedos índices de ambas 
manos a la persona interesada. Si no fuere posible obtener la impresión dactilar de alguno 
de los dedos o de ambos, se sustituirá, en relación con la mano que corresponda, por otro 
dedo según el siguiente orden de prelación: medio, anular o pulgar; consignándose, en el 
lugar del soporte destinado a tal fin, el dedo utilizado, o la imposibilidad de obtener alguno de 
ellos. Las personas a las que sea físicamente imposible quedarán exentas del requisito de 
facilitarlas.

g) Se recogerá igualmente, la firma manuscrita digitalizada que constará al menos de 
alguno de los siguientes elementos, nombre, apellidos, letras contenidas en estos y la 
rúbrica. Quedan excluidas las firmas que reflejen dibujos, pictogramas, figuras, caricaturas, 
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acrónimos, leyendas o cualquier elemento que no guarde relación con su identidad, con los 
datos que figuren en el DNI ni sirvan para su identificación.

Artículo 7.  Validez.
1. Con carácter general el Documento Nacional de Identidad tendrá un período de 

validez, a contar desde la fecha de la expedición o de cada una de sus renovaciones, de:
a) Dos años cuando la persona titular no haya cumplido los cinco años de edad.
b) Cinco años, cuando la persona titular haya cumplido los cinco años de edad y no haya 

alcanzado los treinta al momento de la expedición o renovación.
c) Diez años, cuando la persona titular haya cumplido los treinta y no haya alcanzado los 

setenta.
d) Más de diez años cuando la persona titular haya cumplido los setenta años, 

consignando una fecha.
2. De forma excepcional se podrá otorgar validez de un año al Documento Nacional de 

Identidad en los siguientes supuestos de expedición y renovación:
a) Cuando sea físicamente imposible, con carácter temporal, tomar las impresiones 

dactilares de cualquier dedo de la persona solicitante.
b) En los supuestos del artículo 6.2.e), una vez aportada y verificada la documentación 

necesaria se le modificará la validez a la vigencia correspondiente según su edad.

Artículo 8.  Renovación.
1. Transcurrido el período de validez del Documento Nacional de Identidad se 

considerará caducado, revocándose las atribuciones y efectos que le reconoce el 
ordenamiento jurídico. Su titular estará obligado a proceder a su renovación.

2. La renovación del Documento Nacional de Identidad podrá tramitarse dentro de los 
últimos 180 días de su vigencia. Se llevará a cabo mediante la presencia física de la persona 
titular del documento, que deberá abonar la tasa correspondiente, sin perjuicio de las 
exenciones establecidas, y aportar una fotografía con las características señaladas en el 
artículo 6.2.d). También se le recogerán las impresiones dactilares que se refieren en el 
párrafo f) del mismo artículo.

3. También se deberá proceder a la renovación del Documento Nacional de Identidad en 
los supuestos de variación de los datos que se recogen en el mismo, en cuyo caso será 
preciso recabar los documentos justificativos que acrediten dicha variación.

Artículo 9.  Expedición de duplicados.
1. El extravío, sustracción, destrucción o deterioro del Documento Nacional de Identidad, 

conllevará la obligación de su titular de proveerse inmediatamente de un duplicado, que será 
expedido de forma que se garantice la seguridad jurídica del titular, debiendo presentar 
denuncia policial o administrativa en caso de extravío y sustracción. La validez de estos 
duplicados será la misma que tenían los documentos de identidad a los que sustituyen, salvo 
que estos se hallen dentro de los últimos 90 días de su vigencia, en cuyo caso se expedirán 
con la misma validez que si se tratara de una renovación.

2. Los documentos sustituidos perderán el carácter de Documento Nacional de 
Identidad, así como los efectos que el ordenamiento jurídico atribuye a este con respecto a 
su titular.

Artículo 10.  Entrega del Documento Nacional de Identidad.
La entrega del Documento Nacional de Identidad deberá realizarse personalmente a su 

titular. Cuando la persona titular sea menor de 14 años o una persona con una medida de 
apoyo para el pleno ejercicio de su capacidad jurídica, el acto de entrega se llevará a cabo a 
quien tenga encomendada la patria potestad, tutela, medida de apoyo, o persona apoderada 
por estas últimas.
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Artículo 11.  Características de la tarjeta soporte.
1. El material, formato y diseño de la tarjeta soporte del Documento Nacional de 

Identidad se determinará por orden de la persona titular del Ministerio del Interior, teniendo 
en cuenta en su elaboración la utilización de procedimientos y productos tendentes a la 
consecución de condiciones de calidad, inalterabilidad y máximas garantías para impedir su 
falsificación y manipulaciones fraudulentas de que pueda ser objeto, conforme al 
Reglamento (UE) 2019/1157 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
sobre el refuerzo de la seguridad de los documentos de identidad de los ciudadanos de la 
Unión y de los documentos de residencia expedidos a los ciudadanos de la Unión y a sus 
familiares que ejercen su derecho a la libre circulación.

2. La tarjeta soporte contiene un chip, como medio de almacenamiento de alta 
seguridad, donde se integran de forma separada:

a) Los certificados electrónicos cualificados que funcionan con un dispositivo cualificado 
de creación de firma electrónica, conforme al Reglamento (UE) 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, modificado por el Reglamento (UE) 
2024/1183 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, y de acuerdo con 
la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza, garantizando la identidad del titular de la clave privada de 
identificación y firma, permitiendo la generación de la firma electrónica avanzada y 
cualificada. El Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, será el 
órgano de supervisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas a la Dirección 
General de la Policía.

b) La fotografía, los datos personales del titular del documento y las dos impresiones 
dactilares en formatos digitales interoperables.

3. El plazo de validez de los certificados electrónicos contenidos en el Documento 
Nacional de Identidad será de dos años.

4. El Ministro de Interior, a través de la Dirección General de la Policía, formulará una 
Declaración de Prácticas y Políticas de Certificación, que podrán ser consultadas de manera 
pública en la web de la Policía Nacional, de conformidad con la legislación vigente en 
materia de accesibilidad universal.

Artículo 12.  Contenido del Documento Nacional de Identidad.
El Documento Nacional de Identidad, además de lo específicamente dispuesto por el 

Reglamento (UE) 2019/1157 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
contendrá la siguiente información:

a) En el anverso:
Número y carácter de verificación personal e intransferible del Documento Nacional de 

Identidad.
Apellidos y nombre.
Fecha de nacimiento.
Sexo.
Nacionalidad.
Emisión del documento.
Validez.
Número de soporte.
Fotografía digitalizada.
Firma manuscrita digitalizada.
b) En el reverso:
Domicilio.
Lugar de nacimiento.
Nombre de los progenitores.
Número de Equipo de la Unidad de Documentación.
Tres líneas MRZ que contienen 30 caracteres OCR-B cada una.
Chip electrónico.

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 25  Regulación del Documento Nacional de Identidad

– 266 –



CAPÍTULO IV
Sobre las especificidades de la versión digital del Documento Nacional de 

Identidad

Artículo 13.  Versión digital del Documento Nacional de Identidad.
1. El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Policía, será el 

responsable de la versión digital del Documento Nacional de Identidad, que se realizará a 
través de una infraestructura de identificación electrónica con un dispositivo móvil.

2. La Dirección General de la Policía establecerá una actuación administrativa 
automatizada para la obtención de la versión digital del Documento Nacional de Identidad, 
de manera electrónica, telemática o presencial, teniendo de forma alternativa la misma 
finalidad que el formato físico para la identificación de las personas.

3. El Documento Nacional de Identidad en su versión digital se generará siempre que la 
persona titular disponga de su documento físico vigente. Permitirá tener acceso a sus datos 
personales, usarlos y gestionarlos de forma segura, independientemente de su ubicación. La 
versión digital tendrá los mismos plazos de validez que la versión física, indicados en el 
artículo 7.

4. La utilización del Documento Nacional de Identidad en su versión digital tendrá la 
misma eficacia jurídica a efectos de identificación. Permitirá acreditar la identidad ante las 
autoridades, sus agentes y funcionarios públicos, así como en las relaciones con las 
Administraciones Públicas y con el sector privado.

5. El funcionamiento de la versión digital consiste en virtualizar el Documento Nacional 
de Identidad en el dispositivo móvil, a través de una comunicación segura, sin que se 
comprometa la garantía de la identidad segura que la legislación vigente atribuye al 
Documento Nacional de Identidad.

CAPÍTULO V
Sobre la protección en el tratamiento de los datos personales

Artículo 14.  Tratamiento de los datos personales.
1. Al tratamiento de los datos personales del Documento Nacional de Identidad le será 

de aplicación lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, o en su caso, la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección 
de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento de infracciones penales y la ejecución de sanciones penales, el resto de 
normativa de aplicación, así como los criterios que se establezcan por la Agencia Española 
de Protección de Datos.

Disposición adicional primera.  Documento de sustitución del Documento Nacional de 
Identidad en supuestos de retirada.

En los supuestos en que, de acuerdo con las previsiones establecidas en las leyes, sea 
acordada por la autoridad competente la retirada temporal de Documento Nacional de 
Identidad por los órganos encargados de su expedición, se facilitará a la persona interesada 
un documento identificador que tendrá las características y funcionalidades que determine el 
Ministerio del Interior, atendiendo a las causas de su retirada.
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Disposición adicional segunda.  Documento Nacional de Identidad de las personas 
menores de edad.

La posesión del Documento Nacional de Identidad por menores de edad no supone, por 
sí sola, autorización para desplazarse fuera del territorio nacional, debiendo ser suplida, a 
estos efectos, con la correspondiente autorización de quien ejerza la patria potestad o tutela.

Disposición adicional tercera.  Imposibilidad de expedición o renovación del Documento 
Nacional de Identidad.

Cuando exista imposibilidad manifiesta para la expedición del Documento Nacional de 
Identidad, y sin perjuicio de que por las autoridades y órganos correspondientes se 
compruebe la identidad del interesado por cualesquiera otros medios, excepcionalmente 
podrá sustituirse aquél por certificaciones anuales en las que consten los motivos de tal 
imposibilidad, que en los supuestos de renovación tendrán únicamente el fin de prorrogar la 
validez del documento caducado.

Disposición adicional cuarta.  Expedición del Documento Nacional de Identidad en el 
exterior.

Las personas con nacionalidad española que se encuentren en el exterior podrán 
solicitar que se les expida el Documento Nacional de Identidad en las embajadas y 
consulados en los que la Dirección General de la Policía cuente con los recursos técnicos y 
humanos necesarios para su expedición. Las condiciones en las que la Dirección General de 
la Policía prestará este servicio se establecerán previo acuerdo del Ministerio del Interior con 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Disposición transitoria primera.  Validez de los Documentos Nacionales de Identidad 
expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto.

Los Documentos Nacionales de Identidad emitidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de este real decreto seguirán siendo válidos y eficaces, de conformidad con la normativa 
aplicable en el momento de su expedición o renovación.

Disposición transitoria segunda.  Medidas hasta la implantación de la Ley 20/2011, de 21 
de julio, del Registro Civil.

Mientras no esté implantada la Ley 6/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, en todo el territorio nacional, las personas que no 
dispongan de Registro individual deberán aportar certificación literal de nacimiento, en la que 
conste la anotación de que se ha emitido a los solos efectos de la obtención del Documento 
Nacional de Identidad y siempre que se hayan expedido con una antelación máxima de seis 
meses a la fecha de la tramitación del documento.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las entidades a la versión digital del 
Documento Nacional de Identidad.

Las entidades pertenecientes al sector público y privado deberán adoptar en el plazo de 
doce meses desde la entrada en vigor de este real decreto, las medidas necesarias para el 
buen funcionamiento de la versión digital del Documento Nacional de Identidad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula 

la expedición del documento nacional de identidad y sus certificados de firma electrónica.
2. Asimismo, quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se 

opongan a lo preceptuado en este real decreto.
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Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 991/2024, de 1 de octubre, sobre 
inscripción de las personas de nacionalidad española en los Registros de Matrícula de las 
Oficinas Consulares en el extranjero.

El Real Decreto 991/2024, de 1 de octubre, sobre inscripción de las personas de 
nacionalidad española en los Registros de Matrícula de las Oficinas Consulares en el 
extranjero, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 5 del artículo 1 queda redactado en los siguientes términos:
«5. El Registro de Matrícula Consular otorgará a cada persona inscrita, residente o 

no residente, un Número de Identificación Consular Central, previa consulta a la 
Dirección General de la Policía del Ministerio del Interior, que será un código o número 
identificativo único y permanente. Dicho número tendrá el mismo formato del número 
utilizado por el Documento Nacional de Identidad (DNI). Se basará en el número del 
DNI, para aquellas personas que ya lo posean, o, en caso contrario, se extraerá del 
Código Personal de la inscripción realizada en el Registro Civil proporcionado por 
DICIREG.

Podrá asignarse, sin embargo, un número identificativo de carácter temporal a 
aquellas personas de nacionalidad española de las que no se tengan registros 
biométricos asociados a su identidad o si fuera necesario durante el periodo de 
implantación del nuevo modelo de Registro. Una vez se compruebe la identidad de 
dichas personas a través de nuevos registros biométricos o termine el proceso de 
implantación se les otorgará el Número de Identificación Consular Central permanente 
mencionado.

El Número de Identificación Consular Central no tendrá ningún valor identificativo 
por sí solo.»

Dos. El apartado 4 del artículo 2 queda redactado en los siguientes términos:
«4. Para el acceso a los servicios del Registro de Matrícula Consular ofrecidos en 

la sede electrónica asociada de la Administración General del Estado del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, las personas de nacionalidad 
española que se encuentren en el exterior podrán emplear como medios de 
identificación cualesquiera de los establecidos en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los 
servicios electrónicos de confianza y en la sección 3.ª del capítulo II del título II del 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, 
relativa a la identificación y firma de las personas interesadas, aprobado por el Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, así como cualquier otro sistema adicional que 
pueda desarrollarse y que cumpla lo establecido en la normativa vigente.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación habilitará una 
Autoridad de Certificación Consular que permitirá otorgar certificados electrónicos 
cualificados a las personas de nacionalidad española, residentes en el exterior que no 
posean un DNI en vigor. El Número de Identificación Consular Central permanente 
será equivalente al número del DNI para la emisión de dichos certificados digitales 
cualificados, que permitirán identificarse ante las diferentes administraciones 
públicas.»

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos, aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo.

El Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, 
aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 27 queda redactado del siguiente modo:
«1. Los sistemas basados en certificados cualificados de firma electrónica 

admitidos por las Administraciones Públicas para la identificación electrónica de 
persona física a que se refiere el artículo 9.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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emitidos al amparo de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, deberán contener como 
atributos, al menos, su nombre y apellidos y su número de Documento Nacional de 
Identidad, Número de Identificación de Extranjero, Número de Identificación Consular 
Central o Número de Identificación Fiscal que conste como tal de manera inequívoca. 
La comprobación de la identidad y otras circunstancias de los solicitantes del 
certificado se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 
6/2020, de 11 de noviembre.»

Dos. El apartado 1 del artículo 28 queda redactado del siguiente modo:
«1. Los sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema que las 

Administraciones Públicas consideren válidos, admitidos para la identificación 
electrónica de persona física de conformidad con el artículo 9.2.c) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, deberán ajustarse a lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad 
y contener, como mínimo, el nombre y apellidos y el número de Documento Nacional 
de Identidad, Número de Identificación de Extranjero, Número de Identificación 
Consular Central o Número de Identificación Fiscal y, para los casos en que así se 
establezca en la definición del sistema, el número de pasaporte.»

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.8.ª, 18.ª, 21.ª y 

29.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación civil, bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, 
telecomunicaciones y seguridad pública.

Disposición final cuarta.  Desarrollo normativo.
Se habilita a la persona titular del Ministerio del Interior para que dicte, en el ámbito de 

sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de 
este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 26

Real Decreto 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la 
expedición del pasaporte ordinario y se determinan sus 

características

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 2003
Última modificación: 25 de junio de 2014

Referencia: BOE-A-2003-13978

La normativa que ha venido regulando la expedición del pasaporte ordinario data 
inicialmente de fechas anteriores a la vigencia de la Constitución, lo que, no obstante haber 
sido modificada parcialmente en distintas ocasiones con posterioridad, genera determinadas 
disfunciones a la hora de su aplicación, derivadas tanto de la propia antigüedad de las 
normas, como de la dispersión de éstas.

Por otra parte, la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana, dispone la obligación de los españoles que pretendan salir del 
territorio nacional de estar en posesión del pasaporte, o documento que reglamentariamente 
se establezca, otorgándole a dicho documento la misma consideración que al documento 
nacional de identidad. Asimismo, reconoce el derecho a su obtención a todos los españoles 
que lo soliciten, con las únicas excepciones de aquellos a quienes la autoridad judicial haya 
prohibido su expedición o salida de España, o a quienes hayan sido condenados a penas o 
medidas de seguridad que conlleven privación o limitación de su libertad de residencia o 
movimiento, mientras no se hayan extinguido. Los menores de edad y los incapacitados 
ostentan igual derecho a la obtención del pasaporte, si bien la ley lo condiciona a que 
cuenten con autorización de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, o en su defecto del 
órgano judicial competente.

Por lo que respecta a la competencia para su gestión, concesión y expedición, la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la atribuye al Cuerpo 
Nacional de Policía, al recoger entre sus funciones la de la expedición de pasaportes.

La situación de dispersión normativa apuntada, por una parte, la necesidad de incorporar 
al pasaporte los nuevos elementos de seguridad que obstaculicen su manipulación y 
falsificación, por otra, así como la exigencia de adaptación a las distintas resoluciones sobre 
la materia emanadas de los organismos internacionales de que España forma parte (Unión 
Europea, Organización de Aviación Civil Internacional, etc.), aconsejan la promulgación de 
una norma que recoja y unifique las distintas disposiciones referidas a la regulación de la 
expedición y contenido del pasaporte ordinario español.

Asimismo, teniendo en cuenta que el pasaporte es un documento que acredita la 
identidad y nacionalidad de su titular salvo prueba en contrario, resulta imprescindible 
establecer las previsiones adecuadas en orden a coordinar y centralizar la información entre 
los distintos órganos y unidades que han de llevar a cabo las tareas de expedición de dicho 
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documento, al objeto de impedir su utilización fraudulenta, especialmente en el ámbito del 
terrorismo, la delincuencia organizada y el tráfico de seres humanos.

Finalmente, señalar que con este real decreto también se consigue una agilización y 
simplificación del procedimiento, toda vez que se facilitan las relaciones de los ciudadanos 
con la Administración, por una parte, al suprimirse algunos trámites exigidos por la normativa 
anterior, como la acreditación del domicilio o la constancia de firma de la autoridad o 
funcionario que expide el pasaporte en el propio documento, que se hacen innecesarios con 
la utilización de las nuevas tecnologías, y por otra, se agiliza el procedimiento, al reducirse el 
plazo máximo para la expedición, de tres a dos días.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 de julio de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Naturaleza del pasaporte ordinario y funciones.
El pasaporte ordinario español es un documento público, personal, individual e 

intransferible, expedido por los órganos de la Administración General del Estado que en este 
real decreto se señalan, que acredita, fuera de España, la identidad y nacionalidad de los 
ciudadanos españoles salvo prueba en contrario, y, dentro del territorio nacional, las mismas 
circunstancias de aquellos españoles no residentes.

Artículo 2.  Derecho a la obtención del pasaporte ordinario.
1. Todos los ciudadanos españoles tienen derecho a obtener el pasaporte ordinario 

siempre que no concurran en los mismos alguna de las siguientes circunstancias:
a) Haber sido condenado a penas o medidas de seguridad que conlleven la privación o 

limitación de su libertad de residencia o de movimientos, mientras no se hayan extinguido, 
salvo que obtengan autorización del órgano judicial competente.

b) Haber sido acordada por el Juez o Tribunal competente alguna resolución judicial 
privativa de libertad, o que conlleve la prohibición de abandonar el territorio nacional salvo, 
en éste último caso, que obtengan autorización del Juez o Tribunal que dictó la medida.

c) Cuando el Juez o Tribunal haya prohibido la salida de España o la expedición del 
pasaporte al menor de edad o a la persona incapacitada judicialmente, de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley.

d) Haber sido limitado motivadamente este derecho por el Ministerio del Interior en el 
ámbito de las medidas que deban adoptarse en los supuestos recogidos en la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La obtención del pasaporte por aquellos ciudadanos sujetos a patria potestad o a 
tutela estará condicionada al consentimiento expreso, de la persona u órgano que tenga 
asignado su ejercicio o, en defecto de esta, del órgano judicial competente.

Artículo 3.  Órganos competentes para la gestión y expedición del pasaporte ordinario.
1. La competencia para la regulación del pasaporte ordinario corresponde a la 

Administración General del Estado que la ejerce a través del Ministerio del Interior.
2. La competencia para su expedición corresponderá:
a) En el territorio nacional a los órganos de la Dirección General de la Policía que 

depende del Ministerio del Interior.
b) En el extranjero, la expedición se llevará a cabo por las Representaciones 

Diplomáticas y Consulares de España.
Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se comunicará al Ministerio del Interior (Dirección 

General de la Policía), con una periodicidad máxima de dos meses, por el procedimiento 
informático y telemático que se fije por ambos departamentos, las relaciones de pasaportes 
expedidos por las distintas representaciones diplomáticas y consulares.
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Artículo 4.  Procedimiento de expedición.
1. Para la expedición del pasaporte ordinario será imprescindible la presencia física de la 

persona a la que se le haya de expedir ante los órganos o unidades que se señalan en el 
artículo anterior, aportando los siguientes documentos:

a) Solicitud debidamente cumplimentada y firmada.
b) Documento nacional de identidad en vigor del solicitante, que será devuelto en el acto 

de su presentación, una vez comprobados los datos de este documento con los reflejados en 
la solicitud.

c) Una fotografía reciente en color del rostro del solicitante, tamaño 32 x 26 milímetros, 
con fondo uniforme blanco y liso, tomada de frente y sin gafas de cristales oscuros o 
cualquier otra prenda que pueda impedir la identificación de la persona.

d) Resguardo acreditativo del abono de la tasa de expedición de pasaporte legalmente 
establecida, por el importe en cada momento vigente.

2. Cuando la persona que solicite la expedición del pasaporte fuera menor de edad y no 
estuviera en posesión del documento nacional de identidad, por no estar obligado a su 
obtención, deberá aportar una certificación literal de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente con una antelación máxima de seis meses a la fecha de presentación 
de la solicitud de expedición del pasaporte y que contengan la anotación de que se ha 
emitido a los solos efectos de la obtención de este documento.

Para la expedición del pasaporte a los menores de edad o personas incapacitadas, 
deberá constar el consentimiento expreso de quienes tengan atribuido el ejercicio de la 
patria potestad o tutela con la indicación, por su parte, de que su ejercicio no se encuentra 
limitado para prestarlo, debiendo en caso contrario suplir su falta con autorización judicial.

Este consentimiento se prestará ante el órgano competente para la expedición del 
pasaporte. También podrá prestarse ante fedatario público, en cuyo caso, deberá 
acompañarse a la solicitud, copia auténtica del documento del que resulte el citado 
consentimiento.

En el momento de prestar el consentimiento, las personas que tengan atribuido el 
ejercicio de la patria potestad o tutela deberán acreditar su identidad con el documento 
nacional de identidad en vigor, en el caso de ciudadanos españoles, o con el número de 
identificación de extranjeros, o documento oficial válido para entrar o residir en España, 
también en vigor, en el caso de los extranjeros, salvo que la tutela hubiese sido asumida por 
ministerio de la ley. Además, se deberá acreditar la relación de parentesco, o condición de 
tutor, mediante la presentación de cualquier documento oficial al efecto.

3. En los supuestos de residentes en el extranjero que soliciten el pasaporte en las 
Representaciones Diplomáticas o Consulares, el requisito de aportar el documento nacional 
de identidad podrá ser sustituido por la presentación del pasaporte en vigor o pendiente de 
renovar o la certificación literal de nacimiento del Registro Civil o Consulado en que se halle 
inscrito el solicitante.

La certificación literal de nacimiento tendrá que haber sido expedida con una antelación 
máxima de seis meses, y su presentación será preceptiva cuando existan dudas sobre la 
nacionalidad española del solicitante.

4. El pasaporte será expedido en el plazo máximo de dos días hábiles, a partir del 
momento de la presentación en forma de los documentos a que se refieren los apartados 
anteriores de este artículo, salvo que circunstancias técnicas o excepcionales lo impidan, 
debiendo ser retirado, en el órgano en que se hubiera solicitado, por el propio solicitante o 
persona autorizada.

5. Únicamente podrá ser denegada la expedición del pasaporte cuando concurra alguno 
de los supuestos contemplados en el artículo segundo, no removidos mediante la 
correspondiente resolución judicial, o por la falta de presentación de alguno de los 
documentos que se reseñan en el presente artículo. Tal denegación se llevará a cabo 
mediante Resolución motivada, que se tramitará de acuerdo con las previsiones establecidas 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 5.  Validez del pasaporte.
1. Con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en los siguientes apartados de 

este artículo, el pasaporte tendrá una validez improrrogable de cinco años, si el titular tiene 
menos de treinta en la fecha de su expedición, y de diez años, cuando haya cumplido esa 
edad. Para los menores de cinco años la validez del pasaporte se limitará a dos años.

2. Los pasaportes expedidos a los menores de catorce años residentes en España que 
carezcan de documento nacional de identidad, tendrán validez máxima hasta que el menor 
alcance dicha edad, sin que, en ningún caso, la vigencia sea superior a cinco años.

3. Cuando los pasaportes se expidan a menores o incapacitados, la validez señalada en 
los dos apartados anteriores de este artículo podrá ser limitada a petición motivada de las 
personas o instituciones que tuvieran asignada su patria potestad o tutela.

4. Si concurriera en el solicitante alguna de las circunstancias señaladas en el apartado 
1, a) o b) del artículo 2, y se autorizara por el juez o tribunal competente la expedición del 
pasaporte, la validez de éste se limitará, en su caso, al tiempo que se fije por las indicadas 
autoridades.

5. En los casos de extravío o sustracción del pasaporte en vigor, la validez del primer 
duplicado que se expida en su sustitución estará limitada a la fecha de vigencia que tuviera 
el extraviado. En los supuestos de posteriores extravíos o sustracciones la validez de los 
duplicados podrá limitarse a seis meses.

6. También podrá limitarse la validez del pasaporte a determinados países o territorios, 
cuando así se disponga por la autoridad judicial en relación con las personas en que 
concurra alguna de las circunstancias contempladas en el apartado 1, a), b) y c), del artículo 
2 o se solicite motivadamente por las personas que ejerzan la patria potestad o la tutela, 
respecto a sus hijos o a las personas que estén bajo su guarda.

7. Excepcionalmente, cuando por motivos de urgencia u otros debidamente acreditados, 
el interesado no pudiera presentar alguno de los documentos a que se refiere el apartado 
primero del artículo 4, siempre que se acrediten por otros medios, suficientes a juicio del 
responsable del órgano encargado de la expedición, la identidad y nacionalidad española del 
solicitante del pasaporte, se podrá expedir este documento con validez temporal de un año, 
en el transcurso del cual, el interesado habrá de obtener el pasaporte ordinario con la validez 
que se señalan en los apartados anteriores de este artículo.

8. Cuando se trate de un solicitante de pasaporte que se encuentre en el extranjero y 
carezca del pasaporte que se le hubiera expedido, bien por pérdida o sustracción, o por 
hallarse en un país al que se puede viajar sin pasaporte, la Misión Diplomática u Oficina 
Consular podrá expedirle un pasaporte provisional, con las características y validez 
determinadas reglamentariamente.

Artículo 6.  Retirada del pasaporte.
1. El pasaporte ordinario podrá ser retirado o retenido a aquellos ciudadanos que se 

hallen en alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado 1, a), b) y c), del artículo 
2, por los órganos encargados de su expedición, cuando ello sea interesado por las 
autoridades judiciales competentes.

2. Igualmente podrá procederse a la retirada o retención cuando así se acuerde por el 
Ministerio del Interior, en la forma y supuestos a que se refiere el párrafo d) del indicado 
apartado 1 del artículo 2.

3. El pasaporte retirado o retenido de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, será reintegrado a su titular, si no hubiera perdido la vigencia, tan 
pronto desaparezcan las circunstancias que motivaron su retirada o retención.

Artículo 7.  Obligaciones de los titulares del pasaporte.
Los titulares de pasaporte tienen la obligación de conservar el mismo con la debida 

diligencia. De su hurto o extravío deberá darse cuenta de manera inmediata a la comisaría 
de policía o puesto de la Guardia Civil más próximo o a la Representación Diplomática o 
Consular de España en el extranjero. El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a 
la sanción correspondiente.
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Artículo 8.  Sustitución y anulación del pasaporte.
1. Una vez utilizadas todas las hojas del pasaporte, será reemplazado por otro, estando 

prohibida la adición de hojas sueltas a éste.
2. Todo pasaporte que presente alteraciones o enmiendas, que esté falto de hojas o 

cubierta, o que contenga escritos o anotaciones indebidas u otros defectos que dificulten la 
completa identificación de su titular, perderá su validez.

3. En los supuestos en los que proceda la emisión de un duplicado del pasaporte, la 
validez de éste no excederá de la que tuviese el documento original, salvo que se halle 
dentro del último año de su vigencia, en cuyo caso se emitirá con la validez señalada en el 
artículo 5 de este real decreto. Los documentos sustituidos perderán los efectos que el 
ordenamiento jurídico atribuye al pasaporte con respecto a su titular.

4. Excepcionalmente, por motivos de seguridad u otros debidamente justificados, a fin de 
facilitar la circulación por los distintos países, se podrá expedir un segundo pasaporte a una 
misma persona, con las limitaciones de validez temporal o territorial que en cada caso 
procedan.

Artículo 9.  Características y descripción del pasaporte ordinario.
1. El pasaporte ordinario estará constituido en una libreta que, además de las cubiertas, 

tendrá 32 páginas numeradas correlativamente. Este número de páginas que comporta el 
pasaporte irá indicado al pie de la última de ellas, en las lenguas oficiales de los Estados 
miembros de la Unión Europea.

2. Sus dimensiones serán de 88 × 125 milímetros, con un margen de tolerancia de 2 
milímetros, para cada uno de sus lados.

3. La cubierta, dentro de la normativa comunitaria, será de la gama del color rojo oscuro, 
figurando en su portada, en el orden que a continuación se detalla, las siguientes 
inscripciones:

a) «Unión Europea».
b) «España».
c) «La figura impresa del Escudo de España».
d) «Pasaporte».
Las expresiones «Unión Europea» y «España» figurarán impresas en caracteres 

tipográficos semejantes.
4. Cada pasaporte contará con un número de serie que podrá repetirse en todas sus 

páginas mediante perforación, aplicándose, además, en su confección cuantas medidas de 
seguridad se estimen necesarias.

Artículo 10.  Contenido.
1. En la primera página del pasaporte figurarán, en el orden que se menciona y 

redactadas en las lenguas oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, las 
siguientes menciones:

a) «Unión Europea».
b) «España».
c) «Pasaporte».
Las expresiones «Unión Europea» y «España» aparecerán impresas en caracteres 

tipográficos semejantes.
2. Dispondrá de una página plastificada que contendrá las siguientes menciones:
a) El número del pasaporte, que coincidirá con el de serie de la libreta.
b) Un número identificador personal que será el del documento nacional de identidad de 

su titular, salvo que carezca de éste, por ser residente en el extranjero o menor de 14 años, 
en cuyo caso dicho número se corresponderá, respectivamente, con el de su inscripción en 
el Registro de Matrícula Consular, o con el del documento nacional de identidad de quien 
ostenta su patria potestad o tutela seguido del subradical correspondiente.

c) El número de la oficina expedidora.
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d) Los apellidos, nombre, nacionalidad, fecha y lugar de nacimiento y sexo, así como las 
fechas de expedición y caducidad del pasaporte. Contendrá, igualmente, la firma digitalizada 
del titular, a cuyo efecto, para prestarla, deberá acudir a las unidades expedidoras.

Estas menciones se redactarán en castellano, inglés y francés, acompañándose de 
números que hagan referencia a un índice, incluido en el pasaporte, que indique, en las 
lenguas oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, el objeto de éstas.

e) La fotografía digitalizada del titular.
f) Dos líneas de caracteres OCR en la parte inferior de la hoja de datos, para la lectura 

mecánica de éstos, en la forma a que se refieren los acuerdos y disposiciones 
internacionales aplicables al pasaporte.

3. Una de las páginas se reservará, a las autoridades competentes para expedir este 
documento, a fin de que en la misma se puedan recoger las observaciones que en cada 
caso procedan. La mención que figurará en la cabeza de esta página se redactará en las 
lenguas oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea.

4. También se destinará otra de sus páginas a la reproducción parcial de las 
disposiciones que regulan los pasaportes y la inscripción de los españoles en los Registros 
de Matrícula Consulares, así como las recomendaciones que se consideren necesarias, 
reservándose el resto de las páginas para visados.

5. El pasaporte llevará incorporado un chip electrónico que contendrá la siguiente 
información referida a su titular: datos de filiación, imagen digitalizada de la fotografía, 
impresiones dactilares de los dedos índices de ambas manos, o los que en su defecto 
correspondan conforme al siguiente orden de prelación: medio, anular o pulgar.

Disposición adicional única.  Remisión de información por vía telemática.
La documentación requerida para la expedición del pasaporte no será exigible cuando el 

órgano competente para su expedición pueda obtenerla o consultarla por medios 
telemáticos.

Disposición transitoria única.  Validez de pasaporte.
El nuevo modelo de pasaporte se irá implantando progresivamente en la medida en que 

las circunstancias de orden técnico lo permitan. Los pasaportes expedidos o que se sigan 
expidiendo con el modelo de libreta anterior, conservarán la validez por el período que fueron 
expedidos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el Real Decreto 3129/1977, de 23 de septiembre, por el que se 

regula la expedición de pasaporte ordinario a los españoles, y los Reales Decretos 
126/1985, de 23 de enero y 1064/1988, de 16 de septiembre, que modifican aquél, así como 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera.  Habilitaciones.
1. Se habilita a los Ministerios del Interior y de Asuntos Exteriores para que, en el ámbito 

de sus competencias, dicten las disposiciones de desarrollo necesarias para la ejecución de 
este real decreto.

2. Se habilita al Ministerio del Interior para determinar el modelo de solicitud del 
pasaporte.

3. Corresponde al Ministerio del Interior la determinación del calendario de implantación 
del nuevo modelo del pasaporte, previo informe del Ministerio de Asuntos Exteriores en lo 
que se refiere a su expedición fuera de España.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 27

Real Decreto 1154/2024, de 19 de noviembre, por el que se regula la 
expedición del pasaporte provisional y del salvoconducto

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
«BOE» núm. 280, de 20 de noviembre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-24098

La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, y el 
Real Decreto 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte 
ordinario y se determinan sus características, otorgan la competencia para la expedición del 
pasaporte ordinario en el extranjero a las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares 
españolas, debiendo comunicar el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación al Ministerio del Interior las relaciones de pasaportes expedidos.

El Reglamento (CE) n.º 2252/2004 del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre 
normas para las medidas de seguridad y datos biométricos en los pasaportes y documentos 
de viaje expedidos por los Estados miembros, modificado por el Reglamento (CE) n.º 
444/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, estableció la 
obligación de que los pasaportes con una validez superior a doce meses contengan un 
soporte de almacenamiento de alta seguridad que contenga la imagen facial y dos 
impresiones dactilares de su titular. Desde entonces, los pasaportes ordinarios solicitados en 
las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares españolas se personalizan de forma 
centralizada en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación debido a 
la complejidad técnica del procedimiento.

No obstante lo anterior, existen situaciones en las cuales se acredita la necesidad 
urgente de expedir pasaporte ordinario a una persona de nacionalidad española que se 
encuentra en el extranjero y no tiene previsto regresar a España, o que no puede 
comparecer personalmente ante una Misión Diplomática u Oficina Consular española por 
razones justificadas de enfermedad, discapacidad, riesgo, lejanía u otras análogas y 
debidamente acreditadas que impidan o dificulten gravemente la comparecencia. Para estas 
situaciones, se hace necesario un pasaporte provisional que permita su expedición 
inmediata por parte de las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares españolas.

Asimismo, resulta necesario regular el salvoconducto, documento de viaje que se expide 
a los ciudadanos españoles que, careciendo de documentación, precisan regresar a España 
de modo urgente; a personas extranjeras en aplicación de la legislación en materia de 
protección internacional y con el único objetivo de desplazarse a España; así como a los 
ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea y otras personas extranjeras 
según los requisitos de este real decreto.

Para regular este pasaporte provisional y el salvoconducto, se aprobó el Real Decreto 
116/2013, de 15 de febrero, por el que se regula la expedición del pasaporte provisional y del 
salvoconducto. Sin embargo, la aprobación de la Directiva (UE) 2019/997 del Consejo, de 18 
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de junio de 2019, por la que se establece un documento provisional de viaje de la UE y se 
deroga la Decisión 96/409/PESC, y de la Directiva Delegada (UE) 2024/1986 de la Comisión, 
de 6 de mayo de 2024, que modifica la anterior en lo que respecta a la zona de lectura 
mecánica del documento provisional de viaje de la UE, que deben ser transpuestas al 
ordenamiento jurídico español, y la conveniencia de introducir cambios en la libreta del 
pasaporte provisional y en el modelo ordinario de salvoconducto hacen necesaria la 
aprobación de un nuevo real decreto y la derogación del anterior.

Por un lado, la Directiva (UE) 2019/997 del Consejo, de 18 de junio de 2019, y la 
Directiva Delegada (UE) 2024/1986 de la Comisión, de 6 de mayo de 2024, establecen un 
nuevo formato de documento provisional de viaje que incorpora medidas de seguridad 
adicionales y permite ampliar los supuestos de expedición del documento a los propios 
nacionales. La fecha límite para que los Estados miembros adopten las disposiciones 
internas necesarias para acomodarse a sus disposiciones es el 9 de diciembre de 2024 y la 
fecha a partir de la cual deben aplicarlas efectivamente es el 9 de diciembre de 2025. 
Mediante la adopción de la presente norma se cumple la obligación de transposición de 
estas directivas, al tiempo que este documento provisional de viaje de la UE, que cumple 
normas técnicas muy desarrolladas para evitar imitaciones y falsificaciones y posee 
elementos de seguridad reconocibles universalmente, se convierte en el modelo ordinario de 
salvoconducto para personas con nacionalidad española o de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, así como para sus familiares.

Para otros supuestos en que la citada directiva no permite emplear el documento 
provisional de viaje de la UE, el salvoconducto tomará la forma del modelo contenido en el 
anexo de este real decreto.

Por otro lado, con esta norma se actualiza el formato del pasaporte provisional, mediante 
la incorporación de una referencia a la «Unión Europea» en la cubierta y en la primera 
página del documento.

Este real decreto cumple con los principios de buena regulación contenidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia. En este sentido, en virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, la norma se justifica por una razón de interés general, como es la necesidad de 
regular el pasaporte provisional y el salvoconducto que pueden solicitar y obtener en 
determinadas situaciones las personas de nacionalidad española que se encuentran en el 
extranjero, y también con el fin de transponer la Directiva (UE) 2019/997 del Consejo, de 18 
de junio de 2019, y la Directiva Delegada (UE) 2024/1986 de la Comisión, de 6 de mayo de 
2024. El presente real decreto se configura como el instrumento más adecuado para la 
consecución de los fines que se persiguen. Respecto al principio de proporcionalidad, este 
real decreto contiene la regulación imprescindible para cumplir sus objetivos, en la medida 
en que no introduce nuevas cargas sobre los administrados. Igualmente, el real decreto es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, con lo que se garantiza el principio de 
seguridad jurídica. Asimismo, el principio de transparencia se ha garantizado mediante la 
publicación del proyecto de real decreto, así como de su Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo, en el portal web del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, a efectos de que pudieran ser conocidos dichos textos en el trámite de 
audiencia e información pública por toda la ciudadanía. En relación con el principio de 
eficiencia, la iniciativa normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias 
y racionaliza la gestión de recursos públicos pues la personalización de las etiquetas de 
salvoconductos se podrá realizar con los recursos actualmente disponibles.

Esta norma se encuentra prevista en el Plan Anual Normativo de la Administración 
General del Estado para el año 2024, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 
de marzo de 2024.

La norma encuentra su título competencial habilitante en el artículo 149.1.1.ª y 29.ª de la 
Constitución Española, que respectivamente atribuyen al Estado competencia exclusiva 
sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todas las 
personas españolas en el ejercicio de los derechos y en el cumplimento de los deberes 
constitucionales así como en materia de seguridad pública.
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación y del Interior, con la aprobación previa del Ministro para la Transformación 
Digital y de la Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de noviembre de 2024,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Pasaporte provisional

Artículo 1.  Naturaleza del pasaporte provisional y funciones.
1. El pasaporte provisional es una modalidad de pasaporte ordinario que se podrá 

expedir a las personas de nacionalidad española en las Oficinas Consulares de carrera 
españolas, cuando no sea posible expedir el modelo que incorpora el soporte de 
almacenamiento de los identificadores biométricos. Se entenderán por Oficinas Consulares 
de carrera los Consulados Generales, los Consulados y las Secciones Consulares de las 
Misiones Diplomáticas.

2. Acreditará fuera de España la identidad y la nacionalidad de sus titulares salvo prueba 
en contrario y, dentro del territorio nacional, las mismas circunstancias de aquellas personas 
de nacionalidad española no residentes.

Artículo 2.  Derecho a la obtención del pasaporte provisional.
El pasaporte provisional será expedido a las personas de nacionalidad española que lo 

soliciten ante las Oficinas Consulares de carrera españolas y acrediten la necesidad urgente 
de su obtención, por no tener previsto regresar a España y no poder esperar a que les sea 
expedido un pasaporte ordinario.

Asimismo, en circunstancias excepcionales, se expedirá a las personas de nacionalidad 
española que no puedan comparecer personalmente ante la Oficina Consular de carrera por 
razones justificadas de enfermedad, discapacidad, riesgo, lejanía u otras análogas y 
debidamente acreditadas que impidan o dificulten gravemente la comparecencia. En estos 
casos excepcionales, la solicitud y entrega del pasaporte provisional se realizará a través de 
la Oficina Consular honoraria más cercana, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14 del Reglamento de los Agentes Consulares Honorarios de España en el extranjero, 
aprobado por Real Decreto 1390/2007, de 29 de octubre, o, en su defecto, de otra autoridad 
española, que verificará la identidad de la persona solicitante.

Artículo 3.  Órganos competentes para la gestión y expedición del pasaporte provisional.
Corresponde la tramitación y la expedición de los pasaportes provisionales a las Oficinas 

Consulares de carrera españolas.
El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación comunicará al 

Ministerio del Interior (Dirección General de la Policía), con una periodicidad máxima de dos 
meses, mediante el procedimiento informático y telemático que se fije por ambos 
departamentos, las relaciones de pasaportes provisionales expedidos por las Oficinas 
Consulares de carrera.

Artículo 4.  Procedimiento de expedición.
El procedimiento de expedición, su sustitución, anulación, retirada y obligaciones de sus 

titulares se regirá por lo establecido en la normativa reguladora de la expedición del 
pasaporte ordinario.

Artículo 5.  Validez del pasaporte provisional.
El pasaporte provisional tendrá como máximo una validez improrrogable de doce meses, 

siéndole de aplicación las demás prescripciones que, sobre la validez, establece la 
normativa reguladora del pasaporte ordinario.
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Artículo 6.  Características y descripción del pasaporte provisional.
1. El pasaporte provisional estará constituido por una libreta que, además de las 

cubiertas, tendrá 16 páginas numeradas correlativamente. El número de páginas del 
pasaporte irá indicado al pie de la última de ellas en castellano, francés e inglés.

2. Sus dimensiones serán de 88 × 125 milímetros, con un margen de tolerancia de 0,75 
milímetros para cada uno de los lados.

3. La cubierta será de color verde figurando, en el orden que a continuación se detalla, 
las siguientes inscripciones:

a) «UNIÓN EUROPEA».
b) «ESPAÑA».
c) La figura impresa del escudo de España.
d) «PASAPORTE PROVISIONAL».
4. Cada pasaporte provisional contará con un número de serie que se repetirá en todas 

sus páginas, excepto en la primera y en la segunda, mediante perforación, aplicándose 
además en su confección cuantas medidas de seguridad se estimen necesarias.

Artículo 7.  Contenido.
1. En la primera página del pasaporte provisional figurarán, en el orden que se señala a 

continuación, las siguientes menciones:
a) «UNIÓN EUROPEA».
b) «ESPAÑA».
c) La figura impresa del escudo de España.
d) «PASAPORTE PROVISIONAL».
e) «EMERGENCY PASSPORT».
f) «PASSEPORT PROVISOIRE».
2. La segunda página estará plastificada con una lámina de seguridad, que incorporará 

medidas gráficas y ópticas, así como una imagen fantasma para evitar su manipulación, y 
contendrá las siguientes menciones:

a) El número del pasaporte, que coincidirá con el de serie de la libreta.
b) Un número identificador personal, que será el número de documento nacional de 

identidad o, en caso de personas que no estén obligadas a su obtención, el número de 
identificación consular que proceda.

c) La Oficina Consular de carrera expedidora.
d) Los apellidos, nombre, nacionalidad, fecha y lugar de nacimiento y sexo, así como las 

fechas de expedición y caducidad del pasaporte. Contendrá, igualmente, la firma digitalizada 
del titular.

Estas menciones se redactarán en castellano, inglés y francés.
e) La fotografía digitalizada del titular.
f) Dos líneas de caracteres OCR en la parte inferior de la página para la lectura 

mecánica de los datos, en la forma a que se refieren los acuerdos y disposiciones 
internacionales aplicables al pasaporte.

3. La tercera página se reservará a las autoridades competentes para expedir este 
documento, a fin de que en la misma se puedan recoger las observaciones que en cada 
caso procedan. La mención que figurará en la cabeza de esta página se redactará en 
castellano, inglés y francés.

4. La cuarta página contendrá la traducción en francés e inglés de los datos que figuran 
en la página segunda.

5. También se destinará otra de sus páginas a la reproducción parcial de las 
disposiciones que regulan los pasaportes y una reproducción del artículo 23 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, reservándose el resto de las páginas para visados.
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CAPÍTULO II
Salvoconducto

Artículo 8.  Definiciones.
A los efectos de los capítulos II y III, se entenderá por:
a) «Ciudadano no representado»: todo ciudadano que tenga la nacionalidad de un 

Estado miembro de la Unión Europea que no esté representado en un tercer país según lo 
definido en el artículo 2 del Real Decreto 561/2019, de 9 de octubre, por el que se completa 
la transposición de la Directiva (UE) 2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, sobre las 
medidas de coordinación y cooperación para facilitar la protección consular de ciudadanos 
de la Unión no representados en terceros países y por la que se deroga la Decisión 
95/553/CE.

b) «Solicitante»: persona que solicite un salvoconducto;
c) «Beneficiario»: persona a la que se expide un salvoconducto;
d) «Estado miembro que preste asistencia»: Estado miembro que reciba una solicitud de 

salvoconducto;
e) «Estado miembro de nacionalidad»: Estado miembro del que el solicitante afirme ser 

nacional;
f) «Días hábiles»: todas las jornadas, excepto los días festivos o fines de semana, en las 

que ejerza su actividad la autoridad que esté obligada a actuar.

Artículo 9.  Naturaleza del salvoconducto y funciones.
El salvoconducto es un documento público, personal, individual e intransferible, expedido 

por las Oficinas Consulares de carrera españolas en los supuestos recogidos en los artículos 
siguientes, con el único fin de permitir a su beneficiario desplazarse desde el lugar de 
expedición a España, a otro Estado miembro de la Unión Europea, o, excepcionalmente, a 
un tercer país.

El salvoconducto se expedirá cuando el pasaporte o documento de viaje del solicitante 
hayan sido extraviados, sustraídos o destruidos o no puedan obtenerse en un plazo 
razonable.

Artículo 10.  Derecho a la obtención del salvoconducto por parte de las personas de 
nacionalidad española y procedimiento de expedición.

1. Todas las personas de nacionalidad española tienen derecho a que se les expida un 
salvoconducto si precisan desplazarse a España y carecen de pasaporte ordinario o 
provisional.

2. La obtención de salvoconducto por personas de nacionalidad española sujetas a 
patria potestad o tutela estará condicionada al consentimiento expreso de la persona u 
órgano que tenga asignado su ejercicio o, en defecto de esta, del órgano judicial 
competente.

No obstante lo anterior, excepcionalmente y en casos acreditados de urgencia, dado que 
el salvoconducto se expide con el único fin de permitir a su beneficiario el regreso a España 
y tiene una validez máxima de quince días naturales y limitada a un único viaje de 
conformidad con el artículo 12, podrá emitirse con la autorización de uno solo de los 
progenitores o tutores en el caso de que la patria potestad o tutela sea compartida, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 156 del Código Civil, siempre y cuando no conste 
oposición expresa del otro progenitor.

3. Con carácter previo a la expedición del salvoconducto, para los casos contemplados 
en el presente artículo, se informará, y, en su caso, se verificará, la identidad y nacionalidad 
de la persona solicitante mediante una comunicación a la División de Documentación de la 
Dirección General de la Policía.
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Artículo 11.  Expedición de salvoconducto a nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea y sus familiares.

1. Las Oficinas Consulares de carrera españolas expedirán salvoconducto a las 
siguientes personas:

a) Ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea que no estén 
representados en el país de solicitud del salvoconducto, para un único viaje al Estado 
miembro de nacionalidad o residencia de dichos ciudadanos, según lo solicitado por el 
mismo, o, excepcionalmente, a otro destino.

b) Ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea que estén 
representados en el país en el que dichos ciudadanos deseen obtener el salvoconducto y en 
el que existan acuerdos entre España y el país de origen a tal efecto.

c) Familiares, que no sean ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
que acompañen a personas de nacionalidad española, o a ciudadanos de Estados miembros 
de la Unión Europea mencionados en los apartados a) y b) del presente artículo, cuando 
dichos familiares sean residentes legales en un Estado miembro, sin perjuicio de los 
requisitos aplicables que existan en materia de visados.

2. Cuando una Oficina Consular de carrera reciba una solicitud de salvoconducto por 
parte de un ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea deberá remitirla a la 
División de Documentación de la Dirección General de la Policía y consultará sin demora a la 
Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, quien la transmitirá al Ministerio de 
Asuntos Exteriores del Estado miembro del que la persona se declara nacional o, en su 
caso, a la Misión Diplomática u Oficina Consular competente de dicho Estado miembro, en 
un plazo máximo de dos días hábiles a partir de la recepción de la solicitud, para verificar la 
nacionalidad e identidad del solicitante. Se deberá facilitar al Estado miembro de 
nacionalidad la siguiente información:

a) apellido(s) y nombre(s) del solicitante, su nacionalidad, fecha de nacimiento y sexo;
b) una imagen facial del solicitante tomada en el momento de la solicitud por las 

autoridades del Estado miembro que preste asistencia o, cuando no sea posible, una 
fotografía escaneada o digital del solicitante, sobre la base de las normas establecidas en la 
parte 3 del Documento 9303 de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 
titulado «Documentos de viaje de lectura mecánica» («documento 9303 de la OACI»);

c) una copia o imagen de escáner de cualquier medio de identificación, como un 
documento de identidad o un permiso de conducción y, cuando esté disponible, el tipo y 
número del documento que se haya sustituido y el número de registro nacional o de 
seguridad social.

En el caso de las solicitudes por parte de familiares de ciudadanos de un Estado 
miembro, la consulta se realizará al Estado miembro de nacionalidad del ciudadano de la 
Unión y, en su caso, al Estado miembro de residencia del familiar.

3. Tras recibir la confirmación del Estado miembro de nacionalidad, el salvoconducto 
deberá ser emitido a la mayor brevedad y a más tardar en un plazo máximo de dos días 
hábiles a partir de la recepción de la confirmación.

4. En casos justificados, por circunstancias excepcionales, los plazos recogidos en los 
apartados 2 y 3 de este artículo podrán ampliarse.

5. En casos de extrema urgencia, la Oficina Consular de carrera española podrá expedir 
un salvoconducto sin consulta previa al Estado miembro de nacionalidad. Antes de hacerlo, 
se deberán haber agotado los medios de comunicación disponibles con el Estado miembro 
de nacionalidad. La Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares 
notificará al Estado miembro de nacionalidad, tan pronto como sea posible, la expedición del 
salvoconducto y la identidad de la persona a la que se le haya expedido. La notificación 
deberá incluir todos los datos que se hayan incluido en el salvoconducto.

6. Asimismo, la Oficina Consular de carrera que haya expedido el salvoconducto 
conservará una copia o una imagen escaneada de cada documento expedido y enviará otra 
a la Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares para su 
remisión al Estado miembro de nacionalidad del solicitante.

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 27  Expedición del pasaporte provisional y del salvoconducto

– 282 –



7. En caso de que el Estado miembro de nacionalidad se oponga a la expedición del 
salvoconducto, no podrá emitirse el documento, debiendo informar la Oficina Consular de 
carrera al solicitante de que su protección será asumida por su Estado miembro de 
nacionalidad.

Artículo 12.  Expedición de salvoconducto a nacionales de terceros Estados no miembros 
de la Unión Europea.

1. Las Oficinas Consulares de carrera españolas, previa autorización expresa de la 
Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, podrán expedir salvoconductos a 
personas extranjeras, sean o no residentes en España, en aplicación de la legislación en 
materia de protección internacional, y con el único objetivo de desplazarse a España.

La autorización para la expedición del salvoconducto a una persona extranjera, en los 
casos que se mencionan en el párrafo anterior estará sometida a informe previo favorable de 
la Oficina de Asilo y Refugio del Ministerio del Interior.

2. Para atender circunstancias excepcionales y previa autorización expresa de la 
Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, las Oficinas Consulares de carrera 
podrán expedir salvoconducto a personas extranjeras en supuestos no comprendidos en el 
apartado 1 de este artículo, siempre que tengan vínculos familiares con personas de 
nacionalidad española y con el único objetivo de desplazarse a España.

Artículo 13.  Validez del salvoconducto.
El salvoconducto tendrá una vigencia limitada al tiempo estrictamente necesario para 

efectuar el viaje para el que se expida, incluyendo el tiempo suficiente para las paradas 
nocturnas necesarias y las conexiones de transporte que pudieran ser necesarias. Salvo 
circunstancias excepcionales, no podrá tener una validez superior a quince días naturales, 
con un periodo de gracia adicional de dos días naturales.

Artículo 14.  Características y descripción de salvoconducto.
1. Para los supuestos comprendidos en los artículos 10 y 11, el salvoconducto revestirá 

la forma del documento provisional de viaje de la Unión Europea (en adelante «DPV UE»). 
Este documento constará de un impreso uniforme y una etiqueta uniforme, cuyas 
características técnicas se encuentran contenidas en la Directiva (UE) 2019/997 del Consejo, 
de 18 de julio de 2019, por la que se establece un documento provisional de viaje de la UE y 
se deroga la Decisión 96/409/PESC, y en la Directiva Delegada (UE) 2024/1986 de la 
Comisión, de 6 de mayo de 2024, por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/997 del 
Consejo en lo que respecta a la zona de lectura mecánica del documento provisional de viaje 
de la UE.

Al rellenar la etiqueta uniforme del DPV UE, se cumplimentarán las secciones que 
figuran en el anexo II de la Directiva (UE) 2019/997 del Consejo, de 18 de junio de 2019, y 
se rellenará la zona de lectura mecanizada, en consonancia con el Documento 9303 de la 
OACI sobre documentos de viaje de lectura mecánica. Se podrán añadir cualesquiera 
anotaciones necesarias en la sección de «observaciones» de la etiqueta uniforme del DPV 
UE conforme a lo mencionado en el apartado 9 del anexo II de la mencionada directiva. 
Dichas anotaciones no duplicarán las secciones que figuran en el anexo II.

Se imprimirán todas las anotaciones de la etiqueta uniforme del DPV UE, incluida la 
imagen facial. No podrán realizarse modificaciones manuscritas en las etiquetas uniformes 
impresas del DPV UE. De manera excepcional, en casos de fuerza mayor de carácter 
técnico, podrán rellenarse manualmente las etiquetas uniformes del DPV UE y colocarse una 
fotografía. En tales casos, la fotografía dispondrá de protección adicional contra el cambio de 
fotografía. No podrán introducirse modificaciones en una etiqueta del DPV UE que se haya 
rellenado a mano.

Si se detectase un error en una etiqueta uniforme del DPV UE que todavía no haya sido 
colocada en el impreso uniforme del DPV UE, dicha etiqueta uniforme será invalidada y 
destruida. Si se detectase un error después de que la etiqueta uniforme del DPV UE haya 
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sido colocada en el impreso uniforme del DPV UE, ambos serán invalidados y destruidos y 
se elaborará una nueva etiqueta uniforme del DPV UE.

La etiqueta uniforme del DPV UE impresa con las secciones completadas se colocará en 
el impreso uniforme del DPV UE de conformidad con lo dispuesto en el anexo I de la 
Directiva (UE) 2019/997 del Consejo, de 18 de junio de 2019.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y las Oficinas 
Consulares de carrera velarán por que los impresos y las etiquetas uniformes del DPV UE en 
blanco se almacenen de forma que sea imposible su sustracción.

2. Para los supuestos comprendidos en el artículo 12 y, excepcionalmente, cuando por 
razones técnicas no sea posible la expedición del DPV UE en los supuestos contemplados 
en el artículo 10, el salvoconducto consistirá en el documento contenido en el anexo, con las 
siguientes características:

a) El salvoconducto se expedirá en una hoja de papel con el membrete de la Oficina 
Consular de carrera, según el modelo que figura en el anexo.

b) En el extremo superior derecho se fijará una fotografía del rostro del solicitante 
tamaño carné, en color y con fondo claro, liso y uniforme, tomada de frente, y sin gafas de 
cristales oscuros o cualquier otra prenda que impida la identificación de la persona.

c) El texto del salvoconducto, en caso necesario, podrá ser traducido a otros idiomas por 
la Oficina Consular de carrera que lo expida.

d) El salvoconducto irá firmado electrónicamente por el funcionario español que lo 
expide. Excepcionalmente, si no se pudiera firmar de forma electrónica por problemas 
técnicos, será firmado de forma manuscrita por el funcionario español que lo expide, 
debiendo estamparse en el mismo el sello de la Oficina Consular de carrera.

Artículo 15.  Devolución del salvoconducto.
1. Las personas beneficiarias de un salvoconducto con destino en España deberán 

entregarlo a los policías nacionales encargados del control de entrada en España o, en su 
caso, en una Comisaría de Policía Nacional en el plazo máximo de siete días hábiles desde 
su entrada en España.

2. En caso de que el destino final de las personas beneficiarias de un salvoconducto sea 
otro Estado miembro de la UE, el portador del salvoconducto deberá entregarlo a la 
autoridad competente a su llegada a su destino final.

3. En el caso de expedición de salvoconducto a personas extranjeras de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12.1, la persona beneficiaria deberá entregarlo, en el plazo 
máximo de siete días hábiles desde su entrada en España, en la Oficina de Asilo y Refugio 
del Ministerio del Interior.

4. Las obligaciones contenidas en los apartados anteriores se aplicarán con 
independencia de si el salvoconducto ha caducado o no.

CAPÍTULO III
Tasas consulares y protección de datos

Artículo 16.  Tasas consulares.
La tasa aplicable para la expedición de los documentos que se regulan en este real 

decreto será la que disponga la Ley 9/2011, de 10 de mayo, de tasas consulares. En relación 
con el salvoconducto se aplicarán las mismas disposiciones a todos los solicitantes con 
independencia de su nacionalidad.

En los casos en que España sea el Estado miembro que preste asistencia, cuando los 
solicitantes no puedan pagar la tasa en su caso aplicable en el momento de presentar su 
solicitud, se aplicará el sistema de reembolso contemplado en los artículos 14, apartado 2, y 
15, de la Directiva (UE) 2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, y se empleará el 
formulario normalizado establecido en el anexo I de dicha directiva.
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Artículo 17.  Protección de datos.
1. En los supuestos de expedición de pasaporte provisional y de salvoconducto, en lo 

relativo a la protección de datos de carácter personal se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
personales y garantía de los derechos digitales.

Igualmente, se estará a lo dispuesto en el artículo 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 7/2021, 
de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de 
sanciones penales, en lo referente al deber de colaboración con la Policía Judicial y las 
autoridades competentes, respectivamente, en relación con los datos personales reflejados 
en los documentos expedidos.

2. En el caso de los DPV UE, los datos personales tratados a efectos del presente real 
decreto, incluida la imagen facial o fotografía del solicitante, se utilizarán únicamente para 
verificar la identidad del solicitante de conformidad con el procedimiento descrito, para 
imprimir la etiqueta uniforme del DPV UE y para facilitar el viaje del solicitante. Las 
autoridades españolas garantizarán la adecuada seguridad de los datos personales.

Sin perjuicio del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, el solicitante al que se expida un DPV UE tendrá derecho a comprobar 
los datos personales contenidos en dicho documento y, en su caso, a pedir que se hagan las 
correcciones oportunas mediante la emisión de un nuevo documento.

En los DPV UE no se incluirán datos de lectura mecánica, salvo que figuren también en 
las secciones a que se refiere el punto 6 del anexo II de la Directiva 2019/997 del Consejo, 
de 18 de junio de 2019.

Las autoridades españolas solo conservarán los datos personales de un solicitante 
mientras sea necesario. En el caso de asistencia prestada a nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o sus familiares, en ningún caso se conservarán dichos datos 
personales más de 180 días; ni, en el caso de personas españolas que han solicitado 
asistencia ante representaciones de otros Estados miembros de la Unión Europea, más de 
dos años. Al expirar el periodo de conservación, los datos personales de los solicitantes 
serán suprimidos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las autoridades españolas se asegurarán 
de que todos los DPV UE devueltos, así como todas las copias relacionadas, se destruyan 
de forma segura tan pronto como sea posible.

Disposición adicional primera.  Procedimiento aplicable a solicitudes de documento 
provisional de viaje de la Unión Europea (DPV UE) por parte de personas con nacionalidad 
española ante autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea.

En el caso de solicitudes de DPV UE por parte de personas de nacionalidad española 
ante una Representación del Estado miembro que preste asistencia, las consultas que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Directiva (UE) 2019/997 del Consejo, de 
18 de junio de 2019, y en el artículo 10 de la Directiva (UE) 2015/637 del Consejo, de 20 de 
abril de 2015, realice dicha Representación con el fin de verificar la nacionalidad española e 
identidad del solicitante se dirigirán a la Oficina Consular de carrera de España que sea 
competente, que las remitirá directamente por los medios electrónicos que se determinen a 
la División de Documentación de la Dirección General de la Policía, a la que corresponde la 
organización y gestión de los servicios de documentación de españoles y extranjeros, de los 
archivos policiales y de la Sección del Archivo General en la citada Dirección General.

La División de Documentación de la Dirección General de la Policía responderá por ese 
mismo medio a la Oficina Consular de carrera de España competente a la mayor brevedad 
posible. La Oficina Consular de carrera de España hará llegar esta respuesta a la 
Representación del Estado miembro que preste asistencia y que realizó la consulta, a la 
mayor brevedad posible. En total la respuesta deberá remitirse en el plazo máximo de tres 
días hábiles desde la recepción de la consulta, salvo que esto no resulte posible dentro del 
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mencionado plazo en cuyo caso se deberá comunicar a la Representación del Estado 
miembro que preste asistencia una estimación de fecha de respuesta.

Este mismo procedimiento se seguirá para los casos de solicitudes de DPV UE 
realizadas ante una Representación de un Estado miembro que preste asistencia por 
familiares, que no sean ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea, que 
acompañen a personas de nacionalidad española, o a ciudadanos de Estados miembros de 
la Unión Europea mencionados en los apartados a), b) y c) del artículo 11.1, cuando dichos 
familiares sean residentes legales en España.

Si las autoridades españolas se opusieran a la expedición del DPV UE por parte de un 
Estado miembro que preste asistencia a una persona de nacionalidad española, se 
comunicará la decisión a dicho Estado miembro y España asumirá la responsabilidad de 
prestar protección consular al solicitante.

Disposición adicional segunda.  Producción, supervisión y evaluación de los documentos 
provisionales de viaje de la Unión Europea (DPV UE).

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación designará un 
organismo encargado de producir los impresos y las etiquetas uniformes de los DPV UE y lo 
comunicará a la Comisión Europea, a través de la Dirección General de Españoles en el 
Exterior y de Asuntos Consulares.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la citada 
Dirección General de, supervisará periódicamente la aplicación del presente real decreto, 
sobre la base de los siguientes indicadores:

a) Número de DPV UE expedidos a ciudadanos de Estados miembros no representados 
y nacionalidad de las personas beneficiarias.

b) Número de DPV UE expedidos en el resto de supuestos contemplados en el presente 
real decreto y nacionalidad de las personas beneficiarias.

c) Número de casos de fraude y falsificación de DPV UE.
El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la 

Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares, organizará la 
producción y la recopilación de los datos necesarios para medir la variación de los 
indicadores mencionados en el apartado anterior, y facilitará anualmente dicha información a 
la Comisión Europea.

A los efectos de contribuir al informe de evaluación de la Directiva 2019/997 del Consejo, 
de 18 de junio de 2019, llevada a cabo por la Comisión en un plazo como mínimo de cinco 
años desde la fecha de transposición, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, a través de la citada Dirección General, proporcionará a la Comisión la 
información necesaria para la preparación de dicho informe.

Disposición transitoria única.  Validez de los pasaportes provisionales expedidos.
Los pasaportes provisionales que hayan sido expedidos o sigan expidiéndose con el 

modelo de libreta anterior conservarán su validez hasta que expire el periodo por el que 
fueron expedidos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 116/2013, de 15 de febrero, 
por el que se regula la expedición del pasaporte provisional y del salvoconducto.

Disposición final primera.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se transpone la Directiva (UE) 2019/997 del Consejo, de 18 

de junio de 2019, por la que se establece un documento provisional de viaje de la UE y se 
deroga la Decisión 96/409/PESC, así como la Directiva Delegada (UE) 2024/1986 de la 
Comisión, de 6 de mayo de 2024, por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/997 del 
Consejo en lo que respecta a la zona de lectura mecánica del documento provisional de viaje 
de la UE.
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Disposición final segunda.  Título competencial habilitante.
La presente norma encuentra su título competencial habilitante en el artículo 149.1.1.ª y 

29.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva, 
respectivamente, sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales, y la seguridad pública.

Disposición final tercera.  Habilitaciones.
Se habilita a las personas titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Unión 

Europea y Cooperación y del Interior para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo de este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 9 de diciembre de 2025.

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 27  Expedición del pasaporte provisional y del salvoconducto

– 287 –



ANEXO

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 27  Expedición del pasaporte provisional y del salvoconducto

– 288 –



§ 28

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 1992

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1992-28740

[ . . . ]
TÍTULO II

Exenciones

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Importaciones de bienes

Artículo 27.  Importaciones de bienes cuya entrega en el interior estuviese exenta del 
impuesto.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes bienes:
1.º La sangre, el plasma sanguíneo y los demás fluidos, tejidos y otros elementos del 

cuerpo humano para fines médicos o de investigación o para su procesamiento por idénticos 
fines.

2.º Los buques y los objetos para ser incorporados a ellos a que se refieren las 
exenciones establecidas en el artículo 22, apartados uno y dos de esta Ley.

3.º Las aeronaves y los objetos para ser incorporados a ellas a que se refieren las 
exenciones establecidas en el artículo 22, apartados cuatro y cinco de esta Ley.

4.º Los productos de avituallamiento que, desde el momento en que se produzca la 
entrada en el ámbito espacial de aplicación del impuesto hasta la llegada al puerto o puertos 
situados en dicho ámbito territorial y durante la permanencia en los mismos por el plazo 
necesario para el cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o se encuentren a bordo 
de los buques a los que corresponden las exenciones de las entregas de avituallamientos 
establecidas en el artículo 22, apartado tres de esta Ley, con las limitaciones previstas en 
dicho precepto.

5.º Los productos de avituallamiento que, desde la entrada en el ámbito espacial de 
aplicación del impuesto hasta la llegada al aeropuerto o aeropuertos situados en dicho 
ámbito territorial y durante la permanencia en los mismos por el plazo necesario para el 
cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o se encuentren a bordo de las aeronaves a 
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que afectan las exenciones correspondientes a las entregas de avituallamientos establecidas 
en el artículo 22, apartado seis de esta Ley y en las condiciones previstas en él.

6.º Los productos de avituallamiento que se importen por las empresas titulares de la 
explotación de los buques y aeronaves a que afectan las exenciones establecidas en el 
artículo 22, apartados tres y seis, de esta Ley, con las limitaciones establecidas en dichos 
preceptos y para ser destinados exclusivamente a los mencionados buques y aeronaves.

7.º Las divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a 
excepción de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

8.º Los títulos-valores.
9.º (Suprimido)
10.º El oro importado directamente por el Banco de España.
11.º Los bienes destinados a las plataformas a que se refiere el artículo 23, apartado 

uno, número 2.º, de esta Ley, cuando se destinen a los mismos fines mencionados en dicho 
precepto.

12.º Los bienes cuya expedición o transporte tenga como punto de llegada un lugar 
situado en otro Estado miembro, siempre que la entrega ulterior de dichos bienes efectuada 
por el importador o su representante fiscal estuviese exenta en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 25 de esta Ley.

La exención prevista en este número quedará condicionada al cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

[ . . . ]
Artículo 33.  Importaciones de bienes muebles efectuadas por estudiantes.

Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones del ajuar, material de estudio y 
otros bienes muebles usados que constituyan el equipamiento normal de una habitación de 
estudiante, pertenecientes a personas que vayan a residir temporalmente en el territorio de 
aplicación del impuesto para realizar en él sus estudios y que se destinen a su uso personal 
mientras duren los mismos.

Para la aplicación de esta exención se entenderá por:
a) Estudiante: Toda persona regularmente inscrita en un centro de enseñanza 

establecido en el territorio de aplicación del impuesto para seguir con plena dedicación los 
cursos que se impartan en dicho centro.

b) Ajuar: La ropa de uso personal o de casa, incluso en estado nuevo.
c) Material de estudio: Los objetos e instrumentos empleados normalmente por los 

estudiantes para la realización de sus estudios.
Dos. La exención se concederá solamente una vez por año escolar.

[ . . . ]
Artículo 35.  Importaciones de bienes en régimen de viajeros.

Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las importaciones de los 
bienes contenidos en los equipajes personales de los viajeros procedentes de países 
terceros, con las limitaciones y requisitos que se indican a continuación:

1.º Que las mencionadas importaciones no tengan carácter comercial, en los términos 
previstos en el artículo 21, número 2.º, letra A), letra d).

2.º Que el valor global de los citados bienes no exceda, por persona, de 300 euros. No 
obstante, cuando se trate de viajeros que lleguen al territorio de aplicación del impuesto por 
vía marítima o aérea, este importe ascenderá a 430 euros.

En todo caso, tratándose de viajeros menores de quince años de edad, el valor global 
admitido con exención será 150 euros.

Cuando el valor global exceda de las cantidades indicadas, la exención se concederá 
hasta el límite de dichas cantidades, exclusivamente para aquellos bienes que, importados 
separadamente, hubiesen podido beneficiarse de la exención.

Para la determinación de los límites de exención señalados anteriormente no se 
computará el valor de los bienes que sean objeto de importación temporal o de reimportación 
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derivada de una previa exportación temporal, ni el de los medicamentos necesarios para uso 
normal del viajero.

Dos. A los efectos de esta exención, se considerarán equipajes personales de los 
viajeros, el conjunto de equipajes que presenten a la Aduana en el momento de su llegada, 
así como los que se presenten con posterioridad, siempre que se justifique que, en el 
momento de la salida, fueron registrados en la empresa responsable de su transporte como 
equipajes acompañados.

No constituyen equipajes personales los combustibles que excedan de las siguientes 
cantidades:

a) Los contenidos en los depósitos normales de combustible de los medios de transporte 
motorizados.

b) Los contenidos en depósitos portátiles de combustible hasta un máximo de 10 litros.
Tres. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado uno, estarán exentas del Impuesto las 

siguientes importaciones de bienes:
a) Labores del tabaco:
Cigarrillos: 200 unidades;
Puritos (cigarros con un peso máximo 3 gramos unidad): 100 unidades;
Cigarros puros: 50 unidades;
Tabaco para fumar: 250 gramos.
Para todo viajero, la franquicia se podrá aplicar a cualquier combinación de labores del 

tabaco, siempre que el total de los porcentajes utilizados de cada franquicia autorizada no 
supere el 100 por ciento.

b) Alcoholes y bebidas alcohólicas:
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas de una graduación alcohólica superior a 22 

por 100 vol.; alcohol etílico, no desnaturalizado, de 80 por 100 vol. o más: 1 litro en total;
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas, aperitivos a base de vino o de alcohol, tafia, 

sake o bebidas similares de una graduación alcohólica igual o inferior a 22 por 100 vol; vinos 
espumosos y generosos: 2 litros en total;

Otros vinos: 4 litros en total;
Cerveza: 16 litros en total.
Para todo viajero, la franquicia se podrá aplicar a cualquier combinación de los tipos de 

alcohol y bebidas alcohólicas mencionados, siempre que el total de los porcentajes utilizados 
de cada franquicia autorizada no supere el 100 por ciento.

El valor de estos bienes no se computará para la determinación de los límites de valor 
global señalados en el apartado uno precedente.

Los viajeros menores de diecisiete años de edad no se beneficiarán de las exenciones 
señaladas en este apartado.

Cuatro. Cuando el viajero proceda de un país tercero en régimen de tránsito, y acredite 
que los bienes han sido adquiridos en las condiciones normales de tributación de otro Estado 
miembro, la importación de dichos bienes efectuada al amparo del régimen de viajeros 
estará exenta, sin sujeción a los límites de valor global y de cantidad establecidos en los 
apartados uno y tres anteriores. A estos efectos, no se considerarán en régimen de tránsito 
los pasajeros que sobrevuelen el territorio de aplicación del impuesto sin aterrizar en él.

Cinco. Los límites previstos para la exención del Impuesto que se establecen en este 
artículo se reducirán a la décima parte de las cantidades señaladas cuando los bienes a que 
se refieran se importen por el personal de los medios de transporte utilizados en el tráfico 
internacional y con ocasión de los desplazamientos efectuados en el ejercicio de sus 
actividades profesionales.

[ . . . ]
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Artículo 67.  Normas generales aplicables a las exenciones previstas en el presente 
capítulo.

El importador deberá aportar las pruebas suficientes para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los artículos precedentes.

[ . . . ]
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§ 29

Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 1992

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1992-28741

[ . . . ]
TÍTULO I

Impuestos especiales de fabricación

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

[ . . . ]
Artículo 4.  Conceptos y definiciones.

A efectos de este título, se entenderá por:
1. "Ámbito territorial interno": El territorio en el que se exigirán los impuestos especiales 

de fabricación conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley.
2. "Ámbito territorial de la Unión no interno": El territorio de la Unión excluido el ámbito 

territorial interno.
3. "Autoconsumo": El consumo o utilización de los productos objeto de los impuestos 

especiales de fabricación efectuado en el interior de los establecimientos donde permanecen 
dichos productos en régimen suspensivo.

4. "Aviación privada de recreo": La realizada mediante la utilización de una aeronave, 
que no sea de titularidad pública, por su propietario o por la persona que pueda utilizarla, 
mediante arrendamiento o por cualquier otro título, para fines no comerciales y, en particular, 
para fines distintos del transporte de pasajeros o mercancías o de la prestación de servicios 
a título oneroso.

5. "Código Administrativo de Referencia": Número de referencia asignado por las 
autoridades competentes del Estado miembro de expedición al documento administrativo 
electrónico, una vez que los datos del borrador han sido validados. Las referencias a este 
código se harán mediante las siglas «ARC».

6. "Códigos NC": Los códigos de la nomenclatura combinada establecida por el 
Reglamento (CEE) n.° 2658/87, de 23 de julio de 1987. Para la determinación del ámbito 
objetivo de aplicación de los impuestos especiales de fabricación, serán de aplicación, con 
carácter general, los criterios establecidos para la clasificación de mercancías en la 
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nomenclatura combinada y, en particular, las reglas generales para la interpretación de la 
nomenclatura combinada, las notas de sección y de capítulo de dicha nomenclatura, las 
notas explicativas del sistema armonizado de designación y codificación de mercancías del 
Consejo de Cooperación Aduanera, los criterios de clasificación adoptados por dicho 
Consejo, y las notas explicativas de la nomenclatura combinada de la Unión Europea.

No obstante, los códigos NC a que se hace referencia en los impuestos especiales sobre 
el alcohol y las bebidas alcohólicas se entenderán referidos a los códigos de la nomenclatura 
combinada contenida en el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1602 de la Comisión, por el 
que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.° 2658/87 del Consejo relativo a la 
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común. Los códigos NC a que 
hace referencia el Impuesto sobre Hidrocarburos son los del Reglamento (CE) n.° 2031/2001 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2001, por el que se modifica el anexo I del Reglamento 
(CEE) n.° 2658/87 del Consejo relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al 
arancel aduanero común.

7. "Depositario autorizado": La persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, titular de una fábrica o 
de un depósito fiscal.

8. "Depósito de recepción": El establecimiento del que es titular un destinatario registrado 
que no sea ocasional donde, en el ejercicio de su profesión y en virtud de la autorización 
concedida por las autoridades competentes del Estado miembro de destino, pueden recibirse 
productos objeto de los impuestos especiales que circulen en régimen suspensivo 
procedentes del territorio de otro Estado miembro.

9. "Depósito fiscal": El establecimiento o la red de oleoductos o gaseoductos donde, en 
virtud de la autorización concedida y con cumplimiento de las condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, se almacenen, reciban, expidan y, en su caso, se 
transformen productos objeto de los impuestos especiales de fabricación en régimen 
suspensivo.

10. "Destinatario certificado": Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 
4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, registrada ante 
las autoridades competentes del Estado miembro de destino con el fin de recibir productos 
sujetos a impuestos especiales que, en el ejercicio de la profesión de dicha persona, hayan 
sido despachados a consumo en el territorio de un Estado miembro y posteriormente 
trasladados al territorio de otro Estado miembro.

11. "Destinatario registrado": Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 
4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada en el 
ejercicio de su profesión y en las condiciones que se establezcan reglamentariamente, a 
recibir, en un depósito de recepción del que será titular, productos sujetos a impuestos 
especiales que circulen en régimen suspensivo procedentes del territorio de otro Estado 
miembro. El destinatario registrado podrá ser autorizado, con cumplimiento de las 
condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente, a recibir solo a título 
ocasional, en régimen suspensivo, una determinada expedición de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación procedentes del territorio de otro Estado miembro. En 
este último caso, no será necesariamente titular de un depósito de recepción.

12. "Entrega directa": La circulación de productos objeto de los impuestos especiales en 
régimen suspensivo hasta un lugar de entrega directa autorizado por las autoridades 
competentes del Estado miembro de destino, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, si dicho lugar ha sido designado por el depositario autorizado en ese Estado 
miembro o por el destinatario registrado.

13. "Entrada irregular": La entrada en el territorio de la Unión de productos que no estén 
incluidos en el régimen de despacho a libre práctica con arreglo al artículo 201 del 
Reglamento (UE) n.° 952/2013 y con respecto a los que se haya contraído una deuda 
aduanera en virtud del artículo 79, apartado 1, de dicho Reglamento, o una deuda que se 
habría contraído si los bienes hubieran estado sometidos a derechos de aduana.

14. "Envíos garantizados": El procedimiento de circulación intracomunitaria de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación, por los que ya se ha devengado el 
impuesto en el territorio del Estado miembro de origen, con destino a un destinatario 
certificado en el Estado miembro de destino, con las restricciones que se establecen en el 
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artículo 63 de esta Ley en cuanto a recepciones en el ámbito territorial interno, siempre que 
tales productos no sean expedidos o transportados, directa o indirectamente, por el 
expedidor o a cargo del mismo y que se cumplan las condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

15. "Expedidor certificado": Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 
del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, registrada ante las 
autoridades competentes del Estado miembro de expedición con el fin de enviar productos 
sujetos a impuestos especiales que en el ejercicio de la profesión de dicha persona hayan 
sido despachados a consumo en el territorio de un Estado miembro y posteriormente 
trasladados al territorio de otro Estado miembro.

16. "Expedidor registrado": Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 
del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada por las 
autoridades competentes del Estado miembro de importación a expedir, en el ejercicio de su 
profesión y en las condiciones que fijen dichas autoridades, productos objeto de los 
impuestos especiales en régimen suspensivo solo desde el lugar de su importación en el 
momento de su despacho de aduana de conformidad con el artículo 201 del Reglamento 
(UE) n.º 952/2013.

17. "Exportación": La salida del ámbito territorial interno de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación con destino fuera del territorio de la Unión. No obstante, 
no se considerará exportación la salida del territorio de la Unión de los carburantes 
contenidos en los depósitos normales de vehículos y contenedores especiales y utilizados en 
el funcionamiento de los mismos con ocasión de su circulación de salida del referido ámbito.

18. "Fábrica": El establecimiento donde, en virtud de la autorización concedida, con las 
condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente, pueden extraerse, 
fabricarse, transformarse, almacenarse, recibirse y expedirse, en régimen suspensivo, 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación.

19. "Fabricación": La extracción de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación y cualquier otro proceso por el que se obtengan dichos productos a partir de 
otros, incluida la transformación, tal como se define en el apartado 34 de este artículo, todo 
ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 15 de esta Ley.

Tendrá la consideración de fabricación irregular la realizada sin cumplir las condiciones 
establecidas en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

20. "Importación": El despacho a libre práctica de conformidad con el artículo 201 del 
Reglamento (UE) n.° 952/2013.

21. "Navegación marítima o aérea internacional": La realizada partiendo del ámbito 
territorial interno y que concluya fuera del mismo o viceversa. Asimismo, se considera 
navegación marítima internacional la realizada por buques afectos a la navegación en alta 
mar que se dediquen al ejercicio de una actividad industrial, comercial o pesquera, distinta 
del transporte, siempre que la duración de la navegación, sin escala, exceda de cuarenta y 
ocho horas.

22. "Navegación privada de recreo": La realizada mediante la utilización de una 
embarcación, que no sea de titularidad pública, por su propietario o por la persona que 
pueda utilizarla, mediante arrendamiento o por cualquier otro título, para fines no 
comerciales y, en particular, para fines distintos del transporte de pasajeros o mercancías o 
de la prestación de servicios a título oneroso.

23. "Productos de avituallamiento": Las provisiones de a bordo, los combustibles, 
carburantes, lubricantes y demás aceites de uso técnico.

24. "Productos objeto de los impuestos especiales de fabricación": Los productos 
incluidos en el ámbito objetivo de cada uno de dichos impuestos.

25. "Provisiones de a bordo": Los productos destinados exclusivamente al consumo de la 
tripulación y los pasajeros.

26. "Régimen suspensivo": El régimen fiscal, consistente en la suspensión de impuestos 
especiales, aplicable a la fabricación, transformación, tenencia, almacenamiento o 
circulación de productos objeto de los impuestos especiales.

27. "Representante fiscal": La persona o entidad designada por un expedidor dentro del 
sistema de ventas a distancia, establecido en el territorio de otro Estado miembro de la 
Unión y autorizada por la Administración Tributaria española, previo cumplimiento de los 
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requisitos que se establezcan reglamentariamente, para garantizar el pago, así como para 
efectuarlo posteriormente, en lugar del expedidor, de los impuestos especiales de fabricación 
correspondientes a los productos expedidos por el expedidor que representa.

28. "Terceros países": Todo Estado o territorio al que no se le apliquen los Tratados.
29. "Terceros territorios":
a) Los siguientes territorios comprendidos en el territorio aduanero de la Unión:
1.° En el Reino de España: Islas Canarias.
2.° Los territorios franceses a que se refieren los artículos 349 y 355, apartado 1, del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
3.° En la República de Finlandia: Islas Aland.
b) Los siguientes territorios no comprendidos en el territorio aduanero de la Unión:
1.° En la República Federal de Alemania: Isla de Heligoland y el territorio de Büsingen.
2.° En el Reino de España: Ceuta y Melilla.
3.° En la República Italiana: Livigno.
c) Los territorios comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 355, apartado 3, 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
30. "Territorio de un Estado miembro": El territorio de uno de los Estados miembros a los 

que son aplicables los Tratados, conforme a lo previsto en los artículos 349 y 355 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, salvedad hecha de terceros territorios.

31. "Territorio de la Unión": Los territorios de los Estados miembros.
32. “Tiendas libres de impuestos”: Establecimientos situados en el recinto de un 

aeropuerto o de un puerto, en la zona bajo control aduanero destinada al embarque, tránsito 
o llegada del viajero una vez superado el control de seguridad y/o el control de pasaporte 
para su acceso, ubicados en el territorio español peninsular o en las Islas Baleares que, 
cumpliendo los requisitos establecidos reglamentariamente, efectúen entregas de bebidas 
alcohólicas o de labores del tabaco o de líquidos para cigarrillos electrónicos, o de las bolsas 
de nicotina, o de otros productos de nicotina, libres de impuestos, a viajeros que los 
transporten como equipaje personal, en un vuelo o travesía marítima, con destino a un tercer 
país o a un territorio tercero.

Los establecimientos a que se refiere el párrafo anterior no podrán efectuar entregas de 
cerveza, productos intermedios y bebidas derivadas, libres de impuestos, a viajeros que las 
transporten como equipaje personal con destino a las Islas Canarias.

También se consideran tiendas libres de impuestos los establecimientos situados en el 
recinto de un aeropuerto o de un puerto de las Islas Canarias que, cumpliendo los requisitos 
establecidos reglamentariamente, efectúen entregas de cerveza, productos intermedios y 
bebidas derivadas a viajeros que las transporten como equipaje personal, en un vuelo o en 
una travesía marítima, con destino fuera del ámbito territorial interno.

Se asimilarán a entregas de productos efectuadas por tiendas libres de impuestos las 
efectuadas a bordo de una aeronave o de un buque durante un vuelo o una travesía 
marítima de las señaladas en los párrafos anteriores.

33. "Transformación": Cualquier proceso de fabricación por el que se obtengan productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación a partir, total o parcialmente, de otros 
productos que también lo son y en el que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) El producto de partida y el producto obtenido se incluyen en ámbitos objetivos de 
impuestos especiales de fabricación diferentes.

b) El producto de partida y el producto obtenido se incluyen en el ámbito objetivo del 
mismo impuesto especial de fabricación, pero el epígrafe o tipo impositivo aplicable es 
diferente.

c) El producto de partida y el producto obtenido se incluyen en el ámbito objetivo del 
mismo impuesto especial de fabricación y en el mismo epígrafe o tipo impositivo aplicable, 
pero, como resultado del proceso, la cantidad de producto obtenido es mayor que la cantidad 
empleada de producto de partida.

d) Se trate de una operación de desnaturalización o de adición de trazadores o 
marcadores.
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34. "Ventas a distancia": Sistema de circulación intracomunitaria de productos objeto de 
impuestos especiales de fabricación por los que ya se ha devengado el impuesto en el 
territorio de un Estado miembro de origen, que sean adquiridos por una persona distinta de 
un depositario autorizado, un destinatario registrado o un destinatario certificado establecida 
en otro Estado miembro, y que no ejerza actividades económicas independientes en relación 
con dichos productos, con las restricciones que se establecen en el artículo 63 de esta Ley, 
siempre que tales productos sean expedidos o transportados, directa o indirectamente, por 
un expedidor que ejerza una actividad económica independiente o por cuenta de este, y que 
se cumplan las condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a todos los impuestos especiales sobre el alcohol y 
bebidas alcohólicas

[ . . . ]
Artículo 21.  Exenciones.

Estarán exentas, además de las operaciones citadas en el artículo 9, las siguientes, 
siempre que se cumplan las condiciones que reglamentariamente se establezcan:

1. La fabricación e importación de alcohol y de bebidas alcohólicas que se destinen a la 
producción de vinagre. Se entiende por vinagre el producto clasificado en el código NC 2209.

La aplicación de la exención, en los casos de utilización de alcohol destilado de origen 
agrícola, queda condicionada a que dicho alcohol lleve incorporado, como marcador, vinagre 
de alcohol con cumplimento de las condiciones y en los porcentajes exigidos 
reglamentariamente.

2. Las siguientes importaciones de bebidas alcohólicas:
a) Las conducidas personalmente por los viajeros mayores de diecisiete años 

procedentes de terceros países, siempre que no superen los límites cuantitativos siguientes:
1.° Un litro de alcohol o bebidas derivadas; o
2.° Dos litros de productos intermedios o vinos espumosos y bebidas fermentadas, y
3.° Cuatro litros de vino tranquilo y dieciséis litros de cerveza.
b) Los pequeños envíos expedidos, con carácter ocasional, desde un tercer país, por un 

particular con destino a otro particular, sin que medie pago de ninguna clase y dentro de los 
siguientes límites cuantitativos:

1.° Una botella con un contenido máximo de un litro de alcohol o bebidas derivadas; o
2.° Una botella con un contenido máximo de un litro de productos intermedios o vinos o 

bebidas fermentadas espumosos, y
3.° Dos litros de vinos y bebidas fermentadas tranquilos.
3. Las bebidas alcohólicas destinadas a ser entregadas por tiendas libres de impuestos y 

transportadas en el equipaje personal de los viajeros que se trasladen, por vía aérea o 
marítima, a un tercer país o territorio tercero distinto de las Islas Canarias.

[ . . . ]
CAPÍTULO VIII

Impuesto sobre las Labores del Tabaco

[ . . . ]
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Artículo 61.  Exenciones.
1. Estarán exentas, con las condiciones que se establezcan reglamentariamente, 

además de las operaciones a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, la fabricación e 
importación de las labores del tabaco que se destinen a:

a) Su desnaturalización en fábricas y depósitos fiscales para su posterior utilización en 
fines industriales o agrícolas.

b) La realización de análisis científicos o relacionados con la calidad de las labores, 
desde fábricas o depósitos fiscales.

2. Estarán igualmente exentas las siguientes importaciones de labores del tabaco:
a) Las conducidas personalmente por los viajeros mayores de diecisiete años 

procedentes de terceros países, siempre que no superen los límites cuantitativos siguientes:
1.° 200 cigarrillos, o
2.° 100 cigarritos, o
3.° 50 cigarros, o
4.° 250 gramos de las restantes labores.
b) Los pequeños envíos expedidos, con carácter ocasional, desde un tercer país por un 

particular con destino a otro particular, sin que medie pago de ninguna clase y dentro de los 
siguientes límites cuantitativos:

1.° 50 cigarrillos, o
2.° 25 cigarritos, o
3.° 10 cigarros, o
4.° 50 gramos de las restantes labores.
3. Las labores del tabaco destinadas a ser entregadas por tiendas libres de impuestos y 

transportadas en el equipaje personal de los viajeros que se trasladen, por vía aérea o 
marítima, a un tercer país o territorio.

[ . . . ]
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§ 30

Ley Orgánica 6/2011, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 2011

Última modificación: 28 de diciembre de 2012
Referencia: BOE-A-2011-11264

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Reducción de las exenciones fiscales previstas en los 
artículos 35.Tres de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y 61.2.a) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, en 
relación con las labores de tabaco para los residentes de la zona fronteriza con Gibraltar y 
de los trabajadores fronterizos de la citada zona.

Se reducen a 80 cigarrillos las exenciones fiscales previstas en el artículo 35.Tres de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y en el artículo 
61.2.a) de la Ley 38/1992, de 28 de noviembre, de Impuestos Especiales, para los viajeros 
residentes y trabajadores fronterizos de la zona fronteriza con Gibraltar y en relación con las 
labores de tabaco que introduzcan en España, con las excepciones previstas en el apartado 
2 del artículo 13 de la Directiva 2007/74/CE.

A estos efectos, se entenderá como zona fronteriza el territorio español que se extiende 
a 15 kilómetros en línea recta a partir de la frontera con Gibraltar y que incluirá la totalidad 
del territorio de los municipios cuya demarcación territorial forma parte, aunque fuese parcial, 
de esta zona.

[ . . . ]
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§ 31

Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el arbitrio sobre la 
producción y la importación en las ciudades de Ceuta y Melilla. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 73, de 26 de marzo de 1991
Última modificación: 27 de julio de 2013

Referencia: BOE-A-1991-7645

Las referencias al Arbitrio sobre la Producción y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla deben 
entenderse hechas al Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, según establece el art. 68.1 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-1996-29117
Las referencias a los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla deben entenderse hechas a las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, respectivamente, y las referencias a la Ley 30/1985, de 2 de agosto, deben entenderse hechas a la 
legislación del Impuesto sobre el Valor Añadido vigente en cada momento, según establece el art. 2 del Real 
Decreto-Ley 14/1996, de 8 de noviembre. Ref. BOE-A-1996-24749

[ . . . ]
Artículo 9.  Exenciones en importaciones de bienes.

Las importaciones definitivas de bienes en las ciudades de Ceuta y Melilla estarán 
exentas en los mismos términos que en la legislación común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y, en todo caso, se asimilarán, a efectos de esta exención, las que resulten de 
aplicación a las operaciones interiores.

En particular, en las importaciones de bienes en régimen de viajeros la exención se 
aplicará en los mismos términos y cuantías que los previstos para las importaciones de 
bienes en régimen de viajeros en la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán, en sus respectivas ordenanzas fiscales, 
reducir dicha cuantía, si bien, la mínima resultante no podrá ser inferior a 90.15 euros.

[ . . . ]
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§ 32

Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 137, de 8 de junio de 1991

Última modificación: 24 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1991-14463

[ . . . ]
LIBRO I

Impuesto General Indirecto Canario

[ . . . ]
TÍTULO I

Tributación de las operaciones sujetas

CAPÍTULO I
Delimitación del hecho imponible

[ . . . ]
CAPÍTULO II
Exenciones

[ . . . ]
Artículo 11.  Exenciones relativas a las exportaciones.

Están exentas del impuesto:
1. Las entregas de bienes expedidos o transportados a un territorio tercero por el 

transmitente o por un tercero en nombre y por cuenta de este.
2. Las entregas de los bienes expedidos o transportados a un territorio tercero por el 

adquirente no establecido en las Islas Canarias o por un tercero en nombre y por cuenta de 
este.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior los bienes destinados al equipamiento 
o avituallamiento de embarcaciones deportivas o de recreo, de aviones de turismo o de 
cualquier medio de transporte de uso privado del adquirente.

Estarán también exentas del impuesto:
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A) Las entregas de bienes a viajeros con cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) La exención se hará efectiva mediante el reembolso del impuesto soportado en las 

adquisiciones, o de la carga impositiva implícita en el caso de entrega en el desarrollo de su 
actividad comercial por un sujeto pasivo que tenga la condición de comerciante minorista.

La Consejería competente en materia tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias 
podrá establecer una cuantía mínima de cuota del Impuesto o de carga impositiva implícita a 
reembolsar.

b) Que los viajeros tengan su residencia habitual fuera del territorio de aplicación del 
Impuesto.

c) Que los bienes adquiridos salgan efectivamente del territorio de aplicación del 
Impuesto.

d) Que el conjunto de los bienes adquiridos no constituya una expedición comercial.
A los efectos de esta ley, se considerará que los bienes conducidos por los viajeros no 

constituyen una expedición comercial cuando se trate de bienes adquiridos ocasionalmente, 
que se destinen al uso personal o familiar de los viajeros o a ser ofrecidos como regalos y 
que, por su naturaleza y cantidad, no pueda presumirse que sean el objeto de una actividad 
comercial.

B) Las entregas de bienes efectuadas en las tiendas libres de impuestos que, bajo 
control de la Administración, existen en los puertos y aeropuertos sitos en Canarias, cuando 
los adquirentes sean personas que salgan inmediatamente con destino a territorios fuera del 
ámbito de aplicación del Impuesto, así como las efectuadas a bordo de los buques o 
aeronaves que realicen navegaciones con destino a puertos o aeropuertos situados en 
territorios fuera del ámbito de aplicación del Impuesto.

Corresponde al Gobierno de Canarias el desarrollo reglamentario de las exenciones 
previstas en las letras A) y B) anteriores.

3. Las entregas de bienes expedidos o transportados a un territorio tercero por persona 
distinta de la transmitente o el adquirente no establecido en el territorio de aplicación del 
Impuesto, que ostente la condición de exportador, de conformidad con la normativa 
aduanera, o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta del mismo.

4. Las prestaciones de servicios consistentes en trabajos realizados sobre bienes 
muebles adquiridos en el territorio de aplicación del Impuesto o importados para ser objeto 
de dichos trabajos en las Islas Canarias y seguidamente expedidos o transportados a un 
territorio tercero por quien ha efectuado los referidos trabajos, por el destinatario de los 
mismos no establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, por persona distinta de los 
anteriores que ostente la condición de exportador, de conformidad con la normativa 
aduanera, o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta de cualquiera de ellos.

5. Las entregas de bienes a Organismos debidamente reconocidos que los exporten a un 
territorio tercero en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, previo 
reconocimiento del derecho a la exención en la forma que reglamentariamente se determine.

No obstante, cuando quien entregue los bienes a que se refiere el párrafo anterior de 
este número sea un Ente Público no territorial o un establecimiento privado de carácter 
social, se podrá solicitar a la Agencia Tributaria Canaria la devolución del Impuesto 
soportado que no haya podido deducirse totalmente previa justificación de su importe en el 
plazo de tres meses desde que dichas entregas se realicen.

Corresponde al Gobierno de Canarias el desarrollo reglamentario de lo previsto en este 
apartado.

6. Las prestaciones de servicios, incluidas las de transporte y operaciones accesorias, 
distintas de las que gocen de exención conforme al artículo 50.Uno de la Ley, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales, cuando estén directamente relacionadas con las exportaciones a un territorio 
tercero.

Se considerarán directamente relacionados con las mencionadas exportaciones los 
servicios respecto de los cuales concurran las siguientes condiciones:
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a) Que se presten a quienes realicen dichas exportaciones, a los destinatarios de los 
bienes, a sus representantes aduaneros, o a los transitarios y consignatarios que actúen por 
cuenta de unos u otros.

b) Que se realicen a partir del momento en que los bienes se expidan directamente con 
destino a un punto situado fuera del territorio de aplicación del Impuesto o a un punto situado 
en zona portuaria o aeroportuaria para su inmediata expedición fuera de dicho territorio.

La condición a que se refiere la letra b) anterior no se exigirá en relación con los 
servicios de arrendamiento de medios de transporte, embalaje y acondicionamiento de la 
carga, reconocimiento de las mercancías por cuenta de los adquirentes y otros análogos 
cuya realización previa sea imprescindible para llevar a cabo el envío.

7. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 
por cuenta de terceros, cuando intervengan en las operaciones descritas en el presente 
artículo.

8. Las entregas de bienes o prestaciones de servicios exentas por aplicación de lo 
dispuesto en los números anteriores, no comprenderán las que gocen de exención por 
aplicación del artículo 12 de esta ley y los artículos 50.Uno, 90 y 110 de la Ley, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales.

Artículo 12.  Exenciones en operaciones asimiladas a las exportaciones.
Están exentas las siguientes operaciones:
1. Las entregas, construcciones, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, 

fletamento, total o parcial, y arrendamiento de los buques que se indican a continuación:
1.º Los buques aptos para navegar por alta mar que se afecten a la navegación marítima 

internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte remunerado de 
mercancías o pasajeros, incluidos los circuitos turísticos, o de actividades industriales o de 
pesca.

La exención no se aplicará en ningún caso a los buques destinados a actividades 
deportivas, de recreo o, en general, de uso privado.

2.º Los buques afectos exclusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o a la 
pesca costera.

La desafectación de un buque de las finalidades indicadas en el párrafo anterior 
producirá efectos durante un plazo mínimo de un año, excepto en los supuestos de entrega 
posterior del mismo.

3.º Los buques de guerra.
La exención descrita en el presente número queda condicionada a que el adquirente de 

los bienes o destinatario de los servicios indicados sea la propia compañía que realiza las 
actividades mencionadas y utilice los buques en el desarrollo de dichas actividades o, en su 
caso, la propia entidad pública que utilice los buques en sus fines de defensa.

A los efectos de esta ley, se considerará:
Primero. Navegación marítima internacional, la que se realice a través de las aguas 

marítimas en los siguientes supuestos:
a) La que se inicie en un puerto situado en el ámbito espacial de aplicación del Impuesto 

y termine o haga escala en otro puerto situado fuera de dicho ámbito espacial.
b) La que se inicie en un puerto situado fuera del ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto y termine o haga escala en otro puerto situado dentro o fuera de dicho ámbito 
espacial.

c) La que se inicie y finalice en cualquier puerto, sin realizar escalas, cuando la 
permanencia en aguas situadas fuera del mar territorial del ámbito espacial de aplicación del 
Impuesto exceda de cuarenta y ocho horas.

Lo dispuesto en esta letra c) no se aplicará a los buques que realicen actividades 
comerciales de transporte remunerado de personas o mercancías.

En este concepto de navegación marítima internacional no se comprenderán las escalas 
técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.
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Segundo. Que un buque está afecto a la navegación marítima internacional, cuando sus 
recorridos en singladuras de dicha navegación representen más del 50 por ciento del total 
recorrido efectuado durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:

a) El año natural anterior a la fecha en que se efectúen las correspondientes operaciones 
de reparación o mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, importación, fletamento, 
total o parcial, o arrendamiento del buque o en los de desafectación de los fines a que se 
refiere el apartado 2.º anterior, el año natural en que se efectúen dichas operaciones, a 
menos que tuviesen lugar después del primer semestre de dicho año, en cuyo caso el 
período a considerar comprenderá ese año natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerará que la construcción de un buque 
ha finalizado en el momento de su matriculación definitiva en el Registro marítimo 
correspondiente.

Si, transcurridos los períodos a que se refiere esta letra b), el buque no cumpliese los 
requisitos que determinan la afectación a la navegación marítima internacional, se 
regularizará su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, número 2, apartado 2.º, de la presente ley.

2. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento de los objetos, incluidos 
los equipos de pesca, que se incorporen o se encuentren a bordo de los buques a que 
afectan las exenciones establecidos en el número anterior, siempre que se realicen durante 
los períodos en que dichos beneficios fiscales resulten de aplicación.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Que el destinatario directo de dichas operaciones sea el titular de la explotación del 

buque o, en su caso, su propietario.
2.º Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser utilizados 

exclusivamente en la explotación de dichos buques.
3.º Que las operaciones a que afecten las exenciones se efectúen después de la 

matriculación definitiva de los mencionados buques en el Registro Marítimo correspondiente.
3. Las entregas de productos de avituallamiento para los buques que se indican a 

continuación, cuando se adquieran por los titulares de la explotación de dichos buques:
1.º Los buques a que se refieren las exenciones del apartado 1 anterior, números 1.º y 

2.º, siempre que se realicen durante los períodos en que dichos beneficios fiscales resulten 
de aplicación.

No obstante, cuando se trate de buques afectos a la pesca costera, la exención no se 
extiende a las entregas de provisiones de a bordo.

2.º Los buques de guerra que realicen navegación marítima internacional, en los 
términos descritos en el apartado 1.

4. Las entregas, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, fletamento total o 
arrendamiento de las siguientes aeronaves:

1.º Las utilizadas exclusivamente por compañías dedicadas esencialmente a la 
navegación aérea internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte 
remunerado de mercancías o pasajeros.

2.º Las utilizadas por entidades públicas en el cumplimiento de sus funciones públicas.
La exención está condicionada a que el adquirente o destinatario de los servicios 

indicados sea la propia compañía que realice las actividades mencionadas y utilice las 
aeronaves en el desarrollo de dichas actividades o, en su caso, la propia entidad pública que 
utilice las aeronaves en las funciones públicas.

A los efectos de esta ley, se considerará:
Primero. Navegación aérea internacional, la que se realice en los siguientes supuestos:
a) La que se inicie en un aeropuerto situado en el ámbito espacial de aplicación del 

impuesto y termine o haga escala en otro aeropuerto situado fuera de dicho ámbito espacial.
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b) La que se inicie en un aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del impuesto y 
termine o haga escala en otro aeropuerto situado dentro o fuera de dicho ámbito espacial.

En este concepto de navegación aérea internacional no se comprenderán las escalas 
técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.

Segundo. Que una compañía está dedicada esencialmente a la navegación aérea 
internacional cuando corresponda a dicha navegación más del 50 por 100 de la distancia 
total recorrida en los vuelos efectuados por todas las aeronaves utilizadas por dicha 
compañía durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:

a) El año natural anterior a la realización de las operaciones de reparación o 
mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, importación, fletamento 
total o arrendamiento de las aeronaves, el año natural en que se efectúen dichas 
operaciones, a menos que tuviesen lugar después del primer semestre de dicho año, en 
cuyo caso el período a considerar comprenderá ese año natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.

Si al transcurrir los períodos a que se refiere esta letra b) la compañía no cumpliese los 
requisitos que determinan su dedicación a la navegación aérea internacional, se regularizará 
su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 8, apartado 2, número 3.º, de esta ley.

5. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento de los objetos que se 
incorporen o se encuentren a bordo de las aeronaves a que se refieren las exenciones 
establecidas en el número anterior.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Que el destinatario de dichas operaciones sea el titular de la explotación de la 

aeronave a que se refieran.
2.º Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser utilizados en 

la explotación de dichas aeronaves y a bordo de las mismas.
3.º Que las operaciones a que se refieren las exenciones se realicen después de la 

matriculación de las mencionadas aeronaves en el Registro de Matrícula que se determine 
reglamentariamente.

6. Las entregas de productos de avituallamiento para las aeronaves a que se refieren las 
exenciones establecidas en el apartado 4, cuando sean adquiridos por las compañías o 
entidades públicas titulares de la explotación de dichas aeronaves.

7. Las prestaciones de servicios distintas de las relacionadas en los apartados anteriores 
de este artículo, realizadas para atender las necesidades directas de los buques y de las 
aeronaves a los que corresponden las exenciones establecidas en los apartados 1 y 4 
anteriores, o para atender las necesidades del cargamento de dichos buques y aeronaves.

Los servicios a que se refiere el párrafo anterior deberán tener por destinatarios a los 
titulares de la explotación de dichos buques o a las compañías o entidades públicas que 
utilizan dichas aeronaves.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, estarán exentos los servicios de 
carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo, relacionados con las necesidades de 
cargamento de los buques contemplados en el número 1 del presente artículo, prestados por 
profesionales estibadores, en nombre propio, a favor de empresas estibadoras y utilizados 
por estas en los servicios prestados, a su vez, a los titulares de la explotación de dichos 
buques.

8. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el marco de las 
relaciones diplomáticas y consulares en los casos y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

9. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios destinadas a los Organismos 
internacionales reconocidos por España o al personal de dichos organismos con estatuto 
diplomático, dentro de los límites y con las condiciones fijadas en los convenios 
internacionales por los que se crean tales organismos o en los acuerdos de sede que sean 
aplicables en cada caso.
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En particular, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las prestaciones de 
servicios destinadas a la Comunidad Europea, a la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, al Banco Central Europeo o al Banco Europeo de Inversiones, o a los organismos 
creados por las Comunidades a los que se aplica el Protocolo de 8 de abril de 1965 sobre 
los privilegios y las inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y 
conforme a las condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los 
acuerdos de sede, siempre que con ello no se provoquen distorsiones en la competencia.

Asimismo, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las prestaciones de 
servicios destinadas a la Comisión o a un órgano u organismo establecidos con arreglo al 
Derecho de la Unión, cuando la Comisión o dicho órgano u organismo adquieran dichos 
bienes o servicios en el ejercicio de las tareas que les confiere el Derecho de la Unión en 
respuesta a la pandemia de COVID-19, excepto en caso de que los bienes y servicios 
adquiridos se utilicen, inmediatamente o en una fecha posterior, para entregas ulteriores a 
título oneroso por parte de la Comisión o de dicho órgano u organismo.

10. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las fuerzas de los 
demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los términos establecidos en el 
Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas.

11. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios efectuadas con destino a otro 
Estado miembro y para:

a) las fuerzas de cualquier Estado parte del Tratado del Atlántico Norte, distinto del 
propio Estado miembro de destino, en los términos establecidos en el Convenio entre los 
Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto del propio Estado miembro 
de destino, para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el 
abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a 
un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito 
de la política común de seguridad y defensa.

12. Las entregas de oro al Banco de España.
13. Los transportes de viajeros y sus equipajes por vía marítima o aérea procedentes de 

o con destino a un puerto o aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del impuesto.
Se entenderán incluidos en este número los transportes por vía aérea amparados por un 

único título de transporte que incluya vuelos de conexión aérea.
14. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 

por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones descritas en el presente 
artículo.

15. Las entregas de bienes o prestaciones de servicios exentas por aplicación de lo 
dispuesto en los números anteriores no comprenderán las que gocen de exención por 
aplicación del artículo 11 de esta ley y los artículos 50.uno, 90 y 110 de la Ley, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales.

[ . . . ]
Artículo 14.  Exenciones en importaciones definitivas de bienes.

Están exentas del Impuesto las importaciones de bienes en las Islas Canarias y las 
prestaciones de servicios que a continuación se especifican, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos exigidos por las normas de desarrollo de esta Ley y los demás 
establecidos en las disposiciones que les sean de aplicación.

1. Las importaciones definitivas de los siguientes bienes:
1.º La sangre y demás fluidos, tejidos y otros elementos del cuerpo humano para fines 

médicos o de investigación o para su procesamiento por idénticos fines.
2.º Los buques de guerra, los afectos esencialmente a la navegación marítima 

internacional y los dedicados exclusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o a la 
pesca costera, así como los objetos incorporados a los citados buques o que se destinen a 
ser utilizados para su explotación a bordo de los mismos, incluido el armamento de pesca.

La exención no se extiende a las embarcaciones deportivas o de recreo.
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3.º Las aeronaves destinadas a ser utilizadas por entidades públicas en el cumplimiento 
de sus funciones públicas y las utilizadas exclusivamente por las compañías, que se 
dediquen esencialmente a la navegación aérea internacional y los objetos incorporados a las 
citadas aeronaves o que se utilicen para su explotación, situados a bordo de las mismas.

4.º Los productos de avituallamiento que, desde la entrada en las islas Canarias hasta la 
llegada al puerto o puertos situados en dicho territorio y durante la permanencia en los 
mismos por el plazo necesario para el cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o se 
encuentren a bordo de los buques a los que correspondan las exenciones de las entregas de 
productos de avituallamiento establecidas en el artículo 12, número 2, con las limitaciones 
previstas en dicho precepto.

5.º Los productos de avituallamiento que, desde la entrada en las islas Canarias hasta la 
llegada al aeropuerto o aeropuertos situados en dicho territorio y durante la permanencia en 
los mismos por el plazo necesario para el cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o 
se encuentren a bordo de las aeronaves a las que corresponden las exenciones de las 
entregas de productos de avituallamiento establecidas en el artículo 12, número 4, y en las 
condiciones previstas en él, que realicen navegación aérea internacional.

6.º Los productos de avituallamiento que se importen por las empresas titulares de la 
explotación de los buques y aeronaves a que afectan las exenciones establecidas en el 
artículo 12, números 2 y 4, de esta Ley, con las limitaciones establecidas en dichos 
preceptos y para ser destinadas exclusivamente a los mencionados buques y aeronaves.

7.º Las divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a 
excepción de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

8.º Los títulos valores.
9.º Las pinturas y dibujos realizados a mano y las esculturas, grabados, estampas y 

litografías, siempre que, en todos los casos, se trate de obras originales y las importaciones 
se efectúen directamente por los autores de las mismas.

2. Las importaciones de oro efectuadas por el Banco de España y las de oro en lingotes 
destinados a su depósito en entidades financieras para que sirva de respaldo a la emisión de 
certificados acreditativos de tales depósitos.

3. Las importaciones definitivas que se indican a continuación, cuando el importador 
solicite la exención y se cumplan las condiciones y requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.

1.º Los bienes personales importados por personas físicas que trasladen su residencia 
habitual desde la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de 
la Comunidad Económica Europea o desde terceros países, a Canarias.

Se entiende por bienes personales los destinados al uso personal del interesado o a las 
necesidades de su hogar, siempre que dichos bienes, por su naturaleza o cantidad, no 
constituyan una expedición comercial ni se destinen a los fines de una actividad económica 
salvo los instrumentos portátiles necesarios para el ejercicio de la profesión u oficio del 
importador.

Los bienes a que se refiere el apartado 28.º de este número 3 sólo podrán ser 
importados con exención hasta el límite de las cantidades que se admitan con exención en el 
régimen de viajeros regulado en dicho apartado. No obstante, cuando el interesado hubiese 
tenido su anterior residencia en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea, la exención se extenderá hasta el cuádruplo 
de dichas cantidades.

La exención quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que los bienes se hubiesen adquirido en las condiciones normales de tributación del 

país de origen o procedencia, sin haberse beneficiado con ocasión de su salida de dichos 
países, de exención o devolución de los impuestos soportados.

Se considerará cumplido este requisito cuando los bienes se hubiesen adquirido al 
amparo de las exenciones establecidas en los regímenes diplomático o consular o en favor 
de los miembros de los Organismos Internacionales reconocidos y con sede en el Estado de 
origen, con los límites y condiciones fijados por los Convenios Internacionales por los que se 
crean dichos Organismos o por los acuerdos de sede.
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b) Los vehículos de motor para circular por carretera, incluidos los remolques, caravanas, 
viviendas transportables, embarcaciones de recreo y aviones de turismo deberán haber 
estado afectos al uso de los interesados, antes del traslado de su residencia, durante un 
período mínimo de doce meses si se hubiesen beneficiado de las exenciones a que se 
refiere el párrafo segundo de la letra a) anterior, y de seis meses en los demás casos.

Los bienes indicados en el párrafo anterior no podrán ser transmitidos, cedidos o 
arrendados durante los doce meses siguientes a su importación, salvo causa justificada.

c) Los bienes diferentes a los comprendidos en la letra b) anterior que se hubiesen 
beneficiado de las exenciones a que se refiere el párrafo segundo de la letra a) precedente 
deberán haber estado afectos al uso de los interesados durante un periodo mínimo de seis 
meses antes del traslado de residencia.

d) Que los interesados acrediten haber permanecido en su anterior residencia durante 
los siguientes períodos mínimos: ciento ochenta y cinco días por año natural, sí proceden de 
la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro de la Comunidad 
Económica Europea, y doce meses si proceden de países no pertenecientes a dicha 
Comunidad.

2.º Los bienes personales importados por personas que, con ocasión de su matrimonio, 
trasladen su residencia desde la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla o el extranjero a 
Canarias.

La exención se extiende también a las importaciones de los regalos ofrecidos 
habitualmente con ocasión de matrimonio que reciban las personas a que se refiere el 
párrafo anterior, de quienes tengan su residencia habitual en otro territorio de la Comunidad 
Económica Europea y el valor unitario de los regalos no exceda de 350 euros, o de quienes 
tengan su residencia habitual fuera de dicha Comunidad y el valor unitario de los regalos no 
exceda de 200 euros.

Cuando se trate de los bienes a que se refiere el apartado 28.º de este número 3, la 
exención se aplicará hasta los límites señalados en el apartado 1.º anterior para dichos 
bienes.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
a) Los establecidos en el párrafo cuarto del apartado 1.º anterior, letras a), b) y c).
b) Que el interesado aporte la prueba de su matrimonio.
c) Si la importación se efectuase antes de la celebración del matrimonio, la 

Administración podrá exigir la prestación de una garantía.
3.º Los bienes personales importados por personas físicas que hubiesen adquirido la 

propiedad o el usufructo de dichos bienes por causa de muerte, cuando el adquirente tuviese 
su residencia habitual en el territorio de aplicación del Impuesto.

También se aplicará la exención cuando el adquirente tuviese una residencia secundaria 
en el territorio de aplicación del Impuesto, si los bienes procediesen de la Península, Islas 
Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea.

Cuando se trate de los bienes a que se refiere el apartado 28.º de este número 3, la 
exención sólo se aplicará en los límites establecidos en el apartado 1.º anterior.

Igualmente, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes personales cuya 
propiedad o usufructo hubiesen sido adquiridos por causa de muerte por entidades sin fines 
de lucro establecidas en el territorio de aplicación del Impuesto.

4.º Los bienes personales que se importen por un particular para amueblar una 
residencia secundaria suya en Canarias.

También se benefician de la exención los bienes personales que se destinen a la 
residencia habitual o a otra secundaria del importador en Canarias, procedentes de una 
residencia secundaría del mismo que se abandone en la Península, Islas Baleares, Ceuta, 
Melilla u otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, siempre que dichos 
bienes hubiesen estado realmente destinados al uso del interesado en esta residencia 
secundaria con anterioridad a su abandono.

La exención estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Los establecidos en el párrafo cuarto, letras a) y c) del apartado 1.º anterior.
b) Que el importador fuese propietario de la vivienda secundaria, o arrendatario por un 

plazo mínimo de doce meses.
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c) Que los bienes correspondan al mobiliario normal de la vivienda secundaria.
5.º Los efectos personales y objetos de mobiliario usados que pertenezcan a estudiantes 

que, teniendo su residencia habitual en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier 
otro Estado miembro de la CEE o en Terceros Países, vengan a residir temporalmente a las 
Islas Canarias para efectuar sus estudios en este territorio. Asimismo, se incluyen en la 
exención los objetos e instrumentos usados que se utilicen normalmente por dichos 
estudiantes en la realización de sus estudios.

La exención sólo se concederá una vez durante cada año escolar.
6.º Los bienes que se enumeran a continuación cuya importación este desprovista de 

carácter comercial:
a) Las condecoraciones otorgadas por las autoridades de la Península, Islas Baleares, 

Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o de Terceros Países a personas 
que tengan su residencia habitual en el territorio de las Islas Canarias.

b) Las copas, medallas y objetos similares de carácter esencialmente simbólico, 
concedidos en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de 
la CEE o en Terceros Países a personas que tengan su residencia habitual en el territorio de 
las Islas Canarias, en homenaje a sus actividades artísticas, científicas, deportivas o 
públicas o en reconocimiento concreto, a condición de que sean importados por las mismas 
personas a quienes se hubiesen concedido.

c) Las copas, medallas y objetos similares de carácter esencialmente simbólico, 
entregados gratuitamente por autoridades o personas establecidas en la Península, Islas 
Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o en Terceros Países 
para ser entregados con idénticos fines a los señalados en la letra b) anterior, en el territorio 
de las Islas Canarias.

d) Las recompensas, trofeos, recuerdos de carácter simbólico y de escaso valor, 
destinados a ser distribuidos gratuitamente a personas que tengan su residencia normal en 
el territorio de las Islas Canarias, con ocasión de congresos, reuniones de negocios o 
manifestaciones similares de carácter internacional.

7.º Los envíos dirigidos a personas o Entidades autorizadas para recibirlos, de muestras 
de sustancias referenciadas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud para el 
control de la calidad de las materias utilizadas para la fabricación de medicamentos.

8.º Los bienes que, en concepto de obsequio y con carácter ocasional:
a) Se importen por personas que hayan realizado una visita oficial a la Península, Islas 

Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o a Terceros Países.
b) Se importen por personas que efectúen una visita oficial a las islas Canarias para ser 

entregados a autoridades o Entidades oficiales de este territorio.
c) Se envíen a las autoridades o Entidades oficiales de las Islas Canarias por 

autoridades o Entidades oficiales de la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier 
otro Estado miembro de la CEE o de Terceros Países.

En todo caso, las exenciones de este apartado estarán limitadas por el contenido de las 
disposiciones aplicables en el tráfico internacional de viajeros.

9.º Los bienes destinados a ser usados o consumidos durante su permanencia en las 
Islas Canarias por los Jefes de Estado extranjeros, por quienes los representen o tengan 
prerrogativas análogas a ellos, a condición de reciprocidad.

10.º Los bienes donados al Rey de España.
11.º Los siguientes bienes, importados por Entidades o establecimientos creados para el 

cumplimiento de fines caritativos o filantrópicos, siempre que se utilicen exclusivamente para 
sus finalidades específicas:

a) Los adquiridos a título gratuito para ser distribuidos a personas necesitadas, con 
excepción de los productos alcohólicos relacionados en el apartado 1.º anterior, el tabaco en 
rama o manufacturado, el café, el té y los vehículos de motor distintos de las ambulancias.

b) Los destinados a ser distribuidos a las víctimas de catástrofes producidas en las Islas 
Canarias.
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12.º Los bienes importados por Entidades o establecimientos autorizados para la 
asistencia a minusválidos, especialmente concebidos para la educación, empleo o 
promoción social de los mismos.

13.º Las importaciones a título gratuito de animales especialmente preparados para ser 
utilizados en laboratorios y de sustancias biológicas y químicas procedentes de la Península, 
Islas Baleares, Ceuta, Melilla o de otro Estado miembro de la CEE, siempre que unos y otras 
se importen por establecimientos públicos o servicios dependientes de ellos, dedicados a la 
enseñanza o investigación científica o, previa autorización, por establecimientos privados 
dedicados a las mismas actividades.

La importación onerosa o gratuita de sustancias biológicas o químicas procedentes de 
países situados fuera de la Comunidad Económica Europea, gozará de exención cuando se 
realice por los establecimientos a que se refiere el párrafo anterior y esté exenta, a su vez, 
del Arbitrio sobre la Producción e Importación en las Islas Canarias.

14.º Las sustancias terapéuticas de origen humano y los reactivos para la determinación 
de los grupos sanguíneos o para el análisis de tejidos humanos, importados para ser 
utilizados exclusivamente con fines médicos o científicos.

La exención comprenderá también los embalajes indispensables para el transpone de 
dichas sustancias y reactivos, así como los disolventes y accesorios para su conservación o 
utilización.

15.º Los productos farmacéuticos destinados al uso de las personas o de los animales 
que participen en competiciones deportivas internacionales, en las cantidades precisas para 
cubrir sus necesidades durante el tiempo que permanezcan en las Islas Canarias.

16.º Las muestras sin valor comercial estimable, que no puedan servir más que para 
gestionar pedidos de mercancías de la especie por ellas representada

17.º Los impresos de carácter publicitario, tales como catálogos, listas de precios, 
instrucciones de uso o folletos comerciales que se refieran a los siguientes bienes o 
servicios:

a) Mercancías destinadas a la venta o alquiler por una persona establecida en la 
Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o en 
Terceros Países.

b) Prestaciones de servicios ofrecidos por una persona establecida en la Península, Islas 
Baleares, Ceuta, Melilla o en otro Estado miembro de la CEE.

c) Prestaciones de servicios en materia de transporte, seguros comerciales o banca 
ofrecidos por una persona establecida en un país no perteneciente a la Comunidad 
Económica Europea.

La exención del presente apartado queda condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a’) Los impresos deberán llevar de forma visible el nombre de la Empresa que produzca, 
venda o alquile las mercancías o que ofrezca las prestaciones de servicios a que se refieran.

b’) Cada envío comprenderá un solo documento o un único ejemplar de cada documento 
si se compone de varios documentos. No obstante, podrán realizarse envíos de varios 
ejemplares de un mismo documento, si su peso bruto total no excede de un kilogramo.

c’) Los impresos no deberán ser objeto de envíos agrupados de un mismo remitente a un 
mismo destinatario.

No obstante lo anterior, los requisitos de las letras b’) y c’) no se exigirán respecto de los 
impresos relacionados con bienes destinados a la venta o alquiler o con servicios ofrecidos 
por una persona establecida en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla o en otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea, si dichos impresos se hubiesen importado 
para ser distribuidos gratuitamente.

18.º Los objetos de carácter publicitario sin valor comercial, remitidos gratuitamente por 
proveedores establecidos en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro 
Estado miembro de la CEE o bien en Terceros Países, y que no tenga otra posible función 
que la publicidad.

19.º Los siguientes bienes destinados a una exposición o manifestación:
a) Las pequeñas muestras representativas de mercancías.
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b) Las que se utilicen exclusivamente en la realización de demostraciones.
c) Los materiales de escaso valor para la decoración de los pabellones de los 

expositores.
d) Los impresos publicitarios.
Los bienes a que se refieren las letras anteriores sólo podrán destinarse a su distribución 

gratuita o a ser consumidos o destruidos en el curso de la exposición y su valor global o 
cantidad estará en relación con la naturaleza de la manifestación y la importancia de la 
participación del expositor.

Las muestras y los impresos no podrán tener otra utilización que para fines publicitarios.
No se comprenderán en las exposiciones o manifestaciones de este apartado las que se 

organicen con carácter privado en almacenes o locales comerciales para la venta de 
mercancías.

En todo caso, quedarán excluidos de la exención los productos alcohólicos, el tabaco y 
los combustibles y carburantes.

20.º Los bienes de inversión pertenecientes a empresas que cesen definitiva y 
totalmente en su actividad en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro 
Estado miembro de la CEE o en Terceros Países y se trasladen a las Islas Canarias para 
iniciar en este territorio una actividad similar, siempre que la transferencia de la empresa no 
tenga por causa la fusión con otra empresa establecida en las Islas Canarias.

Se excluyen de esta exención:
a) Los medios de transporte que no tengan el carácter de instrumentos de producción o 

de servicios.
b) Los productos aptos para la alimentación humana o animal.
c) Los combustibles y las existencias de materias primas, productos semielaborados o 

terminados.
21.º Los bienes que hayan de ser objeto de examen, análisis o ensayos para determinar 

su propia composición, calidad o características técnicas, con fines exclusivos de 
información o de investigación de carácter industrial o comercial.

22.º Las marcas, modelos o dibujos, así como los expedientes relativos a la solicitud de 
patentes de invención o similares, destinados a los Organismos competentes en materia de 
protección de derechos de autor o de la propiedad industrial o comercial.

23.º Los bienes destinados al acondicionamiento o a la alimentación en ruta de animales 
que, procedentes de la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado 
miembro de la CEE o de Terceros Países, son conducidos por las Islas Canarias en 
cualquier medio de transporte, siempre que dichos bienes se encuentren a bordo de los 
medios de transporte y se utilicen o distribuyan en el curso de dicho recorrido.

24.º Los carburantes contenidos en los depósitos de los vehículos automóviles 
industriales y de turismo y en los de los contenedores para usos especiales, que se 
introduzcan en el territorio de aplicación del Impuesto, en las condiciones y con los límites 
que se indican a continuación:

a) Carburantes contenidos en los depósitos normales de los vehículos automóviles y 
contenedores para usos especiales:

a’) Vehículos automóviles industriales procedentes de la Península, Islas Baleares, 
Ceuta, Melilla o de otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea y destinados 
al transporte de personas: Hasta 600 litros.

b’) Los demás vehículos automóviles industriales: Hasta 200 litros.
c’) Contenedores para usos especiales: Hasta 200 litros.
Tratándose de vehículos distintos de los mencionados en las letras anteriores, no se 

aplicará ninguna limitación en relación a los carburantes contenidos en los depósitos 
normales de dichos vehículos.

b) Carburantes contenidos en depósitos portátiles de los vehículos de turismo: Hasta 10 
litros.

La exención se aplicará, asimismo, a los lubricantes que se encuentren a bordo de los 
vehículos hasta los límites que correspondan a las necesidades normales de su 
funcionamiento durante el trayecto en curso.
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A los efectos de este artículo se entiende por:
a) Vehículo automóvil industrial: Todo vehículo a motor apto para circular por carretera 

que, por sus características y equipamiento, resulte adecuado y esté efectivamente 
destinado al transporte, con o sin remuneración, de más de nueve personas, incluido el 
conductor, o de mercancías, así como para otros usos especiales distintos del transporte.

b) Vehículo automóvil de turismo: Todo vehículo a motor apto para circular por carretera 
que no esté comprendido en el concepto de vehículo automóvil industrial.

c) Contenedores para usos especiales: Todo contenedor equipado con dispositivos 
especialmente adaptados para los sistemas de refrigeración, oxigenación, aislamiento 
térmico u otros sistemas.

d) Depósitos normales: Los depósitos, incluso los de gas, incorporados de una manera 
fija por el constructor en todos los vehículos de serie o en los contenedores de un mismo 
tipo, cuya disposición permita la utilización directa del carburante para la tracción del 
vehículo o, en su caso, para el funcionamiento de los sistemas de refrigeración o de 
cualquier otro con que esté equipado el vehículo o con los contenedores de usos especiales.

Los carburantes admitidos con exención no podrán ser empleados en vehículos distintos 
de aquéllos en los que se hubiesen importado, extraídos de dichos vehículos ni 
almacenados, salvo los casos en que los vehículos fuesen objeto de una reparación 
necesaria o de una cesión onerosa o gratuita por parte del beneficiario de la exención. No 
concurriendo las condiciones indicadas, quedarán sujetas al Impuesto las cantidades de 
dichos productos que hubiesen recibido los destinos irregulares mencionados.

25.º Los bienes destinados a la construcción, conservación o decoración de monumentos 
conmemorativos o cementerios militares de extranjeros en Canarias.

26.º Los ataúdes y urnas que contengan cadáveres o los restos de su incineración y las 
flores, coronas y demás objetos de ornamento que normalmente les acompañan.

27.º A) Los bienes contenidos en los equipajes personales de los viajeros, con las 
limitaciones y requisitos que se indican a continuación:

Que las mencionadas importaciones no tengan carácter comercial.
A efectos de este artículo, se considerará que los bienes conducidos por viajeros no 

constituyen una expedición comercial cuando se trate de bienes adquiridos ocasionalmente, 
que se destinen al uso personal o familiar de los viajeros o a ser ofrecidos como regalos y 
que, por su naturaleza y cantidad, no pueda presumirse que sean el objeto de una actividad 
comercial.

Que el valor global de los citados bienes no exceda, por persona, de 430 euros.
En todo caso, tratándose de viajeros menores de quince años de edad, el valor global 

admitido con exención será 150 euros.
Cuando el valor global exceda de las cantidades indicadas, la exención se concederá 

hasta el límite de dichas cantidades, exclusivamente para aquellos bienes que, importados 
separadamente, hubiesen podido beneficiarse de la exención.

Para la determinación de los límites de exención señalados anteriormente no se 
computará el valor de los bienes que sean objeto de importación temporal o de reimportación 
derivada de una previa exportación temporal, ni el de los medicamentos necesarios para uso 
normal del viajero.

B) A los efectos de esta exención, se considerarán equipajes personales de los viajeros, 
el conjunto de equipajes que presenten en la oficina de la Administración Tributaria Canaria 
en el momento de su llegada, así como los que se presenten con posterioridad, siempre que 
se justifique que, en el momento de la salida, fueron registrados en la empresa responsable 
de su transporte como equipajes acompañados.

No constituyen equipajes personales los combustibles que excedan de las siguientes 
cantidades:

Los contenidos en los depósitos normales de combustible de los medios de transporte 
motorizados.

Los contenidos en depósitos portátiles de combustible hasta un máximo de 10 litros.
C) Sin perjuicio de lo establecido en la letra A) anterior, estarán exentas del Impuesto las 

siguientes importaciones de bienes:
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a) Labores del tabaco:
Cigarrillos: 200 unidades;
Puritos (cigarros con un peso máximo 3 gramos unidad): 100 unidades;
Cigarros puros: 50 unidades;
Tabaco para fumar: 250 gramos.
Para todo viajero, la franquicia se podrá aplicar a cualquier combinación de labores del 

tabaco, siempre que el total de los porcentajes utilizados de cada franquicia autorizada no 
supere el 100 por ciento.

b) Alcoholes y bebidas alcohólicas:
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas de una graduación alcohólica superior a 22 

por 100 vol.; alcohol etílico, no desnaturalizado, de 80 por 100 vol. o más: 1 litro en total;
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas, aperitivos a base de vino o de alcohol, tafia, 

sake o bebidas similares de una graduación alcohólica igual o inferior a 22 por 100 vol; vinos 
espumosos y generosos: 2 litros en total;

Otros vinos: 4 litros en total;
Cerveza: 16 litros en total.
Para todo viajero, la franquicia se podrá aplicar a cualquier combinación de los tipos de 

alcohol y bebidas alcohólicas mencionados, siempre que el total de los porcentajes utilizados 
de cada franquicia autorizada no supere el 100 por ciento.

El valor de estos bienes no se computará para la determinación de los límites de valor 
global señalados en la letra A) precedente.

Los viajeros menores de diecisiete años de edad no se beneficiarán de las exenciones 
señaladas en las letras a) y b) anteriores.

D) Los límites previstos para la exención del Impuesto que se establecen en este 
apartado se reducirán a la décima parte de las cantidades señaladas cuando los bienes a 
que se refieran se importen por el personal de los medios de transporte utilizados en el 
tráfico exterior y con ocasión de los desplazamientos efectuados en el ejercicio de sus 
actividades profesionales.

28.º Los pequeños envíos de mercancías remitidos sin contraprestación por un particular 
residente en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro de la CEE a 
otro particular residente en Canarias en las cantidades y condiciones que se fijen 
reglamentariamente.

29.º Las publicaciones oficiales de la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier 
otro Estado miembro de la CEE o de Terceros Países, los impresos, folletos, carteles, 
anuarios, material técnico y otros análogos fines de propaganda turística para ser 
distribuidos gratuitamente o con destino a las agencias oficiales de turismo acreditadas en 
las Islas Canarias, siempre que no se contengan en ellos más de un 25 por 100 de 
publicidad comercial.

30.º Las fotografías, diapositivas, y clichés para fotografías, incluso los que lleven 
leyendas, remitidos a agencias de prensa o a editores de diarios o publicaciones periódicas.

31.º Los materiales audiovisuales de carácter educativo, científico o cultural producidos 
por la Organización de la Naciones Unidas o cualquiera de sus organismos en los términos y 
con los requisitos que se especifiquen reglamentariamente.

32.º Los objetos de colección u objetos de arte de carácter educativo, científico o cultural; 
que se importen por museos, galerías u otros establecimientos para destinarlos 
exclusivamente a su exposición.

La exención quedará condicionada a que se trate de una importación de bienes 
adquiridos a título gratuito o, tratándose de adquisiciones a título oneroso, a que los, bienes 
hubiesen sido entregados por una persona o Entidad que no fuese empresario ni profesional.

33.º Los objetos destinados a servir de prueba o a fines similares ante los Tribunales u 
otras instancias oficiales de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea.

34.º Los siguientes documentos y artículos:
a) Los documentos enviados gratuitamente a los servicios públicos de los Estados 

miembros de la Comunidad Económica Europea.
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b) Las publicaciones de gobiernos extranjeros y las publicaciones de Organismos 
públicos internacionales destinadas a ser distribuidas gratuitamente.

c) Las papeletas de voto para elecciones organizadas por Entes u Organismos 
establecidos en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro 
de la CEE o en Terceros Países.

d) Los reconocimientos de firmas y las circulares impresas relativas a firmas, expedidos 
en el marco de intercambios usuales de información entre servicios públicos o 
establecimientos bancarios.

e) Los impresos de carácter oficial dirigidos a los Bancos centrales de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea.

f) Los informes, memorias de actividades, notas de información, prospectos, boletines de 
suscripción y otros documentos expedidos por Sociedades que no tengan su sede en las 
Islas Canarias y dirigidos a los tenedores o suscriptores de los títulos emitidos por tales 
Sociedades.

g) Las fichas perforadas, registros sonoros, microfilmes y otros soportes grabados 
utilizados para la transmisión de información, remitidos gratuitamente a su destinatario.

h) Los expedientes, archivos, formularios y demás documentos destinados a ser 
utilizados en reuniones, conferencias o congresos internacionales, así como las actas y 
resúmenes de estas manifestaciones.

i) Los planos, dibujos técnicos, copias, descripciones y demás documentos similares 
importados para la obtención o ejecución de pedidos en la Península, Islas Baleares, Ceuta, 
Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE o en Terceros Países o para participar en 
concursos organizados en el territorio de las Islas Canarias.

j) Los formularios destinados a ser utilizados en exámenes organizados en el territorio de 
las Islas Canarias por instituciones establecidas en otro país o en la Península, Islas 
Baleares, Ceuta y Melilla.

k) Los formularios destinados a ser utilizados como documentos oficiales en el tráfico 
internacional de vehículos o mercancías, en cumplimiento de convenciones internacionales.

I) Los formularios, etiquetas, títulos de transporte y documentos similares expedidos por 
Empresas de transporte o Empresas hoteleras establecidas en la Península, Islas Baleares, 
Ceuta, Melilla o en un país extranjero con destino a las oficinas de viaje establecidas en el 
territorio de las Islas Canarias.

m) Los formularios y títulos de transporte, conocimientos de embarque, cartas de porte y 
demás documentos comerciales o de oficina ya utilizados.

n) Los impresos oficiales emitidos por las autoridades nacionales o internacionales y los 
impresos conforme a modelos internacionales dirigidos por asociaciones de la Península, 
Islas Baleares, Ceuta, Melilla, o el extranjero a las asociaciones correspondientes situadas 
en las Islas Canarias, para su distribución.

ñ) Las publicaciones oficiales que constituyan el medio de expresión de la autoridad 
pública del país de exportación, de Organismos internacionales, de Entidades públicas y 
Organismos de derecho público, establecidos en el territorio de exportación, así como los 
impresos distribuidos por organizaciones políticas extranjeras reconocidas oficialmente como 
tales en los Estados miembros de la Comunidad Económica con motivo de elecciones al 
Parlamento Europeo o de elecciones nacionales organizadas a partir del país de origen, 
siempre que dichas publicaciones e impresos hayan estado sujetos al Impuesto en el país de 
exportación y no hayan sido objeto de desgravación a la exportación.

35.º Los signos de franqueo, efectos estancados y efectos timbrados, tales como sellos 
de correos, pólizas, letras de cambio, cheques y precintas fiscales.

36.º Los impresos, boletos o cupones que sirvan como soporte para la celebración de 
loterías, apuestas y juegos organizados por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado, la Organización Nacional de Ciegos y, en su caso, por los órganos 
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

37.º (Suprimido)
38.º (Suprimido)
39.º Los signos de franqueo, efectos estancados y efectos timbrados, tales como sellos 

de correos, pólizas, letras de cambio, cheques y precintas fiscales.
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40.º Los impresos, boletos o cupones que sirvan como soporte para la celebración de 
loterías, apuestas y juegos organizados por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado, la Organización Nacional de Ciegos y, en su caso, por los órganos 
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4. La reimportación de bienes realizada por quien efectuó la exportación temporal de los 
mismos a Terceros Países o su envío con carácter temporal a la Península, Islas Baleares, 
Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la CEE, siempre que se presenten en el 
mismo estado en que salieron.

La exención alcanzará también a la reimportación de los despojos y restos de buques 
nacionales naufragados en el extranjero, previa justificación documental del siniestro y de la 
pertenencia de dichos bienes al buque naufragado.

Cuando se trate de bienes que no se presenten en el mismo estado en que salieron, por 
haber sido objeto en la Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado 
miembro de la CEE o en Terceros Países de una reparación, trabajo, transformación o 
incorporación de otros bienes, su reimportación sólo estará exenta en los siguientes casos:

1.º Cuando las operaciones indicadas se realicen a título gratuito, en virtud de una 
obligación contractual o legal de garantía o como consecuencia de un vicio de fabricación.

2.º Cuando dichas operaciones se realicen en buques o aeronaves nacionales cuya 
entrega o importación esté exenta, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de esta Ley y 
en el presente artículo.

5. La reimportación de bienes realizada por quien los envió temporalmente a la 
Península, Islas Baleares, Ceuta, Melilla, o a otro Estado de la Comunidad Económica 
Europea, cuando dichos bienes hayan sido objeto en estos territorios de un trabajo gravado 
por idéntico o análogo tributo al Impuesto General Indirecto Canario, sin derecho a 
deducción o devolución.

6. Las importaciones efectuadas en los puertos por los armadores de buques de los 
productos de pesca que procedan directamente de sus capturas y que no hayan sido objeto 
de operaciones de transformación. A estos efectos, no se consideran operaciones de 
transformación las encaminadas a conservar los productos para su comercialización, 
realizadas antes de la primera entrega de los mismos.

7. Las prestaciones de servicios, distintas de las declaradas exentas en el artículo 10 de 
esta Ley cuya contraprestación esté incluida en la base imponible de las importaciones de 
bienes a que se refieran, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.º del artículo 25 de 
esta Ley.

8. Las importaciones en régimen diplomático consular conforme a la legislación que le 
sea aplicable.

9. Las importaciones efectuadas por Organismos internacionales reconocidos por 
España y las realizadas por sus miembros con estatuto diplomático y su personal técnico y 
administrativo, con los límites y en las condiciones fijadas reglamentariamente o establecidas 
en los Convenios Internacionales por los que se crean tales organismos o en los Acuerdos 
sobre la sede de los mismos.

En particular, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes realizadas por la 
Comunidad Europea, la Comunidad Europea de la Energía Atómica, el Banco Central 
Europeo o el Banco Europeo de Inversiones, o por los organismos creados por las 
Comunidades a los que se aplica el Protocolo de 8 de abril de 1965 sobre los privilegios y las 
inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y conforme a las 
condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los acuerdos de 
sede, siempre que dicha exención no provoque distorsiones en la competencia.

Asimismo, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes realizadas por la 
Comisión o por un órgano u organismo establecidos con arreglo al Derecho de la Unión, 
cuando la Comisión o dicho órgano u organismo los importen en el ejercicio de las funciones 
que les confiere el Derecho de la Unión en respuesta a la pandemia de COVID-19, salvo en 
caso de que los bienes importados se utilicen, inmediatamente o en una fecha posterior, 
para entregas ulteriores a título oneroso por parte de la Comisión o de dicho órgano u 
organismo.
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10. Los bienes importados al amparo de Convenios Internacionales vigentes en España 
en materia de cooperación cultural, científica o técnica.

11. Las importaciones de bienes cuyo valor global no exceda de 150 euros.
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 

Aduanero.
b) Los perfumes y aguas de colonia.
c) El tabaco en rama o manufacturado.
12. Las importaciones de armamento, munición y material de uso específicamente militar 

que se requiera para la realización del programa de inversiones y sostenimiento de las 
Fuerzas Armadas.

Se incluyen en este apartado las importaciones de bienes efectuadas por:
a) las fuerzas de los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los 

términos establecidos en el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al 
estatuto de sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de 
dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores 
o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado 
para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y 
defensa.

[ . . . ]
LIBRO II

Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias

[ . . . ]
TÍTULO I

Tributación de las operaciones sujetas

[ . . . ]
CAPÍTULO II
Exenciones

[ . . . ]
Artículo 71.  Exenciones relativas a las exportaciones y a las operaciones asimiladas a las 
mismas.

Está exenta del Arbitrio la entrega de los siguientes bienes:
1. Los que se envíen con carácter definitivo al resto del territorio nacional, cualquier otro 

Estado miembro de la Comunidad Europea, o bien sean exportados definitivamente a 
Terceros países por el productor, por el primer adquirente de los bienes que no esté 
establecido en Canarias, o por un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de ellos, con 
los requisitos que se determinen reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

2. Los productos de avituallamiento puestos a bordo de los siguientes buques:
a) Los que realicen navegación marítima internacional.
b) Los afectos al salvamento o a la asistencia marítima.
c) Los afectos a la pesca, sin que la exención se extienda a las provisiones de a bordo.
3. Los objetos que se incorporen de forma permanente a los buques a que se refiere el 

número anterior después de la inscripción en el Registro de Matrícula de Buques 
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correspondiente, o que se utilicen para su explotación a bordo de los mismos. Esta exención 
se extenderá también a la producción de objetos que se incorporen a los buques de guerra.

4. Los productos de avituallamiento de aeronaves utilizadas exclusivamente por 
entidades públicas en el cumplimiento de sus funciones públicas y las utilizadas por las 
compañías que se dediquen esencialmente a la navegación aérea internacional.

5. Los objetos que se incorporen de forma permanente a las aeronaves a que se refiere 
el número anterior después de la inscripción en el Registro de Aeronaves, o que se utilicen 
para su explotación a bordo de las mismas.

6. Los relativos a los regímenes diplomático, consular y de los organismos 
internacionales cuya importación en estos regímenes hubiera estado, en todo caso, exenta.

[ . . . ]
TÍTULO II

Devoluciones

Artículo 84.  Devoluciones en las exportaciones en régimen de viajeros.
En el supuesto de operaciones de entrega de bienes sujetas al Arbitrio pero exentas por 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 71.1 de esta Ley, cuando la entrega se haya 
realizado en favor de viajeros, se repercutirá el Arbitrio no obstante estar exentas las 
operaciones. La cuota del Arbitrio repercutida se devolverá en la forma y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

[ . . . ]
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§ 33

Real Decreto 2538/1994, de 29 de diciembre, por el que se dicta 
normas de desarrollo relativas al Impuesto General Indirecto Canario 
y al Arbitrio sobre la Producción e Importación en las islas Canarias, 

creados por la Ley 20/1991, de 7 de junio. [Inclusión parcial]

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1994
Última modificación: 20 de noviembre de 2007

Referencia: BOE-A-1994-28972

[ . . . ]
TÍTULO I

Tributación de las operaciones sujetas

[ . . . ]
CAPÍTULO II
Exenciones

[ . . . ]
Artículo 14.  Exenciones relativas a las exportaciones.

Están exentas del Impuesto las siguientes operaciones:
1. Las entregas de bienes enviados con carácter definitivo a la península, islas Baleares, 

Ceuta, Melilla o cualquier otro Estado miembro de la Comunidad Europea o bien exportados 
definitivamente a países terceros por el transmitente o por un tercero en nombre y por 
cuenta de éste.

Las entregas de bienes con destino a las zonas marítimas situadas fuera del mar 
territorial a que se refiere el artículo 2.º de este Reglamento tendrán, a efectos de la 
aplicación del Impuesto, la misma consideración que las entregas de bienes exportados con 
carácter definitivo a países terceros.

La exención estará condicionada a la salida efectiva de los bienes del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, entendiéndose producida la misma cuando así lo 
establezca la legislación aplicable.

A efectos de acreditar su derecho a la exención, el transmitente deberá conservar a 
disposición de la Administración, durante el plazo de prescripción del Impuesto, las copias de 
las facturas, el duplicado de la declaración en el que se acredite, por diligencia de la oficina 
gestora, la salida de los bienes y demás documentos justificativos de la operación.
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2. Las entregas de los bienes enviados con carácter definitivo a la península, islas 
Baleares, Ceuta, Melilla o cualquier otro Estado miembro de la Comunidad Europea o bien 
exportados definitivamente a países terceros por el adquirente no establecido en las islas 
Canarias o por un tercero en nombre y por cuenta de éste, cuando se cumplan las 
condiciones y requisitos señalados a continuación.

La exención establecida en este apartado 2 no comprende las entregas de bienes 
destinados al equipamiento o avituallamiento de embarcaciones deportivas o de recreo, de 
aviones de turismo o de cualquier medio de transporte de uso privado del adquirente.

Los requisitos que condicionan la exención son, en cada caso, los siguientes:
1.º Expediciones de carácter comercial.
Cuando los bienes objeto de las entregas constituyan una expedición comercial:
a) El adquirente o tercero que actúe en nombre y por cuenta de éste, deberá entregar al 

proveedor un acuse de recibo de los bienes en el momento en que sean puestos a 
disposición de aquéllos.

b) Los bienes deberán salir efectivamente del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en el plazo de tres meses siguientes a la fecha de la puesta a disposición de los 
mismos, entendiéndose producida la salida cuando así lo establezca la legislación aplicable.

c) Las declaraciones de envío al territorio peninsular español, islas Baleares, Ceuta, 
Melilla o cualquier otro Estado miembro de la Comunidad Europea o de exportación a países 
terceros se cumplimentarán por el proveedor y se presentarán en la oficina gestora por el 
adquirente o por el tercero que haya actuado en su nombre y por su cuenta, quienes, en el 
plazo de treinta días siguientes a la fecha de la salida de los bienes, remitirán al proveedor el 
duplicado de las declaraciones con la diligencia de la citada oficina que acredite dicha salida.

El incumplimiento de los plazos señalados en los párrafos b) y c) anteriores determinará 
la obligación del proveedor de liquidar el Impuesto correspondiente a la operación.

d) El proveedor deberá conservar a disposición de la Administración la documentación 
indicada en el apartado 1 anterior.

2.º Régimen de viajeros.
A) Exportación de bienes conducidos por viajeros. Están exentas del Impuesto General 

Indirecto Canario las entregas de bienes a viajeros cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que los bienes objeto de dichas entregas no constituyan una expedición comercial.
Se considerará que los bienes no constituyen una expedición comercial cuando se hayan 

adquirido en forma ocasional para destinarlos exclusivamente al uso personal del viajero o 
de su familia o para ofrecerlos como regalos a otras personas residentes también fuera del 
archipiélago canario, y que, por su naturaleza o cantidad, no pueda presumirse la posibilidad 
de su afectación a una actividad empresarial o profesional.

b) Que el valor unitario de los bienes adquiridos, impuestos incluidos, sea superior a 
75.000 pesetas cuando se trate de viajeros que tengan su residencia habitual en el territorio 
peninsular español o islas Baleares, Ceuta o Melilla. En otro caso, el límite de dicho valor 
unitario será de 6.000 pesetas.

A estos efectos, se considera objeto el bien o grupo de bienes que constituyan 
normalmente un conjunto.

c) Que, no obstante estar exenta la entrega de dichos bienes, el transmitente expida la 
correspondiente factura y repercuta al adquirente la cuota del Impuesto, sin perjuicio de su 
devolución en la forma prevista en el artículo 85 de este Reglamento.

d) Que los bienes adquiridos por el viajero salgan efectivamente del territorio de 
aplicación del Impuesto.

A tal efecto, el viajero deberá presentar los bienes en la oficina gestora, en el plazo de 
los tres meses siguientes a la expedición de la correspondiente factura.

e) Que el viajero adquirente de los bienes resida fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, circunstancia que podrá acreditarse mediante el pasaporte, 
documento nacional de identidad o cualquier otro documento o certificación oficial expedido 
a estos efectos y cuyos datos deberá hacer constar el transmitente en la factura que expida.

B) Tiendas libres de impuestos.
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Están exentas las entregas de bienes efectuadas en las tiendas libres de impuestos que, 
bajo control de la Administración, existan en los puertos y aeropuertos, así como las 
efectuadas a bordo de los buques o aeronaves que realicen navegación internacional.

3. Trabajos realizados sobre bienes muebles que son exportados.
Las prestaciones de servicios consistentes en trabajos realizados sobre bienes muebles 

adquiridos en el interior de las islas Canarias o importados para ser objeto de dichos trabajos 
y enviados con carácter definitivo a la Península, islas Baleares, Ceuta, Melilla o cualquier 
otro Estado miembro de la Unión Europea o exportados definitivamente a países terceros.

Los referidos trabajos podrán ser de perfeccionamiento, transformación, mantenimiento o 
reparación de los bienes, incluso mediante la incorporación a los mismos de otros bienes de 
cualquier origen y sin necesidad de que los bienes se vinculen a los regímenes aduaneros 
comprendidos en el artículo 13.2 de la Ley del Impuesto.

La exención de los trabajos quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

1.º Que los bienes resultantes de los trabajos efectuados sean directamente enviados 
con carácter definitivo al territorio peninsular español, islas Baleares, Ceuta, Melilla o 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea o exportados con el mismo carácter a 
países terceros por quien realizó dichos trabajos o por su destinatario no establecido en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias o bien por un tercero en nombre y por 
cuenta de cualquiera de los anteriores, haciendo constar en el documento de salida, en su 
caso, la identificación del proveedor establecido en la Comunidad Europea y la referencia a 
la factura expedida por el mismo.

La salida de los bienes del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias habrá de 
efectuarse en la forma prevista en el número 2 de este artículo.

2.º El sujeto pasivo que preste los servicios deberá estar en posesión de los documentos 
justificativos de la salida de los bienes y de los demás que procedan de los que se indican en 
el número 1 precedente.

3.º Los bienes deberán salir efectivamente del territorio de las islas en el plazo de un 
mes desde la terminación de los trabajos.

4.º El destinatario no establecido o, en su caso, prestador de los servicios deberán remitir 
al proveedor de los bienes una copia de la declaración en la que se acredite, por diligencia 
de la oficina gestora, la salida de los bienes del territorio canario.

4. Las entregas de bienes a organismos debidamente reconocidos que los envíen con 
carácter definitivo a la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado 
miembro de la Comunidad Europea o los exporten definitivamente a Países terceros en el 
marco de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, previo reconocimiento del 
derecho a la exención en la forma que se indica a continuación.

A los efectos de esta exención, corresponderá a la Consejería de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Canarias el reconocimiento oficial de los Organismos que ejerzan las 
actividades a que se refiere el párrafo anterior, a solicitud de los mismos y previo informe del 
órgano competente para acreditar que dichos Organismos actúan sin fin de lucro.

La exención quedará condicionada a que los bienes adquiridos por dichos Organismos 
sean exportados definitivamente a países terceros, al territorio peninsular español, Islas 
Baleares, Ceuta, Melilla o cualquier otro Estado miembro de la Comunidad Europea en el 
plazo de tres meses siguientes a la fecha de la correspondiente adquisición, lo que se 
acreditará mediante la declaración de salida, cuya copia deberá ser remitida al proveedor en 
el plazo de los diez días siguientes a la fecha de su realización.

Para la justificación de la exención, el proveedor deberá tener en su poder los siguientes 
documentos: el duplicado de la factura, la nota de pedido en la que se declare por el 
adquirente el destino a la exportación de los bienes y el compromiso de pagar el Impuesto si 
ésta no se realiza, copia del certificado de reconocimiento oficial del organismo que efectúe 
la adquisición otorgado por la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias 
y copia de la declaración de salida de los bienes.

El incumplimiento de los plazos a que se refiere este apartado 4 determinará la 
obligación de efectuar la liquidación y repercusión del Impuesto correspondiente.
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5. Las prestaciones de servicios, incluidas las de transporte y operaciones accesorias, 
distintas de las que gocen de exención conforme al artículo 11 de este Reglamento, cuando 
estén directamente relacionadas con las siguientes operaciones:

1.º Las exportaciones de bienes a países terceros, tanto si tienen carácter definitivo 
como temporal.

2.º Los envíos de bienes a la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla o cualquier otro 
Estado miembro de la Comunidad Europea, igualmente de carácter definitivo o temporal.

El destinatario de los servicios deberá entregar a quien haya de prestarlos un escrito en 
el que declare que los bienes a que se refieren los mismos serán objeto de exportación a 
países terceros o envío al territorio peninsular español, islas Baleares o cualquier otro 
Estado miembro de la Comunidad Europea.

La salida de dichos bienes del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias habrá 
de efectuarse dentro de los tres meses siguientes a la fecha de realización del servicio. 
Dicha circunstancia se acreditará mediante copia del documento correspondiente a la salida 
de los bienes, que deberá remitirse por el destinatario de los servicios a quien los preste en 
los 10 días siguientes a la salida.

Transcurridos los plazos indicados anteriormente sin haberse recibido el documento 
indicado por el sujeto pasivo que preste el servicio deberá éste liquidar el Impuesto que 
corresponda.

Se considerarán comprendidos entre los servicios exentos de este apartado 5, los de 
transporte; carga, descarga y conservación; custodia, almacenaje y embalaje; alquiler de los 
medios de transporte, contenedores y materiales de protección de las mercancías; los 
prestados por Agentes de Aduanas y otros análogos.

6. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 
por cuenta de terceros, cuando intervengan en las operaciones descritas en el presente 
artículo o en las realizadas fuera de las islas Canarias.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se incluirán entre las operaciones 
realizadas fuera del territorio indicado las entregas de bienes efectuadas en la península, 
islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro Estado miembro de la Comunidad Europea o en 
países terceros con destino a su envío o exportación a las islas Canarias y las exportaciones 
desde los citados países y territorios.

Esta exención no se aplica a los servicios de mediación de las agencias de viajes que 
contraten en nombre y por cuenta del viajero prestaciones que se efectúen en la península, 
islas Baleares, Ceuta o Melilla o en cualquier otro Estado miembro de la Comunidad 
Europea.

Artículo 15.  Exenciones en operaciones asimiladas a las exportaciones.
Están exentas las siguientes operaciones:
1. Las entregas, construcciones, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, 

fletamento total o arrendamiento de los buques de guerra, de los afectos esencialmente a la 
navegación marítima internacional y de los destinados exclusivamente al salvamento, 
asistencia marítima y a la pesca costera o de altura.

La exención no alcanzará a las operaciones indicadas en el párrafo anterior relativas a 
los buques deportivos o de recreo.

La aplicación de las exenciones de este apartado 1 se ajustará a las siguientes reglas:
1.ª Se considerará navegación marítima internacional la que se realice por buques a 

través de aguas marítimas en los siguientes supuestos:
a) La que se inicie en un puerto situado en el ámbito espacial de aplicación del Impuesto 

y termine o haga escala en otro puerto situado fuera de dicho ámbito espacial.
b) La que se inicie en un puerto situado fuera del ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto y termine o haga escala en otro puerto situado dentro o fuera de dicho ámbito 
espacial.

c) La que se inicie y finalice en cualquier puerto, sin realizar escalas, cuando la 
permanencia en aguas situadas fuera del mar territorial del ámbito espacial de aplicación del 
Impuesto exceda de cuarenta y ocho horas.
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Lo dispuesto en este párrafo c) no se aplicará a los buques que realicen actividades 
comerciales de transporte remunerado de personas o mercancías.

En este concepto de navegación marítima internacional no se comprenderán las escalas 
técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.

2.ª Se considerará que un buque está afecto a la navegación marítima internacional, 
cuando sus recorridos en singladuras de dicha navegación representen más del 50 por 100 
del total recorrido efectuado durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:

a) El año natural anterior a la fecha en que se efectúen las correspondientes operaciones 
de reparación, mantenimiento, fletamento total o arrendamiento, salvo lo dispuesto en la letra 
siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación o importación del buque o 
en los de desafectación de los fines de salvamento, asistencia marítima y pesca costera, el 
año natural en que se efectúen dichas operaciones, a menos que tuviesen lugar después del 
primer semestre de dicho año, en cuyo caso el período a considerar comprenderá ese año 
natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las citadas en el presente párrafo.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerará que la construcción de un buque 
ha finalizado en el momento de su matriculación definitiva en el Registro Marítimo 
correspondiente.

Si transcurridos los períodos a que se refiere este párrafo b), el buque no cumpliese los 
requisitos que determinan la afectación a la navegación marítima internacional, se 
regularizará su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.º, apartado 2, de este Reglamento.

3.ª El adquirente de los bienes o destinatario de los servicios sea la propia compañía que 
realice las actividades mencionadas y utilice los buques en el desarrollo de dichas 
actividades o, en su caso, la propia entidad pública que utilice los buques en sus fines de 
defensa.

4.ª Se entenderá que un buque ha sido objeto de transformación cuando el importe de la 
contraprestación de los trabajos efectuados en el mismo exceda del 50 por 100 de su valor 
en el momento de su entrada en el astillero con dicha finalidad.

A estos efectos, el valor del buque se determinará de acuerdo con las normas 
contenidas en la legislación específica para configurar el valor en aduana de las mercancías 
a importar.

5.ª El transmitente o quienes presten los servicios indicados deberán tener en su poder, 
durante el plazo de prescripción del Impuesto, el duplicado de la factura correspondiente y, 
en su caso, de los contratos de fletamento o de arrendamiento y una copia autorizada de la 
inscripción del buque en la lista procedente del Registro de matrícula que le faculte para el 
desarrollo de la actividad que fundamenta la exención.

Asimismo, las personas indicadas en el párrafo anterior deberán exigir a los adquirentes 
de los bienes o destinatarios de los servicios una declaración suscrita por ellos, en la que 
hagan constar la afectación de los bienes o servicios que justifique la aplicación de la 
exención.

Si se trata de la construcción del buque, la copia autorizada de su matriculación deberá 
ser entregada por el adquirente al transmitente en el plazo de un mes a partir de la fecha de 
la concesión del abanderamiento.

2. Las entregas, arrendamientos, reparación y conservación de los objetos, incluso los 
equipos de pesca, incorporados a los buques enumerados en el párrafo primero del apartado 
1 anterior, con las excepciones previstas en el párrafo segundo del mismo apartado, cuando 
dichos objetos se utilicen en la explotación de los buques y estén situados a bordo de los 
mismos o se incorporen a ellos para los mismos fines después de su inscripción en el 
Registro de Matrícula de Buques.

Se comprenderán entre los objetos cuya incorporación a los buques puede beneficiarse 
de la exención, todos los bienes, elementos o partes de los mismos, incluso los que formen 
parte indisoluble de ellos o se inmovilicen en ellos, que se utilicen normalmente o sean 
necesarios para su explotación.
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Se considerarán bienes incorporados o utilizados en la explotación de los buques, entre 
otros, los siguientes: los aparejos e instrumentos de a bordo, los que constituyan su utillaje, 
los destinados a su amueblamiento o decoración, y los instrumentos, equipos, materiales y 
redes empleados en la pesca, tales como los cebos, anzuelos, sedales, cajas para embalaje 
del pescado y análogos. En todo caso, estos objetos habrán de quedar efectivamente 
incorporados o situados a bordo de los buques y formar parte del inventario de sus 
pertenencias.

La exención sólo procederá cuando se cumplan las siguientes condiciones:
1.ª Que el adquirente de los bienes o destinatario de los servicios a que se refiere este 

apartado 2 sea la persona o entidad propietaria del buque o a la que corresponda su 
explotación o, en su caso, la propia entidad pública que utilice los buques en sus fines de 
defensa.

2.ª Que la incorporación de objetos a los buques deberá efectuarse en el plazo de los 
tres meses siguientes a su adquisición y se acreditará mediante el correspondiente 
documento de embarque, cuya copia se remitirá por el titular de la explotación de los medios 
de transporte al proveedor de los objetos en el plazo de los quince días siguientes a su 
incorporación.

3.ª Que los bienes que hubiesen sido objeto de entrega permanezcan efectivamente 
incorporados o colocados a bordo de los buques cuya actividad determine la exención, salvo 
que se trasladen a otros que también se destinen a los fines que justifican la exención de la 
incorporación de dichos objetos.

Si el buque, al que se hubiesen incorporado dichos bienes o a bordo del cual se 
hubiesen colocado, se desafectase de las actividades que determinaron el beneficio fiscal o 
si dichos bienes se desagregaran de los buques dedicados a actividades exentas y se 
incorporasen o colocasen a bordo de otros afectos a actividades distintas, la persona o 
entidad propietaria o en su caso explotadora del buque en el que permanezcan los bienes 
estará obligada a declararlos para su importación en los términos y con aplicación de las 
normas previstas en el apartado 1 anterior.

En relación con las exenciones reguladas en este número serán de aplicación las reglas 
1.ª, 2.ª y 5.ª del párrafo tercero del apartado 1 anterior.

3. Las entregas de productos de avituallamiento puestos a bordo de los siguientes 
buques:

1.º Los que realicen navegación marítima internacional definida en el apartado 1 de este 
artículo.

2.º Los afectos al salvamento o a la asistencia marítima.
3.º Los afectos a la pesca costera o de altura, sin que la exención se extienda a las 

provisiones de a bordo.
En ningún caso estarán exentas las entregas de productos de avituallamiento puestos a 

bordo de buques deportivos o de recreo o, en general, de uso privado.
Se considerarán productos de avituallamiento los definidos como tales en el anexo de 

este Reglamento.
La exención quedará condicionada a los siguientes requisitos:
a) El proveedor de los productos de avituallamiento deberá tener en su poder, durante el 

plazo de prescripción del Impuesto, el duplicado de la factura que expida y una declaración 
suscrita por la persona o entidad que explote el buque en la que se declare el destino de 
dichos productos que justifique la aplicación de la exención.

b) La puesta de los productos de avituallamiento a bordo de los buques se acreditará 
mediante el correspondiente documento de embarque, cuya copia deberá remitirse por el 
titular de la explotación de los referidos medios de transporte al proveedor de dichos 
productos, en el plazo del mes siguiente a su entrega.

No obstante, la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias podrá 
establecer procedimientos simplificados para acreditar el embarque de los productos de 
avituallamiento a que se refiere el párrafo anterior.

4. La entrega, construcción, transformación, reparación, mantenimiento, fletamento total 
o arrendamiento de las aeronaves utilizadas por entidades públicas en el cumplimiento de 
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sus funciones públicas y las utilizadas exclusivamente por las compañías que se dediquen 
esencialmente a la navegación aérea internacional.

La exención no alcanzará a las aeronaves deportivas o de recreo.
A los efectos de las exenciones de este apartado 4, se aplicarán las siguientes reglas:
1.ª Se considerará navegación aérea internacional, la que se realice en los siguientes 

supuestos:
a) La que se inicie en un aeropuerto situado en el ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto y termine o haga escala en otro aeropuerto situado fuera de dicho ámbito espacial.
b) La que se inicie en un aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del Impuesto y 

termine o haga escala en otro aeropuerto situado dentro o fuera de dicho ámbito espacial.
En este concepto de navegación aérea internacional no se comprenderán las escalas 

técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.
2.ª Se considerará que una compañía está dedicada esencialmente a la navegación 

aérea internacional cuando corresponda a dicha navegación más del 50 por 100 de la 
distancia total recorrida en los vuelos efectuados por todas las aeronaves utilizadas por 
dicha compañía durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:

a) El año natural anterior a la realización de las operaciones de reparación, 
mantenimiento, fletamento total o arrendamiento, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación o importación de las 
aeronaves, el año natural en que se efectúen dichas operaciones, a menos que tuviesen 
lugar después del primer semestre de dicho año, en cuyo caso el período a considerar 
comprenderá ese año natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en el 
párrafo anterior cuando se realicen después de las citadas en el presente párrafo.

Si al transcurrir los períodos a que se refiere este apartado b) la compañía no cumpliese 
los requisitos que determinan su dedicación a la navegación aérea internacional, se 
regularizará su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.º, apartado 2, de este Reglamento.

3.ª Se entenderá que una aeronave ha sido objeto de transformación cuando el importe 
de la contraprestación de los trabajos efectuados en ella exceda del 50 por 100 del valor que 
la misma tuviera en el momento de su entrada en el taller para realizar dichos trabajos.

A estos efectos, el valor de la aeronave se determinará de acuerdo con las normas 
contenidas en la legislación específica para configurar el valor en aduana de las mercancías 
a importar.

4.ª Para la justificación del derecho a la exención el transmitente de los bienes o quienes 
presten los servicios a que se refiere este número deberán tener en su poder, durante el 
plazo de prescripción del Impuesto, el duplicado de la factura y, en su caso, de los contratos 
de fletamento o arrendamiento correspondientes y una copia autorizada de la inscripción de 
la aeronave en el Registro de Matrícula de la Zona Aérea que proceda.

Asimismo, las personas indicadas en el párrafo anterior deberán exigir a los adquirentes 
de los bienes o destinatarios de los servicios una declaración suscrita por ellos, en la que 
hagan constar la afectación de los bienes que justifique la aplicación de la exención.

Si se trata de la construcción de la aeronave, la copia autorizada de su inscripción 
deberá entregarse por el adquirente al transmitente en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de matriculación.

5.ª El destinatario de las operaciones a que se refiere este apartado 4 habrá de ser la 
propia compañía afecta esencialmente a la navegación aérea internacional o, en caso, la 
propia entidad pública que utilice las aeronaves en las funciones públicas.

Se entenderá cumplido el requisito de que las aeronaves se utilizan exclusivamente por 
las compañías que se dedican esencialmente a la navegación aérea internacional aunque se 
ceda su uso a terceros en arrendamiento, subarrendamiento o fletamento por períodos de 
tiempo que, conjuntamente, no excedan de treinta días por año natural.

5. Las entregas, reparaciones, mantenimiento, y arrendamiento de los bienes 
incorporados a las aeronaves a que se refiere el apartado 4 anterior, siempre que dichos 
objetos se utilicen en la explotación de tales aeronaves y estén situados a bordo de las 
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mismas o se incorporen a ellas, para los mismos fines, después de su inscripción en el 
Registro de aeronaves correspondiente.

Se consideran incorporados o utilizados en la explotación de las aeronaves los bienes 
que se destinen a su equipamiento, quedando efectivamente situados a bordo de dichas 
aeronaves e incluidos en el inventario de sus pertenencias.

Los objetos cuya incorporación a las aeronaves se hubiesen beneficiado de la exención 
del Impuesto, deberán permanecer a bordo de las mismas, salvo que se trasladen a otras 
que también se destinen a los fines que justifican la exención de la incorporación de dichos 
objetos.

Las exenciones previstas en este número sólo procederán cuando se cumplan las 
siguientes condiciones:

1.ª Que el adquirente o destinatario de los servicios sea la propia compañía a que 
pertenezca la aeronave o a la que corresponda su explotación o, en su caso, la entidad 
pública que la utilice en las funciones públicas.

2.ª Que la incorporación de objetos a las aeronaves deberá efectuarse en el plazo de los 
tres meses siguientes a su adquisición y se acreditará mediante el correspondiente 
documento de embarque, cuya copia se remitirá por el titular de la explotación de los medios 
de transporte al proveedor de los objetos en el plazo de los quince días siguientes a su 
incorporación.

3.ª Que los bienes que hubiesen sido objeto de una entrega permanezcan efectivamente 
incorporados o situados a bordo de las aeronaves a las que alcance el beneficio de la 
exención.

Si dichos bienes se incorporasen posteriormente a otras aeronaves que no cumplan las 
condiciones previstas en el apartado 4 anterior, la compañía explotadora de estas últimas 
estará obligada a declararlos para su importación en los términos previstos en el apartado 1 
anterior.

4.ª Que el transmitente o quienes presten los servicios a que se refiere este número 5 
estén en posesión de los documentos mencionados en el apartado 4, párrafo tercero, regla 
4.ª anterior, que resulten procedentes.

6. Las entregas de productos destinados al avituallamiento de las aeronaves a que se 
refieren las exenciones establecidas en el apartado 4 anterior, cuando sean adquiridos por 
las entidades públicas titulares de la explotación o por las compañías a que pertenezcan 
dichas aeronaves y se introduzcan en los depósitos de las citadas compañías controlados 
por las autoridades competentes.

La exención estará condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
apartado 3 anterior, para los avituallamientos de buques.

7. Las prestaciones de servicios distintas de las comprendidas en los apartados 1, 2, 4 y 
5 de este artículo, realizadas para atender las necesidades directas de los buques y 
aeronaves allí contemplados y de su cargamento.

Se entenderán comprendidas en este número, entre otras, las siguientes prestaciones de 
servicios:

a) En relación con los buques: los servicios de practicaje, remolque y amarre; utilización 
de las instalaciones portuarias; operaciones de conservación de buques y del material de a 
bordo (desinfección, desinsectación, desratización, limpieza de las bodegas); servicios de 
guarda y de prevención de incendios; visitas de seguridad y peritajes técnicos; asistencia y 
salvamento del buque, y operaciones efectuadas en el ejercicio de su profesión por los 
corredores e intérpretes marítimos, consignatarios y agentes marítimos.

b) En relación con el cargamento de los buques: las operaciones de carga y descarga 
del buque; alquiler de contenedores y de material de protección de las mercancías; custodia 
de las mercancías; estacionamiento y tracción de los vagones de mercancías sobre las vías 
del muelle; embarque y desembarque de los pasajeros y sus equipajes; alquileres de 
materiales, maquinaria y equipos utilizados para el embarque y desembarque de pasajeros y 
sus equipajes, y reconocimientos veterinarios, fitosanitarios y de los organismos oficiales 
competentes.

c) En relación con las aeronaves: los servicios relativos al aterrizaje y despegue; 
utilización de los servicios de alumbrado; estacionamiento, amarre y abrigo de las 
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aeronaves; utilización de las instalaciones dispuestas para recibir pasajeros o mercancías; 
utilización de las instalaciones destinadas al avituallamiento de las aeronaves; limpieza, 
conservación y reparación de las aeronaves y de los materiales y equipos de a bordo; 
vigilancia y prevención para evitar incendios; visitas de seguridad y peritajes técnicos; 
salvamento de aeronaves y operaciones realizadas en el ejercicio de su profesión por los 
consignatarios y agentes de las aeronaves.

d) En relación con el cargamento de las aeronaves: las operaciones de embarque y 
desembarque de pasajeros y sus equipajes; carga y descarga de las aeronaves; asistencia a 
los pasajeros; registro de pasajeros y equipajes; envío y recepción de señales de tráfico; 
traslado y tránsito de la correspondencia; alquiler de materiales y equipos necesarios para el 
tráfico aéreo y utilizados en los recintos de los aeropuertos; alquiler de contenedores y 
materiales de protección de las mercancías y custodia de mercancías y reconocimientos 
veterinarios, fitosanitarios y de los organismos oficiales competentes. Para justificar la 
afectación de los buques o la condición de las aeronaves respecto de los cuales se presten 
los servicios a que se refiere este apartado 7 se aplicarán las normas contenidas, 
respectivamente, en los precedentes apartado 1, párrafo tercero, regla 2.ª, y apartado 4, 
párrafo segundo, regla 2.ª.

8. (Derogado)
9. (Derogado)
10. Las entregas de oro al Banco de España.
11. Las entregas de oro en lingotes destinados a su depósito en entidades financieras 

para que sirva de respaldo a la emisión de certificados acreditativos de tales depósitos.
12. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 

por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones descritas en el presente 
artículo.

13. Los transportes de viajeros y sus equipajes por vía marítima o aérea que, iniciados 
en las islas Canarias terminen en la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro 
Estado miembro de la Comunidad Europea o en países terceros o viceversa.

La exención se extenderá a los transportes de ida y vuelta con escala en territorios 
situados fuera del ámbito territorial de aplicación del Impuesto.

La exención no alcanzará a los transportes de aquellos viajeros y sus equipajes que 
habiendo iniciado el viaje en territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias terminen en 
este mismo territorio, aunque el buque o el avión continúen sus recorridos con destino a 
puertos o aeropuertos situados fuera de dicho territorio.

14. Están exentos los servicios de telecomunicación que se entiendan prestados en 
Canarias.

15. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas para las fuerzas de 
los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los términos establecidos en el 
Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas.

16. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas con destino a otro 
Estado miembro y para las fuerzas de cualquier Estado parte del Tratado del Atlántico Norte, 
distinto del propio Estado miembro de destino, en los términos establecidos en el Convenio 
entre los Estados parte de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas.

Los sujetos pasivos que realicen dichas operaciones no liquidarán el Impuesto 
correspondiente a las mismas ni repercutirán, por tanto, su importe, haciendo constar en la 
factura la circunstancia de que la operación se halla amparada por la correspondiente 
exención y conservando una certificación del Estado parte del Tratado del Atlántico Norte a 
cuyas Fuerzas se destinen los bienes o servicios, que acredite esta circunstancia.

[ . . . ]
Artículo 25.  Exenciones en las importaciones de bienes en régimen de viajeros y pequeños 
envíos.

1. Importaciones de bienes en régimen de viajeros.
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Están exentas del Impuesto las importaciones de bienes contenidos en los equipajes 
personales de los viajeros, siempre que dichos bienes no constituyan una expedición 
comercial y se cumplan las condiciones y requisitos que se indican a continuación:

1.º Cuando los viajeros procedan de países no pertenecientes a la Comunidad Europea 
la exención sólo se aplicará si el valor global de los mencionados bienes no excede por 
persona del contravalor en pesetas de 175 ecus, o tratándose de viajeros menores de quince 
años de edad, si el valor no excede del contravalor en pesetas de 90 ecus.

2.º Cuando los viajeros procedan de la península o islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro 
Estado miembro de la Comunidad Europea la exención estará condicionada a la 
concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que los bienes contenidos en sus equipajes sean originarios de uno de los territorios 
indicados o se encuentren en libre práctica en ellos y hayan sido adquiridos en las 
condiciones generales de tributación del mercado interior de uno de los mismos y no se 
hayan beneficiado de la deducción o devolución de un Impuesto análogo al Impuesto 
General Indirecto Canario.

b) Que el valor global de los bienes a que se refiere el presente apartado 2.º no exceda 
por persona del contravalor en pesetas de 600 ecus o, tratándose de viajeros menores de 
quince años de edad, que dicho valor global no exceda del contravalor en pesetas de 150 
ecus.

3.º Cuando el valor global de los bienes contenidos en los equipajes de los viajeros 
excediera de los límites indicados en los apartados 1.º y 2.º anteriores se aplicará la 
exención hasta los mencionados límites para aquellos bienes que importados 
separadamente hubieran podido beneficiarse de la exención, teniendo en cuenta que el valor 
de un solo bien no podrá fraccionarse.

4.º Para la determinación de los límites de exención señalados en los apartados 
precedentes no se computará el valor de los bienes que sean objeto de reimportación 
derivada de una previa exportación temporal.

5.º A los efectos de la presente exención se considerará:
a) Equipajes personales de los viajeros: el conjunto de equipajes que conduzca el viajero 

en el momento de su llegada al puerto o aeropuerto de importación de las islas Canarias, así 
como los que presente allí con posterioridad a su llegada, siempre que justifique que fueron 
registrados como equipajes acompañados en el lugar de procedencia por la empresa que los 
transporte.

No constituyen equipajes personales los depósitos portátiles que contengan carburantes. 
Sin embargo, gozará de exención la importación del carburante contenido en dichos 
depósitos cuando la cantidad no exceda de 10 litros por cada medio de transporte con motor 
mecánico para circular por carretera.

b) Expediciones que no tengan carácter comercial: aquéllas cuya importación se realice 
ocasionalmente y comprendan bienes de exclusivo uso personal del viajero o de su familia o 
se destinen a ser ofrecidos como regalo y que por su naturaleza o cantidad no pueda 
presumirse su afectación a una actividad empresarial o profesional.

6.º Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 1.º y 2.º anteriores, gozarán también 
de exención las importaciones de los siguientes bienes en las cantidades que se indican, sin 
que el valor de los mismos deba computarse en la determinación de los límites del valor 
global indicado en dichos apartados:

 l
Viajeros procedentes de países terceros

II
Viajeros procedentes de la península, 

Baleares, Ceuta, Melilla y demás países 
miembros de la CEE

a) Productos del tabaco:   
Cigarrillos 200 unidades 300 unidades
o   
Cigarros pequeños (peso máximo: de 3 gramos por unidad) 100 unidades 150 unidades
o   
Cigarros puros 50 unidades 75 unidades
o   
Tabaco para fumar 250 gramos 400 gramos
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 l
Viajeros procedentes de países terceros

II
Viajeros procedentes de la península, 

Baleares, Ceuta, Melilla y demás países 
miembros de la CEE

b) Alcoholes y bebidas alcohólicas:   
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas de una graduación alcohólica superior a 22 por 
100 de volumen; alcohol etílico no desnaturalizado de 30 por 100 vol. o más 1 litro en total 1,5 litros en total

o   
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas, aperitivos abase de vino o de alcohol, tafia, 
sake o bebidas similares de una graduación alcohólica igual o inferior a 22 por100 de 
vol.; vinos espumosos y vinos de licor

2 litros en total 3 litros en total

y   
Vinos suaves 2 litros en total 5 litros en total
c) Perfumes 50 gramos 75 gramos
y   
Aguas de colonia 1 /4 litro 3/8 litro
d) Café 500 gramos 1.000 gramos
o   
Extractos y esencias de café 200 gramos 400 gramos
e) Té 100 gramos 200 gramos
o   
Extractos y esencias de té 40 gramos 80 gramos

Los viajeros menores de diecisiete años de edad no se beneficiarán de las exenciones 
señaladas en los párrafos a) y b) anteriores.

Los viajeros menores de quince años de edad tampoco se beneficiarán de la exención 
señalada en el párrafo d) anterior.

Los límites de exención previstos en los apartados anteriores se reducirán a la décima 
parte de las cantidades en ellos señaladas cuando los bienes a que se refieran se importen 
por empleados de los medios de transporte utilizados en el tráfico internacional o asimilado.

2. Importaciones de pequeños envíos.
Están exentas del Impuesto las importaciones de pequeños envíos que no constituyan 

una expedición comercial y se remitan por un particular con destino a otro particular que se 
encuentre en las islas Canarias.

A estos efectos se considerarán pequeños envíos sin carácter comercial aquéllos 
respecto de los cuales concurren los siguientes requisitos:

Primero: que se importen ocasionalmente.
Segundo: que comprendan bienes de exclusivo uso personal del destinatario o de su 

familia y que por su naturaleza o cantidad no pueda presumirse su afectación a una actividad 
empresarial o profesional.

Tercero: que se envíen por el remitente a título gratuito.
Cuarto: que el valor global de los mismos no exceda del contravalor en pesetas de 45 

ecus cuando se remitan desde un país no perteneciente a la Comunidad Europea.
Quinto: que tratándose de pequeños envíos remitidos desde la península, islas Baleares, 

Ceuta, Melilla o un Estado miembro de la Comunidad Europea se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que los bienes a que se refieran hayan sido adquiridos en las condiciones generales 
de tributación del mercado interior del territorio de procedencia y no se hayan beneficiado de 
la deducción o devolución de un Impuesto análogo al Impuesto General Indirecto Canario.

b) Que su valor global no exceda del contravalor en pesetas de 110 ecus.
Sexto: que comprendan los bienes que se indican a continuación cuando se importen en 

las cantidades que, en cada caso, se señalan:

 
Pequeños envíos 

procedentes de países 
terceros

Pequeños envíos 
procedentes de Estados 

miembros de la CEE
a) Productos del tabaco:   
Cigarrillos 50 unidades 300 unidades
o   
Cigarros pequeños (peso máximo: de 3 gramos 
por unidad) 25 unidades 150 unidades

o   
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Pequeños envíos 

procedentes de países 
terceros

Pequeños envíos 
procedentes de Estados 

miembros de la CEE
Cigarros puros 10 unidades 75 unidades
o   
Tabaco para fumar 50 gramos 400 gramos
b) Alcoholes y bebidas alcohólicas:   
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas de una 
graduación alcohólica superior a 22 por 100 de 
volumen alcohol etílico no desnaturalizado de 80 
por 100 vol. o más.

1 botella estándar (hasta 1 
litro) 1,5 litros en total

o   
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas, 
aperitivos a base de vino o de alcohol, tafia, sake 
o bebidas similares cuya graduación no exceda 
de 22 por 100 de vol.; vinos espumosos y vinos 
de licor

Una botella estándar
(hasta 1 litro) 3 litros en total

y   
Vinos suaves 2 litros en total 5 litros en total
c) Perfumes 50 gramos 75 gramos
y   
Aguas de colonia 0,25 litros u 8 onzas 3/8 litros
d) Café 500 gramos 1.000 gramos
o   
Extractos y esencias de café 200 gramos 400 gramos
e) Té 100 gramos 200 gramos
o   
Extractos y esencias de té 40 gramos 80 gramos

Si los productos indicados en este apartado sexto se presentasen en cantidades 
superiores a las señaladas la importación de los mismos quedará totalmente excluida de la 
exención.

3. Asimismo, están exentas del Impuesto las importaciones comerciales de bienes cuyo 
valor global no exceda del contravalor en pesetas de 14 ecus.

Quedan excluidos de esta exención los siguientes productos:
a) Los que contengan alcohol.
b) Los perfumes y aguas de colonia.
c) El tabaco en rama y manufacturado.
d) Los bienes objeto de una venta por correspondencia.

[ . . . ]
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§ 34

Decreto de 3 de mayo de 1946 sobre ordenamiento funcional de los 
Servicios de Aduanas en los aeropuertos

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 157, de 6 de junio de 1946

Última modificación: 11 de octubre de 1986
Referencia: BOE-A-1946-6220

El ordenamiento de los preceptos referentes a la intervención aduanera en los 
aeropuertos habilitados para el tráfico comercial se inició con el Decreto de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos diecinueve, que sucesivamente fue rectificado como 
consecuencia de la evolución experimentada por la navegación aérea, estando integrada la 
legislación vigente sobre la materia por la Orden ministerial de veinticinco de enero de mil 
novecientos treinta y seis, modificada por la de veintitrés de mayo del mismo año.

Nuestro país, por imperativo de su privilegiada situación geográfica, está llamado a 
desarrollar una actividad destacada, en cuanto se refiere al tráfico aéreo, lo que aconseja no 
demorar en los aeropuertos abiertos al movimiento comercial la reorganización de los 
servicios de carácter fiscal y su adaptación a los recientes acuerdos internacionales, de los 
que España es una de las naciones firmantes. A tal efecto, conviene dar a la intervención 
aduanera toda la flexibilidad exigida por la rapidez característica del tráfico aéreo, marcando 
en el régimen de despacho de las expediciones que hayan de ser objeto de importación la 
necesaria diferenciación según sea el significado que a las mismas corresponda desde el 
punto de vista fiscal, estableciendo, para las operaciones que tengan efecto exclusivo entre 
aeropuertos nacionales, un régimen de vigilancia a inspección que podrá ser reforzado, 
incluso en el orden de los requisitos documentales, si la seguridad de los intereses del 
Tesoro así lo exigiera.

A los indicados fines, a propuesta de los Ministros de Hacienda y del Aire, previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero.  
Toda aeronave civil, tanto nacional como extranjera, en vuelo sobre el territorio nacional 

o sus aguas jurisdiccionales, debe someterse, en cualquier momento, a las indicaciones de 
las autoridades aduaneras, ya le sean dirigidas desde la superficie o desde otra aeronave.

Los Servicios de Aduanas, en el ejercicio de sus propias funciones de vigilancia, podrán 
visitar dichas aeronaves, así como su cargamento.

El Estado puede disponer que toda aeronave civil que cruce la frontera o costa lo haga 
obligatoriamente entre puntos determinados.

Cuando a consecuencia de causas de fuerza mayor, que deberán justificarse, una 
aeronave civil cruce la frontera o costa sin atenerse a las prescripciones que hayan sido 
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dictadas en aplicación de lo dispuesto en al párrafo anterior, deberá aterrizar o amarrar en el 
aeropuerto aduanero terrestre o marítimo más próximo situado en su ruta.

Artículo segundo.  
Se entiende por aeropuerto aduanero el que esté abierto al uso público y donde funcione 

de modo regular el servicio de Aduanas.
Los aeropuertos habilitados exclusivamente para el tráfico aéreo interior —en los que no 

podrán hacer escala las aeronaves que realicen tráfico internacional— no tendrán el carácter 
de aeropuertos aduaneros, pero estarán sujetos a la vigilancia permanente del Resguardo, 
que prestará este servicio bajo la dirección de los funcionarios de Aduanas a quienes 
especialmente esté encomendada la fiscalización del aeropuerto.

Se entenderá por aeropuertos auxiliares aquellos que estando habilitados 
exclusivamente para el comercio interior sean especialmente designados para su utilización 
en los casos en que por cualquier causa se declare accidentalmente cerrado el aeropuerto a 
que correspondan. Solo en este caso y con carácter circunstancial funcionarán tales 
aeropuertos como aeropuerto aduaneros.

Las aeronaves que salgan para el extranjero y las que del mismo procedan solo podrán 
emprender el vuelo o aterrizar, respectivamente, en un aeropuerto aduanero o en el que a tal 
efecto y en casos concretos haya sido especialmente habilitado para el cumplimiento de las 
formalidades aduaneras. Esta limitación alcanza igualmente a las aeronaves procedentes o 
con destino a las Canarias o Plazas de Soberanía o Colonias de África.

El Comandante de la aeronave que efectúe aterrizaje forzoso fuera de los aeropuertos 
habilitados —aterrizaje que habrá de ser justificado— viene obligado a dar inmediato aviso al 
Servicio de Aduanas, del Resguardo o de Policía más próximo. No podrán emprender 
nuevamente el vuelo sin que las expresadas autoridades realicen las comprobaciones 
pertinentes en lo que a sus respectivas funciones corresponde, debiéndose visar el carnet de 
ruta y, en su caso, el manifiesto de la aeronave. Cuando la aeronave no esté en condiciones 
de emprender nuevamente el vuelo quedará sujeta a la intervención procedente, 
adoptándose las medidas oportunas para la mejor defensa de los intereses del Tesoro.

Artículo tercero.  
Actualmente están habilitados y en funcionamiento como aeropuertos aduaneros los de 

Barajas (Madrid), Muntada (Barcelona), Son Bonet (Palma), Manises (Valencia) y San Pablo 
(Sevilla).

Todos los demás aeropuertos actualmente habilitados como aeropuertos aduaneros, o 
que en lo sucesivo se habiliten a tal efecto o bien exclusivamente para el tráfico nacional, se 
someterán, desde el momento en que en ellos se efectúen operaciones comerciales, a los 
preceptos de este Decreto.

Toda información útil relativa a los puntos de que trata el párrafo tercero del artículo 1 de 
este Decreto o a los aeropuertos citados en el presente artículo, incluso la relación de estos 
aeropuertos, así como todo cambio que ulteriormente se introduzca en dicha lista o en las 
informaciones suministradas, será notificada por el Estado a la Organización Internacional 
para la Navegación Aérea, con indicación de las fechas en que tales cambios habrán de 
entrar en vigor.

A su vez, el Estado, por medio de la Dirección General de Aviación Civil, dará en España 
la más extensa publicidad a todos los informes relativos a la ordenación aduanera de los 
restantes Estados adheridos a la Organización Internacional de Navegación Aérea.

Artículo cuarto.  
Las Oficinas aduaneras de los aeropuertos, aunque con funcionamiento propio, tendrán 

el carácter de Delegaciones de las Aduanas en cuya demarcación estén enclavadas o de 
aquellas a las que por disposición especial queden afectas. En Madrid se considerarán como 
Delegaciones del Despacho Central de Aduanas.

Tendrán la consideración de «Recinto aduanero», dentro del aeropuerto aduanero, las 
pistas en los terrestres, y la superficie marítima, muelles y rampas, en los marítimos, así 
como los locales en los que funcionan reglamentariamente las Oficinas de Aduanas, 
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integradas por los despachos de los funcionarios, las salas de reconocimiento de viajeros, 
equipajes y mercancías y los almacenes destinados a depósito o custodia de las 
expediciones pendientes.

Los aeropuertos auxiliares, en cuanto a su funcionamiento aduanero, tendrán carácter de 
Delegaciones de las Aduanas a que por especial disposición se les declare afectos.

El Comandante Jefe de un aeropuerto aduanero, cuando disponga el cierre de éste lo 
comunicará sin dilación al correspondiente Servicio de Aduanas, y por el medio más rápido, 
a la Aduana de que dependa el aeropuerto auxiliar que haya de ser utilizado en defecto del 
principal. Esta Aduana adoptará seguidamente las medidas oportunas para que el servicio 
en el aeropuerto auxiliar quede debidamente atendido.

La Dirección General de Aviación Civil o, en su caso, las Compañías propietarias o 
concesionarias de los aeropuertos, facilitarán locales suficientes para instalar amplia y 
decorosamente en los mismos los Servicios de Aduanas, comprendiéndose en dichos 
locales, los destinados a Oficinas de los funcionarios, almacenes para mercancías y efectos, 
así como salas de reconocimiento de viajeros y mercancías.

Con referencia a cualquier proyecto de construcción o modificación de edificios para los 
aeropuertos aduaneros, el proyectista se asesorará de la Dirección General de Aduanas, la 
que emitirá por escrito su informe en cuanto se refiera a la situación o distribución de los 
locales y demás aspectos que puedan afectar a los Servicios de Aduanas.

En los aeropuertos exclusivamente habilitados para el comercio interior y, por lo tanto, 
sin carácter de aeropuertos aduaneros, la Dirección de Aviación Civil o, en su caso, las 
Compañías propietarias o concesionarias de los mismos facilitarán locales suficientes para la 
instalación decorosa de las Oficinas de los funcionarios de Aduanas encargados de la 
inspección fiscal del aeropuerto y de la liquidación del Impuesto de Transportes, así como 
para la de las fuerzas del Resguardo encargadas de la vigilancia que les está asignada.

Los gastos de personal y material de los servicios de Aduanas en los aeropuertos 
comerciales habrán de ser atendidos por el Ministerio de Hacienda.

Artículo quinto.  
El Comandante de una aeronave que realice tráfico de comercio internacional, al 

aterrizar o amarar en el aeropuerto llevará el aparato lo más cerca posible de la estación 
aduanera. Si por circunstancias imprevistas se señalase para la descarga en el aeropuerto 
lugar diferente, el Comandante de la aeronave hará conducir a su costa, hasta los 
almacenes de la Oficina de Aduanas todas las mercancías transportadas, haciéndose tal 
conducción bajo la vigilancia del personal del Resguardo fiscal directamente afecto al 
Servicio de la Aduana.

Las aeronaves no podrán salir de ningún aeropuerto aduanero sin que la Oficina de 
Aduanas correspondiente haya visado el carnet de ruta y, en su caso, el manifiesto; 
documentos que autorizará con su firma y sello aquel Servicio.

En los aeropuertos habilitados exclusivamente para el comercio interior será preciso, 
para que las aeronaves puedan emprender el vuelo, que previamente haya sido visado su 
carnet de ruta por el funcionario de Aduanas encargado de la fiscalización del aeropuerto o, 
en su defecto, por el Jefe de las fuerzas del Resguardo de servicio.

Artículo sexto.  
Los Servicios de Aduanas de los aeropuertos aduaneros podrán verificar cuantos 

reconocimientos (fondeos), estimen oportunos para cerciorarse de que las aeronaves no 
conducen más mercancías, provisiones y pertrechos que los manifestados.

Igual facultad fiscalizadora está conferida a los funcionarios de Aduanas adscritos a los 
aeropuertos habilitados solamente para el tráfico interior. Las fuerzas del Resguardo a las 
que esté encomendada la vigilancia permanente de tales aeropuertos, en ausencia de los 
funcionarios referidos y por delegación de los mismos, podrán realizar aquellos fondeos, 
dando cuenta del resultado al funcionario de quien dependa el mencionado servicio.

Tanto en unos como en otros aeropuertos los funcionarios de Aduanas y las fuerzas del 
Resguardo, en el ejercicio de los deberes propios de su cargo, tendrán libre acceso a todos 
los lugares de partida o aterrizaje de las aeronaves y a los destinados a almacenes de 
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mercancías así como a los demás locales y dependencias en los que aquéllas pueda ser 
accidentalmente depositadas.

Las fuerzas del Resguardo realizarán en los aeropuertos aduaneros, en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes y a las órdenes inmediatas de los funcionarios de 
Aduanas, las funciones de vigilancia y las demás que corresponden a su cometido.

Artículo séptimo.  
El tráfico de pasajeros y mercancías en los aeropuertos comerciales se clasifica, desde 

el punto de vista fiscal, en internacional y nacional o interior.
En el primero, es decir, en el internacional, hay que distinguir el de importación, el de 

exportación y el de tránsito; tráficos que únicamente pueden efectuarse en los aeropuertos 
aduaneros y, accidentalmente, en los designados como auxiliares de estos aeropuertos.

El tráfico nacional o interior puede ser de entrada o de salida y realizarse indistintamente 
en los aeropuertos aduaneros o en aquellos habilitados exclusivamente para dicho tráfico 
nacional o interior.

En todos los casos, las mercancías, en cuanto no afecte al régimen de vuelo, quedan 
sometidas en el orden aduanero, a las normas y disposiciones administrativas o fiscales 
establecidas por el Ministerio de Hacienda.

Tráfico de importación

Artículo octavo.  
Los aviones procedentes del extranjero, a su llegada a un aeropuerto español, 

presentarán a la Aduana el carnet de ruta y, además, según los casos, los documentos 
siguientes:

Téngase en cuenta que se modifica el párrafo primero, en el sentido de renunciar a la 
exigencia de la presentación del carnet de ruta para la admisión y salida, respectivamente, de 
las aeronaves que efectúen transportes comerciales, según establece el art. 1 del Decreto de 24 
de septiembre de 1954. Ref. BOE-A-1954-17697.

a) Si la aeronave transporta pasajeros, no será exigible la presentación por separado de 
una lista nominal de los mismos y del número de bultos de sus equipajes, si están incluidos 
unos y otros en el Manifiesto general.

b) Si la aeronave transporta mercancías, el manifiesto comprensivo de las mismas, 
visado y sellado por la Aduana extranjera, así como las hojas declaratorias de detalle de 
ellas, y

c) Si transporta provisiones y pertrechos, la lista de unas y otros.

Artículo noveno.  
El manifiesto, adaptado al modelo reglamentario, fechado y firmado por el Comandante 

de la aeronave, deberá hacer constar el tipo de la misma, su marca de matrícula, el nombre 
del Comandante, el país y lugar en que las mercancías hayan sido cargadas y el país y lugar 
de su destino, así como el número de las hojas declaratorias anejas. Igualmente consignará 
el número de orden de las correspondientes cartas de transporte aéreo, las marcas y 
numeración de los bultos, el número (en cifra y letra) de los mismos, su clase, la naturaleza 
de la mercancías y su peso bruto.

Todas las correspondientes cartas de transporte aéreo serán unidas al manifiesto, 
haciéndose constar en éste, como queda dicho, los números de aquéllas.

Si la Compañía de Navegación Aérea agrupa una expedición con otras expediciones o 
acondiciona las mercancías en otros envases, sea separadamente, sea con otras 
mercancías, los cambios de envase, de marcas y de numeración deberán ser claramente 
indicados en las cargas de transporte aéreo respectivas.

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 34  Ordenamiento funcional de los Servicios de Aduanas en los aeropuertos

– 333 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1954-17697


El manifiesto no contendrá espacios en blanco, enmiendas ni entrerrenglonaduras que 
no estén salvadas por la correspondiente Aduana extranjera. Podrán, sin embargo, contener 
cuantas hojas adicionales sean necesarias.

En los casos en que la aeronave transporte bultos precintados, por ser procedente esta 
formalidad para las mercancías que contengan, deberá constar en el manifiesto el número 
de los precintos impuestos.

Artículo diez.  
Las hojas declaratorias de las mercancías, extendidas según modelo reglamentario y 

firmadas por el expedidor, contendrán el nombre de éste; los puntos de salida y de destino; 
las marcas, numeración y número de bultos; su clase; especificación detallada de las 
mercancías; el país de origen de las mismas, su valor y sus pesos bruto y neto.

En los casos en que se trate de una aeronave afecta a un servicio internacional regular, 
el Comandante de la misma está autorizado para presentar a la Aduana, en lugar de las 
hojas declaratorias, un original, por duplicado, de la carta de transporte aéreo, que contenga 
los mismos detalles y ostente en caracteres gruesos la indicación «Declaración para la 
Aduana».

Artículo once.  
Cuando una aeronave no transporte mercancías, el manifiesto será sustituido por el 

visado del carnet de ruta por la Aduana extranjera, en el que se hará constar aquel extremo.
Sin embargo, si se trata de una aeronave en servicio internacional regular y que no 

transporte mercancías, deberá presentarse a la Aduana un manifiesto negativo.

Artículo doce.  
La Aduana, al admitir el manifiesto, consignará en él en el lugar para ello reservado en el 

mismo la hora y fecha de la llegada; examinará el carnet de ruta a efectos, principalmente, 
de comprobar si el manifiesto presentado corresponde a todos los puntos extranjeros en que 
la aeronave haya tomado carga; intervendrá, por medio del Resguardo, el desembarque de 
pasajeros y la descarga de mercancías; conservará los correspondientes manifiestos y lista 
de viajeros, y después de efectuar en la aeronave las comprobaciones y reconocimientos 
que estime convenientes, visará y sellará el carnet de ruta y el manifiesto general haciendo 
constar las operaciones realizadas y, una vez ultimadas éstas, los devolverá al Comandante 
de la aeronave, entendiéndose, desde este momento, autorizada por parte de los servicios 
aduaneros la salida de dicha aeronave.

Artículo trece.  
Si la aeronave condujera carga del extranjero para más de un aeropuerto español, 

además del manifiesto general visado y de la lista general de pasajeros se presentarán una 
copia y una lista parciales de la carga y de los pasajeros que conduzca para este primer 
aeropuerto.

Una vez confrontadas dichas copias con los originales, aquéllas, junto con las 
correspondientes declaraciones de detalle, quedarán en la Aduana y servirán de base para 
todas las operaciones de importación. Los originales del manifiesto y de la lista de pasajeros, 
así como los documentos adjuntos a aquél, se conservarán en la Aduana hasta el momento 
de salir el avión, en que se entregarán al Jefe del mismo para su presentación en los 
sucesivos puntos de destino.

Análogas formalidades se observarán en los distintos aeropuertos de escala, salvo en la 
última escala de territorio español, en la que se presentarán solamente el manifiesto original 
y la lista general de pasajeros, sin necesidad de copia alguna, quedando aquellos 
documentos en la Aduana.

Tanto la Oficina aduanera del aeropuerto de primera escala como las de las escalas 
sucesivas, a excepción de la última, estamparán en el manifiesto y listas originales 
diligencias comprensivas, respectivamente, de las operaciones que se realicen en régimen 
de importación y exportación y de embarque y desembarque de pasajeros.
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Artículo catorce.  
El reconocimiento y despacho de las mercancías descargadas en las aeronaves, cuando 

se trate de bultos en los que le peso bruto de cada uno no exceda de veinte kilogramos, ni 
de cinco el número de bultos por destinatario, se efectuará por el sistema de adeudo por 
declaración verbal, tomando como base las hojas declaratorias de los expedidores o, en su 
caso, las cartas de transporte aéreo que contienen la nota «Declaración para la Aduana».

Las partidas de manifiesto compuestas de uno o varios bultos que no reúnan las 
condiciones antes expuestas, es decir, aquellas en que todos o algunos de los bultos sean 
de peso superior a veinte kilogramos, o que el número de bultos exceda de cinco por 
destinatario, serán despachadas por medio de declaración de adeudo.

Todas las importaciones que se realicen por vía aérea están sujetas a lo dispuesto 
respecto a licencias de importación.

Para las mercancías cuyo despacho haya de efectuase por el sistema de adeudo por 
declaración verbal no será precisa la presentación de certificado de origen; pero sí para 
aquellas que se despachen con declaración de adeudo, cuando tal requisito sea preceptivo.

Téngase en cuenta que se deja sin efecto el párrafo cuarto, en cuanto se oponga, según 
establece la norma derogatoria de la Orden de 19 de junio de 1967. Ref. BOE-A-1967-11476.

Artículo quince.  
No podrán ser importadas por vía aérea las mercancías de prohibida importación ni 

aquellas cuya importación se prohíba en lo sucesivo por disposiciones de rango suficiente.
Las mercancías cuya importación esté condicionada a determinados requisitos sólo 

podrán ser importadas previo el cumplimiento de los mismos.

Artículo dieciséis.  
En el tráfico aéreo de importación en la Península y Baleares de mercancías 

procedentes de las provincias de Canarias, de las Plazas de Soberanía, Colonias de África y 
de la Zona Española del Protectorado de Marruecos, deberán observarse, en términos 
generales, las mismas formalidades y utilizarse iguales documentos que en el tráfico aéreo 
internacional de importación. No obstante, en las procedencias de Canarias y de las citadas 
Plazas de Soberanía, las hojas declaratorias estarán sustituidas por las facturas duplicadas 
de exportación expedidas por el aeropuerto de salida.

A los efectos de la liquidación del Impuesto de Transportes, este tráfico aéreo se 
considerará como realizado en navegación de primera clase.

Artículo diecisiete.  
Las mercancías importadas en aeronaves de servicio en líneas regulares de navegación 

aérea, cuando, sin salir del recinto aduanero, no hayan podido ser entregadas al 
consignatario, podrán ser reexportadas a origen sin pago de los correspondientes derechos 
de importación, siempre que así lo solicite la Compañía transportadora, dentro del plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha de su llegada.

Las expediciones reexportadas con arreglo a lo que se autoriza en el párrafo precedente 
no estarán exentas del pago de los derechos de almacenaje que en su caso sea procedente 
liquidar.

Tráfico de exportación

Artículo dieciocho.  
El despacho de las mercancías que hayan de ser exportadas por vía aérea se efectuará 

mediante facturas duplicadas que presentarán los cargadores y con las mismas 
formalidades, incluso para el reconocimiento de las mercancías y para el pago, en su caso, 

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 34  Ordenamiento funcional de los Servicios de Aduanas en los aeropuertos

– 335 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1967-11476


de los correspondientes derechos de exportación, que las observadas en el comercio 
general de dicha clase. Estas facturas, cuando se trate de géneros libres de derechos de 
exportación, serán las que constituyen los documentos timbrados serie B, números doce y 
trece, y cuando se trate de géneros sujetos al pago de aquellos derechos, los que 
constituyen los documentos timbrados serie B, número catorce y quince.

Las facturas serán numeradas correlativamente por años, en libros habilitados al efecto y 
distintos según sean para géneros sujetos o no al pago de derechos de exportación, y serán 
sentadas, con separación por destinos y a efectos de la liquidación del Impuesto de 
Transportes, en la carpeta a que alude el artículo siguiente.

Si la aeronave embarca provisiones o pertrechos, se efectuará la operación con la 
correspondiente factura de exportación.

Los expedidores de las mercancías exportadas deberán acompañar, a efectos de su 
presentación en el aeropuerto extranjero de destino, las hojas declaratorias ajustadas al 
modelo a que hace referencia el artículo diez de este Decreto.

Artículo diecinueve.  
Cuando una aeronave, realice o no comercio de importación, haya de tomar carga o 

pasajeros para el extranjero, la Aduana abrirá una carpeta arreglada a modelo y única para 
el viaje del avión, sean uno o varios los países y puntos de destino de la carga o de los 
pasajeros que hayan de ser embarcados en régimen de exportación. Dichas carpetas serán 
registradas y numeradas correlativamente por años en un libro habilitado al efecto y, en las 
mismas se sentarán las facturas correspondientes en la forma dispuesta en el artículo 
anterior.

Artículo veinte.  
La aeronave que haya de tomar pasajeros con destino al extranjero no vendrá obligada 

en todo caso a presentar por separado la lista nominal de los mismos y del número de bultos 
de sus equipajes si están incluidos unos y otros en el Manifiesto o declaración general.

Caso de no estar incluidos en dicho Manifiesto o en el que a las Compañías interesase 
su presentación, la lista nominal se presentará por duplicado, con indicación del punto de 
destino y el número de bultos, consignado en cifra y en letra por cada pasajero.

Una de estas listas, visada por la Aduana, será devuelta al Comandante del avión, y la 
otra quedará en la Aduana, la que la sentará en la correspondiente carpeta de exportación y 
la utilizará a efectos de la liquidación del impuesto de Transportes.

Artículo veintiuno.  
El Comandante de la aeronave presentará en la Aduana un Manifiesto comprensivo de la 

carga embarcada y redactado en la misma forma prevista para el Manifiesto de importación 
descrito en el artículo noveno. A dicho Manifiesto se acompañarán, para su presentación en 
la Aduana extranjera de destino, documentos en un todo análogos a los que deben venir 
unidos al Manifiesto de importación, incluso la lista de provisiones y pertrechos. También 
comprenderá la lista de pasajeros y de los equipajes de éstos en el caso de no haber sido 
presentada por separado la lista nominal, según autoriza el artículo anterior.

De todos estos documentos se presentará una copia en la Aduana, que practicará las 
comprobaciones que estime oportunas y visará y sellará el Manifiesto o declaración general. 
Entregados los documentos al Comandante de la aeronave, así diligenciados, quedará 
autorizada la salida de ésta por parte de la Aduana.

En el caso de que la aeronave no conduzca mercancías ni pasajeros, solamente si 
prestase servicio regular, deberá presentarse en la Aduana un Manifiesto negativo.

Artículo veintidós.  
La exportación de mercancías por vía aérea está sujeta a las disposiciones dictadas, o 

que se dicten en lo sucesivo, respecto a licencias de exportación.
Igualmente está sujeta a cuantas disposiciones prohíban o condicionen la exportación de 

determinadas mercancías.
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Tráfico interior

Artículo veintitrés.  
Las aeronaves que realicen el transporte de viajeros y mercancías en régimen de 

comercio internacional no podrán efectuar al propio tiempo el de comercio interior, el que a 
su vez queda reservado a las aeronaves de matrícula nacional.

Artículo veinticuatro.  
El comercio aéreo interior estará sujeto a vigilancia e inspección por los 

correspondientes servicios de carácter fiscal, los que podrán exigir en todo momento la 
exhibición de los documentos que deban acompañar a las mercancías y equipajes así al 
embarque como al desembarque. Aquellos servicios están facultados, también, para 
comprobar el contenido y peso de los bultos de mercancías y equipajes, y, asimismo, para 
intervenir, a efectos fiscales, el tráfico de viajeros.

La vigilancia fiscal en los aeropuertos habilitados exclusivamente para el tráfico interior 
será ejercida por el funcionario del Cuerpo Pericial de Aduanas designado al efecto y por las 
fuerzas del Resguardo que a las órdenes del mismo presten servicio en el aeropuerto. Dicho 
funcionario será, además, el encargado de practicar las liquidaciones del Impuesto de 
Transportes por el embarque de viajeros y mercancías y de tramitar la documentación 
correspondiente.

Artículo veinticinco.  
Para efectuar el transporte aéreo de mercancías y pasajeros en régimen de comercio 

interior, tanto en los aeropuertos aduaneros como en los habilitados exclusivamente para 
dicha clase de comercio, no será precisa documentación especial de carácter aduanero.

La empresa transportadora presentará al Servicio de Aduanas en los aeropuertos 
aduaneros, y al de Inspección aduanera, en los habilitados exclusivamente para el comercio 
interior, tanto a la salida como a la llegada de las aeronaves, un ejemplar, debidamente 
autorizado, de la hoja de ruta o manifiesto comprensivo de la carga transportada, así como 
una lista de los viajeros conducidos y de los equipajes pertenecientes a los mismos.

A los efectos de la liquidación del Impuesto de Transportes, la empresa transportadora 
presentará semanalmente declaración jurada en la que enumerará las hojas de ruta y lista 
de viajeros presentadas en la anterior semana y acreditativa de que los expresados 
documentos comprenden la totalidad de la mercancía y viajeros embarcados en régimen de 
comercio interior durante el indicado periodo.

La liquidación del Impuesto de Transportes —que afecta tan solo al embarque de 
mercancías y viajeros— se efectuará, también semanalmente, por los Servicios de Aduanas 
en los aeropuertos aduaneros y por el funcionario de Aduanas que tenga a su cargo la 
vigilancia del aeropuerto cuando éste sea de los habilitados exclusivamente para el comercio 
interior.

La liquidación, contabilización e ingreso del Impuesto de Transportes se practicarán con 
arreglo a las disposiciones que rigen dicho Impuesto y a las complementarias que dicten al 
efecto el Ministerio de Hacienda o la Dirección General de Aduanas.

El funcionario encargado de la liquidación del Impuesto de Transportes, así como la 
Inspección general de Aduanas, podrán examinar toda la documentación y los libros de la 
empresa transportadora referentes al transporte de pasajeros y mercancías para cerciorarse 
de la certeza de los datos consignados en las declaraciones juradas que presenten aquellas 
empresas.

Las empresas transportadoras estarán obligadas a presentar al Servicio de Aduanas en 
los aeropuertos aduaneros y al funcionario encargado de la fiscalización en los aeropuertos 
exclusivamente habilitados para el comercio interior garantía suficiente a responder del pago 
de las cantidades que hayan de liquidarse por Impuesto de Transportes y de las sanciones 
pecuniarias que pudiera ser procedente imponer.
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Tránsitos y Transbordos

Artículo veintiséis.  
Los aviones que, conduciendo carga o pasaje en tránsito por España, vuelen, sin 

aterrizar, sobre territorio nacional, se limitarán a cumplir lo dispuesto en el artículo primero.
Si aterrizan en un aeropuerto español, que habrá de ser de los habilitados para el 

comercio internacional, la Aduana comprobará los bultos en tránsito con lo que respecto a 
los mismos conste en el manifiesto presentado.

Cuando un avión con cargamento en tránsito no efectúe operaciones de carga ni 
descarga, el manifiesto presentado será restituido al Comandante de la aeronave después 
de visado por la Aduana, y en el carnet de ruta se hará constar que el avión no efectuó 
operación alguna.

Artículo veintisiete.  
En los aeropuertos aduaneros se permitirán los transbordos de unas aeronaves a otras 

de mercancías y de pasajeros transportados en régimen de tráfico internacional. Estas 
operaciones serán solicitadas, realizadas e intervenidas en la forma prevista en las 
Ordenanzas de Aduanas para las operaciones similares, si bien la solicitud correspondiente 
se formulará en papel común y con el debido reintegro.

Régimen aplicable a las aeronaves, a los pertrechos y a las provisiones

Artículo veintiocho.  
Las aeronaves que efectúen el tráfico internacional en líneas regulares o en viajes 

previamente autorizados, no están sujetas, en lo que a las mismas se refiere, a formalidad 
alguna ni a la expedición de documento especial para gozar de exención del pago de 
derechos de Arancel. Igual exención alcanza a las provisiones y pertrechos que dichas 
aeronaves conduzcan, siempre que no sean descargados y se cumplan las disposiciones 
aduaneras referentes a tales provisiones y pertrechos, los que tampoco estarán sujetos a 
ningún otro impuesto o tasa, sea nacional o local.

La permanencia de aquellas aeronaves, de su carga y de sus provisiones y pertrechos 
fuera de los aeropuertos aduaneros, sin causa de fuerza mayor plenamente justificada o sin 
que se cumpla lo dispuesto en el último párrafo del artículo segundo, se considerará hecho 
incurso en los preceptos de la vigente legislación sobre Contrabando y Defraudación.

Artículo veintinueve.  
Se autoriza la entrada, en régimen de importación temporal, de las aeronaves, así como 

de las herramientas, equipos y piezas de recambio indispensables para la busca, socorro, 
reparación o salvamento de las aeronaves perdidas o averiadas.

Dicha importación temporal se efectuará con el documento timbrado serie B, número 22, 
y con las formalidades y garantías que para su utilización están prevenidas.

Las herramientas, equipos y piezas de recambio que con la aeronave se importen 
temporalmente a los efectos antes indicados se harán constar en relación detallada, suscrita 
por el Comandante de la aeronave; relación a la que se hará referencia en el Pase de 
importación temporal, al que quedará unida, y en la que el Servicio de Aduanas consignará 
el resultado del reconocimiento. La garantía prestada deberá responder de la reexportación 
de la aeronave y de los elementos antes expresados que éste conduzca.

La reexportación de las piezas de recambio incorporadas a una aeronave averiada se 
acreditará mediante certificación expedida por el Servicio de Inspección de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del aeropuerto en que tenga lugar la reparación, certificación 
que será presentada al Servicio de Aduanas del Aeropuerto.

Artículo treinta.  
Se permite la importación y exportación temporales de aeronaves de propiedad particular 

mediante el empleo de «Trípticos», «Carnets de Passages en Douanes» o Pases expedidos 

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 34  Ordenamiento funcional de los Servicios de Aduanas en los aeropuertos

– 338 –



por las Aduanas. Estas operaciones serán objeto de reglamentación especial que dictará el 
Ministerio de Hacienda.

Artículo treinta y uno.  
Las Compañías extranjeras de navegación aérea que tengan establecidas líneas 

regulares con escalas en aeropuertos españoles podrán solicitar de la Dirección General de 
Aduanas que se les autorice a establecer, en las condiciones que para cada caso concreto 
se fijen, depósitos de pertrechos, provisiones y piezas de repuesto sin pago de derechos y 
para uso exclusivo de sus aeronaves.

Las piezas sustituidas, las no utilizadas y las provisiones o pertrechos que no lleguen a 
embarcarse en las aeronaves a que estén destinadas tendrán que adeudar los 
correspondientes derechos o ser reexportadas dentro de los plazos que se señalen al efecto.

Los depósitos de que se trata estarán sometidos, en todo caso, a la intervención de los 
Servicios de Aduanas, y la Dirección General del Ramo, al conceder la autorización para el 
establecimiento de cada depósito, detallará las condiciones a que el mismo habrá de 
ajustarse y regulará la forma de llevar a efecto aquella intervención.

Véase el Real Decreto 2094/1986, de 25 de septiembre. Ref. BOE-A-1986-26952., que 
modifica este artículo, según establece su disposición final 1.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo treinta y dos.  
En el transporte por vía aérea de mercancías nacionales o nacionalizadas que se hallen 

sujetas a especiales requisitos para su legal circulación, habrán de cumplirse, tanto por la 
empresa transportadora como por los cargadores y pasajeros, todas las disposiciones que 
estén en vigor en la materia.

Artículo treinta y tres.  
Las mercancías depositadas en almacenes de Aduanas de los aeropuertos quedan 

sujetas al pago de derechos de almacenaje en la cuantía, condiciones y plazos establecidos 
en las Ordenanzas de Aduanas. Asimismo son de aplicación las disposiciones referentes a 
declaración de abandono.

Artículo treinta y cuatro.  
Podrán ser aplicadas al tráfico aéreo las disposiciones contenidas en las Ordenanzas de 

Aduanas sobre importaciones y exportaciones temporales, casos especiales de importación, 
reimportación y exportación, en cuanto aquéllas resulten compatibles con las modalidades 
propias del tráfico aéreo.

Artículo treinta y cinco.  
Los preceptos de las Ordenanzas de Aduanas se aplicarán con carácter supletorio en las 

operaciones que tengan lugar en los aeropuertos.
Los documentos originales y las copias que se expidan a efectos aduaneros, así como la 

ulterior documentación peculiar de estos servicios fiscales, se reintegrarán en la cuantía que 
las vigentes disposiciones establezcan.

Las infracciones contra los preceptos contenidos en este Decreto o las que se descubran 
en actos de despacho serán sancionadas con arreglo a lo establecido para esos casos 
idénticos o similares en el mencionado texto legal y en el Reglamento del Impuesto de 
Transportes.

Las infracciones en que pueda incurrir el Comandante de una aeronave en lo que afecta 
al tráfico aéreo internacional se pondrán en conocimiento del Comandante del aeropuerto, 
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para que éste, a su vez, lo comunique a la Dirección General de Aviación Civil, a efectos de 
que, en cumplimiento de lo acordado en el artículo 21 del Anexo K de la Conferencia 
Internacional de Aviación Civil de Chicago, lo notifique al Estado en que dicha aeronave esté 
matriculada.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para modificar o complementar el actual sistema 
de sanciones, si no resultara en la práctica ajustado a las modalidades particulares del 
tráfico aéreo.

Artículo treinta y seis.  
Se autoriza al Ministerio de Hacienda, o por su delegación a la Dirección General de 

Aduanas, para dictar las normas de servicio que procedan para la mejor aplicación del 
contenido de las disposiciones establecidas en el presente Decreto.
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§ 35

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 103, de 29 de abril de 2010
Última modificación: 23 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-2010-6737

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De los medios de pago

Artículo 34.  Obligación de declarar.
1. Deberán presentar declaración previa en los términos establecidos en el presente 

Capítulo las personas físicas que, actuando por cuenta propia o de tercero, realicen los 
siguientes movimientos:

a) Salida o entrada en territorio nacional de medios de pago por importe igual o superior 
a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

b) Movimientos por territorio nacional de medios de pago por importe igual o superior a 
100.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

A estos efectos se entenderá por movimiento cualquier cambio de lugar o posición que 
se verifique en el exterior del domicilio del portador de los medios de pago.

Se exceptúan de la obligación de declaración establecida en el presente artículo las 
personas físicas que actúen por cuenta de empresas que, debidamente autorizadas e 
inscritas por el Ministerio del Interior, ejerzan actividades de transporte profesional de fondos 
o medios de pago, excepto cuando se trate de movimientos de entrada y salida de la Unión 
Europea.

2. Cuando se produzca la entrada o salida del territorio nacional de medios de pago no 
acompañados por persona física que formen parte de un envío sin portador, tales como 
envíos postales, envíos por mensajería, equipaje no acompañado o carga en contenedores, 
por importe igual o superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera, deberá 
presentarse declaración dentro del plazo de 30 días anteriores al movimiento no 
acompañado. La obligación de declaración del movimiento será responsabilidad del 
remitente o su representante legal en el caso de movimientos de salida de medios de pago. 
En los casos de entrada de medios de pago procedentes de un tercer país, será responsable 
de la declaración el destinatario del efectivo, o su representante legal.

3. A los efectos de esta ley se entenderá por medios de pago:
a) El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros.
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b) Los efectos negociables o medios de pago al portador. Son aquellos instrumentos 
que, previa presentación, dan a sus titulares el derecho a reclamar un importe financiero sin 
necesidad de acreditar su identidad o su derecho a ese importe. Se incluyen aquí los 
cheques de viaje, los cheques, pagarés u órdenes de pago, ya sean extendidos al portador, 
firmados pero con omisión del nombre del beneficiario, endosados sin restricción, extendidos 
a la orden de un beneficiario ficticio o en otra forma en virtud de la cual su titularidad se 
transmita a la entrega y los instrumentos incompletos.

c) Las tarjetas prepago, entendiendo por tales aquellas tarjetas no nominativas que 
almacenen o brinden acceso a valores monetarios o fondos que puedan utilizarse para 
efectuar pagos, adquirir bienes o servicios, o para la obtención de dinero en metálico, 
cuando dichas tarjetas no estén vinculadas a una cuenta bancaria.

d) Las materias primas utilizadas como depósitos de valor de gran liquidez, como el oro.
En la interpretación de las definiciones de los medios de pago descritos se estará a lo 

dispuesto en el Reglamento (UE) 2018/1672 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativo a los controles de la entrada o salida de efectivo de la Unión y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1889/2005.

4. La declaración establecida en el presente artículo se ajustará al modelo aprobado y 
deberá contener datos veraces relativos al portador, propietario, destinatario, remitente, 
importe, naturaleza, procedencia, uso previsto, itinerario y modo de transporte de los medios 
de pago. La obligación de declarar se entenderá incumplida cuando la información 
consignada sea incorrecta o incompleta.

El modelo de declaración, una vez íntegramente cumplimentado, será firmado y 
presentado por la persona que transporte los medios de pago en el caso de los movimientos 
relacionados en el apartado 1. Durante todo el movimiento los medios de pago deberán ir 
acompañados de la oportuna declaración debidamente diligenciada y ser transportados por 
la persona consignada como portador.

En los movimientos de medios de pago descritos en el apartado 2, la declaración será 
presentada por el remitente o el destinatario, según corresponda.

Los modelos de declaración establecida en el presente artículo serán:
a) En el supuesto de entradas y salidas a las que se refieren los apartados 1 y 2 

procedentes o con destino a un país que no forma parte de la Unión Europea, el aprobado 
por la Comisión Europea en el correspondiente Reglamento de Ejecución.

b) En el resto de supuestos, el aprobado por Orden del titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

El lugar y forma de presentación de ambas declaraciones se fijará mediante Orden de la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

5. Cuando los medios de pago sean transportados por menores de edad no 
acompañados, será responsable del cumplimiento de la obligación de declaración la persona 
que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. En caso de que el menor viajara 
acompañado, la cuantía de los medios de pago transportada por el menor se entenderá, a 
los efectos de lo previsto en este artículo, portada por la persona mayor de edad que 
acompañe al menor.

Artículo 35.  Control e intervención de los medios de pago.
1. Con el fin de comprobar el cumplimiento de la obligación de declaración establecida 

en el artículo 34.1, los funcionarios aduaneros y policiales estarán facultados para controlar e 
inspeccionar a las personas físicas, sus equipajes y sus medios de transporte.

A los efectos de comprobar el cumplimiento de la obligación de declarar medios de pago 
no acompañados prevista en el artículo 34.2, y sin perjuicio de la legislación aduanera, los 
funcionarios aduaneros y policiales estarán facultados para controlar e inspeccionar las 
mercancías que puedan contener medios de pago no acompañados, envíos postales, envíos 
por mensajería, equipaje no acompañado, carga en contenedores y cualquier sistema de 
envío y de transporte que pueda contener medios de pago no acompañados.

2. Procederá la intervención provisional de la totalidad de los medios de pago objeto del 
movimiento por parte de los funcionarios aduaneros o policiales actuantes, salvo el mínimo 
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de supervivencia que pueda determinarse mediante orden de la persona titular del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital, en los casos siguientes:

a) No presentación de la declaración previa a que se refieren los apartados 1 y 2 del 
artículo 34 cuando esta sea preceptiva.

b) No presentación en plazo de la declaración previa a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 34 cuando esta sea preceptiva.

c) Presentación de la declaración previa a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 
34 con información incorrecta o incompleta. A estos efectos, y sin perjuicio de su aplicación 
en otros supuestos, en todo caso se considerará información incorrecta o incompleta la falta 
de veracidad total o parcial de los datos relativos al portador, propietario, remitente, 
destinatario, procedencia o uso previsto de los medios de pago, así como la variación por 
exceso o defecto del importe declarado respecto del real en más de un 10 por ciento o de 
3.000 euros.

d) Cuando los medios de pago no se pongan a disposición de las autoridades para su 
control en los términos previstos en la normativa, cuando el movimiento esté sometido a la 
obligación de declaración.

e) Cuando, no obstante haberse declarado o ser el importe del efectivo inferior al umbral 
que determina la obligación de su declaración, existan, al menos, indicios de que los medios 
de pago están vinculados a una actividad delictiva.

Esta intervención provisional tendrá una duración de treinta días que podrá ser ampliada, 
en su caso, hasta un máximo de noventa días por razones motivadas, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 61.2 para el caso en que se acuerde la iniciación de un procedimiento 
administrativo sancionador por infracción de lo previsto en los artículos 34 de esta ley.

3. Los medios de pago intervenidos se ingresarán, directamente o por transferencia, en 
las cuentas abiertas a nombre de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias. Los funcionarios policiales o aduaneros actuantes podrán 
identificarse en el momento del ingreso mediante la aportación de su número de 
identificación profesional.

4. Los medios de pago objeto de intervención que como consecuencia del transcurso de 
los plazos establecidos o de las actuaciones administrativas correspondientes deban ser 
objeto de devolución, de manera total o parcial, se pondrán a disposición de la persona a la 
que le fueron intervenidos esos medios de pago en los casos del artículo 34.1 o de las 
personas obligadas o responsables de la declaración de los movimientos de medios de pago 
no acompañados previstos en el artículo 34.2, sin perjuicio de la acreditación de un 
apoderamiento expreso en un tercero de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la intervención realizada afecte a divisas para las que la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias no disponga de cuenta en 
el Banco de España, se procederá a su conversión al euro por la entidad bancaria con 
carácter previo a su transferencia a las cuentas abiertas a nombre de la Comisión en el 
Banco de España, salvo que la divisa intervenida no esté cotizada en mercado oficial o 
concurran otras circunstancias que aconsejen el depósito en efectivo de los fondos, en cuyo 
caso se depositarán en el Banco de España para su custodia. Cuando como consecuencia 
del transcurso de los plazos establecidos o de las actuaciones administrativas 
correspondientes deba procederse a la devolución de todo o parte de la cantidad intervenida 
objeto de conversión a euros, la cuantía de la devolución se determinará tomando como 
referencia la cantidad en euros que fue objeto de conversión inmediatamente tras la 
intervención de la divisa.

5. El acta de intervención, de la que se dará traslado inmediato al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión para su investigación y a la Secretaría de la Comisión para la incoación, en su 
caso, del correspondiente procedimiento sancionador, deberá indicar expresamente si los 
medios de pago intervenidos fueron hallados, en su caso, en lugar o situación que mostrase 
una clara intención de ocultarlos. El acta de intervención tendrá valor probatorio, sin perjuicio 
de las pruebas que en defensa de sus derechos o intereses puedan aportar los interesados.

Contra la intervención provisional de los medios de pago a las personas físicas, los 
interesados podrán formular reclamación ante la persona titular de la Secretaría de la 

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 35  Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo [parcial]

– 343 –



Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en el plazo de 
15 días hábiles a contar desde la notificación de la intervención, que será resuelta en los 
términos del artículo 61.2.

6. Cuando en el curso de un procedimiento judicial se aprecie incumplimiento de la 
obligación de declaración establecida en el artículo precedente, el juzgado o tribunal lo 
comunicará a la Secretaría de la Comisión, poniendo a su disposición los medios de pago 
intervenidos no sujetos a responsabilidades penales, procediéndose según lo establecido en 
este artículo.

Artículo 36.  Tratamiento de la información.
La información obtenida como resultado de la obligación de declaración deberá remitirse 

al Servicio Ejecutivo de la Comisión mediante la utilización de medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos con uso del soporte informático normalizado que determine el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión. La información relativa a las incautaciones se centralizará 
en la Secretaría de la Comisión.

La Administración tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán acceso a la 
información a que se refiere el párrafo precedente para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 37.  Intercambio de información.
La información obtenida a partir de la declaración establecida en el artículo 34 o de los 

controles a que se refiere el artículo 35 podrá transmitirse a las autoridades competentes de 
otros Estados.

Cuando haya indicios de relación con el producto de un fraude o con cualquier otra 
actividad ilegal que perjudique a los intereses financieros de la Comunidad Europea, dicha 
información se transmitirá también a la Comisión Europea.

[ . . . ]
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§ 36

Orden ETD/1217/2022, de 29 de noviembre, por la que se regulan las 
declaraciones de movimientos de medios de pago en el ámbito de la 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 294, de 8 de diciembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-20714

En la era de la digitalización y el dinero virtual, los movimientos de medios de pago 
anónimos siguen representando una seria amenaza para la prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo. Así lo corroboran los sucesivos estudios 
realizados tanto a nivel internacional por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 
y sus organismos regionales; como a nivel de la Unión Europea por la propia Comisión 
Europea, que en su Análisis Supranacional de Riesgos apunta el elevado riesgo que 
presentan los movimientos de efectivo en frontera por encima de determinados umbrales; 
como a nivel nacional por la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, quien en su Análisis Nacional de Riesgos del Blanqueo de 
Capitales y de la Financiación del Terrorismo ha señalado que, pese a la disminución del 
efectivo como forma de pago, persiste un riesgo muy elevado de emplearlo para blanquear 
dinero y que sus especiales características –anonimato, fácil transporte o ausencia de 
trazabilidad– lo convierten en un medio idóneo para la financiación del terrorismo.

Para hacer frente a estas amenazas, se han tomado distintas iniciativas a nivel 
internacional, de la Unión Europea y nacional.

A nivel internacional, el GAFI aprobó en 1990 Cuarenta Recomendaciones para combatir 
el blanqueo de capitales, la financiación del terrorismo y otras amenazas relacionadas con la 
integridad del sistema financiero internacional, recomendaciones que han sido revisadas en 
1996, 2001, 2012 y 2022. La Recomendación 32 es la que desde 1990 se ha referido al 
«transporte de efectivo» y, desde entonces, lleva recomendando a los Estados establecer 
una serie de medidas de control del transporte físico transfronterizo de medios de pago al 
portador. La redacción actual de las recomendaciones sugiere que los Estados exijan una 
declaración previa de transporte de efectivo, regulen los mecanismos para la detección de 
aquellos movimientos realizados sin dicha declaración y establezcan sanciones eficaces, 
proporcionales y disuasivas en caso de que se incumpla la regulación establecida.

A nivel de la Unión Europea, el Reglamento (CE) n.º 1889/2005, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativo a los controles de la entrada o salida de 
dinero efectivo de la Comunidad, estableció la regulación de los mecanismos de control del 
transporte de efectivo. Esta primera regulación europea se ha visto modificada por sucesivos 
Reglamentos, que inciden en la necesidad del control del movimiento transfronterizo de 
medios de pago. El último de ellos, el Reglamento (UE) 2018/1672, del Parlamento Europeo 
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y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a los controles de entrada y salida de 
efectivo de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1889/2005, establece 
nuevas obligaciones para todos los Estados miembros y permite, como señala su 
considerando noveno, que los Estados miembros puedan establecer, en sus respectivos 
ordenamientos jurídicos nacionales, controles internos adicionales.

A nivel nacional, han sido numerosas las normas adoptadas para prevenir el blanqueo 
de capitales, tanto legales como reglamentarias.

A nivel legal, cabe destacar la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre régimen jurídico 
de control de cambios; la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de 
prevención del blanqueo de capitales; la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico 
de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales; así como la vigente Ley 
10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, que ha sido objeto de reciente modificación por el Real Decreto-ley 7/2021, de 27 
de abril, de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de competencia, 
prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas 
tributarias, prevención y reparación de daños medioambientales, desplazamiento de 
trabajadores en la prestación de servicios transnacionales y defensa de los consumidores, 
con la finalidad de adecuar el marco normativo español al Reglamento (UE) 2018/1672, de 
23 de octubre.

A nivel reglamentario, cabe recordar, en primer término, el Reglamento de la Ley 
19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de 
capitales, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, que fue modificado por el 
Real Decreto 54/2005, de 21 de enero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley 
19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de 
capitales, aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, y otras normas de 
regulación del sistema bancario, financiero y asegurador; en desarrollo de lo anterior y en 
materia de declaraciones previas de medios de pago se dictó la Orden EHA/1439/2006, de 3 
de mayo, reguladora de la declaración de movimientos de medios de pago en el ámbito de la 
prevención del blanqueo de capitales.

En segundo término, el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo, que derogó el Real Decreto 925/1995, pero dejó vigente 
algunas de las órdenes que lo desarrollaban, en la medida en que no fueran contrarias a lo 
que en él estuviera establecido, entre ellas la Orden EHA/1439/2006, de 3 de mayo, 
reguladora de la declaración de movimientos de medios de pago en el ámbito de la 
prevención del blanqueo de capitales. La entrada en vigor del Reglamento (UE) 2018/1672, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, hace que sea necesario 
adaptar el marco normativo español a los nuevos requerimientos de información exigidos en 
la normativa europea y, por ello, se aprueba una nueva orden para regular las declaraciones 
de medios de pago en sustitución de la que hasta ahora ha estado vigente.

En este sentido, el artículo 1 de la orden establece su objeto y ámbito de aplicación 
refiriéndose a los modelos, criterios y forma de declaración que se aplicarán a quienes 
realicen los movimientos de medios de pago previstos en la nueva redacción del artículo 
34.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

En los artículos 2 y 3 se establecen las distintas modalidades de movimientos de pago 
sometidos a declaración previa, así como los modelos de declaración aplicables a cada uno 
de ellos. Destaca, como novedad, la creación del modelo S-2 para la declaración de 
movimientos de medios de pago no acompañados en caso de salida o entrada en territorio 
nacional con destino o procedentes de un Estado Miembro de la Unión Europea y para los 
movimientos dentro del territorio nacional no acompañados. Se mantiene el modelo S-1 para 
la declaración de movimientos de medios de pago, cuando sean portados por persona física, 
bien en el interior del territorio nacional, bien en caso de salida o entrada en territorio 
nacional con destino o procedentes de un Estado Miembro de la Unión Europea. Por su 
parte, el resto de movimientos sujetos a declaración, requerirán de la cumplimentación y 
presentación de los modelos aprobados por el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/776 de 
la Comisión, de 11 de mayo de 2021, por el que se establecen los modelos de determinados 
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formularios, así como las normas técnicas para el intercambio efectivo de información en 
virtud del Reglamento (UE) 2018/1672 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2018, relativo a los controles de la entrada o salida de efectivo de la Unión. A 
dichos modelos, esta orden les asigna la denominación de modelo E-1 (para movimientos 
acompañados) o modelo E-2 (para movimientos no acompañados).

En los artículos 4 y 5 se regulan, respectivamente, los requisitos de cumplimentación y 
presentación de los modelos de declaración. En ambos casos se recoge la posibilidad de 
hacerlo, bien presencialmente, bien por medios electrónicos, cumpliendo determinados 
requisitos.

Los artículos 6, 7, 8, 9 y 10 contemplan los requisitos particulares que se exigen para 
presentar los distintos tipos de declaración en función del movimiento de que se trate.

En el artículo 11 se recoge la posibilidad de que, en determinados supuestos, las 
entidades de crédito registradas puedan diligenciar las declaraciones presentadas por sus 
clientes, si bien distinguiendo entre los supuestos de salida del territorio nacional y los 
movimientos por territorio nacional de medios de pago.

En el artículo 12, relativo a la intervención de medios de pago, se fija el mínimo de 
supervivencia, se establece el modelo de acta de intervención y se desarrolla el destino de 
los medios de pago intervenidos.

Finalmente, la orden se completa con determinada información que se debe facilitar a los 
viajeros (artículo 13), referencias a la comunicación sistemática de operaciones (artículo 14) 
o la obligación de colaboración administrativa en este ámbito (artículo 15).

En el procedimiento de elaboración de esta orden se ha tenido en cuenta lo dispuesto en 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, de modo que se han recibido informes de 
la Abogacía del Estado, del Ministerio de Justicia, del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación, del Ministerio de Política Territorial, del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, del Ministerio de 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, del Ministerio de Consumo, 
Ministerio del Interior, Agencia Española de Protección de Datos y de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Asimismo, se han tenido en consideración los principios de buena regulación recogidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Por lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, la aprobación de esta orden 
supone la adecuación del ordenamiento jurídico español al derecho de la Unión Europea. 
Además, el instrumento utilizado es el habilitado por el artículo 34.4 de la Ley 10/2010 y la 
disposición adicional segunda del Real Decreto 304/2014 de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de mayo, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, de 28 de abril, que permite una adaptación ágil y 
rápida a normas ya directamente aplicables.

En cuanto al principio de proporcionalidad, esta orden ministerial establece los requisitos 
apropiados exigibles al movimiento de dinero en efectivo de manera armonizada para todos 
los Estados Miembros de la Unión Europea, y se mantienen las obligaciones nacionales ya 
vigentes, previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril.

En relación con el principio de eficiencia, esta orden ministerial no impone cargas 
administrativas innecesarias, y su desarrollo se ha producido con la mayor celeridad.

En aras a garantizar el principio de seguridad jurídica, con esta orden se consigue 
clarificar, conforme a la normativa nacional y de la Unión Europea, los procedimientos de 
gestión y los modelos de declaración relativos a los movimientos de medios de pago, 
intracomunitarios, extracomunitarios y nacionales.

Asimismo, la tramitación de la norma garantiza el principio de transparencia, y su 
elaboración ha cumplido con los trámites de consulta previa y de audiencia e información 
públicas contemplados en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 
26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

La aprobación de los modelos S-1 y S-2 se realiza al amparo de la habilitación a la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital establecida en 
el artículo 34.4.b) de la Ley 10/2010, de 28 de abril. Ambos modelos se incorporan como 
anexos I y II, respectivamente.
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La habilitación para dictar esta orden se encuentra en el artículo 34.4 de la Ley 10/2010, 
de 28 de abril, que habilita a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a regular tanto los modelos de declaración de medios de pago (letra 
b) como la forma y lugar para dar por cumplida la obligación de declarar medios de pago 
(último párrafo); y en la disposición final segunda del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 
de abril, que habilita a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a desarrollar la regulación de la intervención de medios de pago.

En su virtud, con la aprobación previa de la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta orden tiene por objeto determinar los modelos, criterios y forma de declaración que 

serán de aplicación a quienes, actuando por cuenta propia o de tercero, realicen los 
movimientos de medios de pago previstos en el artículo 34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Artículo 2.  Modalidades de movimientos de medios de pago sometidos a declaración 
previa.

1. Movimientos hacia o desde Estados que no formen parte de la Unión Europea:
a) Movimientos de entrada o salida en territorio nacional de medios de pago, portados 

por persona física, procedentes o con destino a un Estado que no forme parte de la Unión 
Europea, previstos en la letra a) del artículo 34.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

b) Movimientos de entrada o salida en territorio nacional de medios de pago no 
acompañados procedentes o con destino a un Estado que no forme parte de la Unión 
Europea, previstos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. Movimientos hacia o desde Estados Miembros de la Unión Europea:
a) Movimientos de entrada o salida en territorio nacional de medios de pago, portados 

por persona física, procedentes o con destino a un Estado que forme parte de la Unión 
Europea, previstos en la letra a) del artículo 34.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

b) Movimientos de entrada o salida en territorio nacional de medios de pago no 
acompañados procedentes o con destino a un Estado que forme parte de la Unión Europea, 
previstos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

3. Movimientos por territorio nacional de medios de pago, acompañados o no, previstos 
en la letra b) del artículo 34.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 3.  Modelos de declaración.
1. Para cumplir la obligación de declaración establecida en el artículo 2.1.a) se requiere 

cumplimentar y presentar el modelo establecido en el anexo I, parte 1 del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/776 de la Comisión de 11 de mayo de 2021 por el que se establecen 
los modelos de determinados formularios, así como las normas técnicas para el intercambio 
efectivo de información en virtud del Reglamento (UE) 2018/1672 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a los controles de la entrada o salida de 
efectivo de la Unión. Este modelo de declaración recibirá la denominación de modelo E-1.

2. Para cumplir con la obligación de declaración establecida en los artículos 2.2.a) y 2.3 
en el caso de movimientos por territorio nacional acompañados se requiere cumplimentar y 
presentar el modelo S-1, que se aprueba por esta orden y se incorpora como anexo I.

3. Para cumplir con la obligación de declaración establecida en el artículo 2.1.b) se 
requiere cumplimentar y presentar el modelo establecido en el anexo I, parte 2 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/776 de la Comisión, de 11 de mayo de 2021. Este 
modelo de declaración recibirá la denominación de modelo E-2.

4. Para cumplir con la obligación de declaración establecida en el artículo 2.2.b) y 2.3 
cuando se trate de movimientos por territorio nacional no acompañados se deberá 
cumplimentar y presentar el modelo S-2, que se aprueba por esta orden y se incorpora como 
anexo II.
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5. Estos modelos de declaración podrán obtenerse en las oficinas de los órganos con 
competencias en materia de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria) y en las Delegaciones de 
Economía y Hacienda. Los referidos modelos estarán también disponibles a través de las 
páginas Web del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias (https://www.sepblac.es), de la Agencia Tributaria (https://
sede.agenciatributaria.gob.es) y del Tesoro Público (https://www.tesoro.es).

6. El modelo de declaración, independientemente del tipo de movimiento efectuado, será 
válido para realizar una única operación de transporte, con las excepciones que se 
establecen en el artículo 9.3.

Artículo 4.  Cumplimentación de los modelos de declaración.
1. Los modelos de declaración se cumplimentarán en papel impreso o por medios 

electrónicos, siguiendo las instrucciones que figuran en el propio modelo de declaración o en 
la sede electrónica de la Agencia Tributaria.

2. La cumplimentación del modelo de declaración no equivale a su presentación.

Artículo 5.  Presentación de los modelos de declaración.
1. El modelo de declaración, una vez íntegramente cumplimentado, podrá ser 

presentado de forma presencial o por medios electrónicos, con carácter previo al movimiento 
de los medios de pago, de conformidad con los requisitos establecidos en este artículo.

2. Tanto en los supuestos de presentación de la declaración de forma presencial como 
electrónica, cuando no se haya comprobado la veracidad de los medios de pago 
acompañados por los Servicios de Aduanas en el momento de la entrada o salida del 
territorio nacional, la mera declaración no acreditará frente a la Administración o a terceros el 
movimiento efectivo de los medios de pago.

3. La presentación de forma presencial deberá realizarse:
a) Ante los Servicios de Aduanas de las Delegaciones Especiales, de las Delegaciones 

de la Agencia Tributaria o de las Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales 
integradas en ellas (en adelante, Servicios de Aduanas).

b) En el caso de movimientos por territorio nacional de medios de pago, además, en las 
entidades de crédito, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.

Los Servicios de Aduanas o las entidades de crédito, tras comprobar la identidad del 
declarante, que se ha cumplimentado íntegramente la declaración y, en su caso, comprobar 
la veracidad de los datos declarados y los medios de pago que ampara, procederán a su 
validación con la firma de la declaración y con indicación expresa de la fecha de 
presentación.

El ejemplar del interesado le será devuelto a éste y deberá ser exhibido por el declarante 
y acompañar al portador como justificante de la presentación de la declaración.

4. Quien hubiera cumplimentado el modelo de declaración por medios electrónicos podrá 
optar por presentar electrónicamente la declaración en la sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria utilizando los sistemas de identificación, autenticación y 
firma electrónica reconocidas normativamente.

El sistema presentará en pantalla la declaración validada con un código seguro de 
verificación, indicando la fecha y hora de presentación. La declaración deberá acompañar al 
portador como justificante de su presentación, constituyendo prueba de ello el Código 
Seguro de Verificación otorgado por el sistema informático.

5. Independientemente del lugar y forma de presentación, la declaración será exhibida 
sin previo requerimiento ante los Servicios de Aduanas permanentes del puesto fronterizo y 
cuando sea requerido por Servicios de Aduanas distintos de los anteriores y las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

6. Los datos de la declaración recibidos por los Servicios de Aduanas deberán remitirse 
por vía electrónica al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias en el plazo de quince días desde la fecha de su 
presentación.
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Artículo 6.  Lugar y forma de presentación de la declaración en caso de salida o entrada en 
territorio español de medios de pago portados por persona física con destino o procedentes 
de un Estado que no forme parte de la Unión Europea.

1. El modelo de declaración que se deberá cumplimentar en estos supuestos es el 
modelo E-1.

2. En caso de salida o entrada en territorio nacional de medios de pago por importe igual 
o superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera por persona y movimiento, 
el portador presentará la declaración de los medios de pago, sin necesidad de requerimiento, 
ante los Servicios de Aduanas de la Agencia Tributaria, con carácter previo a cualquier 
actividad fiscalizadora de la Administración.

Artículo 7.  Lugar y forma de presentación de la declaración en caso de salida o entrada en 
territorio nacional de medios de pago portados por persona física con destino o procedentes 
de un Estado Miembro de la Unión Europea.

1. El modelo de declaración que se deberá cumplimentar en estos supuestos es el 
modelo S-1.

2. En caso de que la salida o entrada en territorio nacional de medios de pago por 
importe igual o superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera por persona y 
movimiento, se realice por un paso fronterizo en el que existen Servicios de Aduanas, el 
portador procederá en la forma prevista en los artículos 5 y 6.

3. En caso de que la salida o entrada en territorio nacional de medios de pago por 
importe igual o superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera por persona y 
movimiento se realice por un paso fronterizo en el que no existen Servicios de Aduanas, el 
portador deberá presentar la declaración, con carácter previo al movimiento, electrónica o 
presencialmente.

La declaración válidamente presentada acompañará al portador junto con los medios de 
pago, para su exhibición y verificación si le fuera requerida por los Servicios de Aduanas o 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

Artículo 8.  Lugar y forma de presentación de la declaración en caso de salida o entrada en 
territorio nacional de medios de pago no acompañados.

1. Los modelos de declaración que se deberán cumplimentar en estos supuestos serán 
los modelos S-2 o E-2, según corresponda.

2. En el supuesto de salida del territorio nacional de medios de pago no acompañados, el 
remitente o su representante presentará la declaración de forma presencial ante los 
Servicios de Aduanas o por medios electrónicos, dentro del plazo de los treinta días 
anteriores al movimiento no acompañado.

3. En el supuesto de entrada en territorio nacional de medios de pago no acompañados, 
el destinatario o su representante, presentará la declaración, de forma presencial ante los 
Servicios de Aduanas o por medios electrónicos, dentro del plazo de los treinta días 
anteriores al movimiento no acompañado.

Artículo 9.  Lugar y forma de presentación de la declaración en caso de movimientos por 
territorio nacional.

1. Los modelos de declaración que se deberán cumplimentar en estos supuestos serán 
el modelo S-1, para el caso de movimientos acompañados, o S-2, para el caso de no 
acompañados.

2. Las declaraciones de movimientos por territorio nacional de medios de pago por 
importe igual o superior a 100.000 euros o su contravalor en moneda extranjera se podrán 
presentar de forma presencial o por medios electrónicos según lo dispuesto en el artículo 5.

3. Cuando un movimiento de medios de pago por territorio nacional que deba ser 
declarado venga precedido, o vaya seguido, de otro movimiento de medios de pago que 
también esté sometido a declaración previa, y no varíen los datos que deban ser declarados, 
se aplicarán las siguientes reglas especiales:
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a) En el caso de que un movimiento por territorio nacional preceda a la salida de España 
de medios de pago con destino a un Estado que forme parte de la Unión Europea, ambos 
movimientos podrán ampararse en un único modelo S-1 o S-2, según corresponda, que se 
presentará de acuerdo con lo previsto para el movimiento de salida por territorio nacional en 
los artículos 5, 7, 8 y, en su caso, 11.

b) En el caso de que un movimiento por territorio nacional sea precedido de una entrada 
en España de medios de pago con origen en un Estado que forme parte de la Unión 
Europea, ambos movimientos podrán ampararse en un único modelo S-1 o S-2, según 
corresponda, que se presentará de acuerdo con lo previsto para el movimiento de entrada en 
España en los artículos 5, 7 y 8.

c) En el caso de que un movimiento por territorio nacional preceda a la salida de España 
de medios de pago con destino a un Estado que no forme parte de la Unión Europea, si se 
trata de medios de pago acompañados, el movimiento por territorio nacional deberá 
ampararse en un modelo S-1 y el movimiento de salida deberá ampararse en un modelo E-1 
y, si se trata de medios de pago no acompañados, el movimiento por territorio nacional 
deberá ampararse en un modelo S-2 y el movimiento de salida deberá ampararse en un 
modelo E-2.

d) En el caso de que un movimiento por territorio nacional sea precedido de una entrada 
en España de medios de pago con origen en un Estado que no forme parte de la Unión 
Europea, ambos movimientos podrán ampararse en un único modelo E-1 o E-2, según 
corresponda.

En los supuestos a que se refieren las letras a) a d), cuando los medios de pago sean 
portados por persona física, durante todo el movimiento estos deberán ir acompañados de la 
oportuna declaración debidamente diligenciada y ser transportados por la persona 
consignada como portador.

La declaración será exhibida sin previo requerimiento ante los Servicios de Aduanas 
permanentes del puesto fronterizo y cuando sea requerido por Servicios de Aduanas 
distintos de los anteriores y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 10.  Aduanas permanentes.
El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Tributaria 

establecerá la relación de pasos fronterizos habilitados con Servicios de Aduanas 
permanentes y de las oficinas o puntos adicionales de recepción de las declaraciones a los 
que se hace referencia en esta orden. Dicha relación estará disponible a través de la página 
Web de la Agencia Tributaria (https://sede.agenciatributaria.gob.es).

Artículo 11.  Presentación de las declaraciones en las entidades de crédito.
1. En los supuestos de salida del territorio nacional de medios de pago previstos en el 

artículo 7, el modelo S-1 podrá presentarse ante las entidades de crédito cuando el 
movimiento tenga su origen, al menos en parte, en la cuenta de titularidad del declarante.

2. En los supuestos de movimientos por territorio nacional de medios de pago 
acompañados previstos en el artículo 9, el modelo S-1 podrá presentarse ante las entidades 
de crédito cuando los medios de pago sean objeto de cargo o abono, al menos parcialmente, 
en una cuenta de titularidad del cliente en la entidad.

3. En ambos casos, la entidad de crédito, tras comprobar que se ha cumplimentado 
íntegramente la declaración, la diligenciará con indicación expresa de la fecha de recepción 
y se la devolverá al interesado, remitiendo mediante soporte informático normalizado al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias la información contenida en la declaración como parte de la comunicación 
mensual de operaciones.

Artículo 12.  Intervención de los medios de pago.
1. Procederá la intervención provisional de la totalidad de los medios de pago objeto del 

movimiento por parte de los funcionarios aduaneros o policiales actuantes en los supuestos 
previstos en el artículo 35.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. Sin perjuicio de lo anterior, la 
autoridad actuante, atendidas las circunstancias del caso, podrá acordar la no intervención 

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 36  Declaraciones de movimientos de medios de pago prevención del blanqueo de capitales

– 351 –



de un máximo de 1.000 euros por persona y movimiento en concepto de mínimo de 
supervivencia.

2. El acta de intervención de medios de pago se ajustará al modelo del anexo III de esta 
orden, debiendo ser inmediatamente remitida al Servicio Ejecutivo y a la Secretaría de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

3. El destino de los medios de pago intervenidos será el siguiente:
a) Los descritos en el artículo 34.3 a) de la Ley 10/2010 se ingresarán directamente o por 

transferencia en las cuentas abiertas a nombre de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el Banco de España. A estos efectos, se 
observará lo establecido en el artículo 35.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, cuando el medio de pago 
intervenido sea una divisa para la que la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias no disponga de cuenta en el Banco de España.

b) Los descritos en el artículo 34.3 b) y c) de la Ley 10/2010 se remitirán al Banco de 
España para su custodia en los términos que éste acuerde con la Comisión de Prevención 
de Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

c) Los descritos en el artículo 34.3 d) de la Ley 10/2010 se remitirán al Banco de España 
para su custodia en los términos que éste acuerde con la Comisión de Prevención de 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

La autoridad competente que los hubiera intervenido deberá embolsarlos y precintarlos 
en presencia del portador de los medios de pago, o en el caso de que se trate de medios de 
pago no acompañados en presencia de su remitente o destinatario. No podrá levantarse el 
precinto sin que esté presente la persona a la que se le hayan intervenido, salvo que 
concurra causa debidamente justificada.

Cuando corresponda la entrega al interesado o representante de los medios de pago 
descritos en el artículo 34.3. d) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, estos se entregarán en la 
misma forma que fueron depositados en el Banco de España.

Artículo 13.  Información a los viajeros.
EI Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Tributaria 

establecerá, en los lugares de acceso de los viajeros a circuitos previstos para la declaración 
en aduana de forma expresa o tácita, la información que permita a los viajeros conocer la 
obligación de presentar declaración en los términos establecidos en la normativa vigente.

Artículo 14.  Comunicación sistemática de operaciones.
1. Los sujetos obligados relacionados en el artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, 

de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, comunicarán 
mensualmente al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias cualesquiera operaciones realizadas durante el mes anterior en 
las que intervengan que supongan movimientos de medios de pago sujetos a declaración 
obligatoria de conformidad con el artículo 20 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. En el caso de que el portador de los medios de pago, estando obligado a ello, no 
presente o exhiba la declaración debidamente diligenciada, los sujetos obligados indicarán 
esta circunstancia en su comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión.

3. La obligación de comunicación establecida en este apartado se entiende sin perjuicio 
de los restantes deberes impuestos a los sujetos obligados por la normativa de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, especialmente el deber de 
análisis y comunicación de las operaciones que, por su naturaleza, puedan estar 
particularmente vinculadas al blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

Artículo 15.  Colaboración administrativa.
1. Toda autoridad o funcionario que, en el ejercicio de sus competencias, descubriese un 

incumplimiento de lo dispuesto en esta orden pondrá dicha situación en conocimiento del 
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias.
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2. La información obtenida deberá remitirse por medios electrónicos al Servicio Ejecutivo 
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, que 
será el encargado de su centralización.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 94.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Agencia Tributaria tendrá acceso a dicha información para el ejercicio 
de sus competencias.

3. La información relativa a las incautaciones realizadas por incumplimientos de lo 
establecido en esta orden se centralizará en la Secretaría de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
94.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Agencia Tributaria tendrá 
acceso a dicha información para el ejercicio de sus competencias. Asimismo, la Secretaría 
de la Comisión, en cumplimiento del deber de colaboración y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, 36 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y 7 de la Ley Orgánica 7/2021, 
de 26 de mayo, atenderá las solicitudes de información formuladas por las autoridades 
competentes previstas en el citado artículo 7 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, en 
los supuestos y en los términos en él previstos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se deroga la Orden EHA/1439/2006, de 3 de mayo, reguladora de la declaración de 

movimientos de medios de pago en el ámbito de la prevención del blanqueo de capitales.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la 

Constitución Española que atribuyen al Estado las competencias en materia de legislación 
mercantil, de bases de la ordenación de crédito y de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final segunda.  Habilitación a la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias.

La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, a 
través de su Comité Permanente, podrá dictar instrucciones de servicio para la aplicación de 
esta orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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ANEXO I

Muy importante: Leer instrucciones al dorso antes de cumplimentar este documento
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ANEXO II
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ANEXO III
Datos mínimos que debe contener el acta de intervención de medios de pago y 

documentación que debe acompañarse al acta.
El acta de intervención deberá contener, al menos, la siguiente información:
a) Datos sobre los funcionarios que intervienen:
– Servicio de Aduanas o Fuerza o Cuerpo de Seguridad que emite el acta.
– Número del acta de intervención.
– Identificación de los agentes o funcionarios que realizan la intervención, mediante 

número de carné profesional.
b) Datos sobre el portador de los medios en caso de salida o entrada en territorio 

nacional, o de los portadores en el caso de movimientos por territorio nacional, o del 
destinatario y del remitente en el supuesto de medios de pago no acompañados:

– Nombre y apellidos.
– Fecha y lugar de nacimiento.
– Profesión que declara.
– Documento de identidad/pasaporte y número del mismo.
– País que expide el documento de identidad.
– Fecha expedición del pasaporte/documento de identidad.
– Fecha renovación del pasaporte/documento de identidad.
– Domicilio que aparece en los documentos y domicilio que declara, en caso de ser 

distinto.
– Nacionalidad.
c) En el caso de menores de edad, datos sobre la persona mayor de edad que lo 

acompañe. En el supuesto de menores no acompañados, datos de la persona que ejerza la 
patria potestad, tutela o curatela.

d) Datos sobre los acompañantes del portador de los medios de pago:
– Nombre y apellidos.
– Fecha y lugar de nacimiento.
– Profesión que declara.
– Documento de identidad/pasaporte y número del mismo.
– País que expide el documento de identidad/pasaporte.
– Fecha expedición del pasaporte/documento de identidad.
– Fecha renovación del pasaporte/documento de identidad.
– Domicilio que aparece en los documentos y domicilio que declara, en caso de ser 

distinto.
– Nacionalidad.
e) Datos sobre la intervención:
– Fecha y hora de la intervención.
– Detalle del lugar exacto en el que se produce la intervención, con indicación expresa 

de:
● Identificación del aeropuerto, puerto marítimo o/y recinto aduanero.
● Vía urbana y número.
● Carretera y punto kilométrico.
● Localidad, provincia.
● Ámbito geográfico, en el mar: latitud y longitud.
● Motivo de la intervención.
– Descripción detallada de la forma de transportar los medios de pago.
– Si los medios de pago fueron hallados en lugar o situación que mostrase una clara 

intención de ocultarlos, a juicio de lo actuantes (s/n).
– Detalle del posible itinerario seguido por el portador de los medios de pago.
– Datos sobre el dinero entregado a los portadores en concepto de mínimo de 

supervivencia establecido en el artículo decimocuarto de esta orden.
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f) Datos sobre los medios de pago intervenidos:
– Tipo de medio de pago (efectivo, cheque bancario, medios electrónicos al portador, 

otros, tarjetas prepago, materias primas).
– Tipo de documento en que se amparan los medios de pago no acompañados 

(manifiesto, declaración en aduanas y su número).
– Importe nominal de cada uno de los medios de pago intervenidos.
– Moneda de cada uno de los medios de pago intervenidos.
– Identificación completa de los medios de pago, en caso de cheques, documentos al 

portador, materias primas o medios electrónicos.
– Número de billetes de alta denominación (500 € y 200 €) incautados tras el recuento.
– Lugar en el que quedan depositados los medios de pago intervenidos.
g) Datos sobre el itinerario del portador de los fondos:
– Ciudad/país de origen inicio del movimiento.
– Ciudad/país de origen inmediato a la intervención.
– Ciudad/país de destino siguiente.
– Ciudad/país de destino final previsto del movimiento.
h) Datos del medio de transporte utilizado hasta la intervención:
– Transporte aéreo comercial, con los siguientes datos: compañía, número de vuelo, 

fecha de compra.
– Transporte aéreo privado, con los siguientes datos: si es alquilado o no, marca, 

identificativo y datos del propietario.
– Transporte público por carretera, con los siguientes datos: compañía de transporte, 

itinerario, número de línea.
– Transporte privado por carretera, con los siguientes datos: si es alquilado o no, tipo de 

vehículo, marca, matrícula y datos del propietario.
– Transporte marítimo comercial, con los siguientes datos: compañía de transporte, 

itinerario.
– Transporte marítimo privado, con los siguientes datos: si es alquilado o no, marca, 

matrícula y datos del propietario.
i) Datos del medio de transporte previsto tras la intervención:
– Transporte aéreo comercial, con los siguientes datos: compañía, número de vuelo, 

fecha de compra.
– Transporte aéreo privado, con los siguientes datos: si es alquilado o no, marca, 

modelo, identificativo y datos del propietario.
– Transporte público por carretera, con los siguientes datos: compañía de transporte, 

itinerario, número de línea.
– Transporte privado por carretera, con los siguientes datos: si es alquilado o no, tipo de 

vehículo, marca, modelo, matrícula y datos del propietario.
– Transporte marítimo comercial, con los siguientes datos: compañía de transporte, 

itinerario.
– Transporte marítimo privado, con los siguientes datos: si es alquilado o no, marca, 

modelo, matrícula y datos del propietario.
j) Declaraciones efectuadas por el/los portador/es de los medios de pago o de las 

personas que intervienen en los movimientos no acompañados, tales como:
– Origen y destino del movimiento.
– Procedencia y finalidad de los medios de pago, con el mayor detalle que el presunto 

infractor quiera realizar.
– Propietario de los fondos incautados. Nombre, apellidos o razón social y domicilio.
– En caso de que haya existido declaración previa, indicación expresa de los datos 

declarados que son falsos o inexactos con la justificación de la falsedad o inexactitud.
k) Indicación de la posibilidad de formular una reclamación ante la Secretaría de la 

Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en el plazo de 
quince días sobre la intervención provisional de los fondos.
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Documentación que debe acompañarse al acta:
– En caso de que haya existido declaración previa, deberá remitirse copia de la misma.
– Copia completa del documento/s de identificación de el/los portador/es de los medios 

de pago.
– Copia del título de transporte en caso de tratarse de trasporte público.
– Documentación del medio de transporte utilizado en caso de transporte privado y 

descripción detallada del mismo.
– Copia, en su caso, de los documentos que justifiquen el origen o destino de los medios 

pago incautados.
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§ 37

Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Conductores. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 138, de 8 de junio de 2009

Última modificación: 6 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2009-9481

[ . . . ]
REGLAMENTO GENERAL DE CONDUCTORES

TÍTULO I
De las autorizaciones administrativas para conducir

CAPÍTULO I
Del permiso y de la licencia de conducción

[ . . . ]
Artículo 2.  Competencia para expedir los permisos y las licencias de conducción.

Los permisos y licencias de conducción, así como las autorizaciones administrativas que 
provisionalmente los sustituyan, serán expedidos por las Jefaturas Provinciales de Tráfico, 
con excepción de los que autorizan a conducir vehículos de las Fuerzas Armadas o de la 
Dirección General de Policía y de la Guardia Civil.

Asimismo, será expedido por las Jefaturas Provinciales de Tráfico el permiso 
internacional para conducir regulado en la sección 2.ª del capítulo III del título I.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De los permisos de conducción expedidos en otros países

[ . . . ]
Sección 2.ª De los permisos expedidos en terceros países

Artículo 21.  Permisos válidos para conducir en España.
1. Son válidos para conducir en España los siguientes permisos de conducción:
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a) Los nacionales de otros países que estén expedidos de conformidad con el anexo 9 
del Convenio Internacional de Ginebra, de 19 de septiembre de 1949, sobre circulación por 
carretera, o con el anexo 6 del Convenio Internacional de Viena, de 8 de noviembre de 1968, 
sobre la circulación vial, o que difieran de dichos modelos únicamente en la adición o 
supresión de rúbricas no esenciales.

b) Los nacionales de otros países que estén redactados en castellano o vayan 
acompañados de una traducción oficial. Se entenderá por traducción oficial la realizada por 
los intérpretes jurados, por los cónsules de España en el extranjero, por los cónsules en 
España del país que haya expedido el permiso, o por un organismo o entidad autorizados a 
tal efecto.

c) Los internacionales expedidos en el extranjero de conformidad con el modelo del 
anexo 10 del Convenio Internacional de Ginebra, de 19 de septiembre de 1949, sobre 
circulación por carretera, o de acuerdo con los modelos del anexo E de la Convención 
Internacional de París, de 24 de abril de 1926, para la circulación de automóviles, o del 
anexo 7 del Convenio Internacional de Viena, de 8 de noviembre de 1968, sobre circulación 
por carretera, si se trata de naciones adheridas a estos Convenios que no hayan suscrito o 
prestado adhesión al de Ginebra.

d) Los reconocidos en particulares convenios internacionales multilaterales y bilaterales 
en los que España sea parte y en las condiciones que en ellos se indiquen.

2. La validez de los permisos a que se refiere el apartado anterior estará condicionada a 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el permiso de conducción se encuentre en vigor.
b) Que su titular tenga la edad requerida en España para la obtención de un permiso 

español equivalente.
c) Que no haya transcurrido el plazo de seis meses, como máximo, contado desde que 

su titular adquiera su residencia normal en España, debidamente acreditada de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, salvo que, tratándose de los permisos a que 
se refiere el párrafo d) del apartado anterior, se haya establecido otra norma en el 
correspondiente convenio.

Si su titular no acreditara la residencia normal en España, aquellos permisos solamente 
serán válidos para conducir en nuestro país si no han transcurrido más de seis meses desde 
su entrada en territorio español en situación regular, de acuerdo con lo establecido en la 
referida Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

3. Transcurrido el plazo de seis meses indicado en el párrafo c) del apartado anterior, los 
permisos a que se refiere el apartado 1 carecerán de validez para conducir en España y, si 
sus titulares desean seguir haciéndolo, deberán obtener un permiso de conducción español, 
previa comprobación de los requisitos y superación de las pruebas correspondientes.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Otras autorizaciones administrativas para conducir

[ . . . ]
Sección 2.ª Del permiso internacional para conducir

Artículo 31.  El permiso internacional para conducir.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el Convenio Internacional de Ginebra, de 19 de 

septiembre de 1949, sobre circulación por carretera, el permiso internacional autoriza para 
conducir temporalmente por el territorio de todos los Estados contratantes, con excepción del 
Estado que lo ha expedido.

2. El permiso internacional para conducir, que tendrá una validez de un año, se ajustará 
al modelo establecido en el Convenio a que se hace referencia en el apartado anterior y que 
se recoge en el anexo II.
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Artículo 32.  Requisitos para obtener el permiso internacional para conducir.
Para obtener el permiso internacional para conducir se requerirá:
a) Tener la residencia normal en España.
b) Ser titular de un permiso de conducción nacional de igual clase que la del 

internacional que solicita, válido y en vigor, o de un permiso expedido en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o en otro Estado parte del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo que previamente ha de ser inscrito en el Registro de conductores e 
infractores.

c) No estar privado por resolución judicial del derecho a conducir vehículos de motor y 
ciclomotores, ni hallarse sometido a suspensión o intervención administrativa del permiso 
nacional que se posea.

Artículo 33.  Expedición del permiso internacional para conducir.
La expedición del permiso internacional para conducir se solicitará de la Jefatura 

Provincial de Tráfico en la que se desee obtener, en el modelo oficial suscrito por el 
interesado, acompañando a la solicitud los documentos que se indican en el anexo III.

[ . . . ]
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§ 38

Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la 

circulación de vehículos a motor. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 222, de 13 de septiembre de 2008
Última modificación: 24 de noviembre de 2009

Referencia: BOE-A-2008-14915

[ . . . ]
REGLAMENTO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN 

LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Documentación relativa al seguro obligatorio

Artículo 11.  Contenido de la solicitud y de la proposición del seguro obligatorio.
La solicitud del seguro obligatorio dirigida por el tomador del seguro a la entidad 

aseguradora, o la proposición del seguro obligatorio hecha por el asegurador al tomador, 
deberá contener, como mínimo, las siguientes indicaciones:

a) Las de identificación del propietario del vehículo, del conductor habitual y del tomador 
del seguro, debiendo constar su domicilio a efectos de notificaciones. Si el tomador no fuese 
el propietario del vehículo, habrá de indicarse el concepto en que contrata.

b) Las de identificación del vehículo, marca, modelo, características y matrícula o signo 
distintivo análogo.

c) Las garantías solicitadas u ofrecidas, que en ningún caso podrán ser inferiores a las 
del seguro obligatorio.

d) La identificación clara y destacada de que se trata de una proposición o de una 
solicitud de seguro.

e) El período de cobertura mínimo, con indicación del día y hora de su cómputo inicial.

Artículo 12.  Efectos de la solicitud y de la proposición del seguro obligatorio.
1. La solicitud del seguro obligatorio, a partir del momento en que esté diligenciada por la 

entidad aseguradora o agente de ésta, produce los efectos de la cobertura del riesgo durante 
el plazo de quince días.

Se entenderá que está diligenciada cuando se entregue al solicitante copia de la solicitud 
sellada por la entidad aseguradora o por su agente.
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El asegurador podrá rechazar la solicitud en el plazo máximo de diez días desde el 
diligenciamiento, mediante escrito dirigido al tomador por cualquier medio que asegure la 
constancia de su recepción, especificando las causas, y tendrá derecho a la percepción de la 
prima que le corresponda por la cobertura de los quince días previstos en el primer párrafo. 
Si transcurrido el plazo de diez días el asegurador no hubiera rechazado la contratación, se 
entenderá que la misma ha sido admitida.

Diligenciada la solicitud y transcurrido el plazo de diez días, el asegurador deberá remitir 
la póliza de seguro en un plazo de diez días.

2. La proposición del seguro obligatorio hecha por la entidad aseguradora o su agente 
vinculará a la aseguradora por el plazo de quince días.

Una vez aceptada la proposición por el tomador, se entenderá perfeccionado el contrato. 
En caso de impago de la primera prima por culpa del tomador, el asegurador podrá resolver 
el contrato, mediante escrito dirigido al tomador por correo certificado con acuse de recibo o 
por cualquier otro medio admitido en derecho que permita tener constancia de la recepción, 
o podrá exigir el pago de la prima en los términos del artículo 15 de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro.

Aceptada la proposición por el tomador, el asegurador deberá entregar la póliza de 
seguro en el plazo de diez días.

Artículo 13.  Póliza de seguro y justificante del pago de la prima.
El asegurador deberá entregar preceptivamente al tomador la póliza de seguro, 

documento en el cual, necesariamente, constará una referencia clara y precisa a las normas 
aplicables a este tipo de seguro y los demás extremos que se determinen en la regulación 
del contrato de seguro y de ordenación y supervisión de los seguros privados.

Asimismo, y una vez cobrada la prima, el asegurador deberá entregar al tomador un 
justificante del pago.

Artículo 14.  Acreditación del seguro obligatorio.
1. Todo vehículo a motor deberá ir provisto de la documentación acreditativa de la 

vigencia del seguro obligatorio.
2. La vigencia del seguro obligatorio se constatará por los agentes de la autoridad 

mediante la consulta al Fichero Informativo de Vehículos Asegurados.
En su defecto, quedará acreditada la vigencia del seguro mediante el justificante de pago 

de la prima del periodo de seguro en curso, siempre que contenga, al menos, la 
identificación de la entidad aseguradora, la matrícula, placa de seguro o signo distintivo del 
vehículo, el periodo de cobertura y la indicación de la cobertura del seguro obligatorio.

Tratándose de vehículos dedicados al alquiler sin conductor, se considerará 
documentación acreditativa de la vigencia del seguro la copia cotejada del justificante de 
pago de la prima, en la forma que determine la Dirección General de Tráfico.

Artículo 15.  Seguro en frontera.
El documento acreditativo del seguro en frontera deberá contener, como mínimo, las 

siguientes indicaciones:
a) Que la garantía se concede dentro de los límites y condiciones previstas como 

obligatorias en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor y en este reglamento.

b) Que si el siniestro se produce en España, se aplicarán los límites previstos en la 
legislación española y, en concreto, en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

c) Acreditación de la vigencia del seguro, en los términos establecidos en este 
reglamento.
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CAPÍTULO III
Satisfacción de la indemnización del seguro obligatorio

[ . . . ]
Artículo 21.  Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) en su condición 
de oficina nacional de seguro.

1. La Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto), que agrupa a todas 
las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad civil de 
vehículos terrestres automóviles y al Consorcio de Compensación de Seguros, tendrá la 
consideración de oficina nacional de seguro a que se refiere la Directiva 72/166/CEE, del 
Consejo, de 24 de abril, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros, sobre el seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles, así como del control de la obligación de asegurar esta 
responsabilidad.

2. La tramitación de los siniestros y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, por razón 
de accidentes causados en otros países por vehículos con estacionamiento habitual en 
España o asegurados en España mediante el certificado internacional de seguro o por un 
seguro en frontera, será garantizado por Ofesauto, que actúa en nombre de todas las 
entidades aseguradoras que hayan obtenido la autorización correspondiente del Ministerio 
de Economía y Hacienda, o que estando domiciliados en un país perteneciente al Espacio 
Económico Europeo ejerzan su actividad en España en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios. Igualmente, asumirá esta 
garantía, por cuenta de la oficina nacional del Estado de que se trate, por razón de los 
accidentes ocurridos en territorio español en los que intervenga un vehículo extranjero, con 
estacionamiento habitual en un Estado firmante del Acuerdo entre las oficinas nacionales de 
seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y otros Estados 
asociados o que, perteneciendo a un Estado no firmante del Acuerdo citado estuviera 
asegurado mediante certificado internacional de seguro emitido por otra oficina nacional o 
por un seguro en frontera.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, Ofesauto podrá delegar la 
representación de las diferentes entidades aseguradoras extranjeras, a solicitud de la oficina 
nacional respectiva, en favor de alguna de las entidades aseguradoras o de entidades 
especializadas en la gestión de siniestros. Asimismo, a solicitud de las entidades 
aseguradoras que operan en España podrá cursar idéntica petición a las oficinas nacionales 
de otros Estados.

Las citadas entidades aseguradoras o entidades corresponsales españolas, autorizadas 
para representar a entidades aseguradoras extranjeras, responderán en los mismos 
términos que Ofesauto. A tal efecto, Ofesauto llevará los registros necesarios de 
corresponsalías autorizadas, al objeto de facilitar la información necesaria a quien tenga un 
interés legítimo.

En caso de incumplimiento del corresponsal, conflicto de intereses o cese voluntario en 
la representación autorizada, Ofesauto asumirá el cumplimiento de las obligaciones previstas 
en el apartado 2 de este artículo.

4. El Ministro de Economía y Hacienda dictará las normas relativas al funcionamiento de 
Ofesauto como oficina nacional de seguro.

Artículo 22.  Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) en su condición 
de organismo de indemnización.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, Ofesauto tendrá la 
consideración de organismo de indemnización ante el que los perjudicados con residencia 
en España podrán presentar reclamación de indemnización en los supuestos previstos en el 
artículo 27 de dicho texto refundido.
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2. En la reclamación que ante Ofesauto presente el perjudicado deberá constar que la 
entidad aseguradora del vehículo causante no ha designado un representante en España 
para la tramitación y liquidación de siniestros o, en otro caso, la fecha en que dicho 
perjudicado se dirigió formalmente a la aseguradora del vehículo del responsable o al 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros por ésta designado en España y, 
en caso de haber recibido alguna notificación de éstos, se informará sobre su contenido. 
Igualmente, el perjudicado informará, en caso de haber efectuado reclamación ante 
cualquier otro organismo o entidad por el mismo concepto, sobre el contenido de la 
reclamación y, en su caso, sobre las respuestas recibidas en relación a ésta.

Ofesauto se abstendrá de intervenir, y así lo notificará expresamente al reclamante, 
cuando éste hubiera ejercitado una acción directa contra la aseguradora del responsable.

3. A los efectos del artículo 27 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor, se entenderá por respuesta motivada la que 
contenga contestación suficiente a la reclamación formulada conforme a la ley que resulte de 
aplicación y justifique la decisión adoptada por el asegurador.

La respuesta que Ofesauto deberá dar a la reclamación de la víctima, en su condición de 
organismo de indemnización estará motivada en los mismos términos previstos en el párrafo 
anterior.

4. En la información que por parte de Ofesauto deba facilitarse u obtenerse de otros 
organismos de indemnización o fondos de garantía, se estará a lo dispuesto en los acuerdos 
que se suscriban de conformidad con la normativa comunitaria.

5. El Ministro de Economía y Hacienda dictará las normas relativas al funcionamiento de 
Ofesauto como organismo de indemnización.

[ . . . ]
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§ 39

Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 1987

Última modificación: 12 de noviembre de 2024
Referencia: BOE-A-1987-17803

[ . . . ]
TÍTULO III

De los servicios y actividades del transporte por carretera

CAPÍTULO I
Clasificación

Artículo 62.  
1. Los transportes por carretera se clasifican, según su naturaleza, en públicos y 

privados.
2. Son transportes públicos aquellos que se llevan a cabo por cuenta ajena mediante 

retribución económica.
3. Son transportes privados aquellos que se llevan a cabo por cuenta propia, bien sea 

para satisfacer necesidades particulares, bien como complemento de otras actividades 
principales realizadas por empresas o establecimientos del mismo sujeto, y directamente 
vinculados al adecuado desarrollo de dichas actividades.

Artículo 63.  
1. Por razón de su objeto los transportes pueden ser:
a) De viajeros, cuando estén dedicados a realizar los desplazamientos de las personas, 

en su caso sus animales de compañía y sus equipajes en vehículos construidos y 
acondicionados para tal fin.

b) De mercancías, cuando estén dedicados a realizar desplazamientos de mercancías, 
en vehículos construidos y acondicionados para tal fin.

Artículo 64.  
1. Los transportes públicos de viajeros por carretera pueden ser regulares o 

discrecionales.
Son transportes regulares los que se efectúan dentro de itinerarios preestablecidos, y 

con sujeción a calendarios y horarios prefijados.
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Son transportes discrecionales los que se llevan a cabo sin sujeción a itinerario, 
calendario ni horario preestablecido.

2. Los transportes públicos de mercancías por carretera tendrán en todo caso la 
consideración de discrecionales, aun cuando se produzca en los mismos una reiteración de 
itinerario, calendario u horario.

Artículo 65.  
1. Los transportes se clasifican según el ámbito en que se realicen, en interiores e 

internacionales.
2. Son transportes interiores los que tienen su origen y destino dentro del territorio del 

Estado español, discurriendo como regla general íntegramente dentro de éste, si bien, por 
razón de sus rutas y en régimen de transporte multimodal podrán atravesar aguas o 
espacios aéreos no pertenecientes a la soberanía española.

3. Son transportes internacionales aquéllos cuyo itinerario discurre parcialmente por el 
territorio de Estados extranjeros.

Artículo 66.  
1. En razón a la especialidad de su objeto y de su régimen jurídico, los transportes se 

clasifican en ordinarios y especiales.
2. Son transportes especiales, aquellos en los que por razón de su peligrosidad, 

urgencia, incompatibilidad con otro tipo de transporte, repercusión social, u otras causas 
similares están sometidos a normas administrativas especiales, pudiendo exigirse para su 
prestación conforme a lo previsto en el artículo 90 una autorización específica.

La determinación concreta de los transportes de carácter especial, así como el 
establecimiento de las condiciones específicas aplicables a cada uno de los mismos, se 
realizará en las normas de desarrollo de la presente Ley. En todo caso se considerarán 
transportes especiales el de mercancías peligrosas, productos perecederos cuyo transporte 
haya de ser realizado en vehículos bajo temperatura dirigida, el de personas enfermas o 
accidentadas y el funerario.

CAPÍTULO II
Los transportes públicos regulares de viajeros

Artículo 67.  
Los transportes públicos regulares de viajeros pueden ser:
a) (Suprimido)
b) Por su utilización, de uso general o de uso especial.
Son transportes públicos regulares de uso general los que van dirigidos a satisfacer una 

demanda general, siendo utilizables por cualquier interesado.
Son transportes públicos regulares de uso especial los que están destinados a servir, 

exclusivamente, a un grupo específico de usuarios tales como escolares, trabajadores, 
militares, o grupos homogéneos similares.

Artículo 68.  
(Suprimido)

Sección primera. Los transportes publicos regulares permanentes de viajeros 
de uso general

Artículo 69.  
(Suprimido)
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Artículo 70.  
1. La prestación de los servicios regulares permanentes de transporte de viajeros de uso 

general, deberá ser precedida de la correspondiente y fundada resolución administrativa 
sobre el establecimiento o creación de dichos servicios, la cual deber ser acompañada de la 
aprobación del correspondiente proyecto de prestación de los mismos.

2. Dicho establecimiento o creación, se acordará por la Administración, bien por propia 
iniciativa o de los particulares, teniendo en cuenta las demandas actuales y potenciales de 
transporte, los medios existentes para servirlas, las repercusiones de su inclusión en la red 
de transporte, y el resto de las circunstancias sociales que afecten o sean afectadas por 
dicho establecimiento. En todo caso, la creación de nuevos servicios deberá respetar las 
previsiones que en su caso se encuentren establecidas en los programas o planes de 
transporte, y éstos deberán ser objeto de las necesarias actualizaciones cuando no incluyan 
servicios cuyo establecimiento se demuestre necesario o conveniente con posterioridad a su 
aprobación.

Artículo 71.  
Los transportes públicos regulares de viajeros de uso general tienen el carácter de 

servicios públicos de titularidad de la Administración, pudiendo ser utilizados, sin 
discriminación, por cualquier persona que lo desee en las condiciones establecidas en esta 
ley y en las normas dictadas para su ejecución y desarrollo.

Como regla general, la prestación de los mencionados servicios se llevará a cabo por la 
empresa a la que la Administración adjudique el correspondiente contrato de gestión. No 
obstante, la Administración podrá optar por la gestión directa de un servicio cuando estime 
que resulta más adecuado al interés general en función de su naturaleza y características.

En lo no previsto en esta ley ni en la reglamentación de la Unión Europea acerca de los 
servicios públicos de transporte de viajeros por carretera o en las normas reglamentarias 
dictadas para la ejecución y desarrollo de tales disposiciones, la gestión de los referidos 
transportes se regirá por las reglas establecidas en la legislación general sobre contratación 
del sector público que resulten de aplicación a los contratos de gestión de servicios públicos.

Artículo 72.  
1. Con objeto de garantizar la cohesión territorial, los contratos de gestión de los 

servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general se adjudicarán por la 
Administración con carácter exclusivo, no pudiendo otorgarse otros que cubran tráficos 
coincidentes, salvo en los supuestos que reglamentariamente se exceptúen por razones 
fundadas de interés general.

En consecuencia, los nuevos servicios que sean creados no podrán incluir tráficos que 
ya se encuentren atendidos por otros preexistentes.

Tampoco procederá el establecimiento de un nuevo servicio cuando la escasa entidad de 
los núcleos de población que habría de atender y su proximidad geográfica con los que ya 
vienen siendo atendidos por otro servicio no permitan definir un tráfico significativamente 
distinto.

2. A los efectos señalados en el punto anterior, los tráficos constitutivos de cada servicio 
vendrán determinados por la relación de localidades o núcleos de población diferenciados 
entre los que se realiza el transporte, efectuando parada los vehículos para tomar y dejar a 
los viajeros que se desplacen entre los mismos.

Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de la apreciación de posibles coincidencias, 
las paradas de los servicios preexistentes entre las que estuvieran autorizados tráficos en el 
momento en que se inicie la tramitación del nuevo servicio.

3. Antes de iniciar el procedimiento tendente a la adjudicación de un nuevo contrato para 
la gestión de un servicio preexistente que incluyese tráficos íntegramente comprendidos en 
el territorio de una comunidad autónoma, la Administración General del Estado deberá 
solicitar el informe de aquélla acerca del mantenimiento de los mencionados tráficos dentro 
de ese servicio o su posible segregación como servicio independiente de competencia 
autonómica.
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4. El contrato de gestión de cada servicio determinará su plazo de duración atendiendo a 
sus características y a los plazos de amortización de los activos necesarios para su 
prestación y predominantemente utilizados en ésta que hayan de ser aportados por el 
contratista. En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en la legislación de la Unión 
Europea reguladora de la materia, la duración de los contratos no podrá ser superior a diez 
años.

No obstante, cuando resulte necesario, habida cuenta de las condiciones de 
amortización de los mencionados activos, la duración del contrato podrá prolongarse durante 
un plazo no superior a la mitad del periodo originalmente establecido.

Artículo 73.  
1. Los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso 

general se adjudicarán mediante un procedimiento abierto en el que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 74.2, todo empresario podrá presentar una proposición. Los órganos 
de contratación darán a los licitadores un tratamiento equitativo y no discriminatorio y 
ajustarán su actuación al principio de transparencia.

No obstante, la Administración podrá optar por la adjudicación directa del contrato 
cuando su valor anual medio, calculado conforme a lo que reglamentariamente se determine, 
se haya estimado en menos de 100.000 euros anuales, previa justificación motivada de su 
pertinencia.

2. El pliego de condiciones que haya de regir el contrato, que tomará como base el 
proyecto aprobado por la Administración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70, 
fijará las condiciones de prestación del servicio.

En todo caso, se incluirán en dicho pliego los siguientes extremos:
a) Los tráficos que definen el servicio.
b) El itinerario o las infraestructuras por los que concretamente haya de discurrir el 

servicio, cuando resulte pertinente.
c) El número de expediciones de transporte que, como mínimo, deberá realizar el 

contratista.
d) Las prestaciones que, como mínimo, deberán recibir los viajeros además de su 

transporte y el de sus equipajes.
e) Las condiciones mínimas de solvencia técnica, profesional y económica que, en su 

caso, deberá cumplir el contratista a fin de que resulte garantizada la adecuada prestación 
del servicio de que se trate de forma continuada.

f) El número mínimo de vehículos que el contratista deberá adscribir a la prestación del 
servicio, así como sus características técnicas y, cuando resulte pertinente, su límite máximo 
de antigüedad.

g) La dotación mínima del personal que el contratista deberá adscribir a la prestación del 
servicio.

h) Cuando se trate de un servicio que ya venía prestándose, los empleados del anterior 
contratista en cuya relación laboral deberá subrogarse el adjudicatario para cubrir la dotación 
mínima señalada en el apartado anterior.

i) Las instalaciones fijas que, en su caso, haya de aportar el contratista para la prestación 
del servicio.

j) El régimen tarifario de aplicación a los viajeros.
k) El derecho del contratista a hacer propia, en su caso, la totalidad o una parte de los 

ingresos derivados de la explotación del servicio.
l) Otras compensaciones a las que, en su caso, tenga derecho el contratista por la 

prestación del servicio, indicando los parámetros sobre cuya base habrán de calcularse.
m) El canon o participación que, en su caso, haya de satisfacer el contratista a la 

Administración y los parámetros sobre cuya base habrá de calcularse, conforme a criterios 
de proporcionalidad, sin que afecte significativamente a la estructura de costes del servicio.

n) Las máquinas o herramientas o, en su caso, los medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos de que deberá proveerse el contratista para facilitar a la Administración el 
adecuado control de los ingresos generados por la explotación del servicio.
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ñ) El compromiso del contratista de someterse al arbitraje de las Juntas Arbitrales del 
Transporte en relación con cualquier controversia con los usuarios acerca de la prestación 
del servicio.

o) El plazo de duración del contrato.
La Administración deberá incluir, además, en el pliego todas aquellas otras 

circunstancias que delimiten el servicio y configuren su prestación.

Artículo 74.  
1. En la adjudicación del contrato únicamente podrán tenerse en cuenta variantes o 

mejoras ofrecidas por los licitadores cuando tal posibilidad se hubiese previsto expresamente 
en el pliego.

Los criterios señalados a tal efecto en el pliego deberán estar relacionados, en todo 
caso, con el régimen económico y tarifario, la seguridad, la eficacia o la calidad y frecuencia 
del servicio objeto del contrato y tendrán especialmente en cuenta factores ambientales y la 
mejor integración con la red de servicios públicos de transporte de viajeros que vertebran el 
territorio. En la determinación de los criterios de adjudicación se dará preponderancia a 
aquéllos que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera 
aplicación de fórmulas establecidas en el propio pliego.

2. El adjudicatario del contrato deberá ser, en todo caso, titular de la autorización de 
transporte público de viajeros regulada en el artículo 42.

3. Cuando el objeto de un nuevo contrato sea la gestión de un servicio que ya se venía 
prestando con anterioridad, se adjudicará al anterior contratista siempre que éste hubiese 
cumplido satisfactoriamente el anterior contrato y que la valoración atribuida a su oferta sea 
la misma que la mejor del resto de las presentadas.

4. En cualquier caso, deberán desestimarse las ofertas que establezcan condiciones 
desproporcionadas o anormales, técnicamente inadecuadas, o que no garanticen 
debidamente la continuidad del servicio o su prestación en las condiciones precisas.

Artículo 75.  
1. El contrato de gestión del servicio público de que se trate recogerá las condiciones 

establecidas en el pliego, con las precisiones o modificaciones ofrecidas por el adjudicatario 
que hubiesen sido aceptadas por la Administración.

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo, salvo que el contratista 
solicite que se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo, en este supuesto, los 
correspondientes gastos.

2. El contratista habrá de prestar el servicio en las condiciones fijadas en el contrato, 
debiendo respetar, además, cuantas otras obligaciones se encuentren establecidas con 
carácter general en esta ley y en las normas dictadas para su ejecución y desarrollo en 
relación con la realización de servicios públicos de transporte de viajeros de titularidad de la 
Administración.

En todo caso, el contratista estará obligado a reservar, a favor de la Administración 
pública que así se lo demande, un cierto número de plazas en determinadas expediciones 
para el transporte de estudiantes o trabajadores hasta y desde centros docentes o de trabajo 
de titularidad pública. En dicho supuesto, la compensación que reciba el contratista de la 
Administración que reserve las plazas no podrá ser nunca superior a la cuantía que resulte 
de la aplicación de la tarifa ordinaria del servicio.

3. El contrato sólo podrá modificarse cuando así se haya previsto en el pliego y se hayan 
detallado de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse.

No obstante, la Administración contratante, previa audiencia del contratista, podrá 
modificar el contrato, a efectos de adecuar la prestación del servicio a los cambios 
sobrevenidos en las circunstancias que se tuvieron en cuenta en el momento de su 
adjudicación en relación con la demanda potencial de los servicios o la necesidad de cubrir 
nuevos tráficos surgidos en las inmediaciones del servicio que no se encuentren atendidos a 
través de otros contratos o que hayan dejado de estarlo por la extinción del servicio que los 
venía atendiendo, de conformidad con lo que reglamentariamente se determine. En este 
supuesto, el acuerdo de modificación adoptado por el órgano contratante de la 
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Administración pondrá fin a la vía administrativa, será inmediatamente ejecutivo y su 
cumplimiento resultará obligatorio para el contratista.

Muy especialmente, a los efectos previstos en este punto, la Administración contratante 
valorará la conveniencia de modificar un servicio preexistente cuando, con posterioridad a su 
inauguración, tenga lugar el establecimiento o cierre de centros docentes, sanitarios o de 
otra índole generadores de una demanda significativa de transporte.

Cuando la modificación del contrato afecte a su régimen financiero, la Administración 
deberá restablecer el equilibrio económico de aquél, en beneficio de la parte contratante que 
corresponda, de conformidad con lo previsto en la legislación sobre contratos del sector 
público.

Sea cual fuere su causa, la modificación del contrato deberá formalizarse conforme a lo 
previsto en el punto 1.

4. Sin perjuicio de la legislación laboral que resulte de aplicación al efecto, cuando un 
procedimiento tenga por objeto la adjudicación de un nuevo contrato para la gestión de un 
servicio preexistente, el pliego de condiciones deberá imponer al nuevo adjudicatario la 
obligación de subrogarse en la relación laboral con el personal empleado por el anterior 
contratista en dicha prestación, en los términos señalados en los apartados g) y h) del 
artículo 73.2.

En este supuesto, el órgano de contratación deberá facilitar a los licitadores, en el propio 
pliego o en la documentación complementaria, la información sobre las condiciones de los 
contratos del personal al que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir la 
evaluación de los costes laborales que implicará tal medida. A estos efectos, la empresa que 
viniese prestando el servicio y tenga la condición de empleadora del personal afectado 
estará obligada a proporcionar la referida información al órgano de contratación, a 
requerimiento de éste.

Tal información se suministrará teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

A los efectos señalados en este punto, no podrá tenerse en cuenta otro personal que el 
expresamente adscrito a la prestación del servicio en el contrato de gestión del servicio 
público de que se trate, para cuya determinación se debieron tomar como base el que 
inicialmente se incluía en el correspondiente pliego de condiciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 73.2.

El nuevo contratista no responderá de los derechos salariales devengados con 
anterioridad a la asunción efectiva de los servicios, ni de las deudas a la Seguridad Social, 
fiscales o cualesquiera otras que hubiere contraído el empresario anterior.

Artículo 76.  
1. Para hacer frente a intensificaciones de tráfico que no puedan ser atendidas por los 

vehículos adscritos a la prestación del servicio podrán utilizarse otros, ya sean propios del 
contratista, o cedidos, con o sin conductor, por otros transportistas a través de cualquier 
fórmula jurídica válida.

Dichos vehículos deberán estar amparados por la autorización prevista en el artículo 42.
2. El servicio se considerará, en todo caso, tanto a efectos de las correspondientes 

relaciones jurídico privadas, como de las obligaciones y responsabilidades de carácter 
administrativo, prestado por la empresa concesionaria del servicio regular, considerándose 
los vehículos cedidos por otros transportistas integrados en su organización.

Artículo 77.  
1. Los vehículos adscritos a las concesiones de servicios regulares, podrán realizar, 

asimismo, servicios de carácter discrecional, siempre que estén amparados por la 
autorización habilitante para los mismos, y quede debidamente asegurada la correcta 
prestación del servicio regular.

2. La Administración podrá autorizar, de conformidad con lo que reglamentariamente se 
establezca, que un mismo vehículo sea utilizado en diversos servicios regulares cuya 
prestación corresponda a un mismo titular.

3. Podrá, asimismo, autorizarse la utilización de vehículos para servir la red de itinerarios 
de dos o más concesiones de distintos titulares, con tal que las mismas presenten puntos de 
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contacto y el servicio se preste sin solución de continuidad en el recorrido. Sin embargo, 
únicamente procederá el otorgamiento de la referida autorización cuando en el 
correspondiente expediente quede acreditada la no procedencia de establecer como servicio 
independiente el itinerario correspondiente a las distintas concesiones que vaya a servir el 
vehículo de que se trate.

Artículo 78.  
Como regla general, las concesiones se otorgarán, únicamente, para servicios 

predeterminados de carácter lineal; no obstante, la Administración podrá otorgar 
concesiones zonales que comprenderán todos los servicios regulares permanentes o 
temporales y de uso general o especial que hayan de prestarse en una determinada zona, 
salvo los que expresamente se exceptúen. Será de aplicación a las concesiones zonales el 
régimen jurídico establecido para las lineales en tanto resulte compatible con su específica 
naturaleza.

Artículo 79.  
1. Las concesiones zonales deberán ajustarse a las determinaciones de un plan de 

explotación para la zona de que se trate, aprobado por la Administración de oficio o a 
iniciativa de los particulares, que contendrá las previsiones que reglamentariamente se 
señalen y que formará parte de las cláusulas concesionales.

2. Los planes de explotación a que se refiere el apartado anterior deberán tener en 
cuenta las necesidades de los usuarios, la estructura de los servicios que se integren en la 
concesión y las exigencias de la ordenación territorial.

3. Por razones de interés público, la Administración podrá constituir o modificar zonas de 
transporte, así como variar los planes de explotación, debiendo mantener en todo caso el 
equilibrio económico de las concesiones preexistentes.

Artículo 80.  
1. El otorgamiento de concesiones zonales estará subordinado, en todo caso, al respeto 

de los derechos económicos de los titulares de los servicios regulares lineales, permanentes 
o temporales, y de uso general o especial, que discurran total o parcialmente por su 
territorio.

2. Los servicios lineales cuyo itinerario discurra en más de un 50 por 100 por una zona o 
área de transporte, se incorporarán automáticamente a ésta una vez transcurrido el plazo de 
duración de la concesión o autorización especial respectiva, o antes, mediante la adecuada 
compensación económica, si el interés general así lo aconsejara.

3. Será de aplicación para las concesiones zonales, en cuanto a su régimen de 
otorgamiento y demás circunstancias no expresamente previstas, el régimen general 
establecido en esta sección. No obstante, cuando la racionalidad en el diseño del sistema de 
transportes así lo aconseje, podrá realizarse la adjudicación directa de las mismas, a los 
titulares de los servicios a que se refiere el punto 1 de este artículo.

Artículo 81.  
1. Cuando existan razones objetivas de interés general que lo justifiquen, y no resulte 

viable o procedente el establecimiento de un nuevo servicio con independencia de los 
anteriormente existentes, la Administración podrá acordar la concentración en un solo 
contrato de todos los derechos y obligaciones dimanantes de diferentes contratos de gestión 
de servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general preexistentes, de tal 
manera que los servicios contemplados en éstos se presten desde ese momento de forma 
unificada.

La inclusión de un contrato en una concentración de tales características sólo será 
posible a partir de que hayan transcurrido tres años de su plazo de vigencia y dejará de serlo 
cuando falten menos de dos para su finalización.

2. La vigencia del contrato unificado se determinará, de conformidad con lo que 
reglamentariamente se disponga, en función de los plazos de vigencia que resten a los 
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contratos objeto de concentración, teniendo en cuenta la entidad de los tráficos a que se 
encontraban referidos.

3. Cuando se lleve a cabo la concentración prevista en este artículo, la Administración 
podrá realizar las modificaciones en las condiciones de explotación que resulten necesarias 
para una más adecuada prestación de los servicios de forma unificada.

Artículo 82.  
1. Los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso 

general se extinguirán por cumplimiento o por resolución.
2. Los contratos se considerarán cumplidos y, en consecuencia, extinguidos sin 

necesidad de resolución cuando transcurra su plazo de duración, ya sea el inicialmente 
establecido o, en su caso, el resultante de su prórroga acordada conforme a lo dispuesto en 
el artículo 72.4.

No obstante, cuando finalice el plazo de vigencia de un contrato sin que haya concluido 
el procedimiento tendente a la adjudicación de uno nuevo para la prestación del mismo 
servicio, el anterior contratista deberá prolongar su gestión, cuando así se lo requiera la 
Administración, en los términos y plazos previstos en el artículo 85.

3. Son causas de resolución del contrato:
a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 

personalidad jurídica de la sociedad contratista.
b) La declaración de concurso del contratista o la declaración de insolvencia de éste en 

cualquier otro procedimiento.
c) La pérdida por el contratista de la autorización de transporte público de viajeros 

regulada en esta ley, así como la suspensión de aquélla por las causas señaladas en el 
artículo 52, si el contratista no acredita haber subsanado el incumplimiento que dio lugar a la 
suspensión en el plazo que reglamentariamente se determine.

d) El incumplimiento del plazo de que disponga el contratista, de conformidad con lo 
reglamentariamente establecido o, en su caso, con lo expresamente señalado en el contrato, 
para iniciar la prestación del servicio tras la formalización del contrato.

e) La renuncia unilateral del contratista.
f) El incumplimiento por el contratista de las condiciones señaladas en los apartados m) 

o n) del artículo 73.2, o bien el incumplimiento reiterado, en los términos en que 
reglamentariamente se determine, de las condiciones señaladas en los apartados a) o j) del 
mismo precepto, así como el de cualquier otra condición o requisito al que expresamente se 
haya atribuido esa consecuencia en el contrato.

g) La interrupción injustificada de la prestación del servicio por parte del contratista por el 
plazo reglamentariamente establecido o señalado en el contrato.

h) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.
i) El rescate del servicio por la Administración, cuando ésta acuerde gestionarlo 

directamente por razones de interés general.
j) La supresión del servicio por razones de interés general.
k) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos 

adoptados por la Administración contratante con posterioridad al contrato.
l) Aquellas otras que se establezcan expresamente en el contrato.

Artículo 83.  
1. La resolución de los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular 

de viajeros de uso general se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia 
del contratista, mediante el procedimiento que resulte de aplicación de acuerdo con la 
legislación sobre contratos del sector público.

2. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de concurso, la 
apertura de la fase de liquidación, darán siempre lugar a la resolución del contrato.

La Administración podrá no instar la resolución del contrato en caso de declaración de 
concurso del contratista cuando entienda que existen perspectivas realistas de saneamiento 
financiero de éste en un plazo razonable, siempre que no se haya abierto la fase de 
liquidación ni concurra la causa de resolución señalada en el apartado c) del artículo 82.3.
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3. Los supuestos previstos en los apartados c), d), e), i), j) y k) del punto 3 del artículo 
anterior originarán siempre la resolución del contrato.

4. En los casos de muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual, la 
Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores, 
siempre que éstos cumplan, o se comprometan a cumplir en el plazo que 
reglamentariamente se determine, los requisitos exigidos al contratista inicial.

No se considerará extinguida la personalidad de la sociedad contratista cuando cambie 
simplemente su forma jurídica manteniéndose intactas sus obligaciones económicas y 
laborales.

5. El contratista que renuncie de forma unilateral a continuar prestando el servicio 
deberá, no obstante, prolongar su gestión, cuando así se lo requiera la Administración, hasta 
que haya concluido el procedimiento tendente a la adjudicación de un nuevo contrato para la 
gestión del servicio, en los términos previstos en el artículo 85.

6. Cuando se den los supuestos previstos en los apartados f) y g) del punto 3 del artículo 
anterior, la Administración podrá optar por no acordar la resolución del contrato si en el 
expediente resulta acreditado que ello podría ser más perjudicial para el interés general que 
su mantenimiento.

No obstante, la Administración deberá incoar en dichos supuestos, el procedimiento 
tendente a la imposición de la sanción que en cada caso corresponda, conforme a lo 
dispuesto en esta ley.

7. La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar cuando no concurra otra 
causa de resolución imputable al contratista y en el expediente resulte acreditado que, desde 
el punto de vista del interés general, es innecesario o inconveniente que se siga prestando el 
servicio.

Artículo 84.  
1. El acuerdo de resolución de los contratos de gestión de servicios públicos de 

transporte regular de viajeros de uso general deberá pronunciarse expresamente sobre la 
procedencia de la pérdida, devolución o cancelación de la fianza constituida por el 
contratista.

2. En todo caso, cuando el contrato se resuelva por las causas previstas en los 
apartados c), d), e), f) y g) del punto 3 del artículo 82 o por cualquier otra imputable al 
contratista, la Administración se incautará de la fianza constituida por éste, que deberá, 
además, indemnizar a aquélla por los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del 
importe de la garantía incautada.

Con independencia de lo anterior, la Administración deberá incoar, en tales supuestos, el 
procedimiento tendente a la imposición de la sanción que en cada caso corresponda 
conforme a lo dispuesto en esta ley.

3. Cuando la causa de la resolución del contrato sea la declaración de concurso del 
contratista, sólo se acordará la pérdida de la fianza cuando el referido concurso haya sido 
calificado como culpable.

4. Cuando la resolución se produzca por mutuo acuerdo, los derechos de la 
Administración y el contratista se acomodarán a lo que éstos estipulen válidamente.

5. Cuando el contrato se resuelva por las causas previstas en los apartados i), j) o k) del 
punto 3 del artículo 82, la Administración contratante indemnizará al contratista por los daños 
y perjuicios que se le irroguen.

Para determinar la cuantía de la indemnización se tendrán en cuenta los beneficios 
futuros que el contratista dejará de percibir, atendiendo a los resultados de explotación que 
él hubiese declarado a la Administración en el último quinquenio o en el período transcurrido 
desde el inicio de la prestación del servicio, cuando fuese inferior.

Artículo 85.  
No obstante lo dispuesto en los artículos 72.4 y 73.1, en caso de interrupción de un 

servicio público de transporte regular de viajeros de uso general o de riesgo inminente de 
que dicha interrupción se produzca, la Administración podrá adoptar una medida de 
emergencia en forma de adjudicación directa o de acuerdo formal de prórroga de un contrato 
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de gestión de servicio público o de exigencia de prestar determinadas obligaciones de 
servicio público.

El acuerdo en este sentido del órgano contratante de la Administración pondrá fin a la vía 
administrativa, será inmediatamente ejecutivo y su cumplimiento resultará obligatorio para el 
contratista.

La duración del contrato que se adjudique o de la prórroga que se imponga en el 
supuesto anteriormente previsto no podrá ser superior a dos años.

Artículo 86.  
Las concesiones administrativas de servicios públicos regulares permanentes de 

transporte de viajeros por carretera y los vehículos e instalaciones a ellas destinados, no 
podrán ser objeto de embargo, sin perjuicio de que judicialmente pueda ser intervenida la 
explotación de las mismas y asignada una parte de la recaudación a la amortización de la 
deuda, a cuyo efecto se podrá por cuenta y riesgo del acreedor, designar un interventor que 
compruebe la recaudación obtenida y se haga cargo de la parte que se haya señalado, la 
cual no podrá exceder del porcentaje o cuantía que reglamentariamente se determine.

Artículo 87.  
(Suprimido)

Sección segunda. Transportes regulares temporales y de uso especial

Artículo 88.  
(Suprimido)

Artículo 89.  
1. Los transportes regulares de viajeros de uso especial únicamente podrán prestarse 

cuando se cuente con una autorización especial que habilite para ello, otorgada por la 
Administración.

El otorgamiento de dichas autorizaciones se llevará a cabo de conformidad a lo que 
reglamentariamente se establezca y estará supeditado a que la empresa transportista haya 
convenido previamente con los usuarios o sus representantes la realización del transporte a 
través del oportuno contrato o precontrato.

La autorización sólo podrá ser otorgada a una persona, física o jurídica, que previamente 
sea titular de la autorización de transporte público de viajeros regulada en el artículo 42.

Las autorizaciones para la realización de transportes regulares de uso especial se 
otorgarán por el plazo a que se refiera el contrato con los usuarios, sin perjuicio de que la 
Administración pueda exigir su visado con una determina periodicidad a fin de constatar el 
mantenimiento de las condiciones que justificaron su otorgamiento.

Cuando el transporte sea contratado por alguno de los entes, organismos y entidades 
que forman parte del sector público, el contrato deberá atenerse, en cuanto no se encuentre 
expresamente previsto en esta ley y en las normas dictadas para su desarrollo, a las reglas 
contenidas en la legislación sobre contratos del sector público.

2. Los transportes a los que se refiere este artículo podrán realizarse, cuando resulten 
insuficientes los vehículos propios, utilizando los de otros transportistas que cuenten con la 
autorización de transporte público de viajeros regulada en el artículo 42, de conformidad con 
lo que reglamentariamente se establezca.

CAPÍTULO III
Los transportes públicos discrecionales de viajeros y mercancías

Sección primera. Disposiciones comunes

Artículo 90.  
(Suprimido)
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Artículo 91.  
1. Las autorizaciones de transporte público habilitarán para realizar servicios en todo el 

territorio nacional sin limitación alguna por razón del origen o destino del servicio.
Por excepción, las autorizaciones de transporte de viajeros en vehículos de turismo y las 

de arrendamiento de vehículos con conductor, que habilitarán exclusivamente para realizar 
transporte interurbano de viajeros. A estos efectos, se considerará que un transporte es 
interurbano cuando su recorrido rebase el territorio de un único término municipal o zona de 
prestación conjunta de servicios de transporte público urbano así definida por el órgano 
competente para ello.

2. Los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor deberán iniciarse en el 
territorio de la comunidad autónoma en que se encuentre domiciliada la correspondiente 
autorización. A tal efecto, se entenderá que el origen o inicio del transporte se produce en el 
lugar en que son recogidos los pasajeros de forma efectiva.

Se establecen las siguientes salvedades a esa obligación de inicio en la comunidad 
autónoma:

1.º Para los servicios de recogida de viajeros en puertos y aeropuertos que hayan sido 
previa y expresamente contratados, que podrán ser prestados al amparo de autorizaciones 
de arrendamiento de vehículos con conductor domiciliadas en comunidades autónomas 
distintas a aquella en que se ubica el puerto o aeropuerto, siempre que el destino de tales 
servicios se encuentre en el territorio de la comunidad autónoma en que esté domiciliada la 
autorización.

2.º Para los casos en que las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor domiciliadas en una comunidad autónoma no basten para atender un aumento 
coyuntural de la demanda de esta clase de servicios en su territorio. A tal efecto, el órgano 
competente en materia de transporte interurbano podrá establecer, previo informe de los 
municipios afectados, un régimen específico que permita a los vehículos amparados en 
autorizaciones de arrendamiento con conductor domiciliadas en otras comunidades 
autónomas realizar temporalmente servicios con origen en todo su territorio o en 
determinados puntos de éste.

Artículo 92.  
(Suprimido)

Artículo 93.  
(Suprimido)

Artículo 94.  
1. La actuación de los titulares de licencias o autorizaciones de transporte público en 

relación con la prestación de servicios de carácter discrecional se regirá por el principio de 
libertad de contratación.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos, individuales o generales, de 
absentismo empresarial, que puedan implicar trastornos importantes para el interés público, 
la Administración podrá establecer un régimen de servicios mínimos de carácter obligatorio.

Artículo 95.  
1. Durante la realización de transportes por carretera deberán respetarse los límites legal 

o reglamentariamente establecidos con carácter general en relación con la masa máxima de 
lo vehículos, así como los específicamente señalados para el vehículo utilizado en su 
permiso de circulación y demás documentación en que se ampare para circular.

2. Durante la realización de transportes por carretera deberán respetarse los límites legal 
o reglamentariamente establecidos en relación con los tiempos de conducción y descanso 
de los conductores que, en su caso, resulten de aplicación.
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Artículo 96.  
(Suprimido)

Artículo 97.  
(Suprimido)

Sección segunda. Disposiciones específicas sobre el transporte discrecional 
de mercancias

Artículo 98.  
1. La autorización de transporte público de mercancías habilita para realizar transportes 

de esta clase, en las condiciones señaladas en el artículo 54.
Asimismo, habilitará para intermediar en la contratación de esta clase de transportes 

cuando se den las circunstancias previstas en los apartados a) y b) del artículo 119.1.
2. Durante la realización de transportes de mercancías, únicamente podrán ocupar el 

vehículo personas distintas a su conductor y tripulación cuando así lo posibilite el 
correspondiente permiso de circulación y su transporte no dé lugar a retribución alguna a 
favor del transportista.

Sección tercera. Disposiciones específicas sobre el transporte discrecional de 
viajeros

Artículo 99.  
1. La autorización de transporte público de viajeros habilita tanto para realizar 

transportes de esta clase, en las condiciones señaladas en el artículo 54, como para 
intermediar en su contratación.

No obstante, los titulares de dicha autorización únicamente podrán prestar alguna de las 
formas de transporte regular de viajeros definidas en esta ley cuando se cumplan las 
condiciones legal y reglamentariamente señaladas para ello.

2. En todo caso, la autorización habilita para transportar el equipaje de los viajeros que 
ocupen el vehículo utilizado.

Asimismo, los vehículos amparados en una autorización de transporte de viajeros podrán 
transportar, conforme a lo que reglamentariamente se determine, objetos o encargos 
distintos de los equipajes de los viajeros, cuando su transporte resulte compatible con las 
características del vehículo y no implique molestias o inconvenientes injustificados para los 
viajeros.

3. Los transportes discrecionales de viajeros deberán ser contratados, como regla 
general, por toda la capacidad del vehículo utilizado.

No obstante lo anterior, reglamentariamente podrán determinarse supuestos 
excepcionales en que, por razones de la adecuada ordenación del sistema de transportes, 
pueda admitirse su contratación por plaza con pago individual.

4. Fuera de los supuestos de colaboración previstos en esta ley, únicamente podrán 
arrendarse con conductor los vehículos de turismo.

El arrendamiento de vehículos de turismo con conductor constituye una modalidad de 
transporte de viajeros y su ejercicio estará condicionado a la obtención de la correspondiente 
autorización, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 43.1, en este artículo y en 
lo que reglamentariamente se establezca con carácter específico en relación con dicha 
modalidad de transporte.

A efectos de lo dispuesto en la letra d) del citado artículo 43.1, las empresas dedicadas a 
la actividad de arrendamiento con conductor habrán de disponer en todo momento de un 
vehículo matriculado en España adscrito a la autorización en propiedad, arrendamiento 
financiero o arrendamiento a largo plazo de conformidad con lo dispuesto en la normativa de 
tráfico y circulación de vehículos a motor, salvo en los supuestos de sustitución provisional 
del vehículo por avería, en los que podrá utilizarse un vehículo en arrendamiento ordinario 
de conformidad con lo establecido reglamentariamente.
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Cuando la Administración constate el incumplimiento del requisito del artículo 43.1.d), en 
relación con la no vinculación de un vehículo a la autorización, deberá notificarlo al 
interesado comunicándole un plazo de dos meses para subsanarlo transcurrido el cual la 
autorización perderá definitivamente su validez, conforme a lo dispuesto en esta ley, sin que 
sea de aplicación lo previsto el artículo 51.2.

5. El otorgamiento de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor 
estará condicionado al cumplimiento de criterios medioambientales sobre mejora de la 
calidad del aire y reducción de emisiones de CO2, así como de gestión del transporte, del 
tráfico y del espacio público de la comunidad autónoma en que pretenda domiciliarse la 
autorización, de conformidad con las siguientes especificaciones:

a) La autorización será denegada si, en el momento del otorgamiento, se supera el valor 
límite anual de NO2 o PM2,5 o el valor objetivo o valor objetivo a largo plazo del O3, 
regulados en la normativa de mejora de la calidad del aire, en alguna zona o aglomeración 
incluida en la comunidad autónoma en la que pretenda domiciliarse la autorización, de 
conformidad con el último informe publicado por el Ministerio de Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico.

No obstante, las comunidades autónomas podrán establecer, para las autorizaciones 
que se domicilien en su territorio, otros criterios de mejora de la calidad del aire en el marco 
de lo previsto en el Derecho comunitario o en las directrices de la Organización Mundial de la 
Salud.

Estos requisitos no se aplicarán en los supuestos en los que el vehículo sea eléctrico 
cero emisiones de batería (BEV), de célula de combustible (FCEV) o de combustión de 
hidrógeno (HICEV), en cuyo caso la autorización únicamente habilitará a efectuar servicios 
de arrendamiento con conductor si el vehículo adscrito a la misma está incluido en alguna de 
estas categorías.

b) Asimismo, la autorización podrá ser denegada por aplicación de criterios objetivos 
relativos a la reducción de emisiones CO2, gestión del transporte, del tráfico y del espacio 
público, establecidos para su ámbito territorial por las comunidades autónomas en que 
pretenda domiciliarse la autorización.

En relación con la gestión del tráfico, deberá utilizarse un criterio objetivo de congestión 
viaria que podrá estar basado en un indicador que refleje la diferencia entre la velocidad 
media en condiciones de flujo libre y la velocidad registrada en distintos momentos del día u 
otros criterios que se puedan establecer por la comunidad autónoma.

6. Con objeto de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores 
en su ámbito territorial, las comunidades autónomas competentes para el otorgamiento de la 
autorización podrán, previa motivación y, de forma proporcionada y justificada, limitar cada 
solicitud a un número máximo de autorizaciones de arrendamiento con conductor.

7. Reglamentariamente podrán establecerse otros criterios objetivos, amparados en 
razones imperiosas de interés general, determinantes del otorgamiento de la autorización.

CAPÍTULO IV
Los transportes privados

Artículo 100.  
Los transportes privados pueden revestir las dos siguientes modalidades:
a) Transportes privados particulares.
b) Transportes privados complementarios.

Artículo 101.  
1. Se consideran transportes privados particulares los que cumplen conjuntamente los 

dos siguientes requisitos:
a) Estar dedicados a satisfacer las necesidades de desplazamiento de carácter personal 

o doméstico del titular del vehículo y sus allegados.
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En ningún caso, salvo el supuesto de percepción de dietas o gastos de desplazamiento 
para su titular, el transporte particular puede dar lugar a remuneraciones dinerarias directas o 
indirectas.

b) Realizarse en vehículos cuyo número de plazas, o capacidad de carga, no exceda de 
los límites que reglamentariamente se establezcan.

2. Los transportes privados particulares no están sujetos a autorización administrativa, y 
la actuación ordenadora de la Administración únicamente les será aplicable en relación con 
las normas que regulen la utilización de infraestructuras abiertas y las aplicables por razón 
de la seguridad en su realización. Podrán darse, en su caso, asimismo, sobre dicho tipo de 
transportes, las actuaciones públicas previstas en el artículo 14.

Artículo 102.  
1. Son transportes privados complementarios los que llevan a cabo empresas u otras 

entidades cuyo objeto no es transportar, como complemento necesario o adecuado para el 
correcto desarrollo de su actividad principal.

2. Los transportes privados complementarios deberán cumplir conjuntamente las 
siguientes condiciones:

a) Si se trata de transporte de mercancías, éstas deberán pertenecer a la empresa o 
haber sido vendidas, compradas, dadas o tomadas en alquiler, producidas, extraídas, 
transformadas o reparadas por ella, constituyendo dicha venta, compra, alquiler, producción, 
extracción, transformación o reparación parte integrante de la actividad económica principal 
de la empresa.

Si se trata de transporte de viajeros, los usuarios deben ser trabajadores adscritos a uno 
de los centros de la empresa u otras personas que asistan a éstos, debiendo cumplirse en 
este segundo caso las reglas que al efecto se determinen reglamentariamente.

b) El origen o el destino del transporte deberá ser uno de los lugares en que la empresa 
desarrolle trabajos relacionados con su actividad principal.

c) Los vehículos utilizados deberán hallarse integrados en la organización de la empresa 
en idénticos términos a los previstos en el artículo 54.2. En este caso, también los remolques 
y semirremolques utilizados habrán de hallarse integrados en la organización de la empresa 
a título de propiedad, arrendamiento financiero o arrendamiento ordinario.

d) Los conductores de los vehículos deberán hallarse integrados en la organización de la 
empresa y contar con las habilitaciones que, en su caso, resulten pertinentes, en idénticos 
términos a los previstos en el artículo 54.3.

e) El transporte no podrá ser contratado ni facturado de forma independiente. En su 
caso, su coste deberá incorporarse al precio final del producto o servicio que constituya la 
actividad principal de la empresa antes de aplicar el Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el punto anterior, el transporte 
quedará sujeto al régimen jurídico del transporte público.

Con objeto de comprobar su cumplimiento, durante la realización del transporte deberá 
llevarse a bordo del vehículo documentación suficiente para acreditar las condiciones 
señaladas en los apartados a), c) y d) del punto anterior.

Artículo 103.  
1. La realización de transportes privados complementarios estará supeditada a la 

posesión de una autorización que habilite para ello, expedida por el órgano competente de la 
Administración General del Estado o, en su caso, por el de aquella comunidad autónoma en 
que se domicilie la autorización, cuando esta facultad le haya sido delegada por el Estado.

Como regla general, las autorizaciones de transporte privado complementario deberán 
domiciliarse en el lugar en que su titular tenga su domicilio fiscal.

No obstante, las autorizaciones podrán domiciliarse en un lugar distinto, cuando su titular 
acredite que dispone en éste de unos locales o instalaciones en los que realiza la parte de 
su actividad principal en relación con la que resulta preciso el transporte complementario.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, no será necesaria la previa obtención de 
autorización para realizar las siguientes modalidades de transporte:
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a) Transporte que presente idénticas características a las señaladas en el artículo 42.2.
b) Transportes privados particulares definidos en el artículo 101.
c) Transportes oficiales definidos en el artículo 105.
d) Transporte de viajeros en vehículos de turismo, salvo que se trate de transporte 

sanitario.
e) Transporte de mercancías en vehículos cuya masa máxima autorizada no supere las 

3,5 toneladas.
f) Transporte funerario, que podrá realizarse libremente en todo el territorio nacional por 

prestadores de servicios funerarios, con independencia de su origen o recorrido.
Además, podrá exonerarse reglamentariamente de la obligación de contar con 

autorización a quienes realicen exclusivamente otras formas de transporte privado que 
tengan una escasa influencia en el sistema, en razón de la naturaleza de la mercancía 
transportada o de las cortas distancias recorridas.

3. La exención de la obligación de estar en posesión de autorización de transporte en los 
casos señalados en este artículo no exime a quienes realicen los transportes afectados del 
cumplimiento del resto de las exigencias contenidas en esta ley y en las normas dictadas 
para su desarrollo, en los términos en que les resulten de aplicación, ni de obtener los 
permisos, licencias o habilitaciones que, en su caso, procedan de conformidad con la 
legislación sobre seguridad, sanidad o tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial.

Artículo 104.  
1. Para el otorgamiento de las autorizaciones previstas en el artículo anterior, se exigirá 

la previa justificación de la necesidad de realizar el transporte que los mismos han de 
amparar, para el adecuado desarrollo de las actividades de la empresa o establecimiento de 
que se trate. La Administración denegará la autorización si existe una desproporción 
manifiesta entre la carga útil o el número de plazas de los vehículos para los que se solicita 
el transporte y las necesidades acreditadas por el solicitante.

2. Serán de aplicación a las autorizaciones de transporte privado complementario 
idénticas reglas a las señaladas en los artículos 51 y 52, en relación, en este caso, con el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el punto anterior y en el artículo 102.

Artículo 105.  
1. Los transportes oficiales que realicen los órganos de la Administración, como 

actividades integradas dentro de las de su propio funcionamiento interno, siempre que vayan 
dirigidos a solucionar las necesidades de desplazamiento de personas o mercancías que la 
actividad administrativa de dichos órganos ocasione tendrán la consideración de servicios 
privados complementarios, pero no estarán sujetos a la autorización prevista en los artículos 
anteriores, siendo aplicables respecto al control de los mismos las normas internas de 
organización administrativa que les afecten, sin perjuicio de su sometimiento a las normas de 
transporte que les sean aplicables.

2. Los transportes que realicen las empresas públicas sometidas en su actuación al 
derecho privado deberán cumplir, en todo caso, las prescripciones generales de esta Ley.

CAPÍTULO V
El transporte internacional

Artículo 106.  
La realización de servicios de transporte internacional que discurran parcialmente por 

territorio español utilizando vehículos que no se hayan matriculado en España se regirá por 
lo dispuesto en los convenios internacionales y las disposiciones aprobadas por las 
organizaciones internacionales de las que España forma parte que en cada caso resulten de 
aplicación.
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Artículo 107.  
La realización de transportes cuyo origen y destino se encuentren en territorio español 

utilizando vehículos que no estén matriculados en España únicamente será posible en la 
medida en que se cumpla lo dispuesto acerca de los transportes de cabotaje en la 
reglamentación de la Unión Europea sobre acceso al mercado de transporte internacional de 
mercancías y al mercado internacional de los servicios de autocares y autobuses, o bien se 
encuentre expresamente prevista en un convenio internacional suscrito por España.

Artículo 108.  
Las empresas establecidas en España únicamente podrán optar a la obtención de títulos 

habilitantes para realizar transporte internacional cuyo otorgamiento corresponda al Estado 
español, incluida la licencia comunitaria, cuando previamente sean titulares de la 
autorización de transporte regulada en esta ley que corresponda en cada caso.

La realización de los tramos parciales de un transporte internacional que discurran 
dentro de territorio español utilizando vehículos matriculados en España deberá encontrarse 
amparada, en todo caso, por la autorización de transporte regulada en esta ley que 
corresponda, sin perjuicio de la preceptiva obtención del título que, en cada caso, habilite 
para la realización completa del transporte de que se trate.

Artículo 109.  
(Suprimido)

CAPÍTULO VI
Los transportes turísticos

Artículo 110.  
A efectos de esta ley, tendrán la consideración de transportes turísticos los que se 

realicen en el marco de la ejecución de un viaje combinado ofertado y contratado de 
conformidad con lo que se encuentre establecido en la legislación sobre defensa de los 
consumidores y usuarios en relación con esta clase de viajes.

Asimismo, tendrán la consideración de transporte turístico aquellos otros que, sin tener 
una duración superior a las 24 horas y sin incluir una pernoctación, se oferten a través de 
agencias de viajes, u otros intermediarios reconocidos por la legislación específica de 
turismo, y se presten conjuntamente con otros servicios complementarios de naturaleza 
turística, tales como los de manutención, guía turístico o similar.

Artículo 111.  
Cuando alguno de los desplazamientos contemplados en una oferta de viaje combinado 

implique la utilización de un servicio público de transporte regular de viajeros por carretera 
de uso general, dicha oferta no podrá modificar las condiciones de prestación del transporte 
señaladas en el contrato de gestión de servicio público a cuyo amparo se realice.

En relación con los demás supuestos, podrá establecerse reglamentariamente un 
régimen especial que armonice las reglas generales de aplicación al transporte discrecional 
con las especiales características que presenta la prestación del conjunto de servicios que 
integran un viaje combinado.

Artículo 112.  
1. La Administración podrá exigir que los transportes turísticos se presten conjuntamente 

con determinados servicios complementarios concretos de carácter mínimo, así como que el 
precio del transporte no exceda del porcentaje que se determine del precio total del conjunto 
de los servicios que se contraten.

2. Cuando los transportes turísticos sean sustancialmente coincidentes con servicios 
regulares de transporte de viajeros de uso general, el precio de los mismos y de los 
correspondientes servicios complementarios deberá ser superior, en el porcentaje que 
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reglamentariamente se establezca, al del transporte realizado en la línea regular de que se 
trate. Esto, no obstante, la Administración podrá exceptuar del cumplimiento de dicho 
requisito a aquellos transportes turísticos en los que en razón de la homogeneidad de los 
viajeros, el carácter coyuntural o esporádico del transporte, y otras circunstancias 
específicas, aparezca suficientemente demostrado que no se realiza una competencia 
injustificada, que resulte lesiva para los intereses de la correspondiente línea regular 
coincidente.

CAPÍTULO VII
Los transporte urbanos

Artículo 113.  
(Anulado)

Artículo 114.  
(Anulado)

Artículo 115.  
(Anulado)

Artículo 116.  
(Anulado)

Artículo 117.  
(Anulado)

Artículo 118.  
(Anulado)

TÍTULO IV
Actividades auxiliares y complementarias del transporte por carretera

CAPÍTULO I
Actividades de mediación

Artículo 119.  
1. Quienes pretendan intermediar en la contratación de transportes de mercancías por 

carretera, ya sea en concepto de agencia de transporte, transitario, almacenista-distribuidor, 
operador logístico o cualquier otro, deberán obtener una autorización de operador de 
transporte.

No obstante, no estarán obligados a obtener dicha autorización para intermediar en la 
contratación de transporte de mercancías:

a) Los titulares de autorizaciones de transporte público de mercancías que hubiesen 
acreditado para su obtención requisitos que, considerados en conjunto conforme a lo que 
reglamentariamente se determine, resulten iguales o superiores a los exigidos para la 
obtención de la autorización de operador de transporte.

b) Los titulares de autorizaciones de transporte público de mercancías que se limiten a 
utilizar la colaboración de otros transportistas para atender demandas de porte que excedan 
coyunturalmente de su propia capacidad de transporte, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.
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c) Las cooperativas de transportistas y sociedades de comercialización, en tanto que su 
intermediación se limite a la comercialización de los transportes prestados por aquellos de 
sus socios que sean titulares de autorización de transporte de mercancías.

2. El otorgamiento de la autorización de operador de transporte estará condicionada a 
que se acredite el cumplimiento de análogos requisitos a los exigidos para la de transporte 
público de mercancías, con las adaptaciones que reglamentariamente se determinen en 
atención a la naturaleza de la actividad a que esté referida.

Asimismo serán de aplicación a esta autorización similares reglas a las establecidas en 
relación con la vigencia y visado de las autorizaciones de transporte público de mercancías.

3. La autorización de operador de transporte habilitará a sus titulares para intermediar en 
la contratación de transportes tanto interiores como internacionales.

Los titulares de la autorización de operador de transporte deberán contratar en nombre 
propio tanto con el demandante del servicio como con el transportista que vaya a realizarlo.

Las condiciones señaladas en este punto serán de aplicación también a la 
intermediación que, en su caso, lleven a cabo los titulares de autorizaciones de transporte y 
las cooperativas y sociedades de comercialización a que hace referencia el punto 1.

Artículo 120.  
A los efectos de esta ley, se considera agencias de transporte a las empresas 

especializadas en intermediar en la contratación de transportes de mercancías, como 
organización auxiliar interpuesta entre los usuarios y los transportistas.

En el ejercicio de su actividad las agencias podrán desarrollar todas las actuaciones 
previas de gestión, información, oferta y organización de cargas y servicios necesarias para 
llevar a cabo la contratación de los transportes.

Artículo 121.  
A los efectos de esta ley, se considera transitarios a las empresas especializadas en 

organizar, por cuenta ajena, transportes internacionales de mercancías, recibiendo 
mercancías como consignatarios o entregándolas a quienes hayan de transportarlas y, en su 
caso, realizando las gestiones administrativas, fiscales, aduaneras y logísticas inherentes a 
esa clase de transportes o intermediando en su contratación.

Artículo 122.  
A los efectos de esta ley, se considera operadores logísticos a las empresas 

especializadas en organizar, gestionar y controlar, por cuenta ajena, las operaciones de 
aprovisionamiento, transporte, almacenaje o distribución de mercancías que precisan sus 
clientes en el desarrollo de su actividad empresarial.

En el ejercicio de su función, el operador logístico podrá utilizar infraestructuras, 
tecnología y medios propios o ajenos.

Artículo 123.  
A los efectos de esta ley, se considera almacenistas-distribuidores a las empresas 

especializadas en actuar como depositarias de mercancías ajenas que, además, se 
encarguen de distribuirlas o de gestionar su distribución, conforme a las instrucciones 
recibidas del depositante.

En el ejercicio de su función, el almacenista-distribuidor podrá desarrollar otras tareas 
tales como consolidación o ruptura de cargas, gestión de existencias u otras que resulten 
preparatorias o complementarias del transporte y distribución de las mercancías 
almacenadas.
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CAPÍTULO II
Centros de información y distribución de cargas

Artículo 124.  
(Sin contenido)

CAPÍTULO III
Almacenistas-distribuidores

Artículo 125.  
(Suprimido)

CAPÍTULO IV
Transitarios

Artículo 126.  
(Suprimido)

CAPÍTULO V
Estaciones de transporte por carretera

Artículo 127.  
1. Las estaciones de transporte de viajeros tienen por objeto concentrar las salidas, 

llegadas y tránsitos a las poblaciones de los vehículos de transporte público, prestando o 
facilitando el desarrollo de servicios preparatorios y complementarios del transporte a 
usuarios y transportistas.

2. Los centros de transporte y logística de mercancías acogen en su recinto un conjunto 
de servicios e instalaciones destinadas a facilitar el desarrollo de actividades de transporte, 
logística y distribución de mercancías, integrándolo con el de otras preparatorias o 
complementarias de aquéllas.

3. Las estaciones de transporte de viajeros y los centros de transporte y logística de 
mercancías sólo alcanzarán dicha consideración cuando sean gestionados por una única 
persona o entidad, pública o privada, y reúnan las condiciones y requisitos establecidos 
reglamentariamente.

En ningún caso se atribuirá la consideración de estación o centro a terrenos o 
instalaciones destinados únicamente a garaje o estacionamiento de vehículos. Tampoco 
tendrán esta consideración los terrenos en que se ubiquen diversas empresas transportistas 
o de actividades auxiliares y complementarias del transporte o que realicen actividades 
anexas a las de éstas, por el solo hecho de su proximidad, si las instalaciones, 
equipamientos y servicios comunes no son objeto de una gestión unificada bajo la dirección 
de una única entidad.

Artículo 128.  
El establecimiento de estaciones y centros de transporte estará sujeto al cumplimiento 

de las condiciones que, por razones de índole urbanística, fiscal, social y laboral o de 
seguridad ciudadana o vial, vengan impuestas, al efecto, por la legislación reguladora de 
tales materias.

Artículo 129.  
(Sin contenido)
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Artículo 130.  
(Sin contenido)

Artículo 131.  
(Sin contenido)

Artículo 132.  
(Sin contenido)

CAPÍTULO VI
Arrendamiento de vehículos

Artículo 133.  
1. La actividad de arrendamiento de vehículos sin conductor podrá ser realizada 

libremente por todas aquellas empresas que cumplan las obligaciones que, por razones de 
índole fiscal, social y laboral o de seguridad ciudadana o vial, les vengan impuestas por la 
legislación reguladora de tales materias.

2. Fuera de los supuestos de colaboración previstos en esta ley, los titulares de 
autorizaciones de transporte únicamente podrán desarrollar su actividad mediante vehículos 
cedidos o arrendados por otros, cuando dichos vehículos se encuentren exclusivamente 
dedicados al arrendamiento sin conductor por su titular, que deberá ser una empresa 
profesionalmente dedicada a esta actividad.

Artículo 134.  
(Suprimido)

Artículo 135.  
(Sin contenido)

Artículo 136.  
(Sin contenido)

Artículo 137.  
1. Salvo en los casos expresamente exceptuados en esta Ley y en sus normas de 

desarrollo, el arrendamiento de vehículos deber hacerse sin los servicios del conductor, y sin 
que quepa contratar los servicios del mismo con la empresa arrendadora.

2. Reglamentariamente podrán establecerse condiciones relacionadas con la 
documentación acreditativa del arrendamiento de vehículos sin conductor, a efectos de 
garantizar la existencia del contrato, su plazo de duración y otras circunstancias que 
determinen la legitimidad del uso del vehículo por el arrendatario.

[ . . . ]
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§ 40

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 176, de 23 de julio de 1960
Última modificación: 2 de agosto de 2022

Referencia: BOE-A-1960-10905

[ . . . ]
CAPÍTULO X

Del personal aeronáutico

Artículo cincuenta y cinco.  
El personal afecto a la navegación aérea puede ser de vuelo y de tierra.

Artículo cincuenta y seis.  
El personal de vuelo es el destinado al mando, pilotaje o servicio de a bordo de la 

aeronave y que constituye su tripulación.
La expedición de sus títulos aeronáuticos corresponde privativamente al Ministerio del 

Aire, en las condiciones que reglamentariamente determine.

Artículo cincuenta y siete.  
El personal de tierra comprende a los directivos, técnicos y auxiliares de aeropuerto, 

aeródromo e instalaciones que apoyen directamente a la navegación aérea.

Artículo cincuenta y ocho.  
Para el ejercicio de funciones, en vuelo o en tierra, en el ámbito de la aviación civil, que 

afecten al control del espacio aéreo, al tránsito y al transporte aéreo, será necesario estar en 
posesión de un título, licencia, autorización o certificado que faculte específicamente para 
ejercer esas funciones.

Las condiciones para su obtención y las atribuciones, obligaciones y responsabilidades 
de sus titulares se determinarán de acuerdo con las normas del Derecho comunitario 
europeo, los tratados, convenios internacionales y normas de organismos internacionales de 
los que el Estado español sea parte y con lo dispuesto en esta ley y en sus normas de 
desarrollo.

En todo caso, quienes ejerzan funciones o tengan responsabilidades vinculadas al 
control del espacio aéreo y a la seguridad del tránsito y del transporte aéreos, tanto en vuelo 
como en tierra, no podrán, sin causa justificada, abandonarlas o renunciar a su ejercicio en 
tanto no sean debidamente relevados o sustituidos.
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En el ámbito de la aviación militar, el Ministerio de Defensa determinará la titulación 
necesaria para el ejercicio de las funciones técnicas de la navegación aérea.

Artículo cincuenta y nueve.  
El comandante de la aeronave es la persona designada por el operador para estar al 

mando y encargarse de la realización segura del vuelo.

Artículo sesenta.  
El Comandante designado por el empresario desempeñará el mando de la aeronave y 

será el responsable de la misma y de su tripulación, de los viajeros y equipajes, de la carga y 
del correo desde que se haga cargo de aquélla para emprender el vuelo, aunque no asuma 
su pilotaje material.

Cesará esa responsabilidad cuando, finalizado el vuelo, haga entrega de la aeronave, 
pasajeros, correo y carga a cualquier autoridad competente o al representante de la 
Empresa.

Artículo sesenta y uno.  
Las funciones de ingeniería propias de la navegación aérea y las de meteorología en 

Organismos y Servicios del Estado o en cualquier Empresa concesionaria de tráfico aéreo 
serán desempeñadas, respectivamente, por quienes posean el título de Ingeniero 
Aeronáutico o de Meteorólogo.

Las de naturaleza jurídica en Organismos y Servicios del Estado concernientes a la 
expresada navegación serán desempeñadas por personal del Cuerpo Jurídico del Aire, 
dándose preferencias a los que ostenten el diploma de Estudios Superiores de Derecho 
Internacional, Aéreo e Industrial.

Artículo sesenta y dos.  
Los Jefes de aeropuertos serán designados por el Ministerio del Aire, quien establecerá 

las condiciones que hayan de reunir. Tendrán carácter de autoridad en el ejercicio de sus 
funciones.

Compete al Jefe del aeropuerto, dentro de su jurisdicción, la coordinación e inspección 
de todos los servicios del mismo y dependerá de dicho Jefe el personal afecto a ellos, con 
arreglo a esta Ley y sus Reglamentos, sin perjuicio de la organización y dependencia técnica 
y administrativa propia de los servicios pertenecientes a otros Ministerios.

Artículo sesenta y tres.  
Los contratos de trabajo del personal se regirán por las reglamentaciones especiales, 

convenios colectivos sindicales o, en su defecto, por las normas comunes de Derecho 
laboral español.

En caso de accidentes de trabajo, se estará a lo dispuesto en la legislación sobre la 
materia.

Artículo sesenta y cuatro.  
Los menores de dieciocho años no podrán ser contratados como personal volante.
Los mayores de dieciocho años y menores de veintiuno, para ser contratados, 

necesitarán acreditar la concesión de licencia por parte del padre, madre o tutor, otorgada 
ante la autoridad competente.

No podrán desempeñar el puesto de piloto de aeronave destinada al servicio público y 
transporte de pasajeros los que hubieren cumplido la edad que reglamentariamente se 
determine.

Artículo sesenta y cinco.  
Las licencias del personal técnico aeronáutico expedidas en el extranjero serán 

revalidadas o reconocidas en España, con arreglo a lo dispuesto en tratados y convenios 
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internacionales. En su defecto, dicho reconocimiento podrá otorgarse siempre que estén 
expedidas por autoridades competentes, que cumplan los requisitos y condiciones mínimas 
exigidas en España y, en todo caso, a título de reciprocidad.

Podrá también autorizarse el empleo circunstancial de técnicos extranjeros, como 
Instructores o Asesores del mismo personal español, cuando así lo aconseje el 
mejoramiento o modernización de los servicios, y por el tiempo indispensable.

Artículo sesenta y seis.  
El Ministerio del Aire podrá asumir el conocimiento y resolución de los conflictos de 

trabajo que afecten a la disciplina de vuelo, a la seguridad del tráfico aéreo o a los intereses 
de la defensa nacional.

Disposiciones especiales regularán la forma de proceder en estos casos.

[ . . . ]
CAPÍTULO XII

Del contrato de transporte

Sección 1.ª Del transporte de viajeros

Artículo noventa y dos.  
En el contrato del transporte de viajeros el transportista extenderá inexcusablemente el 

billete de pasaje que contendrá los siguientes requisitos:
Primero. Lugar y fecha de emisión.
Segundo. Nombre y dirección del transportista.
Tercero. Punto de salida y destino.
Cuarto. Nombre del pasajero.
Quinto. Clase y precio del transporte.
Sexto. Fecha y hora del viaje.
Séptimo. Indicación sumaria de la vía a seguir, así como de las escalas previstas.

Artículo noventa y tres.  
El billete de pasaje es un documento nominativo e intransferible y únicamente podrá ser 

utilizado en el viaje para el que fue expedido y en el lugar del avión que, en su caso, 
determine.

Artículo noventa y cuatro.  
Cuando el viaje se suspenda o retrase por causa de fuerza mayor o razones 

meteorológicas que afecten a la seguridad del mismo, el transportista quedará liberado de 
responsabilidad, devolviendo el precio del billete.

Si una vez comenzado el viaje se interrumpiera por cualquiera de las causa señaladas 
en el párrafo anterior, el transportista viene obligado a efectuar el transporte de viajeros y 
equipajes por su cuenta, utilizando el medio más rápido posible, hasta dejarlos en su 
destino, salvo que los pasajeros optasen por el reembolso de la parte proporcional al 
trayecto no recorrido.

También sufragará el transportista los gastos de manutención y hospedaje que se 
deriven de la expresada interrupción.

Artículo noventa y cinco.  
El pasajero puede renunciar a su derecho a efectuar el viaje obteniendo la devolución del 

precio del pasaje en la parte que se determine, siempre que aquella renuncia se haga dentro 
del plazo que reglamentariamente se fije.
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Artículo noventa y seis.  
El transportista queda facultado para excluir del transporte a los pasajeros que por 

causas de enfermedad u otras circunstancias determinadas en los Reglamentos puedan 
constituir un peligro o perturbación para el buen régimen de la aeronave.

Artículo noventa y siete.  
El transportista estará obligado a transportar juntamente con los viajeros, y dentro del 

precio del billete, el equipaje con los límites de peso, independientemente del número de 
bultos, y volumen que fijen los Reglamentos.

El exceso será objeto de estipulación especial.
No se considerará equipaje a este efecto los objetos y bultos de mano que el viajero 

lleve consigo. El transportista estará obligado a transportar de forma gratuita en cabina, 
como equipaje de mano, los objetos y bultos que el viajero lleve consigo, incluidos los 
artículos adquiridos en las tiendas situadas en los aeropuertos. Únicamente podrá 
denegarse el embarque de estos objetos y bultos en atención a razones de seguridad, 
vinculadas al peso o al tamaño del objeto, en relación con las características de la aeronave.

Artículo noventa y ocho.  
El transportista responderá únicamente de la pérdida, sustracción o deterioro del 

equipaje que se le haya entregado para su custodia.

Artículo noventa y nueve.  
Cuando el equipaje admitido no sea anotado en el billete, se registrará en talón anexo, 

que deberá contener las indicaciones que reglamentariamente se fijen.
La entrega de los equipajes se hará contra presentación del billete o talón, en su caso, 

cualquiera que sea la persona que lo exhiba. La falta de dicha presentación dará derecho al 
transportista a cerciorarse de la personalidad de quien reclame el equipaje, pudiendo diferir 
la entrega hasta que la justificación resulte suficiente.

Artículo ciento.  
El recibo del equipaje sin protesta del tenedor del talón o billete implica la renuncia a 

toda reclamación. Los Reglamentos determinarán los plazos y forma en que los 
transportistas podrán enajenar en pública subasta el equipaje abandonado por los pasajeros.

Artículo ciento uno.  
Las tarifas del transporte de viajeros y sus equipajes serán previamente aprobadas por el 

Ministerio del Aire.

[ . . . ]
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§ 41

Orden TMA/201/2022, de 14 de marzo, por la que se regula el 
procedimiento de resolución alternativa de litigios de los usuarios de 
transporte aéreo sobre los derechos reconocidos en el ámbito de la 
Unión Europea en materia de compensación y asistencia en caso de 
denegación de embarque, cancelación o gran retraso, así como en 
relación con los derechos de las personas con discapacidad o 

movilidad reducida

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 65, de 17 de marzo de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-4201

El transporte aéreo, por su propia naturaleza, trasciende de las fronteras nacionales lo 
que ha determinado que aspectos esenciales de su regulación se establezcan en normativa 
internacional y de la Unión Europea. Tal es el caso de los derechos de los pasajeros que se 
reconocen en el Reglamento (CE) n.º 261/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y 
asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o 
gran retraso de los vuelos y se deroga el Reglamento (CEE) n.º 295/91 y en el Reglamento 
(CE) n.º 1107/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre los 
derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte aéreo.

La disposición adicional segunda de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en 
materia de consumo, establece que será acreditada y notificada a la Comisión Europea una 
única entidad para la resolución alternativa de los litigios en que resulten de aplicación los 
Reglamentos de la Unión Europea en materia de protección de los usuarios del transporte 
aéreo; que la Agencia Estatal de Seguridad Aérea deberá acomodar su funcionamiento y 
procedimiento a lo previsto en la citada ley, a fin de que pueda ser acreditada como tal 
entidad de resolución alternativa de litigios en materia de derechos de los usuarios del 
transporte aéreo; y que, mediante orden ministerial, debe adoptarse el procedimiento de 
resolución alternativa de tales litigios, procedimiento que es de aceptación obligatoria y 
resultado vinculante para las compañías aéreas.

Además, en la modificación de esta disposición introducida por la disposición final sexta 
de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer 
frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, se atribuye a la entidad de 
resolución alternativa de litigios acreditada ante la Unión Europea el conocimiento de los 
conflictos que afecten a todos los pasajeros, aunque no tengan la condición de 
consumidores, y ya esté la compañía establecida en la Unión Europea o fuera de ella, y, 
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entre otras modificaciones relevantes, atribuye a la decisión que adopte dicha entidad, la 
condición de título ejecutivo extrajudicial, en virtud de la cual, transcurrido un mes desde que 
fuera emitida la decisión podrá solicitarse por el pasajero su ejecución ante el juzgado de lo 
mercantil competente.

De este modo, se continúa asegurando el acceso de los pasajeros a la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea para resolver sus reclamaciones, al tiempo que fortalece su protección 
al asegurar el cumplimiento de las decisiones que se adopten y contemplar la necesidad de 
que, en todo caso, se acredite una entidad para la resolución alternativa de los litigios en 
esta materia, la propia Agencia. Además, esta Ley refuerza la aplicación de los principios de 
independencia, imparcialidad, transparencia y eficacia en la resolución de estas 
reclamaciones.

En este contexto, esta orden regula el procedimiento de resolución alternativa de los 
litigios sobre la aplicación los reglamentos de la Unión Europea en materia de protección de 
los derechos de los usuarios del transporte aéreo, de conformidad con lo previsto en la 
citada disposición adicional segunda de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre. Asimismo, se da 
cabida en el procedimiento a la resolución de litigios en línea regulados por el Reglamento 
(UE) n.º 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013 sobre 
resolución de litigios en línea en materia de consumo y por el que se modifica el Reglamento 
(CE) n.º 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE.

En aplicación de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la posibilidad, 
contemplada en su artículo 1.2, de establecer reglamentariamente especialidades del 
procedimiento referidas, entre otros, a los plazos propios de concreto procedimiento por 
razón de la materia, en esta orden se contempla la suspensión del plazo para resolver 
durante la sustanciación de la audiencia y la prueba.

Esta orden, por último, resulta conforme con los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La necesidad y eficacia de esta 
iniciativa se justifica en la propia disposición adicional segunda de la Ley 7/2017, de 2 de 
noviembre, toda vez que el establecimiento de este procedimiento es el medio más eficaz 
para asegurar la efectiva protección de los derechos de los pasajeros del transporte aéreo y 
el cumplimiento de la normativa sectorial establecida al efecto.

En la orden se asegura el cumplimiento de los principios de proporcionalidad, seguridad 
jurídica y eficiencia, al limitarse a establecer, en coherencia con el régimen previsto en la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre, las singularidades del procedimiento exigibles para el efectivo 
cumplimiento de lo previsto en dicha norma, sin imponer cargas innecesarias a los 
interesados.

La orden, también responde al principio de transparencia no sólo porque, en coherencia 
con lo previsto en la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, quedan definidos con claridad sus 
objetivos, sino también porque se ha garantizado la efectiva participación en su elaboración 
de los destinatarios de la norma. Así, en la tramitación de esta disposición además de la 
Información pública, se ha dado audiencia al Consejo de Consumidores y Usuarios, a las 
organizaciones de compañías aéreas y a los gestores aeroportuarios.

En su virtud, con la aprobación previa del, entonces, Ministro de Política Territorial y 
Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto regular el procedimiento de resolución alternativa de los 

litigios que planteen los pasajeros ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea sobre la 
aplicación de los reglamentos de la Unión Europea en materia de protección de los usuarios 
del transporte aéreo, incluidos los litigios en línea previstos en el Reglamento (UE) n.º 
524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, sobre resolución 
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de litigios en línea en materia de consumo y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 
2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta orden es de aplicación al procedimiento que la Agencia Estatal de Seguridad 

Aérea (en adelante la Agencia), como entidad de resolución alternativa de litigios en el sector 
del transporte aéreo, acreditada y notificada a la Comisión Europea, proporciona a los 
usuarios del transporte aéreo para resolver sus conflictos sobre la aplicación de los 
Reglamentos (CE) n.º 261/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de febrero de 
2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los 
pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de 
los vuelos y se deroga el Reglamento (CEE) n.º 295/91; y (CE) n.º 1107/2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre derechos de las personas 
con discapacidad o movilidad reducida en el transporte aéreo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, este procedimiento es aplicable a los conflictos de todos 
los usuarios del transporte aéreo, aunque no tengan la condición de consumidores, en 
adelante pasajeros, con las compañías aéreas que los transporten, estén establecidas o no 
en la Unión Europea, por aplicación del:

a) Reglamento (CE) n.º 261/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 
febrero de 2004, cuando:

1.º Los pasajeros partan de un aeropuerto situado en territorio español, o,
2.º Los pasajeros partan de un aeropuerto situado en un país que no sea miembro de la 

Unión Europea, con destino a otro situado en territorio español, a menos que disfruten de 
beneficios o compensación y de asistencia en ese país no perteneciente a la Unión Europea, 
cuando la compañía aérea operadora sea una compañía aérea comunitaria.

b) Reglamento (CE) n.º 1107/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio 
de 2006, cuando:

1.º Las personas con discapacidad o movilidad reducida que utilicen o pretendan utilizar 
vuelos comerciales de pasajeros que salgan de los aeropuertos situados en territorio 
español, lleguen a estos aeropuertos o transiten por ellos; o

2.º En los casos previstos en los artículos 3, 4 y 10 del citado reglamento, los pasajeros 
que salgan de un aeropuerto situado en país no perteneciente a la Unión Europea lo hagan 
con destino a otro aeropuerto situado en territorio español, si la compañía aérea operadora 
es comunitaria.

3. No obstante lo previsto en el apartado 2, en el caso de que la negativa a embarcar a 
un pasajero tenga su causa en los procedimientos o requisitos establecidos en el Programa 
Nacional de Seguridad para la Aviación Civil, en cualquier normativa sobre los requisitos 
documentales para confirmar la identidad de los pasajeros en el embarque u otra 
documentación del viaje, así como en el cumplimiento de los requisitos de salud pública 
exigibles, la Agencia únicamente conocerá de las reclamaciones que se planteen en relación 
con vuelos que salgan de los aeropuertos situados en territorio español.

4. Además, este procedimiento de resolución alternativa de litigios es aplicable, a los 
conflictos planteados por los pasajeros en aplicación del Reglamento (CE) n.º 1107/2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, contra los gestores de los 
aeropuertos situados en territorio español, adheridos al procedimiento, ya sea previamente o 
por participar voluntariamente en él tras la presentación de la reclamación del pasajero ante 
la Agencia. A estos efectos:

a) Se considerarán adheridos con carácter previo a este procedimiento los aeropuertos 
cuyo gestor haya comunicado formalmente a la Agencia tal adhesión.

b) Se considerará que aceptan participar voluntariamente en el procedimiento cuando, 
trasladada la reclamación por el pasajero por la Agencia, no rechacen expresamente su 
aplicación.
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Artículo 3.  Exclusiones.
Está excluido del ámbito de aplicación del procedimiento de resolución alternativa de 

litigios regulado en esta orden, cualquier litigio distinto de los previstos en el artículo 2 y, en 
particular, aquellos que versen sobre:

a) Los daños y perjuicios causados por el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del 
contrato de transporte no comprendidos en el ámbito de aplicación de esta orden de acuerdo 
con lo previsto en artículo 2.

b) Las cláusulas y prácticas abusivas en el contrato de transporte aéreo u otra 
documentación atinente al transporte.

c) Las prácticas comerciales, entendiendo por tal las definidas en el artículo 19.2 del 
Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

d) La información precontractual o el contrato.
e) La protección de datos de carácter personal.
f) Las reclamaciones de los pasajeros en base al Reglamento (CE) 2027/97, del 

Consejo, de 9 de octubre de 1997, relativo a la responsabilidad de las compañías aéreas 
respecto al transporte aéreo de los pasajeros y su equipaje, o las reclamaciones por la 
destrucción, pérdida, avería o retraso de los equipajes facturados en base a cualquier otra 
norma o convención.

g) Los demás previstos en el artículo 3.2 de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre.

Artículo 4.  Recurso a los sistemas extrajudiciales de resolución de controversias.
Lo dispuesto en esta orden se entenderá sin perjuicio del derecho del pasajero a acudir a 

cualquier sistema extrajudicial de resolución de conflictos aceptado por la compañía aérea o 
gestor aeroportuario, según corresponda, en particular al arbitraje de consumo o al sistema 
arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad.

Artículo 5.  Información a los pasajeros.
Las compañías aéreas y los gestores aeroportuarios informarán a los pasajeros sobre la 

posibilidad de recurrir ante la Agencia en los supuestos contemplados en esta disposición, y, 
cuando estuvieran adheridos a ellos, al sistema arbitral de consumo o al sistema arbitral para 
la resolución de quejas y reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad, según corresponda, en los 
términos previstos en el artículo 40.2 de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre.

Artículo 6.  Reclamación previa ante la compañía aérea o gestor aeroportuario.
1. Con carácter previo a la iniciación del procedimiento alternativo de resolución de 

litigios previsto en esta orden, el pasajero deberá presentar una reclamación previa ante el 
responsable del incumplimiento que origina la reclamación, según se trate de la compañía 
aérea o del gestor aeroportuario, aportando la documentación que considere pertinente para 
hacer valer sus derechos que incluirá, en los casos de menores de edad, la acreditación de 
la custodia del menor, salvo que la reclamación previa la efectúe quien contrató el transporte 
para aquél.

El plazo para presentar la reclamación previa es de cinco años a contar desde el día en 
que se produjo el incidente que pudiera dar lugar a dicha reclamación.

En caso de que el pasajero presente su reclamación previa sobre el servicio de 
asistencia para personas con movilidad reducida (PMR) prestado por el gestor aeroportuario, 
ante la compañía aérea, ésta estará obligada a trasladarla al gestor aeroportuario en el plazo 
de diez días desde su presentación, informando al pasajero sobre dicho traslado.

2. La compañía aérea o el gestor aeroportuario frente al que se dirija la reclamación 
previa, estarán obligados a acusar recibo de su presentación y darán respuesta a la 
reclamación previa en el plazo más breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un 
mes desde su presentación, de conformidad con lo previsto en el artículo 21.3 del Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
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la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias.

En el supuesto contemplado en el apartado 1, párrafo tercero, de este artículo, la fecha 
de presentación ante el gestor aeroportuario es aquélla en la que éste reciba la reclamación 
previa remitida por la compañía aérea.

3. Cuando la resolución de la reclamación previa no sea totalmente satisfactoria para el 
pasajero, o en el plazo máximo de un mes desde la fecha de presentación de la reclamación 
previa, si ésta no hubiera sido contestada, las compañías aéreas y gestores aeroportuarios 
deberán informar al pasajero de la posibilidad de recurrir, para la resolución del conflicto, 
ante la Agencia, como entidad acreditada para la resolución alternativa de litigios en materia 
de transporte aéreo, en aplicación de lo previsto en el artículo 40.3 de la Ley 7/2017, de 2 de 
noviembre.

Al mismo tiempo, informarán al pasajero que es causa de inadmisión de la reclamación 
ante la Agencia su presentación una vez haya transcurrido el plazo de un año desde la 
presentación de la reclamación previa; así como, del carácter vinculante para la compañía 
aérea de la decisión que adopte la Agencia. La información incluirá la dirección de la página 
web de la Agencia.

Además, en el caso de que la compañía aérea o gestor aeroportuario estén adheridos al 
sistema arbitral de consumo o al sistema arbitral para la resolución de quejas y 
reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
por razón de discapacidad, según corresponda, informarán de tal circunstancia al pasajero, 
así como de la posibilidad de éste de recurrir a dicho sistema para resolver el conflicto y de 
la dirección de la página web de la institución.

4. La Agencia pondrá a disposición de los pasajeros a través de su página web un 
modelo de formulario de reclamación previa en el que se incluirán, necesariamente, los 
datos relativos a la identificación del vuelo sobre el que se plantea la reclamación, si tal es el 
caso.

Las compañías aéreas y gestores aeroportuarios, en su página web y en los 
departamentos y servicios de atención al cliente, incluidos los mostradores de venta y 
atención al cliente de las compañías aéreas en los aeropuertos, pondrán a disposición de los 
pasajeros, al menos en castellano, un formulario de reclamación previa que contenga los 
campos previstos en el formulario adoptado al efecto por la Agencia. Las compañías aéreas 
y gestores aeroportuarios podrán completar dichos formularios para recabar otra información 
que estimen necesaria para facilitar la tramitación de la reclamación.

Artículo 7.  Principios del procedimiento.
1. El procedimiento extrajudicial de resolución de conflictos regulado en esta orden 

responde a los principios de independencia, imparcialidad, transparencia, eficacia y equidad. 
Asimismo, garantiza la igualdad y la contradicción de las partes en el procedimiento, lo que 
no obsta, para que la Agencia deba salvaguardar la confidencialidad de la información que 
tenga tal carácter, así como la protección del secreto profesional o empresarial.

2. Además, este procedimiento es:
a) Gratuito para las partes, sin perjuicio de la asunción de los costes de las pruebas por 

la parte que las haya propuesto;
b) Para los pasajeros, de aceptación voluntaria y resultado no vinculante;
c) Para las compañías aéreas, de aceptación obligatoria y resultado vinculante, sin 

perjuicio de su derecho a impugnar la decisión de la Agencia ante el juzgado competente;
d) Para los gestores aeroportuarios adheridos previamente, de aceptación obligatoria y 

resultado no vinculante, y para el resto de los gestores, de aceptación voluntaria y resultado 
no vinculante.

3. Las compañías aéreas, los gestores aeroportuarios y el resto de los sujetos previstos 
en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, están obligados a relacionarse con la Agencia a 
través de medios electrónicos para la realización de cualquier trámite de este procedimiento.
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CAPÍTULO II
Procedimiento de resolución alternativa de litigios

Artículo 8.  Presentación de reclamaciones.
1. Finalizado el trámite de la reclamación previa, los pasajeros podrán presentar sus 

reclamaciones ante la Agencia, en línea o no, a través del formulario que al efecto adopte la 
Agencia que tendrá el siguiente contenido mínimo:

a) Nombre y apellidos del pasajero y, en su caso, de la persona que lo represente.
b) Identificación del medio electrónico, o en su defecto, domicilio postal en el que desea 

que se practique la notificación. Adicionalmente, los pasajeros podrán aportar su dirección 
de correo electrónico o identificar un dispositivo electrónico, con el fin de que la Agencia les 
avise del envío o puesta a disposición de la notificación.

c) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la reclamación, 
incluyendo la fecha y número del vuelo.

d) Lugar y fecha.
e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad, en ambos casos, 

por cualquiera de los sistemas de firma reconocidos por la normativa vigente.
f) Cláusula sobre el consentimiento del pasajero a la consulta a las plataformas de 

intermediación de datos o sistemas habilitados al efecto, solicitando su aceptación.
g) Cláusula sobre el consentimiento del pasajero del traslado de su reclamación al 

órgano que corresponda, ya sea la entidad de resolución alternativa de litigios notificada o al 
organismo responsable del cumplimiento de los reglamentos a que se refiere el artículo 2.1, 
o a ambos, según proceda, para el supuesto de que la competencia para conocer de la 
reclamación correspondiera a otro Estado miembro.

2. Junto a la reclamación, el pasajero acompañará:
a) En el caso de solicitudes presentadas en papel, y salvo los pasajeros con DNI o NIE 

español que consientan la consulta a las plataformas de intermediación de datos o sistemas 
habilitados al efecto, copia de alguno de los siguientes documentos acreditativos de su 
identidad:

1.º Documento nacional de identidad (DNI);
2.º Documento de identidad válido de un Estado miembro de la Unión Europea o Estado 

integrado en espacio Schengen;
3.º Tarjeta de identidad de extranjero (NIE);
4.º Permiso de residencia en algunos de los Estados integrados en el espacio Schengen;
5.º Carné de conducir expedido en España; o
6.º Pasaporte del pasajero o documento de viaje válido en vigor.
b) Acreditación de la fecha de presentación y contenido de la reclamación previa ante la 

compañía aérea o gestor aeroportuario, así como, en su caso, de la respuesta a la misma.
c) Acreditación de la contratación del servicio sobre cuya ejecución se reclama, entre 

otros, mediante presentación de copia del contrato de transporte, billete o tarjeta de 
embarque.

d) Poder de representación o autorización, en su caso.
e) Cualquier otra documentación que el pasajero considere pertinente.
3. Cuando se trate de litigios incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 

n.º 524/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, se entenderá, 
en todo caso, que su transmisión entre la plataforma europea de resolución de litigios en 
línea y la Agencia satisface los requisitos de la reclamación previstos en este artículo, dando 
lugar al inicio del procedimiento sin formalidades adicionales.

Artículo 9.  Subsanación de la reclamación e inicio del cómputo del plazo del procedimiento.
1. Si la reclamación no reúne los requisitos previstos en el artículo anterior, se requerirá 

al pasajero para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
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preceptivos con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
reclamación, previa decisión dictada al efecto.

El pasajero, en el plazo de un mes desde la fecha de recepción de la notificación de esta 
decisión podrá solicitar su revisión. La Agencia dispondrá de un plazo de un mes para 
resolver sobre la revisión solicitada, transcurrido el cual sin haber adoptado una decisión 
expresa sobre ella, deberá entenderse desestimada.

2. La Agencia comunicará a las partes la recepción de la solicitud y la documentación 
exigible, en su caso, tras la subsanación prevista en el apartado 1, indicando la fecha, a 
efectos de dejar constancia del inicio del cómputo de los plazos previstos en el artículo 20 de 
la Ley 7/2017, de 2 de noviembre.

Artículo 10.  Inadmisión a trámite de la reclamación.
1. Será causa de inadmisión de la reclamación que:
a) No se haya presentado la reclamación previa ante la compañía aérea o el gestor 

aeroportuario, o no se acredite haberlo intentado sin efecto por causa no imputable al 
pasajero. En todo caso, la reclamación habrá de ser admitida si hubiera transcurrido más de 
un mes desde la fecha en que el pasajero presentó la reclamación previa, sin que se le haya 
comunicado su resolución.

b) Sea manifiestamente infundada o verse sobre materias no incluidas en el ámbito de 
aplicación previsto en el artículo 2.

c) Se hubiera resuelto o esté pendiente de resolución ante un órgano jurisdiccional o 
ante el sistema arbitral de consumo o el sistema arbitral para la resolución de quejas y 
reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
por razón de discapacidad, salvo que se haya acordado la suspensión del procedimiento 
judicial o arbitral a resultas del que se interesa sustanciar ante la Agencia.

d) Se presente ante la Agencia transcurrido más de un año desde la fecha de 
presentación de la reclamación previa ante la compañía aérea o el gestor aeroportuario 
reclamados, o ante sus servicios de atención al cliente.

2. El órgano competente declarará la inadmisión de la reclamación, que deberá ser 
motivada y se notificará al pasajero en el plazo de veintiún días naturales desde su fecha de 
recepción por la Agencia. Esta decisión pone fin al procedimiento, sin perjuicio de su 
revisión.

3. La Agencia revisará su decisión a instancia del pasajero, cuando éste, en el plazo de 
un mes desde la notificación de la inadmisión, acredite que no concurren las causas que 
motivaron la inadmisión. El plazo para resolver sobre la revisión de la decisión de inadmisión 
es de un mes, transcurrido el cual sin que la Agencia haya procedido a resolver sobre ella, el 
pasajero podrá tenerla por desestimada.

4. Lo previsto en los apartados 2 y 3, se entiende sin perjuicio del derecho del pasajero a 
plantear nuevamente la reclamación, una vez subsanada la causa de inadmisión.

Artículo 11.  Traslado a las entidades de resolución alternativa de litigios notificadas por 
otros Estados miembros.

1. Si la competencia para conocer de la reclamación correspondiera a otro Estado 
miembro, la Agencia declarará su inadmisión y, si constara el consentimiento expreso del 
pasajero para ello, la trasladará a la entidad u organismo competente para resolverla, 
notificándoselo al pasajero afectado.

En caso de no constar el consentimiento del pasajero para el traslado de la reclamación, 
en el mismo acto en el que la Agencia declare la inadmisión, informará al pasajero de las 
entidades de resolución alternativa de litigios competentes en el correspondiente Estado 
miembro, así como de la posibilidad de presentar un formulario electrónico de reclamación a 
través de la plataforma de resolución de litigios en línea.

2. En el caso de que el Estado miembro que deba resolver la reclamación no hubiera 
notificado una única entidad de resolución alternativa de litigios para el transporte aéreo, la 
Agencia inadmitirá la reclamación conforme al artículo 10.1.b), y en el mismo acto en el que 
declare la inadmisión, informará al pasajero conforme al párrafo segundo del apartado 
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anterior, dando traslado según corresponda al organismo responsable del cumplimiento del 
reglamento cuyo incumplimiento se reclama.

Artículo 12.  Efectos de la presentación de la reclamación.
La presentación de la reclamación ante la Agencia suspenderá o interrumpirá los plazos 

de caducidad y de prescripción de acciones que resulten de aplicación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 4 de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre.

Artículo 13.  Representación, defensa y asesoramiento de las partes.
1. En este procedimiento extrajudicial de resolución de litigios no es necesario que las 

partes comparezcan asistidas por abogado o asesor jurídico, quedando obligadas, no 
obstante, a notificar a la Agencia su intención de valerse de dichos profesionales dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la reclamación, en el caso del 
pasajero, o de su recepción, en el caso de la compañía aérea o el gestor aeroportuario.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las partes tienen derecho a 
acceder al procedimiento en cualquiera de sus fases pudiendo comparecer por sí mismas, 
representadas o asistidas por tercero, y solicitar, si así lo desean, asesoramiento 
independiente.

3. La representación en el procedimiento deberá acreditarse mediante cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

Artículo 14.  Acumulación de procedimientos y otras medidas de simplificación.
1. Podrá acordarse, de oficio o a instancia de parte, la acumulación de los 

procedimientos que guarden identidad sustancial o íntima conexión, entendiéndose que 
concurren tales circunstancias cuando las reclamaciones acumuladas traigan su causa de 
los mismos hechos. El acuerdo de acumulación no será revisable a instancia de las partes 
en el procedimiento.

2. En los procedimientos no acumulados que tengan su causa en los mismos hechos, la 
Agencia podrá incorporar al respectivo procedimiento las alegaciones y documentación 
presentada por la compañía aérea o gestor aeroportuario, según corresponda, en otros 
procedimientos, así como otras alegaciones o informes relevantes, todo ello a los efectos de 
determinar si concurren las circunstancias determinantes de la aplicación de los reglamentos 
de la Unión Europea.

Artículo 15.  Audiencia de las partes.
1. Salvo inadmisión de la reclamación, se dará audiencia a la compañía aérea o gestor 

aeroportuario reclamado, según corresponda, trasladándole la reclamación y documentación 
presentada por el pasajero y dándole un plazo de veinte días hábiles para que formule las 
alegaciones y proponga o presente las pruebas que considere pertinentes para hacer valer 
su derecho.

En los supuestos previstos en el artículo 14.2, sin perjuicio del derecho del reclamado a 
formular cuantas alegaciones considere oportuno, la audiencia con la compañía aérea o 
gestor aeroportuario, según proceda, podrá referirse a otros aspectos distintos de aquellos a 
los que refiere dicho precepto, tales como la cuantificación de la reclamación concreta del 
usuario.

2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que la compañía aérea o, en 
su caso, el gestor aeroportuario reclamado haya formulado alegaciones, se le tendrá por 
decaído en el trámite, prosiguiéndose la tramitación del procedimiento. En este caso, al no 
constar en el procedimiento otros hechos que los alegados por el pasajero, podrá 
prescindirse de darle audiencia.

En el supuesto de que la compañía aérea o, en su caso el gestor, formulen alegaciones, 
se dará audiencia al pasajero por un plazo de diez días hábiles, poniendo a su disposición 
las pruebas o documentos que hubieran sido aportados, salvaguardada, en su caso, la 
información confidencial o protegida por el secreto profesional o empresarial, al objeto de 
que formule las alegaciones o presente los documentos que estime pertinentes, y proponga 
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otros medios de prueba de los que intente valerse, teniéndole por decaído en el trámite si no 
lo hiciere en el plazo indicado.

3. Los trámites de audiencia a las partes, tendrán la consideración de elemento de juicio 
necesario para resolver el procedimiento y suspenderán, en todo caso, los plazos máximos 
para resolver.

Artículo 16.  Prueba.
La Agencia resolverá sobre la práctica de las pruebas propuestas por las partes, 

pudiendo acordar, de oficio, la práctica de las pruebas complementarias que considere 
imprescindibles para la solución de la controversia. El acuerdo de admisión y práctica de 
pruebas, de oficio o propuestas por las partes, no será revisable a instancia de las partes.

El trámite de prueba tendrá la consideración de elemento de juicio necesario para 
resolver el procedimiento y suspenderá en todo caso el plazo máximo para resolver.

Artículo 17.  Fin del procedimiento mediante decisión motivada.
1. Una vez practicadas las pruebas admitidas y, si fuera necesario para garantizar la 

igualdad y contradicción de las partes en el procedimiento, se dará una nueva audiencia 
simultánea a éstas por un plazo improrrogable de diez días hábiles. La audiencia simultánea 
suspenderá el plazo máximo para resolver.

2. El Director de la Agencia resolverá mediante decisión motivada, lo que proceda sobre 
el cumplimiento de los reglamentos de la Unión Europea que resulten aplicables y 
determinará las medidas que, conforme a dichos reglamentos, deben aplicarse en el asunto 
enjuiciado. El plazo para adoptar esta decisión motivada y notificarla, es de noventa días 
naturales contados desde la fecha en que se comunicó la recepción de la reclamación, 
conforme a lo previsto en el artículo 9.2.

Se podrá prorrogar dicho plazo por el tiempo imprescindible para resolver cuando 
concurra especial complejidad en la controversia. Dicha prórroga, que deberá acordarse 
motivadamente y deberá comunicarse a las partes, no podrá ser superior al plazo de 
noventa días naturales previsto para la resolución. Este acuerdo no será revisable.

3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se haya notificado la 
decisión, se entenderá que la reclamación formulada por el pasajero ha sido desestimada.

Artículo 18.  Eficacia de la decisión.
1. La decisión del Director de la Agencia es vinculante para la compañía aérea que está 

obligada, en caso de estimación total o parcial de la reclamación, a darle cumplimiento y a 
remitir a la Agencia el justificante que lo acredite tan pronto como se produzca, indicando si 
ha impugnado la decisión ante el juzgado competente.

Si en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de esta decisión, la compañía 
aérea no la hubiera atendido, y con independencia de que ésta se haya impugnado, el 
pasajero podrá instar su ejecución mediante la presentación de una demanda ejecutiva ante 
el juzgado competente, a cuyo efecto podrá recabar de la Agencia la certificación de la 
decisión que, además del resto de los documentos previstos en el artículo 550 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, deberá acompañar a la demanda como título 
ejecutivo en que ésta se funda.

2. La decisión del Director de la Agencia no es vinculante para el pasajero que, en todo 
caso, podrá ejercer las acciones civiles que tenga frente a la compañía aérea.

3. La decisión motivada incluirá, según resulte pertinente, la información sobre su 
eficacia, conforme a lo previsto en los apartados anteriores, así como la relativa al derecho 
de la compañía aérea a impugnarla, el plazo para el ejercicio de la acción, y el derecho del 
pasajero a no comparecer en este procedimiento judicial.

4. El incumplimiento o cumplimiento tardío o defectuoso de la decisión constituye 
infracción en relación con la asistencia y compensación a los pasajeros, conforme a lo 
previsto en el artículo 45 bis de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

El procedimiento sancionador que se inicie por infracción administrativa de las 
obligaciones establecidas en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, cuando los 
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hechos que motivan su incoación constituyan antecedentes de la decisión adoptada, no se 
suspenderá por la impugnación de la decisión por la compañía aérea.

Disposición adicional primera.  Medios personales y materiales.
Las medidas incorporadas en esta orden no suponen incremento de las asignaciones 

presupuestarias, ni de dotaciones o retribuciones u otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Comunicación de datos para la tramitación electrónica de 
las reclamaciones frente a nuevos operadores.

Las compañías aéreas y gestores aeroportuarios que inicien su actividad en España tras 
la entrada en vigor de esta orden, deberán facilitar a la Agencia los datos de identificación y 
cualquier otro necesario para la tramitación electrónica de los procedimientos previstos en 
ella, en el plazo de quince días desde el inicio de las operaciones incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta orden.

Disposición transitoria única.  Obligaciones de las compañías aéreas y gestores 
aeroportuarios para la tramitación electrónica de los procedimientos.

Las compañías aéreas que operen en España, así como los gestores de aeropuertos 
españoles en los que se realicen operaciones de transporte aéreo de pasajeros, en los diez 
días siguientes a la entrada en vigor de esta orden, deberán facilitar a la Agencia los datos 
de identificación y cualquier otro necesario para la tramitación electrónica de los 
procedimientos de reclamación previstos en esta norma.

Disposición final primera.  Medidas de ejecución.
La Agencia publicará en su página web documentación orientativa para la aplicación de 

esta orden y los formularios de reclamación previstos en ella, dándoles la máxima difusión 
posible.

Además, incluirá un enlace directo a la plataforma de resolución de litigios en línea de la 
Comisión Europea y al listado de entidades notificadas a la Comisión Europea por las 
autoridades competentes de España.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta orden ministerial se dicta en base a las competencias exclusivas que corresponden 

al Estado en materia de legislación mercantil, procesal y civil, conforme a las reglas 6.ª y 8.ª 
del artículo 149.1 de la Constitución Española.

Asimismo, esta orden se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.20.ª de 
la Constitución, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas en materia de 
transporte aéreo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor y aplicabilidad.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» y será aplicable a los incidentes ocurridos en fecha posterior al primer día del mes 
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de la resolución de la 
autoridad competente que acredite a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, como entidad 
de resolución alternativa de litigios en el ámbito de protección de los usuarios del transporte 
aéreo.
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§ 42

Orden de 7 de agosto de 1974 sobre apertura de equipajes no 
identificados y subasta de objetos de mercancías abandonados

Ministerio del Aire
«BOE» núm. 196, de 16 de agosto de 1974

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1974-1349

Los artículos 109 y siguientes de la Ley de Navegación Aérea regulan el destino de las 
mercancías transportadas por vía aérea y no recogidas por sus destinatarios y, por su parte, 
la Orden de 25 de noviembre de 1942 había establecido el régimen aplicable en cuanto a los 
equipajes facturados y no reclamados. La experiencia adquirida a lo largo de años ha 
demostrado que, si tal regulación es suficiente tanto en materia de equipajes como de 
mercancías, por ser conocidos sus expedidores y destinatarios, resulta inaplicable en 
relación con los equipajes de mano y objetos de uso personal que, portados por los viajeros 
a bordo de las aeronaves, son olvidados por aquéllos al término de su viaje. El artículo 100 
de la Ley de Navegación Aérea dispuso que reglamentariamente se habrán de determinar 
los plazos y condiciones de enajenación de equipajes y el artículo 8.º de la misma determina 
la competencia del Ministerio del Aire para ello. A la vista de tales antecedentes, así como de 
la necesidad de agilizar trámites en orden a la posible identificación de los propietarios y 
enajenación de objetos de propiedad no determinada, ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.  
El equipaje de mano no facturado y los objetos personales de los viajeros no retirados 

por éstos y encontrados a bordo de las aeronaves, serán entregados por el Comandante al 
Delegado de su Compañía en el aeropuerto correspondiente. Se entregarán, asimismo, a 
dicho Delegado los objetos que fuesen encontrados en los medios de transporte terrestre 
utilizados por las Compañías Aéreas.

Los Delegados llevarán un registro especial de objetos hallados con especificación del 
día, lugar, vuelo y demás detalles que se consideren necesarios para su mejor identificación.

Artículo segundo.  
Los Delegados de las Compañías Aéreas vienen obligados a poner en conocimiento del 

Jefe del Aeropuerto los objetos que tienen en depósito, a cuyo fin le darán cuenta de los que 
se le entreguen. En el mismo escrito, solicitarán autorización para abrir el objeto hallado si se 
encontrase cerrado y tal diligencia fuera necesaria para la identificación de su propietario.

Artículo tercero.  
La apertura de los objetos a que se refiere el artículo anterior tendrá lugar ante el Jefe 

del Aeropuerto, el de Policía y el de Aduanas, o personas en quienes deleguen a tal efecto, 
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así como del Interventor del Aeropuerto. En todo caso, se levantará acta del contenido y si 
del mismo se dedujese el propietario, se le ofrecerá y, en su caso, se le entregará mediante 
firma del correspondiente recibo.

Artículo cuarto.  
Los objetos cuyo propietario no haya sido identificado quedarán depositados en poder de 

las Compañías aéreas y, transcurrido un mes y justificado por aquéllas que no ha sido 
recogido ni reclamado, se procederá a la subasta, con los trámites que se establecen a 
continuación.

Artículo quinto.  
La Compañía depositaria de los objetos publicará anuncios en el «Boletín Oficial del 

Estado» y en dos periódicos de la ciudad a que corresponde el aeropuerto, en que conste la 
lista de los hallados a bordo de sus aeronaves o medios terrestres de transporte, con la 
expresión de encontrarse a disposición de quienes acrediten ser sus propietarios y con la 
advertencia de que si, transcurrido un mes no hubiese aparecido el propietario, se 
enajenarán en pública subasta, a cuyo fin en el propio anuncio se hará saber lugar, día y 
hora de la misma, así como los tipos mínimos de licitación.

Artículo sexto.  
La subasta se llevará a cabo ante la Mesa que designe la propia Compañía depositaria y 

formará parte de la misma un representante de la Subsecretaría de Aviación Civil, por lo cual 
se notificará a ésta con la antelación suficiente.

Artículo séptimo.  
El producto de la enajenaciones, una vez satisfechos los gastos que, por todos los 

conceptos, se hayan originado, será puesto a disposición de la Subsecretaría de Aviación 
Civil para el cumplimiento de sus fines.

Artículo octavo.  
En el caso de que en aviones españoles que se dirijan a aeropuertos extranjeros se 

hallasen objetos olvidados, se entregarán por el Comandante al Delegado de su Compañía 
en el aeropuerto de que se trate, quien aplicará, en relación con los mismos, las 
disposiciones vigentes sobre el asunto en la legislación de la nación donde se encuentre.

Artículo noveno.  
Lo establecido en los artículos anteriores se entiende siempre sin perjuicio de las normas 

que, por razón de seguridad en los aeropuertos y aeronaves, estén vigentes en cada 
momento y que prevalecerán siempre en cuanto se refieran a objetos hallados y sin 
propietario identificado.
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§ 43

Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 2015
Última modificación: 12 de noviembre de 2024

Referencia: BOE-A-2015-10440

[ . . . ]
TÍTULO IV

El transporte ferroviario

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Derechos de los usuarios de los servicios de transporte ferroviario

Artículo 62.  Derechos de los usuarios.
1. Los usuarios tendrán derecho al uso de los servicios de transporte ferroviario en los 

términos establecidos en la reglamentación de la Unión Europea y demás normas de 
aplicación en la materia y, en su caso, en los contratos que celebren con las empresas 
ferroviarias.

El precio exigible por las empresas ferroviarias a sus clientes en concepto de retribución 
por los servicios ferroviarios prestados estará sujeto al Derecho privado, sin perjuicio de que 
puedan imponerse tarifas máximas obligatorias para los servicios de transporte ferroviario 
sometidos a obligaciones de servicio público.

2. Por orden del Ministro de Fomento podrán establecerse condiciones generales o 
contratos tipo para las distintas clases de servicios de transporte ferroviario, tanto de viajeros 
como de mercancías.

3. Las empresas ferroviarias deberán tener, a disposición de los usuarios de los 
servicios, un libro de reclamaciones, editado con arreglo al modelo que se determine 
reglamentariamente.

4. Los usuarios, sin perjuicio de poder instar la defensa de sus pretensiones en los 
términos previstos en la vigente legislación, ante las juntas arbitrales de transporte y, en todo 
caso, ante la jurisdicción ordinaria, están facultados para dirigir las reclamaciones 
relacionadas con la prestación del servicio a la empresa ferroviaria que lo lleve a cabo.
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Artículo 63.  Asistencia integral a los afectados por accidentes ferroviarios.
Las víctimas de los accidentes que se produzcan en el ámbito del transporte ferroviario 

de competencia estatal y sus familiares tendrán derecho a una asistencia integral que 
garantice una adecuada atención y apoyo, en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

En dicho desarrollo reglamentario se concretarán las obligaciones mínimas de las 
empresas y entidades que intervengan en el transporte ferroviario en la asistencia a víctimas 
y a sus familiares, incluidas aquéllas que tengan contenido económico.

En todo caso, las empresas ferroviarias que operen en el ámbito del transporte de 
competencia estatal, así como los administradores de infraestructura de la Red Ferroviaria 
de Interés General, deberán disponer de un plan de asistencia a las víctimas y a sus 
familiares en caso de accidente ferroviario en las condiciones que determine el citado 
desarrollo reglamentario. Este plan de asistencia será aprobado por los centros directivos 
correspondientes del Ministerio de Fomento en sus respectivos ámbitos de competencia, 
previo informe preceptivo del Ministerio del Interior.

[ . . . ]
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§ 44

Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Sector Ferroviario. [Inclusión parcial]

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 315, de 31 de diciembre de 2004

Última modificación: 15 de junio de 2022
Referencia: BOE-A-2004-21908

[ . . . ]
REGLAMENTO DEL SECTOR FERROVIARIO

[ . . . ]
CAPITULO IV

La prestacion de servicios de transporte ferroviario

[ . . . ]
Sección IV. Derechos y obligaciones de los usuarios

Artículo 96.  Derechos de los usuarios.
1. Los usuarios de los servicios de transporte ferroviario tendrán derecho a su uso en los 

términos que se establecen en la normativa vigente y, en su caso, en los contratos que 
celebren con las empresas ferroviarias.

2. Los usuarios de los servicios de transporte ferroviario de viajeros gozarán de los 
siguientes derechos:

a) A acceder a la publicación por las empresas ferroviarias, con la suficiente antelación, 
del horario de servicios y de los precios correspondientes a éstos.

b) A contratar la prestación del servicio ferroviario desde o hasta cualquiera de las 
estaciones en las que se reciban o apeen viajeros. A estos efectos, las empresas ferroviarias 
podrán prestar sus servicios entre cualesquiera estaciones del trayecto que cubran.

c) A recibir el servicio en las adecuadas condiciones de seguridad, satisfaciendo, en su 
caso, los precios que correspondan en función de las tarifas y tasas aplicables.

d) A celebrar con la empresa ferroviaria un contrato de transporte ajustado a lo dispuesto 
en la Ley 26/1984, de 19 de julio, de Defensa de los Consumidores y Usuarios.

e) A recibir las mercancías y equipajes en el mismo estado en el que las entregaron.
f) A ser informados de los procedimientos establecidos para resolver las controversias 

que puedan surgir en relación con el transporte ferroviario.
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g) A ser indemnizados de los perjuicios que les causen, en caso de incumplimiento por la 
empresa ferroviaria de las obligaciones que les correspondan, de acuerdo con lo establecido 
en este Reglamento.

h) Cualesquiera otros que les reconozcan las normas vigentes.
3. Los usuarios tendrán, igualmente, derecho a efectuar reclamaciones por cualquier 

incumplimiento del contrato de transporte producido durante la prestación de un servicio de 
transporte de viajeros o de mercancías y podrán dirigirlas a cualesquiera de las oficinas 
comerciales de la empresa ferroviaria que lo haya prestado, en el plazo de un mes desde 
que tuvieran conocimiento del hecho que las motivó si se tratare de transporte de viajeros, y 
en los términos y plazos establecidos en el Código de Comercio si se tratare de transporte 
de mercancías.

Asimismo, los usuarios podrán instar la defensa de sus pretensiones, en los términos 
previstos en la legislación vigente, ante las Juntas Arbitrales de Transporte, ante las Juntas 
Arbitrales de Consumo y, en todo caso, ante la jurisdicción ordinaria.

Artículo 97.  Obligaciones de los usuarios.
1. Los usuarios deberán atender las indicaciones que formulen las empresas ferroviarias 

en relación con la correcta prestación del servicio, así como lo indicado a tal fin en los 
carteles colocados a la vista en instalaciones y coches y habrán de disponer, durante el 
tiempo que dure la prestación del servicio, del título de transporte que les habilite a recibirla.

2. Deberán cumplirse por los usuarios las obligaciones establecidas en los contratos tipo 
de transporte ferroviario de viajeros o de mercancías que, en su caso, apruebe la 
Administración.

Habrán de respetar, igualmente, las medidas que, en materia de protección civil y 
seguridad, establezcan los órganos competentes respecto de las infraestructuras 
ferroviarias.

Sección V. Sistemas de reclamaciones

Artículo 98.  Modalidades de reclamaciones.
1. Los administradores de infraestructuras ferroviarias y las empresas ferroviarias 

deberán disponer de aplicaciones informáticas que permitan a los usuarios acceder a un 
formulario en el que realizar las reclamaciones que estimen pertinentes por medios 
electrónicos. Este formulario será el determinado en el anexo I de este Reglamento.

2. Los administradores de infraestructuras ferroviarias y las empresas ferroviarias 
deberán disponer, asimismo, de un libro de reclamaciones, que se ajustará al modelo que se 
determina en el anexo II al presente Reglamento.

3. Los usuarios podrán optar por cualquiera de estas dos vías para interponer sus 
reclamaciones.

4. El formulario para las reclamaciones electrónicas y el modelo del libro de 
reclamaciones podrá modificarse o adaptarse a cada tipo de servicio por orden de la persona 
titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Artículo 99.  Acceso de los usuarios.
1. Todas las páginas web donde puedan adquirirse o reservarse títulos de viaje deberán 

incluir un enlace directo a la aplicación informática en la que los usuarios puedan realizar sus 
reclamaciones.

2. Los administradores de infraestructuras ferroviarias tendrán a disposición de los 
usuarios un libro de reclamaciones en todas las instalaciones donde se presten servicios al 
público en general y, en concreto, en las estaciones y terminales.

3. Las empresas ferroviarias estarán obligadas a tener a disposición de los usuarios un 
libro de reclamaciones, u hojas del mismo, en los lugares que a continuación se indican:

a) En las instalaciones fijas de su titularidad en las que se expendan títulos de 
transporte.
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b) En todos los trenes que realicen servicio de transporte de viajeros y que cuenten con 
personal de la empresa ferroviaria además del de conducción.

c) En todas las estaciones de viajeros y terminales de mercancías en las que la empresa 
cuente con personal a su servicio.

d) En todos los puntos de facturación y entrega de equipajes.

Artículo 100.  Formalidades.
1. Las aplicaciones a través de las que los usuarios puedan formular sus reclamaciones, 

así como los formularios diseñados al efecto, deberán cumplir las condiciones que se 
establezcan por la Dirección General de Transporte Terrestre a efectos de garantizar la 
disponibilidad, integridad, inalterabilidad e inviolabilidad de su contenido. En concreto, 
deberán permitir al reclamante conservar un justificante que acredite la realización de la 
reclamación y el contenido de la misma, así como la fecha y la hora de su presentación.

De igual forma, las aplicaciones informáticas para realizar reclamaciones deberán 
permitir el acceso a las mismas por parte del órgano de control e inspección.

2. Las entidades obligadas presentarán el libro de reclamaciones ante la Dirección 
General de Transporte Terrestre para su diligenciado y cumplimentarán debidamente sus 
datos.

3. El libro de reclamaciones será de libre edición y constará de varios ejemplares de 
hojas de reclamaciones correlativamente numeradas. Cada hoja de reclamaciones se 
confeccionará en triplicado ejemplar de igual numeración y tendrá el siguiente destino:

a) La primera y la segunda copia se entregarán al reclamante, que podrá remitir esta 
última al órgano que en cada caso corresponda, si así lo estima conveniente.

b) La tercera será conservada por la entidad y se unirá al libro de reclamaciones, para su 
constancia.

4. Las entidades obligadas a presentar libro de reclamaciones deberán registrar las 
reclamaciones presentadas mediante esta modalidad en las aplicaciones informáticas 
referidas en el apartado 1 del artículo 98.

Artículo 101.  Formulación de reclamaciones.
1. Los formularios de reclamaciones electrónicos o del libro de reclamaciones deberán 

permitir que el usuario consigne su nombre, apellidos y número de documento nacional de 
identidad o documento equivalente; la dirección postal o electrónica donde desea que se le 
comunique cualquier información o resolución adoptada en relación con su reclamación; los 
hechos objeto de la reclamación; lugar o trayecto, indicando origen y destino; fecha y, en su 
caso, la hora en que se produjeron los hechos objeto de la reclamación.

Podrán consignarse por el reclamante igualmente cualesquiera otros datos que 
considere de interés para el mejor conocimiento de la reclamación, entre los que se podrán 
incluir la identificación y firma de un testigo presencial del hecho objeto de reclamación.

2. Las entidades que deben disponer del libro de reclamaciones estarán obligadas a 
facilitar el libro de reclamaciones u hojas del mismo a los usuarios cuando lo soliciten a los 
efectos previstos en este artículo. Asimismo, deberán informar sobre la posibilidad de 
efectuar la reclamación por vía electrónica.

3. El personal de los administradores de infraestructuras o las empresas ferroviarias 
encargados de facilitar el libro de reclamaciones u hojas del mismo deberán asistir a toda 
persona que tenga dificultades para cumplimentarlos, especialmente cuando se trate de 
personas mayores o con discapacidad. Asimismo, también deberán asistir a cualquier 
usuario que solicite su ayuda para presentar la reclamación por vía electrónica.

Artículo 102.  Procedimiento.
1. Los usuarios podrán presentar sus reclamaciones dentro de los tres meses siguientes 

a los hechos que dieron lugar a la misma. Formulada una reclamación, los administradores 
de infraestructuras o las empresas ferroviarias deberán contestar de manera motivada en el 
plazo de un mes desde su recepción, informando al reclamante, en su caso, de las medidas 
adoptadas al respecto.
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Excepcionalmente, y cuando el caso lo justifique, los administradores de infraestructuras 
o las empresas ferroviarias informarán al usuario de la fecha para la cual cabe esperar 
respuesta, sin que pueda ser superior al plazo de tres meses desde la fecha de recepción de 
la reclamación.

Las entidades obligadas a disponer de libro de reclamaciones, deberán registrar la 
contestación a las reclamaciones presentadas mediante esta modalidad en las aplicaciones 
informáticas referidas en el apartado 1 del artículo 98.

2. El interesado tendrá derecho a acceder a los documentos que forman parte del 
expediente al que dé lugar su reclamación.

3. La información detallada acerca del procedimiento de tramitación de la reclamación 
será accesible al público, incluidas las personas con discapacidad o movilidad reducida, 
previa solicitud.

Artículo 103.  Diligenciado de los libros.
El diligenciado del segundo y de los sucesivos libros de reclamaciones para un mismo 

vehículo, servicio o actividad requerirá la devolución del libro anteriormente diligenciado, 
salvo que se acredite suficientemente la imposibilidad de hacerlo.

Artículo 104.  Rótulo.
En todos los lugares en los que sea obligatorio disponer de libro de reclamaciones u 

hojas del mismo, existirá un rótulo, perfectamente visible, que especifique dicha 
circunstancia, así como la posibilidad de interponer reclamaciones por medios electrónicos.

Este rótulo también incluirá un código que pueda ser leído y descifrado mediante un 
lector óptico y que remita a la correspondiente aplicación de reclamaciones.

[ . . . ]
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§ 45

Real Decreto 627/2014, de 18 de julio, de asistencia a las víctimas de 
accidentes ferroviarios y sus familiares

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 175, de 19 de julio de 2014

Última modificación: 29 de octubre de 2020
Referencia: BOE-A-2014-7656

Las especiales características que suelen reunir los accidentes ferroviarios ponen 
manifiesto la necesidad de proporcionar tanto a las víctimas de estos accidentes como a sus 
familiares una atención integral. Con este fin, la Ley 1/2014, de 28 de febrero, para la 
protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en el orden 
económico y social, ha venido a añadir, en su artículo 2, una nueva disposición adicional 
duodécima a la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, en la que se 
establece el derecho de las víctimas de accidentes ferroviarios que se produzcan en el 
ámbito del transporte de competencia estatal y de sus familiares a una asistencia integral 
que garantice una adecuada atención y apoyo. Con este fin, dispuso que el Gobierno 
desarrollara reglamentariamente las medidas relativas a la asistencia por accidentes de 
transporte ferroviario. De acuerdo con esta disposición, en dicho desarrollo reglamentario se 
concretarán las obligaciones mínimas de las empresas y entidades contempladas en la Ley 
del Sector Ferroviario en la asistencia a víctimas y a sus familiares, incluidas aquéllas que 
tengan contenido económico.

Para garantizar un completo esquema en la protección de las víctimas de accidentes 
ferroviarios y sus familiares, este real decreto establece medidas en varios ámbitos: precisa 
el contenido mínimo de los planes de protección civil de las comunidades autónomas en 
materia de asistencia a las víctimas de accidentes y sus familiares, señala las actuaciones 
que deben garantizarse por la Administración General del Estado, regula las obligaciones 
que deben articularse a través del plan de asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios 
y sus familiares del que deben disponer las empresas ferroviarias y las obligaciones que los 
planes de autoprotección de los administradores de la infraestructura deben contemplar en 
materia de asistencia a víctimas de accidentes y sus familiares. Por otra parte, se ha 
estimado oportuno incrementar las indemnizaciones del seguro obligatorio de viajeros en 
caso de accidente ferroviario valorando que esta medida, a medio plazo, no tendrá 
repercusión apreciable en el precio del seguro.

En la tramitación de este real decreto se han recabado informes, entre otros, de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, del Consejo Nacional de Transportes Terrestres, del 
Consejo de Consumidores y Usuarios, de la Comisión de Investigación de Accidentes 
Ferroviarios, del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad, de la 
Comisión Técnica Nacional para Sucesos con Víctimas Múltiples, de las empresas 
ferroviarias con licencia de transporte de viajeros y de los administradores de la 
infraestructura ferroviaria de interés general.
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Fomento y del Interior, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de julio de 
2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de las medidas a adoptar por las 

Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, y por las 
empresas y entidades del sector ferroviario, para garantizar la asistencia de las víctimas de 
accidentes y sus familiares

2. Tras un accidente grave, la empresa ferroviaria proporcionará asistencia a las víctimas 
ayudándolas en los procedimientos de reclamación en virtud de lo establecido en la 
normativa comunitaria y nacional, sin perjuicio de las obligaciones de otras partes. Dicha 
asistencia hará uso de distintas vías para comunicarse con las familias de las víctimas e 
incluirá apoyo psicológico para las víctimas del accidente y sus familiares.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Este real decreto será de aplicación en caso de accidente que se produzca en un 

servicio de transporte ferroviario de competencia estatal siempre que haya personas 
fallecidas o heridas.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de este real decreto tendrán la consideración de accidentes los definidos como 

tales en el Reglamento sobre seguridad en la circulación de la Red Ferroviaria de Interés 
General, aprobado por Real Decreto 810/2007, de 22 de junio.

Tendrá la consideración de víctima toda persona que como resultado de encontrarse 
involuntariamente involucrada de forma directa en el accidente ferroviario resulte herida o 
fallecida.

Se considerarán familiares de la víctima su cónyuge o pareja de hecho, sus 
ascendientes y descendientes, por consanguinidad o afinidad, y sus parientes en línea 
colateral hasta el segundo grado.

Se considerarán heridos graves los que tengan esta consideración de acuerdo con la 
normativa reguladora de los accidentes de circulación.

CAPÍTULO II
Planes de protección civil y otras medidas administrativas

Artículo 4.  Coordinación y cooperación en la aplicación de las medidas de asistencia a las 
víctimas y sus familiares.

1. Los planes de protección civil o, en su caso, los protocolos que se adopten en su 
desarrollo y aplicación, asegurarán la necesaria coordinación en las medidas de asistencia a 
las víctimas y sus familiares, entre las Administraciones Públicas y de éstas con los planes 
de las empresas ferroviarias regulados en los artículos 9 y siguientes.

2. La Administración general del Estado, en el desempeño de las funciones que se le 
atribuyen en lo relativo a la atención de las víctimas y sus familiares, actuará de forma 
complementaria y subsidiaria a la actuación que deba ser desarrollada en virtud de la 
aplicación de los correspondientes planes de protección civil de las comunidades 
autónomas.
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3. En la elaboración de los planes y protocolos que se deriven de la aplicación de este 
real decreto, podrán participar las asociaciones representativas de víctimas de accidentes 
ferroviarios y, en su caso, de las empresas y entidades del sector. Se podrán celebrar con 
estas asociaciones, asimismo, acuerdos y convenios para protocolizar su colaboración en la 
asistencia a las víctimas y sus familiares.

Artículo 5.  Medidas a considerar en la planificación de protección civil de las comunidades 
autónomas para la asistencia a las víctimas y a sus familiares.

1. En la planificación de protección civil de las comunidades autónomas habrán de 
contemplarse, para el supuesto de emergencia por accidente ferroviario, las siguientes 
medidas:

a) La asistencia psicológica a las víctimas y sus familiares.
b) El establecimiento de un espacio privado en el que los familiares puedan elaborar su 

duelo privado, garantizando, en su caso, espacios diferenciados para los familiares de la 
tripulación y de los demás viajeros. Adicionalmente, y en la medida de lo posible, se 
establecerán espacios diferenciados para familiares de víctimas mortales y especialmente 
graves y familiares del resto de víctimas. En la elección de estos espacios habrá de 
considerarse su adaptación a las necesidades específicas que pudieran derivarse de 
estados de discapacidad.

c) La protección de la intimidad y dignidad de las víctimas y sus familiares ante el acceso 
o las comunicaciones no solicitadas de personas no involucradas en la atención de la 
emergencia; en particular, protegiendo su intimidad ante comunicaciones no solicitadas.

d) La provisión de espacios privados para la colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y policías autonómicas en la obtención de descripciones físicas e 
identificación de víctimas, conforme a lo previsto en el Protocolo nacional de actuación 
Médico-forense y de Policía Científica en sucesos con víctimas múltiples, aprobado por Real 
Decreto 32/2009, de 16 de enero, cuando dicho protocolo resulte de aplicación.

e) La coordinación con la Administración General del Estado para la asistencia a las 
víctimas y sus familiares en los respectivos ámbitos de sus competencias, en particular en la 
información acerca del proceso de identificación de víctimas.

2. En dicha planificación se establecerán los procedimientos que garanticen la adecuada 
información a las víctimas y a sus familiares así como, en su caso, a la persona de contacto 
designada por el viajero para la eventualidad de un accidente, sobre las diversas cuestiones 
relacionadas con éste, entre otras, la identificación de las víctimas, el alcance de la 
asistencia a las víctimas y a sus familiares, así como los derechos conexos que les asistan 
en virtud de la normativa aplicable. Esta tarea informativa se prestará, en el caso de víctimas 
o familiares con discapacidad, con las adaptaciones necesarias en materia de comunicación 
y con ayuda, en su caso, de personal especializado.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 6.1,a) y asegurando la adecuada coordinación 
con la Administración General del Estado, los planes de protección civil podrán contemplar la 
comunicación a las oficinas consulares ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de la presencia de nacionales del respectivo Estado que hubieran sido víctimas del 
accidente. Asimismo, la comunicación se podrá realizar a cualesquiera otras oficinas u 
organismos de representación de los Estados con los que la comunidad autónoma haya 
establecido un protocolo de comunicación y coordinación de emergencias.

Artículo 6.  Medidas a considerar en la planificación de protección civil de ámbito estatal 
para la asistencia a las víctimas y a sus familiares.

1. Para el apoyo a los planes de protección civil de las comunidades autónomas o de la 
dirección operativa de la emergencia si ésta hubiera sido declarada de interés nacional, la 
Administración General del Estado deberá asegurar, en el marco operativo y de gestión del 
plan activado, el desempeño de las funciones siguientes:

a) La comunicación a las embajadas de otros Estados en España de la existencia de 
víctimas de nacionalidad del país respectivo, así como la coordinación, en su caso, en la 
asistencia a los familiares de éstas.
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b) La tramitación, en el menor tiempo posible, de los visados y autorizaciones para la 
entrada en España de los familiares de las víctimas, así como, en su caso, la documentación 
necesaria para salir de España.

c) La expedición, en el menor tiempo posible, de los documentos de identidad o de viaje 
a las víctimas y familiares de nacionalidad española que lo precisen.

d) Las medidas administrativas y de coordinación que permitan la repatriación de los 
cadáveres cuando lo autorice la autoridad judicial.

e) Las medidas previstas en el artículo 5 que sean requeridas a la Administración 
General del Estado por el órgano competente de la comunidad autónoma, en apoyo del plan 
de protección civil activado.

2. En la planificación de protección civil de ámbito estatal y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 5.2, se establecerán, para los casos en que la emergencia haya podido 
declararse de interés nacional, todas las previsiones necesarias para asegurar la información 
a las víctimas y sus familiares, así como, en su caso, a la persona de contacto designada por 
el viajero para la eventualidad de un accidente, en todas las cuestiones relativas al 
accidente, en particular sobre la identificación de las víctimas, el alcance de la asistencia a 
las víctimas y a sus familiares, así como los derechos conexos que les asistan en virtud de la 
normativa aplicable, teniendo en cuenta las especiales necesidades que en este proceso 
informativo pueden tener las personas con discapacidad.

3. El Subsecretario del Ministerio del Interior, previo informe de la Comisión Nacional de 
Protección Civil, aprobará un Protocolo de Coordinación para la asistencia de las víctimas de 
los accidentes ferroviarios y sus familiares en el que se contemplará la organización y los 
procedimientos que permitan asegurar a la Administración General del Estado el ejercicio de 
las funciones que en este artículo se le atribuyen, así como los mecanismos de colaboración 
con las autoridades autonómicas de protección civil, con las empresas ferroviarias y con los 
administradores de la infraestructura.

Artículo 7.  Medidas a considerar en materia de seguridad ciudadana.
Las Administraciones Públicas competentes garantizarán, en el ámbito de la seguridad 

ciudadana y dentro del marco operativo y de gestión del plan activado, el desempeño de las 
funciones siguientes:

a) El apoyo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la asistencia a las víctimas y sus 
familiares; en particular, protegiendo su intimidad ante comunicaciones no solicitadas.

b) La participación de los familiares en las tareas de identificación de los heridos y 
víctimas mortales en salas con la suficiente privacidad, conforme a lo previsto en el 
Protocolo nacional de actuación médico-forense y de policía científica en sucesos con 
víctimas múltiples, cuando dicho protocolo resulte de aplicación.

c) La recuperación, siempre que sea razonablemente posible, de cualesquiera efectos 
personales, con independencia de su estado o grado de deterioro y, en su caso, la custodia 
de los efectos personales que estuvieran en poder de las fuerzas y cuerpos de seguridad, de 
los Institutos de Medicina Legal o de la Comisión de Investigación de Accidentes 
Ferroviarios, así como su entrega a los familiares cuando haya concluido la investigación o, 
en su caso, lo autorice la autoridad judicial.

Artículo 8.  Orientación a las víctimas y sus familiares.
Para facilitar orientación a las víctimas y sus familiares, la Dirección General de 

Transporte Terrestre preparará, con participación de las empresas ferroviarias y de las 
asociaciones de víctimas de accidentes ferroviarios, un folleto que informará sobre los 
derechos que asisten a las víctimas y sus familiares, la responsabilidad de las compañías en 
caso de accidente, anticipos monetarios, plazos para el ejercicio de las acciones de 
responsabilidad y otras obligaciones de las empresas ferroviarias conforme a la normativa 
vigente.

Asimismo, el Ministerio de Fomento elaborará un dossier con la legislación aplicable en 
materia de asistencia a las víctimas y sus familiares, así como sobre los derechos que les 
asisten.
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El folleto informativo y el dossier previstos en este apartado se pondrá a disposición de 
las Administraciones Públicas competentes.

CAPÍTULO III
Obligaciones de las empresas ferroviarias y de los administradores de la 

infraestructura

Artículo 9.  Plan de asistencia a las víctimas y sus familiares.
Las empresas ferroviarias que presten servicios de transporte de viajeros de 

competencia estatal están obligadas a contar, en el momento de inicio de sus actividades, 
con un plan de asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios y a sus familiares, que 
incluirá, al menos, la asistencia prevista en los artículos siguientes. Dicho plan podrá formar 
parte de otro que tenga establecido la empresa con fines análogos.

El coste de las prestaciones que deben facilitar las empresas ferroviarias en virtud de los 
artículos siguientes se entenderá a modo de anticipo y no implicará reconocimiento alguno 
de responsabilidad por parte de la empresa ferroviaria que podrá repetir, en su caso, contra 
los responsables del accidente. En lo que no sea posible su repercusión íntegra, el coste 
será asumido por la empresa ferroviaria.

Artículo 10.  Información sobre las personas a bordo y las medidas de asistencia a los 
viajeros y sus familiares.

1. A requerimiento del órgano competente de la comunidad autónoma en cuyo ámbito 
territorial se hubiera producido el accidente o del Delegado del Gobierno en la misma, la 
empresa ferroviaria facilitará la información de que disponga sobre las personas a bordo del 
tren accidentado.

2. Asimismo, la empresa ferroviaria facilitará a dichos órganos administrativos toda la 
información sobre las medidas adoptadas conforme a lo previsto en los artículos siguientes.

Artículo 11.  Atención de las consultas.
1. Cuando haya fallecidos o heridos graves las empresas ferroviarias deberán disponer 

de suficientes líneas telefónicas para facilitar información básica, recoger información que 
reciban sobre contactos de las familias y atender las consultas sobre viajeros víctimas del 
accidente. Estas líneas, que serán gratuitas para las llamadas nacionales, deberán estar 
atendidas por personal cualificado y permanecerán abiertas mientras sea necesario en 
función del curso de las labores de rescate e identificación de las personas afectadas.

Se dará la publicidad adecuada de la existencia de estas líneas telefónicas atendiendo a 
la nacionalidad y origen de los viajeros víctimas del accidente.

2. Las empresas ferroviarias, asimismo, están obligadas a hacer todos los esfuerzos 
para localizar a los familiares del personal de la propia empresa que estuviera a bordo del 
tren accidentado y de las víctimas sobre las cuales no se haya efectuado ninguna consulta.

3. Las empresas ferroviarias en el desarrollo de estas funciones atenderán las 
indicaciones que establezca el órgano al que corresponda la dirección de la emergencia y 
actuarán de forma coordinada con los Centros de Atención de Emergencias 112 que puedan 
estar implicados.

Artículo 12.  Suministro de instalaciones.
1. Cuando haya fallecidos o heridos graves, las empresas ferroviarias, en su caso en 

colaboración con el administrador de la infraestructura, facilitarán a los familiares de estas 
víctimas un lugar adecuado para recibir asistencia e información que tenga suficiente 
privacidad, tanto en los lugares de origen y destino del viaje, como en el lugar del siniestro, 
según la necesidad y alcance del accidente.

2. En los lugares habilitados conforme a lo previsto en el apartado anterior, que se 
procurará que sean accesibles a las personas con discapacidad, se asegurará la 
manutención y se facilitará el acceso a los servicios de comunicación necesarios para 
contactar con los familiares que no estén presentes.
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Artículo 13.  Transporte y alojamiento de los familiares y víctimas.
1. Las empresas ferroviarias suministrarán el transporte de los familiares de los fallecidos 

y de los heridos graves hasta el lugar del accidente y su regreso, así como su alojamiento y 
manutención durante el tiempo necesario en función del curso de las labores de rescate e 
identificación y, en su caso, repatriación de las víctimas del accidente. Se procurará que los 
lugares de alojamiento de los familiares sean cercanos a los centros de hospitalización de 
las víctimas.

Para los familiares de las víctimas heridas graves la asistencia indicada se extenderá en 
tanto sea necesaria la hospitalización del herido, con el límite máximo de 90 días desde el 
momento del accidente.

Las empresas ferroviarias establecerán, en su plan de asistencia a las víctimas de 
accidentes ferroviarios y a sus familiares, los criterios para determinar el número de 
familiares que podrán beneficiarse de esta medida de asistencia, atendiendo, entre otros, al 
número de víctimas del accidente y el parentesco entre dos o más de ellas. Estas 
disposiciones asegurarán que se atiende, al menos, a tres familiares por cada uno de los 
fallecidos o heridos graves del tren accidentado.

2. La asistencia al resto de las víctimas se realizará de acuerdo al artículo 89 del 
Reglamento del Sector Ferroviario, aprobado por Real Decreto 2387/2004, de 30 de 
diciembre.

3. La empresa ferroviaria procurará en la medida de lo posible que se ofrezca 
alojamiento en lugar distinto a los familiares de los fallecidos. Asimismo, se intentará alojar 
en lugares diferentes al personal de la empresa ferroviaria y sus familiares y a los demás 
viajeros y sus familiares.

Artículo 14.  Asistencia psicológica.
Las empresas ferroviarias facilitarán a los heridos graves y a los familiares de éstos y de 

los fallecidos el apoyo psicológico objetivamente necesario para hacer frente y ayudar a 
superar el accidente. Esta asistencia se prestará con la coordinación prevista en el plan de 
protección civil que sea de aplicación y con la que en su caso pueda establecerse para 
atender la zona de asistencia sanitaria, social y psicológica contemplada en el Protocolo 
Nacional de actuación Médico-forense y de Policía Científica.

Artículo 15.  Información sobre asistencia financiera.
La empresa ferroviaria proporcionará información sobre la asistencia financiera 

inmediata que preste a víctimas y familiares así como sobre los derechos económicos de 
éstos en relación con el accidente, incluyendo los detalles sobre los seguros suscritos y los 
pagos adelantados que procedan de conformidad con lo previsto en Reglamento (CE) 
1371/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los 
derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril.

Artículo 16.  Efectos personales.
La empresa ferroviaria es responsable, en su caso, del depósito, limpieza y devolución 

de los efectos personales que se encontrasen a bordo del tren a sus propietarios o a sus 
familiares, salvo que éstos estén retenidos a los efectos de la investigación de seguridad del 
accidente o judicial o hayan sido recogidos y custodiados en base a lo establecido en 
Protocolo Nacional de actuación Médico-forense y de Policía Científica por los médicos 
forenses y las fuerzas y cuerpos de seguridad actuantes, en cuyo caso será de aplicación lo 
previsto en el artículo 7,c).

Artículo 17.  Otras medidas de asistencia a las víctimas de accidentes y a sus familiares.
La empresa ferroviaria en colaboración, en su caso, con el administrador de la 

infraestructura, deberá asimismo contar con las víctimas del accidente y sus familiares, así 
como con las asociaciones constituidas por éstos, para la realización de cualquier acto de 
conmemoración.
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Artículo 18.  Contenido mínimo del plan de asistencia a las víctimas de accidentes 
ferroviarios y a sus familiares.

1. Los planes de las empresas ferroviarias de asistencia a víctimas de accidentes y a sus 
familiares contemplarán, al menos, las medidas para dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en este real decreto.

Dichos planes contendrán en todo caso la designación de un interlocutor de la compañía 
con el órgano de dirección de la emergencia y con el interlocutor designado por el 
administrador de la infraestructura, así como una descripción detallada de los medios 
personales y materiales adscritos a la aplicación de cada una de las medidas, y de las 
actuaciones para su implementación y revisión, con el fin de asegurar su eficacia si hubieran 
de ponerse en práctica.

2. Los medios personales adscritos a la implementación de las diversas medidas 
integradas en el plan serán, a elección de la empresa ferroviaria:

a) Personal propio.
b) Personal propio, junto con personal aportado conjuntamente por una o varias 

empresas ferroviarias previa suscripción, en tal caso, de los correspondientes contratos o 
protocolos de colaboración.

c) Personal aportado por un tercero, previa suscripción de los correspondientes 
contratos. En este caso, además, deberá acreditarse que el tercero contratado dispone de 
medios personales cualificados para la atención de la medida para cuya aplicación se le 
contrata.

3. El alcance de las medidas incluidas en el plan asegurará su suficiencia atendiendo a 
la gravedad del accidente y al número de víctimas. A estos efectos podrán diseñarse 
distintos tipos de respuesta en función de estas circunstancias.

4. Se identificará en el plan a la persona designada por la empresa ferroviaria como 
responsable de su aplicación. La empresa atribuirá a esta persona capacidad suficiente para 
comprometerla en la aplicación de las medidas contenidas en el plan.

Artículo 19.  Formación del personal, actualización del plan y simulacros.
1. La empresa ferroviaria asegurará la formación del personal que intervenga en la 

aplicación del plan, estableciendo en éste los planes específicos de formación destinados a 
su personal y, en su caso, las medidas que adoptará para asegurar que el personal ajeno 
destinado a la aplicación del plan cuente con formación suficiente.

2. Asimismo, la empresa realizará simulacros periódicos que permitan comprobar el 
funcionamiento del plan y su coordinación con otros instrumentos. A estos efectos, la 
empresa acordará el calendario de simulacros con las autoridades de protección civil de la 
comunidad autónoma donde se realicen, con el Delegado del Gobierno y con el 
administrador de la infraestructura. Todos ellos participarán en el simulacro con los medios 
que estimen necesarios en los términos acordados con la empresa ferroviaria.

La empresa ferroviaria comunicará, con al menos 3 meses de antelación, su calendario 
de simulacros a la Dirección General de Transporte Terrestre con el fin de que, en su caso, 
asista su personal a los efectos de inspección y control, y a la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias.

3. Además, la empresa ferroviaria adoptará las medidas necesarias para mantener 
actualizado el plan, para garantizar la asistencia precisa atendiendo a la naturaleza y 
volumen de las operaciones de transporte que realice y, en todo caso, revisará el citado plan 
cada cinco años. El plan contendrá las medidas de actualización que vaya a aplicar la 
empresa.

Artículo 20.  Aprobación de los planes de asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios 
y a sus familiares.

1. La Dirección General de Transporte Terrestre aprobará los planes de las empresas 
ferroviarias de asistencia a las víctimas de accidentes y a sus familiares, verificando que 
éstos se ajustan a lo dispuesto en este real decreto y que se acredita suficientemente el 
aseguramiento de las medidas previstas en ellos.
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2. Las empresas ferroviarias que realicen transportes de viajeros de competencia estatal 
remitirán a la Dirección General de Transporte Terrestre sus planes de asistencia a las 
víctimas de accidentes ferroviarios y a sus familiares, así como sus actualizaciones o 
revisiones, en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de su adopción.

3. La Dirección General de Transporte Terrestre dispone de un plazo de seis meses para 
aprobar el plan presentado, previo informe preceptivo de la Comisión Nacional de Protección 
Civil, en relación con todas aquellas cuestiones relativas a la articulación y coherencia del 
plan, así como de los medios de coordinación previstos en él con los planes de protección 
civil, en particular con las medidas de asistencia previstas en ellos. Este plazo podrá ser 
suspendido por el tiempo que medie entre la petición del informe a la Comisión y su 
recepción, por un periodo no superior a tres meses. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 42.5,c), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberá comunicarse a 
los interesados la solicitud del informe y la fecha de su recepción.

Transcurrido este plazo sin que la Dirección General de Transporte Terrestre se haya 
pronunciado expresamente se entenderá aprobado el plan.

4. Cuando se deniegue la aprobación, la empresa ferroviaria deberá presentar ante la 
Dirección General de Transporte Terrestre, en el plazo concedido por ésta, un nuevo plan de 
asistencia que subsane los defectos, inconsistencias u omisiones detectadas.

5. Una vez aprobados, la Dirección General de Transporte Terrestre pondrá los Planes 
de las empresas ferroviarias a disposición de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias y de los órganos de protección civil de las Comunidades Autónomas que 
puedan verse afectadas y de la Comisión Técnica Nacional de Sucesos con Víctimas 
Múltiples.

Artículo 21.  Obligaciones de los administradores de la infraestructura ferroviaria de la Red 
Ferroviaria de Interés General.

1. Los administradores de la infraestructura ferroviaria de la Red Ferroviaria de Interés 
General dispondrán de un plan de asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios graves 
y sus familiares. Estos planes contemplarán, entre las medidas de asistencia a las víctimas 
de accidentes ferroviarios y sus familiares, las siguientes:

a) La colaboración con las empresas ferroviarias para facilitar las instalaciones a que 
hace referencia el artículo 12 en el recinto de las estaciones y para el cumplimiento de las 
medidas previstas en este real decreto que requieran su colaboración, así como para la 
realización de los simulacros a que hace referencia el artículo 19.2.

b) La designación de un interlocutor para su coordinación con el de la empresa 
ferroviaria, así como con el órgano competente en materia de protección civil de la 
Comunidad Autónoma en la que se hubiera producido el accidente.

c) Cualesquiera otras medidas que aseguren la coordinación y cooperación en la 
aplicación de las medidas de asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios y sus 
familiares a que hacen referencia los artículos 5, 6 y 7.

2. En el caso de que el accidente se hubiera producido en el recinto de una estación o en 
sus inmediaciones, el administrador de la infraestructura facilitará el acceso a las víctimas y 
sus familiares al lugar del accidente, salvo que razones de seguridad lo impidan o se hayan 
establecido por las autoridades competentes restricciones temporales de acceso para no 
perjudicar la investigación de los hechos. En los actos de conmemoración del accidente, y 
siempre que la solicitud de acceso se reciba con suficiente antelación, el administrador de la 
infraestructura adoptará las medidas necesarias para garantizar dicho acceso.

3. Los administradores de infraestructura de la RFIG remitirán al centro directivo 
competente del Ministerio de Fomento sus planes de asistencia a las víctimas de accidentes 
ferroviarios y a sus familiares, así como sus actualizaciones o revisiones.

4. El centro directivo competente del Ministerio de Fomento dispone de un plazo de seis 
meses para aprobar el plan presentado, previo informe de la Comisión Nacional de 
Protección Civil en relación con todas aquellas cuestiones relativas a la articulación y 
coherencia del plan, así como de los medios de coordinación previstos en él con los planes 
de protección civil, en particular con las medidas de asistencia previstas en ellos.
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Transcurrido este plazo sin que el centro directivo competente del Ministerio de Fomento 
se haya pronunciado expresamente se entenderá aprobado el plan.

5. Cuando se deniegue la aprobación, el administrador de infraestructura de la RFIG 
deberá presentar ante el centro directivo competente del Ministerio de Fomento, en el plazo 
concedido por éste, un nuevo plan de asistencia que subsane los defectos, inconsistencias u 
omisiones detectadas.

6. Una vez aprobados, la Dirección General de Transporte Terrestre pondrá los planes de 
los administradores de las infraestructuras ferroviarias a disposición de la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias y de los órganos de protección civil de las Comunidades 
Autónomas que puedan verse afectadas.

Disposición adicional primera.  Aprobación del Protocolo de Coordinación para la 
asistencia de las víctimas de accidentes ferroviarios y sus familiares.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto el 
Subsecretario del Ministerio del Interior aprobará el Protocolo de Coordinación para la 
asistencia de las víctimas de accidentes ferroviarios y sus familiares.

Disposición adicional segunda.  Prestaciones del seguro obligatorio de viajeros.
En caso de accidente en un servicio de transporte ferroviario de viajeros de competencia 

estatal las indemnizaciones del seguro obligatorio de viajeros serán las establecidas en el 
anexo de este real decreto.

Disposición adicional tercera.  Planes de las empresas ferroviarias y administradores de la 
infraestructura.

Las empresas ferroviarias y los administradores de infraestructura ferroviaria de la RFIG 
disponen de un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente real decreto 
para adoptar sus planes de asistencia a las víctimas de accidentes y sus familiares de 
acuerdo con lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta disposición se dicta al amparo de la competencia exclusiva que atribuye al Estado 

el artículo 149.1.21.ª de la Constitución en materia de ferrocarriles y transportes terrestres.
Los artículos 4, 5, 6, 7 y la disposición adicional primera se dictan al amparo del artículo 

149.1.29.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
seguridad pública, sin perjuicio de la competencia de las Comunidades Autónomas en 
materia de policía cuando así se haya asumido estatutariamente, conforme al artículo 
148.1.22.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita a los Ministros de Fomento e Interior para dictar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 
desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Baremo de indemnizaciones del Seguro Obligatorio de Viajeros a los efectos 

previstos en este real decreto

 Euros
1. Fallecimiento 72.121,46
2. Lesiones corporales:  
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 Euros
Primera categoría 84.141,70
Segunda categoría 60.101,22
Tercera categoría 54.091,08
Cuarta categoría 48.080,96
Quinta categoría 42.070,84
Sexta categoría 36.060,72
Séptima categoría 30.050,60
Octava categoría 24.040,48
Novena categoría 18.030,36
Décima categoría 12.020,24
Undécima categoría 9.015,18
Duodécima categoría 7.212,14
Decimotercera categoría 5.409,10
Decimocuarta categoría 2.404,04
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§ 46

Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 180, de 25 de julio de 2014
Última modificación: 8 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2014-7877

[ . . . ]
TÍTULO IV

De los contratos de utilización del buque

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Del contrato de pasaje

Artículo 287.  Concepto.
1. Por el contrato de pasaje marítimo el porteador se obliga, a cambio del pago de un 

precio, a transportar por mar a una persona y, en su caso, su equipaje.
2. Las disposiciones de este capítulo no se aplicarán al transporte amistoso ni al pasaje 

clandestino. No obstante, se aplicarán a los transportes gratuitos realizados por un porteador 
marítimo de pasajeros.

Artículo 288.  Menciones del billete de pasaje.
1. El porteador extenderá inexcusablemente el billete de pasaje, que contendrá, al 

menos, las siguientes menciones:
a) Lugar y fecha de emisión.
b) Nombre y dirección del porteador.
c) Nombre del buque.
d) Clase y número de cabina o de la acomodación.
e) Precio del transporte o carácter gratuito del mismo.
f) Punto de salida y destino.
g) Fecha y hora de embarque, así como la de llegada o la duración estimada del viaje.
h) Indicación sumaria de la ruta a seguir, así como de las escalas previstas.
i) Las restantes condiciones en que haya de realizarse el transporte.
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2. Para las embarcaciones que presten servicios portuarios y regulares en el interior de 
zonas delimitadas por las autoridades marítimas, el billete de pasaje podrá ser sustituido por 
un tique que indicará el nombre del porteador, el servicio efectuado y el importe de éste.

Artículo 289.  Emisión del billete de pasaje.
El billete de pasaje podrá emitirse al portador o a favor de persona determinada. En este 

último caso, solo podrá transmitirse con el consentimiento del porteador.

Artículo 290.  Estado de navegabilidad.
1. El porteador cuidará de poner y conservar el buque en estado de navegabilidad y 

convenientemente armado, equipado y aprovisionado para realizar el transporte convenido y 
para garantizar la seguridad y la comodidad de los pasajeros a bordo, de acuerdo con las 
condiciones que fueran usuales en el tipo de viaje contratado.

2. El porteador deberá poner a disposición de los pasajeros, en el lugar y tiempo 
convenidos, el buque, así como los espacios dedicados a los de su clase y, en su caso, las 
plazas de acomodación adquiridas por los pasajeros.

Artículo 291.  Obligación de realizar el viaje.
El porteador deberá emprender el viaje y realizarlo hasta el punto de destino sin demora 

injustificada y por la ruta pactada o, a falta de pacto, por la más apropiada según las 
circunstancias. Asimismo, deberá prestar los servicios complementarios y la asistencia 
médica en la forma establecida reglamentariamente o por los usos.

Artículo 292.  Interrupción del viaje.
Si por averías del buque el viaje se interrumpiera antes de llegar al puerto de destino, el 

porteador deberá correr con los gastos de manutención y alojamiento de los pasajeros 
mientras el buque se repara. Si el buque quedara inhabilitado definitivamente o el retraso 
pudiera perjudicar gravemente a los pasajeros, el porteador deberá proveer a su costa el 
transporte hasta el destino pactado, sin perjuicio de las responsabilidades exigibles.

Artículo 293.  Derechos y obligaciones del pasajero.
1. El pasajero tendrá derecho a exigir del porteador el cumplimiento de las obligaciones 

que le incumben de acuerdo con las normas de la Unión Europea.
2. El pasajero deberá pagar el precio del pasaje, presentarse oportunamente para su 

embarque y observar las disposiciones establecidas para mantener el buen orden y la 
seguridad a bordo.

Artículo 294.  Deberes del porteador con respecto al equipaje.
El porteador deberá transportar, juntamente con los viajeros e incluido en el precio del 

billete, el equipaje, con los límites de peso y volumen fijados por el porteador o por los usos. 
Lo que exceda de los límites indicados será objeto de estipulación especial, con obligación 
de informar previamente al pasajero de estas limitaciones de equipaje y su coste.

Artículo 295.  Equipaje.
1. A los efectos del artículo anterior, se consideran equipaje los bultos o vehículos de 

turismo transportados por el porteador en virtud de un contrato de pasaje, excluyéndose los 
que lo sean por un contrato de transporte de mercancías o los animales vivos.

2. Se considera equipaje de camarote exclusivamente aquel que el pasajero tenga en su 
camarote, o en el vehículo transportado, o sobre este, o el que conserve bajo su posesión, 
custodia o control.

3. Se consideran equipaje de bodega los vehículos de turismo y bultos entregados al 
porteador. Cuando el equipaje sea admitido, el porteador registrará en el billete o en un talón 
complementario los datos siguientes:

a) Número y peso de los bultos o vehículos.
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b) Nombre y sede del establecimiento principal del porteador.
c) Nombre del pasajero.
d) Puerto de salida y de destino.
e) Eventual valor declarado.
f) Precio del transporte.
4. Se aplicará a los equipajes, en su caso, lo dispuesto en el artículo 232.

Artículo 296.  Privilegio y derecho de retención.
Los derechos de preferencia y retención del porteador sobre el equipaje de bodega se 

regularán de conformidad con los artículos 236 y 237.

Artículo 297.  Extinción del contrato.
Quedará extinguido el contrato en los casos siguientes:
a) Cuando el pasajero no embarcase en la fecha fijada, en cuyo caso el porteador hará 

suyo el precio del pasaje, salvo que la causa de la falta de embarque sea la muerte o 
enfermedad del pasajero o de los familiares que le acompañasen y se haya notificado sin 
demora o se haya podido sustituir al pasajero por otro.

b) Cuando por causas fortuitas el viaje se hiciera imposible o se demorase, en cuyo caso 
el porteador devolverá el precio del pasaje y quedará exento de responsabilidad.

c) Por toda modificación importante en horarios, escalas previstas, desviación del buque 
de la ruta pactada, las plazas de acomodación adquiridas por el pasajero y las condiciones 
de comodidad convenidas, en cuyo caso, si el pasajero opta por la resolución, tendrá 
derecho a la devolución del precio total del pasaje o de la parte proporcional del mismo 
correspondiente al trayecto que falte por realizar y a la indemnización de daños y perjuicios, 
si la modificación no se debiera a causas justificadas.

d) Si antes de comenzar el viaje o durante su ejecución surgieran eventos bélicos que 
expusieran al buque o al pasajero a riesgos imprevistos, en cuyo caso ambas partes podrán 
solicitar la resolución sin indemnización.

e) Si una vez comenzado el viaje el pasajero no pudiera continuarlo por causas fortuitas, 
en cuyo caso el porteador tendrá derecho a la parte proporcional del precio según el trayecto 
realizado.

Artículo 298.  Régimen de responsabilidad.
1. La responsabilidad del porteador se regirá, en todo caso, por el Convenio 

Internacional relativo al Transporte de Pasajeros y sus Equipajes por Mar, hecho en Atenas 
el 13 de diciembre de 1974 (PYE/PAL), los protocolos que lo modifican de los que España 
sea Estado parte, las normas de la Unión Europea y esta ley.

2. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán imperativamente a todo contrato de 
pasaje marítimo. No tendrán efecto las cláusulas contractuales que pretendan directa o 
indirectamente atenuar o anular aquella responsabilidad en perjuicio del titular del derecho a 
exigir las indemnizaciones.

Artículo 299.  Limitación de responsabilidad.
1. La responsabilidad del porteador queda limitada a las cantidades establecidas en el 

Convenio Internacional relativo al Transporte de Pasajeros y sus Equipajes por Mar y 
Protocolos que lo modifican vigentes en España.

2. Si el equipaje se transporta con valor declarado, aceptado por el porteador, el límite de 
su responsabilidad se corresponderá con ese valor.

Artículo 300.  Seguro obligatorio.
1. El porteador efectivo que ejecute el transporte en un buque que transporte más de 

doce pasajeros estará obligado a suscribir un seguro obligatorio de responsabilidad por la 
muerte y lesiones corporales de los pasajeros que transporte, con un límite por cada 
pasajero y cada accidente no inferior a lo que establezcan los convenios y las normas de la 
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Unión Europea. Reglamentariamente se regularán los detalles de este seguro obligatorio y 
del certificado que los buques deberán llevar obligatoriamente a bordo.

2. El perjudicado tendrá acción directa contra el asegurador hasta el límite de la suma 
asegurada. El asegurador podrá oponer las mismas excepciones que correspondieran al 
porteador de acuerdo con el artículo 3 del Convenio Internacional relativo al Transporte de 
Pasajeros y sus Equipajes por Mar y, en su caso, el hecho de que el accidente fue causado 
dolosamente por el asegurado. Podrá además oponer en todo caso el límite de 
responsabilidad establecido en el artículo 7 del Convenio, incluso en el caso de que su 
asegurado lo hubiera perdido de acuerdo con el artículo 13 del Convenio.

[ . . . ]
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§ 47

Real Decreto 607/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del seguro de responsabilidad civil de suscripción 

obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-9655

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
estableció, en su artículo 78, la obligatoriedad de las empresas navieras de tener asegurada 
la responsabilidad civil en que pudieran incurrir con ocasión de la explotación mercantil de 
sus buques; para la concreción de sus términos encomendó al Gobierno el desarrollo 
reglamentario del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria, de acuerdo, en 
todo caso, con las coberturas usuales de este ramo en el mercado internacional.

Idéntica obligación se estableció para cualquier otro tipo de buque civil español, según la 
clasificación contenida en el artículo 8 de la Ley 27/1992, así como para los buques 
extranjeros que navegaren dentro de la zona económica exclusiva, zona contigua, mar 
territorial o aguas interiores españolas.

En la actualidad, si bien las empresas navieras como consecuencia, además de las 
obligaciones derivadas de las normas de derecho internacional, entre las que cabe citar el 
Convenio internacional sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación 
por hidrocarburos de 1969, enmendado por el Protocolo hecho en Londres el 27 de 
noviembre de 1992 y el Convenio internacional hecho en Bruselas el 17 de diciembre de 
1971, sobre responsabilidad civil en la esfera del transporte marítimo de sustancias 
nucleares, tienen garantizadas la cobertura en materia de responsabilidad civil, no ocurre lo 
mismo con las embarcaciones de recreo o deportivas.

Se hace preciso, en consecuencia, reglamentar el seguro obligatorio de responsabilidad 
civil de embarcaciones de recreo o deportivas, cuyo incremento en el campo de la actividad 
marítima ha sido incesante en los últimos tiempos, dando de esta manera cumplimiento al 
mandato legal contenido en el ya citado artículo 78 de la Ley 27/1992.

Atendiendo al principio de seguridad jurídica, y habida cuenta de la variada tipología de 
buques que pudieran, «a priori», incluirse dentro de la categoría «de recreo o deportivas», 
Se hace preciso delimitar el alcance material de la norma, a la luz de los artículos 75 y 107 
de la Ley 50/1980, de Contrato de Seguro.

En igual sentido, y a tenor del contenido del párrafo tercero del precitado artículo 78 de la 
Ley 27/1992, las embarcaciones de recreo o deportivas extranjeras que naveguen por el mar 
territorial español o las aguas marítimas interiores deberán, sobre la base de la misma 
finalidad tuitiva de protección de terceros perjudicados, acreditar la suscripción o tenencia de 
un seguro de responsabilidad civil de las mismas características y garantías que el exigido a 
los nacionales españoles. En este caso, el desarrollo reglamentario se ciñe 
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escrupulosamente a otras normas y realidades que inciden en la materia, como pudiera ser 
el caso de garantías previamente contratadas en el país de origen o el carácter temporal de 
la navegación por aguas españolas.

En ambos casos, para la falta de aseguramiento en las condiciones mínimas 
establecidas, se introduce el régimen sancionador específico recogido en la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, sin perjuicio de que pudieran resultar de aplicación otras 
sanciones en el orden penal. Habida cuenta de las condiciones en las que se desarrolla la 
navegación, este Reglamento pretende facilitar la prueba de la existencia de garantía, 
aligerando el régimen general de la Ley de Contrato de Seguro, declarando suficiente el 
recibo o justificante de prima con unas menciones adicionales.

El seguro obligatorio cubre la responsabilidad civil en que puedan incurrir tanto el naviero 
y el propietario, como aquellos otros que, debidamente autorizados, patroneen la 
embarcación o secunden en su gobierno.

El esquema de responsabilidad civil subjetiva que se recoge en este Real Decreto, como 
no podía ser de otra manera, es el clásico en el derecho español, basado en el artículo 1902 
del Código Civil.

De otro lado, el seguro de responsabilidad civil regulado establece, en protección de 
terceros perjudicados, unos límites de aseguramiento que se consideran suficientes sobre la 
base de la experiencia acumulada hasta el momento, habida cuenta que una gran parte de 
las embarcaciones a las que se refiere este Real Decreto ya cuentan con una cobertura de 
carácter voluntario, sin perjuicio de que el perjudicado obtenga la total indemnidad del daño 
sufrido con cargo al patrimonio del declarado responsable.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Fomento y de Economía y Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 16 de abril de 1999,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del seguro de responsabilidad civil de 
suscripción obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas.

Se aprueba el Reglamento del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria, 
cuyo texto se incorpora como anexo a la presente disposición, para embarcaciones de 
recreo o deportivas.

Disposición adicional única.  Régimen jurídico.
El seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria, se regirá, además de por las 

disposiciones de este Reglamento:
a) Por las disposiciones de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y 

de la Marina Mercante.
b) Por lo preceptuado en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de julio de 1999.
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ANEXO
Reglamento del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria para 

embarcaciones de recreo o deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto del seguro.
1. El seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria tiene por objeto la 

cobertura, en el ámbito y dentro de los límites fijados en el presente Reglamento, de la 
responsabilidad civil extracontractual en que puedan incurrir los navieros o propietarios de 
embarcaciones de recreo o deportivas, las personas que debidamente autorizadas por el 
propietario patroneen las mismas, así como aquellas otras que les secunden en su gobierno 
y los esquiadores que pueda arrastrar la embarcación, por los daños materiales y personales 
y por los perjuicios que sean consecuencia de ellos que, mediando culpa o negligencia, 
causen a terceros, a puertos o instalaciones marítimas, como consecuencia de colisión, 
abordaje y, con carácter general, por los demás hechos derivados del uso de las 
embarcaciones en las aguas marítimas españolas, así como por los esquiadores y objetos 
que éstas remolquen en el mar.

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, la póliza en que se formalice el contrato 
de seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria contratada entre el tomador y la 
entidad aseguradora podrá incluir otras coberturas que libremente se pacten entre las partes, 
así como ampliar el ámbito y los límites de cobertura, rigiéndose en ambos casos por lo 
establecido en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

Artículo 2.  Embarcaciones de recreo o deportivas.
Tienen la consideración de embarcaciones de recreo o deportivas, a los efectos de este 

Reglamento, los objetos flotantes destinados a la navegación de recreo y deportiva 
propulsados a motor, incluidas las motos náuticas, así como aquellos que carezcan de motor 
y tengan una eslora superior a seis metros.

Artículo 3.  Seguro de embarcaciones españolas.
1. Todo naviero o propietario de embarcaciones de recreo o deportivas deberá tener 

asegurada la responsabilidad civil en que pueda incurrir con motivo de la navegación de sus 
embarcaciones o, estando las mismas atracadas, durante los períodos en que aquéllas 
estén expuestas a las situaciones de riesgo previstas en este Reglamento.

2. Para los riesgos derivados de participación en regatas, pruebas, competiciones de 
todo tipo y sus entrenamientos, incluidos apuestas y desafíos, deberá suscribirse un seguro 
especial destinado a cubrir la responsabilidad civil de los intervinientes, como mínimo por los 
importes y con el alcance de la cobertura obligatoria establecida en este Reglamento.

Artículo 4.  Seguro de embarcaciones extranjeras.
1. Los navieros o propietarios de embarcaciones extranjeras de recreo o deportivas que 

naveguen por el mar territorial español y por sus aguas marítimas interiores, siempre que 
tengan entrada o salida en un puerto español, deberán asegurar la responsabilidad civil en 
que puedan incurrir con motivo de la navegación o acreditar, en su caso, la existencia de un 
seguro, con el alcance y condiciones que para los navieros o propietarios de embarcaciones 
españolas se prescriben en este Reglamento.

2. En caso de suscripción del seguro a la entrada de la embarcación en el ámbito 
territorial de aplicación de la presente cobertura obligatoria, el documento acreditativo de la 
misma deberá contener, como mínimo, las siguientes indicaciones:

a) La indicación de que la garantía se concede dentro de los límites y condiciones 
previstos como obligatorios en este Reglamento.
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b) La indicación de que, en caso de siniestro, se aplicarán los límites y condiciones 
previstos como obligatorios en la legislación española y, en concreto, en el presente 
Reglamento.

c) Las indicaciones establecidas en el artículo 12 de este Reglamento.

Artículo 5.  Navegación sin seguro.
La navegación de las embarcaciones a que alude el artículo 1 de este Reglamento que 

no estén aseguradas en la forma establecida, será considerada infracción grave de acuerdo 
con lo dispuesto en el capítulo III del Título IV de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

CAPÍTULO II
Ámbito y límites del seguro

Artículo 6.  Ámbito material.
1. El seguro obligatorio cubrirá los siguientes riesgos:
a) Muerte o lesiones corporales de terceras personas.
b) Daños materiales a terceros.
c) Pérdidas económicas sufridas por terceros que sean consecuencia directa de los 

daños relacionados en los párrafos a) y b) anteriores.
d) Daños a buques por colisión o sin contacto.
2. Salvo pacto en contrario, será de cuenta del asegurador el pago de las costas 

judiciales y extrajudiciales inherentes a la defensa del asegurado y a la gestión del siniestro.

Artículo 7.  Exclusiones.
La cobertura del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria no 

comprenderá:
a) Los daños producidos al tomador del seguro, al naviero o al propietario de la 

embarcación identificada en la póliza o al asegurado usuario de la misma.
b) La muerte o lesiones sufridas por personas transportadas que efectúen pagos para el 

crucero o viaje.
c) La muerte o lesiones sufridas por las personas que intervengan profesionalmente en 

el mantenimiento, conservación y reparación de la embarcación asegurada.
d) La muerte o lesiones sufridas por el patrón o piloto de la embarcación.
e) Los daños sufridos por la embarcación asegurada.
f) Los daños causados por la embarcación durante su reparación, su permanencia en 

tierra, o cuando sea remolcada o transportada por vía terrestre, ya sea sobre vehículo o de 
cualquier otra forma.

g) Los daños sufridos por los bienes que por cualquier motivo (propiedad, depósito, uso, 
manipulación, transporte u otros) se hallen en poder del asegurado o de las personas que de 
él dependan o de los ocupantes de la embarcación.

h) Los daños personales o materiales sufridos por las personas con ocasión de ocupar 
voluntariamente una embarcación, pilotada o patroneada por persona que careciera del 
adecuado título, si el asegurador probase que aquéllos conocían tal circunstancia.

i) Los daños producidos a embarcaciones y objetos remolcados, con el fin de salvarlos, y 
a sus ocupantes.

j) Los daños personales y materiales producidos por embarcaciones aseguradas que 
hubieran sido robadas o hurtadas.

k) El pago de sanciones y multas, así como las consecuencias del impago de las 
mismas.

l) Los daños producidos por la participación de las embarcaciones en regatas, pruebas, 
competiciones de todo tipo y sus entrenamientos, incluidos apuestas y desafíos, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 3 precedente.
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Artículo 8.  Límites cuantitativos.
El seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria cubre frente a terceros la 

reparación de los daños a personas hasta un límite de 20.000.000 de pesetas por víctima 
con un límite máximo de 40.000.000 de pesetas por siniestro, y los daños materiales y las 
pérdidas económicas a que se refiere el artículo 6.1 de este Reglamento hasta el límite de 
16.000.000 de pesetas por siniestro.

CAPÍTULO III
Del contrato de seguro

Artículo 9.  Tomador del seguro.
1. El seguro deberá ser concertado por el naviero o propietario de la embarcación, 

considerándose como tal la persona natural o jurídica a cuyo nombre figure la embarcación 
en el correspondiente registro administrativo.

2. No obstante, podrá también concertar el seguro cualquier otra persona o usuario que 
tenga interés en el aseguramiento de la embarcación, quien deberá expresar el concepto en 
el que contrata.

Artículo 10.  Entidades aseguradoras.
1. Los navieros o propietarios de las embarcaciones españolas deberán suscribir el 

seguro regulado por el presente Reglamento, con entidades aseguradoras que hayan 
obtenido, en el ramo número 12 de la clasificación contenida en la disposición adicional 
primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, la correspondiente autorización del Ministerio de Economía y Hacienda o que, 
estando domiciliadas en el espacio económico europeo, dispongan de la autorización para 
operar en España, en dicho ramo, en régimen de libre prestación de servicios o de derecho 
de establecimiento.

2. Los navieros o propietarios de embarcaciones extranjeras, se sujetarán a lo dispuesto 
en el artículo 4 de este Reglamento.

Artículo 11.  Documentación del contrato de seguro.
1. El asegurador deberá entregar preceptivamente al tomador la póliza de seguro, 

documento en el cual, necesariamente, constará una referencia clara y precisa a las normas 
aplicables a este tipo de seguro y los demás extremos que se determinen en la regulación 
del contrato de seguro y de ordenación y supervisión de los seguros privados.

2. Asimismo, una vez cobrada la prima, el asegurador deberá entregar al tomador un 
justificante del pago.

Artículo 12.  Documentación acreditativa de la vigencia del seguro.
1. Hará prueba de la vigencia del seguro, el justificante del pago de la prima del período 

de seguro en curso, siempre que contenga, al menos, las siguientes especificaciones:
a) La entidad aseguradora que suscribe la cobertura.
b) La identificación suficiente de la embarcación asegurada.
c) El período de cobertura, con indicación de la fecha y hora en que comienzan y 

terminan sus efectos.
d) La indicación de que se trata de la cobertura del seguro obligatorio.
2. Esta documentación acreditativa deberá obrar a bordo de la embarcación. En caso de 

ser requerida por las autoridades competentes y no encontrarse dicha documentación a 
bordo, el tomador dispondrá del plazo de cinco días hábiles para justificar ante las mismas la 
vigencia del seguro.
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§ 48

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2007

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2007-20555

[ . . . ]
LIBRO CUARTO

Viajes combinados y servicios de viaje vinculados

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 150.  Ámbito de aplicación.
1. Este libro será de aplicación, en los términos establecidos en el mismo, a la oferta, 

contratación y ejecución de los viajes combinados y de los servicios de viaje vinculados, 
definidos en el artículo siguiente.

2. La regulación establecida en este libro no será de aplicación a:
a) Los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados de duración inferior a 

veinticuatro horas, a menos que se incluya el alojamiento.
b) Los viajes combinados que se ofrezcan, y los servicios de viaje vinculados que se 

faciliten, de manera ocasional, sin reiteración en un mismo año y sin ánimo de lucro, siempre 
que vayan dirigidos única y exclusivamente a los miembros de la entidad que lo organiza y 
no al público en general y no se utilicen medios publicitarios para su promoción, ni sean de 
general conocimiento.

c) Los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados contratados sobre la base de 
un convenio general para la organización de viajes de negocios entre un empresario y otra 
persona física o jurídica que actúe con fines relacionados con su actividad comercial, 
negocio, oficio o profesión.
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En estos supuestos, la no sujeción al régimen legal general previsto en este libro para 
los viajes combinados ha de ser informada expresamente en la documentación del viaje 
facilitada a los viajeros.

3. No quedarán eximidos de las obligaciones establecidas en este libro los organizadores 
de viajes combinados, o, en su caso, los minoristas, así como los empresarios que facilitan 
servicios de viaje vinculados, aunque declaren que actúan exclusivamente como prestadores 
de un servicio de viaje, como intermediarios o en cualquier otra calidad, o que los servicios 
que prestan no constituyen un viaje combinado o servicios de viaje vinculados.

Artículo 151.  Definiciones.
1. A los efectos de este libro se entenderá por:
a) "Servicio de viaje":
1.º El transporte de pasajeros.
2.º El alojamiento cuando no sea parte integrante del transporte de pasajeros y no tenga 

un fin residencial.
3.º El alquiler de turismos, de otros vehículos de motor en el sentido del artículo 2. 21 del 

Real Decreto 750/2010, de 4 de junio, por el que se regulan los procedimientos de 
homologación de vehículos de motor y sus remolques, máquinas autopropulsadas o 
remolcadas, vehículos agrícolas, así como de sistemas, partes y piezas de dichos vehículos, 
así como el alquiler de motocicletas que requieran un permiso de conducción de categoría A, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.2.d) del Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Conductores.

4.º Cualquier otro servicio turístico que no forme parte integrante de un servicio de viaje 
de los definidos en los tres apartados anteriores.

b) "Viaje combinado": la combinación de, al menos, dos tipos de servicios de viaje a 
efectos del mismo viaje o vacación, si esos servicios:

1.º son combinados por un solo empresario, incluso a petición o según la selección del 
viajero, antes de que se celebre un único contrato por la totalidad de los servicios, o

2.º con independencia de la celebración de contratos distintos con diferentes prestadores 
de servicios de viaje, esos servicios:

i) son contratados en un único punto de venta y seleccionados antes de que el viajero 
acepte pagar,

ii) son ofrecidos, vendidos o facturados a un precio a tanto alzado o global,
iii) son anunciados o vendidos como «viaje combinado» o bajo una denominación similar,
iv) son combinados después de la celebración de un contrato en virtud del cual el 

empresario permite al viajero elegir entre una selección de distintos tipos de servicios de 
viaje, o

v) son contratados con distintos empresarios a través de procesos de reserva en línea 
conectados en los que el nombre del viajero, sus datos de pago y su dirección de correo 
electrónico son transmitidos por el empresario con el que se celebra el primer contrato a otro 
u otros empresarios con quienes se celebra otro contrato, a más tardar veinticuatro horas 
después de la confirmación de la reserva del primer servicio de viaje.

La combinación de servicios de viaje en la que se combine como máximo uno de los 
tipos de servicios de viaje a que se refieren los apartados 1.º, 2.º o 3.º de la letra a) con uno 
o varios de los servicios turísticos a que se refiere su apartado 4.º, no se considerará un 
viaje combinado si estos servicios turísticos no representan una proporción igual o superior 
al veinticinco por ciento del valor de la combinación y no se anuncian o no constituyen por 
alguna otra razón una característica esencial de la combinación, o si solo han sido 
seleccionados y contratados después de que se haya iniciado la ejecución de un servicio de 
viaje contemplado en los mencionados apartados 1.º, 2.º o 3.º

c) "Contrato de viaje combinado": el contrato por el conjunto del viaje combinado o, si 
dicho viaje se realiza con arreglo a contratos distintos, todos los contratos que regulen los 
servicios de viaje incluidos en el mismo.
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d) "Inicio del viaje combinado": el comienzo de la ejecución de los servicios de viaje 
incluidos en el viaje combinado.

e) "Servicios de viaje vinculados": al menos dos tipos diferentes de servicios de viaje 
adquiridos con objeto del mismo viaje o vacación, que, sin constituir un viaje combinado, den 
lugar a la celebración de contratos distintos con cada uno de los prestadores individuales de 
servicios de viaje, si un empresario facilita:

1.º con ocasión de una única visita o contacto con su punto de venta, la selección y el 
pago separado de cada servicio de viaje por parte de los viajeros, o

2.º de manera específica, la contratación de al menos un servicio de viaje adicional con 
otro empresario, siempre que tenga lugar a más tardar veinticuatro horas después de la 
confirmación de la reserva del primer servicio de viaje.

Cuando se adquiera como máximo uno de los servicios de viaje a que se refieren los 
apartados 1.º, 2.º o 3.º de la letra a) y uno o varios de los servicios turísticos a que se refiere 
su apartado 4º, no constituirán servicios de viaje vinculados si estos últimos no representan 
una proporción igual o superior al veinticinco por ciento del valor de la combinación y no se 
anuncian o no constituyen por alguna otra razón una característica esencial del viaje o 
vacación.

f) "Viajero": toda persona que tiene la intención de celebrar un contrato o tiene derecho a 
viajar en virtud de un contrato celebrado con arreglo a este libro.

g) "Organizador": un empresario que combina y vende u oferta viajes combinados 
directamente, a través de o junto con otro empresario, o el empresario que transmite los 
datos del viajero a otro empresario a efectos de lo indicado en el párrafo b) 2.º v).

h) "Minorista": empresario distinto del organizador que vende u oferta viajes combinados 
por un organizador.

i) "Establecimiento": el definido en el artículo 3.5 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

j) "Circunstancias inevitables y extraordinarias": una situación fuera del control de la parte 
que alega esta situación y cuyas consecuencias no habrían podido evitarse incluso si se 
hubieran adoptado todas las medidas razonables.

k) "Falta de conformidad": la no ejecución o la ejecución incorrecta de los servicios de 
viaje incluidos en un contrato de viaje combinado.

l) "Menor": toda persona menor de dieciocho años.
m) "Punto de venta": toda instalación de venta al por menor, tanto mueble como 

inmueble, o un sitio web de venta al por menor o un dispositivo similar de venta minorista en 
línea, incluso cuando estos sitios web o dispositivos se presenten a los viajeros como un 
dispositivo único, incluido un servicio telefónico.

n) "Repatriación": el regreso del viajero al lugar de salida o a cualquier otro lugar 
acordado por las partes contratantes.

2. A los efectos de lo dispuesto en este libro, se entenderá por empresario, sin perjuicio 
de la definición establecida en el artículo 4, a aquel que atiende a los viajeros de manera 
presencial o en línea, tanto si actúa como organizador, minorista, empresario que facilita 
servicios de viaje vinculados o como prestador de servicios de viaje.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes en materia de responsabilidad

Artículo 152.  Responsabilidad por errores en la reserva.
El empresario será responsable de los errores debidos a defectos técnicos que se 

produzcan en el sistema de reservas que le sean atribuibles, así como de los errores 
cometidos durante el proceso de reserva, cuando el empresario haya aceptado gestionar la 
reserva de un viaje combinado o de servicios de viaje que formen parte de servicios de viaje 
vinculados.

El empresario no será responsable de los errores de reserva atribuibles al viajero o 
causados por circunstancias inevitables y extraordinarias.
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TÍTULO II
Viajes combinados

CAPÍTULO I
Obligaciones de información y contenido del contrato de viaje combinado

Artículo 153.  Información precontractual.
1. Antes de que el viajero quede obligado por cualquier contrato de viaje combinado u 

oferta correspondiente, el organizador, y también el minorista, cuando el viaje combinado se 
venda a través de este último, proporcionarán al viajero el formulario con la información 
normalizada relativa al viaje combinado que figura en el anexo II, A o B, así como la 
siguiente información que resulte aplicable al viaje combinado:

a) Las principales características de los servicios de viaje que se señalan a continuación:
1.º El destino o los destinos del viaje, el itinerario y los períodos de estancia, con sus 

fechas y, cuando se incluya el alojamiento, el número de pernoctaciones incluidas.
2.º Los medios de transporte, sus características y categorías, los puntos, fechas y horas 

de salida y de regreso, la duración, los lugares de las paradas intermedias y las conexiones 
de transporte. Si la hora exacta está aún por determinar, se informará al viajero de la hora 
aproximada de salida y de regreso.

3.º La ubicación, las principales características y, si procede, la categoría turística del 
alojamiento con arreglo a las normas del correspondiente país de destino.

4.º Las comidas previstas.
5.º Las visitas, excursiones u otros servicios incluidos en el precio total acordado del 

viaje combinado.
6.º En caso de que esta información no pueda deducirse del contexto, indicación de si 

alguno de los servicios de viaje se prestará al viajero como parte de un grupo y, en caso 
afirmativo, cuando sea posible, el tamaño aproximado del grupo.

7.º Si el disfrute de otros servicios turísticos depende de la capacidad del viajero para 
comunicarse verbalmente de manera eficaz, el idioma en que se prestarán dichos servicios.

8.º Si el viaje o vacación es en términos generales apto para personas con movilidad 
reducida y, a petición del viajero, información precisa sobre la idoneidad del viaje o vacación 
en función de sus necesidades.

b) El nombre comercial, la dirección completa del organizador y, en su caso, del 
minorista, así como el número de teléfono y la dirección de correo electrónico de ambos.

c) El precio total del viaje combinado con todos los impuestos incluidos y, en su caso, 
todas las comisiones, recargos y otros costes adicionales o, si dichos costes no pueden 
calcularse razonablemente antes de la celebración del contrato, una indicación del tipo de 
costes adicionales que el viajero podría tener que soportar.

d) Las modalidades de pago, incluido cualquier importe o porcentaje del precio que deba 
abonarse en concepto de anticipo y los plazos para abonar el saldo, o las garantías 
financieras que tenga que pagar o aportar el viajero.

e) El número mínimo de personas necesario para la realización del viaje combinado y la 
fecha límite a que se refiere el artículo 160.3.a), antes del inicio del viaje combinado, para la 
posible cancelación del contrato si no se alcanza dicho número.

f) Información general sobre los requisitos de pasaporte y visado, incluido el tiempo 
aproximado para la obtención de visados, e información sobre los trámites sanitarios para el 
viaje y la estancia en el país de destino.

g) Indicación de que el viajero puede resolver el contrato en cualquier momento antes del 
inicio del viaje combinado, a cambio del pago de una penalización adecuada o, en su caso, 
de la penalización tipo aplicada por este concepto por el organizador, de conformidad con el 
artículo 160.1.

h) Información sobre la suscripción de un seguro facultativo que cubra los gastos 
originados en caso de que el viajero decida poner fin al contrato o los gastos de asistencia, 
incluidos los de repatriación, en caso de accidente, enfermedad o fallecimiento.
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i) La información exigida por la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Cuando se trate de contratos celebrados por teléfono se facilitará al viajero la 
información normalizada tal como figura en el anexo II.B y la información indicada en las 
letras a) a h), ambas inclusive, de este apartado.

2. En la contratación de viajes combinados, tal como se definen en el apartado b).2.º.v) 
del artículo 151.1, el organizador y el empresario a los que se transmiten los datos 
garantizarán que cada uno de ellos facilite, antes de que el viajero esté obligado por contrato 
o por cualquier oferta correspondiente, la información indicada en las letras a) a h), ambas 
inclusive, del apartado anterior, en la medida en que sea pertinente para los respectivos 
servicios de viaje que ofrezcan. El organizador también facilitará al mismo tiempo la 
información normalizada por medio del formulario que figura en el anexo II.C.

3. La información a que se hace referencia en los apartados 1 y 2 deberá facilitarse al 
viajero, al menos, en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las partes, deberá 
redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el lugar de celebración del 
contrato y de forma clara, comprensible y destacada, y cuando se facilite por escrito deberá 
ser legible.

Artículo 154.  Carácter vinculante de la información precontractual.
1. La información facilitada al viajero con arreglo a las letras a), c), d), e) y g) del artículo 

153.1, formará parte integrante del contrato de viaje combinado y no se modificará salvo que 
las partes contratantes acuerden expresamente lo contrario. El organizador y, en su caso, el 
minorista, antes de la celebración del contrato de viaje combinado, comunicarán al viajero, 
de forma clara, comprensible y destacada, todos los cambios de la información 
precontractual.

2. Si antes de la celebración del contrato el organizador y, en su caso, el minorista no 
cumplen con los requisitos de información sobre comisiones, recargos u otros costes 
adicionales que establece el artículo 153.1.c), el viajero no tendrá que soportarlos.

Artículo 155.  Contenido del contrato de viaje combinado y documentos que se entregarán 
antes del inicio del viaje.

1. Los contratos de viaje combinado deberán estar redactados en un lenguaje claro y 
comprensible y, si están por escrito, deberán ser legibles. En el momento de la celebración 
del contrato o posteriormente sin demora, el organizador o, en su caso, el minorista, 
proporcionará al viajero una copia del contrato o una confirmación del mismo en un soporte 
duradero. El viajero tendrá derecho a reclamar una copia del contrato en papel si este se ha 
celebrado en presencia física de ambas partes.

En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento, el viajero deberá recibir 
una copia del contrato de viaje combinado o de su confirmación en soporte papel o, si está 
de acuerdo, en otro soporte duradero.

2. El contrato o su confirmación recogerá el contenido íntegro de lo acordado, incluida 
toda la información mencionada en el artículo 153.1, así como la información siguiente:

a) Necesidades especiales del viajero aceptadas por el organizador.
b) Indicación de que el organizador y el minorista son responsables de la correcta 

ejecución de todos los servicios de viaje incluidos en el contrato, de conformidad con el 
artículo 161, y están obligados a prestar asistencia si el viajero se halla en dificultades de 
conformidad con el artículo 163.2.

c) El nombre de la entidad garante en caso de insolvencia, el nombre de la entidad 
garante del cumplimiento de la ejecución del contrato de viaje combinado, y los datos de 
contacto, incluida su dirección completa, en un documento resumen o certificado y, cuando 
proceda, el nombre de la autoridad competente designada a tal fin y sus datos de contacto.

d) El nombre, dirección completa, número de teléfono, dirección de correo electrónico y, 
si ha lugar, número de fax del representante local del organizador y, en su caso, del 
minorista, de un punto de contacto o de otro servicio que permita al viajero, a su elección, 
ponerse en contacto con cualquiera de ellos rápidamente y comunicarse con ellos 
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eficazmente, pedir asistencia cuando tenga dificultades o presentar una reclamación por 
cualquier falta de conformidad advertida durante la ejecución del viaje combinado.

e) Indicación de que el viajero debe comunicar toda falta de conformidad advertida 
durante la ejecución del viaje combinado de conformidad con el artículo 161.2.

f) En el caso de que viajen menores que no estén acompañados por un familiar u otro 
adulto autorizado, siempre que el viaje combinado incluya el alojamiento, información que 
permita el contacto directo con el menor o con la persona responsable del mismo en el lugar 
de estancia de este.

g) Información sobre los procedimientos internos de tramitación de reclamaciones 
disponibles y sobre sistemas de resolución alternativa de litigios, de conformidad con la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, y si procede, sobre la 
entidad de resolución de litigios a la que esté adherida el empresario y sobre la plataforma a 
que se refiere el Reglamento (UE) n.º 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de mayo de 2013, sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE.

h) Información de que el viajero tiene derecho a ceder el contrato a otro viajero, de 
conformidad con el artículo 157.

3. En los contratos de viajes combinados, tal como se definen en el apartado b).2.º.v) del 
artículo 151.1, el empresario al que se remiten los datos informará al organizador de la 
celebración del contrato que dé lugar a la constitución del viaje combinado. El empresario 
facilitará al organizador la información necesaria para que este cumpla con sus obligaciones.

Tan pronto como el organizador haya sido informado de que se ha constituido el viaje 
combinado facilitará al viajero en un soporte duradero toda la información a la que se refiere 
el apartado 2 anterior.

4. La información mencionada en los apartados 2 y 3 se proporcionará de forma clara, 
comprensible y destacada.

5. Con suficiente antelación al inicio del viaje combinado, el organizador o, en su caso, el 
minorista proporcionarán al viajero los recibos, vales y billetes necesarios, la información 
acerca de la hora de salida programada y, si procede, la hora límite para facturar, así como 
la hora programada de las escalas, conexiones de transporte y llegada.

Artículo 156.  Carga de la prueba.
La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información 

establecidos en este capítulo recaerá en el empresario.

CAPÍTULO II
Modificaciones del contrato antes del inicio del viaje combinado

Artículo 157.  Cesión del contrato de viaje combinado a otro viajero.
1. El viajero podrá ceder el contrato de viaje combinado a una persona que reúna todas 

las condiciones aplicables a ese contrato.
2. La cesión deberá ser comunicada previamente al organizador o, en su caso, al 

minorista, en un soporte duradero, con una antelación razonable de al menos siete días 
naturales al inicio del viaje combinado.

3. El cedente del contrato y el cesionario responderán solidariamente de la cantidad 
pendiente de pago del precio acordado, así como de cualquier comisión, recargo u otros 
costes adicionales derivados de la cesión. El organizador o, en su caso, el minorista 
informarán al cedente acerca de los costes efectivos de la cesión. Tales costes deberán ser 
razonables y, en todo caso, no superarán los costes efectivamente soportados por el 
organizador y el minorista a causa de la cesión.

4. El organizador y, en su caso, el minorista proporcionarán al cedente las pruebas de las 
comisiones, recargos u otros costes adicionales derivados de la cesión del contrato.
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Artículo 158.  Modificación del precio.
1. Después de la celebración del contrato, los precios únicamente podrán incrementarse 

si en el mismo se reserva expresamente esa posibilidad y se establece que el viajero tiene 
derecho a una reducción del precio conforme al apartado 4. En tal caso, el contrato indicará 
el modo en que han de calcularse las revisiones del precio.

El incremento de los precios solo será posible como consecuencia directa de cambios 
en:

a) el precio del transporte de pasajeros derivado del coste del combustible o de otras 
fuentes de energía,

b) el nivel de los impuestos o tasas sobre los servicios de viaje incluidos en el contrato, 
exigidos por terceros que no están directamente involucrados en la ejecución del viaje 
combinado, incluidas las tasas, impuestos y recargos turísticos, de aterrizaje y de embarque 
o desembarque en puertos y aeropuertos, o

c) los tipos de cambio de divisa aplicables al viaje combinado.
2. Si el aumento de precio mencionado en el apartado anterior excede del ocho por 

ciento del precio total del viaje combinado, se aplicará lo dispuesto en los apartados del 2 al 
5 del artículo 159.

3. Con independencia de su cuantía, solo será posible un aumento de precio si el 
organizador o, en su caso, el minorista lo notifican al viajero de forma clara y compresible, 
con una justificación de este incremento, y le proporcionan su cálculo en un soporte 
duradero a más tardar veinte días naturales antes del inicio del viaje combinado.

4. Si el contrato estipula la posibilidad de aumentar los precios, el viajero tendrá derecho 
a una reducción del precio correspondiente a toda disminución de los costes a los que se 
hace referencia en las letras a), b) y c) del apartado 1 que se produzca en el periodo 
comprendido entre la celebración del contrato y el inicio del viaje combinado.

5. Cuando se produzca una disminución del precio, el organizador y, en su caso, el 
minorista tendrán derecho a deducir los gastos administrativos reales del reembolso debido 
al viajero. Si el viajero lo solicita, el organizador y, en su caso, el minorista deberá aportar la 
prueba de estos gastos administrativos.

Artículo 159.  Alteración de otras cláusulas del contrato.
1. El organizador no podrá modificar unilateralmente las cláusulas del contrato antes del 

inicio del viaje combinado, con excepción del precio de conformidad con el artículo 158, 
salvo que se haya reservado este derecho en el contrato, que el cambio sea insignificante y 
que el propio organizador o, en su caso, el minorista informen al viajero de forma clara, 
comprensible y destacada en un soporte duradero.

2. Si antes del inicio del viaje combinado el organizador se ve obligado a modificar 
sustancialmente alguna de las principales características de los servicios de viaje a que se 
refiere el artículo 153.1.a), no puede cumplir con alguno de los requisitos especiales a que 
se refiere el artículo 155.2.a) o propone aumentar el precio del viaje en más del ocho por 
ciento de conformidad con el artículo 158.2, el viajero podrá, en un plazo razonable 
especificado por el organizador, aceptar el cambio propuesto o resolver el contrato sin pagar 
penalización.

El viajero que resuelva el contrato de viaje combinado podrá aceptar un viaje combinado 
sustitutivo que le ofrezca el organizador o, en su caso, el minorista, de ser posible de calidad 
equivalente o superior.

3. El organizador o, en su caso, el minorista deberá comunicar sin demora al viajero, de 
forma clara, comprensible y destacada y en un soporte duradero:

a) Las modificaciones propuestas contempladas en el apartado 2 y, cuando proceda de 
conformidad con el apartado 4, su repercusión en el precio del viaje combinado.

b) Un plazo razonable en el que el viajero deberá informar de su decisión con arreglo al 
apartado 2.
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c) La indicación de que en el supuesto de que el viajero no notifique su decisión en el 
plazo indicado en la letra b) se entenderá que opta por resolver el contrato sin penalización 
alguna.

d) En su caso, el viaje combinado sustitutivo ofrecido y su precio.
4. Cuando las modificaciones del contrato de viaje combinado o el viaje combinado 

sustitutivo den lugar a un viaje combinado de calidad o coste inferior, el viajero tendrá 
derecho a una reducción adecuada del precio.

5. En caso de resolución por el viajero del contrato de viaje combinado antes de su inicio, 
en virtud del apartado 2, sin pago de penalización o no aceptación por parte del viajero de un 
viaje combinado sustitutivo, el organizador o, en su caso, el minorista reembolsarán sin 
demora indebida todos los pagos realizados por el viajero o por un tercero en su nombre y, 
en cualquier caso, en un plazo no superior a catorce días naturales a partir de la fecha de 
resolución del contrato. A estos efectos, se aplicará lo dispuesto en los apartados 2 a 5 del 
artículo 162.

CAPÍTULO III
Terminación del contrato de viaje combinado

Artículo 160.  Resolución, cancelación y derecho de desistimiento antes del inicio del viaje.
1. En cualquier momento anterior al inicio del viaje combinado el viajero podrá resolver el 

contrato en cuyo caso el organizador, o, en su caso, el minorista podrán exigirle que pague 
una penalización que sea adecuada y justificable. El contrato podrá especificar una 
penalización tipo que sea razonable basada en la antelación de la resolución del contrato 
con respecto al inicio del viaje combinado y en el ahorro de costes y los ingresos esperados 
por la utilización alternativa de los servicios de viaje. En ausencia de una penalización tipo, el 
importe de la penalización por la resolución del contrato equivaldrá al precio del viaje 
combinado menos el ahorro de costes y los ingresos derivados de la utilización alternativa de 
los servicios de viaje. El organizador o, en su caso, el minorista deberán facilitar al viajero 
que lo solicite una justificación del importe de la penalización.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando concurran circunstancias 
inevitables y extraordinarias en el lugar de destino o en las inmediaciones que afecten de 
forma significativa a la ejecución del viaje combinado o al transporte de pasajeros al lugar de 
destino, el viajero tendrá derecho a resolver el contrato antes del inicio del mismo sin pagar 
ninguna penalización. En este caso, el viajero tendrá derecho al reembolso completo de 
cualquier pago realizado, pero no a una compensación adicional.

3. El organizador podrá cancelar el contrato y reembolsar al viajero la totalidad de los 
pagos que este haya realizado, pero no será responsable de compensación adicional alguna 
si:

a) el número de personas inscritas para el viaje combinado es inferior al número mínimo 
especificado en el contrato y el organizador o, en su caso, el minorista notifican al viajero la 
cancelación dentro del plazo fijado en el mismo, que a más tardar será de:

1.º veinte días naturales antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de 
más de seis días de duración,

2.º siete días naturales antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de 
entre dos y seis días de duración,

3.º cuarenta y ocho horas antes del inicio del viaje combinado en el caso de viajes de 
menos de dos días de duración, o

b) el organizador se ve en la imposibilidad de ejecutar el contrato por circunstancias 
inevitables y extraordinarias y se notifica la cancelación al viajero sin demora indebida antes 
del inicio del viaje combinado.

4. El organizador o, en su caso, el minorista, proporcionará los reembolsos exigidos en 
los apartados 2 y 3, o, con respecto al apartado 1, reembolsará cualquier pago realizado por 
el viajero o en su nombre, por el viaje combinado, menos la penalización correspondiente. 
Dichos reembolsos o devoluciones se realizarán al viajero sin demora indebida y, en 
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cualquier caso, en un plazo no superior a catorce días naturales después de la terminación 
del contrato de viaje combinado.

5. En el caso de los contratos de viaje combinado celebrado fuera del establecimiento, el 
viajero dispondrá de un plazo de catorce días para ejercer su derecho desistimiento del 
contrato de viaje combinado, sin necesidad de justificación.

CAPÍTULO IV
Ejecución del viaje combinado

Artículo 161.  Responsabilidad por la ejecución del viaje combinado y derecho de 
resarcimiento.

1. Los organizadores y los minoristas de viajes combinados responderán frente al viajero 
del correcto cumplimiento de los servicios de viaje incluidos en el contrato en función de las 
obligaciones que les correspondan por su ámbito de gestión del viaje combinado, con 
independencia de que estos servicios los deban ejecutar ellos mismos u otros prestadores.

No obstante lo anterior, el viajero podrá dirigir las reclamaciones por el incumplimiento o 
cumplimiento defectuoso de los servicios que integran el viaje combinado indistintamente 
ante organizadores o minoristas, que quedarán obligados a informar sobre el régimen de 
responsabilidad existente, tramitar la reclamación de forma directa o mediante remisión a 
quien corresponda en función del ámbito de gestión, así como a informar de la evolución de 
la misma al viajero aunque esté fuera de su ámbito de gestión.

La falta de gestión de la reclamación por parte del minorista supondrá que deberá 
responder de forma solidaria con el organizador frente al viajero del correcto cumplimiento 
de las obligaciones del viaje combinado que correspondan al organizador por su ámbito de 
gestión. De igual modo, la falta de gestión de la reclamación por parte del organizador 
supondrá que deberá responder de forma solidaria con el minorista frente al viajero del 
correcto cumplimiento de las obligaciones del viaje combinado que correspondan al 
minorista por su ámbito de gestión.

En estos supuestos, le corresponderá al minorista u organizador, en su caso, la carga de 
la prueba de que ha actuado diligentemente en la gestión de la reclamación y, en cualquier 
caso, que ha iniciado la gestión de la misma con carácter inmediato tras su recepción.

Quien responda de forma solidaria ante el viajero por la falta de gestión de la 
reclamación tendrá el derecho de repetición frente al organizador o al minorista al que le sea 
imputable el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato en función de su 
respectivo ámbito de gestión del viaje combinado.

Cuando un organizador o un minorista abone una compensación, en función de su 
ámbito de gestión, conceda una reducción del precio o cumpla las demás obligaciones que 
impone esta ley, podrá solicitar el resarcimiento a terceros que hayan contribuido a que se 
produjera el hecho que dio lugar a la compensación, a la reducción del precio o al 
cumplimiento de otras obligaciones.

2. El viajero deberá informar al organizador o, en su caso, al minorista sin demora 
indebida, teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso, de cualquier falta de 
conformidad que observe durante la ejecución de un servicio de viaje incluido en el contrato.

3. Si cualquiera de los servicios incluidos en el viaje no se ejecuta de conformidad con el 
contrato, el organizador y, en su caso, el minorista deberán subsanar la falta de conformidad, 
salvo que resulte imposible o si ello entraña un coste desproporcionado, teniendo en cuenta 
la gravedad de la falta de conformidad y el valor de los servicios de viaje afectados. En caso 
de que con arreglo a este apartado no se subsane la falta de conformidad será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 162.

4. Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado anterior, si el organizador o 
el minorista no subsanan la falta de conformidad en un plazo razonable establecido por el 
viajero, el propio viajero podrá hacerlo y solicitar el reembolso de los gastos necesarios. No 
será preciso que el viajero especifique un plazo límite si el organizador o, en su caso, el 
minorista se niegan a subsanar la falta de conformidad o si se requiere una solución 
inmediata.
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5. Cuando una proporción significativa de los servicios de viaje no pueda prestarse 
según lo convenido en el contrato de viaje combinado, el organizador o, en su caso, el 
minorista, ofrecerá, sin coste adicional alguno para el viajero, fórmulas alternativas 
adecuadas, de ser posible de calidad equivalente o superior a las especificadas en el 
contrato, para la continuación del viaje combinado, también cuando el regreso del viajero al 
lugar de salida no se efectúe según lo acordado.

Si las fórmulas alternativas propuestas dan lugar a un viaje combinado de menor calidad 
que la especificada en el contrato, el organizador o, en su caso, el minorista aplicarán al 
viajero una reducción adecuada del precio.

El viajero solo podrá rechazar las fórmulas alternativas propuestas si no son 
comparables a lo acordado en el contrato de viaje combinado o si la reducción del precio 
concedida es inadecuada.

6. Cuando una falta de conformidad afecte sustancialmente a la ejecución del viaje y el 
organizador o, en su caso, el minorista no la hayan subsanado en un plazo razonable 
establecido por el viajero, este podrá poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y 
solicitar, en su caso, tanto una reducción del precio como una indemnización por los daños y 
perjuicios causados, de conformidad con el artículo 162.

Si no es posible encontrar fórmulas de viaje alternativas o el viajero rechaza las 
propuestas de conformidad con el apartado 5, párrafo 3, tendrá derecho, en su caso, tanto a 
una reducción de precio como a una indemnización por daños y perjuicios de conformidad 
con el artículo 162, sin que se ponga fin al contrato de viaje combinado.

Si el viaje combinado incluye el transporte de pasajeros, el organizador y, en su caso, el 
minorista, en los casos indicados en los dos párrafos anteriores, repatriará además al viajero 
en un transporte equivalente sin dilaciones indebidas y sin coste adicional.

7. Si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo convenido en el contrato 
debido a circunstancias inevitables y extraordinarias, el organizador o, en su caso, el 
minorista asumirán el coste del alojamiento que sea necesario, de ser posible de categoría 
equivalente, por un período no superior a tres noches por viajero. Cuando la normativa 
europea sobre derechos de los pasajeros, aplicable a los correspondientes medios de 
transporte para el regreso del viajero, establezca períodos más largos, se aplicarán dichos 
períodos.

8. La limitación de costes a que se refiere el apartado anterior no se aplicará a las 
personas con discapacidad o movilidad reducida, tal como se definen en el artículo 2.a) del 
Reglamento (CE) n.º 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 
2006, sobre los derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el 
transporte aéreo, ni a sus acompañantes, mujeres embarazadas y menores no 
acompañados, así como a las personas con necesidad de asistencia médica específica, si 
sus necesidades particulares han sido participadas al organizador o, en su caso, al minorista 
al menos cuarenta y ocho horas antes del inicio del viaje. El organizador y el minorista no 
podrán invocar las circunstancias inevitables y extraordinarias a efectos de la limitación de 
responsabilidad, conforme al apartado 7, si el transportista no puede acogerse a estas 
circunstancias en virtud de la normativa europea.

Artículo 162.  Reducción del precio e indemnización por daños y perjuicios.
1. El viajero tendrá derecho a una reducción del precio adecuada por cualquier periodo 

durante el cual haya habido falta de conformidad, a menos que el organizador o el minorista 
demuestren que la falta de conformidad es imputable al viajero.

2. El viajero tendrá derecho a recibir una indemnización adecuada del organizador o, en 
su caso, del minorista por cualquier daño o perjuicio que sufra como consecuencia de 
cualquier falta de conformidad. La indemnización se abonará sin demora indebida.

3. El viajero no tendrá derecho a una indemnización por daños y perjuicios si el 
organizador o, en su caso, el minorista demuestran que la falta de conformidad es:

a) imputable al viajero,
b) imputable a un tercero ajeno a la prestación de los servicios contratados e imprevisible 

o inevitable, o
c) debida a circunstancias inevitables y extraordinarias.
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4. En la medida en que los convenios internacionales que vinculan a la Unión Europea 
limiten el alcance o las condiciones del pago de indemnizaciones por parte de prestadores 
de servicios de viaje incluidos en un viaje combinado, las mismas limitaciones se aplicarán a 
los organizadores y minoristas. En los demás casos, el contrato podrá limitar la 
indemnización que debe pagar el organizador o el minorista siempre que esa limitación no se 
aplique a los daños corporales o perjuicios causados de forma intencionada o por 
negligencia y que su importe no sea inferior al triple del precio total del viaje.

5. Todo derecho a indemnización o reducción del precio en virtud de lo establecido en 
esta ley no afectará a los derechos de los viajeros contemplados en:

a) El Reglamento (CE) n.º 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y 
asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o 
gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n.º 295/91.

b) El Reglamento (CE) n.º 1371/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2007, sobre los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril.

c) El Reglamento (CE) n.º 392/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2009, sobre la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso de 
accidente.

d) El Reglamento (UE) n.º 1177/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, sobre los derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías 
navegables y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004.

e) El Reglamento (UE) n.º 181/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
febrero de 2011, sobre los derechos de los viajeros de autobús y autocar y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004.

f) Los convenios internacionales.
Los viajeros tendrán derecho a presentar reclamaciones con arreglo a esta ley, a dichos 

reglamentos y a los convenios internacionales. La indemnización o reducción del precio 
concedida en virtud de esta ley y la concedida en virtud de dichos reglamentos y convenios 
internacionales se deducirán la una de la otra para evitar el exceso de indemnización.

Artículo 163.  Posibilidad de ponerse en contacto con el organizador a través del minorista y 
obligación de prestar asistencia.

1. El viajero podrá enviar mensajes, peticiones o quejas en relación con la ejecución del 
viaje combinado directamente al minorista a través del cual fue adquirido. El minorista 
transmitirá dichos mensajes, peticiones o quejas al organizador sin demora indebida. A 
efectos del cumplimiento de los términos o plazos de prescripción, el acuse de recibo por el 
minorista de los mensajes, peticiones o quejas se considerará acuse de recibo por el 
organizador.

2. El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia adecuada y sin demora 
indebida al viajero en dificultades, en especial en caso de circunstancias inevitables y 
extraordinarias, en particular mediante:

a) el suministro de información adecuada sobre los servicios sanitarios, las autoridades 
locales y la asistencia consular, y

b) la asistencia al viajero para establecer comunicaciones a distancia y la ayuda para 
encontrar fórmulas de viaje alternativas.

El organizador y, en su caso, el minorista podrán facturar un recargo razonable por dicha 
asistencia si la dificultad se ha originado intencionadamente o por negligencia del viajero. 
Dicho recargo no superará en ningún caso los costes reales en los que haya incurrido el 
organizador o el minorista.

CAPÍTULO V
Garantías

CÓDIGO DE DERECHO DE LOS VIAJEROS

§ 48  Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios [parcial]

– 448 –



Artículo 164.  Efectividad y alcance de la garantía frente a la insolvencia.
1. Los organizadores y los minoristas de viajes combinados establecidos en España 

tendrán la obligación de constituir una garantía y adaptarla cuando sea necesario. Dicha 
garantía podrá constituirse mediante la creación de un fondo de garantía, la contratación de 
un seguro, un aval u otra garantía financiera, en los términos que determine la 
Administración competente. Si el transporte de pasajeros está incluido en el contrato de viaje 
combinado se constituirá una garantía para la repatriación de los viajeros, pudiendo 
ofrecerse la continuación del viaje combinado. La exigencia de esta garantía quedará sujeta 
en todo caso a lo establecido en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 
de mercado.

Los organizadores y los minoristas no establecidos en un Estado miembro de la Unión 
Europea que vendan u ofrezcan viajes combinados en España, o que por cualquier medio 
dirijan dichas actividades a España, estarán también obligados a prestar dicha garantía.

2. La garantía deberá ser efectiva y cubrir los costes que sean previsibles de manera 
razonable. Cubrirá el importe de los pagos realizados directamente por los viajeros, o por un 
tercero en su nombre, en relación con viajes combinados en temporada alta, teniendo en 
cuenta el período comprendido entre los pagos anticipados y los pagos finales y la 
finalización de los viajes combinados, así como el coste estimado de las repatriaciones en 
caso de insolvencia. La cobertura necesaria podrá calcularse a partir de los datos 
comerciales más recientes, como es el volumen de negocios en concepto de viajes 
combinados realizado en el ejercicio anterior, pero deberá adaptarse en caso de que 
aumenten los riesgos, especialmente debido a un incremento importante de la venta de 
estos viajes.

3. La insolvencia se entenderá producida tan pronto como sea evidente que por la falta 
de liquidez de los organizadores o de los minoristas los servicios de viaje dejen de 
ejecutarse, no vayan a ejecutarse o vayan a ejecutarse solo en parte, o cuando los 
prestadores de servicios requieran a los viajeros pagar por ellos. Producida la insolvencia, la 
garantía deberá estar disponible pudiendo el viajero acceder fácilmente a la protección 
garantizada, sin perjuicio de que se le ofrezca la continuación del viaje combinado. Los 
reembolsos correspondientes a servicios de viaje no ejecutados se efectuarán sin demora 
indebida previa solicitud del viajero.

4. La protección frente a la insolvencia del organizador y del minorista beneficiará a los 
viajeros sin tener en cuenta su lugar de residencia, el lugar de salida, el lugar dónde se haya 
vendido el viaje combinado o el Estado miembro en que esté situada la entidad garante en 
caso de insolvencia.

5. Cuando la ejecución del viaje combinado se vea afectada por la insolvencia del 
organizador o del minorista, la garantía se activará gratuitamente para las repatriaciones y, 
en caso necesario, para la financiación del alojamiento previo a la repatriación, sin implicar 
ningún adelanto de pago para el viajero.

Artículo 165.  Garantía de la responsabilidad contractual.
Los organizadores y los minoristas de viajes combinados tendrán la obligación de 

constituir una garantía que responderá con carácter general del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la prestación de sus servicios frente a los contratantes de un viaje 
combinado. En todo caso, los viajeros podrán reclamar esta garantía directamente al sistema 
de cobertura constituido.

Artículo 166.  Reconocimiento mutuo de la protección frente a la insolvencia y cooperación 
administrativa.

1. A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por esta ley en 
cuanto a la protección frente a la insolvencia, las autoridades autonómicas competentes 
aceptarán toda protección constituida por un organizador y, en su caso, por un minorista, 
cuando proceda conforme a las medidas adoptadas por la normativa del Estado miembro de 
su establecimiento. Así mismo, las autoridades autonómicas competentes en esta materia 
aceptarán toda protección constituida por un organizador y, en su caso, por un minorista, 
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cuando proceda conforme a las medidas adoptadas según la normativa de la comunidad 
autónoma de su establecimiento.

2. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo actuará como punto de contacto central 
para facilitar la cooperación administrativa europea y nacional. Las autoridades autonómicas 
competentes en esta materia llevarán a cabo el control de los organizadores y, en su caso, 
de los minoristas que operen en sus correspondientes comunidades autónomas y notificarán 
sus datos a través del punto de contacto central a los demás Estados miembros y a la 
Comisión.

3. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo facilitará recíprocamente a los puntos 
de contacto centrales de los otros Estados miembros toda la información necesaria sobre los 
requisitos del régimen nacional de protección frente a la insolvencia, así como la identidad 
de la entidad o entidades garantes que ofrezcan dicha protección a un determinado 
organizador o minorista establecido en territorio español. Las comunidades autónomas 
facilitarán al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, como punto de contacto central, 
toda la información necesaria sobre los requisitos del régimen de protección frente a la 
insolvencia, así como la identidad de la entidad o entidades garantes que ofrezcan dicha 
protección a un determinado organizador o minorista establecido en su territorio. En todo 
caso, remitirán una primera respuesta en un plazo máximo de quince días hábiles desde la 
recepción de la solicitud del punto de contacto central.

4. Los puntos de contacto centrales de los otros Estados miembros podrán acceder 
libremente al listado de los organizadores y minoristas que cumplan sus obligaciones de 
protección frente a la insolvencia gestionado por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. Este listado será de acceso público, incluido el acceso en línea.

5. Cuando existan dudas sobre la protección frente a la insolvencia de un organizador o 
de un minorista que no esté establecido en España, el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo deberá pedir aclaraciones al Estado miembro de establecimiento del empresario. 
Respecto a los empresarios establecidos en España, el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo responderá a las solicitudes de otros Estados miembros lo antes posible, habida 
cuenta de la urgencia y la complejidad del asunto. En todo caso, se remitirá una primera 
respuesta antes de quince días hábiles desde la recepción de la solicitud.

TÍTULO III
Servicios de viaje vinculados

Artículo 167.  Requisitos de protección frente a la insolvencia.
1. Los empresarios que faciliten servicios de viaje vinculados deberán constituir una 

garantía para el reembolso de todos los pagos que reciban de los viajeros en la medida en 
que uno de los servicios de viaje que estén incluidos no se ejecute a consecuencia de su 
insolvencia. Si dichos empresarios son la parte responsable del transporte de pasajeros la 
garantía cubrirá también la repatriación de los viajeros. La garantía podrá constituirse 
mediante la creación de un fondo de garantía, la contratación de un seguro, un aval u otra 
garantía financiera, en los términos que determine la Administración competente. La 
exigencia de esta garantía quedará sujeta en todo caso a lo establecido en la Ley 20/2013, 
de 9 de diciembre.

Los empresarios no establecidos en un Estado miembro de la Unión Europea que 
faciliten servicios de viaje vinculados en España, o que por cualquier medio dirijan dichas 
actividades a España, estarán también obligados a prestar dicha garantía.

2. La garantía que se constituya deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 164 y 
166.

3. La insolvencia se entenderá producida tan pronto como sea evidente que por la falta 
de liquidez de los empresarios los servicios de viaje dejen de ejecutarse, no vayan a 
ejecutarse o vayan a ejecutarse solo en parte, o cuando los prestadores de servicios 
requieran a los viajeros pagar por ellos. Producida la insolvencia, la garantía deberá estar 
disponible pudiendo el viajero acceder fácilmente a la protección garantizada. Los 
reembolsos correspondientes a servicios de viaje no ejecutados se efectuarán sin demora 
indebida previa solicitud del viajero.
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Artículo 168.  Requisitos de información.
1. Antes de que el viajero quede obligado por cualquier contrato que dé lugar a servicios 

de viaje vinculados o por cualquier oferta correspondiente, el empresario que facilite estos 
servicios, incluidos los casos en que el empresario no esté establecido en un Estado 
miembro pero por cualquier medio dirija tales actividades a España, indicará de forma clara, 
comprensible y destacada:

a) que el viajero no podrá acogerse a ninguno de los derechos que se aplican 
exclusivamente a los viajes combinados conforme a lo previsto en esta ley y que cada 
prestador de servicios será el único responsable de la correcta prestación contractual de su 
servicio, y

b) que el viajero gozará de la protección frente a la insolvencia contemplada en el 
artículo 167.

A fin de cumplir con lo dispuesto en el presente apartado, el empresario que facilite unos 
servicios de viaje vinculados proporcionará al viajero dicha información mediante el 
formulario normalizado correspondiente que figura en el anexo III. Cuando el carácter 
especial de los servicios de viaje vinculados no esté contemplado por ninguno de los 
formularios que figuran en dicho anexo proporcionará la información contenida en el mismo.

2. Si el empresario que facilite servicios de viaje vinculados no ha cumplido con los 
requisitos establecidos en el artículo 167 y en el apartado 1 de este artículo, se aplicarán los 
derechos y obligaciones establecidos en los artículos 157 y 160 y en el capítulo IV del título II 
de este libro en relación con los servicios de viaje que forman parte de los servicios de viaje 
vinculados.

3. Cuando unos servicios de viaje vinculados sean el resultado de la celebración de un 
contrato entre un viajero y un empresario que no facilita dichos servicios, este último 
informará al empresario que los facilita de la celebración del correspondiente contrato.

TÍTULO IV
De la prescripción de las reclamaciones y régimen sancionador

Artículo 169.  Prescripción de las reclamaciones.
El plazo de prescripción para presentar reclamaciones con arreglo a este libro será de 

dos años.

Artículo 170.  Régimen sancionador.
A lo dispuesto en este libro no le es de aplicación el régimen de infracciones y sanciones 

previsto en el libro primero, título IV, capítulo II, siéndole de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones previsto en la legislación específica sobre la materia dictada por las 
Administraciones públicas competentes en materia de turismo o por aquellas que en cada 
caso tengan atribuida la competencia por razón de la materia. Las sanciones que se 
establezcan deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.

[ . . . ]
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